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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DEUTO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES Al TOMO NÚMERO 235 

- - - En la Ciudad de México, siendo las ocho horas con cincuenta minutos del veintidós de 

julio del dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Publico de la Federación, ads~rito a la Oficina de Investigación dependiente de la 
\~t 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

quien con fundamento en el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales actúa 

en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo 

actuado:---------------------~-----------------------------------------

-------------------------- H 4C E CONSTAR--------------------------
,:r 

---Que siendo la hora y fecha citada ~on anterioridad se procede a dar inicio al tomo número 
.:r 

CCXXXV (doscientos treinta y cinco~ de la Averiguación Previa al rubro citada, lo anterior 
p 

para efectos de un mejor manejq del ~ismo y en atención al número consecutivo 

correspondiente, el cual comenzará; con la foja

presente constancia, situación qu~ se hace
'{~-

correspondan, por lo que no habiendo nada m
~ . 

por terminada la presente diligencia.~------
~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S 
·:il: 
~ 

STI(iOS DE A
,-

1 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE DILIGENCIA 

PRACTICADA EN LAS INSTALACIONES DE LA DELEGACIÓN ESTATAL DE LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN EL ESTADO DE 

GUERRERO, Y SE ORDENA ATENDER SU REQUERIMIENTO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con treinta minutos, del veintidós 

de julio de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos 

del artículo 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal, Hace constar que se:- - - - - - - - - - - - - -

--- T 1 E N E por recibido el Oficio SDHPDSC/01/2309/2016, de fecha veinte de julio 

de dos mil dieciséis, signado por el Maestro , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Titular de la presente indagatoria, mediante el 

cual solicita: " ...  

 

 

. ".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Documental constante de 01 una foja útil del oficio de referencia; la cual con 

fundamento en lo señalado por los artículos 1, párrafo tercero, 14, párrafo segundo, 

16, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102 apartado "A", párrafo cuarto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 

párrafo primero, 16, párrafo primero, 17, párrafos primero y segundo, 18, 19, 21, 26, 

206, 208 y 269 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado 

A) incisos b), f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, se Da 

Fe de tener a la vista, y se ordena, se agregue a las presentes actuaciones, para que 

surtan todos los efectos legales a que haya lugar; ahora bien:- - - - - - - -- - - - - - - --

------------------------CONSIDERANDO--------------------

- - - ÚNICO.- El contenido del oficio remitido al personal actuante, y en virtud de que 

se llevó a cabo la revisión de los expedientes de Averiguación Previa: 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

AP/PGR/GRO/CHIN/1547/2015, AP/PGR/GRO/CHIN/768/2013 y 

AP/PGR/CHI/1/350/2012, en las instalaciones de la Delegación Estatal de la 

Procuraduría General de la República, en el estado de Guerrero, levantándose de 

dicho análisis la constancia ministerial correspondiente, que conforme al Titular de la 

presente indagatoria, aporta a la debida integración y perfeccionamiento legal de la 

misma, por lo que es necesario remitir la misma para que se glose a las presentes 

actuaciones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con fundamento en los artículos 1, párrafo primero, 14, párrafo segundo, 16, 

párrafo primero, 21, párrafo primero y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 15, párrafo 

primero, 16, párrafos primero y segundo, 18, párrafo primero, 132, 168, 180, 206, 208 

del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, inciso A, sub incisos 

b) y f), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 del 

Reglamento de la citada Ley; 113, fracción XII de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Gubernamental; es de acordarse y se:-----------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Gírese Oficio al Maestro , titular de la presente 

indagatoria, para efectos de remitir la información solicitada.- - - - - - - - - -- - - -- - - - -

---SEGUNDO.- Las demás que resulten de las anteriores.--------------------

--------------------------CUMPLASE------------------------

--- Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos 

del artículo 16, párrafo primero y 22, párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistenCia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal. ------------ -,- -:-:--------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - . -··:. - - - - - - - - - - - - - - - -

S DE A

LI LIC.

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

- - - Razón.- En la misma fecha el personal actuante hace constar que se elaboró el 

oficio SDHPDSC/01/2323/2016, cumplimentando el acuerdo que antecede:--------

- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - -/- - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - -l-< - - - -· - - - - - - - -

ESTIGOS DE ASISTENCI

LIC. LIC.  

:·~\l. Ll . , 'l\Vetíitla Pilseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
:1e:-. :~d),~egación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/0Ijoo1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/ 2309j2016. 

ASUNTO: SE SOLICITA DOCUMENTACIÓN. 

Ciudad de México, a 2 de julio de 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A ESTA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

Distinguido licenciado: 

Con relación a la Averiguación que al rubro se cita, y a efecto de que se realice la 

debida integración y perfeccionamiento de la misma, y en alcance a mi similar 

SDHPDSC/01/1 094/2016, he de agradecer he de agradecer se sirva remitir la inspección 

realizada en la Delegación de esta Procuraduría General de la República en el estado 

de Guerrero, derivada de la consulta la averiguación previa número 

AP/PGR/GRO/CHIN/1547/2015. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 21, 1 02 apartado A, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos ME#xicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 168, 206, 208 y 
¡ 

220 del Código Federal de Proce:~dimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, Apartado A, inciso 

b) y fracción IV de la Ley Org~ica de la Procuraduría General de la República; 1, 3 

apartado A) fracción V de su RÍglamento. 
! 
i ¡. 

Sin otro particular, en $pera de la atención oportuna a lo solicitado, le reitero las 

seguridades de mi atenta y distinguida consideración . 

.,, 

• .. , .. -' , .... , ¡'.; ;~, 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53 46 55 95. 
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SUBPROClJR/\DlJRÍA DE DEIU·:CIIOS HUMANOS. 

PGR 
',· 1 ;' \ ·~<. PREVENCI()N DEL DELITO Y SERVICIOS!\ L/\ COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

1'!~\ )<_,UI~APC:fÜ,\ tit:Nr. Rt\l 
Ol L\ nrrtal! !O\ 

A VERIGUACIÚN PREVIA: AP/I'OR/SDIII'DSC/01/00 1/2015. 
OFICIO N(JMERO: SDIII'DS( "/01/2323/20 16. 

ASIJNTO: SE ATIENDE REQliERIMIENTO. Y SE 
REMITEN ACTI !/\ClONES EN ORIGINAL. 

Ciudad de México, a 22 de julio de 2016. 

MAESTRO 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLIC
ADSCRITO A LA OFICINA DE IN'VIMÍ'GACIÓN. 
PRESENTE. 

Estimado Maestro: 

• Sirva etw;esente pllra~nviarfeufl cordial safbdo y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 

• 

indagatoria citada.il rubro, rue permftó _,.r sil di\#erso SDHPDSC/01/2309126161 para lo cual remito al presente, 
cuatro fojas .de la actuación origin~l, consistente en "CONS"rANGfA MlNlSTERJAL DE CONSULTA DE 
EXPEI».ENTES" de fecha 20 de abril de 20 16~ en las instalationes de la Dele&,raciót'l Estatal de Procuraduría General 
de la República en el estado de Guerrero, para tos efectos Jegafes a que haya lugar. 

, .. Lo anterior, cotf ftmdatilento en lo .. i)ue1t& ptliT lqs ltftícttlos l, párrafo primero, 14, párrafo segundo~ 16, 
pármfd,nmero, 21, pái:rafu prú,neroy l02~paitad6 A,-párrafocua:rto, de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, fraCci~n ll, I 5, párrafo twiroOro, i6, ,;ittafos primero y segundo, 18, párrafo primero, 168, 180, 206, 
208 de~~igo Federal de Pro~edim~tttos ·Penates; lt4 fracción 1, inCiso A, sub incisos b) y f), de la Ley Orgánica de 
la P~ría GerieraJ de laRépúbficá¡l, 2, 7deJ.i.eglanu~nto de la citada Ley; 113, fra~ción XII de la Ley Gene1·al 
de .T$-~encia y Acceso a láftlformación Gttbermurtental. 

Sin otro particular, soli~itose tenga,.pOr cumplido el requerimiento hecho al suscrito, reiterando las seguridades 
de mi aumta y distinguida constderaclón. ;" 

. . ·. i 

. . , . 
EL J\ C¡;;;::f:.¡;,1~, . 

ADSCl HP~{2: .. :::··,, · 

. :< :·~~i\ :·: 
, f ,\.' ! ~. 

~. • ; ... ~ 1 ' ' 

. 

Avenida Paseo de la Reforma número 21 1-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación ( 'uauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. -T ;_ 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS PARA SOLICITAR UN 

ANÁLISIS EN MATERIA CONTABLE A LA COORDINACIÓN GENERAL DE 

SERVICIOS PERICIALES. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas, del veintidós de julio de dos mil 

dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16, párrafo 

primero y 22 párrafo primero del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 

legal; y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------RESULTANDO-----------------------

--- PRIMERO.- En atención al informe con número de folio 49680, de fecha veintiocho 

de junio de dos mil dieciséis suscrito por los Peritos en Materia Contable,  

, en el cual atienden a la petición realizada 

por esta autoridad hecha en el oficio SDHPDSC/01/1970/2016 indicando que para dar 

cumplimiento a lo solicitado se debía enviar el expediente de averiguación previa 

completo, es por lo que:- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------CONSIDERANDO---------------------

--- ÚNICO.- Que esta autoridad tiene el deber de agotar todas las diligencias que sean \ 

necesarias para la acreditación del cuerpo del delito y la probable participación en los 

hechos de los inculpados, debe decirse al personal de la Coordinación General de 

Servicios Periciales que sólo se cuenta con la información remitida por la Gerencia 

Jurídica Región Pacífico-Bajío de Petróleos Mexicanos, en relación a la citada estación 

de servicio, por lo que el análisis solicitado, únicamente debe basarse en las 

documentales remitidas, en el que deberán indicar la cuantificación del importe de las 

facturas enlistadas, el importe de pagos efectuados a las facturas enlistadas y en 

atención a ello, determinar la diferencia entre ellos, luego entonces solicítese 

nueyamente a la Coordinación de Servicios Periciales, el análisis contable de esa 
·J~,_} .~~ 

docuro'$ntación.- - .. :.:.{- - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -
: 't~\\ ~.~ ~' ·~~ 

--- E$'j:>or ello que, Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, párrafo primero, 
·l .':'} 

14, p_árrafo segundo, 16, párrafo primero, 20, apartado "A", fracción V, 21, párrafo 
~' ''. 

primEirb y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos, M~xic~no~; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15, párrafo primero, 16, párrafo primero, 
t . 1} ~' ~ 

· ·,Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
'odegadión Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53A6.00.00 Ext.5570 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

• 

• 

DE LA REPÚBLICA 

168, 180 párrafo primero, 206, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 227, 228 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, apartado A, incisos b) y f), 22 

fracción 1 inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 

7 del Reglamento de la citada Ley; 113 fracción XII de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Gubernamental, es de acordarse y se:----------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C lJ E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----PRIMERO.- Gírese oficio al Coordinador General de Servicios Periciales de esta 

Institución, para que gire sus amables instrucciones a quien corresponda, a efecto de 

remitir la información referida a los peritos designados en materia de contabilidad, para 

llevar a cabo el análisis de la misma y determinar lo solicitado en el considerando del 

presente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C lJ M P LA S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Así, Jo acordó y firma el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de 

los artículos 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida corystancia legal de lo actuado.- -1.:.-----------------
- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - ~- ·- - - - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA  

LIC. . LIC. . 

-- -RAZÓN.-En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró el 

oficio número SDHPDSC/01/2322/2016 dando cumplimiento al acuerdo que antecede, 

lo que se asienta para todos Jos efectos legales a que haya lugar.--_,_------------

--------------------------CONSTE----------------------------

. .; :·_"_: ... _--- ------- ---- .. ------- D A M O S F E ------ ---------' ' • -

-. _:_:·_:~ · '. ·: TESTIGOS DE ASISTENCI
• 

LIC.  LIC.  

..... 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, 06500, Tel.53.46.00.00 B:xt.5570 



. a SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, ( 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN .. 
A VERIGlJACIÓN PREVIA: AP/PCiR/SDIIPDSC/01/00 1/2015. 

OFICIO NlJMERO: SDIIPDSC/()1/2322/2016. 
ASUNTO: SE ATIENDE REQUERIMIENTO Y SE REITERA PETICIÚN. 

MTRO.  
COORDINADOR CI&ERAL DESERVIC[OS PERICIALES 
PROCURADURÍA GENERAL DE~'bA REPUBLICA 
PRESENTE. 

Distinguido Coordinador: 

'• 

"OFIC!NA IJ~: '· .»'íiGtr,\,)N Dé l..:'\ 
SUBPROCUftt.,[\l.!i\!.!1 , ... r·:::i1.f:i"/)f< '~'.!'.'.:\.NOS, 

PREVENCIÓN e;:: '::_:_r. '': :\':::./.:..;:· ', ' . .',\ !r.lmJIDAD" 

Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, en cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la 
indagatoria al rubro citado, me permito en atención al Informe con Folio 49680, realizado por los peritos  

, manifestar que la información relacionada con la petición hecha mediante 
diverso SDHPDSC/0111970/20 16, es únicamente la que se envió adjunta con esa solicitud. por lo que no hay algo 
adicional dentro de actuaciones de la Averi¡Uaeión 'revi1i AP/P<JR/SOHPDSC/01/00 1/2015, solicitando que se analice 
la información remitida por la Gerencie'~rtdi~ re¡ión pa,sfico .. l3ajfo de Petróleos Mexicanos, consistente en factura 
por compra de productos generadas a favord.el dieffte durante el periodo comprendido 
entre enero de dos mil catorce a diciembre de ·dos mil quince, así como el Registr&d~{ldeudos, consistente en un detalle 
de saldos de docun~ntos del periodo comprendido entre el. primero de enero de dos mil catorce al treinta y uno de 
diciembre de dos m.il qui~e, del cliente -<iocumentación que nuevamente me permito 
remitir en Copia Cei'Uficada a la presente splie1itud; con la finalidad de que los peritos designados realicen lo siguiente: 

1- Se cuanti~que el im.J:mrte de las facturas et\Ílsta~ en la    
       

 : 
2· En relación a  

    
 · :-

3- Por   . 

Ello de cot\fórl,llid$1 a lo dispuesto pOr -1.9& !'írit:crt:J,<Ys 1 párrafo tercero. 14 párrafo segundo, 16 primer pátTafo, 
20, apartado "A;.·. fra~!Sn V, 2T párrafot>rilnero,yl()2 'partado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los 
~os Unidos Mexicanos; 1, frtcoión T, ~, fracc~ U, l$ párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168. 180, primer 
fáinfo, 206, 220, 121~ 222,.223, ~4 •. 2~5 .. '1.27 y _2..28~ del C~lgo F'ederaf de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 tracciótl 
1, ápartado A incisos b) y t), '1:1 fracción 1, inciso dJ, de lá Ley Otgátlica de la Ptocumduria General de la República; 1, 
2,1 del Regla~to de la mtada Ley, 113 fracción XTl de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información 
GubernamentaL ·· 

-~<> omito señalat' que :el wnt.ido de la informaciótt remitida nene el carácter de confidencial pata ta 
P~l'Rluría General de la República-,· po'rioq,ue su contenldo no debe ser divulgado por los servidores públicos, a fin 
de salvagmlrdat dicha reserVQ, que respecto ae latactmlciofles de la averiguación previa impone el artículo 16, párrafo 
segundo,, del "Código Federal de Procedil'l'tientos Penales .. · 

Quedo a stlll ~enes en las instalaciones que octrpa esta Oficina de Investigación, ubicadas en Avenida Paseo 
de la Reforma No. 211- 213, piso 15, Colonia'<:tmuhtétriQC, Delegación Cuauhtémoc. Código Postal 06500. Ciudad de 
México, 53465~~. 

C AViírtidá.l~$lX) de Reforma número 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación ( 'uauhtémm:. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO  
POLICÍA MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación

siendo las 10:00 diez horas del22 veintidós de julio del año 2016 dos mil dieciséis

ante la licenciada , Agente del Ministerio Público d

la Federación, Asignada a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría d

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de:

Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legai.--------------------

-------------------------------------------C O M P A R E C E ----------------------------------------
--- Comparece el ciudadano , quien se 

identifica en este momento con credencial para votar número de folio 

, expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral, en la que 

obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del 

compareciente, documental de la cual se DA FE de tener a la vista y se le devuelv

al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respect

previa copia certificada que se glosa al expediente.----------------------------------------

-----------------------------------------------P R O T E S T A-----------------------------------------
---Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en relación con el247 fracción 1 del Código Penal Federal, 

se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 

particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con 

falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una 

vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a 

preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad 

Federal? A lo que contestó: SI PROTESTO.---------------------------------------------------

--- Enseguida el testigo por sus generales: ----------------------------------------------------

-------------------------------------------- Rft A N 1 F E S T Ó-----------------------------------------
--- Me~ tlamo , tengo  

  
   

 

 

 

  
: (•' .. •. · ·, 
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.

--- Una vez manifestado lo anterior por el testigo, se le hace de su conocimiento el 

contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a las 

citaciones por teléfono, por lo que proporciona su número celular 7331071945 y 

manifiesta expresamente su voluntad;de no tener ningún inconveniente al respecto 

de que las citaciones sean por ese medio.----------------------------------------------------

--- Acto seguido se le hace saber ál compareciente que conforme a lo establecido

por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene

derecho a ser asistido por persoea de confianza o abogado para la realización de 

la presente diligencia, manifest~ndo que es su deseo ser asistido en la presente 

diligencia por el Abogado , quien se encuentra 
presente en este acto. ___________ ... ¡ __________________________________________________________________ _ 

--- Por lo que a continuación el Licenciado , 
't 
' quien se identifica con cédul~ profesional número , expedida por la 
t 

Dirección General de Profesior-fs, documento del que se DA FE de tener a la vista 

en términos del artículo 208 deljeódigo Federal de Procedimientos Penales y el cual 
l 

se entrega a su oferente por atí solicitarlo y no existir impedimento legal para ello, 

previa copia debidamente cotejada que sea agregada al expediente de mérito; 

persona que es protestada en,,términos de ley para que se conduzca con verdad 

en la presente diligencia, advirtiéndole de las penas en que incurren los que 

declaran con falsedad ante una autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus 

funciones persona que por sus GENERALES: -----------------------------------------------

-----------,..--------------------~--- M A N 1 F 1 E S T A ------------------------------

---Liama~~.como ha q~~dado escrito, ser de , por haber nacido 

el   

  

 

 manifiesto que 
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no  

, de ocupación Abogado litigante y sabedor que es del 

nombramiento que le confiere el testigo FERNANDO PALOMARES LAGUNAS, 

acepta y protesta su fiel desempeño durante el desarrollo de la presente diligencia. 

--- Acto seguido, se le hace saber al testigo el motivo de su cita, por lo que su 

testimonio resulta relevante para el esclarecimiento de los lamentables hechos 

ocurridos en agravio de los cuarenta y tres estudiantes de la Normal Isidro Burgos 

Ayotzinapa, de Ti:xtla, Guerrero, por lo que. una vez que ha sido enterado de lo 
•' 

anterior, el testigo: -------------------------------:;-i-----------------------------------------------------
:, 

---------------------------------------------- D E C; L A R A -------------------------------------------

• ---- Que comparezco ante esta Repres,htación Social de la Federación, de manera 

• 

·' 
voluntaria y en atención a la cit~ción que se hiciera a través del oficio 

SDHPDSC/0112214/2016, de fechaj~ece de julio de dos mil dieciséis, y una vez 

que se me ha hecho saber lo que sí' investiga en la presente indagatoria y el motivo 

de la comparecencia, manifiesto:pue me desempeño desde el  

, ingresé a traba~r en el Ayuntamiento de Iguala, con la plaza de 

Policía municipal,  

,  

   

 

 

 

 

  

 

    

 

 

 

   

 

 
<,,' r 
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. Por cuanto hace a las 

actividades que realicé el veintiséis de septiembre de dos mil catorce, ese día 

salí de mi casa como a las siete y media de la mañana,  

, llegando a la Explanada del Ayuntamiento me 

reporté .9_1a base del radio operador al número  

;]e pedí de favor a uno de los compañeros que estaban ahí que les dijeran 
 -;; ' 

que ya rn~ ¡jabía reportado, para que registraran mi hora de entrada, no supe en 
:" ..¡·, 

ese mom~o quien era el radio operador porque variaban, en ese momento los de 
.>;,.-

servicio~ generales me dijeron que apoyara a sacar las sillas del Ayuntamiento y 

como contratardhli§On4dos me mandaron a apoyar a bajar el sonido y las carpas que 
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• 

se instalaron, los manteles para las mesas, porque ese día era el evento del 

segundo informe de la Presidenta María de los Ángeles, nos tardamos un poco 

en acomodar todo porque era grande, ya como a las dos y media nos dieron permiso 

para ir a almorzar por turnos, como a las dos ya estaba todo instalado, ya 

regresamos a las cuatro y nos enfocamos a la vigilancia del mobiliario que nadie se 

fuera a sentar o maltratar el mobiliario, como a las cinco o cinco y media empezó a 

llegar la gente, y exactamente a las seis ya empezó el informe, a las siete y media 

ya había terminado, yo a las siete cuarenta y cinco me reporté que ya me iba a 

retirar porque mi horario ese día fue de doce horas, ya se había recogido todo el 

mobiliario solo se quedaron las carpas y el sonido, porque después del informe iba 

a llegar la Banda "La Luz Roja" para amenizar el baile, y por eso se quedaron las 

carpas, yo de ahí me fui para mi casa llegue como a las ocho y media, cene, vi la 

tele un rato y me quedé dormido, al día siguiente en la mañana por Facebook en el 

que tengo como perfil el nombre  me enteré que en la noche 

anterior hubo balacera y que hubo heridos y muertos, que era de la Escuela Rural 

de Ayotzinapa, yo no creía, pero después en el periódico lo vi, después salió en la 

televisión y "el gritón" que es el que da las noticias en Iguala, lo iba diciendo, pero 

como era sábado yo no tenía que ir al Ayuntamiento,  
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.-------------------------------

---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del 

segundo párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de 

Procedimientos Penales procede a realizar preguntas al testigo siendo---------------

--- LA PRIMERA.- Que diga el declarante, que fue lo que supo o se enteró en 

relación a los hechos del veintiséis o veintisiete de septiembre de dos mil catorce 

en Iguala, Guerrero. CONTESTA.- Me enteré por la televisión que los Ayotziapos 

habían robado un autobús de la Estrella de Oro, que los policías municipales de

Iguala habían ido para detenerlos ya que se dijo que los estudiantes tenían armasj
de fuego y que se enfrentaron, ya que los policías intentaban detenerlos golpeandif'~
el autobús, y ya fue cuando hubo heridos, se diJ·o que se los llevaron y desde ahí no

se sabe en donde se encuentran los estudiantes, todo esto como ya dije lo sé por 

los medios, nunca lo vi no me consta.------------------------------------------------------------

--- A LA SEGUNDA.- Que diga el testigo si recuerda que en los días 26 de 

septiembre de dos mil catorce para el evento de la Presidenta del DIF, recuerda si 

la policía municipal de Iguala, le pidió apoyo a otra corporación policiaca. 

CONTESTA.- No, solo estaban los de ahí de Iguala.---------------------------------------

--- A LA TERCERA.- Que diga el declarante, si sabe si existen grupos 

delincuenciales que operen en las zonas de Iguala y los municipios colindantes 

CONTESTA.- Como ya dije lo sé por las noticias, sé que sí hay pero no sé quiénes 

sean, la gente lo comentan pero no me ha tocado ni he tenido que ver con alguien 

de ellos. --------------------------------------------------------------------------------------------------

--- A LA CUARTA.- Que diga el declarante,  

        

. 

CONTESTA.- . ----------------------------------------------------------------------------

--- A LA QUINTA.- Que diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

 

 ---------~--------------------------------------------------------------------------------

--- A t.:A·~'-~fXTA.- Qu~ diga el testigo  

  . CONTESTA.-     
 

 ----------------------------------------

• • : ; 1 . ~ ~ : • ' '" •. _; : .... 
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--- A LA SÉPTIMA.- Que diga el declarante,  

. CONTESTA.-  

---------------------------------------------------------------------

--- A LA OCTAVA.- Que diga el declarante,  

 

 CONTESTA.-  

--------:---------------------------------------------;-----------------------------

--- A LA NOVENA.- Que diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

.--------------------------------------------------------:-------------------------------------

--- A LA DÉCIMA.- Que diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

 
 

.---------------------------------

--- A LA UNDÉCIMA.- Que diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

 

 

-----------------------------------------

--- A LA DUODÉCIMA.- Que diga el de~larante,  

/coNTESTA.-  
 ______________ ..;.  _______________________________________________________ _ 

A LA DÉCIMA TERCERA.- Que diga:el declarante,  

 

 CONTESTA.- .-

--- A LA DÉCIMA CUARTA.- Que diga' el declarante,  

 

. CONTESTA.- . ----------------------------------------------------------

--- A LA DÉCIMA QUINTA.- Que diga el declarante  

. CONTESTA.- .

--- A LA DÉCIMA SEXTA.- Que diga el declarante  

. CONTESTA.-  

 --~1;~----------------------------------------------------------------------------------------

A LA DÉ~.lMA SÉPTIMA.- Que diga el compareciente si tiene conocimiento del 

paradero de los 43 .. n.ormalistas de Ayotzinapa. CONTESTA.- No, no sé.---------------
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A LA DÉCIMA OCTAVA.- Que diga el declarante si  

. CONTESTA.-

 .------------------------------------------------------------------------------------------------

LA DÉCIMA NOVENA.- Que diga el declarante  

 

 CONTESTA.-  -----------------

--- A LA VIGÉSIMA.- Que diga el compareciente si sabe que hayan sido privados 

de la vida los 43 estudiantes de la Escuela ~ormal Rural "Raúl Isidro Burgos" d
. Ayotzmapa CONTESTA - ~o pues no se sabe ---------------------------------------------

• • t • 

A LA VIGÉSIMA PRIMERA.- Que diga el declarante si sabe si fueron llevados 

algún lugar los cuarenta y tres estudiantes de la Escuela ~ormal Rural "Raúl Isidr

Burgos" de Ayotzinapa. CONTESTA.- No, no sé.---------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.- Que diga él declarante  

 

CONTESTA.-   

.---------------

A LA VIGÉSIMA TERCERA.- Que dig.a el declarante  

 

 

 RESPUESTA.

CONTESTA.-  . -------------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA CUARTA.- Que diga el declarante  

 CONTESTA.-  

 

 

 

. 

--- A LA VIGÉSIMA QUINTA.- Que diga el testigo  

  

     

  RESPUESTA.-
.·'~-~- ~-

··.:.--------------------------------------------------------------------------------------------
-~ '. J ·.~· 

---A LA· VIGÉSIMA SEXTA.- Que diga el testigo  
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"    

 
 

   
 

       

 

. RESPUESTA.-  

 

l. --------------------------------------------

--- A LA VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Que diga el testigo  

 

. RESPUESTA.  

 

   

   
  

 
   

 

 
 

     
,\ 

. . ,· ; .... / "' ~~ 
_ ... '\'¡• 
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.-----------------------------------------------------------------

---Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la

::~~:a:~:· :~::::~:e ;:n:.:::u;~: a~~::!:n~~ ti:::e:g:9:::~~:::n::s:i  
documentos de la escuela y de los cursos a los que he asistido, para acreditar lo

que he manifestado  

.-------------------------

---- A continuación se le pregunta al abogado que lo asiste si es su deseo realizar 

alguna manifestación: A lo que el profesionista respondió: Únicamente solicito que 

se tomen en consideración las documentales exhibidas por el compareciente, 

siendo todo lo que tengo que manifestar.-------------------------------------------------------

--- Acto seguido, de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, se da fe de te

copia simple, impresas por una sola cara, de las 

a documentos a nombre del declarante, se mism

presentes actuaciones para que surta sus efectos l

----Con lo anterior, y no habiendo más que agregar,

diligencia, firmando para constanci~ los que en ella

se realiza y ratificación de su conten~do.-----------------

' . : ~ .... ' 
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CERTIFICACIÓN 

 

---- En la Ciudad de México, a 22 veintidós de julio de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrita a 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe.-------------------------------------------------------

---------------------------------------------
la cual concuerda fiel y 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

. ' ~. 

' -' ./ 
'~ ·. 

' ,, "'; 
' r , 
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CERTIFICACIÓN 

---- En la Ciudad de México, a 22 veintidós de juli~;de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada 

, Agente del Miplsterio Público de la Federación, adscrita a 
X 

la Subprocuraduría de Derechos Humano{ Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General d~4~ República, quien actúa en forma legal con 

testigos de asistencia que al final firman y jan fe.-----------------

--------------------------------------------- ----------------------

---Que la copia fotostática que a

exactamente con el original que s

'I.H 

•' .t·. .. 
. " 

· .. 

 ~

C. 

concuerda fiel y 

a previo cotejo y 
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urc~ Je ld ~X.PI.:ilfaci¿:¡ 
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DIRECCIÓN DE PARAMÉDICO Y LIC. EN PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS 
Iguala de la Independencia, Gro., 3 de Julio del 2014 

OFIGO N° UTRNG-1.136/2014 

DRA.  
DIRECTORA DE LA UNDAD ACADÉMICA DE ENFERMERÍA 
DE LA UNIVERSIDAD AUTONÓMA DE ~UERRERO 
PRESENTE 

Por lo cual se emite un dictamen de APROBADO para ambas asignaturas. 

Así mismo, celebro la oportunidad de poder promover la movilidad de nuestros 

estudiantes, reiterando a usted nuestra disponibilidad de poder desarrollar proyectos en 

conjunto de beneficio para ambas instituciones. Sin otro en particular, me es grato enviar 

cimiento.- Presente 
.- Para su conocimiento 

' GUERRERO 
<'"-'' '" • ~ ., n ''" ,. · .•. ., • 

Industrial, C.P. 40030, 
Iguala de la Independencia, Gro. 

(733) 33 4 06 94195 
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MÉXICO 
GOBIERNO Dli !.A IU\PÚilUCA 

A QUIEN CORRE;SPONOA: 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
JEFATURA DE SERVICIOS DE PRESTACIONES MtDICAS 

COORDINACIÓN DE PLANEACIÓN Y ENLACE INSTITUCIONAL 
COORDINACION AUXIUAR DE EDUCACION EN SALUD 

H.G.Z. M/F NO. 4 

"2014, AÑO DE OCTAVIO PAZ" 

' .i, 

í' 

w 
IMSS 

El que suscribe doctor , director del Hospital General de Zona con 
Medicina Familiar No.4, del Instituto Mexicar-f Del Seguro social. 

'[ 

H A O .E. } C O N S T A R 
1 • • • :~~-

:; 
:'t 
~ 

Que el C.   Realizo: satisfaCtQri~mente sus prácticas 
integrales clinicas, asignacl~s a esta u,rtid~d .hospi~alaria. En el periodo comprendido del 1° de 

• Julio al 8 de Agosto del año ~n cuiso. cr un total d~ 250 horas .. Obterdendo un promedio de 9. 

Se extiende la presente en Ja·ciudad de Iguala Guerrero,·a tos doce días. del mes de Agosto del 
año dos mil catorce . 

• ~ > • ! . 

11' 1 ' ~ •• ., : ·'t ~ /.' 
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DEPENDENCIA; SANITARIA 

... 02 NORTE 

DEPTO. DIRECCIÓN ,-
,~ 

C.S. DR/  

ASUNTO: CONSTANCIA 

IGUALA GRO. A 1 DE OCTUBRE DEL 2014 

A QUIEN CORRESPONDA: 

LA QUE SUSCRIBE C. ENFRA. . JEFA DE ENFERMERAS DEL 

CENTRO DE SALUD "DR. AGUSTIN BATALL\ ZEPEDA", DE IGUALA GUERRERO, POR ESTE 

CONDUCTO,HACE: 

HACE C O N S T A R 

QUE LA ESTUDIANTE Et-1 ENFERMERl.l1  REALIZO SUS 

PRACT!CAS COMUNITARIAS CON UN TOTAL DE 260 HRS, SATISFACTORIAMENTE CON UN 

PROMEDIO DE '10 EN EL CENTRO DE SALUD DR. "AGUSTIN BATALLAZEPEDA". 

A PETICIÓi~ DEL INTERESADO (A) Y PARA LOS USOS LEGALES QUE LE CONSIDERE 

CONVENIENTE, SE EXTIENDE LA PRESENTE CONSTANCIA EN LA CIUDAD DE IGUALA DE 

LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, EL DIA PRIMERO DEL MES DE OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL CATORCE. 

.. ' . . . 
> :. ; ~. :. ·~ :~ ' 

JEF D 



u1v1 Vb'RSJDAD AUTONOMA DE GUERRERO 
UNIDAD ACADÉMÍCA DE ENFERMERIA NO. 4, TAXCO DE ALARCÓN,.GUERRERO 

, :._' ~- f : ~. -, 

DE LICENCIATURA EN ENFERMERÍA- PLAN  .. · 

IONES 29 1 JUNIO 1 2015 
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GOBIERNO OEL ESTADO DE .Jie\~ 
GUERRERO r:J -2015 - 2021 \W 

GUERRERO 
NOS NECESITA A TODOS 
SECRETARÍA DE SALUD 

i 
~· 

1' 

DEPENDENCIA: 

DEPTO: 

JURISDICCIÓN 
SANITARIA 02 NORTE. 

' ADMINISTRACIÓN 
RECURSOS HUMANOS 

CESSA "DR. AGUSTIN BATALLAZEPEDA" 

NO. DE OFICIO: 427 . 

ASUNTO: CONSTANCIA. 

El que suscribe C. DR. , Director del Centro de Salud con Servicios 
Ampliados de Iguala "Dr. Agustín Batalla 4'<epeda" por este conducto hace: 

'~J 

CONSTAR 

Que el E.P.S.S.  ,  
 
 

. 
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. 
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.. ',··· 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

---En la Ciudad de México, a veintidós de julio dos mil dieciséis, siendo las trece horas con veintisiete 

minutos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---TÉNGASE.- Por recibido, volante de turno de la misma fecha con número de ID 2094, por el que 

se turna el oficio número de folio SDHPDSC/2481/2016, de veintidós de julio de dos mil dieciséis, 

dirigido al Dr. , Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos y Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad; signado por el Dr.  

, Titular de la Subprocuraduría de Derechos Humanos y Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad; mediante el cual remite "escrito firmado por él representante legal de 

SISTEMAS AVANZADOS Y PROYECTOS S.A. DE C. V., lng. , mediante el 

cual hace la entrega de una memoria USB que contiene los productos de la tercera entrega parcial 

correspondiente al contrato SIN para el levantamiento topográfico y fotogramétrico con sistema de 

barredor laser Lidar, Cámara Digital RGBINIR y cámara térmica de los polígonos en "la Parata en el 

municipio de Iguala, Centro Ecoturistico la Parata, cascada del cuervo, barranca la carnicería, 

municipio de Cocula y ejido tijeritas en el municipio de iguala, en el Estado de Guerrero". --------

---Con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 208 del Código Federal de Procedimientos Penales. 

--------------------------------ACUERDA-------------------------------

- - - UNICO.- Agréguense el documentos a la presente indagatoria en que se actúa, para que surtan 

sus efectos a los que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el licenciado Omar Israel Miranda Granda, agente del Ministerio Público de 

la Federación, quien actúa l man y dan fe.----

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Ag

.~
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OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado ;:l: 

Status: 

Quién remite: 

/\sunto: 

Observaciones: 

viernes, 22 de julio de 2016 

RECIBIDOS 

'3z 

OFICINA DE lNVES'rlGACIÓN 

2094 

SDHPDSC/2481/2016 

22/07/2016 1 echa del turno: 

r ~:>chJ de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

DR.  

22/07/2016 

PROCEDENCIA DE LA OFICINA DEL SUBPROCURADOR, MEDIANTE EL CUAL SE REMITE EL ESCRITO FIRMADO 
POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE SISTEMAS AVANZADOS Y PROYECTOS S.A. DE C.V., ING.  

, MEDIANTE EL CUAL HACE LA ENTREGA DE UNA MEMORIA USB QUE CONTIENE LOS PRODUCTOS DE 

SE REMITE MEMORIA USB 

'·""'/, .. 

,. 
/ 

'-l'):p,¡, '! l'j( \l>t iU \:11 !11111• '11·" Jll'\1 \N• ''• 

1 '( ; l ~. 
1'1:1'.'1 N1'1< IN Jli 1 1•! 1 l )!l \ '1 J< '" ¡\! .'. 

L\)' 1\:]l\ l 

SDHPDSC' 2 4 81 12016 

C1udad de Méx1co 22 de Jt•ho rle ?018 
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PGR 
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DR.  

i l 

TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

1 ' 
\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD. 

SDHPDSC/ 2481 /2016 

Ciudad de México, 2~ de julio de 2016. 
·' . \ 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE ,. ·_; ·:.'. :. : :·, ':''.!iC:4GIÓ~l DE

;· .. , . : . , :.~; r. ~Ri:CW.lS f!UA~ANOS, 
;, •.- .. :"! .. 'I:¿.:.:'JC!O'!JALAC:)MUN!DJl.D" 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1° y 10° fracción 1, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la Republica, en relación con los numerales 3°, inciso a) fracción V, y 14, e de su Reglamento, me permito remitirle el escrito firmado por el Representante legal de SISTEMAS 

AVANZADOS Y PROYECTOS S.A. DE C.V., lng. , mediante el cual hace la 

entrega de una memoria USB que contiene los productos de la primeremtrega parcial correspondiente 

al Contrato S/N para el levantamiento topográfico y fotogramétrico· con sistema de barredor láser 

LiDAR, cámara digital RGB/NIR y cámara térmica de los polígonos en: "La Parata en el Municipio de 

Igual, Centro Ecoturístico la Parata, Cascada del Cuervo, Barratica la Carnicería en el Municipio 

de Cocula y Ejido Tijerita uerrero". 

Elaboró: Li
l 

Av. Paseo de la Reforma No. 211·213, Piso 14, Colonia Cua.uhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México D.F. 
C.P. 06500, TeL (55) 5346 1787 www.pgr.gob.mx 



SISTEMAS AVANZADOS Y PROYECTOS S.A. DE C. V. 
FOTO(ii/A\fET!?ÍA DIGI7>lL./ .. tLHI< lS1if'I-."RJ"!Sf();v m; OHI<,I 

Ciudad de México, 21 de julio de 2016 

Doctor 
Eber Omar Betanzos Torres 
SUBPROCURADOR DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Presente 

De mi especial consideración: 

Por este conducto, me dirijo a usted, para hacer de su conocimiento que adjunto a la presente 

se hace la entrega de una memoria USB que contiene los productos de la primer entrega 

parcial correspondiente al Contrato S/N para el levantamiento topográfico y fotogramétrico con 

sistema barredor láser LíDAR, cámara digital RGB/NIR y cámara térmica de los polígonos en: 

La Parata en el Municipio de Iguala, Centro Ecoturístico La Parata, Cascada del Cuervo, 

Barranca la Carnicería en el Municipio de Cocula y Ejido Tijeritas en el Municipio de Iguala, en 

el Estado de Guerrero. 

La entrega antes mencionada corresponde al polígono La Carnicería, de 27 hectáreas, que es 

aproximadamente el 30% del total del proyecto y contiene los siguientes productos: 

1. Nube de puntos clasificada en formato LAS 

2. Modelo Digital de Superficies de 25 cm de resolución 

3. Modelo Digital del Terreno de 25 cm de resolución 

4. Curva de nivel a cada 20 cm 

5. Ortofoto de 5cm de tamaño de píxel 

6. Imagen 3 O 

Sin otro particular por el momento, le envío cordiales saludos. 

Atentamente, 

' \ . ' ~ .. ·. í 1'1' ·., .~ . 

.; ·. -1 : .. . , " ... ·~ ."" 
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Subprocuradurío de O~rechos H11mono~. Pr~v•mdr,!'l de! 
Delito y Servicio:; u !r,t: >•rnvnidNl 

OFICINA. O<: !tl\f!::';li(;,M'Ii)N 

AP/PGR/SDHPDSC/O!!üí'! ·J 001 '3 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO Y CONSULTA DE EXPEDIENTES 

--- En Ciudad de México, siendo las catorce horas del día veintidós de julio de dos mil 

dieciséis.------------------------------------------------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el oficio SDHPDSC/011232312016, de 

fecha de veintidós de julio de dos mil dieciséis, constante de una foja útil, mediante el cual 

se remite la constancia ministerial de consulta de expedientes que consta de cuatro fojas 

útiles; documentos de cuales se da fe de tener a la vista de conformidad con lo dispuesto 

los artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, y se ordena agregar 

a las presentes actuaciones a fin de que surta los efectos legales.---------------------------------

-------------------------------------------- e: () nn F> L. ~ ~ E:. ---------------------------------------------------

---Así Lo ACORDÓ_ Y, FIRMA EL nn~E:STRO   AGENTE DEL 

MINISTERIO P(!BLICGDE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA SUBPROCURADURÍA DE 
o 

DERECHOS HÜ~ANOS, PREVENCIÓN:DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD, 

QUIEN ACTÚA~EGALMENTE CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINAL 

FIRMAN Y DAN FE.---------------------------------------------

---------------------~7.:.--~~.:.<i..J.:12::~~-----------------------------
_____________________ .,:,.;.;..:::. .. .:~.::~-~----~~-----------D ~ nn O ~ F E:  

T
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SUBPROCURADI !RÍA DE DERECIIOS HUMANOS. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. PGR 
1"\t i< ;u¡~<\1 ~t..'fÜ~\ (ffNf RA! 

f)l j,\ Rl f't'lll 1CA 

A VERIGlJACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDIIPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO N(JMERO: SDIIPDSC/01/2323/20 16. 

• 

• 

MAESTRO  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEl)EftACJóN. 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVRSTJG;\CIÓN. 
PRESENTE. 

Estimado Maestro: 

ASIINTO: SE ATIENDE RI·:QIIERIMIENTO. Y SE 
REMITEN ACT! IACIONI·:S EN ORIGINAL. 

Ciudad de México, a 22 de julio de 2016. 

Sirva et 'fl(esente para enviarte un cordia~ samdo, y en cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la presente 
indagatoria citada a.t rubro, me permito atender su diversb SI>HPDSC/01/2309/2616, para lo cual remito al presente, 
cuatro fojas de la actuación original; consi-stenw .étt .''CONSTANCfA MINISTERIAL DE CONSULTA DE 
EXPEDIENTES" de fecha 20 de abril de 2016, én la~,lnstalaciones <le la Delegación Estatal de Procuraduría General 
de la República en el estado de Guerrero, para tos ef~dtos fegales a que haya lugar. 

?' 

Lo anterior, con fundamento en lo (ijspüe\tcr ~los artículos l, párrafo primero, 14, pá1Tafo segundo, 16, 
pán-afopfimero, 21, párrafo plimero y 102aparta.q5 A,pátrafoc"U!rto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, fracción Tlj 15, párrafo primero, 1\), párrafos primero y segundo, 18, párrafo primero, 168, 180, 206, 
208 del Código Federal de Procedimientos P~s; 1,4 fracción 1, inciso A, sub incisos b) y f), de la Ley Orgánica de 
la Pr&cUfadllría Genera! de la Repúti11ca:; 1, 2, 72tlel Reglamento de la citada Ley~ 1 13, fracción XII de la Ley General 
de Transparencia y Ac(leso a la Información G~amental. 

Sin otro particular, solicito se ténga ~cumplido el requerimiento hecho al suscrito, reiterando las seguridades 
de mi atenta y distinguida coMideración . 

EL t\'G ' 
ADSCÍU SC; 

,• '-

~ ·~ ~~- .',¡-

. l ~;..· 

. ·:' .t> 

Avenida P~seo de·J:a;Rieforma número 211-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500. 
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SlJBPROClJRADliRÍA DE DERECHOS HlJMANOS, PRI!:Vr~:NCION DEL 
UELITO Y SERVICIOS A LA COMtJNIDAD. 

OFICINA nE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSULTA DE EXPEDIENTES 

---En Chilpancingo, Guerrero siendo las 11:00 once horas del20 veinte de abril de 2016 dos mil dieciséis 
el suscrito licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación dependiente 
de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 
actúa legalmente ante dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado A, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracciones 1 y 11, 17, 113, 168, 180, y 206 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 2, 3, y 4, fracción 1, Apartado A), inciso, b) , de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República.---------------------------------- --- -- ---- -- --- - - -- -- ---- ----
- - - Que constituido siendo la hora, día y año señalado en las instalaciones de la Delegación de la 
Procuraduría General de la República en el Estado de Guerrero, en cumplimiento al oficio 
SDHPDSC/01/1094/2016, de fecha doce de abril del año en curso, se solicitó al Delegado permitiera el 
acceso a diversos expedientes para conocer el estado que guardan en seguimiento a los hechos a que se 
refiere el escrito de  recibido el veintinueve de febrero de dos 
mil dieciséis en la oficina de investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General de la República, de los cuales se advierte lo 
siguiente: 
AP /PGR/GRO/CHI/V /1547/2015 

• El  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HIJMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO V SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015 

•  
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StJBPROCURADllRÍA DE DERECHOS HlJMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

OFICINA I>E INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

• Se inició por la recepción de oficios  
 

• En fecha 21 de Mayo de 2014 se remite el original  
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO V SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

•  
 

. 

• En  
 
 
 

 

•  
 

 

  725/2015 suscrito por la Licenciada Blanca Nely 
 

. 

•  
 
 

 
 

. 

Por lo anterior, se hace constar que las actuaciones que integran la indagatoria son de carácter reservado, 
que se debe guardar sigilo de las investigaciones las cuales contienen información confidencial, por tanto 
su divulgación constituye un ilícito penal, y deberá guardar secrecía de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales y no habiendo nada más que hacer constar, se 
firma la misma para los efectos a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO , AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN DEPENDIENTE HOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMU {ÁL DE LA REPÚBLICA, QUIEN 
ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENC ------- --- - ------ --------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

...... 
·. ~ ... 

·' 
~~ '.,.: !llt';.: :, ;'. 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

~UBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORME EN MATERIA DE COMUNICACIONES 
Y ELECTRÓNICA. 

---En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con tres minutos del día veintidós 

de julio de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos del 

artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma legal con dos 

testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, hace 

constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número de identificación 2091 de fecha 

veintiuno de julio de dos mil dieciséis por el que se remite Informe en Materia de 

Comunicaciones y Electrónica con número de folio 58148, de fecha dieciocho de julio de 

dos mil dieciséis, suscrito por los Ingenieros  

, Peritos en la materia referida, mediante el cual atienden a los 

solicitado en el oficio SDHPDSC/01/2232/2016 manifestando: " ..  

 

 

 

 

 

 

".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Anexo al informe referido, en copias certificadas, una carpeta con veintisiete fojas, 

correspondientes a un Dictamen en la Especialidad de Informática, mismo que fuera 

previamente enviado al área de Comunicaciones y Electrónica para su análisis y 

posterior emisión de los resultados obtenidos.------------------------------

- - - Por lo que respecta a la carpeta que contiene copias certificadas de un Dictamen en 
' .... '! ' . ,. \ 

la Especialidad~ lnformátita, enviadas previamente para su análisis, las mismos ya 
. ' 

obran en el expediente, resultando innecesario glosar dicha documentación por razones 
• . i,,' 

de economía pr0(Jesal, de acuerdo a lo previsto por el artículo 95 fracción IV del Código 

Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Documenta«;ión constante de un turno volante en original, de una foja y un informe 

• loo- : ( .~!; ' ~ 

. . .... 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



PROCURADURiA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, \fj 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

con número de folio  en original, de dos fojas, de los cuales con fundamento en lo 

señalado por los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1° fracción 1, 2° fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 4° fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la vista y se: 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C lJ E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- PRIMERO.- Agréguese la documentación descrita a las presentes actuaciones, para 

que surtan todos los efectos a que haya lugar.---------------------- --------

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------CÚMPLASE-----------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 

• Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General l 

• 

artículo 16 del Código Federal de Pro  

testigos de asistencia que al final firman -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .P 

LIC

~·. .,;1,.. 
, '.) ~ ' 

' . . -:· ...... 

... . ·~. . 

-~~irj:·,~:,1 
Avenrda'Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, 22 de julio de 2016 

RECIBIDOS 

L[V{ 

OFICINA DE 1NVES1~IGACIÓN 
Devb~ 

2;;if.Julto /:td~ 2091 

FOLIO 58148 ILI :o3 h.ot'.:v 
18/07/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

21/07/2016 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/2232/2016, CON FECHA 14 DE JULIO DE 2016, DIRIGIDO AL MTRO. JORGE ALBERTO ZUÑIGA 
MALVAREZ, COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICILES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

SE ADJUNTAN DOCUMENTOS EN SOBRE CERRADO 

~ \ .. · .. ) 

. ' . ' ' 
'.1-. 

•"! ':' • . . 
·~-· 

PGR 
AGENCIAD( INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coof'dNdón General De S~rYicíos Pll!'ric:iales 

Dt-1w t 'i.,,~:~~!~~~~,:_'.:t~; \)~ ~~~:·;:~"~~~¡: ::~~~,'.~:: 
lüliO ~RHR 

AP/i'GH!'iDHP! l')t /01/001 1 JO 1 '• 
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PROCURADURÍA GENERAl 

DE l.i\ R FP(JULICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General De Servicios Periciales 11_ S 

Dirección General De Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

FOLIO: 58148 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/201S 

____ , ~-,"·:·~- ------- '\ ASUNTO: SE RINDE INFORME EN MATERIA DE 
COMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA 

ll~.Jviu1uU 
21 JUL 2016 

/ ¿ _i { ~{ Cv { " .. 
Ciudad de México, a 18 de julio de 2016. 

SDHPDSC 
"OFICtNA DE IHVESTIG.A.C!ÓN DE LA 

LIC. DAD" 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION ADSCRITO A LA SUBPROCURADURIA 
DE DERECHOS HUMANOS PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PRESENTE 

Los que suscriben peritos oficiales en materia de comunicaciones y electrónica,.propuesto para interveni
la Averiguación Previa al rubro citada, y atentos a su oficio de petición SDHPDSC/01/2232/2016, con fec
de 2016, dirigido al MTRO. . Cordinador General de Servicios Periciales de la 
PRUCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA; nos permitimos emitir el siguiente: 

INFORME 

Atento a su oficio de petición SDHPDSC/01/2232/2016, con fecha 14 de julio de 2016, que a la letra indica: 

"... Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y por este conducto me permito remitir a Usted, e
atención al informe con Folio   

 

 
' 

Lo    
 (~C). 
~ ' 

Del planteamiento del problema antes expuesto, se m~ciona al ministerio público solicitante Lic. , 
que los suscritos peritos en comunicaciones y elecrrónica, lng.  e lng.  

, no solicitamos ningún tipo de informafión referente al dictamen en  
 

 :!: · 
j 

" ... TERCERA.-  
 

 (SIC). 

En la conclusión "  
   

 
   

 

N 

'·· • '' '> '). 
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PROCURADURiA GENERAl 

DF LA REl't"JilLICA 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General De Servicios Periciales 

Dirección General De Ingenierías Forenses l{ {; 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

FOLIO: S8148 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/201S 

Una vez aclarada la confusión generada en la conclusión TERCERA del dictamen con número de Folio 46978, se 
devuelven las documentales enviadas mediante oficio SDHPDSC/01/2232/2016 de fecha 14 de julio d~ 2016 en sobre 
cerrado por contener información marcada como confidenciaL 

/. J) • :.:!> ... 

,01(' . 
. ' .. 

l~ ·~· 

~ ·r . ·. :. ~ ... -

.. :-:. ;,. ) • f ¡ ,., 
''. :1~~-. . "'. 
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1 '' 1,\ 1'! rr :rq J( ,\ 

Subprocuraduría de Derechos Hi I!Yldno:; 

Prevención del Delito y Servicios a la ComurndDd 
OFICINA DE INVESTIC1ACIClN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO. 

---- En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con veinte minutos del día veintidós 

de julio del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman 

y dan fe, se procede a emitir el siguiente.----------------..:..·----------------------------------------------

---------------------------------------------A C U E R D O ------------------------------------- ---------
TÉNGASE por recibido el oficio con número de fcSiio del veintitrés de junio de dos 

mil dieciséis, signado por el C. , Subdirector de Criminalística, 
'~ 

adscrito a la Coordinación General de Servicif-> Periciales de esta Institución, mediante el 

cual informa que enterado del contenido de/>ficio SDHPDSC/01/1964/2016, del veintitrés 

de junio del presente año, donde se sofitó designe Perito en materia de F~togra~ía 

• Forense, al respecto informa que ha fido designada la C.  

. Lo que se hace constarta que surta los efectos legales correspondientes.

---Documento que de conformidad en · dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, se da fe e tener a la vista constante de una foja útil, impresa 

por una sola de sus caras, en foja/tamaño carta, y se ordena agregar a las presente 

actuaciones para que surta los eferos legales correspondientes.--------------------------------

--- Lo anterior con fundamento en Jos artículos en los artículos 1, 16, 102 apartado "A", de 

la Constitución Política de los Estfdos Unidos Mexicanos, 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 

168, 180, 206 y 208 del Código 1ederal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 fracción 

1, apartado A}, incisos b) y f}, y ~tacción IV, 22 fracción 1 inciso e), de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la RE€pública; 1, 3 apartado A}, inciso V y 12 fracción 11 de su 

Reglamento; es de acordarse:~ se:- -----------------------------------------------------------------------
•· 

• ----------------------------------------L--------- A C U E R D A ---------------------------------------------

---ÚNICO.- Téngase por recibido el oficio con número de folio 50088, del veintitrés de junio 

de dos mil dieciséis, signado por el C. , Subdirector de 

Criminalística, intégrese a 1~ indagatoria en que se actúa para que surta los efectos legales 

corres po nd ie ntes. ------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------C U M P L A S E ------- -

---Así lo acordó y firma la licenciada e 

del Ministerio Público de la Fed~ración, de la Subprocura s, 
j. '~~-,.. - •• ......., 

Prevención dé{\.'[)ellf9 y Servicios: a la Comunidad, de l la 

República, pa~~:~?~~. ~rta los efectos legales correspondie -
-------------------~~-::~;,."'-~;-------------------D A M O S F E -------

S DE ASISTENCIA 

Jon¡,¡('udllhlc'llh•• [),k;•.trloll¡

1c 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fech<J: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién H:mite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

jueves, 21 de julio de 2016 

RECIBIDOS 
'1<( 

OFICINA DE lNVES'flGACIÓN 

2084 

FOLIO 50088 

23/06/2016 Fecha del turno: 21/07/2016 

Fecha de devolución: 

LIC

SEGUIMIENTO 

C. 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/1964/2016 DE FECHA 20 DE JUNIO DE 2016, A TRAVÉS DEL CUAL SE SOLICITA SE DESIGNE 
PERITO EN MATERIA DE FOTOGRAFÍA, MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE SE DA POR ENTERADO DEL 

~ . 
. i 

t" 
·¡~ ~ ,¡ '·. 
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LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITA A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
Presente. 

\. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 
Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalisticos 

Especialidad de Fotografía Forense 

FOLIO: 50088 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Ciudad de México, 23 de junio de 2016. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en los artículos 10, Fracción IV y VI, 22 Fracción 1. inciso 
d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009,con relación a los numerales 3 inciso G), fracción 1 y H) fracción 
XLI. 12 fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX,X.XII y XIII, así como 88 fracciones 1. 11. y V, del Reglamento 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012 y en atención a su oficio 
SDHPDSC/01/1964/2016 de fecha 20 de junio de 2016 y recibido en esta Coordinación General el día 
de la fecha, a través del cual solicita se designe Perito en materia de Fotografía. Al respecto, me permito 
manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que se propone Perita en Materia de 
Fotografía Forense a la C.   quien se trasladará a la Ciudad de Iguala de 
la Independencia y Municipios aledaños en el Estado de Guerrero, a las 10:00 horas del 29 al 3 de julio de 
2016, para dar el debido cumplimiento al contenido d.~ su petición. 

~ 

..... 
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• 

• 

DECLARACIÓN DE LA TESTIGO C. . 
POLICÍA MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA ESTADO DE GUERRERO. 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 

14:28 catorce horas con veintiocho minutos del día 22 veintidós de julio de 2016 dos mil 

dieciséis, ante el Licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y 

dan fe, para debida constancia legal, hace constar que comparece la C.  

 quien se identifica en este momento con identificación oficial del 

Instituto Nacional Electoral, Credencial para votar, expedida a su favor con número 

 

 en la que Qbra una fotografía a color que concuerda fielmente 
¡ 

con los rasgos fisonómicos del compar~ciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le 
' 

devuelve al interesado por así haberlo $olicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, 
j; 

previa copia certificada que se glosa aJ;'expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 

247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del 

Código Penal Federal, se hace d~l conocimiento del compareciente lo previsto en los 
) 

dispositivos citados, particularment,~ de las penas que establece la ley para quienes declaran 

con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez 

teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al

compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que

contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248

del Código Federafqe··~~rocedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien

por sus generales:··"":·'".· .. ~·,_ · .. - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - ~·",~ .,.~~ '-\:L - - - - - - - - - M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarme como>fta~quedado  
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 Una vez mahifestado lo anterior por el testigo, de igual 

manera se le hace de su conocimiento el conténido del artículo 79 del Código adjetivo, en 
l 

donde se hace referencia a las citaciones P.<)r teléfono, por lo que proporciona su número 
J.!; 

, a lo cual manifiesta tener .~os meses aproximadamente con él, y a su vez 

proporciona el anterior que es  que menciona haber tenido un aproximado de 

cuatro años con él. Acto seguido manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún 

inconveniente al respecto de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace 

saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código 

Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o 

abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseo hace

:~¡:: _ ~s_a_ ~~~e-e~~_~~ ~~~u~_ ~~ _e_x:s_ti: _c_o~~~~~~ ~~ _ ~~~~ _ ~u-t~r:~~d~ _v_ ~~~o- ~~~~~n-u~: -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de maner

voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo 

que se investiga e~·:Já.~esente indagatoria y el motivo de la citación, a  
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 ---------------------------------------------------------------------------------------------

--------Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 

párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimiento

Penales procede a realizar preguntas al testigo siendo------------------------------------------------------

--------------- LA PRIMERA.- Que diga el declarante, que fue lo que supo o se enteró en relació

a los hechos del veintiséis o veintisiete de septiembre de dos mil catorce en Iguala, Guerrero

CONTESTA.- Pues yo me enteré se puede decir que el día veintisiete, nos concentramos todo

en CRAPOL, que se encuentra aliado del CERESO de Tuxpan, Estado de Guerrero, en el cua

un funcionario que desconozco su cargo y su nombre nos preguntó que si sabíamos algo de lo

estudiantes, a lo que contestamos que no sabíamos nada, es hasta entonces que yo me enteré 

que había problemas y ya posteriormente el día veintiocho me enteré totalmente de lo que había 

pasado por los medios de comunicación como lo son redes sociales y la televisión. A LA 

SEGUNDA.- Que diga el testigo si recuerda que en los días 26 de septiembre de dos mil catorce 

para el evento de la Presidenta del DIF, la policía municipal de Iguala, pidió apoyo a otra 

corporación policial. CONTESTA.- desconozco. A LA TERCERA.- Que diga el declarante,  

 

CONTESTA.- . A LA CUARTA.- Que diga el declarante, 

 . CONTESTA.-  
 

 A LA QUINTA.- Que diga el declarante, 

 CONTESTA.-

. A LÁ's~ifA.- Que diga el testigo  

  CONTESTA.- No. A LA SÉPTIMA.- Que diga el declarante,  
    

  CONTESTA.-  
    

 o.A LA OCTAVA.- Que diga el declarante,  
    

  

 CONTESTA.-  

 A LA NOVENA.- Que diga el 

declarante,  

 CONTESTA.- . A LA DÉCIMA.- Que 
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• 

diga el declarante,  

. CONTESTA.-  

 

A LA UNDÉCIMA.- Que dig;;i el declarante,  

 CONTESTA.- . A 

LA DUODÉCIMA.- Que diga el declarante,  

. CONTESTA.- . A LA DÉCIMA

TERCERA.- Que diga el declarante, 

 CONTESTA.- . A LA DÉCIMA CUARTA.- Que diga e

declarante, 

. CONTESTA.- . A LA DÉCIM

QUINTA.- Que diga el declarante 

 CONTESTA.- .- A LA DÉCIMA SEXTA.- Que diga el 

declarante  

 CONTESTA.- . A LA DÉCIMA 

SÉPTIMA.- Que diga el compareciente si tiene conocimiento del paradero de los 43 normalistas 

de Ayotzinapa. CONTESTA.- No, no sé ni los conozco. A LA DÉCIMA OCTAVA.- Que diga el 

declarante  

 CONTESTA.- . LA DÉCIMA NOVENA.- Que diga el declarante  

 CONTESTA.-  A LA 

VIGÉSIMA.- Que diga et, compareciente si sabe que haya~ sido privados de la vida los 43 

estudiantes de la Escuela:Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa. CONTESTA.- No, 

pues no se. A LA VI®.SiMA PRIMERA.- Que diga el declarante si sabe si fueron llevados a 

algún lugar los cuarenta y tres estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 

Ayotzinapa. CONTESTA.- Nc{ no sé. A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.- Que diga el declarante  
  

  

CONTESTA.- . A LA VIGÉSIMA TERCERA.- Que diga 

el declarante  

 

 . RESPUESTA.

CONTESTA.- . A LA VIGÉSIMA CUARTA.- Que diga el declarante  

 CONTESTA.- . A LA VIGÉSIMA 

QUINTA.- Que diga el testigo : 
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. RESPUESTA.- . A LA VIGÉSIMA SEXTA.- Que diga el testigo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  

  

 

 RESPUESTA.-  

 A LA VIGÉSIMA SEPTIMA.- Que diga 

el declarante . 

RESPUESTA.-  
  

. A LA VIGÉSIMA OCTAVA.- Que diga el 

declarante . RESPUESTA.- . A LA 

VIGÉSIMA NOVENA.- Que diga el declarante  

 

. RESPUESTA.-  

A LA TRIGÉSIMA.- Que diga el declarante  

 RESPUESTA.  
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. ---------------~""-.-:---------------..:.-.. 't';"---------------------------------------------------------------------------
, .... ~ 

• --- Siendo todas las pre·guntas que :realiza esta Representación Social de la Federación, 

finalmente se le pregunta al testigo su se le pregunta al abogado que lo asiste si es su deseo 

realizar alguna manifestación: A lo que responde 

--- Con lo anterior, y ri~ habiendo más que agreg

firmando para consta~cialcis:qLe en ella intervinie

de su co nte nido. -------:-:-:----:-:--:-----------------------------
. 

-D A M O 



• 

• 

se 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, México, a los veintidós días del mes de julio del año dos mil dieciséis, el 

suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;--------------------- --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - ·· - -·- - - - ·- - - - - - - - - ·- - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

IGOS D



• 

sr 

CERTIFICACIÓN 

 

- - - En la Ciudad de México, México, a los veintidós días del mes de julio del año dos mil dieciséis, el 

suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;------------- --------- --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con su original y es c

vista, en las instalaciones que ocupa ésta Oficina de 

su contenido; lo anterior con fundamento en lo diSpu

• ~:~c_e_d'~~en~os_ ~e~~~~~ la_ ~~e ~~ ~~~~~·-::::

STIGOS DE ASISTENCIA. 
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Subprocuraduría de Dere<:hos rll~rnanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comun1d:3d 

OFICINA DE IN\/ESTICif\C!ON 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE DONDE SE ORDENAN DILIGENCIAS. 

--- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas del día veintidós de julio del año dos 

mil dieciséis, la suscrita licenciada , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se 

procede a emitir el siguiente.---------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------A C U E R [) O -------------------------------------------------
---VISTO las constancias que integran la presente indagatoria, y del análisis lógico jurídico 

realizado a la misma, se conoció que no obstante se giró el oficio SDHPDSC/01/650/2016 

del veinte de mayo del presente año, al Comisario General, Titular de la División de 

Gendarmería de la Policía Federal, donde se le solicitó que designe elementos a su cargo 

para que se avoquen a realizar una investigación exhaustiva respecto de cinco lonas con 

texto conocidas como "NARCOMANTAS", las cuales fueron localizadas en diversos 

municipios del Estado de Guerrero, y toda vez que a la fecha no se ha recibido informe 

alguno que indique el avance o conclusión de la investigación solicitada, esta 

Representación Social de la Federación considera procedente girar oficio recordatorio 

solicitando que a la brevedad posible se informe el avance o conclusión de la investigación 

solicitada. Lo que se hace constar para que surta los efectos legales correspondientes.---

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 1, 16, 102 apartado "A", de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 

168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 fracción 

1, apartado A), incisos b) y f), y fracción IV, 22 fracción 1 inciso e}, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 1, 3 apartado A), inciso V y 12 fracción 11 de su 

Reglamento; es de acordarse y se:- -----------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------- A C U E R D A -------------------------------------·--------

---ÚNICO- Gir~u'l.~~.el oficio número SDHPDSC/01/2328/2016, del veintidós de julio del 

presente añw:.~{C()ruisario Genéral, Titular de la División de Gendarmería de la Policía 
.' ;. ~ _,· ,.','' ''::.:' '.- ~ ··. 

Federal, a ef~t(> de hacer un atento recordatorio, solicitando informe a la brevedad posible 
. ·.,¡' • " \.-: 

los resultados.tilitenidos en la investigación que se le solicitó. Una vez notificado, intégrese 

el acuse respe.,ctbtó' a la indagatoria en que se actúa para que surta los efectos legales 

correspond ien~s. -:--.---~----:~-----------------------------------

-------------------~-:-... -~c;~~-:--~---------C U M P L A S E 

---Así lo acor~·~¡fif01~·19':~icen~iada 

del Ministerio -~~~:de la Federación, de la Subpr
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, 

República, para que surta los efectos legales correspo

-------------------------------------------------D A M O S t= E

TESTIGOS DE ASIST

LIC C. 

•\\ !'¡¡'""de la Rcl<•nua 211 'J.l. Piso 1 ~- ( 'olon1:1 Cuauhtúnoc. l ldq
1 el. (55¡ 53 46 00 (l{l e¡.t 57X9 "'"''·f



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

MTRO

COMISARIO GENERAL, TITULAR DE LA DIVISIÓN 

DE GENDARMERÍA DE LA POLICÍA FEDERAL. 

PRESENTE. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

•. 1.J\SUNTO: SOLICITUD INVESTIGACION URGENTE 
RECORDATORIO 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/2328/2016 

Ciudad de México a 22 de Julio 2016. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la Averiguación Previa que al rubro se 

indica, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, párrafo primero, 21, párrafo primero, y 

102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50 inciso f) de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como el artículo 1 fracción I, 2 fracción 11, 113, 132, 

168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos 

b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción I, inciso e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; así como artículo 3, apartado A), fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; y en colaboración de esta Representación Social de la 

Federación, en vía de recordatorio del diverso SDHPDS:€/01/650/2016 del 20 de mayo de 2016, 

mediante el cual se le solicita de la manera más atent~ gire ,Sl\S apreciables instrucciones a quien 

corresponda, para que designe elementos a su digno <:argo, a. efecto de que se avoquen a realizar 

investigación exhaustiva respecto de cinco lonas ccjn texto conot:idas como "narcomantas'~ las 

cuales fueron localizadas en diversos municipios del Estado de Guerrero. 

Lo anterior resulta indispensable para la debida integración, prosecución y perfeccionamiento para el 

esclarecimiento de los hechos acaecidos los díal) 26 y 27 de septiembre de 2014, en la Ciudad de 

Iguala de la Independencia, en e 3 estudiantes desaparecidos 

de la escuela Normal Rural de A

Sin otro particular aprovecho la do. 

¡. 

Av. Paseo de la Reforma No 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delega
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Subprocuraduría de Derechos Hurnanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIC)ACION 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE DONDE SE ORDENAN DILIGENCIAS. 

--- En la Ciudad de México, siendo las veinte horas con treinta minutos del día veintidós de 

julio del año dos mil dieciséis, la suscrita licenciada

Agente del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman 

y dan fe, se procede a emitir el siguiente.-----------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------A C U E R D O -------------------------------------------------
---VISTO las constancias que integran la presente indagatoria, y del análisis lógico jurídico 

realizado a la misma, se conoció que no obstante se giraron los oficio 

SDHPDSC/011681/2016 del veintitrés de marzo del presente año, girado al Director en Jefe 

de la Agencia de Investigación Criminal, donde se le solicitó que designe elementos a su 

cargo para que realicen una minuciosa y exhaustiva investigación en relación a los hechos 

que originaron la presente indagatoria, al respecto se hace constar que no se ha recibido 

respuesta alguna que indique que dicha petición fue atendida; motivo por el cual se hace 

necesario girar un atento recordatorio solicitando se informe sobre el avance o conclusión 

de dicha investigación. De igual manera en la misma fecha se giró el oficio 

SDHPDSC/01/676/2016, en el que se solicitó designe elementos a su cargo para brindar 

medidas de protección (escoltas), a cinco personas, y toda vez que a la fecha no se ha 

recibido informe alguno sobre dicho servicio, se hace necesario girar oficio recordatorio 

para que informe sobre la petición que se le realizó. También se giró el oficio 

SDHPDSC/011682/2016, solicitando designe elementos a su cargo para que se avoquen a 

realizar una investigación policial de campo, para dar cumplimiento a las peticiones 

realizadas en dicho oficio, sin embargo a la fecha no se ha recibido informe alguno que 

indique el avance o conclusión a la inyestigación solicitada. Motivo por el cual, esta 

Representación Social de la Federación, considera procedente girar los oficios 

recordatorios al Director en Jefe de la A$Jencia de Investigación Criminal, solicitando que a 

la brevedad posible' informe sobre. .. eJ avance o conclusión de las investigaciones que le 
. . ":} 

fueron requeridas. lo que se h·a~e constar para que surta los efectos legales • ·' correspondientes:-:-.. ----------------------1----------------------------------------------------------------------
--- lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 1, 16, 102 apartado "A", de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 

168, 180, 206 y 208 d~I·Có~igo Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 fracción 

1, apartado A), indsos-b):y f),:Y fracción IV, 22 fracción 1 inciso e), de la ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; 1, 3 apartado A), inciso V y 12 fracción 11 de su 

Reglamento; es de acordarse y se:- -----------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------- A C U E R D A ---------------------------------------------

---ÚNICO.- Gírense los oficios números SDHPDSC/01/2331/2016, 

SDHPDSC/0112332/2016 y SDHPDSC/OIU/2325/2016, todos del veintidós de julio del 

presente año, al Director en Jefe de la Agencia de Investigación Criminal, a efecto de hacer 

un atento recordatorio, solicitando informe a la brevedad 'posible los resultados obtenidos 
;\ 1 i'<ts~o <k la Hc:l\>nu;t J. 1 1 21 3. Piso 1:\ ( 'nlnnia ( \wuhtému~. l.kkga~ii•n ( 'uauhll;,,,, .c. fvlc'\Í<:n. 1 l l 1 1' ! >(,·;;¡¡¡ 

Tci..(5Si5346000ilt~l '>71{9 wwwpgr1:uh.l11.\ 



'q ¡ '1<1 !'l·¡q !( ,\ 

Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

en las investigaciones que se le solicitaron. Una vez notificados, intégrese el acuse 

respectivo a la indagatoria en que se actúa para que surta los efectos legales 

correspondientes.-----------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------C lJ ftn P L. A S E: ------

---Así lo acordó y firma la licenciada 

del Ministerio Público de la Federación, de la Subprocur

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de l

::~~~~:~-~~:-~-~~:~-~:~-~~~~~·~~:e~ ;rr;•:~r::_

TE:STIGOS DE: ASIS

 L.IC. . 
 

.. ;.-. , .. , . '. ·~ .. 
¡ < 

.,1 .•. '.. 

J ~' '; 

i\V l'a\CO tk la lh:l\mn;¡ 211 1,1 l. l'iso 1:\ Colonia C'uauhló11tl(;, Lklq::aciún ( uauhil,:llhlC rvk\\CO, 1) l ( ,l' ll(,'iiif! 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
t' DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

LIC. . 

DIRECTOR EN )EFE DE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 

PRESENTE. 

OFICINA DE INVESl'IGACIÓN. 

AP /PGR/SDHPlJSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD INVESTIGACION URGENTE 
RECORDATORIO 

Oficio Núm. SDHPDSC/OI/2325/2016 

,:;¡¡¡,, ·, • • da<t8MéJ800tesM 1CION~~tlJ..m @). PROCURADURi¡>. GENE\lJ\LJ>& j.Aff . 

Roe'cTerb=ra~AL 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de n Previa que al rubro se 

indica, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, párrafo primero, 21, párrafo primero, y 

102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 50 inciso f) de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como el artículo 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 

168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos 

b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción 1, inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

e República; así como artículo 3, apartado A), fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; y en cole~,boración de esta Representación Social de la 
1 

Federación, en vía de recordatorio del diverso SDHPDSC/01/682/2016 del 23 de marzo de 2016, 

mediante el cual se le solicita de la manera más atenta,,~ire sus apreciables instrucciones a quien 

corresponda, para que designe elementos a su digno c~'rgo, á efe(;to de que se avoquen a realizar 
·,.¡,; 

investigación policial de campo, en la cual sean debidam~nite ag(>:tad,os los puntos siguientes: 

•    

 

   

   

   

 

 

   

  

 

Av. Paseo de la Reforma N° 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. \. 
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SUBPROCURADUIÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 

DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

.'i;· 
'. 
~~~-.,'·.· 

OFICINA DE INVESflGACIÓN. 

AP /PGR/SD,IIPDSC/01/001/2015 

ASUJ':ITO: SOLICITUD INVESTIGACION URGENTE 
RECORDATORIO 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/2331/2016 

Ciudad de México a 22 de Julio 2016. 

LIC.

DIRECTOR EN )EFE DE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 

PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la Averiguación Previa que al rubro se 

indica, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, párrafo primero, 21, párrafo primero, y 

102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; SO inciso f) de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como el artículo 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 

168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos 

b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción 1, inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; así como artículo 3, apartado A), fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; y en colabprp.c;jón de esta Representación Social de la 

Federación, en vía de recordatorio del diverso SDHP])SC/OIA()81./2016 del 23 de marzo de 2016, 
:~~'r 

mediante el cual se le solicita de la manera más atenta,.igire ~s apreciables instrucciones a quien 

corresponda, para que designe elementos a su digno cargo, ,J efecto de que se avoquen a realizar 

investigación policial exhaustiva de campo respecto de<posfbles.testigos eP el evento ocurrido frente 

al Palacio de Justicia en el puente ubicado. en la salida de 1gi.ala de la.Independencia a Chilpancingo 

(Puente del Chipote ), remitiendo la información generadél a la breved.ad .posible a las instalaciones 

que ocupa esta oficina de Investigación. 

Por lo que se le requiere que la información generada'~ea remitida a la brevedad posible a las a las 

instalaciones que ocupa esta oficina de Investigación.sjto en Avenida Paseo de la Reforma 211-213, 

Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtéma,C::, C.P.06500, en esta Ciudad. L~ · 

resulta indispensable para la debida integración, prosecución y la 

indagatoria en que se actúa. 

ial saludo. o ~~~,.;M}j¡G~wovecho la op
AGENCIA DE IN VE ERAl. ,?E lA REP<IBI.IC, 

OFICINA DEL D~RTEIGCA<,ION CRIMiNAL 

RECIBiooE ,, ·~ .. 

NOMBRE:. 

FIRMA: ----,...:_____ 
' 

AGDTÉ,DEL MINISTERI

DE LA SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL
. .,, 

! ~ 

: .• ,!-.' 

Directora Gen

Av. Paseo de la Reforma N" 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
'T"nl • r~~) /':"'1") Ah 1n 1"'\.0 ,., •• ,.., ...,...,.... """'~~V 



SUBPROCURADUlÚA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

LIC

DIRECTOR EN )EFE DE LA AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 

PRESENTE. 

OFICINA DE I~IGACIÓN. 

A:I?/PGRfSilllPUSC/Ol/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD INVESTIGACION URGENTE 
RECORDATORIO 

Oficio Núm. SDHPDSC/01/2332/2016 

Ciudad de México a 22 de Julio 2016. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la Averiguación Previa que al rubro se 

indica, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, párrafo primero, 21, párrafo primero, y 

102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; SO inciso f) de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como el artículo 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 

168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4, apartado A), incisos 

b), 9, 10 fracción X, 16, y 22 fracción 1, inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República; así como artículo 3, apartado A), fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; y en colaboración de esta Representación Social de la 

Federación, en vía de recordatorio del diverso SDHPDSC/OIL,676/2016 del 23 de marzo de 2016, 

mediante el cual se le solicita de la manera más atenta, gire'':SUS apreciables instrucciones a quien 

corresponda, para que designe elementos a su digno cargo, a efecto. de que se avoquen a brindar 

medidas de protección (escoltas) para cinco personas, servicio qye se deberá llevar a cabo por un 

plazo de 30 días hábiles durante 24 horas del día, debiéndose llev(lr una bitácora, reporte o parte de 

novedades que el caso amerite

Sin otro particular aprovecho l

AGENTE DEL MINIS
DE LA SUBPROCURADURfA DE

NOMSR~: '· 

FIRMA: 

,: 

~~ 

pr.:· 

 INVESTIGACIÓN 

RVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Av. Paseo de la Reforma N° 211-213, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
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SUBPROCIIH.AI)tmÍA DF !Jl.RLCIIO\ 1 llifvl;\NOS. 
I'RI :.VEN( l(lN J )[ .1 1 )!·LITO 

Y SERVICIOS A Lt\ t 'Ul\'11 JNIDi\D 
OFICINA DE: INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
CERTIFICADO DE BÚSQUEDA DE PROPIEDAD VOLANTE  

- - - En México, Ciudad de México, a los veintidós días de julio de dos mil dieciséis, 
a las veinte horas con treinta y seis minutos.-----------------------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de la misma fecha que antecede, 
que contiene un CERTIFICADO DE BÚSQUEDA DE PROPIEDAD con número de 
VOLANTE 270345, de cuatro de julio de dos mil dieciséis, dirigido al suscrito 
Agente del Ministerio Público de la Federación, signado por la Licenciada  

 , Registradora Pública en Villahermosa, Estado de , 
mediante el cual, informa que realizada la búsqueda correspondiente en el 
Sistema Integral Registra! del Estado de ), no se encontró predio o 
asociación civil alguno en los municipios , solicitados 
mediante oficio , asimismo, manifiesta que en relación a 
la búsqueda de las acciones o actas constitutivas que se mencionan en dicho 
oficio, no es posible en virtud de que la base de datos se la llevó la Secretaría de 
Economía.--------------------------------------------------------------------------------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de siete 
fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, 
inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo que es procedente acordarse y se;----------------------------------
---------------------ACUERDA---------------------
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se 
actúa para que surta los efectos legales correspondientes y acuérdese por 
separado.--------------------------------------------------------------------------------
--------------------- CÚMPLASE--------------------
- - - Así lo acordó y firma el Licencia , 
Agente del Ministerio Público de la  
investigación dependiente de la Su , 
Prevención del Delito y Servicios a la C  
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OFICIOS RECIBIDOS 

l¿ 

OFlCINA DE lN_yES'

Id 

Núnwro: 

l-echa: 

Fecha del iérmino:. 

Status: 

Quién remite: 

l~sunto: 

Observac:íones: 

viernes, 22 de julio de 2016 

2095 

FOLIO 270345 

04/07/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

22/07/2016 
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Gobierno del Tabasco ~ t~~~Jegistral 

Estado de Tabasco cambia contigo del Estado de Tabasco 

"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Analista de Certificados:  
 

Volante:  

INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO 
DE TABASCO 

IRET 

CERTIFICADO DE BUSQUEDA DE 
PROPIEDAD 

Recibo Oficial: 

PRESENTADO EN SU FECHA COMO SE SOLICITA EXPIDASE SI PROCEDE EN CUENTA A LOS ASIENTOS DE 
LOS LIBROS DEL ARCHIVO DE ESTA OFICINA EL CERTIFICADO, QUE SE GESTIONA PREVIO AL PAGO DE 
LOS DERECHOS CORRESPONDIENTES, EL C. REGISTRADOR: 

CERTIFICA: 

EN ATENCION A SU OFICIO NUMERO SDHPDSC/01/1727/2016, AVERIGUACION PREVIA 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, SUPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS PREVENCION DEL DELITO 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. OFICINA DE INVESTIGACION. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 
FEDERACION ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC. C.  

. 

QUE REALIZADA LA BÚSQUEDA CORRESPONDIENTE EN EL SISTEMA INTEGRAL REGISTRAL DEL ESTADO 
DE TABASCO (SIRET), NO SE ENCONTRÓ INSCRITO PREDIO O ASOCIACION CIVIL ALGUNO EN LOS 
MUNICIPIOS DEL CENTRO Y CENTLA, TABASCO: 

A nombre de: 
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Gobierno del 
Estado de Tabasco 

~IRET Tabasco ¡ h1stituto Registra! 
cambia contigo i del Estado de Tabasco 

"2016, Afio del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Analista de Certificados:  
 

Volante:  
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• ~ ~IRET 
Gobierno del Tabasco : Instituto Registra! 

Estado de Tabasco cambia contigo 1 del E.tadodeTabasco 

"2016, Año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Analista de Certificados:  
 

Volante:  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

  
 

  

 
 

 

1 
" ~ 

·f 
.} 

INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO ¿q 
DE TABASCO 

IRET 

CERTIFICADO DE BUSQUEDA DE 
PROPIEDAD ' 

Recibo Oficial: 
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Gobierno del 
Estado de Tabasco 

e 
!a1 1 

Tabasco ~ ~n!!~Jegistral 
cambia contigo ! del Estado de Tabasco 

"2016, Afio del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Analista de Certificados: 

Volante:  

INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO JO 
DE TABASCO 

IRET 

CERTIFICADO DE BUSQUEDA DE 
PROPIEDAD 

Recibo Oficial: 

ASI MISMO, LE INFORMO QUE EN RELACION A LA BUSQUE DA DE LAS ACCIONES O ACTAS 
CONSTITUTIVAS QUE MENCIONA, LE COMUNICAMOS QUE NO ESPOSIBLE EN VIRTUD DE QUE LA BASE 
DE DATOS SE LOS LLEVO LA SECRETARIA DE ECONOMIA. 

Y A PEDIMENTO DE PARTE INTERESADA EXPIDO LA PRESENTA HOJA UTIL LEGALMENTE SELLADA Y 
FIRMADA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, AL 04 DE JULIO DE 2016. 
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• 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 

INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE TABASCO 

COHIFHNO Dll 
•~rl\no nr.. 
1'.1\HI\SCO 

NO. DE VOLANTE:  

VOLANTE UNIVERSAL 

OFICINA REGISTRAL: CENTRO 

FECHA PRELACION: 21/JUNIQ/2016 12:49:52 FECHA DE ENTREGA:26/JUNIQ/2016 

NOMBRE DEL SOLICITANTE: R. F.C.: 

SUBPR40CURADURIA DE DERECHOS HUMANC 

FOLIOS REALES AFECTADOS: 

DATOS DEL DOCUMENTO: 

ACTOS 

,. ,- .. ,_. 
)>i~J ~~-~ ~; ~·;.::-t.~ 

' :; \\. · ' ¡; 1-,,...,. ,.-,, ..,..........,.P..;....R_E,...-$E_N_T.-AD_O_S---r-----F-A-LT.-A-NT_E_S------I 

REQUISITOS 

DE Rll~QlJFriA DE PROPIEDAD 

RECIBOS DE PAGO 

USUARIO 

 1 de la ley deiiRET 

' 
., '" ........ 
' . 
. . .·:.· 

,"'.i· 

• ; l '~ 

'' ~1 

... ·. 
'··.1.• 



PGR ----- • DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES V SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA V ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA REFORMA 31-4° PISO 

DESTINATARIO REFERENCIA 

   
  

 
 

DIA 
21 

FACTURA 

VOLANTE 

FECHA 

MES 
JULIO 

PIEZAS PROCEDENCIA FOLIO REGISTRO OBSERVACIONES 

1 VILLAHERMOSA, TAB.   SOBRE CERRADO 

NOTA: Una vez rec1b1da la correspondencia que ampara el presente volante, sera responsabilidad 
del area, en su caso, efectuar la devolucion al remitente 

EMPLEADO QUE DESPACHA HORA OFICINA RECEPTORA 

.. 

72 

43 

AÑO 

2016 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

?J 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 20:50 veinte horas con cincuenta minutos, del día 

22 veintidós de julio de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - -

TIENE por recibido el oficio de asignación de documentos Id 2093, por medio del cual 
se anexa oficio número PGR/AIC/CENAPIIOT/DGAAJ/9340/2016, de fecha 21 veintiuno de 
julio de 2016 dos mil dieciséis, suscrito por el Gral.  

 del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información Para el Combate a la 
Delincuencia, por medio del cual y en atención a la petición formulada por esta representación 
Social de la Federación mediante oficio número SDHPDSC/01/02316/2016, remite por triplicado 
3 tres Discos Compactos formato OVO, los cuales contienen información relacionada con los 
hechos que se investigan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-------------------------CONSIDERANDO-------------------------

Que esta autoridad tiene la facultad y el deber de investigar los delitos, que son puestos 
en su conocimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
puntos señalados por el Titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información Para 
el Combate a la Delincuencia, lo anterior para todos los efectos legales a que haya lugar. - - - -

Documentales consistentes 3 tres Discos Compacto en formato OVO impreso que 
contiene la información a analizar, de los cuales se procedió a dar FE en términos del artículo 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 o, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párrafo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 
acordarse y se:- - - -- --- - - - - -- -- - --- --- -- - - -- -- - - - --- - - -- --- - - - -- - - - - - - --
--------------------------------ACUERDA--------------------------

PRIMERO.- Agréguese a las actuaciones un ejemplar para su original, duplicado y 
triplicado, para que surta sus efectos legales correspondientes, lo anterior para todos los efectos 
conducentes.-----------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Practíquense las demás diligencias que resulten de las anteriores. -----
------------------------------CÚMPLASE--------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro , 
Agente del Ministerio Públ_ico de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

s, Pre e 
a, qui o 
n form l 
a legal -
- - - O

IGOS 



OFICIOS 

Id 

Nl.tmero: 

Fecha: 

fecha del término: 

Turnado ;3: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto. 

Observaciones: 

• 

• 

viernes, 22 de julio de 2016 

RECIBIDOS 

:'fi 
OfiCINA DE lNVES~I'lGAC:lÓN 

2093 

PGR/ AIC/CENAPI/OT /DGAAJ/9340/2016 

21/07/2016 Fpcha del turno: 

fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

22/07/2016 

GRAL.  

PROCEDENCIA DEL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA 

DELINCUENCIA, EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/02316/2016 DE FECHA 20 DE JULIO DE 2016, 

RELACIONADO CON LA INDAGATORIA A.P./PGR/SDHPDSC/01/001/2015, RECIBIDO EN ESTE ÓRGANO 

SE ADJUNTAN 3 DISCOS COMPACTOS 

.•. -/ ~ ...... 

'.~~. 
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PCIR ------

Mtra.  
Directora General Adjunta de la 
Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad 
Presente. 

'\ ' 
1 ,· 

Agencia de Investigación Criminal 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia J5 
Dirección General Adjunta de Apoyo Jurídico 

Oficio Núm. PGR/AIC/CENAPI/OT/DGAAJ/9340/2016 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2016 

En atención al oficio SDHPDSC/01/02316/2016 de fecha 20 de julio de 2016, suscrito por el Lic. 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, relacionado con 

la Indagatoria A.P./PGR/SDHPDSC/OI/001/2015, recibido en este órgano Desconcentrado adscrito a la 

• Agencia de Investigación Criminal el día de la fecha¡ se acompaña al presente lo solicitado. 

,(l,..o t"~4·o 
~.,.. •• 1' 

~r-..v'" 

• 

Sin otro particular, apr

Anexo: 03 Discos Compactos. 

Xóchitl38, Col. Pueblo San Pablo Tepetlapa, Delegación Coyoacán, Ciudad de México, CP. 04640 
t: +52 (SS) 5169 66 56 www.pgr.gob.mx 

, -, 1 . ·. {"\ .... ··:. 

" ' 





PGR 
·--- ---

I'U~)( t:g,\{'<liRIJ\ ~,f·NfHAI. 
PI 1 A{~! l'1ilq !í .\ 

Subprocuraduria de Derechos Hurn;:mo~:), 
Prevención del Delito y Servicios a 1;:.~ Cornunicbd 

OFICINA DE INVESTIGAC:ION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO . 
. 

---- En la CiuGad de México, siendo"tas veinte horas con cincuenta minutos del día veintidós 
;· ........... _ ··:-

de julio del ~o dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  
,~ 111' ' '\ < 

, ~n~ del Ministerio fúblico de la Federación, ~e la Subprocuraduría de 

Derechos Húql~n,6s, Prevención d~ Delito y Servicios a la Com~nidad, de la Procuraduría 

General de l:i~~pública, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman 
.... 1 .... 

y dan fe, se p~ocede a··emitir el siguiente.-----------------------------------------------------------------
•• '' < .... 1,1 .t l ' 

-----------------~.l--;.;. _______________ ,. ___ A C U E R O O .. ..i.:................................... ---------
• ~ ~ 1 .. .. • .; • 

TÉNGASE ;tó'r'~rebi\:>fdo el oficio con número DGR-1g-418/2016, del doce de julio de dos , .. ·~·,:- ,r~r:r ., · 
mil dieciséis~·'Síg~acÍo por el , Director General de 

Recaudación, de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Aguascalientes, 

• mediante el cual da contestación al oficio SD~PDSC/01/1738/2016, donde se solicita 

información respecto a la base de datos col')' que cuenta sobre el registro vehicular y 

licencias de conducir de las personas que se r~lacionan en el mismo. Al respecto manifestó: 

" ... Informo a usted que de la búsqueda efectuada al archivo vehicular de esta Secretaría 

de finanzas, NO se localizaron vehículo~f~egistrados como propiedad de los siguientes 
~· 

• 

contribuyentes: 1.-
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Subprocuradurí;:¡ de Derechos Hur(ldno•:>. 
Prevención del Delito y Serv1cios ;:1 !a ComunH3ad 

OFICINA DE 1 iON 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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PGR --
lH lA l'j I'!H'I\H ,\ 

Subprocuraduría de Derecho~; HurnéHIOS, 

Prevención del Delito y Servicios a la Cornunidad 
OFICINA DE INVESTIGACION 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Al respecto se ordena agregar el presente 

oficio a la indagatoria en que se actúa para que surta los efectos legales correspondientes. 

---Documento \1't.Je.rd.e conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 

de Procedimíé~;~enales se da fe de tener a la vista constante de tres fojas útiles, 
.'""","·. ',. '', ' 

impresas por Ül}iJ.:. so~ de sus caras, en foja tamaño carta, y se ordena agregar a las 
.. • e • ify . 

presente actuacrqn~~ para que surta los efectos legales correspondientes.---------------------
• . 

--- Lo anterior" con fundamento en los artículos en los artículos 1, 16, 102 apartado "A", de 

la ConstituciónPolítm.cte:t-os·Estados Unidos Mexicanos, 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 

168, 180, 206yi2ffifcte'i:t§~i~oFederal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 fracción 

1, apartado Ay', ·í~·¿¡~'ó_§~S y1r,:'~·ir:~cción IV, 22 fracción 1 inciso e), de la Ley Orgánica de la e lr,d(,li.¡. ' 

Procuraduría General de la República; 1, 3 apartado A), inciso V y 12 fracción 11 de su 

Reglamento; es de acordarse y se:- -----------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------- A C lJ E: R O A ---------------------------------------------

;\v. l'as~o de: la H~l\•nm .211 ) 1 \. Pisn l ~- <.'í'lnnia ( 'u<tllhi\:rnoc. l"klq!<tci<''ll ( 'tlaUIJI\:nh:c. ~.·k\Jcn i l! i · 1' >if 
!'1.~1 f \'~ \ /')-;.:l.(> ()fl (J!) 1'"\.l -;~!gq \\•\,\ \\ H('l P•\h mv 
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'O 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, ~ 

PGR ---
!'1~\ 1t.; =•{J\f\1·!~1/\ ~ ·;1 :-..!! H;\L 

l •1 1 ,\ "' ¡•¡;¡,¡ ¡( ,\ 

Prevención del Delito y Servicios <1 la Comunidad 
OFICINA DE INVEST!GACION 

AP/PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

---ÚNICO.- Téngase por recibido el oficio con número de DGR-19418/2016, signado por el 

L-A-F- lván Alejandro Franco Flores, Director General de Recaudación, de la Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno del Estado de Aguascalientes, intégrese a la indagatoria en que 

se actúa para que surta los efectos legales correspondientes.--------------------------------------

------------------------------------------------C lJ ftft P L. A S ------

---Así lo acordó y firma la licenciada ente 

del Ministerio Público de la Federación, de la Sub nos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunida e la 

a los efectos legales corres -------
----------------D A ftft O S F -----

TE:STIGOS DE: ASISTE

L.IC

. /. . ' . 

:\' l'a<.;cndc la H,:l(n·tna 211 ·· 2.l.l.l'iso 1~.(\•lnnia('¡¡¡mhtónoc. [)dq~aciún ( 'ua\lhté:n,.,c Mc\!i;n, 1).1 r· !' i>l··:iHI 

Tel .. (:'i5) 53 46 0() (l{l exl .:'?X'l '"'" pt:r.t:•Jh lll\ 



OFICIOS 

id 

N Limero: 

Feché\: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observildones: 

• 

• 

viernes, 22 de julio de 2016 

RECIBIDOS ÜflCINA DE lNVES'l'lGACIÓN 

2092 

DGR-19418/2016 

12/07/2016 ~echa del turno: 

F-echa de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

21/07/2016 

L.A.F.  
 

PROCEDENCIA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/1738/2016, RECIBIDO EN ESTA SECRETARÍA EL 07 DE JULIO DE 2016, MEDIANTE EL CUAL SE 
INFORMA QUE DE LA B'SUQUEDA AFECTUADA AL ARCHIVO VEHICULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS NO 
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PROGRESO 

tparaa o os 
GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUAS CALIENTES 

 

• 

• 

'":. 
. "C.~' .. ' 

,, ' 

sz 
Dependencia: Secretaría de Finanzas 

Subsecretaría de Ingresos. 
Dirección General de Recaudación. 
Dirección de Área de Recaudación 

Expediente: Control de Ingresos y 
Registro de Vehículos. 

No. De Oficio:  
 

Secretaría de l:f~ 
fiNANZAS ~~:f 



PROGRESO 

tparaa o os 
rJ 

Dependencia: Secretaría de Finanzas 
Subsecretaría de Ingresos. 
Dirección General de Recaudación. 
Dirección de Area de Recaudación 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCAUENTES 

Expediente: Control de Ingresos y 
Registro de Vehículos. 

No. De Oficio: DGR-19418/2016 

• 

• 

Guía: 191978 
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FINANZAS 



PROGRESO 

t
par:. 
O u OS 

Dependencia: Secretaría de Finanzas 
Subsecretaría de Ingresos. 
Dirección General de Recaudación. 
Dirección de Area de Recaudación 

GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

Expediente: Control de Ingresos y 
Registro de Vehículos. 

No. De Oficio: DGR-19418/2016 

• 

• 

Guía: 191978 

     
 

     
 

   
     

    
 

   
     

 
   

   
     

 
      

  
    

 
   

   
   

    
 

     
 

  
    

 

Sin más por el momento, me despido enviándole un atento saludo. 

Con fundamento en el ARTICULO 88, primer párrafo, fracción IV y penúltimo 
párrafo, del Código Fiscal del Estado y ARTICULOS 3• primer párrafo, fracción 1, 
inciso B), numeral 2 y 24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del 
Estado, publicado en el periódico Oficial del Estado de Aguascalientes el 04 de 

eral de Recaudación 

~~calientes.gob.mx 
Av Convenuon Qte, No. 102 esquma Alameda 1 Colon1a del Traba¡o 
¡:\guasca!Jentes~·~gg ,I[;.P 20180 1 Tel. (449) 910 25 25 

,, . J·, 
•• qol .... ., . 
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Secretaría de 

FINANZAS 



SIJOPfl:l'oClJRM (JJdr., 1)• · ; · 

PRfVEI\I(JÓN OH. Di'"!.ll•) Sl!l\J' 

PCiR 
A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de julio de dos mil dieciséis, el 

suscrito licenciado , ·Agente del Ministerio 

Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para la debida constancia legal, procede a dictar el siguiente --------------------------------------

-------------------------------------------- A C U E R D O ----------------------------------------------------

--- VISTO el estado que guarda la indagatoria en que se actúa y derivado del análisis de la 

información recibida en esta Oficina de Investigación, de la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de 

• C.V., a través de la Coordinación de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de 

Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de esta Institución mediante el diverso 

CSCR/03979/2016, del doce de julio de dos mil dieciséis, respecto de las líneas telefónicas que 

proporcionaran en declaración ministerial ante la Fiscalía General del Estado de Guerrero, los 

estudiantes de la Escuela Normal Rural "Isidro Burgos" de Ayotzinapa, quienes manifestaron 

haberse encontrado en el lugar de los hechos que se investigan, los días veintiséis y veintisiete 

de septiembre de dos mil catorce; siendo el caso que dicha información se encuentra contendía 

en el disco compacto rotulado con la leyenda 

, siendo el caso, que se advierte que con la finalidad 

de robustecer las líneas de investigación y en su momento esclarecer los hechos que dieron 

origen a la presente indagatoria y determinar el paradero de los estudiantes normalistas que 

tienen la calidad de desaparecidos, resulta procedente solicitar a los representantes legales de 

las empresas de telefonía móvil que correspondan, los detalles de llamadas de los números 

telefónicos de interés que se deriven de las sábanas de llamadas que se analizan y que no se 

encuentran identificados aún en las constancias que integran la presente averiguación previa, 

con la finalidad de contar con la mayor cantidad de información posible para que, en su 

momentos, sea procesada por el área técnica de esta Institución y que la autoridad ministerial 

de esta Oficina de Investigación se allegue de tantos elementos sean necesarios para determinar 

lo que conforme a Derecho corresponda. -----------------------------------------------------------------

--- En ese mismo sentido, y toda vez que de la misma información contenida en el disco compacto 

a que se hizo referencia, se cuenta con los números de IMEI de los equipos que utilizaron las 

líneas de interés,: resulta igualmente procedente solicitar a las empresas de telefonía móvil que 

se realice un rastreó nominal a efecto de informar a esta Representación Social de la Federación 
\'. • ~< -..:J 

las líneas telefónicas gue han sido utilizadas con los números de IMEI a que se hace referencia 

en los detalles d'!._ flémadas contenidos en el ya referido disco compacto, solicitando que se 

remitan los detalles de telefonía de cada una de las líneas resultantes ------------------------------. . . . . ~ . . 
' ' '.J) 

... , ' .. ,, ... .... -ll· 



SimP~<í!ClJI\ :.: : 

Pl~n~rt:~\l<e:r{)N ~'n n• 

P(~i R 
A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

--- Por lo anterior, se ordena girar los oficios de estilo al Titular de la Subprocuraduría de Control 

Regional, Procedimientos Penales y Amparo, para que por su conducto se hagan los 

requerimientos correspondientes a las empresas de telefonía que administren las líneas 

telefónicas referidas en el cuerpo del presente acuerdo. -----------------------------------------------

---Así mismo, hágase la consulta que corresponde en la página de internet del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones, para corroborar qué empresas o empresas administran las líneas 

telefónicas motivo del presente. ---------------------------------------------------------·-------------------

--- Lo anterior conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 15, 16, 22, 125, 127 bis, 128 

fracción III inciso a), 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 

I, inciso A), subinciso b), 10 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República y 3 inciso A, fracción V de su Reglamento, así como los acuerdos A/181/10 y A/110/12 

emitidos por el/la Titular de la Procuraduría General de la República por lo que es de acordarse 

y se: ---------------------------------------------------------------------------------------------------·----------

------------------------------------------------- A C lJ lE R D A -----------------------------------------------

--- PRIMIERO. Consúltese en la página de internet del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

la empresa que administra los números telefónicos referidos en el cuerpo del presente acuerdo. 

--- SIEGlJNDO. Hecho lo anterior, gírense los oficios de estilo al Titular de la Subprocuraduría de 

Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la Procuraduría General de la República, 

en términos del presente acuerdo. --------------------------------------------------------------------------
, 

------------------------------------------------ C lJ M P L A S lE -

--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO 
1 , 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION

TIESTIGOS DIE ASISTIE



PCiR 
PL( }', l H~~\1 H !lU ·\ (\1 r--.: f Hr\1 

nt t ,, t'l n'1:q teA 

S!JIW~iOCUil< :i.•; ;;' ' ,· 

Pl·tJ:'I.f[!\IC tÓN DO. On. n r • .. •.;.~ <"V' •C:i · 

A.P. PGR/SDHPDSe/OI/001/2015 

--- Enseguida y en la misma fecha, en cumplimiento al acuerdo que antecede, el suscrito 

licenciado , Agente del Ministerio P(Jblico de la 

Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia de conformidad con lo 

establecido por el segundo párrafo del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

con quienes al final firman y dan fe, ------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------ H A e lE e O r. S lr A R -------------------------------------------

--- Que desde el equipo de cómputo asignado al suscrito en las instalaciones que ocupa esta 

Oficina de Investigación, ingresó a la pagma de internet con dirección 

 a efecto de realizar la consulta respecto a 

qué compañía de telefonía administra las líneas de telefonía móvil enunciadas en el acuerdo que 

antecede, obteniendo como resultado la información necesaria para girar los oficios de estilo al 

Titular de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 

Procuraduría General de la República, para que por su conducto se realicen las gestiones 

correspondientes. ----------------------------------------------------------------------------------------------

--- Enseguida y con la información obtenida de la consulta que se hace constar en líneas 

anteriores, se giraron los oficios , 

 

 

 

, agregándose las acuses correspondientes para que surtan los 

efectos legales conducentes y asentando la presente para la debida constancia legal. ------------

--- Conforme lo que dispone y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales; 4 fracción I, inciso A), subinciso b), V y IX, y 81 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República; 1, 3 Inciso A) fracc e 

se hace constar para los efectos legales a que haya lugar. -- --

~-- Si~n.do todo lo que se tiene que hacer constar en la a 

~n~~-:~~~~~~~-~~~-~-~~~-::::::::::::::::::::-~~~~~-;~-:::::::::::::: -

TESTIGOS D.. - . 



Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

OFICIO: SDHPDSC/01/ 02333/2016 
A.P./PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA 
Ciu julio de 2016 

~11Miht1rol 

enales y Amparo. 

Estimado Doctor: 

Ref H~P 

f' . 

En cumplimiento al acuerdo dictaQ.g¡ d$t1tr<> dt l'il indagatoria al. fundamento 
en lo dispuesto por los artreulos 21 ylol, epéltado "'A~, de la COnstitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 2 fraccidn 11, Í68, 180, 206, del Código Federal de .Procedimientos Penales; 
40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley F,ederal de Telecomunicaciones, 4, fracción I, inciso 
A) subinciso ll} y de la Ley Orgánicéll d~ la Proeur&Quria Generat de la República; 1 y 62 fracción 
n de su Reglamento y Acuerdos A]l81/10 .y A/,ll0/.¡2 del Procurador General de la República, 
con relacrón a lo previ~to por Jos etrt1~Li1V l89y 19~ftte la L,ey Federal de Telecomunicaciones y 
Radiocüfusión, solicit<l su valloss cotabot~t\0" a ettt<io de gue de no existir inconveniente legal 
alguno, en apoyo de esta Otidfl,a de Inyest¡~·~ ~-la-SuQJ)r<XUraduriade Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servfdtbs ,<~ lé.:'~Ó~~hkfád/ ~ .sisc:;ribi la so.lftifud de información al 
R~presentante t.egal de ttadkJ'M~;f:l)~t$.1f.ttit,C;V~ 

Lo anterior, tiene sustento legal en,et tl~rlll ~lÍ:l\G.'Primero del Acuerdo A/181{10, el cual se 
adicionó a través tia diverso A/110/12r arnJ>Os.'d~Pr6c;urooor General de la Repúblka que señala 
lo siguiente: ·· · 

"Dff:JM() PRIMERO . ... 
J. A!V. ... 
V. t=l$cqlía Espet:ial ¡JBra los Delitos de VlrJJeflc~ contra las Mujeres y Trata de 
Personas 
VI. Fiscalía E!spec;ial pata'fa AtenciÓn'i!e t;JfiiJIIJs tometldas contra la Libertad de 
Expresión. . 
1-a Subprocuf?!ldi:Jria {je, Derecftos·flur11tmos, Atencitfn B Víctimas del Delito y 
Stlrvicios a la. Cptnunidatl,· podré ,wctiir lcJ ficuil:iJd a que se réffere el presente 
artí~ de forma direct~ únii;llmente..d1t!lntlo se trate de averiguaciones previas 
co~cia de las Pfseálíqs !Je.ña/a~sen~Jas fraationés V y VI. En cuaiQLJfer otro 
ca~' .qtJe ·.k; requiera el sabprocutBtlor de oérechos Humarws, Atención a 
Víctfmas del{)t!llito y Servicios a ft!J (J(:fff'JfJftlt:tl!ld o la Subprocuraduría Jurfdica y de 
Asuntos Internacionsfes, respecto de las averigu¡¡clonfi6 previas a su cargo, 
podrán pedir por escrit(J a7"1'1JMfer tle la S~un:tt/(.gÍIJ de Control Regional
Procedimientos Pena/111 y Amparo f11Jf! tfirmule la stdkiitad de información a que 
se refiere el presente artículo'~ 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, .se inyestig<:u1 los /delito? de 
Secuestro, Delin.!=uencia Organizada, Desaparición Forzada de Pers0rias:; Delitos' en Matefia qe 
Inhumaciones y Exhumaciones, y lo que resulte, he de agr:adécer suscriba la petición 
correspondiente para que informe lo siguiente: 

• Telefonía Móvri/Radiocomunicación 
• Nombre ,tRúlár . · 
• Fecha de: t.Qntr$ción 
• llpo contral:o p;.e ó pospago 
• Teléfono r~ferencia 
• Registro Federal de Contribuyente. 

·Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Pel~g!'lción,Cua.\l~~oc, Ciudad de México, C.P, 06500, Tel.53.46.55,95 

· ·· '· · www.pgr.gob.mx 
~ ';. , .. , ·. (. . 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

• Forma de pago 
• Tipo de comunicación 
• No. A Origen 
• No. B Destino 
• Fecha 
• Hora inicio/fin 
• IMSI e IMEI de A 
• IMSI e IMEI de B 
• ICCID 
• ID celda saliente/ entrante 
• Ciudad de origen datos de celda 
• Roaming 
• Población origen/destino 
• Detalles de llamadas entran~s y s~ientE5, a$} éOO'lo mensajes SMS y SMM. 
• Si ha sido reasignado y. dttsde ct.tárillo~ p~Rdcl fecha, y nombre del titular. 

Respecto de las líneas administradas por Rac:Uo MóvH, Oipsa, S.A. de C.V. 
, .. , 

NUMERO TELBFeNIGO: ,,_ .. DOSGUCn'ADO: 
    _, 
   
 

 
  

  
    

    --------

Por lo anterior, he de agradecer que una vea sustrlta. ta petición pqt 
respuesta correspondiente, para lo cual.dejd a su dtsp"Sif;ióo el co ·· 

Sirva el pres

:.\ 
c.c.p. Lic  

 
. Director General de Información sobre Actividades Delictivas'_ de1 CE~API. Para su 

conocimiento. Presente. · \ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53A6.55.95 

www.pgr.gob.mx 

... ,., 

\ 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

OFICIO: SDHPDSC/01/ 02334 /2016 
A.P./PGR/SDHPDS<;:/01/001{2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACION TELEFONI
Ciudad de Méx  de 20

Ret:  

DR
Subprocura r . egional, 
Pro~_di~ . Amparo. 
PR" -

. -!-·~---,. -
';i'·""~ 

;ffe 
Estimado Doctor: 

En cumplimiento al acuerdo di~d>\d~t- dj f¡¡ inda~oria al!,ubro cita amento 
en lo dispuesto por los art~IO$ :ü y'tdt, ~tta~«A*, le la C6~tiliíci6n Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 2 fracción ll, 168, 180, 206, del Código Fed~raJ· dé Procedimientos Penales; 
40 bis, 44 fracdó.n XII y XIII, y 52 de la l.,ey ~~dehil Cle Tele.comunicadonest 4, fracción I, inciso 
A) subinciso ~lX d¡ ta Ley Orgán)cil ~ 13¡j,(p~-_p_~r~_Geq¡¡;r~-4e _la R. epú.Íica; 1 y 62 fr~c~ión 
II de su -~e~ftto Y .. ~uerdgs,A'[f31J~~ ~f4U\J-2';;de}:_frqcpradQr General de la Repubhca, 
con relad~h~ .lb ~r~o··portJót;~~&~~~~~t!é,!p:l;ev··l=ederal._~ ~e~ecomuni~aciones y 
Radio~iQni sohcit~ su ,vatiel91''~a.bpti!J:"I) -. . .(.\e,~ fie nQ'-e"-Stir mconveruente legal 
alguoo, éfl. apoyo de esta Qfl~~.de ~.. -~ "···· 61 _ · g~Pr9€;.Pf~~~ Berechos Humanos, 
Preve~" del Delito y Servt<lot ~:1h. __ · ~~cV'st!(s·~~r~ té' SeJttitt.d de información al 
R~esentan~~egal de,__, M~J)~~'$\.-~Hit.'OV. 

LO a,flterior, tiene swstüo legal en·:i11'~~-:~Ptimero ·fiel Atuer'do A/181/10, el cual se 
ádiCTO~ a t~avés\~~·diVerso Af11Gjll1 am~~ttf~b~utddor General dt: la Rep\lbltca que señala 
lo si~,Uiente: · · ·· ~ · ::' · ,· · · · · 

''DeC!Hb.PRlNifk.D. . . . . 
J. 4/11. ... . . 
11. ~ía.EJ!)Jteial f'l!~a los pelitos de ~ls··~f11:rs:·lbs ~'res y Tra['IJ de 
Person¡:¡g· · · '~-·· ' · . , . . , · . 
VI. Fiscalía ~J'líKi(Jf pá!afla Aleilc~o~¿ife -~--~~ contri! la L'lllertad de 
Expresión,. . · · _ < . _ . . .. 

ia Subprocilf7K/príi1 ·r:1e· Oei-ec1í/tJs'11úriJtmos, AJ~á fJ Victimas ael Delito y 
$tWicios a la Cqinunida(J,· .~ .-cff !iJ fláJti;ta a qlij se !dlére el presente 

· at'f'~ cJ,e, (orrf1a dír~ ,únliJl'!'ett(a{tttm'i/o sf:.fr~ -~ averiguacio_nes ¡:Jrevias 
•:- /a de las_~S, !Jinala~S.fft;_fas fra,lo~ .11 y VI. En clifJiflliZer.:otro 

c. . . r~K~wera el stif¡¡,rocu'ftti!ár te/e íl(lfeehW FlumatJ/'Js; At11r1Cid11 a 
Ví~'((ef:-o y Servicios a 7a'(!(Jfll't11M!Jf!o la Subprp&tfradl/tÍIJ'Ji.dft!ffca y de 
Asuntos ~Q/Q ·· ecto [!. li averig •· ptevias· i/1 su cargo, 
podrán pedir IJ/ir .... n __ .·.·. J~:: -. . .. 'e Control Regional, 
Procedimientos PertaliÍJif1fJíipaF8 ~ tfiwj¡. · ia .-· de información a que 
se refiere el presente artículo'~ · · · 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investigan los delitos de 
Secuestro, Delincuencia Organizada, Desaparición Forzada de Personas, Delitos en Materia de 
Inhumaciones y Exhumaciones, y lo que resulte, he de á~riideter suscriba la petición 
correspondiente para que informe lo siguiente: 

• Telefonía 1'4óvii}Radiocomunicación 
• Nqmbre.t)tutar 
• Fecha d~ CQittratación 
• Tipo contrató·pre ó pospago 

2 6 JUL 20f6 

• Teléfono réfetencia 
• Registro l=eaeral de Contribuyente. 

·¡ 

AveÍ:üdáPaseó de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
P.~~ga~ión Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, TeL53.46.55.95 

www.pgr.gob.mx 



r»c;R 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

• Forma de pago 
• Tipo de comunicación 
• No. A Origen 
• No. B Destino 
• Fecha 
• Hora inicio/fin 
• IMSI e IMEI de A 
• IMSI e IMEI de B 
• ICCID 
• ID celda saliente/entrante 
• Ciudad de origen datos de celda 
• Roaming 
• Población origen/destino 
• Detalles de llamadas ent~ntes 'f salier\tas, asf C!CN'rlo mensajes SMS y SMM. 
• Si ha sido reasignado y de.sde ctJél1tio/precitrcu!wc;fecha·'i nombre del titular. 

Respecto de las líneas administradas por Racüc Móvtl; Dij;)sa, S.A. de C.V. 

NUMERO' 

 

 
 
 

Por lo anterior, he de agradecer que~-:,~~~~ ,J~ pétii'ddrt pa_r ~Q, t;e ,t,aga Regar la 
respuesta correspondiente, pare-lo e~. f(~-:~ ~$V~~-~~ión el t911$l -~Óbido institucional 

c.c.p. Li  Titular de la Oficina de Investigación de la 
del ra su superior conocimiento. Presente. · -' _1, 

Lic. irector General de Información sobre Actividades DelictivaS del CENAPI. ~ra su 
conocimiento. Presente. . · , . \ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuaúhtémoc; 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 

www.pgr.gob.mx . \ . 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

OFICIO: SDHPDSC/OI/ 02335 /2016 
A.P./PGR/SDHPDS<;:/ OI/001f2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACION TELEFONICA 
Ciudad de M

DR.
Subp~ur.~-~~e~~ 
Pro 
PRE 

Estimado Doctor: 

En cumplimiento al acuerdo di~~:d"trt d~ ~ i~Ja~oria aH;rubro cit ento 
en lo dispuesto por los artftulo¡ lJ. 'flol, ~rt:ado ''W\ .te la C:Oifstftlición Política de los Estados 
Unidos Mexicanosr 2 fraccioo ll, 168, 180, 206, del Código Fed~rat de',ProcEee~imientos Penales; 
40 bis, 44 fracció[1 m y XIII, y 52 de la l#Y.~deraT ~ Te{ecomunicac+ones,r: 4, fracción 1, inciso 
A) subinciso ~lY ~ ta Ley Orgán)c~ .~ 13Pr ··· · ~· ~·~~·4~ la Repúl1ica¡ 1 y 62 fr~c~ión 
11 de su~e~o y, Atuerd9,S:A/~~/l.Q:1f' ~f,~i OOlfrqclJrqdorGeneraf de la Republlca, 
con relaclórH~ lo pr~o por·b a~t)t~·~~~~y.;,l ,~:a. t;.ey)federal ~Telecomunicaciones y 
Radio~ solicita su )I8IIOOe c»>alip¡l'):Ht~· e.q¡¡e de no ~ inconveniente legal 
algul'Q, en apoyo de esta ~.ctna. de lb'<tNl ·. 6~ ,., Ul)¡Jt~~Ul'!laC- Derechos Humanos, 
PreV'~ del Delito y Servt<#QS, ,jJ : ~"· · '~~~,>¡~' .s~cri~· ~a Si)Jfcittt.d de informat:ión al 
RQPre~tantf!>~egal de ll'ádk5 M~. ~ Ji,~~,-cv~ 

' _. '. . ' ';' ' : ' -~ ; ' 

J_:· ;_ . -~~-. \ ·'~ "¡\ . '~; ·:.·1 '' :, ' . . ' 

Lo artterior, tiene.stJSt$to legal eni:"'"~~ .. .;. :Pti~ del At~..~ertio A/181/10, el cual se 
adicTOn6 a través'~E!t dl'í~Wso A/11()¡1~~··~~ ...• ;~~u~or ~~r~ 'd' te ~ep(Jbfk:a que señata 
lo sigu~.ente: · ,; " ·. 

"D~P~O .... 
1. AtV. ... 
V. ~fía ,&i;plcial Pf4ra los pelitos de ~"i111DrltJ:a k/s MtJj{;res y Trat:IJ de 
PersonaiJ · r · • ·.,,:•' ·.,. . ... ;. · ... • ... 

VI. Fiscalía ~ial p,i/l4fa Atent~5htfé 1)~</~gs. contr&~ la Libertad de 
,Expresión.. . ::~, ..• ,. . < ~:' . . . · . . 

la Subprocum(ffJría tlt!!' Dérec~'ffUn!f!Jnos, At'ervltJn fl Víctimas. del Delito y 
Sf!rvicios a la.G()tnunidaéi,•·/Xli!Pfiécft !éJ.$culti;J,da qlíe~ refiere el presente 
lrttlltll-. de forma direct-4 únll/l1mt1'/II{!!J:dJaftiilo se,(rl!Jt.e de .averiguaciones previas 
a .:·, · · ·. ia de las ~s ff/t,ñalactJ,~tt,Jas fradfiol1fl~ V y VI. En Cú~fif'Otro 
ciiS<o ¡¡¡quiera el Still;prtxufitO&r't'!(fe f/fl¡~ffos· 'ffuméffllJs; .Atl#ifcron a 
Ví ... , . , .· ·· , o y Servicios a,'fa ~o la SubprQCtJraduritl Jürfdfca y de 
Asuntos· ~l'la~~V'f~~f! d[l.la§. averigq-- Pftwié$ ·.f!l su cargo, 
podrán pedir fJ(N ~rfJ·~'f::~,J)Íf,"'iJ/~/i'Í/11 'de Control R~giona¿ 
Procedimientos Pent!I/IIJ.J'/(IfiPMO ¡¡¡11e ((p'm¡.//é la stilú:iittJI:I de informacion a que 
se refiere el presente artículo'~ · 

En mérito de lo expuesto, y toda vez que en la presente indagatoria, se investigan los delitos de 
Se~:uestro, Delincuencia Organizada, Desaparición FortacUfde Personas, Delitos en Materia de 
Inhumaciones y Exhumaciones, y lo que resulte, he .de.. '?lgradecer ·suscriba la petición 
correspondiente para que informe lo siguiente: 

• Teleforií~ -Móvii/Radiowmunicación 
• Nombrg;tl(\.!t~r· 
• ·Fecha ·~,-<;o'ntr:;,tación 
• Tipo corttrato't're ó pospago 

2 6 JUL, 2016 

• Teléfono teferencia 
• Registro ·Federal de Contribuyente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia
· ~~Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, 

www.pgr.gob.mx 



Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

• Forma de pago 
• Tipo de comunicación 
• No. A Origen 
• No. B Destino 
• Fecha 
• Hora inicio/fin 
• IMSI e IMEI de A 
• IMSI e IMEI de B 
• ICCID 
• ID celda saliente/entrante 
• Ciudad de origen datos de celda 
• Roaming 
• Población origen/destino 
• Detalles de llamadas entran~s y sllier1tElS, al carrto me~ajes SMS y SMM. 
• Si ha sido reasigmwo y dtts&i,c(jártitot'·pliJclláf\d(j:fecha'V; nombre del titular. 

Respecto de las IÍI'leii)Sqdministradas por RaCWt Móvth ,Qipsa, S.A. de C.V. 

~:;P~.~te;~~~~~~-~~~~~:ucu~mm~ :r:o=;¡¡~ai~~=~ 
. --.·\ : . ·· ... · · .. · 

Sirva el presente para énvi

1!1. c. AW

c.c.p. Lic  Titular de la Oficina de Investigación de
del Delito y Servicios a la Comunidad. Para su superior conocimiento. P
Lic. rector General de Informaci
conocimiento. Presente. 

~.. ' ' ' 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémo<~p . • . 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, TeL!¡;.a:ft?.S~.9S ,, '' 

www.pgr.gob.mx · '' · ·' · ,· • ,·:, .. < '~ 
. !''.; ,• ; '.i 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

OFICIO: SDHPDSC/OI/ 02336/2016 
A.P./PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFOR
Ciudad de M

Estimado Doctor: 

En cumplimiento al acuerdo di~P:\dtllt~ dif ~ injag1atoria al.>rubro citado y con fundamento 
en lo dispuesto por los artftulo!l il y'tol, ~do"A~, ~la ~~tiklción Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 2 fracción ll, 168, 180, 206, del Código Federaf df Procedimientos Penales; 
40 bis, 44 fracciófl.mv XIII, y 52 de la [#yiij:éderar~·T~comunicatione_s,:4, fracción I, inciso 
A) subinciso lfjy ~-la Ley Orgánjc~ ~ I~.Pr~~ Geq~r~de la Repúllica; 1 y 62 fracción 
11 de su ~o y AtuerdQS:~ll$'1/1l}:~v ~~ldel Prccur~do.r Genera1 de la República, 
con .rel~d~~;to ~~~-· · .. ·· por.:IQs·~~-·l~9~r;~~ ... ·-~,e~~~ ~>&Vi=eder&t_~ ~e. ~ecomuni~aciones y 
Rad1o~} sohc1ta. .· SIJ ~Sif $1~pr~~~ ifO~·l)e;~ ie :no ~~tir 1nconveruente legal 
alguno, éJí apoyo de esta ~1ifl~ de Jh~Yisf!~tf·~~·~ul)pr~r~~"~ Derechos Humanos, 
Pref'e~o del Delito y Servf~ ~··'}6::t~dfl\jMfé¡;i¡ ~ .:s:uscrt\:1& ·la· SOiltitttd de información al 
R~esentanté,tegal_ de ._,.M~:'~'*f···~~ll~(k~;_._· ·· 

Lo Clfltéfior, tiene s~t~Jlto legal en::~ ~U.~ ~:Primero del Atuerti<) A/181{10, el cua~ se 
adicfooo a través'dél· di\lerso A/11Ujll.i ~:~~~9~4~or G~ral_ tf&lll~r·Repúbltta que señala 
lo si,gwente: · .· ·" · · ''i; · ·. ' ··· ·. 

"D~pNNG?o .... 
J. Al[l/. ; .. i ' 

V. P~lía¡3p,eeial PJ;Jra los pelitos de ~~'Cilntta·bs Mlljeres y Tratll de 
Persona9 , · . , ,:·· ,\ , .:, . ·. , ·, 

.... VI. Fiscalía E!S~ial pi!Jr¿¡,::(a Atertciah''de _PII/pfs ~as contriJ la Libertad de 
Expresión. . . . , · ; ;¡): .• · . . , .· . . 
La Subprocui1!K/uriQ r:/é, Dereiltf!:Js lturflfJnos/ At~n ·e Víctimas del De/ita y 

. {Jfrvicios a la;qJm¡.midad;'-~·-dir la /lfct~d a qiit! se· refiere el presente 
iM!M d_,e forma dír~ ún!IJ1m~I!J..~ sa;frate~ éiVf;JJ'Iguacio~es previas 
c.~ia de las ~~!{fiiala~~~ff..{.as frai!fionas ,1/y VI. En cu;tllqule~otro 
cast> q/!f!¡· ill rf)quiera el StJb;lrocu~ '(fe {)IJ(edfoS' flumanqs, ·· AI#Jcidn a 
Ví~'fiiifjlf!JI(to y Serviqos a fcJ ·atl11tJrfft1tJd o la Subpf.f}CtJradtJiitiJurftllca y de 

~;!~s =~i . ·. ~:JJ:~/~ ,averigH~ fí:~!i:O/%~:%;, 
Procedimientos Pl#ii!Jlifl. : · ~ 'P8fi/~ ff!r~ii!é-·1.3 ~. ·T;nd dé Información a que 
se refiere el presente artítulo'~ 

En mérito de lo expuesto, y toda /,ez que en la presente indagatoria, se investigan los delitos de 
Secuestro, Delincuencia Organizada, Desaparición Forzada de Personas, Delitos en Materia de 
Inhumaciones y Exhumaciones, ; y lo que resulte, he· de agradecer suscriba la petición 
correspondiente. para que informe lo siguiente: 

. .'"' ~· ; ~..;-· " 

• Telefó~;MQJu/Radiocomunicación 
• Nombf~:(~tylar::; 
• Fecha'·d'é~rtt~tación 
• Tipo cont~to.re ó pospago 
• Teléfonp., ~ferencia 
• Registro Federal de Contribuyente. 

2 6 !UL. 2016 

·'. < '"'1 .··¡ ,., 

. Avenida Pa'seo de la Reforma número 211-213 co
.¡ Ntégación C'\}au~témoc, Ciudad de México, C.P.' 06500, TeL53.46.5s.9s 

.. ' ,_ ~'("'/ www.pgr.gob.mx 



PCIR 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

1 h i .\ ¡:¡ ;'¡d )l \ Oficina de Investigación 

• Forma de pago 
• Tipo de comunicación 
• No. A Origen 
• No. B Destino 
• Fecha 
• Hora inicio/fin 
• IMSI e IMEI de A 
• IMSI e IMEI de B 
• ICCID 
• ID celda saliente/entrante 
• Ciudad de origen datos de celda 
• Roaming 
• Población origen/destino . 
• Detalles de llamadas entfan~s ~ ~iertas, atf cwrlo mensajes SMS y SMM. 
• Si ha sido reasign8fllo y d-.s~cllár•l.of'P~~~ifech~j nombt'e del titular. 

Respecto de las líneasi!dministradas por Radle'MóvH,,.Qipsa, S.A. de C.V. 

Por lo anterior, he de agradecer q~ ~~:Y·~~r~;t'\Q~ ~r,~~C:f,,a;ha_ga.~~~.la 
respuesta corresporydiente, para lo coa! ~pt)t ~. ~~~ ~1 correcH~lei;~ntco msttwacmal 

·. · 

Sirva el present"e pa

El. 

c.c.p. Lic.  Titular de la Ofidna de Investigación
del D Para su superior conocimient
Lic. Director General de Inform
cono . ',, 

. ,· 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtemoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 

www.pgr.gob.mx . . ' ~ .. ; " 
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rol Regional, 
enales y Amparo. 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

OFICIO: SDHPDSC/01/ 02337/2016 
A.P./PGR/SDHPDS~/01/001{2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFOR ICA 
Ciudad de M 016 

UGA 

Estimado Doctor: 
' ' 
V 

En cumplimiento al acuerdo dictado d.entro de '-'· i*'a~t()fia! al rubro citado n lo 
dispuesto por los artículos 2.1 y 1f.t., •pcitado ,._'t, de\'·1¡¡~ ~nstitu~n Polític idos 
Mexicanos, 2 fracción II, 168~180,, ~6~ &tcód!go Fedetaldt!"l>roce<lfiJtientbs ~ cción 
XII y XIII, y 52 de l¡it'l:ey Fedetal·tle Telecomunicaciones, 4, fracción t; incistJ A) su\i}inciso b) y de la Ley 
Orgánica de la ProcuMduría General de la RepúWfjca.; l y 6-~ .. fracción II de~ ~lamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/ll•lO/~ Procurador Gen~al lela ~liQiJ, '®n re~im a lo previSto ¡wr los artículo 189 
y 190 de la,l-(~al de. Teleco~o~~i~,.>' ~~·~o~ sol~ su valiosa GQfa.J,teración a efecto 
de que 0.- .J10 "existir trr~nve~e<.léQaL~l'.~ ~ --~ ~ta Gfieifl(:l de Irtvestigación de la 
Subprocur~d~ de Dli'~os Ht~~,,~~~¡;¡_Jit;f:f'*IIW 1--~JVif,;loi a Ja .. ~unidad1, se suscriba la 
solicitud .Q~flYormacióru;orresp-Qnd;ente .il,rfl#f~~ ~S ~:las-~§tl::; de telefonía. 

Lo Bflt~rlOr¡ tiene sustento l~arl· • :él I\Ul1HI';~~-~rttn~;Oe1 A·c1~do N4$1-tlt, ~1 cual se adiCionó 
a traves<Jel divet:so Af110l12,ambos<'~¡P1QC!t!~t•~e~tt~ltl~blfm que sefútla«> siguiente: 

En ~érito ~e I ·· o, y todave?~U~ ~la p)\~~~ indag~orij, ~.!nvestigan -~-dellt<>s de Se~uestro, 
Dehncuenc1a . . a, D,esapMfcu5rr f1!f1é!da -~~-~rsop~ . Dell.os en f:4a~t~ de Inhumaciones y 
Exhumaciones, 1f tó ~&~~e, he de agradeg¡r~Jb'aJa 'l]étición C()rrespót)~.par'a que informe lo 
siguiente: · · · · · · 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Telefonía Móvii/Radi~nf· . ¡•' ¡;: . 

Nombre titular · · · · · · " 
Fecha de contratación 
Tipo contrato pre ó pospago 
Teléfono referencia 
Registro Federal de Contribuyente . 
Forma de pago 
Tipo de comunicación 
No. A Origen" .. 
No. B DestiQ9 
Fecha .': ~-·:"' • 
Hora inicioffi~ , ·. ' . 
IMSI e IMErlfe A 
IMSI e IMEI de~I:J 
ICCID ,. 

Ave~idáPáseoide la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delega~ión .C.u~uhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 

www.pgr.gob.mx 



PC;R_ 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

• ID celda saliente/entrante 
• Ciudad de origen datos de celda 
• Roaming 
• Población origen/destino 
• Detalles de llamadas entrantes y salientes, así como mensajes SMS y SMM. 
• Si ha sido reasignado y desde cuándo, precisando fecha y nombre del titular. 

Respecto de las líneas administradas por Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V. 

NUMIR0'1'1l ~81ah'Aif0: 
 

f-
 
 
 
 
 

  

 
 
 

  
 

 
     

    

 

 
  

 
 
  

    
    

 .f '> {\_ ' ~· . 

\/5 41.03 1701 .i ' ' ~ ~ " 
.,. 

·.• 

Respecto de la línea adminj;trada por J».so .. PCS, S.A..tte;CiV •. 
"e:~ • -.- ' 

Por lo anterlor, he <le agradecer • una vez •~fitta. Jli pet;if!ión por. 
correspondiente,. p• lo cual ·dejo. a •$1J:. •¡sposic~n éf 

Sirva el presente para envl

ELC.

c. c. p. Lic  Titular de la Oficina de Investigadón de
del Delito y Servidos a la Comunidad. Para su superior conocimiento. P
Lic.  Director General de Informaci
conocimiento. Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtemoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55>95' ' 

. www.pgr.gob.mx ,_ · 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

OFICIO: SDHPDSC/01/ 02340/2016 
A.P./PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOUCITUD DE IN
Ciudad 

D
Subprocu egional, 
p~· en n es y Amparo. 
PR . 

,"l,.c 

Estimado Doctor: 

En cumplimiento al acuerdo di~<:J·t.d~t., d,l t(i infa.~oria al/rubro citado y con fundamento 
en lo dispuesto por los artftul~ 11 'f'ldl ~alm'iAit,& la <;t>~tftllci6n Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 2 fracción U, 168, 180, 206, det Código Fed~raf de ~rocedimientos Penales; 
40 bis, 44 fracciQn m y XIII, y 52 de la L,.ey.ll{éderál de- Telecomunic~tiooe,s¡. 4, fracción I, inciso 
A) subinciso t)} y dé ta Ley Orgánicq¡ de lá Proe.trrtijuria Gel)era• de la República; 1 y 62 fracción 
II de su R~o y Atuerdqs ·A]l,Sl/lth.v AIJ,t{)!f¡2,·del Procuraoor General de la República, 
con reladón a lo preY}sto porfof; ~~ 189'Y,)9~·~e la·l~yfederal de Telecomunicaciones y 
Radiodij'usión, solicita su valiosa e,iab,jjr~~~IJ a:et.<lo de~ Ge no e~Hr inconveniente legal 
alguno, en apoyo de esta Oftcto.a de lhvéetimé~ OS: la Subpr()(.oraduna: de Derechos Humanos, 
Prett~ón del Delito y Servi(i()s ·.a }j¡¡ ''<ltjftl~clat:f, se $USa1i;}a la sblititud de información 
correspondient;e a los represef'ltan~ ~ate~ ·da 1Ni' emgr~s deteleimfa. 

' . . ·~ . ~· . ~ . ' . ' . , . 

Lo ~erior, tienes~tlrto legal eníel'tl~~ ~~Primero'Oel AcuerdO A/181/10, el cual se 
adidónó a través dét,diWrso A/tlfl/121 ~'Etilt·Pf.o~ur..ador General de te Rep(¡blk:a que señala 
lo siguiente: · · · 

''DEC!I«JPRfM€/KJ . ... 
l. All!. ... 
V. Fi~lftJ Es~ciltl pBmlos Delitos de VíolencltJ. ~ills Muj8res y 'rr.ata de PersOf'liJS 
VI. Fisc31liJ.E.Rfc..· t.,¡. MJá la.:4tlfti.friluf¡ De~ ' · ·' · p~ .. coflti:tla LillsJ:t.. ar:lde Exprf!!sión . 

. La SubP_rocurcJiur(a de Der:elftos.í;ILHii/Jnttf/¡íf: $:;, '" del pelito y Servícto_s a la 
. Comumdact,ppdra ~/. u/t;qditques 'ttelpn . f'1ícu1ode fOtmitdlrectJí, 

· .· .{mícamenfeci!uJ!Qiio s(f. .·fla. '~P . · es prfWia~ .J;i; ·cill ·~.las Fiscalía$ 
Sllfft!!adas en las f'rwCcione9:{.,Y VI. En ctll!q . r , (JM!lf'l(l.íe k;,[(!t![Uit!r?J QJ~procuitJf/or 
.de Derechos lfl1rJanos.., At:Meíótt. lll Wtltími' . . y Serllldos a la Comunidad o la 
StfbiwJ#uraduría jurídiéil ·1 de lfuntd$,~ ... na!fp, ~ de las avC!fJp:lacfO!Ies 
PI;~,'I/fl$;~01111 CEJrgo, podrtlh p~d1~por e~~ 1f Titulaf:ide 1» SMJ)procuradut(¡¡¡ el~ (}(Jntrol 
R~· ,'e4ifnientos;PenaleJJ.Jii4mp/ko'f¡).J'iA.form.tJ/e ftrsolidfud de11Jfafrtfa~!6n a que 
se riJflerfi* . te articulo'~ · · · · . 

En mérito de lo expuesto, y tO~ 'V'ét<~'lt:¡p.~,~aim'fa, se investigan los delitos de 
Secuestro, Delincuencia Org~· Oesap.;ción .. fbl"lada'd.e Personas, Delitos en Materia de 
Inhumaciones y Exhumaciones, y lo ql¡~ · te•e, he de agradecer suscriba la petición 
correspondiente para que informe lo siguiente: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Telefonía Móvil/Radiocomunicación 
Nombre titular · 
Fecha de contratación 
Tipoccjhtrato pre ó pospago 
Telé~~ referencia . 
Regisqcrif=ederal de COntribuyente . 
FormitJt~:. pa9Q ; 
Tipo dé" com\Jnicacióri 
No. A OrBJen t ' ... l 

\ 

· .. 

~"': ;_ ~ .. ' 
!'- ' ' ~ 

2 6 JUL. 2016 

. i' 

Ave.hida Pa,seo de la Reforma número 
. J:)e~egac,i9n.,C:q~9htémoc, Ciudad de Mé
. . ... .;,.' www.pgr.go

.... ·.; . .!' ~ .... ;-. ' .• 



Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

\ ! ' ' ' ¡ ' • ~ , . ' ' • • . : ·, ~ 

(.! ',"!!< <•li< \ Oficina de Investigación 

• No. B Destino 
• Fecha 
• Hora inicio/fin 
• IMSI e IMEI de A 
• IMSI e IMEI de B 
• ICCID 
• ID celda saliente/entrante 
• Ciudad de origen datos de celda 
• Roaming 
• Población origen/destino 
• Detalles de llamadas entrantes y salientes, así como mensajes SMS y SMM. 
• Si ha sido reasignado y desde cuándo, precisando fecha y nombre del titular. 

Respecto de las líneas administradas pOr la~ó-I~Qipsa, s.A. de c.v . 

NUMeRO .., ... 
 
 
 
 
 

 
 

    
 
 

 

 
 

 

 
 
 

'--· 

Por lo anterior, he de qgradecer q~e .un9- v~z suscr~)a:_ petk:lón 
respu~sta correspon

c.c.p. Lic. . Titular~ la Oficina de Investigación de
del Delito y Servicios a la Comunidad. P~ra su superior conocimiento. P
Lic. . t>irector General de Informaci
conocimiento. Presente. 

Usted, sé haga llegar la 
rrr€-ico institr~eional 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtétnoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, rel.53.46;~5;95: . 
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o Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

OFICIO: SDHPDSC/01/ 02341/2016 
A.P./PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SOUCITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA 
Ciudad de Mé

! t 

Estimado Doctor: 

En cumplimiento al acuerdo dict.fldo:,d~tfl) df i inJfé!~Oria al:rubro cita
en lo dispuesto por los artfWios. 2f y'tol~--~aittT"A",.& la q)~stflt)ción 
Unidos Mexicanos, 2 fracción U, 168, 180, 206, del Código Fetl~rat dé Proce.climientos Penales; 
40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley. J(ec:leraT ·de' Tetecomunicáciones, 4, fracción I, inciso 
A) subinciso !)) y dt te Ley Orgánic~ -~ la Pr~~ria 'Geqera+ de la Repú~ica; 1 y 62 fracción 
II de su R~to y A<::uerdos·,Af¡81/l.Q,y A1J.l:~lidel.Procurador General de la República, 
con relaCión 9'k> pravtsto· por k>s artf¡:ut(} 189·,,y,'i9\> tJelé;ll.ey f=ederal de Telecomunicaciones y 
Radiodif~, solicito su vaftose CDJabriratiPI\ ¡f~* dé •que de no e~tir inconveniente legal 
alguoo, en apoyo de esta Qft.ci{la de Invést!9&d!n (k~ la Slibpr(Xuraduria d(1} Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servl(i€>s a. J¡¡ ~·r(l~t se susc~a ta s~itt~d de información 
correspondieme a los representan~ ~es ile. tas emptesQS de telemnfa. 

Lo aoterior, tiene.sustento legal en-411 tl~ ~~Pl"i~o del Aeuerno A/181/10, el cual se 
adiéfonó a través f~Jet di-so A/110/.12; a~'fi~'A;'b'Curador General de la :Rep(¡blk:a que señala 
lo siguiente: · .;. ·, 

"DEc!J4off1RINERO. ... -,¡ 

J. 4ÍV. ... ;~ 
V. A'!J$/fb E.,s¡Jeclfll p¡¡¡ra !os Deli(ijs de Violenclac/!)(J{:re'fli:s Mtlj8res y TriJta de Persorí(íJs 
VI. Fiscéilflt,}¡¡;J:!~Ciai· . . p,¡ufi la ~4'f' Delito. · · fJSt+ontiala Lióedar:J de Expresión. 
La Subprocunil!w.ría de Derél/1os Htllfi";mdf!l/' . lfl· ' del Delito y Servicios a la 

, Comunidad, podrá iiJjercf1r l~'(fiCultiH/1!1 Q14 -.e¡pti rtfta1orte fo:ttila directa, 
· · (micamenft!. -4vl!H1¡;Jo se t:;at~ . . .. t;ijf:fnes previasj{Drffpqtefíci8 iJe las Fiscalías 

·· si/filiadas en las'Yriltci~~y y VI. En 1)/er,otrQ ~üeJQ.j~uiera i!f$00procuhJrJor 
Ótf qer~chos f(flrf!ano.~ Aterteiór! 8: ~. . '; ~- y Seriffcfós á 11! Comunir;lad o la 
Gop~raduría Jurídica f... de J1fun , • , . . na~ ~ de las avfJJ!IJ¡¡tJ¡;¡¡¡/t)(les 
Pli . cargo, ptl(/l'jjn ¡;x;cl!fpor e§t;~ 11 Titulattde la ~rocuradunÍJ de ():)ntrol 
Regí . . ·• ;eqimíentós f!enale$ yAmpliFC''f¡ifs for~t/Je msohdtud de 11Jfomil.d6n .a que 
se rst!fertt el ~te artíc,ulo". 

i' 

' _·, .... ·' 
En mérito de 1~ expue~to,• y to~,~~t:O':en Jt.:~!'é~ ~gai!Orfa, se inves~igan los delit~s de 
Secuestro, Dellncuencra Orgahi6d¡¡,' óes~ottr)>fOrr:ada de. Personas, Delitos en Matena de 
Inhumaciones y Exhumaciones, y lo ti\Je · r~e, he de agttidecer ·. suscriba la petición 
correspondiente para que informe lo siguiente: ..... . 

• Telefonía Móvil/Radiocomunicación 
• Nombre titular 
• Fecha de contratación 2 6 JIJL 21H6 
• Tipo contrato pre ó pospago 
• Teléfonct.rE;ferencia 
• Registrq.~~eral de Contribuyente. 
• Forma d~paJfo 
• Tipo de cor"(l{micaciórt 
• No. A QriOen 

' ~. ,' . ';, 't . > 

Avetjí{la''Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
De'légacio!litilúauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.5s.9s 

<',::~~ .~··, www.pgr.gob.mx 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

(i 

J • ' ' ·' ! . ~ ' ' ; 1 1 ' ·, Oficina de Investigación 

• No. B Destino 
• Fecha 
• Hora inicio/fin 
• IMSI e IMEI de A 
• IMSI e IMEI de B 
• ICCID 
• ID celda saliente/entrante 
• Ciudad de origen datos de celda 
• Roaming 
• Población origen/destino 
• Detalles de llamadas entrantes y salientes, así como mensajes SMS y SMM. 
• Si ha sido reasignado y desde cuándo, precisando fecha y nombre del titular. 

Respecto de las líneas administr'lda$ por lllacttPiMótilqftJsa, s.A. de C.V. 
. '.'; 

Respecto de las líneas administrádl!ls.f)or ...... Nf'.T:Qetullar, S. d4lí R.L. tie·C,V. 

Por lo anterior, he d t@d, se haga f1egar la 
respuesta correspon . ·~tonal 

Sirva el presente par

EL C

c. c. p. Lic. . Titular de la Oficina de Investigación de la Su
Servicios a la Comunidad. Para su superior conocimiento. Presente. 
Lic. . Director General de Información sobre Activ

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtéfuoci 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tél.53.4o.;>$.95 .• 

www.pgr.gob.mx · 
. ,;~ 



o Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

OFICIO: SDHPDSC/01/ 02342/2016 
A.P./PGR/SDHPD

ASUNTO: SOUCITUD DE INFORMAC
Ciudad de México, 

 
, 

P!.· :!!-. S . nales y Amparo. p . E. 
--·f~ ·' 

Eslmado Doctor: 

En cumplimiento al acuerdo dictado den1Jo ~ Jt,. i11tJa~tCJ:Ta al rubro citado y con
dispuesto por los artículos .21 y 1él, •. ~lo ''!J/~J d~.h;~ ~nstitu~n Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2 fracción II, 168, 180~ 2\>6, defttSdfgo Federal de Proce<Jfrtlientos Penales; 40 bis, 44 fracción 
XII y XIII, y 52 de la ley Federal dé Telecomunicaciones, 4, fracción t, inciso A) subinciso b) y de la Ley 
Orgánica de la Proé~ría General de la Repúbltéa; 1 y 6:2 fracción 11 cte su R~tamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12~ Procurador General de ta ~ú.Piica, eon relación a lo previsto por tos artículo 189 
y 190 de la Ley 1'"ederal de Telecomurncatione~ y ~dk:>tlifustón, solicitó su valiosa colaboración a efecto 
de que de no txistir if'toonveniente legat a!Qun<>, en: apoyo de ~ta Oficina de Investigación de la 
Subprocuradurúr de Dereenos Humari.Qs, Prsv~í9A'.Qet·~llt0., Servi.c:los ata Comunidad, se suscriba la 
solicitud da información correspondiente aFR~rtifJéntijll'\~légates de 'Racllo'MiVIl Dipsa, S.A. de c.v. 

Lo Srlterlór, tiene sustento legal en el 1\ú-11'1)~ ·PI"lliiero..det A*rdO·JVlfU/10, el cual se adicionó 
a través del divetso Ajll()J12, ambos del :Í'JOCurn:lde>f$meraHte.ta Rep:ibttce que seftala to siguiente: 

• ' < • ;~ ' e ' •. 

"DECIMOPRMRO . ... 
l. A IV.... . · 
V: Fi~calfa. Es'pf!c/af para lr¡s ~lft:¡Js de f/IQtencJa·ionfia /fli Mujeres y rt!llf!J efe RérsQnas 
VI. Fiscalía ~peciaf {Jaill' la/~íd¡¡ fié. {)f¡/ft()$~~~ccmtr,a la Libeftall de 'EJ(preslén. 
La 5u/lprQcur,¡¡¡duría de f!)erldfas tltNfl4h<!St ~'til'f a 'V/ct.fmllá.tie/ Delito y $.e~ios a la 
Com(Jiffrfad¡ podftf ejercer'f!J f'l!lcU/tildil ~ Geietittéfll presente..prtículo de f(J(ma directa, 
únitJ!Imertte QUando stt t(ate dé averftjt¡aclohe$ preVf¡J$ c;óm¡Jetei:JCiii · de las Fisaalías 
señafzlll¡¡s en lasftaccio'lles V y Vl. En cualquier·titia. ·Cll~ qUe ktri!qJ)iera'el Sllbprocurador 
de Deredfos lfi¡m1111o$, {ftel;iJ!drt'a t/(¡:ti~.d¡ii~1!f9)' SeMdos a la Comunidad o la 
Subprocuradull& ,J.urídidtY 1/e Asuntc$·1JR:e11'i~ rf1!111et;to de /as averf(¡¡f./BCiones 
previas a SYcargo, pol.fi irfliJré~ta:il/"fftolar·rfe·tq:Sii!Jprocura(/Uría de Control 
/i?e¡¡ional, Pracet:!imien/JJ5, · 1'·~ t¡i.Je f(JfmtJ/e la.tolk;il:lld de inrormación a que 
~ Eefiere el presellteilltíct1/() ': · ' 

En mérito de lo~~o, y toda vez~ue ~la p~s\nte indagltoria1 <Se investigan k)s delitbs de Secuestro, 
Delincuencia Org~~a, Desapárlción fi,'r¡ada dlt. Person~ Delitos en Ma-ria de Inhumaciones y 
Exhumaciones, y lO qué~5Uke, he de agradeaar ~uscr.iba la pétición correspondtente para que informe lo 
siguiente: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

Telefonía Móvii/Radiocamu*•ón 
Nombre titular 
Fecha de contratación 
Tipo contrato pre ó pospago 
Teléfono referencia 
Registro Federal de Contribuyente . 
Forma de p~go 
Tipo de comt.Íni~adón 
=-=N=o::...:. Ac.=...,;z:Q;.:...;r,.;"!! . . ...,!Jp~. ~.:· ') 
No.Bo.,· ~ 
Fecha .,·~ ~·. "~ ~ 
Hora inici~·;· tj" 
IMSI e IMI!(de A 
IMSI e IRé ·de B 
ICCID 

2 f) IUL 2016 

Ave!li~~ Pá§eo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
De~g~ción Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 

www.pgr.gob.mx 



PC;R. 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

;·¡· ·;·! 

Oficina de Investigación 

• ID celda saliente/entrante 
• Ciudad de origen datos de celda 
• Roaming 
• Población origen/destino 
• Detalles de llamadas entrantes y salientes, así como mensajes SMS y SMM. 
• Si ha sido reasignado y desde cuándo, precisando fecha y nombre del titular. 

Respecto de las líneas administradas por Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V • 

NUMIR01B. ce: . p ..... -.errADO: 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

  
       
 

       
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 ,.,. 

Por lo anterior, he de agrade  llegar,~ r~puesta 
correspondiente~ para lo tflstitucional 

x

Sirva el presente para enviarle

c.c.p. 

1L e. AQ

L

Lic. . Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Para su superior conocimiento. Presente. 
Lic. . Director General de Información sobre Actividades Delictivas del CENA

' .. 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
www.pgr.gob.mx · 
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"OF:C!~i.'\ m: lí

SUBPROC:J:L!.~:'!i'it1{ ¡y~ •.! r . .:>: ,:; !iU:::;;J :r.l, 
&    

Oficina de Investigación 

OFICIO: SDHPDSC
A.P./PGR/SDHP

ASUNTO: SOLICITUD DE I~FORM
Ciudad de México,

Subprocurad . ¡ ¡:;1 •¡'! 
J .•!

Procedil.C P 

:n::~iento.al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubrocitadá y con
dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de 
Mexicanos, 2 fracción II, 168, 180, 206, del Código Federal de Procedimientos 
fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, 
b) y de la Ley Orgánica de la Procuraduria.,Gener~l de la República; 1 y 62 fracción 11 de su 
Reglamento y Acuerdos A/18l/10y A/110/12· <tet·Protur&dor General de la República, con relación 
a lo previsto por los artículo 189 y ltO tJe~ia ley f~erarde Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de 'que de no existir intonveniente legal alguno, en apoyo 
de esta Oficina de lnV.flitigación de la Subprocuradurta de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a le¡ Col'r¡:urüdad, se suscriba la s.QI~itlld . .cfe información al Representante Legal de RADIO 
MÓVIL DteSA,S.A. DE.C.V. 

Lo anterior, ttene su!i:ét'lto legal ea,,~· ~r~:lf·-Qédtl'11> Prime~ del Acuerdo A/181/10, el cual se 
adicionó a· través del dlvers;o Nl i0"/1.2.t 'ltl)¡kj$del PróCt.Jrador General de la República que señala lo 
siguiente: ·; · · 

''DEC!MO .PRIMER (J. ... 
l. A IV. ... 
11. Fiscalía es{leC/11 f)il,ra los Dei}'/:Ofi(jt, ~/lil;¡e/6 ~./i1s MI.Jjeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía:!:j;pecmt para le Atiíf¡r;ión de,l)~ms cO~do¡ contra la Libertad ée Expresión. 
La Stibproc~claría t/8 De~s'Hulri~t>$; ~ten'ckJn a ttlctiinii.S del Delito y Servicios a lil. Comunidad, 
podrá'e]ercer la fiif;u/tad ii IJ(fe ,Sé rMiete>,fl, '/Jr~$eflté aft{ét¡/o de forma dlrecfi!l~ únicamente cuando 
se trate ele. av.erlguetciones i;(teviq.s Gimfílf!te.ncia ~. (fif f./s,j¡ifí4s señaladas en las fracdones V y VI. 
En cuakftJ!wi:itrq 088() que lo ~el St'J/lptQcfJ(8lfiir de Derechos Humanos, Atendón a Víctimas 
del Deliúl y Servi(;ips a la Cpmunidad o la S4/bphi&uMtktría )urídfcq y de Asuntos Internacionales_ 
respecto .ae las avel'igu~nes previas a su carr;.a, ¡itwran {Jedír por escrito al Titular de la 
Subprocurai:J.ur~ de Cont:roiReoi~ PrO(;edimientos Pen81es y Amparo que formule la solicitud de 
información a que se refiere eJ f)/ÍI/Ísente ,;¡~ 

En mérito. l. o expu@Sto, y toda V~ - en m .presente indagabJria, se Investigan los delitos de 
Secuestro~ 01-lincuencia OrganiZada, Desaparición ~· de Personas, Delitos en Materia de 
Inhuma<;ionés v Exhumaciones, y lb q~;~e resulte, he de a~Jr-~decer suscriba la petición 
correspondierTt4 per~ que informe qué Vneas te\iefónicas han utll1zadó'l.qs !~~ que a continuación 
se enlistan, def1,~gg§t:O dé 20t44ia··•a fé'gla: . · · ··;~' 

IMEI 
  

 

 
   

Así mismo, se soHc¡t'a que informe los siguientes datos, respecto a cada un  
móvil que result~ ~·.te búsqueda que se precisó en líneas anteriores, requiriendo que los detalles 
de telefonía co~ndan el oeriodo del 1 de agosto de 2014 al 30 de octubre de 2014. 

~. . ,. ~ 

. Av~;n~da Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Dele~c10n Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, TeL53.46.55.95 

. : : ' ,~ ' .-~. ·; ·. 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

! . ' ' ' ¡ ~ , 

Oficina de Investigación 

• Telefonía Móvil/Radiocomunicación 
• Nombre titular 
• Fecha de contratación y/o activación 
• Tipo contrato pre ó pospago 
• Teléfono referencia 
• Registro Federal de Contribuyente. 
• Forma de pago 
• Tipo de comunicación 
• No. A Origen 
• No. B Destino 
• Fecha 
• Hora inicio/fin 
• IMSI e IMEI de A 
• IMSI e IMEI de B 
• ICCID 
• ID celda saliente,ent;...,_. 
• Ciudad de origen datos de celda 
• Roaming 
• Población origen/destino 
• Detalles de llamadas entrantes y sattente,s, <Mi CQVlO mensajes SMS y SMM. 
• Si ha sido reasignado y desde cuándO·, préciSandQ· fecllP y nombre del titular. 

' ·;j\. :.~)."·\ 

Por lo anterior, he de 
respuesta correspondie

·.haga llegar la 
· institucional 

Sirva el presente para e

Et. c. AG l 1\ ,;: JI\LC.\ 
 ¡~~:!>':.~r.~s, 

~,!;¡ L~omur::rb! 
. ri·~f'~ 

L

c. c. p. Lic.  ljtular de la Oficina de InvestÍgatlf6n de lai-Subprocuradurí
a la Comunidad. Para su superiorconocimiento. Presente. 
Lic. la. Director General de Información sobre Actividades De 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

OFICIO: SDHPDSC/01/ 02345/2016 
A.P./PGR/SDHP

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMA
Ciudad de México, 

'¡ ' 1  Proc~ n na es y Amparo. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro ci~adq:~ con 
dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución" Pofítica de l
Mexicanos, 2 fracción II, 168, 180, 206, del Código Federal de Procedimientos P
fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso 
b) y de la Ley Orgánica de la Procuraduría Gener~l d~ l,a República; 1 y 62 fracción II de su 
Reglamento y Acuerdos A/181/10 y A/1:10/12 <fel.Procur$dor General de la República, con relación 
a lo previsto por los artícuJo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a éfecto de que de no existir inconveniente legal alguno, en apoyo 
de esta Oficina de lt:a.vestigación de la Subprocwreduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a 1¡ éomunlclad, se suscriba la sOliCitud de información al Representante Legal de RADIO 
MÓVIL DIPsA, S.A. DE C.V. 

Lo anterior, tiene sustento legal en el num~raJ ·~d~ tllrimero del Acuerdo A/181/10, el cual se 
adicionó a través del diverso A/110/12, ambos del Pr:ooorador Genere¡l de la República que señala lo 
siguiente: 

"DEG"MO PRIMERO~ . .. ·/ 
l. A IV.'"· 
v. Fiscalía E!s¡:iecleJ/ para los Delitasr!e.Yrti~ ~antrr:(la!í/llfÚjeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía E!ipec/iilpara la Atención ¡fé'Delito(l~tJ¡¡ ~tra la libeltadl/e Expresión. 
La Suhprocur¡¡duría de Derechos liúfll~ ~a[Jn ~ v/éQmás del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrJ e]~rcer fafar:ultad a que IJé:rtJ/ietT!Úii fJre),eMe att{du/c de forma d!redll, únicamente cuando 
se trate de aveflguaciones prev~as com~ndi! dti 1/11, "Fisc;;llías ~ladas en las fraCfllones v y VI. 
En cualquiBrf.'ftro tw60 que lo rt!q~~~ Gtlpp,l'QW/Il!Of dqlYerecfi06 Hurn.Jnos, Atend6n a V/ct:imas 
del Delii:Q y Sef1/lfiios a lél Comunidad. o kJ Sllbpi"Qi:u/'aiiur@ Jurídlc/J y de Asuntos Internacionales, 
respecto ·tie las ave(lguadgnes prevías a su catg(l, pa(Jr~n pe(iir por escrito al Titular de la 
Subprocurad(J(ía _de, Control Re(Ji. Pro~imien~'?s Pem/les y Amparo que formule la solicitud de 
información a que se refiere el f)/Wsente ri/fk:JlhíJ". ·· .•.. ' · , 

En métfto·de lo expuesto, y toda ver 'Que en le presente indagatoria, se investigan los delitos de 
Secuestro, Delincuencia Organizada, Desaparicfón Forzada de Personas, Delitos en Materia de 
Inhumaoan~s y Exhumaciones,, y to que resulte, he de agradecer suscriba ta petición 
correspondientE peri~.que inform~ ·qué l{neas te~fónicas han ut11lzado los :t"~l-,que a continuación 
se enlistan, déJ,i ft;ago§to de 2014tJa fed'JI: · 

--
IM El IMEI 

 
 

 
  

    
   

 

:J 

Así mismo, se solicit~ .Qlde la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., informe los siguientes datos, 
respecto a cada una jide las líneas de telefonía móvil que resulten de la búsqueda que se precisó en 
líneas anteriore~, ~~qu!rienr;lq.,que los detalles de telefonía comprendan el periodo del 1 de 
agosto de 2Q1:4 ¡11 3P'de'tktubre de 2014. 

,' 1 ':: ;""¡~~ '·.' 

· ,. ''•)\1)~ida~Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

'·.; ¡' ·.i·" • !' \ 

Oficina de Investigación 

• Telefonía Móvil/Radiocomunicación 
• Nombre titular 
• Fecha de contratación y/ o activación 
• Tipo contrato pre ó pospago 
• Teléfono referencia 
• Registro Federal de Contribuyente. 
• Forma de pago 
• Tipo de comunicación 
• No. A Origen 
• No. B Destino 
• Fecha 
• Hora inicio/fin 
• IMSI e IMEI de A 
• IMSI e IMEI de 8 
• ICCID 
• ID celda Sftliente/entrante 
• Ciudad de origen datos de celda 
• Roaming 
• Población origen/destino 
• Detalles de llamadas entrantes y ~entas, así como mensajes SMS y SMM. 
• Si ha sido reasignado y desde cuándo, préci~ncto ~cha y nombre del titular. 

Por lo anterior, he de agradecer que Vt'}a vé~ 'suscrita ,[a petición por Usted, se haga llegar la 
respuesta correspond rUco institucional 

c.c.p. Lic. . Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuradu
a la Comunidad. Para su superior conocimiento. Presente. 
Lic. . Director General de Información sobre Actividades D

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colo~ C:UlilUhtémQc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

OFICIO: SDH
A.P./P

ASUNTO: SOUCITUD DE I
Ciudad de 

LIC

Sub. a:sroc. ·.· r o • · rol Regional, 
P~ . e . . enales y Amparo. 
P ~-~g.. _ . TE. 

'f~~-
::<1' 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubio 1cítad
dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Polí
Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal de Procedimi
fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 4, frac
b) y de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de la República; 1 y 62 fracción II de su 
Reglamento y Acuerdos A/181/10 y A/110/12 tletProtu~or General de la República, con relación 
a lo previsto por los artículo 189 y 190 de .ta fey .FederaFde Tetecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir irn::onveniente legal alguno, en apoyo 
de esta Oficina de 1n~tigación de la Subproc~ria de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a lct.Co'l"qooidad, se suscriba Ja solieitoode información al Representante Legal de RADIO 
MÓVIL DIP~~S.A. DE C.V. . . t . 

Lo ant.erior, tiene sustehto legal .en ~1 ruJ~ra, l)ét1ino Primero del Acuerdo A/181/10, et cual se 
adicionó a través del diverso A/110/12, ,..,tJos·dal Ptdálratldt General tle la República que señala lo 
~~~: . . 

''OEC!H(;J I'RI/1ERO. . . . ~· , 
l. A IV.... . . . .. ... . . 
v. Fiscalía /$pecllJ/ypara los DelittJ~i"de. \lb~ cantl'il'IP5 MUjeres y Trata de Personas 
VI. Fiscalía E§peckt/ pélra la Atención-(le De/itQSQJiliiJt/dt;:; contra la Libertad de Expresión. 
La Suhprocul"iiduría de DeredlcsHum/111"' A.telfi~ 4'\tfttímas del Delito y Servicios a la Comunidad, 
podrá ejercer la facultad .a que f1e :.refi~ IJJ fJr~!eht.:e: attíá.J/r; de farma dlreé:ta, únicamente cuando 
se trate. de. aver1guacione5 previaqa;rripcteneía Cfe'I/;ÍI¡.Fls$fí;is señ(Jiadas en las fracciones V y VI. 
En cualquier otro caso que lo t#C/fliehte.J.StfbpiactJl'á(Jbr lt§l.lferecñps Humanos, Atendón a Víctimas 
del Delif!) y Servk;i.os a la Comunidad C. lB $1/bptaeÚfaduría:Jurídica y de Asuntos Internacionales/ 
respecto· de las averiguaciones previas a su cargo; podr4n pedir por escrito al Titular de la 
Subprocuradwía d~Contro/Regit?f~iJI,,Pr~imientosPi!nll/eS y Amparo que formufe la solicitud de 
información a que~ refiere el ptt!sente artículll<'. 

\ ~ 

En l'tliérfto Qe lo expuesto, y toda ve~ ~.el}:Ae ·presente inc;l¡Jgatoria, se investigan los delitos de 
SecuestrQ1 ·'Delincuencia Organi'latlQ, Desaparid6A Fm'!&~ de Personas, Delitos en Materia de 
Inhumaa<mes y, Exhurnatlones, y f~ que. ~~ . he. de. agradecer suscriba la petición 
correspondie~:~lra que informe" qué !kleas teíefQnicas han utttlzado los IM&t que a continuación 
se enlis~~m, déf~_-·19aBO de 2014&Ja t«ha: 

lMJU 1 MEI 
  
  
 
 
 

35618 00440 22~~ 
35621 60506 1929Q_ 

' '< .,.lll :•. \~ . . ~------------

Así mismo, se so~'.'qje la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V., informe los siguientes datos, 
respecto a cada u~a·:de las líneas de telefonía móvil que resulten de l~tJ-?(Isqueqq que se precisó en 
líneas anteriores,·.~iriendo que los detalles de telefonía compre~diO~·II' ~§[iodo del¡). de 
agosto de 2014 al 30 de octubre de 2014. ·· '' .. , ,. " ' · · · · · · · · 

'L f) JUL. 2013 de 2 
( '-

' ~v~da Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuau
Delegatión Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.



l)(ú R 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

l i : \ h' ' ~ < p \ Oficina de Investigación 

• Telefonía Móvil/Radiocomunicación 
• Nombre titular 
• Fecha de contratación y/o activación 
• Tipo contrato pre ó pospago 
• Teléfono referencia 
• Registro Federal de Contribuyente. 
• Forma de pago 
• Tipo de comunicación 
• No. A Origen 
• No. B Destino 
• Fecha 
• Hora inicio/fin 
• IMSI e IMEI de A 
• IMSI e IMEI de B 
• ICCID 
• ID celda saliente/¡mqaate 
• Ciudad de origen datos de celda 
• Roaming 
• Población origen/destino . 
• Detalles de llamadas entrantes y satient~s, así corno mensajes SMS y SMM; 
• Si ha sido reasfgnado y desde cuá(tdQ, Préttisanpo.fecha y nombre del titular. 

Por lo anterior, he d haga tlegar la 
respuesta correspond co instttucfonal 

· 

Sirva el presente para

c.c.p. Lic. . Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría
a la Comunidad. Para su superior conocimiento. Presente. 
Lic. . Director General de Información sobre Actividades Deli

.. ., 
''1, '. ' .~ ' 

"' .. ' 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, c;ol.onia Cual;lhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 0650o; T~~-53.46.55.95 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

Oficina de Investigación 

OFICIO: SDHPDSC/01/ 02347 /2016 
A.P./PGR/SDHPDS~/OI/001/2015 

ASUNTO: SOLICITUD DE
Ciudad d

 

En cu ' plimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al .rubro citado y con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 2 fracción II, 168, 180, 206, del Código Federal de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 
fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 4, fracción I, inciso A) subinciso 
b) y de la Ley Orgánica de la Procur(ld~ria <Jeoer~l de la República; 1 y 62 fracción II de su 
Reglamento y Acuerdos A/181/10 y A/H0/12 ~fProtut\(;16r General de la República, con relación 
a lo previsto por los artícuto 189 y 190 file \a tey· Federah:le Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir intonvehief'lte legal alguno, en apoyo 
de esta Oficina de mwstigación de la Subproc~ de Derechos Humanos, Prevención del Delito 
y Servicios a la Con,!,.in.idad, se suscriba la s<>licittm-de infurmaclón al Representante Legal de RADIO 
MÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. 

Lo anterior, ttene sustento legat en .el flmne~ .-l)édi'TU\> Ptirnero del Acuerno A/181/10, el cual se 
adicionó a través del diverso A/1101121 iim'Pds~ f't6~ratlor General de la República que señala lo 
siguiente: 

"DEC!MO PRIMERO. ... 
J. A IV. ... 
V. Fiscalía Especl#!f para los Deli~;dé; VIJ?/tpt/B r:Op~I'I!(;IH Mujeres y Trata rk Personas 
VI. Fiscalía. ESpec}f!l/ para li!l- Atent;ion:(/é D(!iljtq§~das (J()IJ.tra la Libertad de Expresión. 
La súl¡procU1illfl1f:ÍfJ de DMiKJhi)stfuh;l~~éio/1 tt ~m~s del Dellt<Jy Servlci~ a la Comunidad, 
podra. eft!rcer fd; facultad 8 !ifj.le .¡e .ffllit'!{~ ,.-~tel'ff!t! qtt{ijufc de forma dtreéfl!l/ umcamente cuando 
se traté.. (:fe av.erlf1Ú8Ciane$ J8t!Vi~ com~ (!e.V~f 'li/$$'1í4S señaladas en ·las tracciones V y VI. 
En cuakft.Jlerbtro ·~que/o ~~ f!l $11/,J(:i/'Qcíiitldd( da Oérech()S Húmanos, Atención a Víctimas 
del DeliEQ y Se!VIQps a la Comunidad;() le siJf:Jp!'Q.Cu'ttkiuríi] Jund/Ci;l y de AYllntos Internacionales, 
respecto· qe las áv$igui1Ciorles previas a su carg(j, pO(JrM pedir por eScrito al Titular de la 
Subprocunit:Jur@ deControl~Regi~~rq<;edimientosPen8/esy Amparo que formule la solicitud de 
información a que ·le refiere e/.pii!JSef!te aifíc~ / 

En Mirtto·de lo expuesto, y toda vQ'tJ~ en ·la presente indagatoria, se investigan los delitos de 
Secuestro, Del-incuencia Organizada, ./DesaparidóA F~ de PersoMs, Delitos en Materia de 
Inhumacian~ v Exhumaciones, y ~. fó. que i"e&u-lle, he de agradecer suscriba la petición 
correspondientt\ p¡ra que informe qu~ lineas te~filnicas han utl11zado los IMEI que a continuación 
se enlistan, dt!ltA;~gQ§to de 20!4&Ja tel;fia~' 

.. 
I:M;EI 

 
 
 
 
 

   

IMEI 
 
 

• ~ ' j 

• ·~· '. t, . .. • W..' . '1. :' • 

Así mismo, se soltc;ita-'!ue la empresa Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V.,'informe los siguientes datos,· 
respecto a cada tíJ)a:de las líneas de telefonía móvil que resulten de la,bus~b~tla ~liJe se ¡:>redlsó ef1l 
líneas anteriores, requiriendo que los detalles de telefonía comprendari el :periodo df!l;l:(QF 
agosto de 201~ Bl30.d~octubre de 2014 . 

• ' ,\ .... > 

2 6 JüL 20f61 de 

. ·Ave_n:ida Paseo_ de la Ref~rma número 211-213, colonia Cuau
Dclegadóh Cuauhtemoc, Méxtco, Distrito Federal, C.P. 06500, Te / 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

' •'! l>. \ Oficina de Investigación 

• Telefonía Móvil/Radiocomunicación 
• Nombre titular 
• Fecha de contratación y/o activación 
• Tipo contrato pre ó pospago 
• Teléfono referencia 
• Registro Federal de Contribuyente. 
• Forma de pago 
• Tipo de comunicación 
• No. A Origen 
• No. B Destino 
• Fecha 
• Hora inicio/fin 
• IMSI e IMEI de A 
• IMSI e IMEI de B 
• ICCID 
• ID celda salf~nte/enttante 
• Ciudad de origen datos de celda 
• Roaming 
• Población origen/destino. 
• Detalles de llamadas entrantes y salientes, así como mensajes SMS y SMM. 
• Si ha sido reasignado y desd.e cuándo, precis~o fecha y nombre det titular. 

Por lo anterior, he de agradecer que una vez. suscrJta !9. petición por Usted; se haga llegar la 
respuesta corresp nico institucional 

Sirva el presente 

ce p. 

•,.:. 

Lic. . Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría d
a la Comunidad. Para su superior conocimiento. Presente. 
Lic.  Director General de Información sobre Actividades Delict

;.·-

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc1 •• • 

Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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)Oó 
SUBPROClJRADURÍA l)F DFRFCHOS llliMANOS, 

PREVF:NCIÓN DEL DEI.ITO Y SERVICIOS A LA ( '( J!'v1UNIDAD 

<JFICINA Df: INVISTH ií\CJClN 

AP/PGRISDH PDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, siendo las nueve horas con cincuenta minutos del día 
veintitrés de julio de dos mil dieciséis. - - -- - - - - - - -- - - - - - --- -- - - - - - - - - - - - - - -- - -
- - - TENGASE.- Por recibido cuatro copias simples relacionadas con el oficio SFeMI
JeG-DG-108/2916 de fecha nueve de julio de dos mil dieciséis, relacionadas con la 
petición que se hiciera mediante oficio SDHPDSe/OI/2033/2016 de fecha veintisiete de 
junio del presente año, dirigido al titular del Hospital Santa Fe ubicado en  

, y 
mediante el cual se indica que la información solicitada ya fue enviada por 
correspondencia a esta Oficina de Investigación, adjuntando copias certificadas de los 
expedientes clínicos solicitados.- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de 
la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 44, 74, 82, 125, 
127 Bis, 168, 180, 208, 220, 222 y 223 del Código Federal de Procedimientos Penales; 
50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, 
apartado A), subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -
--- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - A e U E R D A - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -
- - - PRIMERO.- Dar seguimiento, a efecto de que el área de control de gestión de la 
documentación de esta Oficina de Investigación, proporcione dicha información para el 
estudio y análisis procedente.- - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -
- - -SEGUNDO: Glosar las actuaciones al expediente de actuaciones para dar 
continuidad a la integración y perfeccionamiento de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSe/OI/01/2015. ---------- --- --- -- ------- ----------------
----- -- - --- - - -- - --- - - -- - - - - - - -
----Así lo aco  Federación, licenciada 
Maria Elena Vi e Derechos Humanos, 
Prevención del uraduría General de la 
República, quie an y dan fe. - -- - - - -
- - - - -- - - -- - - -- - - - -- -- - -- - - - - -

 asistencia 

auhtémoc, Dekgaei
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OFICIO: SFCMI-JCG-DG-1 08/2016 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a 09 de Julio del 2016 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
P R E S E N T E 

Por este conducto me dirijo a Usted de manera atenta y respetuosa, con el fin de 
dar respuesta al oficio número SDHPDSC/QI/2033/2016 relacionado con la Averiguación 
Previa: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, de fecha 27 de Junio del año en curso, donde se 
solicita colaboración para emitir a dicha Institución copia certificada del expediente clínico 
de los C.C. , así como 
de las personas lesionadas los días 26, 27, 28 y 29 de septiembre del 2014, los cuales 
fueron ingresados en las instalaciones de este hospital en las fechas citadas, por el cual se 
le informa lo siguiente: 

);;;:- En respuesta al punto número uno, se anexa copia certificada del expediente clínico . 
del C. , la cual consta de 19 fojas, de fecha 27 se 
septiembre del 2014. 

);;;:- Así mismo, derivado del punto número uno, se anexa copia certificada del expediente 
clínico del C. , la cual consta de 35 fojas, de fecha 27 
se septiembre del 2014. 

Y En respuesta al punto número dos, se anexa copia certificada de los expedientes 
clínicos de las personas lesionadas que ingresaron al este hospital en las fechas 26, 
27, 28 y 29 de septiembre del 2014, de los cuales se derivan los siguientes: 

- Se anexa copia certificada del expediente clínico de , la 
cual consta de 45 fojas, de fecha 29 de septiembre. 

- Se anexa copia certificada del expediente clínico de , la cual 
consta de 12 fojas, de fecha 29 de septiembre . 

.. . '. ,_· ~~ ~ . 
. ~~;~ ~~-... ~· 

~ • 1_: 
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>- En respuesta al punto número 3, se le informa que el destino de la ojiva extraída al C. 
, se le entrego al Agente del Ministerio Público del 

Fuero Común del Distrito Judicial de los Bravo, de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado de Guerrero, con fecha 09 de octubre de 2014. Se anexa copia certificada 
del acuse de recibido. 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo, 
quedando a sus apreciables órdenes . 

C.c.p. Expediente. 

) • "'• 1 • ~5 

"' ' J, . . ,. :J 

D

,\ ' . ; 

.. ,', '' ..... 
; :· : \ ... ' 
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Por nwdic ele Id pre~cnte hago uw:.:.dr que el ella 27 de septíen1bre del 

ano en curso fue tntervenido quírtJrgicarnente el paciente  

  

 

,   

 

   

 

Ch

. , \ ~. ~· 
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AS U ~TO: f 1 que "e' ind ¡.._-;¡ 

(' h i l p~mc i ngo. ( i ro .. Cktu brL' l) de 1 101 ~ 

PI<F~VNTE. 

!'.11.i ~~~~. ~o:k.._·¡,,:--. prt>~ ..... ·~.klltv:--.. :.tJh:.\~1 ~~~ ¡~rv~xl!k tlll~ P'-TtllÍlll u1tn:gar a ustc·d rt..'Sllll1Cll 

llh:LiiL'(I: Lt 11_ii\ :1 ck! Jlrtl:c·cril ~.¡u~.: k J'u,.: v\lir¡¡:¡,ln l'll ,;:.ll' L'\..'lltl't' lllt:lh:,l ính.:g1:.li :ll 
p~lci~..·nt\..' :\ l.'! pctsackJ     

  

C.~.·.¡~. Dr. wl.- P:mt su 
,·,h:Ínlicnltl.- l 1 rt.>c
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I'R{)<:UAAnURiA (li'NEAAl 

1'>1" 1 A lll PUBII('A 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015 

OFICIO NÚMERO: SDHPSDC/011 2033/2016 

ASUNTO: Se solicita colaboración. 

Ciudad de México, 27 de junio de 2016. 

En relación al acuerdo ministerial dictado dentro de la indagatoria citada al rubro, me dirijo a usted 
respetuosamente, con fundamento en lo dispuesto por los articulas 1°, 20, 21, 102 apartado "A" de 
la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3 fracciones 11 y 111, 168, 180 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción 1, apartado A), incisos b) y e) y 
fracción IV, 22 fracción 11, inciso e) de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República y 
1, 3 inciso A) fracción 111 y F) fracción VI, 14 y 16 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República y Convenio de Colaboración que celebran la Procuraduria 
General de la República, la Procuradurla General de Justicia Militar, la Procuradurla General de 
Justicia del Distrito Federal y las Procuradurias Generales de Justicia de los treinta y un estados 
integrantes de la Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de noviembre 
de 2012 y en atención al acuerdo ministerial emitido, solicito a Usted que con carácter de URGENTE 
se sirva enviar copia certificada de lo siguiente: 

1.Copia certificada del expediente clinico de los C.C.  
, quienes según constancia ministerial relacionada en la indagatoria 

AP/BRA/SC/06/2387/2014 fueron trasladados a las instalaciones del Hospital a su cargo en fecha 
28 de septiembre de 2014 para recibir atención médica por resultar lesionados por disparo de 
proyectil de arma de fuego. 

2. Copia certificada del expediente clínico de cualquier persona lesionada los dias 26 y 27 de 
septiembre de 2014, en la Ciudad de Iguala de la Independencia o en cualquier otro sitio del Estado 
de Guerrero, que haya sido atendida posteriormente en ese nosocomio. 

3. informar el destino de probables ojivas de proyectil de arma de fuego, extraídas a personas 
lesionadas en comento. 

• 
El presente documento tie11e el carácter de confidencial, a fin de salvaguardar la secrecía que respecto 
de las actuaciones de averiguación previa, impone el articulo 16, del Código Federal de 
Procedimientos Penales, por lo que es importante destacar que la trasgresión a lo anterior, puede 
constituir alguno de los ilidtos que prevé el Código Penal Federal en sus numerales 210, 214 fracción 
IV y 225 fracción XXVIII. 

Sin otro particular, quedo de usted . 

.;1'' 

L • • ·~ lJ 1 .: •' .~; ,r '_, 
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PROCURADUR(A GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, i ot 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

COMPARECENCIA DEL C.  

- - -En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las once horas con cinco 

minutos del día veintitrés de julio de dos mil dieciséis, ante la licenciada  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de los artículos 

1°, 20 apartado C, 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1°, 16, 113, 117, 141, 168, 208 y 242 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, y relativos y aplicables de la Ley General 

de Victimas, en forma legal con.·áos testigos de asistencia que al final firman 

y dan fe, para debida constancia legal, comparece al C.  

 quien se identificá en este momento con credencial para votar 

expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral, en la que obra una 

fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos de

compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve 

interesado por así hab~lo solicitado y no existir inconveniente alguno al  

respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de

conformidad con el ctriículo 247 del Código Federal de Procedimientos
,i-

Penales, en relación (jQn el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace 

del conocimiento det compareciente lo previsto en los dispositivos citados, 

particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con 

falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones,. y 

una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede 

a preguntar al compareciente: Protesta conducirse con verdad ante esta 

Autoridad Federal A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una 

vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus 

generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - - -

.. --- :-:····~ ....... --- -·- ------M A N 1 F 1 E STA ---------------------

- .. -Liá~rse.como ha quedado escrito,  
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

'
1 SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

los .--- -- --- -- --- -

- .. -. Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo 

establecido por el articulo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 

Penales, tiene derecho a ser asistido por abogado para la realización de la 

presente diligencia, por lo que manifiesta: - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, 

de manera voluntaria y en atención al citatorio SDHPDSC/01/2159/2016, de 

fecha ocho de julio de dos mil dieciséis, y una vez que se me ha hecho saber 

lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la comparecencia, 
., 

manifiesto: -:- - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -

- - - "Que p$sento escrito de fecha veintitrés de julio del presente año, con la 

finalidad d(f presentar un escrito donde designo como mi asesor jurídico 

particular al licenciado  para que se 

me fijerfecha y hora y pueda yo exponer mi declaración ampliamente en la 
. ·. '~' 

Ciudad /Jfi~lMéxico y con la documentación soporte con la que cuento como . ~· .. 

prueba :deln; dicho sobre los hechos del día veintisiete de septiembre de dos 
·.• ··~ .. _. .. 

mil catorq¡,~ fecha en que resulte LESIONADO POR ARMA DE FUEGO 

cuanck) trahsitaba en el CRUCERO A SANTA TERESA, municipio de IGUALA 

DE LA INDEPENDENCIA, GUERRE.RO, con la finalidad de informar los 

2 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, /O( 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

acontecimientos, siendo todo lo que deseo manifestar por el momento." - - - -

- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación, ACUERDA 

no tener inconveniente alguno por atender dicha petición y fija fecha y hora 

para recabar su testimonio con asistencia de su asesor jurídico particular 

designado por escrito, siendo : VIERNES CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL 

DIECISEIS, A LAS DOCE HORAS, sito en las instalaciones de la OFICINA 

DE INVESTIGACION DEL CASO IGUALA, ubicada en  

 

No 211-213, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, 

CODIGO POSTAL 65000, CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CON 

NUMERO TELEFONICO 01 55 53 46 00 00 EXTENSION , para tal 

efecto, se le enviara vía electrónica el oficio citatorio correspondiente. - - - - -

- - - No habiendo nada más que hacer constar, se da por terminada la presente 

diligencia, a ha en que se actúa, 

firmando p , previa lectura y 

ratificación  .. -- --~~·rli'!l.~t~,----
4>,'),~ 

- - - - - - - - - - - -; ~: ~ • - • :. - )'\- -
"" '.•· 
'1 ' ..... ,\,." . '- ..... ':.~~' 
~ ~ . 
.... ,, r '• ,., .. ,¡,. . ,.r· ,.,,. ·~ 

\~~~;~~ 

· •. ''l!Yii¡(.":;,( 

• ~~~',..;,''.''<:.' 

DE ASISTENCIA 
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CI:RTI FICACIÓN 

- - - En la Ciudad de Chilpanci~go, Guerrero, a los '2..:2 días del mes de julio del 
año dos mil dieciséis, la que suscribe agente del Ministerio Público de la Federación, 
licenciada  adscrita a la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
Procuraduría General de la República, con fundamento en los artículos 1°, 16 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O fracción X y 22 fracción 1 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. - - - · -

- -- - --- - ---- -- - - - - - - - - - - - - - - - --- - -
---Que la presente a foja útil, concuerda fiel 
y exactamente con s ve a la vista y con la que 
fue cotejada y comp anexa a la averiguación 
previa AP/PGR/SDH

----------------

·~·· 

Testigos de asistencia 

\ 
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CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO A 23 DE JULIO DE 2016 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION 

DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

PRESENTE. 

EL QUE SUSCRIBE C. , EN MI 

CALIDAD DE VICTIMA CIRCUNSTANCIAL DE LOS HECHOS DE 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA DE SEPTIEMBRE DE 2014, EN 
EL CRUCERO A SANTA TERESA, IGUALA, GUERRERO, 

RELACIONADO EN · LA A VERIGUACION PREVIA 

BRA/SC/06/2387/2014 DEL SECTOR CENTRAL DEL DISTRITO 

JUDICIAL BRAVO EN IGUALA, POR EL DELITO DE LESIONES 

POR ARMA DE FUEGO, COMETIDO EN MI AGRAVIO Y CONTRA 
QUIEN RESULTE RESPONSABLE, RESPETUOSAMENTE 
EXPONGO LO SIGUIENTE: 

EN MI CALIDAD DE VICTIMA DE LOS HECHOS DEL CASO 

IGUALA, PIDO SE ME COMPAREZCA ANTE ESA 

REPRESENTACION SOCIAL DE LA FEDERACION, DESIGNANDO 

COMO ASESOR JURIDICO PARTICULAR AL LICENCIADO 

, CUYOS DATOS ADJUNTO, 

PARA EJERCER PLENAMENTE MIS DERECHOS COMO VICTIMA. 

PONGO A SU DISPOSICION MI NUMERO TELEFONICO  

 CON DOMICILIO EN  

 

 

CON ELLO ESPERAMOS SE NOS FIJE FECHA Y HORA PARA 

COMPARECE~,'EN LA CIUDAD DE MEXICO, CUANDO NOS 

LlO 

INDIQUE. ·.¡. e de leA p(Q..c:;::ente 

UH
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AY· PRE\IIAt ,Y/PGRISOHPPSC/Q!/001/201 ~ 

Asunto. Deslg!p:f6n de Awom Juridtcot PrfygdOJ X 
Solldtud de lnf9!'!!tCJd6n. 

C. AGEN'II DIL fMuiiS11110 PGIUCO DI LA ~ ADICRIYO A lA 
SUBPRoaJIADURIA DI DIIIICH05 HUMANOS, PRIVINCIÓN DEL DIUJO Y IIIVIaOS A LA 
COMUNIDAD 

PRESINTI. 

.   , actuando en repretentod6n del C. ANTONIO 
/41JtAAZÁttl AI.ARCÓN, vfc:tfma de los hechos ocontecfdos en Jgwla, Gverrero, los dios 26 y 27 de 
SeptJembre de 2014, con el debtdo respeto, ante esa autoridad, expongos 

Que por medio del presente escrfto, con fundamento en lo ettobleddo por los orticuJos 1 °, 
SO y 200 Constitucional, osf como los correlativos efe la Ley General de Vk:tfmos y del C6dlgo de 
Proc:edfrnlentos Penales Federales, vengo o solldtar me seo realnOddo lo caffdod de asesor 
tuñc:llco privado (osesor Ylctimol) del C. , tal y como la he venido 
eferdendo desJ,fe el mes de moyo del presenro ofto, 

Ahora bien, o efecto de fodlltor los mmun1cac:lones entre el MCI'Ito, y jsto lwtoridod 
lnvestfgodoro, me permito sellolor lo slgulentea 

1.      

 

 

       
  

   

 
   

    

A ef.ao de que obre plena rdentlflc:ad6n del susa1to, od¡w,to al presente se encuentro 
copio de mi Jdent~ 

/ 

i 

Por lo onterforlnente expuesto y Mtdodo, o eso AutorJdod otentomente pido se shvot 

tlNICO.- Tenerme pot presentodo en lot tfrmfnos del presente escrito, solfdtondo se 
rec:onozc:o la personolfdod del suscrito e lnl:tiQllltdo lo lnfonnoc:f6n relativo paro osemfr el mrgo 
de osesor W:lfmol del 

Ci

•,' 

)tl 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO No: SDHPDSC/01/ 2338 /2016 

Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, Guerrero, a 23 de Julio de 2016 

ACUSE 
C.  

 
 

PRESENTE. 

Asunto: CITATORIO 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado el día de la fecha que se actúa, y en 
relación al oficio No. SDHPDSC/01/2159/2016, de fecha 08 de julio de dos mil 2016, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 1, 20, 21 y 102 apartado A, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 113,117,141, 
168, 142, 208 y 247 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, 
fracción 1, Apartado A, incisos b) y f), 9, 10, 22, fracción 11 y 63 de la Ley Orgánica de 
la Procuraduría General de la República·; 1, 2, 7 de su Reglamento y atendiendo a las 
disposiciones de la Ley General de Víctimas. 

Se fija fecha y hora de comparecen~ia a petición expresa por escrito, siendo el día 
VIERNES CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECISEIS, A LAS DOCE HORAS, 
sito en las instalaciones de la OFICINA DE INVESTIGACIÓN DEL CASO IGUALA, 
ubicada en el PISO  CENTRAL, UBICADO EN AVENIDA PASEO 
DE LA REFORMA No 211-213, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACIÓN 
CUAUHTEMOC, CÓDIGO POSTAL 65000, CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL, CON NÚMERO TELEFÓNICO 01 55 53 46 00 00 EXTENSIÓN , 
debiendo presentar con identificación oficial en original y copia simple, al igual que su 
asesor jurídico. 

No omito señalar que el contenido del presente oficio tiene el carácter de confidencial 
para la Procuraduría General de la República, pot lo que su contenido no debe ser 
divulgado por los servidores·: públicos, a fin de salvaguardar dicha secrecía que 
respecto de las actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en relación con el artículo primero de la Circular 
número C/06/96 emitida por ~1 Procurador General de la República. 

uedo de usted. 

~~~ 
 ': :·j~,~\ 
él: .¡ f: 
~"~;~"r 
 .; . ' 

,\t~ i ·~; L 
C.c.p. UP~ 

·. ' ~<"¡j[ •• ll~~~J~•UIA 
DR.  .. - Subpr<>?u~ador de Derech?s _Humanes., ~re --~~X>P 
Serv1c1os a la Comun.datl.- Parasu:supenor conoe1m1ento y en cumplimiento a sus 1nst~8i'res.-"Presehte. · 
LIC. ·Titular de la Oficina de Investigación ~'Stibprocuraduria de Derechos 
Humanos, Prevención de OijUtó y S_~rvicios a la Comunidad.- Presente. 

" '1 ' 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 

n} 
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Sl.JBPROCIIRADURÍ/\ DF DFRH'I J()S Hllivl/\Ní ¡S. 
PREVE;:NCIÓN DEl. DFI JrO Y SI·.J~VJ( :JOS 1\ 1 ;\ ( '()f\.1[1NID!\D 

OIICIN!\ DI· lNVI.S 1 J< ;M ION 

llt 1 A~~~ n=¡;¡ H \ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las dieciséis horas con 
veinticinco minutos del día veintitrés de julio del año dos mil dieciséis. - - - - - - - - - -
- - - VISTO.- El estado que guarda la presente indagatoria y en términos de los en 
los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 125, 127 Bis, 168, 180, 208 y 141 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 
10, fracción X, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, con la finalidad de colaborar en la integración y perfeccionamiento de la 
averiguación previa citada al rubro; es de acordarse y se:- - -- - - - - - -- - -- - - - - - -
- - - - - - - - - - -- - - -- - -- - - - - A e U E R D A - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO. En seguimiento a las diligencias que obran en autos, en relación a 
la cita de comparecencia del C. , se acuerda 
reprogramar su comparecencia en la Ciudad de México para el día cinco de 
agosto del presente año a las doce horas, en virtud de que desea acudir con si 

asesor jurídico.- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- -
-- - - - -- - - SEGUNDO: Agregar a las actuaciones de la presente indagatoria y dar 
continuidad a su integración y perfeccionamiento. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---- - -- ----------------e () M P L A S E - - - - - - - - -- - - - --- - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firma la licenciada , Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrita a la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención d dad de la Procuraduría 
General de la República, encia que al final firman 

y dan fe. - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -
- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - --

11 '1 

- - - RAZÓN.- Seguidamente el personal actuante emite el oficio número SDPDSC/01/2338/2016 
indicando la fecha correspondiente al día de su emisión, dando cumplimiento al acuerdo que antecede.
- - - Así lo acordó y firma la Age ederación, licenciada  

, adscrita a la Ofi curaduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a General de la República, quien 
actúa con testigos a~ asistencia q
- - - - - - - - - - - -.~.; ~ ·- - -- - - - - -··.:·.. 
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SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

PRO( UHADURÍA (jENlRA! 
nr tA ru:\'(H\IICA 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUSE OFICIO No: SDHPDSC/01/2339 /2016 

Ciudad de Chilpancingo de los Bravos, Guerrero, a 23 de Julio de 2016 

LIC.  
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
PRESENTE. 

Distinguido Fiscal  

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la indagatoria citada al rubro, y conforme a 
lo dispuesto en los artículos 1, 16, 20, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 168, 180 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y f), 9, 10, 22, fracción 11 
y 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 de su 
Reglamento y atendiendo a las disposiciones del Convenio de Colaboración que celebran la 
Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar, la 
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de 
Justicia de los treinta y un estados integrantes de la Federación publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 23 de noviembre de 2012. 

Se solicita gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda a efecto de que se remita a 
la brevedad a esta Representación Social de la Federación, la evidencia BALISTICA con su 
debida cadena de custodia, consistente en OJIVA de proyectil de arma de fuego EXTRAIDA 
de la región plantar del pie derecho de la víctima  quien 
resultó lesionado por disparo de proyectil de arma de fuego en el Crucero al Poblado Santa 
Teresa del municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, el día 27 de septiembre de 
2014 y que fue atendido en el Hospital Santa FE de Chilpancingo, Guerrero, hechos que se 
documentaron en la averiguación previa que se integró en el sector 
central del Distrito Judicial de los Bravo, Chilpancingo; así como el dictamen en materia de 
balistica correspondiente y de ser el caso copia certificada de la resolución del expediente, 
donde consten los servicios en materia de atención a víctimas proporcionados . 

No omito señalar que el contenido del presente oficio tiene el carácter de confidencial para la 
Procuraduría General de la República, por lo que su contenido no debe ser divulgado por los 
servidores públicos, a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto de las actuaciones de 
la averiguación imponen los artículos 16 del Código Federal de Procedimientos Penales, en 
relación con el articulo primero de la Circular número C/06/96 emitida por el Procurador 
General de la República. 

Sin otro particula

I,..
'' 

· 1 Ser.,.á;;$ ~ 1} ., · 

· l-.~ot:qcirn 
Avenida Paseo de la Refonna número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 

México, Distrito Federal, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 

~·~--., 
! 



•

PGR 
I'H.OUHZ,\1:"1\'IÜA ~.[i'\:1 fic\t 

nf 1,\ R! !'UHIICA 

SUBPROCURADURÍA DE DIJU.CI !OS 11\ Jf\:1/\N()S, 
PRI~:VENCJÓN I)EL DELITO Y SERVICIOS A 1 ,\ COiVl! IN !Di\ O 

OFICINA DE IN VI}) IIGACI( lN 

AP/PGR/SDH PDSC/01/001/2015 

ACUERDO ORDENANDO DILIGENCIAS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las diecinueve horas con 
veinticinco minutos del día veintitrés de julio del año dos mil dieciséis. - - - - - - - - - -
- - - VISTO.- El estado que guarda la presente indagatoria y en términos de los en 
los artículos 1°, 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 125, 127 Bis, 168, 180,208 y 141 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado A), subinciso b) y f), artículo 
10, fracción X, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, con la finalidad de colaborar en la integración y perfeccionamiento de la 
averiguación previa citada al rubro; es de acordarse y se:- - -- - - - - - -- - -- - - - - - -

- - - - - - - - - - -- - - -- - -- - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -
- - - PRIMERO. En seguimiento a las diligencias que obran en autos, en relación a 
las personas relacionadas dentro de la indagatoria, solicítese al Fiscal General del 
Estado de Guerrero, copias certificadas del dictamen de balística relacionado en la 
averiguación previa BRA/SC/2387/2014, así como la evidencia balística "problema" 
(ojiva) extraída del pie derecho del C. .-- -- ---
- - - SEGUNDO: Agregar a las actuaciones de la presente indagatoria y dar 
continuidad a su integración y perfeccionamiento. - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - C () M P L. A S E - - - - - - - - -- - - - --- - - - - - - - - - - -
- - -Así lo acordó y firm  Agente del 
Ministerio Público de la raduría de Derechos 
Humanos, Prevención d de la Procuraduría 
General de la República cia que al final firman 

y dan fe. - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -
- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - --

/({, 

úmero SDPDSC/01/2339/2016 
 iento al acuerdo que antecede.

- - - Así lo acordó y firma la Agen ración, licenciada  
 adscrita a la Ofici aduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a General de la República, quien 
actúa con testigos de asistencia q'u
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PGR SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

fRtKIJIV\()IJRÍA <;rNFRAI 
J)F lA RlfÚHI I("A OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio: SDHPDSC/011 2159/2016 

Ciudad de México, a 08 de julio de 2016 

C.  

. 
Presente. 

ASUNTO: Comparecencia 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro del expediente al rubro citado y con 
fundamento en los artículos 1°, 20 apartado C, 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 44, 73, 125, 
127 Bis, 168, 180, 206, 242, 247,248 y 249 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1°, 7, 12 y 108 de la Ley General de Víctimas; 1, 2, 3, 4, fracción 1, apartado 
A), subinciso b) y f), artículo 10, fracción X, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; asimismo se atiende lo establecido en la 
Circular 06/96 del Procurador General de la República. 

Me dirijo a Usted respetuosamente, a efecto de solicitarle se sirva comparecer ante 
esta Fiscalía de la Federación, el día 20 de julio del presente año, debiendo exhibir 
identificación oficial con fotografía; en original y copia simple, pudiendo ser asistido 
por un abogado si es su deseo. Lo anterior por ser necesario, para la debida 
integración, prosecución y perfeccionamiento legal de la indagatoria en que se actúa. 

El presente documento tiene el carácter de confidencial, a fin de salvaguardar la 
secrecía que respecto de las actuaciones de averiguación previa, impone el artículo 
16, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Sin otro particular, quedo de usted . 

• 

C. c. p. 

. ~ ' 

. 

,¡ 
. • 1 

R BETAN~OS TORRE~:: Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
a su sup¡:¡nor conpclmiento y en cumplimiento a sus instrucciones.- Presente. 

:- Titufar de, la Oficina de Investigación de la. $ubprocuraduría de Derechos Humanos 
lq_~ll'IUTildad.· ' .. ' 

e In Reforma 2n- ·.u:·!·. Piso 15. Colonia Cuauht:énHX'. Dele¡:;ación Cuauht.:·moc, México. D.F. C.!'. o(")Oo 
1 el.: lssl 5:3 46 oooo ext ·.'i59.S w:w.w . .J?gr_,g_QJ!.m!l: · 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

11~ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 
- - - En la Ciudad de México, a los veinticl!_atro días de junio de dos mil dieciséis, siendo las nueve horas 
con cero minutos, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal 
con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;--------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que siendo la hora y fecha que al inicio se indica, partiendo del principio que la facultad de 
investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución del Ministerio Público, por lo tanto 
le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere necesarios, esta Representación 
social de la Federación, a efecto de obtener diversos datos e información que no solo permitan dar 
cumplimiento a las recomendaciones y posiciones del ·Grupo de lnterdisciplinario de Expertos 
Independientes, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 Constitucional, resulta importante destacar 
que precisamente el origen de los hechos materia de esta investigación radica en "determinar la 
situación y paradero de los cuarenta y tres estudiantes normalistas", tal como lo indicó la Comisión 
lnteramericana de Derechos Humanos, requiriendo al Estado Mexicano adoptar las medidas necesarias 
para el cumplimiento del cometido y del análisis de las constancias que obran la presente averiguación, 
es procedente se ordene la siguiente diligencia ministerial: que se gire oficio al Director del C-4 de 
Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, a efecto de que remita a ésta Representación Social 
de la Federación, copia certificada de los registros de emergencia del cero sesenta y seis, de las 
veinticuatro horas de cada uno de los días veintiséis, veintisiete y veintiocho de septiembre de dos mil 
catorce generados en el Centro de Cómputo, Comando, Control y Comunicaciones de la Ciudad de 
1 gua 1 a , Guerrero. ------------------------------------------------------------------------------------------------'------------------
---Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 8, 16, 20, apartado "C", fracción 11, 21 
y 102, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15, 103,113, 114, 123, 141, apartado 
A, 168, 180, 206 y demás relativos aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; fracción 
111 del artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
así como 1, 3, 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f), 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 de su Reglamento; por lo tanto es procedente y se:--------
--------------------------------ACUERDA-----------------------------
--- ÚNICO.- Gírese oficio al Director del C-4 de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, a 
efecto de que remita a ésta Representación Social de la Federación, la información solicitada en párrafos 
anteriores.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------- CUMPLASE------------------------------
--- Así lo resolvió y firma el suscrito Licenciado , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la ubprocuraduría de 
Derec Delito y Servicios 
la Rep os del artículo 16 
en for istencia que al fina

--
S

-~~S~IG~:o~ ~s
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DIRECTOR DEL C-4 DE IGUALA 
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO. 
Presente. 

~)t.JBPRC.~( j .• · ·-:/\f)t.! \:\ J)!. f)~-\.<F< __ ~ ~(,_;'··., tJI\A:\f\J( !~~'. 

PF:EVFI'JCI()N DH. flr; 'iCl { '··í fiViCIUS /1.' U 1:\/!lJI\¡¡,;,\¡) 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio Número: SDHPDSC/OI/2021/2016 

Asunto: Se solicita información. 
En la Ciudad de México; a 24 de junio del 2016. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria citada al rubro y con 
fundamento en lo establecido en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11,113, 132, 168, 180 y 
206 del Código Federal de Procedimientos Penales, así como 1, 4, apartado A) A) Y B), 9, 
10 fracción X, 16 y 22 fracción 11, inciso a), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la Republica y, convenio de colaboración de fecha 24 de noviembre de 2012 suscrito por 
esta Procuraduría General de la Republica y con apego a las facultades que la normatividad 
vigente confiere, agradeceré que en auxilio de esta Representación Social de la Federación 
gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda. 

Respetuosamente, se solicita tenga a bien girar sus instrucciones a quien corresponda a 
efecto de que proporcione con carácter de URGENTE copias certificadas de los registros de 
llamadas de emergencia del 066, de las 24:00 horas de cada uno de los días 26, 27 y 28 de 
septiembre de dos mil catorce, generados en el Centro de Computo, Comando, Control y 
Comunicaciones C-4, de la Ciudad de Iguala, Guerrero. 

Lo anterior a efecto de ser necesario para la investigación de los hechos que dieron origen 
a la indagatoria. 

Cabe señalar que el presente documento tiene carácter de confidencial, por lo que su 
contenido no debe ser divulgado/ ni la información que se remita a fin de salvaguardar la 
secrecía de la investigación. · 

Sin otro particular, agradezco ~u atención y reitero a Usted la seguridad de mi más atenta 
y distinguida consideración, a~rovechando la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

: :•t .: .... _~J.,: <....·,'.:,~~:',;,j '1 
C.c.p.- DR. EBER OMAR BEfANZOS TORRES.- Subprocurador de Derechos Humanos, Prevendón del Delito y Servicios a la Comunidad

Para su supeiiOr corlo'Cftíileito y en cumplimiento a sus instrucdones.- Presente. · 
DR. - Titular de la Oficina de Investlgadón de la SUbprocuraduría de Derechos HumarTos Prevendón 
de Delito y Servicios a la Comunidad. ' 
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Subprocuraduria de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS RELACIONADO CON EL ESCRITO GIEI/149, PETICIÓN 774 

---En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con veintiocho minutos, del veinticinco de julio del año dos mil 
dieciséis, el licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, procede a emitir el siguiente: 
--------------------------------------------------------------------A C U E R D O -------------------------------------------------------------------
--- VISTO el estado en que se encuentran las presentes actuaciones y realizando un estudio lógico jurídico de la 
mismas, toda vez que por escrito número GIEI/149, suscrito por integrantes del Grupo lnterdisciplinario de Expertos 
Independientes, en su calidad de coadyuvantes en la investigación de conformidad con el Acuerdo para la 
incorporación de asistencia técnica internacional desde la perspectiva de los derechos humanos en la investigación de 
la desaparición forzada de 43 estudiantes de la Normal Rural Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa, Guerrero, en el que 
se realizaron entre otras, las siguientes apreciaciones: -----------------------------------------------------------------------------------

--- " ... por este medio atentamente solicitamos se diligencien los siguientes medios de prueba: ... " --------
--- Reiterar la declaración de los miembros de seguridad pública que se mencionan a continuación, dado 
que existen varias versiones en el expediente que los muchachos fueron llevados a la comandancia y en 
particular a barandillas ...  "(sic) -----------------------------------------------

--- Al respecto, con fecha veintiuno de julio de dos mil dieciséis, compareció ante esta Representación Social de la 
Federación el testigo , quien entre otras cosas fue cuestionado en torno a los 
estudiantes normalistas desaparecidos a efecto de saber si fueron llevados a barandillas de la Policía Municipal de 
Iguala, Guerrero, a lo que el ateste manifestó:" ... todos fueron en la tarde ... pero los últimos fueron como a las nueve 
o nueve y veinte de la noche, todos masculinos mayores de edad me parece, en su mayoría de complexión media, 
moreno claro, al parecer eran albañiles, no estoy seguro, pero así se veían, no recuerdo porque el área es pequeña y 
no hay mucha iluminación ... "; razón por la cual la petición aludida fue debidamente atendida. ------------------------------
--- En este mismo sentido, es imprescindible resaltar las acciones realizadas, lo que no implica que para esta 
Representación Social de la Federación, sin que constituya un desinterés en atender la petición planteada. Esto es, se 
reitera que esta Fiscalía de la Federación, ha estado en todo mómento cumpliendo con el mandato Constitucional de 
llevar a cabo una investigación exhaustiva de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así también, se 
ha cumplido con el compromiso establecido en el Acuerdo para la incorporación de asistencia técnica internacional 
desde la perspectiva de los derechos humanos en la investigacjón de la desaparición de 43 estudiantes de la Normal 
Rural Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa, Guerrero, dándole seguimiento a las peticiones y recomendaciones otorgadas 
por el Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes, lo ha venido haciendo y lo continuará haciendo, por lo que 
se ordena realizar tantas y cuantas diligencias resulten necesarias. -----------------------------------------------------------------
--- En base a lo anterior, una vez que se establezca el mecanismo especial para dar seguimiento a las peticiones, se 
hará del conocimiento a quien en su caso tenga interés legítimo{lel cumplimiento del escrito GIEI/149, signado por los 
integrantes del Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes. ----------------------------------------------------------------
--- Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 20 apartado "C", 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana 
sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2,7 fracción 11 y VIl, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), 
incisos a) y b), 9, 1 O fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), 
inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; es de acordarse y se: ---------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------- A C U E R D A ----------------------------------------------------------------------
--- ÚNICO. Un~ v,ez que se establezca el mecanismo especial para dar seguimiento a las peticiones, se hará del 
conocimiento a quién en su caso tenga interés legítimo del
integrantes de[ Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independie
-----------~------~:.:,:.~_: _______ ~--------------------------- C U M P L A S
--- Así lo acordó'ytirma ef licenciado Víctor Jesús Alvarado N
de la Subprocuracl~rí~ ~é D~recho~ Humano~, Prevenc~ón d~l

~~~~~-~~-~~-~~-~~-~~:~~-~~~:~-~~~~~-~~-~-~~-~~~~~ ~e:~s~en~l

TIGOS DE AS



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

!Zi 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 
POLICÍA MUNICIPAL , ESTADO DE GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 

10:20 diez horas con veinte minutos del día 25 veinticinco de julio de 2016 dos mil diecis

ante el Licenciado , Agente del Ministerio Púb

de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Dere

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría Genera

la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimie

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para dee constancia legal, hace constar que comparece el C. 

quien se identifica en este momento con identificación oficial del Instituto Federal Electora

Credencial para votar, expedida a su favor con número de folio , en la qu

obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos d

compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por a

haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada q

se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace 

del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente 

de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta 

de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las 

disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse 

con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que 

en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales:-----------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarme CQR19 ha quedado escrito,  
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el  

 

 

 

 

 

, 

      

 

  

 

. Acto seguido se le hace saber al compareciente 

que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 

Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización 

de la presente diligencia, manifestando que si es su deseo ser asistido en la presente 

nombrando en este acto al , quien se identifica en este 

momento con cedula profesional número expedida a su favor por la Dirección 

General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en la que obra una fotografía 

en blanco y negro que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, 

de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y 

no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al 

expediente. quie~ _por sus generales manifestó llamarse como ha quedado escrito, tener 
'~ - ... 1 ., .' ,. 

cuarenta y ctJ~'FQ JAflO~ de edad, con fecha de nacimiento dieciséis de junio de mil 
' ~"· .. < . ' 

novecientos s~~~:l y. dos, estado civil casado, originario de Iguala de la Independencia, 

Estado de Guer~et6, cofi. instrucción escolar de Maestría en Derecho, de ocupación Abogado 

Litigante, con númer-o telefónico  con domicilio en  

 ; Municipio de 

  , y acto continuo, el testigo:-------------------------------------------
' ~ .J .... ) ; ;. 'J',,.; : 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C L. A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera

voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber l

que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto que  

 

 

  

 

------------------------------------------------------------------------

---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo 

del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales 

procede a realizar preguntas al testigo siendo-------------------------------------------------------------------

---L.A PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.-. . A 

L.A SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.-. 

 

 

    

   

   

    

 

   

 . A L.A 
,' ·~,- .... l .i ;-1 ': ).' ~~~t ¡¡,J ...i~-~ 

TERCERA.- ¿Qy~~d~Q~J~I declarante,  
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 CONTESTA.-. . A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 

si  

? CONTESTA.-.

 

 A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-. . A L

SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,    CONTESTA.-.  

 

. A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

? CONTESTA.-. ,. 

A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, que actividades realizo los días 26 veintiséis y 27

veintisiete de septiembre de 2014, haciendo mención de las mismas en la manera de lo posible

de forma cronológica? CONTESTA.-. El día 26 aproximadamente a las seis de la mañana en la 

comandancia de la Policía Municipal . del Tepecoacuilco, me levante a darme un baño, 

posteriormente almorcé ahí mismo. Hicimos varios recorridos, actividades y servicios sin ninguna 

novedad. Ya en la noche, aproximadamente como a las veinte horas, el coordinador  

, me ordenó que me trasladara en la unidad , la cual es una unidad Policial de 

marca y modelo Dodge Ram  

 

 a la localidad de  al resguardo del 

, evento del cual fue solicitado el apoyo por el comisario de la misma localidad. Llegamos 

aproximadamente de entre diez y quince minutos, es decir como veinte horas con quince ya 

estábamos ahí. En ese momento yo iba al mando. Cuando llegamos nos entrevistamos con los 

organizadores del evento para hacerles saber que ya estábamos presentes. Pasando unos veinte 

minutos le dije  que se echaran un recorrido a pie alrededor  
  

. Como a las veintidós 

horas les dije a mis 'compañeros que íbamos a recorrer todo el poblado debido a que el evento 

estaba tranquilo;.,et (fuat recorrimos en una media hora o cuarenta minutos aproximadamente. 

Después regreséi~9,S al. event9 •. P~gando al corral, yo me eche un recorrido con  

 en la unidad reguardando la zona. Me tarde unos diez 

minutos y volvimos a ta EJH~rcfdn mis compañeros. A lapso de una hora aproximadamente la 
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gente fue desalojando el evento y ya como a las veintitrés horas con quince minutos, les dijimos 

a los organizadores y al comisario que nos retirábamos del lugar. Posteriormente llegamos a las

veintitrés horas con treinta minutos a la comandancia municipal de Tepecoacuilco, y ahí no

reportamos con el coordinador y le dijimos que no hubo ningún incidente

por lo que le nos contestó que estaba bien. Nos quitamos los chalecos y cascos para descansar

sin desarmarnos. Ya como a las cero horas con treinta me dormí ahí mismo, en la comandancia

Al siguiente día, es decir el 27 de septiembre de dos mil catorce, me levante a las seis de la

mañana, me bañé y esperamos a que hicieran el aseo para que el otro turno entrara. Ya como a 

las ocho de la mañana me retiré a descansar a mi domicilio particular. Llegue a mi casa y me e dormí y me levanté como a las doce a almorzar, después me puse a ver tele y a descansar todo 

el día, ya como a las veintiún horas me bañé, cené y me dormí como a las veintidós horas con 

treinta minutos. A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-. , 

        

 A LA DECIMA.- ¿Que d1ga el declarante,   

 CONTESTA.-.  

. A LA DECIMA PRIMERA.

¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.-.  

. A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.-.  

. A 

LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.-.  

. A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento de 

hechos en dondé se hayan visto involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de 

Ayotzinapa "RaúÍ'ísidro Burgos", los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos 

mil catorce? CONTE~~A.-. si, el día 29 de septiembre de 2014, me enteré por medio del 

periódico diario 21 que había habido un problema entre policías y estudiantes en iguala. A LA 

DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el  

   
' . ., 

CONTESTA.-. -::A 1,~f.iR~~ SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-.  
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 A LA 

DECIMA SÉPTIMA.-  

 CONTESTA.-. 

 A LA DECIM

OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 

CONTESTA.-.  

 A LA DECIMA NOVENA.- En base a lo anterior, 

¿Qué diga el declarante,  

e CONTESTA.-.  A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante, si tiene conocimiento 

que los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, se haya

solicitado un apoyo de otra corporación policial, a la policía municipal región norte con residencia

en Iguala? CONTESTA.-. no, no tengo conocimiento, sin embargo yo creo que si se requiere d
alguna emergencia, los que tendrían que coordinar eso son las autoridades del ayuntamiento

con el municipio que lo requiere. A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el 

 

 CONTESTA.-. . A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.-. . A LA 

VIGESIMA TERCERA.- En relación a lo anterior ¿Qué diga el declarante,    

CONTESTA.-.  

 

 

 A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el 

declarante,  
 

 c.o~TESTA.-.  
 

  . A LA VIGESIMA 

QUINTA.- ¿Qué d1gá -et declarante,  

 

  CONIE..ST~.--  
   

   

 

 

. A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
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 CONTESTA.-.  A LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.-. . A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué
 

diga el declarante,  
 

CONTESTA.-.  

. 

A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-. . A LA e TRIGESIMA.- ¿Qué describa el declarante  CONTESTA.-. 

. A LA TRIGESIMA PRIMERA.

¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-. . A__¡(~~} 
LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de los hechos ocurridos el 26 \ '---~1 
veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en el municipio de Iguala, '··----\ 

Guerrero? CONTESTA.-. ya lo mencioné, eso es todo lo que se. A LA TRIGESIMA TERCERA.-

¿ Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.-  

   

        

 

 A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.-  

  . A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el 
"'", 

declarante, si  

 CONTESTA.-  A LA 

TRIGESIMA SEXT~.~:. ¿Qué diga el declarante,  

  

  . A LA TRIGESIMA 
., ... ' .. ·. ' 

SÉPTIMA.- ¿Qué diga eiJ<:iecbM~tf. que sabe de la desaparición de los 43 estudiantes de la 

Normal Rural "lsidrd ll3rúgos" de Ayptzinapa, Guerrero? CONTESTA.- No sé nada. A LA 

TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
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 A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, si  

CONTESTA.-   
 A LA CUADRAGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,    

 CONTESTA.- Av '<~ 
LA CUADRAGESIMA PRIMERA.-  ¿Qué diga el declarante, si  

 CONTESTA.-  

. A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA:~- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- . A 

e LA CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué' diga el declarante,  

 

  
. A LA CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.-

. A LA CUADRAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si los días 26 y 

27 de septiembre de 2014, se solicitó algún apoyo de parte de la corporación policial de la cual 

forma parte a otra corporación, y en caso positivo en qué consistió? CONTESTA.- no se solicitó 

apoyo. A LA CUADRAGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.- . A LA 

CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.-  

. A LA CUADRAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el 

declarante, si   
  

  :CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA.- ¿Qué diga el  _' ' ..... 

declarante,  

 

 CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA 

PRIMERA.- ¿Qué.dlgél,~l q<:>mpG¡,~eciente,  

   

 CONTESTA.-  A LA ~UINCUAGÉSIMA SEGUNDA.-¿Qué diga el compareciente 

si tuvo alguna participación o intervención, en la desaparición de los 43 estudiantes de la Escuela 
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Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014? 

CONTESTA.- no. A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA.-¿Qué mencione el compareciente si 

sabe a qué lugar fueron llevados los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro 

Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014? CONTESTA.- no. A L

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué refiera el compareciente, si tiene conocimiento que haya

sido privados de la vida los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" d

Ayotzinapa? CONTESTA.- no. A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el compareciente

si tiene conocimiento en qué lugar fueron depositados los cuerpos de los 43 estudiantes de l

Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa? CONTESTA.- no. A L

QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.- . A L
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.

no. A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA 

NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-

. A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.-¿Qué diga el declarante,  

 

 

 CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿  

 

 CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA TERCERA.- ¿  

 

 CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

   

   CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA QUINTA.-
~ . 

 CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA 
' ' 

SEXTA.- Qué diga el declarante,  
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. A LA SEXAGÉSIMA 

SEPTIMA.- Que diga el declarante  

 

. CONTESTA.-  

  

 

 

 

 

 

 

~-~:...~--~~f""-"r:...:...oo:-----------------------------------------------------------------------------------------------
. • 'l' 

•• 1' ' 

----------------~---~-~~~~-~~~~~~----------------------------------------------------------------------------------------------
-~ . • lf 

'/¡~ 

--- Siendo todas · lf:ls.: preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, 
-~ .. ~ . ' 

finalmente se le pregunta al testigo su se le pregunta al abogado que lo asiste si es su deseo 

realizar alguna .ll"l.3,0ifestación: A Í'o que responde que no es necesario. ---------------------------------

--------------------.--""!-~------;-:-7:.'!""'f'-- .... -----------------------------------------------------------------------------------

--- Con lo anterlttr-;~y, no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente diligencia, 

firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura que se realiza y ratificación 
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CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, México, a Jos veinticinco días del mes de julio del año dos mil dieciséis, el 

suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;--- - -- -- - - - - - -- - - -- - - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con su original y es c

vista, en las instalaciones que ocupa ésta Oficina de I

su contenido; lo anterior con fundamento en lo dispu

Procedimientos Penales la que se certifica, para todos 

--------------------------------O A M O S

STIGOS DE ASIST

..... · .. 
.. ., 



CERTIFICACIÓN 

' . '
. 
•. 

..... 

¡·

- - - En la Ciudad de M~xico, México, a Jos veinticinco días del mes de julio del año dos mil dieciséis, el 

suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16:de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;--------------------- --

- - - - - - - - - - - - - - - - - '_ - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de s~s partes con su original y es c

vista, en las instalacio~es que ocupa ésta Oficina de I

su contenido; lo anteri<;>r con fundamento en lo dispu

 :; ~OO::

 .; 
')¡ 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. AGRIPINO PASCUAL ENRIQUEZ 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, 

siendo las diez horas con treinta minutos del día veinticinco de julio de dos mil dieciséis, ante el 

licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
1 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de 

Código Federal de Procedimientos Penales, en forr:na legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal, comparece el C.  quien 

se identifica en este momento con credencial para votar con clave de elector 

expedida a su favoq)or el Instituto Federal Electoral, en la que ob

fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de

se DA FE tener a la vista y se le devueh(é al interesado por así haberlo solicitado y no 

inconveniente alguno al respecto, previa Copia certificada que se glosa al expediente. Ensegu

conformidad con el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación

247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo pr~v

los dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes declar

falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez te

conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: Protesta 

conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que 

en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, 

se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales:------------------ - -----------

--------------------------------MANIFIESTA---··----------------------------

- - - Llamarse como ha quedado escrito, ser de  
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en  

 

. - - - - - - -- - - - - -

-- - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento 

el contenido del artículo 79 del Código Adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones por 

teléfono, a lo cual refiere contar con el número 733 33 54 410 (siete, tres, tres, tres, tres, cinco, 

cuatro, cuatro, uno, cero), Teléfono de casa. Acto seguido se le hace saber al compareciente que 

conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, 

tiene derecho a ser asistido por abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando 

que si es su deseo estar asistido, por lo que en este momento realiza: ---------------------

--- NOMBRAMIENTO Y ACEPTACION DE CARGO DE ASESOR JURIDICO:------- ··----- ··----- ~ 

- - - Se hace constar que se encuentra presente el Lic. , qui

identifica con su cedula profesional con numero 1 expedida a su favor por la secretar

educación pública, por conducto de la dirección general de profesiones , en la que obra

fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la

se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no e

inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente, persona qul 

manifiesta llamarse como ha quedaqb escrito, tener cuarenta y un años de edad, por haber nacido 

el 20 de septiembre de mil novecientos setenta y cuatro, originario y vecino del Municipio de Iguala 

Guerrero, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Calle  

 

  

 

 de ocupación Abogado postulante, quien en este momento respecto del 

cargo que le es conferido acepta y protesta desempeñarlo fielmente.----------- ------ -------

--- Por lo que, seguidamente el testigo: -------------- --- -- ------ --- -- - ·· -- - · --·- ----- -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C L A R A - - - -- - - - - -· - - - - - - - - ·· - - - - - - ·· - - -- - - - - - - -

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria y 

en atenc-iár<~_a:la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga en la 

presente irrdagatoria y el motivo de la comparecencia, manifiesto: Que como ya he señalado 
', .... .,. 

actualmente me dedico a las labores de  

 

     

. ' ~' . 

·' 
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. Siendo que 

anteriormente laboraba como  

  

 

 

Ahora bien respecto de los hechos que se investigan acontecidos los días veintiséis y 

veintisiete de septiembre del año dos mil catorce, deseo manifestar que el día veinticinco de 

septiembre del año dos mil catorce, ingrese a laborar a la comandancia de la Policía Municipal de 

Tepecoacuilco, misma que se encuentra ubicada enfrente del mercado del municipio, en las 

instalaciones del ayuntamiento, en el costado derecho, siendo que nuestro uniforme es de color 

azul marino, identificado con la leyenda "POLICIA MUNICIPAL", y para el desempeño de nuestras 

funciones teníamos asignadas en aquellos entonces tres patrullas, los cuales eran camio

marca Ford de batea, una Ford ranger y una dodge, según recuerdo de esa época, la

encontraban pintadas en color azul y blanco y se identificaban con la leyenda "POLICIA M

en la parte trasera, y además estaban identificados con los números económico

mismos que se utilizaban para servicios y vigilancias. Para esos entonces laborábamos 

municipal aproximadamente unas quince personas porturno, entre los que recuerdo al c
de nombre Sebastián Bobadilla Filomena segundo comandante, el primer comandante

 el radio operador se llamaba ,  

 

 El día veinticinco de septiembre de dos mil catorce transcurrió sin novedad y el día 

veintiséis de septiembre, comenzamos a laborar desde las ocho de la mañana, recuerdo que 

aproximadamente a las dieciocho cuarenta de la tarde salimos a un resguardo de las fiestas patrias 

en la comunidad de Lázaro Cárdenas, Municipio de Tepecoacuilco de Trujano Guerrero, esto con 

motivo de un oficio dirigido a la comandancia, supongo debió haber sido el comisario de esta 

comunidad el que requirió el servicio, motivo por el cual el suscrito de forma conjunta con mis 

compañeros ,  que iba de encargado del grupo, 

, quiero manifestar que desconozco si algún otro grupo de la Policía salió para 
••• 6 

realizar algún. servicio fuera de Tepecoacuilco, únicamente se encontraban afuera los compañeros 

asignados ~(~ódulo de vigilancia ubicado en la entrada principal del Municipio en el Boulevard 

según recu~:oo <;ie.~se día, enfrente de la presa que creo se llama Valerio Trujano, por la carretera 

que lleva de Hl:'itluco a Rancho del Cura. Es el caso que como ya referí salimos a las dieciocho horas 

con cuarenta minutos y lle~amos aproximadamente a Lázaro Cárdenas como entre las diecinueve y 
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diecinueve horas con diez minutos, ya que es una distancia de aproximadamente unos veinte 

kilómetros, por lo que es un trayecto de entre veinte y veinticinco minutos, tomando como ruta la 

carretera federal de Rancho del Cura a Chilpancingo, saliendo de Tepecoacuilco llegamos al crucero 

de rancho del cura, y de ahí tomamos la carretera rumbo a Chilpancingo y de ahí tomamos a la 

derecha para llegar a la comunidad Lázaro Cárdenas, es el caso que el servicio transcurrió por 

aproximadamente tres horas y básicamente consistiq en la vigilancia de este evento, por lo que la 

persona que iba al mando se entrevistó con las encargadas del evento, el cual se realizó en la cancha 

municipal del poblado, y al término del evento y toda vez que el mismo transcurrió en calma 

procedimos a retirarnos, por lo que nos dirigimos nuevamente a la Comandancia de Tepecoacuilco, 

lugar al que llegamos aproximadamente a las,,\teintidós horas con cuarenta minutos, siendo que 

durante ambos trayectos la carretera se obse!Yó aparentemente normal, es decir no me percate de 

algún movimiento vehicular extraordinario/ Así mismo deseo agregar que no recuerdo haber 

escuchado por parte de ninguno de mis compañeros que se encontraban, haberse percatado de la 

presencia de Policías de otros municipios transitando por Tepecoacuilco, que si bien es ci

encuentra en la carretera que conecta Iguala con Huitzuco, tengo entendido que existen ot

alternas para dirigirse a Iguala, sin embargo desconozco cuales son estas vías alternas. Sien

después de esto ya no hubo ningún servicio ese día en el que tuviera participación. Siendo

día veintisiete de septiembre de dos mil catorce, yo salí de descanso aproximadamente a l

de la mañana, ya que si bien es cierto la salida es a las ocho de la mañana, yo tenía un ofi

amparaba mi salida una hora antes del resto del grupo, esto en virtud de que para ese enton

encontraba estudiando los sábados la licenciatura en Ingles, esto en el municipio de Iguala G

en el , que se ubica en  de

siendo que llegue a dicha escuela aproximadamente cinco minutos antes de las ocho y las clases 

transcurrieron con normalidad, y no me percaté que hubiese sucedido alg11n evento extraordinario 

en el municipio, deseo aclarar que no tuve conocimiento de los eventos relacionados con los 

estudiantes de Ayotzinapa, creo que me enteré hasta el día domingo o el día lunes, no recuerdo 

bien pero fue a través de los medios de comunicación, siendo todo lo que deseo manifestar. ----

--- Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo del 

artículo 249;- en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales procede a 

realizar preguntas especiales al testigo: ----------------------------------- - --------

LA PRIMERA.-. ¿Qué diga el  

CONTESTA.-.  

ce.------------------------------------- ------------ - --- - -- - ----
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A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

? CONTESTA.-. 

- - - -- - - -- - -- -- -- -- - - - - -- -;~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-. .-------- .. --------- ------ ----------

A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 

  

CONTESTA.-. 
 

- ··

A LA QUINTA.- ¿Qué diga el   

 

  ------------
,_,f 

A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, si   

  .----~-
, 

A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declar.~nte, si

 CONTESTA.-.  .-----~
~ 

A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declaratlte, que actividades realizó los días 26 veintiséis y 27 vein
:: . . 

de septiembre de 2014, haciendotmención de las mismas en la manera de lo posible de

cronológica? CONTESTA.-. que ya ~e manifestado con precisión todo lo que recuerdo sobre e

A LA NOVENA.- ¿Qué diga el  
 

 CONTESTA.-.  

nte.-----------··------------

A LA DECIMA.- ¿Qué diga el de~larante, si  
 

? CONTESTA.-.  

- - - - - - -- - ·· - --1- - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - -- - - - - - - - - - -

A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué d{ga el declarante,  

CONTESTA.-.  

 
   
   . - - - - - - - - - - -- - - - - - - ·· - - - - - - - - - - ·· - - ·· - - ·· ·· - · - - - - - -

, r 
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A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-.  

 

. - -·- ···---------------

A LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,

 CONTESTA.-.

ón.------------------ -----------

A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento de hechos en donde se haya

visto involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", l

días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.-. No ningun

únicamente tuve conocimiento después viendo los medios de comunicación. -------- --------

A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si  

? CONTEST

 ---------------------------- -------- -- - ------ ----

A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-.  

.-- d

A LA DE CIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

CONTESTA.-. .-------

A LA DÉCIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,

 CONTESTA.-. en  

------------------------------------------------- ·------ -------

A LA DECIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

 ------------------------------------------------ - - - -- -- -----

A LA VIGESIMA ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.-  

 

   

  do.---------------------------------- - --- -- -- --- · - -- ---

. . ·,,, 
''· . ' 

.. 
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A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- .-----------------------------------

A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

- -- - - - -- ---- - - -- - - -- - - - - - - - - - -· - - - - -- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - --

A LA VIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-. os.-----·--------------------------------

A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué describa el declarante  

CONTESTA.-.  

 

A LA VIGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de los hechos ocurridos el 26 veintiséis 

y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en el municipio de Iguala, Guerrero? 

CONTESTA.-. únicamente lo que se dice en los medios de comunicación.----- --------------- -~ 

A LA VIGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, cual es la relación de la corporación policial de la 

cual es parte, con otras corporaciones policiales municipales, estatales, federales y comunitari

CONTESTA.- desconozco. - - - -- - --- --- - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - -

A LA VIGÉSIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

.---------------------------------------------------- -----

A LA VIGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de la desaparición de los 43 estudiantes 

de la Normal Rural "Isidro Brugos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.- nada solo lo que me pude 

enterar por los medios de comunicación. ---------------- ---- - - ------ ---- - - ---- ·· -----

A LA VIGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, si  

? CONTESTA.- . ------- -- - - ·-- ---- --------

A LA TRIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

? .-------------- - -- ----- ----- ·· --- ---- -

A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el  

     CONTESTA.- .------------ ------- -·--

A LA A LA TRIGES1MA SEGUNDA.- ¿Qué diga el  

 CONTESTA.- -·----------------

. ' ~ 
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A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el  

 CONTESTA.- .--------------------- ------

A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.- .----

A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el  

CONTESTA.-  --------------- -- ------ -----

A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, si los días 26 y 27 de septiembre de 2014, se 

solicitó algún apoyo de parte de la corporación policial de la cual forma parte a otra corporación, y 

en caso positivo en qué consistió? CONTESTA.- No que yo tenga conocimiento.--------- -------

A LA A LA TRIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el  

 CONTESTA.-  

- -- -- - -- - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - -

A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.- . ---------- -----

A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,

 CONTEST_

zco.----------------------------------------··-··----------·------- ----

A LA CUADRAGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,

 CONTESTA.- ----------------- --e

A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.- ¿Que señale el  

? CONTESTA.-  - -- - - - -- - - - -- - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - - -

A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué refiera el  

 CONTESTA.- o.---------------------------------

A LA CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué mencione el compareciente,  

  

CONTESTA.- o:-.--------- -.e----------------------------------------------------

A LA CUAO~AGESIMA CUARTA> ¿Qué diga el compareciente,  . . 
    

 CONTESTA.- -------------------- - -- ··- ·---------------------

.•• ¡ 
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A LA CUADRAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el compareciente  

 

CONTESTA.- o.-----------

A LA CUADRAGESIMA SEXTA.- ¿Qué mencione el compareciente si sabe a qué lugar fueron llevados 

los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rurai"Raúllsidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 

de septiembre de 2014"? CONTESTA.- No.---------------- .. ------------- .. --- ----------

A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA ¿Qué refiera el compareciente, si tiene conocimiento que hayan 

sido privados de la vida los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 

Ayotzinapa? CONTESTA.- No.------------------------------ -------------- --------

A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el compareciente, si tiene conocimiento en qué lugar 

fueron depositados los cuerpos de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rurai"Raúllsidro Burgos" 

de Ayotzinapa? CONTESTA.- No.-------------------------------- .. -----------------

A LA CUADRAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

CON TEST A.-  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - -

A LA QUINCUAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  ------------------------ -- --- -- --- --- ---

A LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,

 CONTESTA.- . -------- -------- --- -.. --- - ---- -r-
A LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.- o.--------------------- ---------- A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, si

 CONTESTA.-

. - - -- - - - - - - - -- - - -- -- -- -- - -- - - - - --- - -- - -- -- - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - .... - - -- - - - - - - -

A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.-  

 CONTESTA.- .-------- ------

A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- ¿Conoce  

 CONTESTA.  -- --- ------

A LA QUINCUAGÉSHVIA SEXTA.-  

?.t:ONTESTA.- .-------------------------- .. -- .. --- .. -----------

A LA QUINCUAGÉSIMA SEPTIMA.-  . 

----------------------------- ----- .. ---- ------ ---- -- -----

l ' ~ : . • .. 
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A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- Qué diga el declarante,  

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 CONTESTA.-  

• A LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el 

  

 CONTESTA.-

 

. ------------------ --------- ---- --- ------- --

A LA SEXAGESIMA.- ¿Qué diga el compareciente  

   

CONTESTA.- .--··------------··--··------------

A LA S AG~X.IMA PRIMERA.- ¿Qué diga el compareciente  

 

?.~ONTESTA.- .---·--------------------------
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A LA SEXAGEXIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el compareciente  

 

 CONTESTA.- .----------------"------------

- - - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente diligencia, 

firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura y ratificación de su contenido.-

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _______ - - - - - - - - - -

SISTEN

U



• 

• 

 

 

· . 

- - - En la ciudad de México, a veinticinco de julio de dos mil dieciséis , el suscrito LICENCIADO 

, Age~te del Ministerio Publico de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los 

términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal.- -·- - - -· -·- - - ·· - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T 1 F 1 CA - - - - - - - ·- - - - ·- - - - - ·- - - -- - ·· - -

---- --- -----Que las presentes copias fotostáticas, constante de 01 (una) foja útil, concuerda fiel 
y exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma 
que se tuvo a la vista en el interior de estas oficinas, misma que cotejé y compulse en su contenido 
y obran en poder de quien la exhibe; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

16 y 208 del Federal de Procedimientos Penales la que se certifica para todos los efectos legales 

conducentes. --- -----------

· .. ;"· 

1/ 



• 

,i 

- - - En la ciudad de México, a veinticinco de julio de dos mil dieciséis , el suscrito LICENCIADO 

, Age~te del Ministerio Publico de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los 
términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - ·- - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :.. - - - - - - - - - -- - C E R T 1 F 1 C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - ·- -- -

-- - ---------Que las presentes copias fotostáticas, constante de 01 (una) foja útil, concuerda fiel 
y exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma 
que se tuvo a la vista en el interior de estas oficinas, misma que cotejé y compulse en su contenido 

y obran en poder de quien la exhibe; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

'. ~. ,.,. ' i 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C.  

--- En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 
11:1 O once horas con diez minutos del día 25 veinticinco de julio de 2016 dos mil dieciséis, 
la licenciada  Agente del Ministerio Público 
Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humano$
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Repúbl
quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en f
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia l
comparece el C. , quien se identifica en este momento con credencial 
para votar con número de folio ; expedida a su favor por el Instituto Federal 
Electoral, en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos 
fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado 
por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada 
que se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal Federal, se 
del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente d
penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta d
judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones a
citadas, se procede a preguntar al compareciente: Protesta conducirse con verdad ante 
Autoridad Federal A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestad
términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identi
al Testigo, Quien por sus generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------------MANIFIESTA-----------------------
- - - Llamarse como ha quedado escrito, 

 
 
 
 

           
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 

   
 . --------

-- - Una vez manife~t~cjo 10' anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento 
el contenido del artíciJIÓ 7 4 del Código Adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones 
realizada personalmente al <;ompafeoiente. Acto seguido se le hace saber al compareciente que 
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conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, 
tiene derecho a ser asistido por abogado para la realización de la presente diligencia, 
manifestando que es su deseo designar al LICENCIADO   

, quien se encuentra presente en estas oficinas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Seguidamente, comparece el Licenciado , quien
en este acto se identifica con Cédula Profesional expedida a su favor por la Dirección Genera
de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública número  

, documento del que se DA FE de tener a la vista en términos del artículo 20
del Código Federal de Procedimientos Penales y el cual se entrega a su oferente por as
solicitarlo y no existir impedimento legal para ello, previa copia debidamente cotejada que se
agregada al expediente de mérito; persona que no obstante de ser perito en la materia e
protestada en términos de ley para que se conduzca con verdad en la presente diligencia, si
advertírsele de las penas en que incurren los que declaran con falsedad ante una autorida
distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones por ser perito en la materia, persona que po
sus GENERALES: --- -- - -- - --- --- ------ -- ---------- -------- --- - - - -- --- ---
---------------------------- M A N 1 F 1 E STA-----------------
- - - Llamarse como ha quedado escrito, 

 

  

, acepta y protesta su fie
desempeño durante el desarrollo de la presente diligencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Por lo que, seguidamente el testigo: - - -- -- - - - - - - - -- -- - -- -- - - -- - - -- - - - - -- - - -

~ ~~~e- ~~~~~;e~~~ -d~- ~~~~;a- ~~~~~a~ac y\~ :t:n~;ó~-~~;~¡;~e~¿~ ~~~ -s~-~i~i~r~ -Y-~~~ ~~
que se me ha hecho saber lo que se investiga 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
   

 
   

 
 
 

   
  

? 
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a   
  

 
 

  

 

 

 
  

   
 

 
 
 

   
 
  

  
  

  
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 , 

por lo que yo et':dia ·2E1 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre del año dos mil catorce, no 
entendía cuando,.~scuch~ba las cOmunicaciones entre las diversas policías, en particular cuando 

"' 1.' 

escuchaba a los· poltcf~ de Iguala que se comunicaban con las policías del Estado, durante el 
día 27 veintisiet.;t-~$.·$eptiembre de dos mil catorce, no recuerdo con exactitud la hora, pero era 
en la madrugada de ese día veil1tisiete de septiembre y como yo estaba a cargo del Radio 
Operador, en Tepeco~t;\J~co-de T.rujano, recibí la llamada del encargado del C-4 de Iguala de la 

. . . ¡. 

_..._, ';~~·;!·~,·\;~ 1:;rrp ... -

1 
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Independencia, de quien por el momento no recuerdo su nombre, donde me preguntó qué 
novedades tenía, y también me preguntó que qué conocimientos tenía sobre los disturbios que 
se había habido en Iguala, a lo que yo le conteste, que desconocía completamente que es lo 
pasaba y le comunique de manera verbal, a mi superior que era el coordinador ,..,..,,,r<>t 
nombre , no recuerdo su segundo apellido, le dije que me habían preg 
del C-.4 de Iguala si teníamos conocimiento sobre los disturbios que había pasado en lgu
contestándome que el C. , ¿Que paso?, y yo tampoco supe decirle po
desconocía, ya que no me dieron más información. Yo termine mi turno el día veintisiete de 
septiembre de dos mil catorce a las ocho de la mañana, y me fui a mi domicilio particular, el cual 
se ubica en  

 
 
 
 

 Por lo que yo desconocía en ese momento lo que había sucedió 
en Iguala, hasta que regrese a laborar a la Comandancia el día lunes veintinueve de septiem
de dos mil catorce, porque mis compañeros que estaban de turno comentaron que 
personas desaparecidas, y que había habido un enfrentamiento en el crucero de la comu 
de Santa Teresa. Que es todo lo que quiero manifestar.---------------------------
--- Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo pá 
del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Pen
procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo LA PRIMERA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

CONTESTA.-.  A LA 
SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.-. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

        . 
 

. A LA TERCERA.- ¿Qué 
diga el declarante;  CONTESTA.
E  

 
A LA CUARTA.- ¿Qué diga el  
 

CONTESTA.-.  
   A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
   CONTESTA.-. . A LA SEXTA.- ¿Qué diga el 

declarante,     

. ' ·~ ; ' . ·, 

A 
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 CONTESTA.-. . A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, que actividades realizo los días 26 veintist
y 27 veintisiete de septiembre de 2014, haciendo mención de las mismas en la manera de
posible de forma cronológica? CONTESTA.-. Desde el día veinticinco de septiembre y hastéi
día veintisiete a las ocho de la mañana r en la Comandand~i;.~:;~;;;;;
de la Policía Municipal en Tepecoacuilco de Trujano, saliendo de mis actividades a las ocho de 
la mañana del día veintisiete de septiembre de dos mil catorce, durante el día veintiséis de 
septiembre de dos mil catorce no tuve ningún reporte de novedad, respecto del C-4 de Iguala, ni 
de Tepecoacuilco, como lo señale con anterioridad, hubo tres salidas de patrullas de la 
Comandancia, una rumbo a la Comunidad de San Vicente Palapa, la cual fue aproximadamente 
a las ocho de la noche, para apoyar a la comunidad en jaripeo, regresando a las once de la noche 
aproximadamente, la segunda patrulla salió rumbo a la comunidad de la Colonia Lázaro 
Cárdenas para atender el evento de fiestas patrias que se estaban celebrando, saliendo 
aproximadamente a las seis de la tarde como a las once de la noche aproximadamente, la última 
patrulla salió rumbo a la comunidad de Santa Cruz, para atender una llamada anónima de un 
disturbio que había en el Centro, y regresando aproximadamente a la una y media de la maña
esos fueron las novedades que quedaron registradas tanto en la bitácora como el parte 
novedades, yo salí de trabajar el día veintisiete de septiembre de dos mil catorce a las ocho
la mañana. A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,

? CONTESTA.-.  

   A 
DECIMA.- ¿Qué diga el declarante

 CONTESTA.-. No recuerdo 
exactitud, pero antes cuando yo ingrese a laborar había tres, actualmente ha

A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 
 CONTESTA.-. 

 

. A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga 
el declarante,  

 CONTESTA.-. ..  
   

 
 
 

 A LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, si en 
su labor como policía de Tepecoacuilco de Trujano, ha tenido conocimiento de hechos en donde 
hayan estado involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro 
Burgos"? CONTESTA.-. Tuve conocimiento hasta el día veintinueve de septiembre de dos mil 
catorce, cuando llegue a laborar, a la Comandancia, porque algunos compañeros comentaron 
que había desaparecido varias p~rsonas y que había habido un enfrentamiento en Iguala, y luego 
por los medios de comunicaciórr me enteré que eran estudiantes de la Escuela Normal Rural de 
Ayotzinapa. A LA DECIMA CU~RTA.- ¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento de hechos 
en donde se hayan Visto involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa 
"Raúl Isidro Burgos", los dias 26·veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce? 
CONTESTA.-. Como lo dije anteriormente me entere hasta el día veintinueve de septiembre de 
dos mil catorce. A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 CONTESTA.-.  A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.-. . A LA DECIMA SÉPTIMA.-  

• ·,JI 

'. .. ~ .... : Í,/i' 
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 CONTESTA.-.  

. A 
DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,

 CONTESTA.-.  

 A LA DECIMA NOVENA.-  
 CONTESTA.-.  

. A LA VIGESIMA.
¿Qué diga el declarante, si tiene conocimiento que los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de 
septiembre de 2014 dos mil catorce, se haya solicitado un apoyo de otra corporación policial, a 
la policía municipal de Tepecoacuilco de Trujano. ? CONTESTA.-. No de ninguna. A LA 
VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-.  

 A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante
en  

 CONTESTA.-. S . A 
VIGESIMA TERCERA.-

CONTESTA.-. El .
A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 

er . CONTESTA.-
Si hay cámaras de vigilancia que se ubican fl1era de la Comandancia de la Policía Municipal, en

 A LA VIGESIMA
QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,

 
CONTESTA.-.  

 
    

      
  

 
 A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

    CONTESTA.-.    
. A LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga 

el declarante,  
 CONTESTA.-. . A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué 

diga el declarante,  
CONTESTA.-  

 A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el 
declarante,  
CONTESTA.-. . A LA TRIGESIMA.- ¿Qué describa el declarante  

 
   

 . A LA TRIGESIMA PRIMERA.-
¿ Qué diga el deciapante,  

 
CONTESTA.-.  

. A LA 
TRIGESIMA SEGUN.DA.1-~·é.OMé diga el declarante, que sabe de los hechos ocurridos el 26 
veintiséis y 27 v.ejntisie~~ ~&rnPtiFmbre de 2014 dos mil catorce, en el municipio de Iguala, 

6 
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Guerrero? CONTESTA.-. Que hubo estudiantes desaparecido, que hubo un enfrentamiento
el crucero de Santa Teresa, esto me enteré por los compañeros de trabajo y por los medios
comunicación. El Crucero de Santa Teresa está sobre la carretera federal de Igual 
Chilpancingo, aproximadamente a quince minutos de Tepecoacuilco de Trujano, Guerrero. A 
TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 CONTESTA.-. A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 
 CONTESTA.-.  

 A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.-. . A 
LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, q
sabe de la desaparición de los 43 estudiantes de la Normal Rural "Isidro Brugos" de Ayotzina
Guerrero? CONTESTA.- No sé nada, más que lo que se dice en los medios de comunicación
LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-
 A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
. A LA CUADRAGESIMA.- ¿Qué 

diga el declarante, 
CONTESTA.-

. A LA CUADRAGESIM
PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 . A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA
¿Qué diga el declarante, 

CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga 
declarante, 

 
 CONTESTA.-  

 A LA CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 

. A LA CUADRAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si los días 26 y 
27 de septiembre de 2014, se solicitó algún apoyo de parte de la corporación policial de la cual 
forma parte a otra corporación, y en caso positivo en qué consistió? CONTESTA.- NO, no recibí 
ninguna solicitud de apoyo de otras policías. A LA CUADRAGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el 
declarante, si tuvo trato directo con el Director de la Policía Municipal de Huitzuco, Guerrero, 
Javier Duarte Núñez? CONTESTA.- NO ni lo conozco. A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.-
¿Qué diga el declarante, si  

 CONTESTA.-  
            A LA 

CUADRAGESII\4A OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
   

 CONTESTA.-      A LA 
CUADRAGESIMANOVENA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce a los estudiantes de la escuela 
normal rural "Raul.lsídr,O Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.- NO, no los conozco. 
A LA QUINCUAGEStMA.- ¿Qué diga el declarante, si con antelación a los hechos del 26 y 27 
de septiembre de 2014, había tenido conocimiento de ingreso a la ciudad de Iguala, Guerrero, 
de estudiantes c;le la e::¡cuel~. normal rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? 
CONTESTA.- N01 no tuve conbdmiento alguno de que estuvieran los estudiantes en Iguala. A 
LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

   
   

7 
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 CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.
¿Qué diga el 

 CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA
señale el compareciente, si 

 CONTESTA.- . A LA QUINCUA
QUINTA.- ¿Qué refiera el  

. CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.
¿Qué mencione el compareciente, si  

. CONTESTA.- . A LA 
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el compareciente, si tiene conocimiento que alguno 

 
 CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.

¿Qué refiera el  
 

 CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA.
¿Qué diga el compareciente si tuvo alguna participación o intervención, en la desaparición de
43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 
27 de septiembre de 2014?. CONTESTA.- No, ninguna. A LA SEXAGÉSIMA.- ¿Qué menci
el compareciente si sabe a qué lugar fueron llevados los 43 estudiantes de la Escuela Nor
Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de septiembre de 201
CONTESTA.- No, lo desconozco. A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué refiera el 
compareciente, si tiene conocimiento que hayan sido privados de la vida los 43 estudiantes de 
la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa?. CONTESTA.- No, lo desconozco. 
A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el compareciente, si tiene conocimiento en qu
lugar fueron depositados los cuerpos de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Ra
Isidro Burgos" de Ayotzinapa?. CONTESTA.- Lo, desconozco. A LA SEXAGÉSIMA TERCERA.-
¿Qué diga el declarante, 

. CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarant

 CONTESTA.- . A L
SEXAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

. CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.-
¿ Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el 
declarante, si  
CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 

 CONTESTA.- . A LA 
SEXAGÉSIMA NOVENA. ¿Qué diga el declarante  

 
CONTESTA.- . A LA SEPTUAGÉSIMA.-  

 
. CONTESTA.- . A LA 

SEPTUAGÉSIMA~ .P.RIMERA.- ¿Qué diga  

A LA SEPTUAGÉSIMASEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 
si  

 CONTESTA.- . A LA SEPTUAGÉSIMA 
TERCERA.- ¿Qué rngá el declarante,  

 
. A LA SEPTUAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga  

 CONTESTA.-  
A LA SEPTUAGÉSIMA CUARTA.-  

' ~.' . 't' 1 

' ~ . ' .• ... 
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 CONTESTA.-  A LA SEPTUAGÉSIMA QUINTA.-  
 CONTESTA.-

LA SEPTUAGESIMA SEXTA.- ¿

 Igu
por ahí tomaría y saldría a la Presa, y después seguiría por la carretera que conduce al  

 
 LA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga  

 
. CONTESTA.-  

 
 
 

. A LA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga  

CONTESTA.-

. A LA SEPTUAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué 
diga  

 CONTESTA.-  
 
 

   
. A LA NOVENAGÉSIMA.- ¿ Que diga 

 
 CONTESTA.- . A LA NOVENAGESIMA PRIMERA.-

Qué diga el declarante,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 
 
 
 
 

  
CONTESTA.-  

. - ---- -- --- - ----- ---- -- - - - - --- - - - - - - -- ---

o 
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- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por t cia, 
del día de la fecha en que se actúa, firmando para constancia los via 
lectura y ratificación de su contenido.-- - - -- - -- --- -- - - - -- - -- -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - D A M O S F E - - - -

TESTIGOS DE ASIS

LIC LI

.. "·· . 
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Subprocuraduría de Derec.hn:, H urnanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Cornunidad 

OFICINA DL INVE<')li(~ACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

- - - En la Ciudad de México, a día 25 veinticinco del mes de julio del año 2016 dos mil dieciséis, la 

suscrita Licenciada , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la ProCtJraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta ~~ isma que se tuvo a la 

vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación S

y compulse en su contenido; lo anterior con fundamento en l

Código Federal de Procedimientos Penales la que se c

conducentes.- - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E. - -

_,_ .:.:1( ._, 2 :;; ~Ciir>¡;:::J:u; 

· ·~:;!:gJci:J.1 



P(~ Jz Subprocur<:KÜ.If í;:1 dt-) !)en,~ci "·Yi 1 lurnanos, 
Prevencí(')n del fJEllito y Servíc1o:::: a !a Comunidad 

OFICINA fJE INVE;:;TIU/\CI()N 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

-- - En la Ciudad de México, a día 25 veinticinco del mes de julio del año 2016 dos mil dieciséis, la 

suscrita Licenciada , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y  

vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Socia  

y compulse en su contenido; lo anterior con fundamento en lo di l 

Código Federal de Procedimientos Penales la que se certifi s 

conducentes.-------------------------------------

------------------------------DAMOS 

LIC.

TESTIGOS-DE A$1STENCIA. 

• ·• 
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A.P ./PGR/SDHPDSC/011001/2015 

j C E R T 1 F 1 C A C 1 Ó N. 

---En la Ciudad de _l_éxico, el veinticinco de julio de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, 
1 

adscrita a la Subprocpraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Prfcuraduría General de la República, con dos testigos de asistencia que 

al final firman y dan f~,:- - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1 

- - - --- - -- -- --- - -1- -- ---- - -- -- C E R T 1 F 1 C A- -- ---- - -- ---- -- - - - - - -- -- --

---En términos del ~rtículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

16, 26 y 208 del Códi~o Federal de Procedimientos Penales, que las 04 (cuatro), fojas útiles, 

que se precisan a cortinuación: 1.- Credencial expedida a favor del C.  

 

 

 

. 2.- Credencial 

expedida a favor del  

 

 

 

 .-Credencial  

  

 

. 4.- Con tancia  

 

 

 

    

n a 

curaduría de Derechos Hu s a 

la Comunidad, lo que e certifica para todos los ef --

- - - LO QUE SE CER IFICA PARA LOS EFECT - - -

---------------- -----------DAMOS --
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a 

Por haber ··concluido el Curso de "Especialidad", para Policía 
·~ -· 

Municipal Preventiva; --impartido en el Centro Regional de 
Adiestramiento Policial Región Norte, del 20 al 22 de Octubre de 
2014. 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicim-; a la Comunidad 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS RELACIONADO CON EL ESCRITO GIEI/149, PETICIÓN 768 

---En la Ciudad de México, siendo las once horas con cincuenta minutos, del veinticinco de julio del año dos mil 
dieciséis, el licenciado , Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, procede a emitir el siguiente: 
--------------------------------------------------------------------A C U E R O O -------------------------------------------------------------------
--- VISTO el estado en que se encuentran las presentes actuaciones y realizando un estudio lógico jurídico de la 
mismas, toda vez que por escrito número GIEI/149, suscrito por integrantes del Grupo lnterdisciplinario de Expertos 
Independientes, en su calidad de coadyuvantes en la investigación de conformidad con el Acuerdo para la 
incorporación de asistencia técnica internacional desde la perspectiva de los derechos humanos en la investigación de 
la desaparición forzada de 43 estudiantes de la Normal Rural Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa, Guerrero, en el que 
se realizaron entre otras, las siguientes apreciaciones: -----------------------------------------------------------------------------------

--- " ... por este medio atentamente solicitamos se diligencien /os siguientes medios de prueba: ... " --------
--- Reiterar la declaración de /os miembros de seguridad pública que se mencionan a  

 
 "(sic) ---------------------------------------------------------

--- Al respecto, con fecha veintidós de julio de dos mil dieciséis, compareció ante esta Representación Social de la 
Federación la testigo  quien fue cuestionada en  

 
 

-----------------------------------------------------------------------------------------------
--- En este mismo sentido, es imprescindible resaltar las acciones realizadas, lo que no implica que para esta 
Representación Social de la Federación, sin que constituya un desinterés en atender la petición planteada. Esto es, se 
reitera que esta Fiscalía de la Federación, ha estado en todo momento cumpliendo con el mandato Constitucional de 
llevar a cabo una investigación exhaustiva de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así también, se 
ha cumplido con el compromiso establecido en el Acuerdo para la incorporación de asistencia técnica internacional 
desde la perspectiva de los derechos humanos en la investigación de la desaparición de 43 estudiantes de la Normal 
Rural Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa, Guerrero, dándole seguimiento a las peticiones y recomendaciones otorgadas 
por el Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes, lo ha venido haciendo y lo continuará haciendo, por lo que 
se ordena realizar tantas y cuantas diligencias resulten necesarias. -----------------------------------------------------------------
--- En base a lo anterior, una vez que se establezca el mecanismo especial para dar seguimiento a las peticiones, se 
hará del conocimiento a quien en su caso tenga interés legítimo del cumplimiento del escrito GIEI/149, signado por los 
integrantes del Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes. ----------------------------------------------------------------
--- Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 20 apartado "C", 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana 
sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1 , 2 , 7 fracción 11 y VIl, 1 O, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1 , 4, apartado A), 
incisos a) y b), 9, 1 O fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), 
inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; es de acordarse y se: ---------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------- A C U E R O A ----------------------------------------------------------------------
--- ÚNICO. Una vez que se establezca el mecanismo especial para dar seguimiento a las peticiones, se hará del 
conocimiento a quien en su caso tenga interés legítimo del cu
integrantes del Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independiente
------------------. ----------------------------- --- C U M P L --Así lo acordq.y fi'?'a ellicencíado   

~~~~~~~'r~~l:e~;~~;;.;._~~:f~~~~~~~~~
TIGOS DE ASIST



SOBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP/PGR/SOHPOSC/011001/2015 
·····"'"-~--------- --------------------

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

OFICIO SDHPDSC/OI/2354/2016 

- - - Ciudad de México, a 25 veinticinco de julio de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 12:07 doce horas con 
siete minutos, el suscrito Licenciado , agente del Ministerio Publico de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad; quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, acompañado de testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado.----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -HACE CONSTAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTO .- el estado que guardan las presentes diligencias, siendo la fecha que al rubro se indica, 
partiendo del principio que la facultad de investigación y prosecución de los delitos es propia de la institución 
del Ministerio Público por lo tanto le es permitido allegarse de los medios de investigación que considere 
necesarios, de lo que se advierte que los números telefónicos   , 
no obran los detalles de llamadas en el expediente, por lo que resulta procedente se ordene la siguiente 
diligencia ministerial: 1. Gírese oficio al Dr. !, Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo para que por medio de su conducto requiera al representante legal de la 
compañía telefónica, a fin de solicitarle el detalle de llamadas de los números:  
 , por lo que este órgano investigador una vez que consulte en la página de internet 

 para conocer qué empresa otorga el servicio a los 
números citados, una vez con el dato procédase a solicitar la información al Subprocurador de Control 
Regional Procedimientos Penales y Amparo;-- -- - ---- --- - - - -- - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - -
- - - Lo anterior, tiene como finalidad obtener información mediante la cual se establezcan las diligencias 
sucesivas para el esclarecimiento de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así como el de 
acreditar dicha información y buscar líneas de investigación, por lo que conforme a lo dispuesto y señalado 
en los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 
15, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1, inciso A), 
subinciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es procedente y se:----------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---PRIMERO.- Consúltese meracion.exejc __ dd, con 
la finalidad de obtener lefónicas , 

sulta.---------------
- - - SEGUNDO.- Gírese or de Control Regional, 
Procedimientos Penales y mpañía telefónica a fin de 
solicitar el detalle de llama

-fe--_ ~i~~~~ -t~~~ !~ :~~ _s~ -t n_ ~~~a- i_n_t~~~i~~e_r~~ '!_ ~~~ . 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS ~OS, PREVENCION DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AP!PGR/SOHPOSC/011001/2015 
--------------~------~' 

CONSTANCIA DE CONSULTA DE NÚMEROS TELEFÓNICOS 

- - -Ciudad de México, a 25 veinticinco de julio de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 12:20 doce horas 
con veinte minutos, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la 
Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180, 206 y 208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, en relación con el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos de asistencia que, 
al final firman; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido formalmente en las 
instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, sita en 
Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad 
México, C.P. 06500, se procede a realizar la consulta en la página de internet, de los números telefónicos 

, relacionados con los hechos que se investigan en la 
desaparición de cuarenta y tres jóvenes, se procede a ingresar a la página electrónica del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones  así como a su 
enlace de consulta de numeración geográfica, procediendo a consultar el número telefónico para 
conocer a qué compañía telefónica pertenece a efecto de tener c
información que oportunamente se formule, obteniéndose el s

, presta el servicio RADIO MÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V., por lo 
y , presta el servicio la compañía PEGASO PCS. S.A. DE C.V

Social de la Federación procede a glosar la impresión de la consulta t
como soporte documental, a los autos de la indagatoria, en que se ac
el oficio que formalice la información de referencia· - - - - - - - - - - - -

• 
--- - -- - ---- - - - - - ---- -- - --- ----- ----e O N S TE--- -----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE.- - - - - - - -

OS DE A

- -RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa, hace constar qu
SDHPDSejOI/02354/2016, dándole cumplimiento al acuerdo que ant
todos los efectos legales a que haya lugar.- -- ------------ - -- ----- -
-----------------------------------e O N S TE-------------
----------------------------------DAMOS FE---------

TESTIGOS DE ASISTENC

LIC. 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

·-
INFORMACIÓN DE/. NÚMERO CONSUlTADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la Que pertenece 

Marcación local 

Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 

Marcación desde el resto del mundo 
Operador Que presta el servicio 

Dirección Reoresentante Leaal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE CHIL.PANCINGO DF l. OS BRI'\VO, GRO 

Clave de larga distancia 
Operador que presta el servicio ae te e oma ocal 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio) 

CaveiNEGI 

INFORMACIÓN DEL ÁREA DE SERVICIO LOCíiL 

Clave de larga distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El QUe llama paaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mayor cantidad de numeración asignada 
Poblaciones con serv e o ae tele on a local --Municipios gue forman el área 

Operador que resta el servicio de telefonia local 
Presuscripclón de laraa distancia 

Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio) 
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Consulta de una ciudad o población: ,] --~ ... 
CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUl TADO 

INFORMACION BASICA DE CUERNA VACA. MOR 

INFORMACIÓN DEL ÁREA DE SERVICIO LOCAL 
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Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEl NÚMERO CONSUITM)O 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la que pertenece 

Marcación local 

Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 

Marcación desde el resto del mundo 
Operador que presta el servicio 

Dirección Representante Legal y datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE CH/l.f'ANCINGO DE .lOS RR"J\VO, GRO 

Clave de larga distancia 
Operador que presta el servicio de tele on a oca 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio) 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEL ÁREA DE. SERVICIO LOCA!. 

Clave de larga distancia 
Lonaltud del número local 

Marcación local a celular "EI_g_ue llamapaga" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

iudad con mayor cantidad de numeración asignada 
Poblaciones con serv cio ae telefon a local 

Municipios que forman el área 
Operador que presta el servicio de telefonla local 

Presuscrlpclón de laraa distancia 
Numeración asignada 

(no representa lineas en servicio¡ 

;4 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/02354/20Ui. 

SUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de México, a 25 de juliO

DR. 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales v Amparo. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indaQator:ia al rubro citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 v 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 

en apoyo de esta Oficina. de.· Inve~-~.i~~.~. ~-.', .· .. , .. q ... e. ~·_·~.-:.: .. bP.,:ro .. <;;uraduría. de Derechos H. u manos, 
Prevención del Delito y Sentici a 'S(o ~un-.,~, s~ S\l,$~iba la,solicitud de información a 
los Representantes Leg~s ~ ,, 1\,e ,,, ~.fJi .. s~flldi~n. : · \ 

.\ ' ·\ . -~~ .· '•· ,,. ' . 

Lo anterior, tiene·'~sten~~.'~al en, ~1 numeral Décimo PrimerÓ dltl Acoordo-,A/18l/10, el 
e;·.. ..... • .-:·'•JJ".:.·, ..• ·.. .... .. .·. . : 

al se adi<;iQ..I;:lq ~/ ... avés del diverso i"ll~OIJ.2, ambos. del Procüt&dor Genérat de la 
pública qlle s~le/fo siguient~: ~, 1 ~, \\ '' . · · 

' ~ • i • '... • • 

Avepjda Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Dele'ga:citrn:·éuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

; ,i 
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J:f{ SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/02354/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, todo lo 
anterior, respecto de los siguientes números: 

• 

,· 

rot~ra~1~ .L.. n ·'· ,.,, ,.,.!.).". " ' •' . 
~ t.J\;i.;·. ·''~': . . : · :;~-. 

de!J)t.ifto y Servici(:<l,, iP..C(J!'ií!J·:¡r:· 
('·~.-~~ rl~ 1~·rf!•:~Í[l"i';}:··, ' ' ' 

C.c.p. DR. Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, PrevenCión del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su conocimiento. Presente. 

AvenidáPaseode la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
. ~le~aci~ Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.6.1 
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PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE DILIGENCIAS. 

En la ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 12:30 doce horas con treinta 
minutos, del día 25 veinticinco de julio de 2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro 

, Agente del Ministerio Público de la 
Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 
firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que : - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTO el contenido de las presentes actuaciones y apreciándose que se cuenta con 
elementos para la debida identificación de , quien se 
desempeñaba como Juez de Barandilla en la Comandancia de Iguala de la Independencia 
el día en que se suscitaron los hechos que se investigan y desprendiéndose que en 
actuaciones se encuentra glosada la declaración ministerial de fecha 4 cuatro de octubre 
de 2014 dos mil catorce, rendida por Honorio Antúnez Osorio, en aquel entonces, Policía 
Municipal adscrito a Iguala de la Independencia, Guerrero, la declaración ministerial de 
fecha 20 veinte de noviembre de 2014 dos mil catorce, rendida por  

, Médico Legista adscrito al Ayuntamiento de Iguala de la Independencia, Guerrero 
y la declaración ministerial de fecha 21 veintiuno de julio de 2016 dos mil dieciséis, rendida 
por Julio César Valladares Baranda, Médico Legista adscrito al Ayuntamiento de Iguala de 
la Independencia, Guerrero, observándose que las personas de referencia tuvieron trato 
directo y personal con dicho sujeto, por lo que se considera procedente y conducente, girar 
oficio a la Dirección General de Procedimientos Internacionales de Subprocuraduría 
Jurídica y de Asuntos Jurídicos Internacionales a efecto de remitir en copia certificada las 
declaraciones antes referidas, en atención a los oficios con número DGPI/0299/16, de 5 de 
febrero y DGPI/1475/16, de 30 de mayo, ambos del 2016, respecto a la realización de 
diligencias en materia de la identificación de , lo anterior 
para todos los efectos legales a que haya lugar, por lo que: - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - -
-----------------------CONSIDERANDO---------------------

Que con motivo de los hechos suscitados los días 26 y 27 de septiembre de 2014 
en la Ciudad de Iguala, estado de Guerrero, producto de los cuales se encuentran 
desaparecidos diversos estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa Raúl 
Isidro Burgos, la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 
Secuestros, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
Organizada, integró la investigación PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, la cual se recibió 
en esta Oficina de Investigación en el mes de noviembre, radicándose el expediente de 
investigación AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. Que esta autoridad tiene la facultad y 
el deber de investigar los delitos, que son puestos en su conocimiento, conforme a lo 
dispue~to ~n el artículo 21 Constitucional, por lo que hace a la diversa documentación 
que en.~te:a.cto se elabora se ordena glosar a las actuaciones para todos los efectos 
legales:~óifespondientes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

éi p·or €Mio que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 16, 20 
Apartaoo·"B"; 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
MexiCat:lOSJ artículo 1 fracción 1, 2 fracción 11, 15, 128, 168, 180, 206, 220 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 1 apartado "A", incisos b) y f) y 22 fracción 
1, incis~ dY, de laléyOrgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 del 
Reglaniéiífu de·~a ,fOllada Ley; 14 fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y 
Accesb: á'f~r fnfóftlM(!}itbh:Pública Gubernamental, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - - -

• ..1 \,·;:~/: jJ :~Ct.n 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERO.- Gírese oficio a la Dirección General de Procedimientos 

Internacionales de la Subprocuraduría Jurídica y de Asuntos Jurídicos Internacionales, 
remitiendo copia certificada de la declaración ministerial de fecha 4 cuatro de octubre de 
2014 dos mil catorce, rendida por , de la declaración ministerial de 
fecha 20 veinte de noviembre de 2014 dos mil catorce, rendida por Julio César Valladares 
Baranda y original de la declaración ministerial de fecha 21 veintiuno de julio de 2016 dos 
mil dieciséis, rendida por Julio César Valladares Baranda, en los términos antes indicados.-

SEGUNDO.- La realización de todas y cada una de las diligencias necesarias 
para la prosecución y perfeccionamiento legal de la indagatoria en que se actúa. ----
--------------------------- C Ú M P L.A S E------------------------

Así lo resolvió y firma el suscrito Maestro  
 Agente del Ministerio Público de 'la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 
Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría. General de la República, quien procede 

en términos del artículo 16 de Código Federal de Pro ma 

::~::c_o_n_ ~~"-~e~~~~"-~~ ~~;~~e_n~~a-:~~ ~~-~~a~ ~;~~~ : ~~ 
- - - -  M O S F E - ~~: - -

; .--

 D

RAZÓN.- En la misma fecha el personal que actúa l 
oficio número SDHPDSC/01/2327/2016, dándole cumplim  

ales a que haya -
 O N S T E - - - -

MOS FE-

,, 
. V 

........ .. ' 
·;·.,, ',.l 

·' 

' o •• ¡ 
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SlJBPROClJRADURÍA m: DERECHOS HIJMANOS, {J v( 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: APIPGR/SDIIPDSC/01/001/2015. 
OfiCIO Nl!MERO:SDHPDSC/01/2327/20 16. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro.' de la presente indagatoria y con 
fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado ''A" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132 168, 180 y demás relativos y 
aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4, 9, 10, y 16 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, así como 1, 4, 5, 6, 7 y 12 de su 
Reglamento, y respecto a la petición de Extradición formulada, y en atención a sus oficio
números DGPI/0299/16, de 5 de febrero y DGPI/1475/16, de 30 de mayo, ambos del20
respecto ~ la real~zación de diligencias en mate·r·.·.i.a de la identificación de 

, en virtud de que de conformidad con el artículo 13 del Tratado d
Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados unidos de América, e
necesario contar con dichas diligencias ... "; en este acto remito a Usted, la documentació
que a continuación se indica: ~~ 

1. Copia certificada de la declaracióJ~ministerial de fecha 4 de octubre de 2014,
rendida por , en aquel entonces, Policía Municipal
adscrito a Iguala de la lndepen~encia, Guerrero. Documentación constante
de 16 fojas útiles. ~f 

, .. ~ 
,¿ 

2. Copia certificada de la declaract>n ministerial de fecha 20 de noviembre de 
2014, rendida por Julio César Valladares Baranda, Médico Legista adscrito al 
Ayuntamiento de Iguala de lé:f Independencia, Guerrero. Documentación . 
constante de 6 fojas útiles. l 

:.~ 

1 
3. Declaración ministerial de fech~··--t .. ·. 1 de julio de 2016, rendida por Julio César 

Valladares Baranda, Médico Le _sta adscrito al Ayuntamiento de Iguala de la 
Independencia, Guerrero. Docu · .. entación constante de 7 fojas útiles. 

j 
'! 

t 
·~ 

Avenida Paseo de la Reforma núme}o 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distriti:J¡Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS lllJMANOS. ft 5 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A VERIGl JACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDIIPDSC/01/00 1/2015. 
OFICIO Nt'JMERO:SDIIPDSC/01/2327/20 16. 

ASUNTO: SE REMITE INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA. 

México, D. F., a 25 de julio de 2016. 

Lo anterior, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Sin otro particular, le reitero a Usted, la seguridad de mi consideración más atenta y 
distinguida. 

A T E N T A M E N T E. 
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO ~EELECCIÓN". 

EL C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS f. LA COMUNIDAD . 

EL TITULA DHPDSC. 

.... 
~ 

1 
r 

' ; 

itular de ll Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
nto - Prestte. 
ra de Extnyiciones- Para su conocimiento- Presente 

\ 
\ 

l 
~ 
\ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distritq Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.95 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

J:}t 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE NOTIFICACIÓN DE PERITOS EN LA 

ESPECIALIDAD DE TELECOMUNICACIONES V ELECTRONICA. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las doce horas con treinta y ocho minutos del 

veinticinco de julio de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito 

y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa 

en términos del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos Penales en forma 

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal, hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido turno volante con número de identificación 2097 de fecha 

veintidós de julio de dos mil dieciséis, por el que se remite oficio de notificación de 

perito con número de folio 58148, de fecha quince de julio de dos mil dieciséis, 

suscrito por , Director General de Ingenierías 

Forenses de la Coordinación General de Servicios Periciales, mediante el cual 

atiende la solicitud realizada en el oficio SDHPDSC/01/2232/2016 informando: " ... le 

ha sido notificado su oficio aiiNG.  

   , peritos en materia de 

TELECOMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA, para que den cumplimiento a lo 

solicitado por Usted.".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Anexo al oficio de referencia, copia simple del acuse de recepción del oficio 

número SDHPDSC/01/2232/2016.-----------------------------------

- - - Documentación constante de turno volante en original, de una foja; oficio de 

notificación de peritos con número de folio 58148 en original, de una foja y copia 

simple de acuse de recepción del oficio número SDHPDSC/01/2232/2016, de una 

foja, de las cuales con fundamento en lo señalado por los artículos 16, 21 y 102 

apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 

1, 2 fracción 11, 15, 16, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales; 4°. fracción 1 apartado A inciso b) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de·ta República se DA FE de tener a la vista y se: -------- ---------

- - - - - - - - • .7 - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIMERO.- Agréguese a las presentes actuaciones, para que surtan todos los 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 

,: . 
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PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - -

-------------------------CÚMPLASE-----------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General s 

del artículo 16 del Código Federal de Pr n 

dos testigos de asistencia que al final firm .-

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M -

TIGOS D

LIC.

' ... ' .... ~ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
-~ Detégf,ltió.n Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



OFICIOS 

Id 

Fecha de¡ térmírw: 

St.:~tu5: 

Quién n:mite: 

Asuntn: 

Obslcrlraciones: 

• 

• 

lunes, 25 de julio de 2016 

11<? 
RECIBIDOS OFICINA DE lN\IES'ri.C~AC:l()N 

2097 

FOLIO 58148 

15/07/2016 

LIC

SEGUIMIENTO 

22/07/2016 

IRECTOR GENERAL DE 
INGENIERIAS FORENSES 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/2232/2016, DE FECHA 14 DE JULIO DE 2016, MEL CUAL INFORMA QUE HA SIDO NOTIFICADO 
CON OFICIO AL ING. , ING. , PERITOS EN 

"-¡:,, ... 
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LICENCIADO. 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Ingenierías Forenses 
Departamento de Informática y Telecomunicaciones 

Número de Folio: 58148 
Expediente: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio Núm.: SDHPDSC/oi/2232/2016 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN. 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2016. 

"2016, AÑO DEL NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL" 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PRESENTE . 

Por instrucciones superiores, con fundamento en el Artículo 10 fracción IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República Publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de mayo de 2009, y de los numerales 3 inciso G), 
6, 12,40 y 87 del Reglamento de la citada Ley publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2012, y al 
Acuerdo A/238/12 Artículo primero. fracción XI. numeral3, en atención a su oficio núrnero SDHPDSC/oi/2232/2016, 
de fecha 14 de julio de 2016, le ha sido notificado su oficio al ING.  

 eritos en materia de TELECOMUNICACIONES Y ELECTRÓNICA. para que dén 
cumplimiento a lo solicitado por usted. Se adjunta copia de su oficio que contiene la firma de enterados y recibido de los 
peritos. 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

EL D NSES 

C.C.P.- PERITO OFICIAL.- PARA SU C
C.C.P.- ARCHIVO. 

HEOMI

A 1, Colonia Santa María Insurgentes. C.P. 06430, Delegación Cuauhtémoc, México. D. F .. 
Tel. (55) 5346 1920- www.pgr.gob.mx 

· .... 
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SUBPROC'lJRADURÍA DE DERECHOS 1 llJMANOS. 

PGR 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÚN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: Af'/PGR/SDIIPDSC/01/00 1/2015. 

l !!! )t 1 •H '.1\\ IP.t:\ 1 ,f ·~ll' ~~ 
Pr U\ rqr·t't\11(' OFICIO NÚMER<l: SDIIPDSC/01/2232/2016. 

ASUNTO: SE REMITE INFORMA< 'IÚN SOI.ICITADA. 

Ciudad de México, a 14 de julio de 2016. 

MTR
COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA 
PRESENTE. 

Distinguido Coordinador: 

 en_viarle un cordial ~aludo, y por es~e conducto r~e p~rmi,tqremitir a ~!-~ted, en a
eahzad~ por los.Pen~9s.~n la Maten~ de C~mumcacrones_ ':1 Electrónre!l; los l~g
z y Jes~ SellleriflCalrer •• z, illpi(s <lertrficadas del :qrc~arn~n en llt~Especra

positivo ~b~ot·de ~id~ Digital que se encuentra en las instalacion~s'de la Cen
ala de-la lnde'(jendtnem; <Juerrero. 

:...• 

puedan consultar la inforrtiación de dicho dictamen, y en su mo~'~Úlnto rii'ñiita el pr
de Investigación. 

eno de confor1ttldad a lo dispuestó por los attlculos l. t>átrafo tercero, 14 pllrrafo segundo. 16 primer 
20, apartado "A", fracción V, 21 pátltfó'1't'ihte'fo y: 102 apartad() A, párrafo cuarto, de la Constitución Polític
Estados Unidos Mexicanos¡ 1, fracch:!ri 1, ~¡ thtcofól'l il, 15 f1lttafo,primero, 16 párrafo segundo, 168. 180,
párrafo, 206,220,221.222.223, 224;225, 227 y ~28. de!Código Federal de Procedimientos Penales: 1. 2. 3, 4 
1, apai't!tdo A incisos b) y f), 22 frtlc4Í6~ 1, inc1Só d), de la Léy Orgánica de la Procuradurla General de la Repú
2, 7 del Reglamento de la citada Ley. 

. 
No omito s~alar que el contenido de: la irifol'lllllcfón remitida tiene el carácter de confidencial 

Procuraduría Gen~ral de lá'Repúbfit!t, l'Or lo que su5<mt~rfi.oo't1o debe s~r div_ulgado ~o~ los servidores públic
de salvaguardar d1cliareserva, quete!!pecto de 1as acmaetollés•de fa-averrguac1ón Jjrevla .rrnpone el articulo 16,
segundo, del Código Federal de P'tocedi.tn1entos P~lil\les. 

Quedo a sus órdenes en las instalaciones que otupa ésfa: Oficina de Investigación, ubicadas en A venid
de. la.Rt!forma No. 211 - 213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Detegaéión Cuauhtémoc, Código Postal 06500, C
Ml)xteo, 53465570. 

Sin otro part  mi 
distinguida considera

EL
AD

 · 

cch.os Htnmmos. Prevención dell)eJito ':'Servicios a la Comun1d;1tl - l)nrn '111 Su¡l<'I'ÍCII' CtlMdmil'Uitl. l'n.'~<'nl~ 
Jiclón de la SDHPDSC • Para su r.:onocimicnto- Prc!lt'nte 

ero 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhlémoc. 
Ciudad de México. C.P. 06500 . 

.:_¡C ~ 



• 

• 

PGR 
11! 1.\ !~! l'( ¡¡_q ¡( ·\ 

Subprocuraduría de DeríC;chos Hurn;::¡nos. 
Prevención del Delito y SerVICIOS a la Comunidad 

OFICINA DE INVE~:; fiGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS RELACIONADO CON EL ESCRITO GIEI/149, PETICIÓN 766 

---En la Ciudad de México, siendo las doce horas con cuarenta y siete minutos, del veinticinco de julio del año dos mil 
dieciséis, la licenciada , Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la Procuraduría General 
de la República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, procede a emitir el siguiente: 
--------------------------------------------------------------------A C U E R D O -------------------------------------------------------------------
--- VISTO el estado en que se encuentran las presentes actuaciones y realizando un estudio lógico jurídico de la 
mismas, toda vez que por escrito número GIEI/149, suscrito por integrantes del Grupo lnterdisciplinario de Expertos 
Independientes, en su calidad de coadyuvantes en la investigación de conformidad con el Acuerdo para la 
incorporación de asistencia técnica internacional desde la perspectiva de los derechos humanos en la investigación de 
la desaparición forzada de 43 estudiantes de la Normal Rural Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa, Guerrero, en el que 
se realizaron entre otras, las siguientes apreciaciones: -----------------------------------------------------------------------------------

--- " ... por este medio atentamente solicitamos se diligencien los siguientes medios de prueba: ... "--------
---  

 
 " (sic) -------------------------------------------------

--- Al respecto, con fecha veintidós de julio de dos mil dieciséis, compareció ante esta Representación Social de la 
Federación el testigo  quien fue cuestionado en torno a los estudiantes normalistas 
desaparecidos, a efecto de saber si fueron llevados a barandillas de la Policía Municipal de Iguala, Guerrero, a lo que 
el ateste manifestó que su adscripción no era el área de barandillas sino en la explanada, razón por la cual la petición 
a 1 ud id a fue de bid amente atendida. ----------:...-------------------------------------------------------------------------------------------------
--- En este mismo sentido, es imprescindible resaltar las acciones realizadas, lo que no implica que para esta 
Representación Social de la Federación. sin que constituya un desinterés en atender la petición planteada. Esto es, se 
reitera que esta Fiscalía de la Federación, ha estado en todo momento cumpliendo con el mandato Constitucional de 
llevar a cabo una investigación exhaustiva de los hechos que dieron origen a la presente indagatoria, así también, se 
ha cumplido con el compromiso establecido en el Acuerdo para la incorporación de asistencia técnica internacional 
desde la perspectiva de los derechos humanos en la investigación de la desaparición de 43 estudiantes de la Normal 
Rural Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa, Guerrero, dándole seguimiento a las peticiones y recomendaciones otorgadas 
por el Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes, lo ha venido haciendo y lo continuará haciendo, por lo que 
se ordena realizar tantas y cuantas diligencias resulten necesarias. -----------------------------------------------------··-----------
--- En base a lo anterior, una vez que se establezca el mecanismo especial para dar seguimiento a las peticiones, se 
hará del conocimiento a quien en su caso tenga interés legítimo del cumplimiento del escrito GIEI/149, signado por los 
integrantes del Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independientes. ----------------------------------------------------------------
--- Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16, 20 apartado "C", 21 y 102 apartado "A" de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana 
sobre los Derechos Humanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 del Código Federal de Procedimientos 
Penales; 1, 2 , 7 fracción 11 y VIl, 1 O, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General de Víctimas; así como 1, 4, apartado A), 
incisos a) y b), 9, 10 fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A), 
inciso V y 12 fracción 11, de su Reglamento; 14, fracción 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental; es de acordarse y se: ---------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------- A C U E R D A ----------------------------------------------------------------------
--- ÚNICO. Una vez que se establezca el mecanismo especi
conocimiento a quien en su caso tenga interés legítimo de
integrantes del Grupo lnterdisciplinario de Expertos Independi
-------------------------------------------------------------- C U M P L A 
--- Así lo acordó y firma el licenciado 
de la Subproc.uraduría de Derechos Humanos, Prevención del
General d~ la Rep~blica, quien actúa con testigos de asistenci
--------------~--~~--------------------------------------------- D A M o S 

' 

GOS DE AS
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Subprocllradurío de Derechos Humemos, Prevención dc~l 
Oe!ilo y Servicio~ oln C<'in\midod. 

OFICIN!\ 0[; lNVí' .;¡:G,iii':ION 

APIP<3R/SDHPDSC/OWW i/20175 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE FOLIOS MEDIANTE LOS CUALES SE EMITEN 
LOS DICTAMENES EN LA ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFÍA FORENSE Y 

AUDIO Y VIDEO DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 
PERICIALES, CON RELACIÓN AL ARMA TIPO PISTOLA PIETRO BERETTA. 

--- En Ciudad de México, siendo las trece horas con cincuenta minutos, del día veinticinco 

de julio de dos mil dieciséis.-----------------------------------------------------------------------------------

---TÉNGASE.- Por recibido con fundamento en los artículos 16, 21, 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, fracción 11 y XI, 168, 180, 206 y 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales, el volante con 1. ID 2098 que contiene 

el folio 59191, del veintiuno de julio del año en curso, que consta de dos fojas útiles, emitido 

por el Perito en la especialidad de fotografía forense  de la Dirección 

General de Laboratorios Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales, 

mediante el cual emite el dictamen en fotografía forense, de un arma a la que se le realiza 

• la fijación fotográfica de la prueba de balística, asimismo anexa quince impresiones 

fotográficas; 2. ID 2099 que contiene el folio 59190, del veintiuno de julio del año en curso, 

que consta de tres fojas útiles, emitido por el Perito en la materia de audio y video 

licenciado , mediante el cual emite el dictamen en la 

especialidad de audio y video, referido a la fijación del arma y prueba de disparo, adjuntando 

un disco OVO. Documentos de los cuales se da fe de tener a la vista de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, y se 

ordena agregar a las presentes actuaciones a fin de que surta los efectos legales.-----------

-------------------------------------------------- e (J nn P L. ~ s E:. ---------------------------------------------

---Así LO ACORDÓ Y FIRMA EL nn~E:STRO , 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN ADSCRITO A LA 

• SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS H Y 

SERVICIOS A LA COMUNIDAD, QUIEN E 

ASIS ---
------ _ _ 

: ·· ~ .~ ~~ ·~:~;r~'!..;L. L.~~ 
.'·,e- ~:id,J~~.:~· 
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OFICIOS 

Id 

NúmPro: 

rpcha: 

f'Pcha del término: 

Turn;:~do a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

lunes, 25 de julio de 2016 

RECIBIDOS OFICINA DE 1NVES'f1C]AC~~1ÓN 

2098 

FOLIO 59191 

21/07/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devoludón: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

22/07/2016 

, PERITO EN MATERIA DE FOTOGRAFÍA 
FORENSE 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/2248/2016, DE FECHA 15 DE JULIO DE 2016 Y RECIBIDO EN ESTA COORDINACIÓN GENERAL EL 
DÍA 19 DE JULIO DE 2016, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFÍA 

,.:, 
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MTRO

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL \ '_ \ 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalisticos 
Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: S 9191 

A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ASUNTO: SE EMITE DICTAMEN EN LA 
ESPECIALIDAD DE FOTOGRAFIA FORENSE. 

México D.F; a 21e Julio del 2016. 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
OFICINA DE INVESTIGACION 
SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

P r e s e n t e. 

La que suscribe Perito en materia de Fotografía Forense propuesta por la Directora de Especialidades 
Criminalísticas para intervenir en la averiguación previa al rubro citada, emite el siguiente: 

DICTAMEN 

ANTECEDENTES. 

En atención a su Oficio SDHPDSC/01/2248/2016 de fecha 15 de Julio del año 2016 y recibido en esta 
Coordinación General el día 19 de Julio del presente año, en donde solicita: 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA. 

" ... se solicita se designe perito en Fotografía Forense para la fijación del arma ... " 

ELEMENTOS DE ESTUDIO. 

Fijación fotográfica un arma de fuego. 

• METODO DE ESTUDIO. 

DEDUCTIVO: Es aquel que parte de un marco general de referencia hacia algo en particular; llevando a cabo 
tomas fotográficas: Generales, Medianos Acercamientos (Relacionadas), Acercamientos y 
Acercamientos. 

( \ , r:· 

Rev.: 02 Ref.: IT-FF-01 FO-FF-07 
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PROCIJRADliRJA CENFRAI. 

DF LA REPlJ[ILJC:\ 

EQUIPO FOTOGRAFICO UTILIZADO. 

Cuerpo de Cámara Marca Nikon 
Lente Zoom 18-200 mm, Marca Nikon 
Lente Macro Marca Nikon 
Memoria de Almacenamiento Externo Tipo SO 
Flash externo. 

OBSERVACIONES 

~ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 1 

Coordinación General de Servicios Periciales 
Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 

Especialidad de Fotografía Forense 

NÚMERO DE FOLIO: S 9191 

A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

El arma de fuego a la cual se le realizo la fijación fotográfica me fue puesta a la vista por parte del perito en 
balística. 

CONCLUSIONES 

En Fecha 21 de julio del año en  
 

.F., lugar en el cual se llevó a cabo la fijación 
fotográfica de un arma de fuego. Obteniendo como resultado de dicha actuación un total de 15 (quince) 
impresiones fotográficas, mismas que se anexan al presente dictamen. 

ANEXOS: 15 (quince) Impresiones fotográficas a color en tamaño 10.2 X 15.2 cms. 

Rev.: 02 Ref.: IT -FF-01 FO-FF-07 
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Coordinación General de Servidos Periciales i 
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NÚMERO DE FOLIO: S 9191 

A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

FO-FF-07 



PGR 

• 

• 

Rev.: 02

. 
:~ 

' ' . ; ! h 

j4}-~ 
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Coordinación General de Servidos PericialeS',·. 

NÚMERO DE FOLIO: 5 9191 

A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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Coordinación General de Servicios Periciales · 

NÚMERO DE FOLIO: S 9191 

A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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Coordinación General de Servicios Periciales 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servícios Periciales 

NÚMERO DE FOLIO: S 9191 

A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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OFICIOS 

Núnl('ro: 

rech;-1: 

Quién rem1te: 

Asunto 

Observ<1cínnes: 

• 

• 

lunes, 25 de julio de 2016 

RECIBIDOS 
~ 

OFICINA DE lNVES'"l'J(].AC~lÓ.N 

2099 

FOLIO 59190 

21/07/2016 ! Hha del turno: 22/07/2016 

l Pe ha de devoh.v.ion: 

MTRO.  

SEGUIMIENTO 

LIC. PERITO EN AUDIO Y VIDEO 

PROCEDENCIA DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES, EN ATENCIÓN Al. OFICIO 
SDHPDSC/01/2248/2016, DE FECHA 15 DE JULIO DE 2016, EN EL CUAL SE SOLICITA SE DESIGNE PERITO EN 
MATERIA DE AUDIO Y VIDEO, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE DICTAMEN EN LA ESPECIALIDAD DE AUDIO Y 

SE ADJUNTA CON DISCO DVD 

... 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl. 
Coordinación General de Servidos l?eridales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio y Video 

\)\' 1 .'\ RFPI IBI 

A.P.: 
NÚMERO DE FOLIO: 59190 

PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CIUDAD DE MÉXICO, A 21 DE JULIO DE 2016 

MTRO
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DE DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE. 

El que suscribe, perito oficial en materia de Audio y Video propuesto por esta Dirección General de Laboratorios 
Criminalísticos de la Coordinación General de Servicios Periciales para intervenir en la Averiguación Previa citada al 
rubro y con fundamento en los artículos 220, 221, 225, 234 y 235 del Código Federal de Procedimientos Penales y los 
artículos 22 fracción 1 inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de esta Institución, me permito rendir a Usted, el siguiente: 

1.1. 

2. 

ANTECEDENTES 

Mediante su oficio con número SDHPDSC/01/2248/2016 de fecha 15 de Julio de 2016 y recibido en esta 
Coordinación General el día 19 Julio de 2016, que a la letra dice: " ... SE SOLICITA SE DESIGNE PERITO EN(. .. ) 
VIDEO ... " 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

2.1. " ... se señala el día 21 de julio de 2016, a las 10:00 horas, para llevarse a cabo la diligencia, con respecto, a un 
arma faltante. (...) y los peritos designados realicen lo siguiente: 

3. 

3.1. 

4. 

4.1. 

4.2. 

Rev.:l 

(...) perito en Audio y Video, para la fijación del arma y las pruebas de disparo ... " 

ELEMENTOS DE ESTUDIO 

Una arma puesta a la vista de la marca Pietro Beretta con número de matrícula . 

METODOLOGÍA APLICADA 

Se procede a fijar en video la diligencia ministerial, realizando tomas generales, medianos y grandes 
acercamientos durante el desarrollo de la misma. 

En el laboratorio del departamento de Audio y Video se realiza el transfer del contenido video grabado a un 
disco formato DVD del cual se obtiene su número de serie del volumen, así como el código Hash MD5 de los 
archivos de video, los cuales que se muestran a continuación. 

1 

.. 
' . 
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AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servid'l!> Periciales 

Especialidad de Audio y Video 
l'!i,( J( 'l !P :\l)tJIU,.\ ( ;rt-JlJ ,\J 

l )1 1 ;, 1( t:l'lll\11( •\ Número de Folio: S 9190 
A.P.: PGR/SDHPDSC/OI/001/201S 

S. 

D:,>UOL 
El uolu~en de la unidad D es
El nú~ero de serie del uolu~en 

CONSIDERACIONES TÉCNICO CIENTÍFICAS 

5.L GLOSARIO 

5.LL DVD: Es un disco de almacenamiento,de datos que por sus siglas en inglés significa Digital Versatile Disc, disco 
Versátil digital, traducido al españoL 

5.1.2. Transfer: Palabra de origen inglés-que se refiere a transferir, es decir, pasar o llevar algo desde un lugar a otro. 
En la materia de audio y video se refiere a la transferencia de datos o archivos contenidos en un dispositivo de 
almacenamiento o registro a ot(ó tipo de dispositivo, por ejemplo: Transferir la información de un disco a una 
memoria USB, o bien de un cas~ette a un CD o DVD. 

• 5.1.3. Video: Registro de imágenes fijas que al ser reproducidas crean la sensación de movimiento. 

5.1.4. 

5.2. 

5.2.1. 

Rev.:l 

Código Hash.-Cadena de cafacteres alfanuméricos en hexadecimal que representan únicamente a un solo 
documento; valor numérico tle longitud fija que identifica datos de forma unívoca. Los valores hash se utilizan 
para comprobar la integrid;!d de los datos. Puede compararse el valor hash de los datos recibidos con el valor 
hash de los que se enviaron para determinar si se alteraron los mismos. 

EQUIPO UTILIZADO 

Una Videocámara Digité\t marca Canon, modelo XA25. ,, 

V-07 

'•l 

.. ' 
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6. CONCLUSIONES 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servidos Pe1·idales 

Especialidad de Audio y Video 

Número de Folio: 59190 
A.P.: PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

6.1. Se realizó la videograbación de la diligencia ministerial respecto de un arma puesta a la vista de la marca 
con número de matrícula así como la prueba de disparo de la misma. la cual se 

llevó a cabo en el Área de Pruebas de Balística, de la Coordinación General de· Servicios Periciales. ubicada en 
iudad de 
mero de 

identificació

Rev.:l 

LI

3 
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MAESTRO. .:: ··' e::; 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN DE LA SDHPDSC 
PRESENTE. 

\ 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAl 
Coordinación General de Servicios Periciales 

Dirección General de Laboratorios Criminalísticos 
Especialidad de Audio y Video 

NÚMERO DE FOLIO: 59190 
A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

ASUNTO: PROPUESTA DE PERITO 

Cuauhtémoc, Ciudad de México a 20 de julio de 2016. 

Por instrucciones superiores, con fundamento en lo establecido por los artículos 10, fracciones IV y VI, 22 Fracción 1 

inciso d) y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de mayo de 2009, con relación a los numerales 3 incisos G) fracción 1 y H) fracción XLI, 12 
fracción 11, 40 fracciones 1, 111, IX, X, XI, XII y XIII, así como 88 fracciones 1, 11, IV y V del Reglamento publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 23 de julio de 2012, en atención a su oficio número 
SDHPDSC/01/2248/2016 de fecha 15 de julio de 2016 y que fuera recibido en esta Coordinación General el día 
19 de julio de 2016, en el cual solicita se proponga perito en la materia de Audio y Video, al respecto, me permito 
manifestarle lo siguiente: 

Me doy por enterado del contenido de su oficio, informándole que ha sido propuesto como perito en la materia de 

Audio y Video, el C.  quien dará cumplimiento en tiempo y forma a su atenta 
solicitud. 

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi más atenta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

EL DIRECTOR DE IDENTIFICACIÓN FORENSE 

C. ERICIALES.- PARA SU SUPERIOR 

C
C.
C.

G

' ..... 

·, ''¡'( :. ; ' .• 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Ciudad de México, a 15 de julio de 2016 

MTRO.
COORD
PERICIALES DE ESTA INSTITUCIÓN. 
P R E S E N TE. 

Distinguido Coordinador General: 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en el que se ordena realizar pruebas de 

disparo de las armas que se encontraban en resguardo de los elementos de la Policía 

Federal Ministerial, asignada en Iguala, y para efectos de la mejor integración de la 

investigación por los hechos ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, 

Guerrero, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 102 apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 168, 

206, 208 y 220 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 3, 4 fracción l. 

Apartado A, incisos b) y 22, fracción 1, inciso d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; 1, 3 apartado A) fracción V de su Reglamento, se señala el día 

21 de julio de 2016, a las 10:00 horas, para llevarse a cabo la diligencia, con respecto 

a un arma faltante, solicitándole nuevamente su valiosa colaboración con el fin de 

Designar un Perito en materia de Balística Forense para que realice dictamen en auxilio 

de la Representación Social de la Federación y se permita el acceso al personal de la 

Dirección General de Seguridad ln_stitucional con el arma a las instalaciones de la 

Coordinación General a su digno cargo para tal efecto y un agente del Ministerio Público 

que hará constar la diligencia, y los peritos designados realicen lo siguiente: 

A) Determine si el arma Pietro Beretta calibre 9 mm., con número de matrícula 

 es útil para realizar la prueba de disparo . 

B) Identificación del arma de fuego. 

C) Se proporcione dos balas calibre 9.ínm; para el arma descrita en el inciso A), se 

realice prueba de disparo y recoleeción de elementos balísticos para la posterior 

captura de la huella balística y registro en el sistema IBIS. 

D) Respecto de los elementos balísticos obtenidos, una vez que se obtenga el 

resultado deberá ser confrontado contra la base de datos IBIS, y todos los 

·;'.· 

,, ] . 

. . 



'·· 

registros balisticos obtenidos del caso que nos ocupa, debiendo informar al 

suscrito si se hallan registros al respecto. 

E) Para el caso de que se encuentre algún antecedente que tenga similitud con los 

elementos balisticos ingresados en el sistema, se solicita la práctica de un estudio 

micro comparativo de manera directa que confirme el posible resultado positivo. 

Finalmente, se solicita se designe Perito en Fotografía Forense para la fijación del arma 

y Perito en Audio y Video, para la fijación del arma, y de las pruebas de disparo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

EL AGENTE DE N >t' ., 

¡ •. :.!1 ·' •, 
y~ 'i.r·' ~~- '• 

:~~· . .. : :~~f>~' .. ,. 
1-.i 

·~. 

C.c.p. s. Subptocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y ServicWls 
miento. Presente. 

11 

itular de la Oficina de Investigación de la SDHPDSC. Para su conocimiento. 

• 

• 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015. 

COMPARECENCIA DEL C.  

- - - En la Ciudad de Acapulco, Guerrero, siendo las quince horas con cuarenta 

minutos del día veinticinco de julio de dos mil dieciséis, ante la licenciada 

, Agenté del Ministerio Público de la Federación, 

Adscrita~jl, la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos
• \.11 .• , 

Human~>· ·,t>revención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la
,:>~: Ji! 

Procura~t~General de la República, quien actúa en forma legal en términos

de los arifculos 1°, 40 apartado C, 21 y 102 apartado A de la Constitución,, ;, \ ' 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 16, 113, 117, 141, 242 y 247
. :' :ad 

del Código ·F~deral de Procedimientos Penales, y relativos y aplicables de la
·: \ 

Ley General de Víctimas, con dos testigos de asistencia que al final firman y

dan fe, para debida constancia legal, comparece al C. 

 quien se identifica en este momento con credencial para votar

expedida a su f~vor por el Instituto Federal Electoral, en la que obra una

fotografía a colar que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del

compareciente1f de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al

interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al 

respecto, preVia copia certificada que se glosa al expediente.------------

- - - Enseguida, de conformidad con el artículo 24 7 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal 

Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los 

dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para 

quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio 

de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes 

citadas, se procede a preguntar al compareciente: Protesta conducirse con 
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PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ~ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

verdad ante esta Autoridad Federal a lo que contestó que SI PROTESTO. Por 

lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus 

generales: - - -- -- -- - - - - - - - - - -- --- --- --- -- - - -- - -- - - -- - - - - - ---

--------------------MANIFIESTA---------------------

---Llamarse como ha quedado escrito, ser;de 

   

 

   

    

 el alcance de la presente diligencia,

de ocupación actual es 

  

 

 
 

 
' 

" ' 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

APIPGRISDHPDSCIOII00112015. 

 

           

 

 

 

 

   Residencia actual es en  

. - -- - - .. - - -

- - - Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo 

establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 

Penales, tiene derecho a ser asistido por abogado para la realización de la 

presente diligencia, por lo que manifiesta: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, 

Be manera voluntaria y en atención al citatorio SDHPDSCIOII215912016, de

fecha ocho de julio de dos mil dieciséis, y una vez que se me ha hecho saber 

lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la comparecencia, 

manifiesto: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -

- - - "Que no deseo designar ningún abogado , por que se complica por mi 

trabajo, no tengo tiempo, MANIFIESTO QUE LO QUE SEÑALE EN MI 

DECLARACION DE FECHA  

AL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN DEL DISTRITO 
... 

JUDIGI~ SR.ft. VO CON SEDE EN CHILPANCINGO, GUERRERO Y QUE 
~ ~: ' . 

ESTA CONTENIDO EN LA AVERIGUACION PREVIA  

"" 
QUE SE "INICIÓ POR EL DELITO DE LESIONES, QUE SUFRIMOS  
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

, ES LO QUE RECUERDO Y LO QUE SUCEDIÓ Y LO

QUE RATIFICO, DE ESA INVESTIGACION NO SE ME HA NOTIFICADO LA

RESOLUCIÓN. EN CUANTO A LAS LESIONES QUE SUFRI POR DISPARO

DE ARMA DE FUEGO

   

 

 

 

LA  

 

   )  

 

 " -,  

 

 

 

    
 

 

 

  

. ; ': i •' ~ ~ ... ¡ ,· ~~. ' . 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

 

 

 

 

 

 - -- • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• • • EN RELACIONA LOS AGRESORES QUE DISPARARON LO MISMO

QUE DECLARE, ESO ES, AL PARECER ERAN POLICIAS, NO SE SI

MUNICIPALES O FEDERALES, COMO ESTABA OBSCURO Y ENTRE LA 

MALEZA NO PUEDO AFIRMAR NI DESCRIBIR A NADIE DIRECTAMENTE

COMO RESPONSABLE DE LOS HECHOS. - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -

• • • EN MATERIA 

 

 

 

 

 

        

 

          
   

,  
 

 

 
 

    



• 

• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
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APIPGR/SDHPDSCIOI/00112015. 

 

).------<"----------------------
. 

- - - EN RELACIÓN A LOS MUCHACHOS NORMALISTAS
.,;• 

DESAPARECIDOS DE AYOTZINAPA, /..AMENTO LOS HECHOS, YO

QUISIERA QUE APAREZCAN, PERO NO PUEDO APORTAR NADA, DO

GRACIAS QUE ESTOY VIVO,     

      

  

 

 SI 

 

---ESO ES TODO LO QUE TENGO QUE MANIFESTAR Y AGRADEZCO 

QUE SE ME TOME ESTA COMPARECENCIA,  

 
  

 

 

 

 
~ .. : ·,i i~.: .. :ra¡r;.~ ;,-

•• ' f ,'- .' ~ 
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- - - - - - - - -- - - -- -

--- No habiendo nada más que hacer constar, se da por terminada la presente 

diligencia, a las diecisiete horas con treinta minutos del día de la fecha en que 

se actúa, firman via lectura 

y ratificación de 

-------

GOS DE ASISTENCIA 

 

~ ' j ' 
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CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de Acapulco, Guerrero, a los L 5 días del mes de julio del año 
dos mil dieciséis, la que suscribe agente del Ministerio Público de la Federación, 
licenciada  adscrita a la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
Procuraduría General de la República, con fundamento en los artículos 1°, 16 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O fracción X y 22 fracción 1 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. - - - " " 

"-"- """--------- --- -------- -----
---Que la presente copia l, concuerda fiel 
y exactamente con su origi sta y con la que 
fue cotejada y compulsad la averiguación 
previa AP/PGR/SDHPOSe ------- -----
-------------------- - - - - - - - - - - " 

tigos de asistencia

! :! 

IR uu 11 1 11 n IR 11 F 
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SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. ------

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO NÚMERO: SDH~DSC/01/2158/2016 

Ciudad de México, 08 de julio de 2016 

Asunto: Comparecencia 

C.
CALLE MORELOS No.6, SEGUNDO PISO, 
COLONIACENTRO, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO. 
CON RESIDENCIA ACTUAL EN EL MUNICIPIO DE ACAPULCO, GUERRERO. 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la indagatoria citada al rubro y con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 20, 21 y 102 apartado A, de la Constitución 
Política de los Est~dos Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 113,117, 123, 141,242,247,248 
y 249 del Código Federal de Procedimientos Penales;10,7,12 y 108 de la Ley General 
de Víctimas; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y f), 9, 10, 22, fracción 1; 63 y 81 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y atendiendo a las 
disposiciones de la Circular 06/96 de la Procuraduría General de la Republica. 

Me dirijo a Usted respetuosamente a efecto de solicitarle se sirva comparecer ante esta 
Fiscalía de la Federación, el día 25 de julio del presente año, debiendo exhibir 
identificación oficial con fotografía, en original y copia simple, pudiendo ser asistido por 
un abogado si es su deseo. Lo anterior, por ser necesario, para la debida integración, 
prosecución y perfeccionamiento legal de la indagatoria en que se actúa. 

El presente documento tiene el carácter de confidencial, a fin de salvaguardar dicha 
secrecía que respecto de las actuaciones de la averiguación imponen los artículos 16 

ederal de Procedimientos Penales. 

A AG

.. ¡;~:·

rador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios 
plimiento a sus instrucciones.- Presente. 

ficina de Investigación de la Subprocuradurla de Derechos Hum

,: .··.' 1 ' 

' ' ' ' 

A venida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtém
México, Distrito Federal, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
OFICIO PM/3069 /2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los veinticinco días de julio de dos mil 
dieciséis, a las veinte horas con cuarenta y siete minutos.---------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de veintidós de julio del presente 
año, que contiene el OFICIO No. PM/3069/2016, de veintidós de julio de dos 
mil dieciséis, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, 
signado por el Presidente Municipal de Tepecoacuilco de Trujano, Estado de 
Guerrero, Ing. , mediante el cual, en atención al 
requerimiento SDHPDSC/OI/2213/2016, informa que  

 
 causaron baja de la corporación policiaca 

m un ici pa l.------------------------------------------,·--------------------------------------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de cuatro 
fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, 
inciso A), sub inciso b ), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo que es procedente acordarse y se;----------------------------------
---------------------ACUERDA---------------------
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se 
actúa para que surta los efectos legales correspondientes y acuérdese por 
separado----------------------------------------------------------------------------------
---------------------CÚMPLASE--------------------
- - - Así lo acordó y firma el Licencia  
Agente del Ministerio Público de la e 
investigación dependiente de la Su s, 
Prevención del Delito y Servicios a la C lo 

disp_uesto p~-.~,-~e ... '. ~-r._tículo 16 _del ~ódig n 
 -



OFICIOS 

Id 

Núnwro: 

Fecha: 

f-cch<~ del término: 

furnado a: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

lunes, 25 de julio de 2016 

2 r.q 

RECIBIDOS OFICINA DE lNV ES'ric;.AC~IÓN 

2109 

PM/3069/2016 

22/07/2016 fecha del turno: 

F0cha ele devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

25/07/2016 

,_-7 1 . ~/ 
. 1 ' ' ')/ t'!r.. f·· 1( l.t' . . '1 >í:·; 

ING. , PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL 

,·,.~~·/".(. 

PROCEDENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEPECOACUILCO DE TRUJANO, GRO 
2015- 2018, EN ATENCIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/2213/2016, FECHADO EL TRECE DE JULIO DE 2016, EL 
CUAL INFORMA QUE LAS PERSONAS   

 

Mlgut>lHrdJI¡>nftl ((Jtr(J rp 101b0 Tr(, \7H)(,7COOWi 1:> 7 bOOJ2 f¡?rd)'J
4 
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H. Ayuntamiento 
Municipal Constitucional 

Tepecoacuilco de Truja no, Gro. 
2015-2018 

C. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICD DE LA FEDERACIDN 
CDN SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICD. 
PRESENTE. 

ACCIONES 
POR TI 

. EN MI CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNmiPAL CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE TEPECOACUILCO DE TRUJANO. ANTE USTED MANIFIESTO. 

EN ATENCIÓN A SU REilUERIMIENTO EN EL OFICIO SDHPDSC/011221312016. FECHADO EL TRECE DE JULIO DEL AÑO 
EN CURSO. ME PERMITO INFORMAR A USTED llUE: 

);> 

);> 

);> 

);> 

);> 

);> 

CAUSARON BAJA DE LA CORPORACIÓN POLICIACA MUNICIPAL. 

SIN OTRO PARTICULAR APROVECH SALUDO. 

Miguel Hidalgo# 1, Centro, C.P. 40160 Tels. (733) 67 6 00 85 - 67 6 00 32 - 67 6 13 54 
ayuntamiento_tepecoacuilco@hotmail.com 

c~'' 

' ó • '. ' ' 



H. Ayuntamiento 
Municipal Constitucional 

Tepecoacuilco de Trujano, Gro. 
2015-2018 

ACCIONES 
POR TI 

DEPENDENl::IA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTL. 

C. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIDN 
CON SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICO. 
PRESENTE. 

DE TEPECOACUILCO DE TRUJANO. GRO. 
:IÓN: PRESIDENCIA MUNICIPAL.. 
ND.: PM/3069/2016. 
TO: SE REMITE INFORME. 

EN MI CARÁCTER OE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE TEPECOACUILCO DE TRUJANO. ANTE USTED MANIFIESTO. 

EN ATENCIÓN A SU REilUERIMIENTO EN EL OFICIO SDHPOSC/011221312016. FECHADO EL TRECE DE JULIO DEL AÑO 
EN CURSO. ME PERMITO INFORMAR A USTED UUE: 

);> 

);> 

);> 

);> 

);> 

);> 

CAUSARON BAJA DE LA CORPORACIÓN POLICIACA MUNICIPAL. 

SIN OTRO PARTICULAR APROVE O. 

Miguel Hidalgo# 1, Centro, C.P. 40160 Tels. (733) 67 6 00 85 - 67 6 00 32 - 67 6 13 54 
ayuntamiento_tepecoacuilco@hotmail.com 

.. , 



H. Ayuntamiento 
Municipal Constitucional 

Tepecoacuilco de Trujano, Gro. 
2015-2018 

ACCIONES 
POR TI 

DENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTL. 
DE TEPECOACUILCO DE TRUJAN O. GRO. 

ECCIÓN: PRESIDENCIA MUNICIPAL .. 
ID NO.: PM/3088/2018. 

SUNTO: SE REMITE INFORME. 

o óe Trujano, Guerrero, a 22 óe Julio óe 20/G. 

C
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACIDN 
CDN SEDE EN LA CIUDAD DE MEXICil. 
PRESENTE. 

,> 

JULIO ALBERTO GALARZA CASTRO. EN MI CARÁCTER DE PRESIDENtE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE TEPECOACUILCO DE TRUJANO. ANTE USTED MANIFIESTO. 

EN ATENCIÓN A SU REOUERIMIENTD EN EL OFICIO SDHABSC/OI/221312DIS. FECHADO EL TRECE DE JULIO DEL AÑO 
r 

EN CURSO. ME PERMITO INFORMAR A USTED QUE: ,· 

~
~
~
~
~
);> .' t 

CAUSARON BAJA DE LA CORPORACIÓN POLICIAOÁ MUNICIPAL 

SIN OTRO PARTICULAR APROVECHO L·HlHASIÓN PARA ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO . 
. , 

I
PR:

Miguel Hidalgo# 1, Centro, C.P. 40160 Tels. {733) 67 6 00 85 - 67 6 00 32 - 67 6 13 54 
ayuntamiento_tepecoacuilco@hotmail.com 

... 
' . ~-,., ' 

¡'_ ..... ,l. 

'~' 
' ~ 
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v sun·¡c;,y.; ;\ r • '·, 1\:11 .:r·dl )¡\U 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C 1 O N 
OFICIO No. 261. 

- - - En México, Ciudad de México, a los veinticinco días de julio de dos mil 
dieciséis, a las veinte horas con cincuenta minutos.---------:-------------------------
- - - El suscrito Licenciado  , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina ;de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno deveintidós de julio del presente 
año, que contiene el OFICIO No. 261, de veintisiete de julio de dos mil dieciséis, 
dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, signado por la 
Encargada del Registro Público de la Propiedad .de la Quinta Zona Registra! en el 
Municipio de Chicontepec, Estado de Veracruz, Licenciada  

 mediante el cual, en atención al .'Comunicado DGRPPyAGN/ODTS/C-
199/2016, manifiesta que practicadas las búsquedas correspondientes en el 
archivo que lleva esa Oficina del registro PúbHco de la Propiedad a su cargo, no se 
encontraron antecedentes registrales inscritos a nombre de las doscientas doce 
personas enlistadas en el oficio en mención¡~-----------------------------------------
- - - Documento del cual se da fe de tener;a la vista, mismo que consta de cuatro 
fojas útiles; mismo que se ordena cofra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que disponen y ¡i'señalan los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, 
inciso A), subinciso b ), V y IX, 63 fra~ión I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Repúbliia, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día veintinueve de ma~o del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo que es procedente ªcordarse y se;---------------------·-------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A t U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el docur:Pento antes descrito al expediente en que se 
actúa para que surta los efectos legales correspondientes y acuérdese por 
separado-----------------------------~----------------------------------------------------
---------------------CÚMPLASE--------------------
- - - Así lo acordó y firma el Litenciado  
Agente del Ministerio Público ,de la F e 
investigación dependiente de ; la Subpr , 
Prevención del Delito y Servicio~ a la Com o 

 F n 

J's -

,. '' 
' • 1 ~ • 

J.;;: ...... !";'\ 



OFICIOS 

!r.l 

' r•ch<l del término: 

Quién rerníte: 

AsunJn· 

Observacion¡~s· 

• 

lunes, 25 de julio de 2016 

RECIBIDOS 

2102 

OFICIO 261 

27/06/2016 ~ <'•cha del turno: 

Fecha de dcvoludón· 

LIC

SEGUIMIENTO 

LIC.

22/07/2016 

PROCEDENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE INSPECCIÓN Y 
ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN ATENCIÓN AL OFICIO DGRPPyAGN/ODTS/C-
199/2016, DE FECHA 15 DE JUNIO DE 2016, EN RELACIÓN AL OFICIO SDHPDSC/01/001/2016, SE MANIFIESTA 

>' ';.,' .I/' 

"' . ~ . 

. ; ( 
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SEGOB 
'I'CIUHIÜA DI·¡;¡ \1\IFil~-'O 
IJU ISIAI10 11! V!:R.~U~UI 

DIRECCIÓN CENERAL DEL REGISTRO PtJHLICO 
DE LA PROPIEOAO Y OE INSPECCIÓN Y ARCHIVO 

GENERAL DE NOTARÍAS 

V ZONA REGISTRAL 
Oficio No. : 261 

Chicontepec, Ver., a 27 de Junio de 2016. 

C. Lic. 
Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
SDHPDSC. 
México, D.F. 

En atención al comunicado número DGRPPyAGN/ODTS/C-199/2016, 
de fecha 15 de junio de 2016 y recibida el día 22 del mismo mes y año, Signado 
por el Subdirector del Registro Público qe la Propiedad en el Estado y en relación 
a su oficio número SDHPDSC/01/001f2016, le manifiesto que practicadas las 
búsquedas correspondientes en el árchivo que lleva esta Oficina del Registro 
Público de la Propiedad a mi cargo, ·NO se encontraron antecedentes registra les 
inscriptos a nombre de las 212 personas enlistadas en su oficio en mención. 

Habiendo dado cumplirrliento a lo solicitado, quedo de Usted. 

... . 

i ~ ~' 1 .. 

• ~~-· ;lrt,·,. 'CI. ,;.r· 
f\ .J '3;: ·\.'. ¡ 

. ' ~ ' 

'- ~ ' ' 



_PG_R_, S~ 
~GtllfMI. 
DIIA~ 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES V SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA V ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA REFORMA 31-4° PISO 

DESTINATARIO REFERENCIA 

 ORDINARIO 
AMPF ADSC. A LA OFICINA DE INVESTIGACION REFORMA 211 

DE LA SDHPDSC VOLANTE 227 

FECHA 

20/07/2016 

FOLIO PROCEDENCIA OBSERVACIONES 

1 VER SOBRE CERRADO 

NOTA: Una vez recibida la correspondencia que ampara el presente volante, sera responsabilidad 

del area, en su caso, efectuar la devolucion al remitente 

EMPLEADO QUE DESPACHA HORA OFICINA RECEPTORA 

.-. 
· .. ·· 

... '; 
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Y SUZVI! l( :<, ·\! \ 1 1 • ·¡l hlll)i\!l 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
OFICIO folio: 121158. 

- - - En México, Ciudad de México, a los veinticinco días de julio de dos mil 
dieciséis, a las veinte horas con cincuenta y un minutos.----------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de veintidós de julio del presente 
año, que contiene el OFICIO folio: 121158, de treinta de junio de dos mil 
dieciséis, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, 
signado por el Licenciado , Registrador Público de la 
Propiedad y de Comercio en Mexicali Baja California, mediante el cual, en atención 
al oficio SDHPDSC/01/1702/2016, informa que realizada una minuciosa búsqueda 
en esa dependencia a nivel estatal, consistente en consulta de los archivos 
electrónicos a través del Sistema Integral del Registro Público (SIRP), solamente 
se encontró lo siguiente: un registro a nombre de  

 
 
 

    S y un registro de RAÚL 
CARRILLO MORALES, por lo cual remite copia simple de las hojas de inscripción de 
las personas mencionadas.-------------------------------------------------------------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de quince 
fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción 1, 
inciso A), subinciso b ), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo que es procedente acordarse y se;----------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - -
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se 
actúa para que surta los efectos legales correspondientes y acuérdese por 
separado---------------------------------------------------------------------------------
---------------------CÚMPLASE--------------------
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
Agente del Ministerio Público de la F
investigación dependiente de la Subp
Prevención del Delito y Servicios a la Com

disp_uesto por_ e. ' ... a. r:t_ículo l. 6 _del ~ódigo 

.-' 



OFICIOS 

hxh;l: 

Fech<l dell:érmino: 

Observaciones: 

lunes, 25 de julio de 2016 

\ 
~ 

RECIBIDOS OFICINA DE lNVESrrtc;JA...C:l()N 

2101 

FOLIO 121158 

30/06/2016 FPcha del tumo·: 

r ~cha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

22/07/20

 REGISTRADOR PÚBLIC
PROPIEDAD Y DE COMERCIO 

PROCEDENCIA DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN ATENCIÓN AL 
OFICIO SDHPDSC/01/1702/2016, DERIVADO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, 
RECIBIDO EN ESTA DEPENDENCIA EL DÍA 16 DEL MES Y AÑO EN CURSO, DONDE SE SOLICITA SE PROPORCIONE 

, . . ,, 
·.-·.-

•· 
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c.;OBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE 

BAJA CALIFORNIA 

\u (; ¡' J 

ASUNTO: 

DEPHIDENCIA 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD 

SECCION 

NlJMFHO DEL OFICIO 

F.XPEDIENTf.' 

DIRECCIÓN 
2917/16 

FOLIO: 121158 

Mexicali, Baja California, a 30 de junio del 2016 

 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
ADSCRITO A L~ OFICINA DE INVESTIG~CIÓN DE LA SJlHPDSC. 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA. , . 
P R E S E N T E.- l 

En debida atención su oficio SDHPDSC/OÍ/1702/2016 derivado de la Averiguación 
1 

Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, recibido~ esta dependencia el día 16 del mes y año 
l 

en curso, donde solicita se proporcione la infgtmación localizada en los archivos de esta 

Dependencia respecto a diversas personas Jnencionadas siendo este un listado de 212 
¡ 

nombres; me permito informar a usted q~ realizada una minuciosa búsqueda en esta 

Dependencia a nivel Estatal, consistente er/consulta de los archivos electrónicos a través del 

Sistema Integral del Registro Público (SIR~, solamente se encontró lo siguiente: un registro 

a nombre de , un registro de  

 un registro de , dos registros de  

, dos registros drj  dos registros de 

, un ;;t_ro de  y un 

:i::s~: Se remiten copia simple de las hojas de inscripción. 

MATR/LIMC 

',.. . .'\. , ... 1 

me re~.. ¡¡:·~- :- '· ~ .,' :." · · '' '· · 

~:~ -' · 

.· 



GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

IIIAI~~li'VliiiM~ 
'"'-"~:~~f<lo r¡.i .. ~~rOJ..;;':' 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD V DE COMERCIO EN TIJUANA 

HOJA DE INSCRIPCIÓN 

ESTA OFICINA HACE CONSTAR QUE ESTE DOCUMENTO QUEDO INSCRITO CON: 

PARTIDA: 5888247 RECIBO OFICIAL: 1299 

FECHA DE PARTIDA: 06 DE AGOSTO DEL 2013 

SECCIÓN: CIVIL 

FECHA: 05 DE AGOSTO DEL 2013 

HORA: 10:48:34 

ANALISTA: ANALISIS18 

VOLANTE: 2-13-2444169 

ACTO 

ESCRITURA PUBLICA 

VENDEDOR(ES) 

COMPRADOR(ES) 

VALOR DE LA OPERACION 

VALOR DEL AVALUO 

ANTECEDENTES 

MONTO: M.N 

CONTRATO DE COMPRAVENTA 

5888247 1 de 1 
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.••• ~~=~:')~(';. ~·~~· t~~jl..~ll.' 

PARTIDA: 5454701 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO EN MEXICALI 

HOJA DE INSCRIPCIÓN 

ESTA OFICINA HACE CONSTAR QUE ESTE DOCUMENTO QUEDO INSCRITO CON: 

RECIBO OFICIAL: 

~- ;",b1f<""; :$,(¡~+ 

i .. - ·r,~ ~.,·<¡..;~~-(, 

FECHA DE PARTIDA: 21 DE NOVIEMBRE DEL 2007 

SECCION: CIVIL 

FECHA: 

HORA: 

ANALISTA: 

VOLANTE: 

ACTO 

ESCRITURA PUBLICA 

VENDEDOR( ES) 

COMPRADOR(ES) 

VALOR DE LA OPERACION 

VALOR DEL AVALUO 

ANTECEDENTES 

MONTO: M.N 

CONTRATO DE COMPRAVENTA 

5454701 1 de 1 

''' r 



GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO EN TIJUANA 

HOJA DE INSCRIPCIÓN 

ESTA OFICINA HACE CONSTAR QUE ESTE DOCUMENTO QUEDO INSCRITO CON: 

~· 

PARTIDA:  

 

RECIBO OFICIAL: 

FECHA: 

SECCIÓN: CORETT 

ANALISTA: 

VOLANTE: 

ACTO 

COMPRADOR( ES) 

ANTECEDENTES 

'; .' 

' ,, 

HORA: 

MONTO: M.N 

CONTRATO DE COMPRAVENTA 

l 
1 

1 
f 

SECCIÓN: CORETT, 
TOMO: 1, 

INSCRIPCIÓN:51 

1 de 1 



BAI~~NK~ 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO EN TECA TE 

HOJA DE INSCRIPCIÓN 

J !-',· ·,¡·, '= 'V"' >~t,:·~.lfH "-~· 
l.:~ )>~z,;.¡;pt~;:- ·1 to.-..~u~rv_, 

;~·~a '· ~ ~so ;1 ~ i s.., ~;::; ~-. 

ESTA OFICINA HACE CONSTAR QUE ESTE DOCUMENTO QUEDO INSCRITO CON: 

  

FECHA DE PARTIDA: 11 DE DICIEMBRE DEL 2012 

SECCIÓN: CIVIL 

ANALISTA: 

VOLANTE: 

ACTO CONTRATO DE COMPRAVENTA 

RECIBO OFICIAL: 

FECHA: 

HORA: 

MONTO:M.N 

DOCUMENTO PRIVADO RATIFICADO  

 

TIPO DE CONTRATO . 

VENDEDOR(ES) . 

COMPRADOR(ES)  

 

VALOR DE LA OPERACION 

VALOR DEL AVALUO 

DISPOSICION ESPECIAL 

ANTECEDENTES 

,1'.'_¡' 

:-··; . 
L' \• ; . 

••. ¡· •• 

. . . ~ . 

·, ·~ 

 

  

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

5044087 

.. '\• 
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PARTIDA:  

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO EN TECA TE 

HOJA DE INSCRIPCIÓN 

ESTA OFICINA HACE CONSTAR QUE ESTE DOCUMENTO QUEDO INSCRITO CON: 

RECIBO OFICIAL: 

FECHA DE PARTIDA: 11 DE DICIEMBRE DEL 2012 

SECCIÓN: CIVIL 

FECHA: 

HORA: 

ANALISTA: MONTO: M.N 

VOLANTE: 

5044087 

BAJA'~,A\&~:7\tl\\1~!11~§~ 
'>< ;>·, ,.~ ¡.-~tJ 

) , ,,~. > ·¡;.n:;· 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO EN TIJUANA 

HOJA DE INSCRIPCIÓN 

ESTA OFICINA HACE CONSTAR QUE ESTE DOCUMENTO QUEDO INSCRITO CON: 

PARTIDA:  

FECHA DE PARTIDA: 17 DE JUNIO DEL 2010 

SECCIÓN: CIVIL 

ANALISTA:  

VOLANTE: 2-10-1894947 

ACTO CONTRATO DE COMPRAVENTA 

RECIBO OFICIAL:  

FECHA: 14 DE JUNIO DEL 2010 

HORA: 09:41:51 

MONTO: M.N 

ESCRITURA PUBLICA  
 

. 

VENDEDOR(ES) 

COMPRADOR( ES) 

VALOR DE LA OPERACION 

VALOR DEL AVALUO 

ANTECEDENTES 

' .l.," 
·-

.:::· ·' 
..... .,..1!'-. 

- ~~ '· 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA f~~¡ 
-----
BAJ~~i.t·%.1J~~¡U¡;¡. 

.~-~~'"':~(' ~,~· !.\f~i:l. 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD V DE COMERCIO EN MEXICALI 

HOJA DE INSCRIPCIÓN 

> :·,:,¡:~~rt,_;:·~ ~)~il 

l.·' ;'i> •'·h <.>.,¡·. ,. 

ESTA OFICINA HACE CONSTAR QUE ESTE DOCUMENTO QUEDO INSCRITO CON: 

PARTIDA:  RECIBO OFICIAL: 

FECHA DE PARTIDA: 20 DE MARZO DEL 2012 

SECCIÓN: CIVIL 

FECHA: 

HORA: 

ANALISTA: 

VOLANTE: 

ACTO 

ESCRITURA PUBLICA 

TIPO DE CONTRATO 

VENDEDOR(ES) 

COMPRADOR( ES) 

VALOR DE LA OPERACION 

VALOR DEL AVALUO 

ANTECEDENTES 

MONTO: M.N 

. 

CONTRATO DE COMPRAVENTA 
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PARTIDA:  

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD V DE COMERCIO EN TIJUANA 

HOJA DE INSCRIPCIÓN 

ESTA OFICINA HACE CONSTAR QUE ESTE DOCUMENTO QUEDO INSCRITO CON: 

RECIBO OFICIAL: 

FECHA DE PARTIDA: 10 DE OCTUBRE DEL 2001 

SECCIÓN: CIVIL 

FECHA: 

HORA: 

ANALISTA:  

VOLANTE:  

MONTO: M.N 

ACTO 

ESCRITURA PUBLICA 

TIPO DE CONTRATO 

VENDEDOR(ES) 

COMPRADOR(ES) 

VALOR DE LA OPERACION 

VALOR DEL AVALUO 

ANTECEDENTES 

CONTRATO DE COMPRAVENTA 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO EN TIJUANA 

HOJA DE INSCRIPCIÓN 

ESTA OFICINA HACE CONSTAR QUE ESTE DOCUMENTO QUEDO INSCRITO CON: 

PARTIDA:  

FECHA DE PARTIDA: 19 DE AGOSTO DEL 2003 · 

SECCIÓN: CIVIL 

ANALISTA:  

VOLANTE: 2-3-875720 

ACTO CONTRATO DE COMPRAVENTA 

RECIBO OFICIAL: 

FECHA: 

HORA: 

MONTO: EXENTO 

~:::c:,h<i<';-;·•.<' 

l.='.:.l'~ <'/Y.t'='<:~· 

ESCRITURA PUBLICA  
 

. 

TIPO DE CONTRATO 

VENDEDOR(ES) 

COMPRADOR( ES) 

VALOR DE LA OPERACION 

VALOR DEL AVALUO 

DISPOSICION ESPECIAL 

ANTECEDENTES 

• '1·, .. 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD V DE COMERCIO EN TIJUANA 

HOJA DE INSCRIPCIÓN 

BAJAZ:ff~íL~\t'{)ilf~f,!f,lt 
i >:'. ·.>.-,;·, n~,>~~-,). ·~ 

·lH'-'•'' /;.¡.<·, 

ESTA OFICINA HACE CONSTAR QUE ESTE DOCUMENTO QUEDO INSCRITO CON: 

PARTIDA:  RECIBO OFICIAL: 

FECHA DE PARTIDA: 19 DE AGOSTO DEL 2003 

SECCIÓN: CIVIL 

FECHA: 

HORA: 

ANALISTA:  

VOLANTE: 0 

ACTO 

ESCRITURA PUBLICA 

TIPO DE CONTRATO 

VENDEDOR( ES) 

COMPRADOR(ES) 

VALOR DE LA OPERACION 

VALOR DEL AVALUO 

DISPOSICION ESPECIAL 

ANTECEDENTES 

. ' 

MONTO: EXENTO 

CONTRATO DE COMPRAVENTA 

 
 

 

 

 

 

 
  

 
 

 
 

 
 

$  
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO EN TIJUANA 

HOJA DE INSCRIPCIÓN 

ESTA OFICINA HACE CONSTAR QUE ESTE DOCUMENTO QUEDO INSCRITO CON: 

RECIBO OFICIAL: 

¡;¡:~.\·-~;;l.") '>t:¡ '(<,) i."<t: 
l .. < ¡>!";iY'lU'<'-<i> '.( U<\"h'i '~-

FECHA DE PARTIDA: 11 DE DICIEMBRE DEL 2000 

SECCIÓN: CIVIL 

FECHA: 

HORA: 

ANALISTA: 

VOLANTE: 

ACTO 

DATOS DE EXPEDIENTE 

ACTOR(ES) 

DECLARATORIA 

AVALUO BANCARIO 

DEMANDADO(S) 

ANTECEDENTES 

MONTO: M.N 

JUICIO DE PRESCRIPCION POSITIVA 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO EN TIJUANA 

HOJA DE INSCRIPCIÓN 

ESTA OFICINA HACE CONSTAR QUE ESTE DOCUMENTO QUEDO INSCRITO CON: 

PARTIDA:  RECIBO OFICIAL: 

FECHA DE PARTIDA: 02 DE NOVIEMBRE DEL 2009 

SECCIÓN: CIVIL 

FECHA: 

HORA: 

ANALISTA:  

 

ACTO 

ESCRITURA PUBLICA 

VENDEDOR(ES) 

COMPRADOR( ES) 

VALOR DE LA OPERACION 

VALOR DEL AVALUO 

DISPOSICION ESPECIAL 

ANTECEDENTES 

MONTO: M.N 

CONTRATO DE COMPRAVENTA 
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PGR 

• DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES V SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA V ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA REFORMA 31-4° PISO 

DESTINATARIO REFERENCIA 

 

 REF 211 P 15 

OFICIANA DE INVET DE SDHPDSC OlA 

20 

FACTURA 

VOLANTE 

FECHA 

MES 

JUL 

PIEZAS PROCEDENCIA FOLIO REGISTRO OBSERVACIONES 

1    SOBRE CERRADO 

NOTA: Una vez recibida la correspondencia que ampara el presente volante, sera responsabilidad 
del area, en su caso, efectuar la devolucion'al remitente 

EMPLEADO QUE DESPACHA HORA OFICINA RECEPTORA 

. ' 

70 

61 

AÑO 

2016 
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OFICINA l>E INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
OFICIO SEFIPLAN/SSI/DGRPPYC/Dl/1729/VI/2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los veinticinco días de julio de dos mil 
dieciséis, a las veinte horas con cincuenta y dos minutos.---------------------------
- - - El suscrito Licenciado Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de veintidós de julio del presente 
año, que contiene el OFICIO No. 
SEFIPLAN/SSI/DGRPPYC/Dl/1729/VI/2016, de cuatro de julio de dos mil 
dieciséis, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la Federación, 
signado por la Licenciada , en suplencia de la Delegada 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio , en 
Chetumal, Estado de Quintana Roo, mediante el cual, manifiesta que después de 
una búsqueda exhaustiva en el Sistema de Folio Registra! de esa dependencia, no 
se encontró registro alguno a favor de las personas enlistadas en el oficio 
SDH PDSC/OI/ 17 23/2 O 16.--------------------------------------------------------------
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de tres 
fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la presente 
indagatoria conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado 
"A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 
22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, 
inciso A), subinciso b), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo que es procedente acordarse y se;----------------------------------
---------------------ACUERDA---------------------
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se 
actúa para que surta los efectos legales correspondientes. ------------------------·- -
---------------------CÚMPLASE--------------------

..; . 
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OFICIOS 

fecha del término: 

Turnado a: 

St<3tus: 

quién rernite: 

1\•;unto: 

Observaciones: 

lunes, 25 de julio de 2016 

~ :_u.J ' 
~·. \ 

RECIBIDOS 0FlC1NA DE lNVESl'l(]AC:IÓN 

2100 

SEFI PLAN/SSI/DG RPPYC/DJ/1729/VI/2016 

04/07/2016 fecha del turno: 

Fecha de devol11dón: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC.  

22/07/2016 

!; 

/ 

' 

PROCEDENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO ~ÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, EN ATENCIÓN AL OFICIO SDt-fPDSC/01/1723/2016 DE FECHA 26 DE MAYO DE 
20416, MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITA A ESTA DIRECC~N GENERAL PROCEDA A INFORMAR SI LAS PERSONAS 

.

;¡ 

,. 
l 

i 

¡ 
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i 
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Gobíemo del Estado de 
Quintana Roo 
2011-2016 

1 

,f' \ 

,(){j' 

¿_ ~ 
J!.~~~ SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLAN:EACIÓN :'! \ 

Referencia: Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio 
Número de Oficio: SEFIPLAN/SSI/DGRPPYC/DJ/1729NI/2016 
AP/ PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
Asunto: El que se Indica 
Chetumal, Quintana Roo, a 04 de Julio de 2016 

"2016, Ailo del XXV Aniversario de la llniversidad de Quintana Roo. 
Fructificar la razón: trascender nuestra cultura 

C. . 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

ADSCRITO A LA OFICINA DE INVESTIGACION DE LA SDHPDSC. 
PRESENTE. 

En atención a su oficio SDHPDSC/01/1723/2016 de fecha 26 de Mayo de 2016, recibido el día 21 de 
Junio de 2016, mediante el cual solicita a esta Dirección General proceda a informar si LAS PERSONAS 

QUE SE ENLISTAN EN SU OFICIO SDHPDSC/01/1723/2016 SON TITULARES DE ALGUN BIEN INMUEBLE, 

ACCIONES, ACTAS CONSTITUTIVAS DE TIPO MERCANTIL O ASOCIACION CIVIL AL OlA DE LA FECHA, por 
este conducto y de la manera más atenta tengo a bien manifestar a usted lo siguiente: 

Después de una búsqueda exhaustiva en el Sistema de Folio Registra! de esta Dependencia, no se 
encontró registro alguno a favor de LAS PERSONAS QUE SE ENLISTAN, sin embargo para llevar a cabo -la 
búsqueda en el Archivo Documental Registra! resulta necesario que proporcione los datos de registro 
que conozca o pueda conocer respecto de propiedades del anteriormente nombrado, lo anterior con 
fundamento en el artículo 3158 del Código Civil vigente en el Estado. 

Lo anterior para los efectos a que haya lugar. 

'¡ 

,¡' 

Av. Héroes N9 191 Altos coloniu Centro 
Chetumal, Quintana roo, Móxico,. 
Tel. (983)8328155 y 8330362 



PGR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

SUBDIRECCION DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE ENTRADA REFORMA 31-4° PISO 

DESTINATARIO REFERENCIA FACTURA 71 

REFORMA211 VOLANTE 200 

PIEZAS 

1 

PROCEDENCIA FOLIO 

"OFIC!r!A Dé lfJ\/EST
SUElPf¡CCUR~DUi\ÍA CED

PRI:'VENCION [}f.l DELITO 'f SE

FECHA 

DIA MES 

20 JULIO 

REGISTRO OBSERVACIONES 

NOTA: Una vez recibida la correspondencia que ampara el presente volante, sera responsabilidad 

del area, en su caso, efectuar la devoi!Jcion al remitente 

EMPLEADO QUE DESPACHA HORA OFICINA RECEPTORA 

:<·'.: 

.,. ·. 
' .. 

" 

.,.,(':í"'> 

AÑO 

2016 
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SUBPRO<:URA.miRü\ rw KJitv.>_n,, 

PREVENCIÓN OH [')E[_:ffO Y ')nnn -- W~· '' U 

A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE DILIGENCIAS 

--- En la Ciudad de México, a los veinticinco días del mes de julio de dos mil dieciséis, el 

suscrito licenciado , Agente del Ministerio 

Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos del artículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 

fe, para la debida constancia legal, procede a dictar el siguiente --------------------------------------

-------------------------------------------- A C U E R D O ----------------------------------------------------

--- VISTO el estado que guarda la indagatoria en que se actúa y derivado del análisis que hace 

la Representación Social a la Federación a la información remitida por las empresas de telefonía, 

a través de la Coordinación de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control 

Regional, Procedimientos Penales y Amparo de esta Institución, específicamente por la empresa 

Radio Móvil Dipsa, S.A. de C.V. en relación a los números telefónicos que portaran los estudiantes 

de la escuela normal rural "Isidro Burgos" de Ayotzinapa, que rindieron declaración ante la 

autoridad ministerial, del fuero común y en algunos casos también ante la Representación Social 

de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de 

Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, se 

advierte, entre otras cosas que cuatro de esos números resultan relevantes por el número de 

comunicaciones que tuvieron durante las horas consideradas como críticas durante los días 

veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil catorce. ----------------------------------------------

--- En ese sentido y tomando en consideración que dicha información ya fue remitida mediante 

el diverso SDHPDSC/OI/02271/2016 al Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información 

para el Combate a la Delincuencia de esta Institución para ser analizada y procesada; resulta 

procedente girar un nuevo oficio en alcance al referido, solicitando que se elabora Red Técnica, 

Red de Vínculos y Mapeo, respecto de los número telefónicos  

 --------------------------------------------------------------------------------

___ Lo anterior, con la finalidad de tener un análisis técnico específico sobre la actividad de dichas 

líneas telefónicas que permita a la Representación Social de la Federación ampliar la información 

con que cuenta, respecto a los sucesos ocurridos los días veintiséis y veintisiete de septiembre 

de dos mil catorce en el municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero y que derivó en 

diversas conductas- ilícitas consentidas en j3gravio de estudiantes de la escuela normal rural 

"Isidro Buergos" de Ayo'tzinapa. Por lo tantp y atendiendo a la facultad que tiene el Ministerio 

Público para investigar y perseguir los delitos, para lo cual deberá desahogar cuantas diligencias 

resulten necesarias y oportunas para lograr el esclarecimiento de los hechos que se investigan, 

y en el caso específico que nos ocupa dentro de la presente indagatoria, determinar el paradero 
'' 

de cuarenta y tres estudiantes normalistas que tienen la calidad de desaparecidos; por lo que 

,' ,. 
• ~ ' 1 
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nr tA lnc~•(niUCA A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

resulta procedente girar oficio al titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información 

para el Combate a la Delincuencia de esta Institución para que designe personal a su cargo que 

elabore red técnica, considerando los meses de septiembre y octubre de dos mil catorce; red de 

vínculos, en la que deberá considerar el total de números telefónicos registrados en su base de 

datos relacionada con el caso Iguala y mapeo de las líneas telefónicas  

   --------------------------------------------------------------------------------

___ Lo anterior conforme a lo dispuesto y señalado en los artículos 16, 21 y 102 apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 15, 16, 22, 125, 127 bis, 128 

fracción III inciso a), 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 

I, inciso A), subinciso b), 10 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República y 3 inciso A, fracción V de su Reglamento, así como los acuerdos A/181/10 y A/110/12 

emitidos por el/la Titular de la Procuraduría General de la República por lo que es de acordarse 

y se: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------- A C: lJ lE R D A -----------------------------------------------

--- ÚNICO. Gírese el oficio de estilo al Titular del Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia de la Procuraduría General de la República, en 

términos del presente acuerdo. -------------------------

----------------------------------------------- C: Ú M P L 

--- ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDE

TESTIGOS DE ASISTENCIA QUIENES AL FINAL FIR

TIESTIGOS 

 
--- RAZON. Enseguida y en la misma fech
librándose el ofido SDHPDSC:/OI/02350/

-------------------------------------------- D ~ M 

 

\ 
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Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
, ...... A r~. '.' , 

f'!t( H t'RAllURlA c;r:N(R\~¡ ; / ·'·- ···¡. ;.; • ' Oficina de Investigación 
1 >( 11\ IO'P(II\IICA .:. 

2 6 JUL. 2016 
OFICIO: SDHPDSC/01/ 02350/2016 

A.P./PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
ASUNTO: EL QUE SE INDICA
URGENTf; .. Y CONFIDENCIAL

ciudad de M~. ... :~? cteNW~ i\eJtU(f,, ·\,_," H . , ._ ¡1 ,, ¡
~~t~~r~~l;Ul)  

ANALISIS E INFORMACION PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA "cnc~::\'~:<:-,:{~:;~~~{;¡
p R E S E N T E. SUBfi,Q[;lj;(,' 1= ::·. '.\ ¡_~.:: C'ERECf:D8 HUM•:·NOS, " 

ATN' UC. JOSÉ ALFRED~'fllb (iJ4JiéfiflC!C/JA Ll\ C()MU'I!\Dt\D 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN SOBRE 
ACTIVZDADES DEUCTIVAS. 

En cumplimiento al acuerdo dicta'do dentr~ de la presente indagatoria .y con fundamento en los 
artículos 16, 21 y í04.apartado A, de la Con~.ción,Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1 o fracción I, _-r· frªcción II, 15, 103, 113_. 114, 123, 141 apartado A, l68, 180, 206 del Código 
Federal de P~~~diiY\ientos Pena laG;.' a!í com& l, 31.~ fracdón l, apartado A~ incisos b) y f), 22, 
fracción ll1 in~o b) de fa, Ley -O~ca <teta Ptoct.Jr.aduría -General de la República; 1, 2, 7 del 
ReglamentC1 de la citatJfi. ley. · 

En aftancé a mi diverso nllmero SDHPC>5CIQJ(P¿~71/:W16~ del19 de julio de 2016, mediante el 

cuill se remitió en sobre .cehado dw.e'f'So! de~. dé KamadaS de líneas de t~lefonía móvil y se 

soÍi<:itó su procesarnlerlo,~J)ara la ~~~Í.{~j~ de vfntuJC1s, vide()s de desplazamientos y 
. ·' . ··~ 

con~ nominalr me ~rmito goijdtar a .~1 . t.)tte los videos de de$plaiamiento se realicen 

úniQJDJente JCeSQecto gÉ;agyeJ'Igs ml'iri ktle,Jem;irtert actividad en el municipio de Iguala de la 
- - ' ' ...... \ 

I~dencia ·fg$df,¡s,2Q)¡ 27·~~*~ deiQ14. 

Así m1smo, adicionár a ;petición rnanitestatta en el Oficio de referencia, me permito solicitarle 

de~ ~son al a su digno cargo ·•ra qué eTebbte ro siguiente! 

a) rfuli'Tl~ telefónico  

   

 

   

  

b) Del número telefónico  

    

 

 

. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, TeL53.46.S5.95 

1 de 2 



Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
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Oficina de Investigación 

e) Del número telefónico  

 

 

 

 . 

d) Del número telefónico  

 

     

 

 

  

No se omite solicitar que la comunicación (fUe remit., can motivo del l)resente, sea enviada con 
las debidas medidas de segurlctad y conffdMtiltidfl<f, ;.f nt:~etras ofiooas ubicadas en Avenida 
Paseo de la Reforma émoc, México, 
Distrito Federal 060 · 

Sin otro particular, e
consideración y 

y disttngl.ltc;Ja 
instltttciOr'lal 

christian.montes@p

c. c. p. 

EL C. 

Lic. Titular de la Oficina de investiga
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su Superior C

' . 
·' ' 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtérnoc, '' 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55:cJ.5 

1'"' ' 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO 
---En la Ciudad de México, a los veinticinco de julio de dos mil dieciséis.-------------------------

---Se recibe en esta oficina el oficio número SDHPDSC/2493/2016, del veintidós de julio de 

dos mil dieciséis, mismo que se registró con la papeleta identificada con número de ID 
21 07. _____________________________________________________________________________________________________________ .. __ _ 

----En el cual se recibe el oficio SDHPDSC/2493/2016, en el cual refiere lo siguiente: --------

-----"Me permito informarle el oficio CSCR/418812016, suscrito por el 

Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de 

Control Regional, Procedimientos penales y Amparo, Lic.  

.. . dentro del expediente No 26612016-1, constante 

de 26 fojas útiles, en el que dicta lo siguiente: "  

 

 

 

----En el presente adjunta el oficio CSCR/4188/2016, del veinte de julio de dos mil dieciséis, 

suscrito por el Licenciado , Coordinador de 

Supervisión y Control Regional, mismo que refiere el envío de la resolución con número de 

expediente 266/2016-1.------------------------------------------------------------------------------------------

----Documental que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista, por lo que se ordena agregar a las 

presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes el total de una 

foja de la papeleta con ID , una foja suscrita por el Dr.  

Titular de esta Subprocuraduría DE Derechos Humanos, una foja del oficio 

CSCR/4188/2016, Suscrito por el Lic.  Coordinador 

de Supervisión y Control Regional y veintiocho fojas útiles con firmas electrónicas, siendo 

un total de treinta y un fojas útiles.--------------------------------------------------------------------------

----Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21, y 102 Apartado "A" de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 

168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República; es de acordarse y se: -----------------------------------

--------------------------------------~----------- A C lJ E: R D A -------------------------------------------------

---PRIME:RO. Se tiene por recibida la resolución emitida por el Juez de Medidas Cautelares, 

en los términos señalados en el presente acuerdo.------------------------------------------------------

------------------~.--'7.:-,--------------------------C U M P L A S E: ------------------------------------------------

, agente del Ministerio Público de 

uría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

ocuradu os 

---------- --
-D A M 
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PROCEDENCIA DE LA OFICINA DEL SUBPROCURADOR,EN EL CUAL SE REMITE EL OFICIO CSCR/4188/2016, 
SUSCRITO POR EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, LIC.  
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PGR 
PROC\ 1!\•\PW\lA \d NrRAl 

1>! Ir\ !U 1'111\l !CA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1° y 10° fracción 1, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la Republica, en relación con los numerales 3°, inciso a) fracción V, y 14, e de su Reglamento, me permito remitirle el oficio CSCR/4188/2016, suscrito por el Coordinador de 

Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 

Amparo, Lic.  mediante el cual adjunta un ejemplar de la 

resolución pronunciada por , Juez Quinto Federal Penal Especializado en Catees, 

Arraigos e intervención de Comunicaciones, dentro del Expediente No.  constante de 26 

fojas útiles, en el que dicta lo siguiente: "  

 DE COMUNICACIÓN DE 

TELEFONIA MOVIL Y DE ALMACE,NA,Mif:N1"0 

Paseo de la Reforma N¡L211·2 
C.P. 

'• .,., : 

14, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México D.F . 
Tel. (55) 5346 1787 www.pgr.gob.mx 



SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL PROCEDIMIENTOS PENALES V AMPARO. 

PGR COORDINACCION DE SUPERVISION V CONTROL REGIONAL 
NUMERO DE OFICIO: CSCR/4188/2016. 

PROCURADURIA GFNI:RAI 
DE LA REPÚBLICA 

DR.  

SUBPROCURADOR DE DERECHOS HUMANOS, 

PREVENCION DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD DE LA PROCURADURIA 

GENERAL DE LA REPUBLICA.-
p RE S E N TE.-

ASUNTO: Se Remite Resolución pronunciada por Juez Especializado. 

Ciudad de México; a 20 de Julio de 2016. 

En atención a su oficio número PSPDHPDSC/1952/2016, de fecha 14 de junio de 2016, recibido en estas 

oficinas el día 15 del citado mes y año, mediante el cual solicita entre otras cuestiones de interés lo siguiente:" .... 

 

 

  

 " 

Cumplida su petición en sus términos, adjunto al presente me permito remitir a Usted, un ejemplar de la 

resolución pronunciada por , Juez Quinto Federal Penal Especializada en Cateos, Arraigos e 

Intervención de Comunicaciones, dentro del Expediente número  a las 18:55 Dieciocho horas con 

cincuenta y cinco minutos, del día de hoy 20 de julio del presente año, constante de 26 fojas útiles, impresas por 

un solo lado, donde resolvió en el punto PRIMERO: "siendo las dieciocho horas con cincuenta y cinco minutos 

del día veinte de julio de dos mil dieciséis, SE NIEGA LA AUTORIZACION PARA EXTRAER LA INFORMACION QUE 

CONTIENEN EL DISPOSITIVO DE COMUNICACIÓN DE TELEFONIA MOVIL V DE ALMACENAMIENTO, 

SIGUIENTE:" ... , que le fue solicitada al Órgano Jurisdiccional para tal efecto, en auxilio de esa Unidad 

Administrativa a su digno cargo, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar. 

Cabe señalar que el citado fallo fue descargado del sistema Electrónico denominado Ventana Electrónica de 

Tramite, a través del cual fue notificado el mismo. 

. .. "~:'\IDO~. 

o.,ft> · 
/;; ,...., 

_:·1. __ iu\D~ H\ i :, ~-:r.::r·:q·_·k/\\ 
-~·\t~ L.:< ·~: ~ :·. :·· .. n· n .r~- · .. 
HP,lii.JF\\f. DC CUI'FihO!.; :1'1 W:'lNAL 
IMIENTOS Pf:Nf..IJ:~) Y AMPAI~C 
 OF ·~: JPc RVt$1()N ~· ~~()NTPO\ REGIONAl 

C.c.p. onocimiento.-Presente.-En atendón al 
12333.-

Elaboró 

Revisó 

~~-lio

Avenid 211-213, 9º piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, Distrito Federal Tel. 

53460000 Ext. 0383 
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CIUDAD DE MÉXICO A VEINTE DE JULIO DE DOS MIL 

DIECISÉIS. 

VISTOS los autos del expediente 266/2016-1, para resolver 

sobre la solicitud de orden judicial para inspeccionar comunicaciones 

privadas, a fin de extraer la información que contiene el dispositivo de 

comunicación de telefonía móvil y de almacenamiento, formulada por 

   , Coordinador de 

Supervisión y Control Regional, en suplencia del Subprocurador de 

Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la 

Procuraduría General de la República, a efecto de integrar la 

averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015; y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Por oficio SCRPPA/CSCR/4178/2016, recibido en 

este Juzgado Quinto Federal Penal Especializado en Cateas, 

Arraigos e Intervención de Comunicaciones, por razón de turno, a las 

trece horas con cincuenta y un minutos de este día,  

, Coordinador de Supervisión y Control 

Regional, en suplencia del Subprocurador de Control Regional, 

Procedimientos Penales y Amparo de la Procuraduría General de la 

República, solicitó orden judicial para inspeccionar las 

comunicaciones privadas, a fin de lograr la extracción de la 
.. ~ ,, ' .. 

infor~ción que contiene el dispositivo de comunicación de telefonía 

móvil y de almacenamiento, consistente en: 

 
 

 



SEGUNDO. Por acuerdo de esta misma fecha la solicitud se 

radicó con el número de expediente 266/2016-1 y se ordenó su 

notificación mediante el sistema denominado firma electrónica para el 

seguimiento de expedientes, con lo que el asunto quedó en estado 

e de resolución. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Se tiene competencia para conocer y resolver 

sobre la solicitud, de conformidad con los artículos 16, párrafo décimo 

tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

194, fracción XVIII, y 278, ter, del Código Federal de Procedimientos 

Penales, y 5, fracción 1, inciso e), del Acuerdo General 75/2008 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, modificado por el diverso 

Acuerdo General 38/2016 del propio Consejo, por el que se crearon 

e los Juzgados Federales Penales Especializados en Cateas, Arraigos 

e Intervención de Comunicaciones, que otorgan competencia a esta 

clase de órganos jurisdiccionales para conocer y resolver las 

peticiones que sobre intervención de comunicaciones formule el 

Agente del Ministerio Público de la Federación en la etapa de 

averiguación previa. 

La averiguáeión previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, de 

la que deriva la presente solicitud tuvo inicio el nueve de 

noviembre de dos mil quince. 

Por otro- fado, ~ · .artfoul<r TERCERO TRANSITORIO del 

Código Nacional de ·p·focedimientos Penales, modificado por el 

2 
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decreto publicado el diecisiete de junio de dos mil dieciséis, 

establece: 

"ARTICULO TERCERO. Abrogación 

El Código Federal de Procedimientos Penales publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 1934, y los de 
las respectivas entidades federativas vigentes a la entrada en vigor 
del presente Decreto, quedaran abrogados para efectos de su 
aplicación en los procedimientos penales que se inicien a partir de la 
entrada en vigor del presente código, sin embargo respecto a los 
procedimientos penales que a la entrada en vigor del presente 
ordenamiento se encuentren en tramite, continuaran su 
sustanciación de conformidad con la legislación aplicable en el 
momento del inicio de los mismos. 

En consecuencia el presente Código será aplicable para los 
procedimientos penales que se inicien a partir de su entrada en 
vigor, con independencia de que los hechos hayan sucedido con 
anterioridad a la entrada en vigor del mismo. " 

Como se ve, se surte la competencia de este Juzgado 

Federal para conocer del presente asunto, pues la indagatoria como 

ya se dijo tuvo su inicio el nueve de noviembre de dos mil quince, 

es decir antes de la entrada en vigor del Código Nacional de 

Proqedimientos Penales. 

SEGUNDO. El artículo 16, párrafos décimo segundo, décimo 

tercero, décimo cuarto y décimo quinto, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, textualmente establecen: 

"Las· comunicaciones privadas son inviolables. La ley 
sancionaré penalmente cualquier acto que atente contra la libertad y 
prjvacia de las mismas, excepto cuando sean aportadas de forma 
volwn~·ia por alguno de los particulares que participen en ellas. El 
ju~z valorará el alcance de éstas, siempre y cuando contengan 
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informació
se admitirán comunicaciones que violen el deber de confidencialidad 
que establezca la ley. 

Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de 
la autoridad federal que faculte la ley o del titular del Ministerio 
Público de la entidad federativa correspondiente, podrá autorizar la e intervención de cualquier comunicación privada. Para ello, la 
autoridad competente deberá fundar y motivar las causas legales de 
la solicitud, expresando además, el tipo de intervención, los sujetos 
de la misma y su duración. La autoridad judicial federal no podrá 
otorgar estas autorizaciones cuando se trate de materias de carácter 
electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso 
de las comunicaciones del detenido con su defensor. 

e 

Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que 
resolverán, en forma inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes 
de medidas cautelares, providencias precautorias y técnicas de 
investigación de la autoridad, que requieran control judicial, 
garantizando los derechos de los indiciados y de las víctimas u 
ofendidos. Deberá existir un registro fehaciente de todas las 
comunicaciones entre jueces y Ministerio Público y demás 
autoridades competentes. 

Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los 
requisitos y límites previstos en las leyes. Los resultados de las 
intervenciones que no cumplan con éstos, carecerán de todo valor 
probatorio" 

Por su parte, los artículos 194, fracción XVIII, y 278, Ter, del 

Código Federal d.~R~ocedimientos Penales disponen: 
~· ·f •. ,¡. '·' ... ..... ; 

"Artículo · f94. Se califican como delitos graves, para todos 
los efectos legales, . por afectar de manera importante valores 
fundamentales de -la sociedad, los previstos en los ordenamientos 
legales siguientes: 

( ... ) ' 

XVIII. De 1a Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materi~ ~~e ,$~~p~estro, Reglamentaria de la fracción XXI, 
del artículo 73 de· la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los previstos en los artículos 9, 1 O, 11, 17 y 18. 

4 



'/ -,·\ 
~~ 

"ARTICULO 278 Ter. Cuando la solicitud de intervención de 
comunicaciones privadas sea formulada por el Procurador General de 
la República o los servidores públicos en quienes delegue la facultad, 
la autoridad judicial otorgará la autorización cuando se constate la 
existencia de indicios suficientes que acrediten la probable 
responsabilidad en la comisión de delitos graves. 

El Ministerio Público será responsable de que la intervención 
se realice en los términos de la autorización judicial. La solicitud de 
autorización deberá contener los preceptos legales que la funda, el 
razonamiento por el que se considera procedente, el tipo de 
comunicaciones, los sujetos y los lugares que serán intervenidos, así 
como el periodo durante el cual se llevarán a cabo las intervenciones, 
el cual podrá ser prorrogado, sin que el periodo de intervención, 
incluyendo sus prórrogas, pueda exceder de seis meses. Después de 
dicho plazo, sólo podrán autorizarse nuevas intervenciones cuando el 
Ministerio Público acredite nuevos elementos que así lo justifiquen. 

En la autorización, el juez determinará las características de 
la intervención, sus modalidades, límites y, en su caso, ordenará a 
instituciones públicas o privadas, modos específicos de colaboración. 

En la autorización que otorgue el juez deberá ordenar que, 
cuando en la misma práctica sea necesario ampliar a otros sujetos o 
lugares la intervención, se deberá presentar ante el propio juez, una 
nueva solicitud; también ordenará que al concluir cada intervención 
se levante un acta que contendrá un inventario pormenorizado de las 
cintas de audio y video que contengan los sonidos o imágenes 
captadas durante la intervención, así como que se le entregue un 
informe sobre sus resultados, a efecto de constatar el debido 
cumplimiento de la autorización otorgada. 

El juez podrá, en cualquier momento, verificar que las 
intervenciones sean realizadas en los términos autorizados y, en caso 
.d.e incumplimiento, decretar su revocación parcial o total. 

~·~·. ,_ En caso de no ejercicio de la acción penal y una vez 
: :-~~,:~~.nscurrido el plazo legal para impugnarlo, sin que ello suceda, el 
· · ;jUez. que autorizó la intervención, ordenará que se pongan a su 

· dlSpo~.ición las cintas resultado de las investigaciones, los originales y 
: su~ ·copias, y ordenará su destrucción en presencia del Ministerio 
·Público." 

En otro orden, la jurisprudencia 115/2012 de la Primera Sala 

i' ~.la Suprema Corte de Justicia de la Nación dispone: 
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"DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS 
COMUNICACIONES PRIVADAS. SU ÁMBITO DE PROTECCIÓN 
SE EXTIENDE A LOS DATOS ALMACENADOS EN EL TELÉFONO 
MÓVIL ASEGURADO A UNA PERSONA DETENIDA Y SUJETA A 
INVESTIGACIÓN POR LA POSIBLE COMISIÓN DE UN DELITO. En 
términos del artículo 16 de la Constitución Política de Jos Estados 
Unidos Mexicanos, para intervenir una comunicación privada se e requiere autorización exclusiva de la autoridad judicial federal, a 
petición de la autoridad federal que faculte la ley o del titular del 
Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente, por lo que 
todas las formas existentes de comunicación y las que son fruto de la 
evolución tecnológica deben protegerse por el derecho fundamental a 
su inviolabilidad, como sucede con el teléfono móvil en el que se 
guarda información clasificada como privada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; de ahí que el ámbito de 
protección del derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones 
privadas se extiende a los datos almacenados en tal dispositivo, ya 
sea en forma de texto, audio, imagen o video. Por lo anterior, no 
existe razón para restringir ese derecho a cualquier persona por la 
sola circunstancia de haber sido detenida y estar sujeta a 
investigación por la posible comisión de un delito, de manera que si la 
autoridad encargada de la investigación, al detenerla, advierte que 
trae consigo un teléfono móvil, está facultada para decretar su e aseguramiento y solicitar a la autoridad judicial la intervención de las 
comunicaciones privadas conforme al citado artículo 16 
constitucional; sin embargo, si se realiza esa actividad sin 
autorización judicial, cualquier prueba que se extraiga, o bien, la que 
derive de ésta, será considerada como ilícita y no tendrá valor jurídico 
alguno". 

Así, en mat~ria de la investigación de hechos probablemente 
'.' . '. 

constitutivos de ~~tp$-· graves, las comunicaciones privadas pueden 

ser objeto de es~~hlQ por parte del Estado si es que la autoridad 
.. · ~t~. t. 

judicial válidamen~·:· .~toriza su intervención, con base en la 

satisfacción de determinados requisitos constitucionales y legales. 

Estos reg~)$itos, en el caso el dispositivo de comunicación de 

telefonía móvil :tvde; . .cafmacenamiento, asegurado en el inmueble 

ubicado en  
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, son los siguientes: 

a) Que se formule solicitud por parte del Procurador 

General de la República o alguno de los funcionarios a quien 

delegó dicha facultad. 

b) Que no se trate de las materias electoral, fiscal, 

mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las 

comunicaciones de un detenido con su defensor. 

e) Que la solicitud contenga: 

1. Los preceptos legales que la fundan; 

2. El razonamiento por el que se considera procedente; 

3. El objeto y la necesidad de la intervención; 

4. Que se constate la existencia de indicios suficientes, que 

acrediten fundadamente, que la persona investigada posiblemente 

responsable de delitos graves; 

5. Que se señalen los hechos, circunstancias, datos y 

demás elementos que se pretendan probar; 

6. El tipo de comunicación a intervenir; 

··.-- 7. Los sujetos y los lugares que serán intervenidos; 
·•r«:· .. ~ ··s ..... ; ,~_ '} ,,.. ~-, ' . 

1 ···~··· . ;•;.v... .., o. 
4 - ··:: ..,.. 

Su duración; 

El procedimiento y equipos para la intervención; y 
' l·:;... 

.. ::10. La identificación de la persona a cuyo cargo está la 

prestación del servicio a través del cual se realizará la comunicación 

objeto de la intervención. 
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11. La existencia del acuerdo de aseguramiento de los 

dispositivos electrónicos de los que se pida la extracción de 

información. 

TERCERO. Las constancias que integran el expediente de 

e investigación y que fueron enviadas mediante el sistema de 

comunicación electrónica denominado "Ventana Electrónica de 

Trámite", del Poder Judicial de la Federación, son las siguientes: 

1.- Acuerdo de IniCIO de la averiguac1on previa 
PGR/SEIDO/UEIDCS/629/2014, de ocho de diciembre de dos mil 
catorce. 

2.- Acuerdo de IniCIO de la averiguación previa 
PGR/SEIDO/UEIDCS/618/2014, de tres de diciembre de dos mil 
catorce. 

3.- Oficio de puesta a disposición con número 0906/2014, 
de tres de diciembre de dos mil catorce, suscrito y ratificado por 

•  
 Suboficiales de la Policía Federal. 

4.- Inspección y fe ministerial de objetos y documentos 
puestos a disposición, de cuatro de diciembre de dos mil catorce. 

5.- Inspección y fe ministerial de aparatos de 
comunicación puestos a disposición, de cuatro de diciembre de 
dos mil catorce. 

6.- lnspecc_ión y fe ministerial de un envoltorio puesto a 
disposición, de. cuatro d~ diciembre de dos mil catorce. 

> ·~:} ;'é •. 

7.- lnspecci.ófh ministerial e inventario de vehículo, de 
cuatro de diciembre del dos mil catorce. 

8.- Declaración Minist~rial del inculpado   
, de cuatro de diciembre de dos mil catorce. 
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9.- Declaración Ministerial del inculpado  
 de cuatro de diciembre de dos mil catorce. 

10.- Dictamen químico con número de folio 88090, de cuatro 
de diciembre de dos mil catorce, suscrito por los peritos  

 

11.- Original de la constancia ministerial, de cuatro de 
diciembre de dos mil catorce. 

12.- Boleta de turno de Averiguación con detenido, del cinco 
. de diciembre de dos mil catorce; turnado al Juzgado Decimocuarto 
de Distrito en Naucalpan de Juárez, Estado de México. 

13.- Acuse del oficio CGA/12538/2014, de cuatro de 
diciembre de dos mil catorce, dirigido al Juez de Distrito en el Estado 
de México con Residencia en  en Turno; a 
través del cual se ejerce acción penal con detenido en contra de 
Eduar Rogelio Gómez Salgado y José Antonio Islas García. 

CUARTO. Del análisis del oficio SCRPPA/CSCR/4178/2016 y 

de las constancias que integran la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, se desprende que no resulta 

factible obsequiar la orden de intervención de comunicaciones 

privadas en la modalidad de extracción que se solicita. 

Aquí es menester precisar que la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha determinado que no existen derechos 

fundamentales absolutos, que éstos pueden restringirse o 
~ ' • ' ..... > 

sus~í;~e validamente en los casos y con las condiciones que 
:• .~ ·: \.·.,"'!-'.. . ' 

estaJ:,l~ea Ja propia Constitución . 
. ' 

De lo anterior, ·se sigue que la suspensión o restricción de 

derechos no debe ser arbitraria sino que debe ajustarse los 

requis•tos establecidos en la norma constitucional. 
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El máximo tribunal se ha pronunciado en el sentido de que 

esos requisitos son los siguientes: 

a} Que se establezca una ley formal y material (principio de 

e reserva de ley} dictada en razón del interés general o público, en 

aras de garantizar derechos la seguridad jurídica (requisitos 

formales}; y, 

b} Que tales restricciones sean necesarias; que persigan un 

interés o finalidad constitucionalmente legítima y que sean 

razonables y ponderables en una sociedad democrática (requisitos 

materiales}. 

Es aplicable a lo anterior, la jurisprudencia:y tesis aisladas 

siguientes: 

"No. Registro: 2,003,975 
Tesis aislada 
Materia( s): Constitucional 
Décima Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: Libro XXII, Julio de 2013, Tomo 1 
Tesis: 1a. CCXV/2013 (10a.) 
Págiha: 557 

DERECHOS HUMANOS. REQUISITOS PARA 
RESTRINGIRLOS O SUSPENDERLOS CONFORME A LOS 
ARTÍCULOS 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 30 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que no existen derechos 
humanos absolutos, po,r eUo; .panforme al artículo 1 o., párrafo 
primero, de la Constitqción Política de los Estados Unidos 

_¡ .. 
' ' ' 1 •,' 
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Firma electrónica: 
DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [1) de [2) 

Documento Firmado por: MIGUEL BONILLA LOPEZ 
Con certificado emitido por: FESEO 

Estado del certificado: VIGENTE 
Fecha de Firma: 20/712016 

Fecha de Expiración del Certificado: 6/812016 
Fecha de Revocación?: N/A 
Cert~icado Expirado?: NO 

Certificado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico. 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [2) de [2) 
Documento Firmado por: BEATRIZ MALDONADO MARTINEZ 

Con certificado emitido por: FESEO 
Estado del certificado: VIGENTE 

Fecha de Firma: 20/712016 
Fecha de Expiración del Certificado: 6/812016 

Fecha de Revocación?: N/A 
Certificado Expirado?: NO. 

Cert~icado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certificado electrónico. 

Mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 1 O de junio de 2011, aquéllos pueden 
restringirse o suspenderse válidamente en los casos y con las 
condiciones que la misma Ley Fundamental establece. En este 
sentido, el artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos establece que las restricciones permitidas al goce y 
ejercicio de los derechos y las libertades reconocidas en ésta no 
pueden aplicarse sino conforme a las leyes dictadas en razón del 
interés general y de acuerdo con el propósito para el cual han sido 
establecidas. Sin embargo, la regulación normativa que establezca 
los supuestos por los cuales se restrinjan o suspendan los derechos 
humanos no puede ser arbitraria, sino que los límites previstos en 
los invocados ordenamientos siNen como elementos que el juez 
constitucional debe tomar en cuenta para considerarlas válidas. En 
ese contexto, de la interpretación armónica y sistemática de los 
artículos citados se concluye que los requisitos para considerar 
válidas las restricciones o la suspensión de derechos, son: a) que se 
establezcan en una ley formal y material (principio de reseNa de ley) 
dictada en razón del interés general o público, en aras de garantizar 
los diversos derechos de igualdad y seguridad jurídica (requisitos 
formales); y, b) que superen un test de proporcionalidad, esto es, 
que sean necesarias; que persigan un interés o una finalidad 
constitucionalmente legítima y que sean razonables y ponderables 
en una·sociedad democrática (requisitos materiales). 

Amparo en revisión 17312012. 6 de febrero de 2013. Mayoría 
de tres votos. Disidentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario 
Pardo Rebolledo; Arturo Zaldívar Lelo de Larrea reseNó su derecho 
para formular voto concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretario: Jorge Jiménez Jiménez." 

"No. Registro: 2, 004, 712 
Tesis aislada 
Materia( s) :Constitucional 
Décima Época 
Ínstancia: Primera Sala 

·Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
. Tomo: Libro XXV, Octubre de 2013, Tomo 2 
Tesis: 1a. CCCX/112013 (10a.) 
Página: 1052 

INTENSIDAD DEL ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 
Y USO . DEL'· 'PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD. SU 
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APLICACIÓN EN RELACIÓN CON LOS DERECHOS HUMANOS. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
reiteradamente que existen dos niveles de análisis de la 
constitucionalidad, uno de carácter ordinario y otro de nivel intenso. 
El primero debe realizarlo el juez constitucional en los asuntos que 
no incidan directamente sobre los derechos humanos y exista un 
amplio margen de acción y apreciación para la autoridad desde el 

a punto de vista normativo, como ocurre en la materia económica o 
• financiera. En cambio, el escrutinio estricto se actualiza cuando el 

caso que se tenga que resolver involucre categorías sospechosas 
detalladas en el artículo 1o., párrafo quinto, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; se afecten derechos 
humanos reconocidos por el propio texto constitucional y/o por los 
tratados internacionales, o se incida directamente sobre la 
configuración legislativa que la Constitución prevé de manera 
específica para la actuación de las autoridades de los distintos 
niveles de gobierno. En este sentido, si bien las diferencias en la 
intensidad del control constitucional y el uso del principio de 
proporcionalidad han derivado de precedentes relacionados sólo con 
el principio de igualdad, ello no es impedimento para utilizar esta 
clasificación jurisprudencia/ y el respectivo test de proporcionalidad 
(fin legítimo, idoneidad, necesidad y proporcionalidad en estricto 
sentido) para casos que no estén estricta y únicamente vinculados e con el aludido principio constitucional. Lo anterior, porque el juzgador 
realiza . indirecta y cotidianamente diversos grados de análisis 
constitucional dependiendo si se trata, por ejemplo, de la afectación 
de un derecho humano o del incumplimiento de una norma 
competencia/ de contenido delimitado o de libre configuración, aun 
cuando la materia del caso no sea la violación estricta del derecho 
de igualdad. Así, el principio de proporcionalidad irradia y aplica 
sobre la totalidad de /os derechos humanos con fundamento en el 
artículo 1 o., párrafo tercero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Amparo en revisión 20212013. 26 de junio de 2013. Mayoría 
de cuatro votos. Disiqente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó 
su derecho a formúlar voto particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Secretario: Miguel Antonio Núñez Valadez." 

"Novena Época 
Registro: 174247 
Instancia: Primera Sala 
Jurisprudencia 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXIV, Septiembre de 2006 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 1 a.IJ. 5512006 
Página: 75 

"IGUALDAD. CRITERIOS PARA DETERMINAR SI EL 
LEGISLADOR RESPETA ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL. La 
igualdad en nuestro texto constitucional constituye un principio 
complejo que no sólo otorga a las personas la garantía de que serán 
iguales ante la ley en su condición de destinatarios de las normas y 
de usuarios del sistema de administración de justicia, sino también 
en la ley (en relación con su contenido). El principio de igualdad 
debe entenderse como la exigencia constitucional de tratar igual a 
los iguales y desigual a los desiguales, de ahí que en algunas 
ocasiones hacer distinciones estará vedado, mientras que en otras 
estará permitido o, incluso, constitucionalmente exigido. En ese 
tenor, cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación conoce de 
un caso en el cual la ley distingue entre dos o varios hechos, 
sucesos, personas o colectivos, debe analizar si dicha distinción 
descansa en una base objetiva y razonable o si, por el contrario, 
constituye una discriminación constitucionalmente vedada. Para ello 
es necesario determinar, en primer lugar, si la distinción legislativa 
obedece a una finalidad objetiva y constitucionalmente válida: el 
legislador no puede introducir tratos desiguales de manera arbitraria, 
sino que debe hacerlo con el fin de avanzar en la consecución de 
objetivos admisibles dentro de los límites marcados por las 
previsiones constitucionales, o expresamente incluidos en ellas. En 
segundo lugar, es necesario examinar la racionalidad o adecuación 
de la distinción hecha por el legiSlador: es necesario que la 
introducción de una distinción constituya un medio apto para 
conducir al fin u objetivo que el legislador quiere alcanzar, es decir, 
que exista una relación de instrurnentalidad entre la medida 
clasificatoria y el fin pretendido. En terber lugar, debe cumplirse con 
el r·ftqiJi$ito de la proporcionalidad: el legislador no puede tratar de 
alcf;Jnzar objetivos constitucionalment{3 legítimos de un modo 
abiert~Qiente desproporciona/, de ma~era que el juzgador debe 
dete-rm/f1ar si la distinción legislativa se encuentra dentro del abanico 
de tratamientos que pueden considerarse proporcionales, habida 
cuenta. de la. sit'!ac~ón de hecho, la finalidad de la ley y los bienes y 
derechos const1tucJOnales afectados por ella; la persecución de un 
objétivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación 
innecesaria o desmedida de otros bienes y derechos 
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constitucionalmente protegidos. Por último, es de gran importancia 
determinar en cada caso respecto de qué se está predicando con la 
igualdad, porque esta última constituye un principio y un derecho de 
carácter fundamentalmente adjetivo que se predica siempre de algo, 
y este referente es relevante al momento de realizar el control de 
constitucionalidad de las leyes, porque la Norma Fundamental 
permite que en algunos ámbitos el legislador tenga más amplitud e para desarrollar su labor normativa, mientras que en otros insta al 
Juez a ser especialmente exigente cuando deba determinar si el 
legislador ha respetado las exigencias derivadas del principio 
mencionado. 

Amparo directo en revisión 98812004. 29 de septiembre de 
2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Rosa/ba Rodríguez Mire/es. 

Amparo en revisión 195912004. Rafael Araluce Santos. 16 de 
febrero de 2005. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Luis Fernando Angula Jacobo. 

Amparo en revisión 162912004. Inmobiliaria Dos Carlos, S.A. 
de C. V. 24 de agosto de 2005. Cinco votqs. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 

Amparo en revisión 84612006. Grupo TMM, S.A. 31 de mayo 
de 2006. Cinco votos. Ponente: José Ramón Coss'ío Díaz. 
Secretario: Juan Carlos Roa Jacobo. 

Amparo directo en revisión 53712006. Armando Raymundo 
Morales Jacinto. 28 de junio de 2006. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Oiga Sánchez 
Cordero de García Vi/legas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos 
Posada." 

._,., .·.~ 

Sobre esta::~base, resulta que la solicitud del Ministerio 
·, .... ~: t 

Público de la Fé<ieraGión. no se adecua a las condiciones 

mencionadas, y en es,eéial a la de necesidad. 

En el prese(lte asunto se solicita la afectación al derecho a la 

inviolabilidad de laS' comunicaciones del poseedor del dispositivo de 

comunicación de téléfoníá ·móvil y de almacenamiento que pretende 
• ' ' ~ l. . ' •• 
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intervenir en la modalidad de extracción; medida que por su propia 

naturaleza, es de carácter extraordinario, de modo que sólo pueda 

prosperar cuando han sido colmados una serie de elementos que 

prefigura la ley. 

La intervención de comunicaciones privadas en el caso se 

encuentra prevista como- una excepción en la Constitución, y está 

regulada, en el Código federal de Procedimientos Penales. 

Al solicitar la medida, la autoridad ministerial persigue un 

interés o finalidad }'constitucionalmente legítima, pues existe una 

averiguación pre'(cia en la que investiga hechos posiblemente 

delictivos, en el caso la posible comisión del delito previsto en la Ley 

General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 

Secuestro, catalogado como delito grave, según se advierte de las 

constancias que integran la indagatoria afecta. Claramente, dentro 

de las finalidades del Ministerio Público está la de investigar y 

perseguir los delitos. 

Sin embargo, de las pruebas que aporta no hay mérito para 

librar la medida cautelar solicitada; al contrario, las pruebas que 

obran en autos ponen de manifiesto que de acceder a la petición 

ministerial se afectaría en forma innecesaria o desmedida el derecho 

.· ,, 'd~ los sujetos investigados, pues las pruebas en las que se funda no 
~· : _.,,.:,.. ~· .. ,.- r, 

.. :. ~$t$ certeza de que el objeto por el que se solicita esta medida ... ~ . 
~ 1': ,'t (\ • • . ' 

, :,.:, 'Ca~q~: pudiera haber sido encontrado en el inmueble a que se ha 

·. heclJó>referencia. 

Lo anterior con base en las consideraciones siguientes: 
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' 
1. Hecho notorio. Este órgano jurisdiccional decretó la 

medida cautelar de cateo 452/2014-IV, a ejecutarse entre .otros en 

el domicilio ubicado en  

 

 

. 

En efecto, en la resolución de veintinueve de octubre de dos 

mil catorce, dictada en el expediente 452/2014-IV, este Juzgado 

determinó que existían indicios suficientes para presumir que por 

medio del cateo se podría investigar si efectivamente en el domicilio 

antes indicados se podían encontrar indicios relacionados con la 

comisión de los ilícitos de violación a la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada, secuestro y homicidio. 

Elemento de convicción que se concatena con el acta de 

cateo de treinta de octubre de dos mil catorce, practicada ·en el 

domicilio ubicado en  

 

 

  , de la 

que se advierte qu~~~ loc.alizaron los indicios consistentes en: 
-~··<'·~- ; ... ;~ .. , •'· 

" ... PRIMER ::V~CULO: .  
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 en la parte frontal 
específicamente en el parabrisas, se aprecian las 
leyendas  

, 
en la parte inferior del parabrisas, se observan las 
leyendas en  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SEGUNDO VEHÍCULO:  
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TERCER VEHÍCULO:  
 
 
 

      
 
 
 
 
 
 

    
 

 

 
 
 

 
CUARTO VEHÍCULO:  

 
 
 
 
 

   
 
 

Asimismo,  
 
 

   
 

         
 
 
, 
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. La resolución de veintinueve de octubre de dos mil catorce, 

mediante la que este Juzgado Quinto Federal Penal Especializado 

en Cateas, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, autorizó la 

· práctica de la diligencia de cateo y la diligencia de cateo practicada 

el día siguiente en el domicilio en cita, cuentan con valor probatorio 

pleno de conformidad con lo dispuesto por el artículo 280 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, por tratarse de 

documentos suscritos por autoridades en el ejercicio legal de sus 

funciones, en el caso, este Juez Quinto Federal Penal Especializado 

en Cateas, Arraigos e Intervención de Comunicaciones y el Agente 

del Ministerio Público de la Federación. 

Es aplicable al caso la siguiente tesis: 

"Novena Época 
Registro: 172215 
Instancia: Segunda Sala 
Jurisprudencia 
Puente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXV, Junio de 2007 
Materia(s): Común 
Tesis: 2a.IJ. 10312007 
Página: 285 

HECHO NOTORIO. PARA QUE SE INVOQUE COMO TAL 
LA · EJECVT.QRIA DICTADA CON ANTERIORIDAD POR EL 
PROPIO.óRGANO JURISDICCIONAL, NO ES NECESARIO QUE 
LAS CONSTANCIAS RELATIVAS DEBAN CERTIFICARSE. 
Conforme al artículo 88 del Código Federal de Procedimientos 
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Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, los órganos 
jurisdiccionales pueden invocar hechos notorios aun cuando no 
hayan sido alegados ni demostrados por las partes. Así, los titulares 
de los órganos jurisdiccionales pueden válidamente invocar como 
hechos notorios las resoluciones que hayan emitido, sin que resulte 
necesaria la certificación de las mismas, pues basta con que al 
momento de dictar la determinación correspondiente la tengan a la 
vista. 

Contradicción de tesis 412007 -PL. Entre las sustentadas por 
el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el 
Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito. 23 de mayo de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco." 

Cabe precisar que lo único que se demuestra con el medio 

de prueba referido es que se ordenó la orden de cateo en el 

domicilio en comento y que se aseguraron los objetos antes 

precisados, pero de ninguna manera se advierte que se haya 

e decretado el aseguramiento del inmueble por parte de la 

autoridad ministerial, ni tampoco que se haya encontrado el 

objeto materia de la extracción en este asunto. 

Así las cosas, en proveído de cuatro de noviembre de dos 

mil catorce, este órgano jurisdiccional ordenó enviar al archivo el 

expediente como asunto concluido. 

Sin embargo:· .ahora de las constancias que remite la 

autoridad ministeriái se advierte que el cinco de diciembre de dos 

mil quince, ordenó, en un acto desvinculado de la orden de cateo y 

de su ejecución, el aseguramiento del inmueble ubicado en  
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, es decir, treinta y cinco días 

después de ejecutada la orden emitida por este órgano e, inclusive, 

ya con el asunto archivado como definitivamente concluido. 

Al decir de· la autoridad ministerial, lo consideraron 

instrumento del delito. 

La responsabilidad de esa determinación recae 

exclusivamente en quien la ordenó, que fue la propia autoridad 

ministerial, de motu proprio. 

2. Posteriormente la autoridad ministerial a través de un acta 

circunstanciada de veinticinco de diciembre de dos mil quince, hace 

constar que se constituyó en el inmueble ubicado en  

 

 

 

, donde dice encontrar, en lo que interesa: 

" ...  

 

 

 

 

  

" (sin que 

dicha descripción del objeto en comento, sea similar a la que 

realiza en s~ pedimento, pues no refirió los datos de registro y 

21 



 
 

 
 
 

 
 

   
 
 
 
 

 
 
 
 

   
   

 
  

 
. 

alfanuméricos que dan certeza de la identificación de dicha 

clase de aparatos electrónicos). 

3. De igual forma en la fe ministerial de veinticinco de 

diciembre de dos mil quince, hizo constar que tuvo a la vista entre 

e otras cosas: "  

 

), mismo que 

refiere que es fijado y debidamente embalado por la perito en 

Criminalística. 

4. Asimismo, el dictamen pericial numero de folio 107082 de 

veintinueve de diciembre de dos mil quince, suscrito por  

 perito adscrita a la Coordinación 

General de Servicios Periciales de la Procuraduría General de la 

e República, concluyó: "En fecha 29 de Diciembre· de 2015, se llevó a 

cabo fijación fotográfica del exterior e interior de un celular  

 el cual me fue puesto a la vista por al 

autoridad del Ministerio Público Federal, solicitante en las 

instalaciones de la Subprocuraduría de Derechos Humanos antes 

citada. Obteniéndose un total de 28 tomas fotográficas resultado de 

mi intervención". Medio de prueba del cual de su contenido no se 

advierte que la descripción del objeto solicitado en la 

extracción, sea como lo piden en el pedimento de cuenta). 

5. También, existe constancia de aseguramiento del 

objeto que se solicita en esta medida cautelar de veinte de abril 

de dos mil dieciséis (es decir, diligencia que se practicó un 

año, seis meses y veintiún días después de la fecha en la que 
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se dice fue hallado el mencionado objeto), después de haberse 

dado fe del objeto, sin explicar porque después de ese tiempo se 

realizó el aseguramiento; además tomando en consideración que lo 

describe como: "  

 

 

6. Finalmente, el diez de junio de dos mil dieciséis, se realiza 

la notificación del acuerdo de aseguramiento a  

 (es decir veintiún días después de haberse realizado el 

acuerdo de aseguramiento de dicho dispositivo telefónico), sin 

precisar por qué se realiza después de ese tiempo; en dicha 

diligencia se le precisa a dicho indiciado que el objeto es: " ... del 

equipo de comunicación móvil, teléfono celular color  

 

 características de 

las cuales no hizo referencia en la fe ministerial ni en ninguna otra 

diligencia previa. 

Además importa destacar que en dicha diligencia el indiciado 

, precisó:  

 

 

De lo anterior, se advierte que aun cuando se otorgara valor 

probatorio a las pruebas referidas, lo único que se demostraría es 

que presumiblemente en el domicilio ubicado en calle  
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, encontraron un celular color  

; pero no da certeza de que sea el mismo que se refieren en el 

pedimento de cuenta con los descritos en la fe ministerial, dictamen 

pericial y acuerdo de aseguramiento. 

Además de que no justifica la autoridad ministerial por qué 

realizó las actuaciones tiempo después de la diligencia de cateo y 

acta circunstanciada. 

De estos elementos se desprende que no existe certeza de 

que el objeto materia de esta extracción de extracción que se solicita, 

coincida con la que se dio fe ministerial, dictaminó y aseguro consiste 

en:  

 

Con base en lo expuesto, se concluye que no hay mérito 

para autorizar la extracción de la información el dispositivo de 

comunicación de telefonía móvil y de almacenamiento 

precisado, ante la certeza referida con los elementos probatorios. 

Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los 

artículos 50, fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, y 5° del Acuerdo General 75/2008 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se 

RE S U EL V E: 
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Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, coordenadas 

, encontraron un celular color  

 pero no da certeza de que sea el mismo que se refieren en el 

pedimento de cuenta con los descritos en la fe ministerial, dictamen 

pericial y acuerdo de aseguramiento. 

Además de que no justifica la autoridad ministerial por qué 

realizó las actuaciones tiempo después de la diligencia de cateo y 

acta circunstanciada. 

De estos elementos se desprende que no existe certeza de 

que el objeto materia de esta extracción de extracción que se solicita, 

coincida con la que se dio fe ministerial, dictaminó y aseguro consiste 

en: "  

 

Con base en lo expuesto, se concluye que no hay mérito 

para autorizar la extracción de la información el dispositivo de 

comunicación de telefonía móvil y de almacenamiento 

precisado, ante la certeza referida con los elementos probatorios. 

Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los 

artículos 50, fracción 1, inciso ~). de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la F~d~rapión, y 5° del Acuerdo General 75/2008 del 

Pleno del Consejo::.~fEHa~.Judicatura Federal, se 

RE S U EL V E: 
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PRIMERO. Siendo las dieciocho horas con cincuenta y 

cinco minutos del veinte de julio de dos mil dieciséis, se niega 

la autorización para extraer la información que contiene el 

dispositivo de comunicación de telefonía móvil y de 

almacenamiento, siguiente: 

Teléfono celular  

 
 

SEGUNDO. Remítase testimonio de esta resolución al 

Coordinador de Supervisión y Control Regional, en suplencia del 

Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 

Amparo de la Procuraduría General de la República, a través del 

sistema de comunicación electrónico denominado "Ventana 

Electrónica de Trámite", que se estableció entre los Juzgados 

Federales Penales Especializados en Catees, Arraigos e 

Intervención de Comunicaciones, con jurisdicción en toda la 

República y residencia en la Ciudad de México y la Procuraduría 

General de la República, conforme a lo señalado en el artículo 13 del 

Acuerdo General 75/2008, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal. 

\' 

Notifíquese al Coordinador de Supervisión y Control Regional, 

en ,suplencia del Sub procurador de Control Regional, Procedimientos 

Penáles y Amparo de lá Procuraduría General de la República, o a 

los Agentes del Ministerio Público de la Federación o autorizados y 

cúmplase. 
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Así lo resolvió y firma  Quinto 

Federal Penal Especializado en Cateas, Arraigos e Intervención de 

Comunicaciones, ante la Secretaria , 

quien autoriza y da fe. 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 
POLICÍA MUNICIPAL DE TEPECOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO DE GUERRERO. 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 

09:20 nueve horas con veinte minutos del día 26 veintiséis de julio de 2016 dos mil dieciséis, 

ante el Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 

Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de 

la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos 

e Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal, hace constar que comparece el C. , 

quien se identifica en este momento con identificación oficial del Instituto Federal Electoral, 

Credencial para votar, expedida a su favor con número de folio , en la que 

obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos 

compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por 

haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada  

se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal

Procedimientos Penales, en relación con el247 fracción 1 del Código Penal Federal, se hace 

del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos citados, particularmente 

de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta 

·e de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las 

disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse 

con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo q

en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimien

Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales:-------------..;-:, 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarme como ha quedado escrito, tengo 
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Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual 

manera se le hace de su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, en 

donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona su númer

 y mi celular es  Acto seguido manifiesta expresamente

voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las citaciones sean por 

medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido p

artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido 

por persona de confianza o abogado para la realización de la presente diligencia, 

manifestando que si es su deseo ser asistido en la presente nombrando en este acto al  

  quien se identifica en este momento con cedula profesional 

número , expedida a su favor por la Dirección General de Profesiones de 

Secretaría de Educación Pública, en la que obra una fotografía en blanco y negro q

concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE ten_
1 

a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconvenie~ / 
alguno al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente. quien por s

generales manifestó llamarse como ha quedado escrito, tener  

 

,  

 

 

 

 y acto conti~uo, el testigo:------------- -- -- ---- -- - ---- -- - - -- - - - - - --

• ¡, n' ~ . 
• .. _.!; ._, .• 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 

voluntaria y en atención a la citación con número de oficio SDHPDSC/01/2185/2016, de 

fecha doce de julio del año en curso, que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo 

que se investiga en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto que  

 

 

 

 

  

 

 por lo que hace a los hechos del día 26 (veintiséis) y 27 (veintisie

de septiembre del año dos mil catorce, quiero aclarar que trabajo cuarenta y ocho horas 

servicio por cuarenta y ocho horas de descanso, por lo que trabaje los días 25 (veintici
26 (veintiséis) de septiembre del año 2014 (dos mil catorce), con un horario de

 de la mañana del día veintisiete, por lo que hace esos días me toco 

mi servicio en la Unidad  al mando iba el comandante  

 con dos compañeros más siendo  

 sin recordar lo que hice el día veinticinco de septiembre del año dos mil catorce, lo 

que recuerdo que cubrimos un servicio el veintiséis de septiembre en el  

 , donde 

estuvimos desde las veinte horas con quince minutos, esperando que iniciara el evento, ya 

que se habían retrasado los ganaderos y no empezaría hasta que llegara ellos, sien

aproximadamente las veintiún horas  hasta las veintitrés horas con qui

minutos, retirándonos a nuestra comandancia, una vez en la comandancia ya no salí 

quede hasta las ocho de la mañana del día 27 veintisiete, quiero aclarar que tengo un servi

en las noches de vigilancia en la misma comandancia sin recordar cual fue el horario que 

cubrí esos días, lo que si tengo claro es que mi unidad  la utilizamos solo para cubrir el 

evento . sjendo todo lo que deseo manifestar.--------------------------

-- -Acto continuo es,ta ·~presentación Social de la Federación en términos del segundo párrafo 

del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales 

procede a realizar preguntas al testigo siendo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - LA PRIMERA.~ ¿:Qué diga el declarante,  

,;,.!:-.,:,' .. ) 

; ...... ~·~· )r 
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 CONTESTA.-.  A LA 

SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-. 

 

 A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-. . A LA CUARTA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

  

. A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.-. 

No. A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-. . A LA SEPTIMA.-

¿Qué diga el declarante, si   

  
 CONTESTA.-.  A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, que actividad  

realizo los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014, haciendo mención de las 

mismas en la manera de lo posible de forma cronológica? CONTESTA.-. El día 26 solo cubrí el 

servicio del jaripeo como lo cite en mi d~claración y salí aproximadamente a las ocho de la 

mañana del día veintisiete de septiembre de la comandancia de la Policía Municipal del 

Tepecoacuilco. Solo quiero aclarar que durante el evento  salimos aproximadamente 

a las veintidós horas hacer recorrido en l~s calles cercanas al evento sin que durante el servicio, 

se notara algo sospechoso, trascurrienqp normal sin incidentes, sin recordar más tiene más de 
¡ 

dos años. A LA NOVENA.- ¿Qué diga~l declarante, 

  ? CONTESTA.-.  

 A LA DECIMA.- ¿Qué diga el declarante, si  

 CONTESTA\

. A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-.  

 

 

. A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 

 

 CONTESTA.-.  

'' 
j' ',, ·:· " 
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. A LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga 

el declarante, si en su labor como policía de Tepecoacuilco, ha tenido conocimiento de hechos 

en donde hayan estado involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa 

"Raúl Isidro Burgos"? CONTESTA.-. No. A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si 

tuvo conocimiento de hechos en donde se hayan visto involucrados estudiantes de la Escuela 

Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de 

septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.-. No. Que yo me haya enterado. A LA 

DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.-.  

 A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.-. . A LA DECIMA SÉPTIMA.-

 

 CONTESTA.-.  
. A LA DECJMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,

 

CONTESTA.-. . A LA DECIMA NOVENA.-  

 CONTESTA.-.  

. A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante, si tiene conocimiento 

que los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, se haya 

solicitado un apoyo de otra corporación policial, a la policía municipal Tepecacuilco de Trujano? 

CONTESTA.-. No, no tengo conocimiertto. A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,

 CONTESTA.-. . ALA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

?

CONTESTA.-. o. A LA

VIGESIMA TERCERA.-  

 
'' 

CONTESTA.-.  

 

 A LA VIGESIMA 

CUARTA.- ¿Qué diga er declarante, si  

 CONTESTA.-.  

t ·.:).' ~/ ~ ·,. \;:. :·. 
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. A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga 

el declarante,  

 

CONTESTA.-.  

 

 

. A LA VIGESIMA 

SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.-. . A LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.-. . A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-. 

 

 

A LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-.  

. A LA TRIGESIMA.- ¿Qué 

describa el declarante  CONTESTA.-.  

 A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga 

el declarante,  

 CONTESTA.-.  

A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de 

los hechos ocurridos el 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, e

el municipio de Iguala, Guerrero? CONTESTA.-. Todo lo que manejan los noticiarios y medio

de comunicación, que se encuentran desaparecidos 43 estudiantes y que a la fecha no aparee ·  
A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

  A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

  CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA 

QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

l '< 'L • :-.) :,. ~·~ 
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 CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga 

el declarante,  

 CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA OCTAVA.-

¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga 

el declarante,  

 CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.-

. A LA CUADRAGESIMJ.\' SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

  CONTESTA.-

 A LA CUADRAGESIMA TER<?ERA.- ¿Qué diga el declarante,

  
 

CONTESTA.- No. A LA CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 

  CONTESTA.-  A LA 

CUADRAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si los días 26 y 27 de septiembre de 2014, 

se solicitó algún apoyo de parte de la corporación policial de la cual forma parte a otra 

corporación, y en caso positivo en qué consistió? CONTESTA.- No ninguna. A LA 

CUADRAGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  A LA 

CUADRAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-

. A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA

NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, 

   CONTESTA.-  A LA 

QUINCUAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante, si con antelación a los hechos del 26 y 27 de 

septiembre de 2014, había tenido conocimiento de ingreso a la Ciudad de Iguala, Guerrero, de 

estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? 

CONTESTA.- No. A LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el compareciente,  
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 CONTESTA.- . A LA 

QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.-¿Qué diga el compareciente si tuvo alguna participación o 

intervención, en la desaparición de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro 

Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014? CONTESTA.- No. A LA 

QUINCUAGÉSIMA TERCERA.-¿Qué mencione el compareciente si sabe a qué lugar fueron 

llevados los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el 

pasado 26 y 27 de septiembre de 2014? CONTESTA.- No. A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.-

¿Qué refiera el compareciente, si tiene conocimiento que hayan sido privados de la vida los 43 

estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa? CONTESTA.- No. 

A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el compareciente, si tiene conocimiento en qué 

lugar fueron depositados los cuerpos de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl 

Isidro Burgos" de Ayotzinapa? CONTESTA.• No, desconozco. A LA QUINCUAGÉSIMA 

SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-  A¿LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué dig

declarante,    

 CONTESTA.-  A LA QUINCUAGESIMA OCTAVA  

¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, 

 

CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  A LA 

SEXAGÉSIMA PRIMERA.-¿Qué diga el declarante,  

 

 

 CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA 

SEGUNDA.- ¿Conoce a  

 CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIM~-

TERCERA.- ¿Conoce

 CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.- . "A:; LA SEXAGÉSIMA QUINTA.- ¿  

CONTESTA.-  .. A- LA SEXAGÉSIMA SEXTA.- Qué diga el declarante,  
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 CONTESJA.- . A LA 
~ 

SEXAGÉSIMA SEPTIMA.- Que dig~ el declarante  

  

 CONT~STA.-  

   
 

 

  

 

  

 

 .---

- - - Siendo toda$. las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, . ' 

finalmente se le pregunta al testigo su se le pregunta al abogado que lo asiste si es su deseo 

realizar alguna manifestación: A lo que responde que no es necesario. -----------------

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente diligencia, 
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a las 12:00 doce horas, firmando para constancia los que e

se realiza y ratificación de su contenido.- - - - - - - - - - - - - -

-------------------------------DA M O S FE

NTE 

·.· 
C.   

TESTIGOS DE ASISTENC

' ' ,-. . ' ~ ~ 

'--~··~··· .... 
..... ·~ ~, ' .. 
. ' 
' .. 

  



CERTIFICACION 

En la Ciudad de México, a los veintiséis días de julio del dos mil dieciséis, el suscrito 
Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a 
la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que la 
final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 16 y 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T 1 F ~1 C A.
- - - Que la presente copia fotostática que consta d
reproducción de su copia certificada, que se tuvo a la 
artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Pen
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE- - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
Federación, adscrito a la oficina de Investigación, 
Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Co
asistencia que al final firman para debida constancia de
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F 

OS DE ASIST

1 



f, ·,··
~,_ ·.,· ... 

... -. ~ ~ . ·• ·' 

CERTIFICACION 

En la Ciudad de México, a los veintiséis días de julio del dos mil dieciséis, el suscrito 
Licenciado , Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a 
la Oficina de Investigación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención del Delito 
y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con dos testigos de asistencia que la 
final firman y dan fe, y con fundamento en el artículo 16 y 208, del Código Federal de 
Procedimientos Penales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - --- - - - - -- - -- - - - - ----- - C E R T 1 F 1 C A.-- -
- - - Que la presente copia fotostática que consta de 0
reproducción de su copia certificada, que se tuvo a la vista
artículo 208 del Código Federal de Procedimientos Penale
------------------------------CONSTE-----
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado Othón Guzmán C
Federación, adscrito a la oficina de Investigación, de 
Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comu

~~i~~e_n:~a- ~~~ ~~ f~~a~ ~i~~~~ ~~~~ ~~~i~~ ~:t~n~ia ~~~~ 

TESTIGOS DE ASISTENC

LIC
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 
EX POLICÍA MUNICIPAL DE TEPECOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO DE GUERRERO. 

-- - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 

10:15 diez horas con quince minutos del día 26 veintiséis de julio de 2016 dos mil dieciséis, ante 

el Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Repúb

quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en f
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia 

- hace constar que comparece la C.   , quien se identifica en 

momento con identificación oficial del Instituto Federal Electoral, Credencial para votar, expe

a su favor con número de folio  en la que obra una fotografía a color  

concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE te

la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente al
al respecto, previa copia certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad

el artículo 247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 

del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los 

dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con 

falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo 

conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: 

¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI 

PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 248 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus generales:---------

-----------------------------MANIFESTÓ---------------------------

- - - Llamarme como ha quedado escrito, tengo  
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 Una vez manifestado lo 

anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su conocimiento el contenido del artículo 

79 del Código adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, por lo 

proporciona su número , a lo cual manifiesta tener dos aproximadamente con

Acto seguido manifiesta expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al res
de que las citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace saber al compareciente q

conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, 

tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la realización de la 

presente diligencia, manifestando que si es su deseo ser asistida en la presente nombrando

este acto al , quien se identifica en este momento con ced

profesional número , expedida a su favor por la Dirección General de Profesiones d  
Secretaría de Educación Pública, en la que obra una fotografía en blanco y negro que conc  

fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista 

le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, 

prevía copia certificada que se glosa al expediente. quien por sus generales manifestó llamarse 

como ha quedado escrito, tener  

 

  

 

 

, y acto continuo, el testigo:---------------------

------------------------------DECLARA-----------------------------

--- Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria 

y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga 

en la presente im:lagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente:  .  
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ar.----------------------------------

e ---Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo 

del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales 

procede a realizar preguntas al testigo siendo-------------------------------------------------------------------

---LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-.  

 

. A LA SEGUNDA.

¿Qué diga el de.ólarame·~  

  CONTESTA.-.  

 
 

 

 

 A LA TERCERA.

¿ Qué diga el dec~arante,  

' 
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CONTESTA.-.  

. A LA CUARTA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

 CONTESTA.-. 

 A LA QUINTA.- ¿Qué diga el 

declarante, si 

 a~ 
CONTESTA.-. . A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

e CONTESTA.-. . A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.-. . A 

OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, que actividades realizo los días 26 veintiséis y 27 veinti

de septiembre de 2014, haciendo mención de las mismas en la manera de lo posible de for
cronológica? CONTESTA.-. el día 26 de septiembre de 2014 me levante a las cinco d
mañana, para bañarme, ya que les tenía que ganar el baño a todos mis compañeros que e

 porque yo  

 

 

 

  

 

 y al término 

de ese, entro yo de nuevo, es decir por dos horas de guardia, me tocan cuatro de "descanso", 

sin embargo no es descanso, ya que estamos al pendiente de cualquier cosa, sin recordar a que 

hora de la mañana comencé yo mi guardia. Aproximadamente como a las catorce horas yo me 

fui a comer a la comandancia, terminé de comer y permanecí en la comandancia hasta que me 

tocó de nuevo mi turno de guardia pero ya dentro de la comandancia. Quiero mencionar que mis 

compañeros de gu~rdia eran  
  

 hasta et día veintisiete de septiembre de dos mil catorce hasta las ocho de la 
~· 

mañana. Después,' como ya es mi hora de salida me fui a mi casa a descansar un rato  

   
 

 

 

. Luego me 
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. Aproximadamente como a las dieciséis horas descansamos y 

nos pusimos a ver la tele . Como a las dieciocho horas con treinta 

nos bañamos y cenamos. Ya para las veinte horas nos acostamos para ver la tele y de ahí nos 

seguimos para dormirnos hasta el otro día, levantándome como a las nueve de la mañana ya 

que era domingo y me levanto tarde. A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-. . A LA DECIMA.- ¿Qué diga el declarante

CONTESTA.-.  

  A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el 

declarante, ? CONTESTA.-.  

 

 A LA DECIMA 

SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-.  

 

 A LA DECIMA TERCERA.

¿ Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.-. . A LA DECIMA 

CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento de hechos en donde se hayan visto 

involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", los días 

26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.-.si, por medio 

de la televisión me enteré de que tomaban las carreteras, que asaltaban los autobuses y que le 

robaban el diésel a los autobuses. A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

  

 CONTESTA:-. . A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga 

el declarante,  

CONTESTA.-.  

. A LA DECIMA SÉPTIMA.-  
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 CONTESTA.-.  

. A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el 

declarante, si  

CONTESTA.-.  A LA DECIMA 

NOVENA.- En base a lo anterior, ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-.  A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el declara
si tiene conocimiento que los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos 

catorce, se haya solicitado un apoyo de otra corporación policial, a la policía municipal de Iguala? 

CONTESTA.-. no tengo conocimiento. A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, si e sabe dónde se ubican físicamente las Instalaciones de la Policía Municipal de Iguala? 

•

CONTESTA.-. No. A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA

. A LA VIGESI 

TERCERA.- En relación a lo anterior ¿Qué diga el declarante, 

 CONTEST

El . A LA 

VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, i  

 CONTESTA.-.  

 

 

 

. f!. LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

CONTESTA.-.  

 

 

. A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-. . A LA VIGESIMA SEPTIMA.

¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-. . A LA VIGESIMA 

OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-. . A 

LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-. . A LA TRIGESIMA.-  

... · ,, 
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 CONTESTA.-.  

. A LA TRIGESIMA PRIMERA.-

¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-. 

. A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, q

sabe de los hechos ocurridos el 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos . 
catorce, en el municipio de Iguala, Guerrero? CONTESTA.-. Pues todo lo que dicen los medí

es decir, de la desaparición de los normalistas, la balacera, los muertos que hubo y ya. A LA 

e TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.- . A LA

TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.- . A L

TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,

 

 CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.- ¿Qué 

diga el declarante, que sabe de la desaparición de los 43 estudiantes de la Normal Rural "Raúl 

Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.- No sé nada. A LA TRIGESIMA 

OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- . A LA TRIGESIMA NOVENA.

¿ Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

. A LA CUADRAGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

. A LA 

CUADRAGESIMA P IMERA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.- . A LA 

CUADRAGESIMA·~~.G~~DA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- . A LA 

CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  
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. A LA CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el  

 CONTESTA.-  

A LA CUADRAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si los días 26 y 27 de 

septiembre de 2014, se solicitó algún apoyo de parte de la corporación policial de la cual form
parte a otra corporación, y en caso positivo en qué consistió? CONTESTA.- no se solicitó ap

A LA CUADRAGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-  A 

CUADRAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,    CONTESTA.-  

 

A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga

 

CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, 

CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante, si con 

antelación a los hechos del26 y 27 de septiembre de 2014, había tenido conocimiento de ingreso 

a la ciudad de Iguala, Guerrero, de estudiantes de la escuela normal rural "Raúl Isidro Burgos" 

de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.- no tuve conocimiento. A LA QUINCUAGÉSIMA e PRIMERA.- ¿Qué diga el compareciente,  

 

 CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.-¿Qué diga el 

compareciente si tuvo alguna participación o intervención, en la desaparición de los 43 

estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 

de septiembre de 2014? CONTESTA.- no. A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA.-¿ Qué mencione 

el compareciente si sabe a qué lugar fueron llevados los 43 estudiantes de la Escuela Normal 

Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014? 

CONTESTA.- no. A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué refiera el compareciente, si tiene 

conocimiento que hayan sido privadds de la vida los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural 

"Raúl Isidro Burgos" deAyotzinapa? CONTESTA.- no. A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué 

diga el compareciente, si tiene conoci\riento en qué lugar fueron depositados los cuerpos de los 

43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa? CONTESTA.

no. A LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

  CONTESTA.- . A LA 
.. t' !,1 1_ •• ¡''' 
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QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-

no. A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA 

NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- . A LA SEXAGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,

A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.-¿Qué diga el declarante,

 

    

 CONTESTA.- A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿  

   

CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA TERCERA.- ¿Conoce  

   

 CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA QUINTA.

¿Conoces Alejandro Tenescalco Mejía? CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA 

SEXTA.- Qué diga el declarante,  

 

   

 

 

 

  

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 ", 



PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

 

 

 

 

CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA 

SEPTIMA.- Que diga el declarante  

 

 CONTESTA.-  

  

 

 

 

 

----------------------------

--- Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, 

finalmente se le pregunta al abogado que la asiste, si es su deseo realizar alguna manifestación: 

A lo que responde que no es necesario. ------------------

--- Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, s

:~ms:n::n~:~~d:~~-~~~-~~i~-~~~--~~~-:~--~~~~-~~~::~~~:
------------------------------------------------------D A M O S 

TE 

C

IGOS DE ASISTE

C. 



CERTIFICACIÓN 

 

- - - En la Ciudad de México, México, a los veintiséis días del mes de julio del año dos mil dieciséis, el 

suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Proc~raduría General de la República, quien actúa en 

términos del articulo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;--------------------- --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con su original y es copi

vista, en las instalaciones que ocupa ésta Oficina de Inv

su contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuest

Procedimientos Penales la que se certifica, para todos lo

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O A M O S 

IGOS DE 

. 

\ 
¡ 

\ 



¡. 

CERTIFICACIÓN 

) 

~-•.. :.·.~.: ......... ,., .\ \•,. . ....... ' ~ '·' •· . 

- - - En la Ciudad de México, México, a los veintiséis días del mes de julio del afio dos mil dieciséis, el 

suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;--------------------- --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con su original y es copia

vista, en las instalaciones que ocupa ésta Oficina de Inv

su contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuest

~r~~:m~e~~~·-~~~:~~~:~e ~~~~~~:~=~~lo;

S DE A

• ·' ~· ·,.< .•• 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C.  

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las diez 

horas con treinta minutos del día veintiséis de julio de dos mil dieciséis, ante el licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa ~n términos del artículo 16 de Código Federa

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan

para debida constancia leg~l, comparece el C.  quien se ident~fi~á

este momento con credenCial para votar con cl¡¡ve de elector  expedo
favor por el Instituto Federal Electoral, en/la que obra una fotografía a color que concu

fielmente con los rasgos fisonómicos del cqmpareciente, de la que se DA FE tener a la vista y s

devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respe

previa copia certificada que se glosa al e~pediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 

del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código P

Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos cita

particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad ante Autori

distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de

disposiciones antes citadas, se proéede a preguntar al compareciente: Protesta conducirse 

verdad ante esta Autoridad Federal A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez 

protestado en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió 

a identificar al Testigo, Quien por sus generales:------------------- --------------------

------------ --------------~----M A N 1 F 1 E STA -------------------------------

--Llamarse como ha quedado escrito, ser de  
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. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su conocimien

el contenido del artículo 79 del Código Adjetivo, en donde se hace referencia a las citaciones p

teléfono, a lo cual refiere contar con el número 

, Teléfono de casa. Acto seguido se le hace saber al compareciente que conform

lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derec
a ser asistido por abogado para la realización de la presente diligencia, manifestando que si es 

deseo estar asistido, por lo que en este momento realiza: ------------------------------

---NOMBRAMIENTO Y ACEPTACION DE CARGO DE ASESOR JURIDICO:------------------

---Se hace constar que se encuentra presente el Lic. , 

se identifica con su cedula profesional con n~mero  expedida a su favor por la secretaria 

educación pública, por conducto de la dirección general de profesiones , en la que obra u

fotografía a color que concuerda fiel menté con los rasgos fisonómicos del compareciente, de la q

se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo solicitado y no ex· 

inconveniente alguno al respecto, previá' copia certificada que se glosa al expediente, persona 

manifiesta llamarse como ha quedado escrito, tener 

  

 

 

 

) con escolaridad de 

Licenciatura en Derecho, de ocupación Abogado postulante, quien en este momento respecto del 

cargo que le es conferido acepta y protesta desempeñarlo fielmente.----------- -----------

--- Por lo que, seguidamente el testigo:----------------------- -------- ·--- ··--------

- - - - - - - ~ .~·- ._ ·~ ""~- - - - - - - - - - - - - - ·- - - D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - -
-~, =·(¡ ': :-

- - - Que t:~J~zco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera voluntaria y 

en atencióh~wl~citaoión que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga en la 
.. 
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presente indagatoria y el motivo de la comparecencia, manifiesto: Que como ya he señalado 

actualmente laboro como policía municipal de  

 

 

 Ahora bien respecto de los hechos que se inves

acontecidos los días veintiséis y veintisiete de septiembre del año dos mil catorce, deseo mani

que e~ ~ía vein~i~inco de septiemb~e del año dos mil catorce~ ingres~ a laborar a la comandan

la Pohc1a Mun1c1pal de  a las ocho de la manana, m1sma que se encuentra ub

enfrente del mercado del municipio, esto en las instalaciones del ayuntamiento, en el co

derecho, siendo que nuestro uniforme es de color azul marino, identificado con la leyenda "P

MUNICIPAL", para el desempeño de las funciones de policía contamos con aproximadame
,J 

cuatro vehículos, todas ellas camionetas d\¡fs doble cabina y dos con cabina única, estas 

encuentran pintadas de color azul con bljhco, están identificadas con la leyenda "POLI

MUNICIPAL" en los costados de los vehícuh~~~ y cuentan con los números económicos 

 Es el caso que en el mes de septiembre del año dos mil catorce laborábamos en la poli

municipal aproximadamente treinta y cúatro elementos, divididos en dos turnos entre ell

  
 

  entre otros. Es el caso 

como ya he señalado el día veinticincoide septiembre de dos mil catorce ingrese a trabajar a
1' 

' 
ocho de la mañana, ese día no recuerdo exactamente si me toco hacer recorridos o guardias,

~· 

recuerdo ningún suceso extraordinari~ ese día, por lo que podría decir que el día transcurrió sin 
fl 

novedad, por lo que el día veintiséis de septieonbre, empecé a las ocho de la mañana y de acuerdo 

a la bitácora de actividades que se ll~va como control de registro en la comandancia, ese día me 

tocaba estar en la guardia diaria que se realiza en el módulo de seguridad ubicado en la entrada del 

municipio de  en la entrada del  esta guardia me tocó realizarla de forma 
• 

conjunta con mis compañeros , siendo que el día transcurrió de forma 
~ 

normal es decir un flujo vehicular alroximado de cincuenta vehículos por día incluyendo unidades 

de transporte público. Respecto de tse día no recuerdo presencia de alguna otra unidad de policía 

municipal'dtversa de la Tepecoacufco transitando en la carretera, siendo que  se 

encuentra uhlc¡¡do entre   y generalmente para dirigirse de Iguala a  y 

' t 

¡.1' 
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viceversa se toma este camino donde se ubica el módulo de seguridad, ya que este camino se 

encuentra pavimentado, desconozco si existen alguna vía alterna para ir de Iguala a Huitzuco. Las 

funciones en el módulo de seguridad más que nada consiste en estar pendientes de incidentes en 

las colonias cercanas y dar información a preguntas que realicen las personas que circulen 

boulevard, no realizamos revisiones a vehículos y tampoco verificación de placas, más que na

para tener presencia en la zona, ya que muy cerca se encuentra un lugar que se llama las pa

donde se vende cerveza y comida, cerca de la presa Valerio Truja no y en ocasiones hay escánd

por gente que esta ebria. Es el caso que en contreto ese día ya terminamos nuestra función 

módulo hasta las ocho horas del día veintisiete de septiembre de dos mil catorce, únicament

ausentamos durante un espacio de una hora primero para comer y luego otra hora para la c

bañarnos, pero básicamente todo el día estamos ahí. Pero como ya he señalado no hubo ningún 

suceso extraordinario al menos por lo que respecta al módulo de seguridad donde me encontraba 

asignado, recuerdo nada más que en la tarde noche una de nuestras patrullas de la Po

Municipal, salió a hacer a un resguardo a San Vicente Palapa, que es una comunidad

Tepecoacuilco de Trujano creo con motivo de una fiesta pero no recuerdo a qué hora 

San Vicente se ubica a aproximadamente diez o quince minutos del módulo, debiendo tom

misma carretera con dirección hacia Huitzuco. Siendo que ya al termino de nuestras funciones e

módulo el día veintisiete, ya cada quien se retiró a descansar, siendo que primero nos dirigim

la comandancia a dejar las armas y reportarle vía verbal al director las incidencias durante la gua 

en caso que las hubiera, sino únicamente se reporta sin novedad al director 

 y después de esto ya me fui a descansar sin percatarme de algo extraordinario que suced

en el municipio y respecto de lo que sucedió con los estudiantes de Ayotzinapa me enteré hast

tres o cuatro días a través de la televisión, siendo todo lo que deseo manifestar y que lo manifestado 

es verdad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Acto seguido se procede a realizar impresiones de pantalla de google maps, respecto de la zona 

del Municipio de Tepecoacuilco, procediendo a ubicar el compareciente la ubicación del módulo de 

seguridad y señalando las direcciones hacia Iguala y Huitzuco respectivamente, y una vez hecho lo 

anterior se agregan las impresiones a la presente declaración, siendo un total de tres impresiones. 

--- Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo párrafo del 

artículo 249; en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Penales procede a 

realizar pre&~tas especiales al testigo:---------------------------------------------
! 

\¡ 
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LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-. .-- .. -------

A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 

 - -- -- --- -- -- - -- - --- --- -- - -- -- ------- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -

A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

. - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - ·· - -

A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 

CONTESTA.-  

 

. -- - - - -- - - ---- -- - --- - - --- ~- -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.-. .--··----------

A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-. . ------ ----

A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

.-----------------------------

A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, que actividades realizó los días 26 veintiséis y 27 veintisiete 

de septiembre de 2014, haciendo mención de las mismas en la manera de lo posible de forma 

cronológica? CONTESTA.-. como ya he señaladJ estuve asignado al módulo de seguridad  

 

 

. ---------------------------------

A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-.  

-- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- -
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A LA DECIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

 - - - - - - - --- - - --- -- -- -- - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -

A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-.  

 

A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,

 CONTESTA.-. 

. -----------

A LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-.  . -------------

A LA DECIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento de hechos en donde se h

visto involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos

días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce? CONTESTA.-. No nin

únicamente tuve conocimiento despuésviendo los medios de comunicación. - - - - - - - - -- - - -

A LA DECIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTES

.-------------------------- ------------

A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-.  

 

--------------------------- ··----------

A LA DECIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-. zco.--------------------------

A LA DÉCIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.-.  

-.: --- - - -- -- - - - - --- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - -- -

, . ', . , . 

.. ¡ 
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A LA DECIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

- ----- - -- ------ -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A LA VIGESIMA ¿Qué diga el declarante, 

 

 CONTESTA.-

. ----- --- -.
A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- o.---------------------------------

A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 

--- - - - -- - --- - --- -- -- -- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A LA VIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,

 CONTESTA.-. .------------------------ ------ -----

A LA VIGESIMA CUARTA.- ¿Qué describa el declarante 

. -----------------------

A LA VIGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué digél el declarante, que sabe de los hechos ocurridos el 26 veinti 

y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, en el municipio de Iguala, Guerre

CONTESTA.-. solo lo que vi en la tele.--------------------- -----------------------

A LA VIGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

CON TEST A.- . - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A LA VIGÉSIMA SEPTIMA.- tQué diga el  

 

 .-----~-------------------------------------·----------------

A LA VIGÉSIMA OCTAVA.- ¿pué diga el declarante, que sabe de la desaparición de los 43 estudiantes 

de la Normal Rural "Isidro Brugos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.- nada solo lo que me pude 

enterar por los medios de comunicación.------------------------------------ .. --- ---

A LA VIGÉSfMA_*>VENA.- ¿Qué diga el declarante,  
  

  CONTESTA.- .-------··----------------

-~~:::~ .; : ' 
'•.;. 

. -, 

· .. ' 
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A LA TRIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- .-----"---------------------------

A LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el  

CONTESTA.- .-----------------------

 A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,

 CONTESTA.- . ---------------------- ~-=
A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.- . -------------------- --------

A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.- .----

A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

CONTESTA.- . ----------------------------

A LA TRIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, si los días 26 y 27 de septiembre de 2014, 

solicitó algún apoyo de parte de la corporación policial de la cual forma parte a otra corporación,

en caso positivo en qué consistió? CONTESTA.- No que yo tenga conocimiento.-------··-----
A LA A LA TRIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el 

 CONTESTA.-

A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 

 

CONTESTA.- . ---------------

A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

   CONTESTA.-

 --- - - - - - - - -- -- - - - - - -- - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A LA CUADRAGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - - - - - - - -

A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.- ¿Que señale el compareciente, si  

 CONTESTA.- o.------------------------- ----------

A LA cuÁ~~GÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué refiera el compareciente,  
 

 CONTESTA.- . ------------------ -- ·------- -------
: .. ::J:·"' •. 

. ~: .-" 

·r- ·,·:. 

o 
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A LA CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué mencione el  

 

CONTESTA.- .------------------------------------------------------------

A LA CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el compareciente, 

   
CONTESTA.- o.-------------------------------------------

.A LA CU~DRAGESIMA QUIN~A.· ¿Qué diga el. compareciente si tuvo alguna partici

mtervenc1on, en la desapanc1on de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raul ls

Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014? CONTESTA.- No.--------

A LA CUADRAGESIMA SEXTA.- ¿Qué mencione el compareciente si sabe a qué lugar fueron llev

los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rurai"Raúllsidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 

de septiembre de 2014? CONTESTA.- No.-----------------------------------------

A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA ¿Qué refiera el compareciente, si tiene conocimiento que ha

sido privados de la vida los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos"

Ayotzinapa? CONTESTA.- No.--------------------------------------------------

A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el compareciente, si tiene conocimiento en qué l

fueron depositados los cuerpos de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rurai"Raúllsidro Bur

de Ayotzinapa? CONTESTA.- No. --- -- ----- - - - -- -- -- --- -- -- - -- - -- -- - -- - - - - - - - -- - -

A LA CUADRAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, 

CONTESTA.- -- -- - -- -- - - - - - - - -- - - --- - -- - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

A LA QUINCUAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- o.---------------------------··-----------

A LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga ~1 declarante,  

CONTESTA.-  -------------------------------

A LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.- .----------------------- -------

A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
  

  CONTESTA.-
~,.-~·/, :t·~:· .• 
• ,_~. ' • $ 

. -- - - - ~ .. -;.(~: --; -.~,- - - - - -- ----- -- -- --- -- - - - --- - -- --- - -- - - - - -- - - - - - -· - - - - - - - -- - -
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A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.-  

 CONTESTA.- . --------------

A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.-

   CONTESTA.- o.----------

~el~i~u:i:~~:::::~::~:~~-~
A LA QUINCUAGÉSIMA SEPTIMA.-

 CONTESTA.- .-------------------------------------------

A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- Qué diga el declarante,

   

 

 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

CONTESTA.- .-

A LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el  

   
 

 Ct'fNTESTA.-  

. ------------ -- -------- ·· 

'\ . 
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A LA SEXAGESIMA.- ¿Qué diga el compareciente  

 

 CONTESTA.- ar.----------------------------

A LA SEXAGEXIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el  

 

 CONTESTA.-  

. -- - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -

A LA SEXAGEXIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el compareciente  

 

 CONTESTA.- .----------------------------

- - - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la presente diligencia, 

firmando para constancia los que en ella intervinieron, previa lectura y ratificación de su contenido.-

TIGOS DE ASISTENCIA 

L

,·.'.' 11 ... ,. 

' ·-

' \ 
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--- En la ciudad de México, a veintiséis de julio de dos mil dieciséis, el suscrito LICENCIADO  
, Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los términos 
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal.- - - -- - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - -
- - ------------------ -- ·· - - --- - --- e E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - -· - ·- ·· - - - ·· 

- - - - Que las presentes copias fotostáticas, constante de 01 (una) foja útil, concuerda fiel y 
exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma 

que se tuvo a la vista en el interior de estas oficinas, misma que cotejé y compulse en su contenido 
y obran en poder de quien la exhibe; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
16 y 208 del Federal de Procedimientos Penales la que se certifica para todos los efectos legales 
conducentes.---------- ------------------------

------ --:~--~----------------

LIC  



• 

- - - En la ciudad de México, a veintiséis de julio de dos mil dieciséis , el suscrito LICENCIADO  
, Agente del Ministerio Publico de la Federación, adscrito a la 

Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Republica, quien actúa en los términos 

del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 
asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal.- - - - - - - - - - -· - - - .. - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T 1 F 1 C A- - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - ·· - - - ·- -· - - - -

- - - - Que las presentes copias fotostáticas, constante de 01 (una) foja útil, concuerda fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma 

que se tuvo a la vista en el interior de estas oficinas, misma que cotejé y compulse en su contenido 

y obran en poder de quien la exhibe; lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

16 y 208 del Federal de Procedimientos Penales la que se certifica para todos los efectos legales 

conducentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- .. - - - - -

- - - - - - - -- -- - - - - - -- - - - - - - -------------- .. --

LIC  LIC.  
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DE  
 EN CALIDAD DE TESTIGO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las diez horas con cincuenta minutos, del 

día veintiséis de julio del año dos mil dieciséis, ante el Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 

quien actúa en términos del artículo 16, párrafo primero, 26 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; así como lo 

preceptuado en los numerales 21, párrafo primero, 102, apartado A), párrafo 

cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 

1, 2, fracción 11, 15, párrafo primero, 16, párrafo primero, 22, 125, 127 bis, 168, 

180, párrafo inicial, 206 y 242, del Código Federal de Procedimientos Penales; 

1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; y 1, 2, fracción V, 4, fracción 11 y 6, del Reglamento de 

su Ley Orgánica, comparece el ciudadano    

, quien se identifica con Credencial 

 

 

documento del que se DA FE tener a la vista, en términos del artículo 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales, previo cotejo, se le devuelve 

al interesado por así haberlo solicitado, y no existir inconveniente alguno al 

respecto, obteniendo copia del mismo, la cual se certifica para que se glose a la 

indagatoria. Enseguida, de conformidad con el artículo 247, párrafo primero, del 

Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247, fracción 1, 

del Código .Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo 

previsto en'f~ dispositivos citados, particularmente de las penas que establece 

la ley para quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en 

ejercicio de sus fun.ciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones 

antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse 

con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. 

Por lo que en una vez protestado que es el referido compareciente, en términos 

del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procede a 

identificar al Testigo, quien por sus GENERALES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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---------------------MANIFIESTA 

- - - Llamarme como ha quedado escrito, ser de  

 

 

 

 

 

 

, 

 

 

 

 

   

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de 

su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código Adjetivo Penal Federal, 

en donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, a lo cual refiere no 

encontrarse de acuerdo con ello, solicitando que posteriores citaciones se hagan 

igualmente por citatorio a través de su superior jerárquico y esto derivado de que 

por mi actual encargo necesito el soporte para que la superioridad autorice los 

traslados correspondientes; en ese sentido, esta autoridad, con fundamento en 

el artículo 82 del Código Federal Adjetivo Penal, acuerda positiva dicha solicitud. 

Acto seguido, se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido 

por el artículo 127 Bis del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene 

derecho a s~rasistido por abogado para la realización de la presente diligencia, 

manifestand<?:.:que:es su deseo designar al Licenciado Osvaldo Martínez Beto, 

quien se e~~~tr~presente en estas oficinas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Seguidamente,, comparece el Licenciado , quien en 

este acto se identifica con Cédula Profesional  

 

 

 y el cual se entrega a su 

oferente por así solicitarlo y no existir impedimento legal para ello, previa copia 
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debidamente cotejada que sea agregada a la averiguación previa de mérito; 

persona que no obstante ser perito en la materia, es protestada en términos de 

ley para que se conduzca con verdad en la presente diligencia, sin advertírsele 

de las penas en que incurren los que declaran con falsedad ante una autoridad 

distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, por ser conocedor en la 

materia, persona que por sus GENERALES: ------------------------

----------------- M A N 1 F 1 E STA------------------

- - -Llamarse como ha quedado escrito, ser de nacionalidad  

 

      

 

 

 

 

acepta y protesta su fiel desempeño durante el desarrollo de la 

presente diligencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Enseguida, el testigo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------- DECLARA--------------------------

- - - Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación 

atendiendo el oficio citatorio que me fuera entregado con anterioridad  
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.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Las funciones que desempeñe  

 

 Licenciada  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a  

 

 

 

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- Porio·anterior, debo manifestar a esta autoridad, que no cuento con mayores 
.· ·;..!'. '' ' 

datos; ~9~;p·Uef;la aportar a esta investigación, ya que desconozco los hechos, y 

cuando i:>curren no estaba en funciones,  
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a  

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Para proveer a la investigación sobre los mismos acontecimientos, esta 

Representación Social de la Federación, en términos de los numerales 125 y 

242, párrafo primero, del Código Federal de Procedimientos Penales, formula 

preguntas específicas al compareciente, siendo las siguientes: A LA PRIMERA.

¿Qué diga el declarante,  

 

 

Respuesta.-  

. A 

LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el  

 

 Respuesta.-  

 

 A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

 Respuesta.-  

 

 

 A LA CUARTA.- ¿Qué 

diga el declarante  

 

 Respuesta.-  

 

 

 

A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

   

 

Respuesta ...  

 

  . A LA SEXTA.- ¿Qué diga 

el declarante,  
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 Respuesta.-  

 

 

. 

A LA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,    

 

  

 

 

  

. A LA OCTAVA.- ¿Qué diga 

el declarante,  

 

   

 Respuesta.-  

. A LA 

NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

 Respuesta.-  

 

. A LA DÉCIMA.

¿  

 

 Respuesta.-  

 

 

A LA DÉCIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

Respuesta.- o.----------------------

- - - Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la 
•.,·'.. ~ 'ot " 

Federación,. por·el momento. Acto seguido se da el uso de la voz al abogado 

particular, quien refiere: Por el momento no es mi deseo hacer uso de la voz.-

- - - Con lo anterior,.y,oo habiendo más que agregar, se da por terminada la 

presente diiigencia, a las 11 :50 once horas con cincuenta minutos del día de la 

fecha en que se actúa, · firmando para debida constancia los que en ella 

intervinieron, previa lectura y ratificación de su contenido. - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

~ 
1 \ 

ESTIGOS DE ASISTENCIA.

LIC.  LIC. . 

. . 
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- - - En la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de julio del año dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constante de una foja útil, concuerda fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a 

la vista, la cual cotejé y compulse en su contenido; lo anterior con fun or los artículos 16 

y 208 del Federal de Procedimientos Penales la que se certifica, para conducentes.---

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - -

TESTIGO DE ASISTENCIA 

e, 

' 

LIC.

D

LIC
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--- En la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de julio del año dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

EDGAR NIEVES OSORNIO, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constante de una foja útil, concuerda fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a 

la vista, la cual cotejé y compulse en su contenido; lo ant  los artículos 16 

y 208 del Federal de Procedimientos Penales la que se c nducentes.----

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M - - - - - - - - - - -

TEST IA 

.. 

LIC

,,'(' 

• d·. -· 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C.  

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigac
siendo las 11:15 once horas con quince minutos del día 26 veintiséis de julio de 2016 
dos mil dieciséis, ante la licenciada , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, 
comparece el C. , quien se identifica en este momento con 
credencial para votar con número de folio  

 expedida a su favor por el Instituto Federal 
Electoral, en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos 
fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al 
interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa 
copia certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo \ 
247 del Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del 
Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los 
dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes • 
declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, 
y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a 
preguntar al compareciente: Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal 
A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del 
artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al 
Testigo, Quien por sus generales: ---------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -M A N 1 F 1 E S T A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Llamarse como ha quedado escrito, ser de  

  
 
 

  
  

 
 
 

   
 
 

   
   

 
 

.• "¡\' '·. 
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seis, cero, tres, uno, cero), nunca maneje un teléfono celular, durante los diez años que 
 
 
 
 
 
 
 
 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 
conocimiento el contenido del artículo 74 del Código Adjetivo, en donde se hace 
referencia a las citaciones realizada personalmente al compareciente. Acto seguido se 
le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del 
Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por abogado 
para la realización de la presente diligencia, manifestando que es su deseo designar al 
LICENCIADO , quien se encuentra presente en 
estas oficinas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Seguidamente, comparece el Licenciado  
quien en este acto se identifica con Cédula Profesional expedida a su favor por 
Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública núme

 documento del que se DA FE 
tener a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimient
Penales y el cual se entrega a su oferente por así solicitarlo y no existir impedimen
legal para ello, previa copia debidamente cotejada que sea agregada al expediente 
mérito; persona que no obstante de ser perito en la materia es protestada en términ
de ley para que se conduzca con verdad en la presente diligencia, sin advertírsele de 
las penas en que incurren los que declaran con falsedad ante una autoridad distinta de 
la judicial en ejercicio de sus funciones por ser perito en la materia, persona que por sus 
GENERALES:-----------------------------------------------------
-------------------------- M A N 1 F 1 E STA----------------
- - - Llamarse como ha quedado escrito, ser de  

 
 
 
 

   
 

, acepta y protesta su fiel desempeño durante el 
desarrollo de I?LtJresente diligencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Por lo que; s.eguidamente el testigo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------- -··_------------ -D E C LAR A-----------------------
---Que comparezco de manera voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y 
una vez que se me ha .hecho. ~aber lo que se investiga en la presente indagatoria y el 
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motivo de la comparecencia,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

  

 El día veintiséis de septiembre de dos mil cator
yo me encontraba laborando dentro de las oficinas de la Comandancia de la Poli
Municipal, y aproximadamente~ a las dieciocho horas con cuarenta minutos, recibí 
ordenes de mi superior quien en esas fechas  Coordinador Operativo 
y nos dijo que teníamos que ir a la Comunidad de Lázaro Cárdenas, municipio de 

, a dar un servicio, porque eran las fiestas patrias, y salimos 
junto con tres compañeros más de nombres , quien era el chofer de 
la patrulla; el copiloto y encargado  
Policía Operativo, todo ellos y yo nos fuimos en la patrulla número , y llegamos al 
lugar a las diecinueve horas y estuvimos ahí aproximadamente tres horas, durante ese 
tiempo estuvimos afuera de una Escuela de Primaria donde se llevó a cabo el evento de 
las fiestas patrias, nosotros nos quedamos en la calle para vigilar que no hubiera ningún 
disturbio, la Escuela de la cual desconozco el nompre se encuentra ubicada en el centro 
de la comunidéd ' , solo estuvimos afuera parados esperando a que 
terminar, sl~~ ern~~{go nqs venimos antes de que terminara el mismo porque estaba todo 
tranquilo, por .IQ ·q;ue el [.encargado  nos dijo que ya nos 
regresáramos a la Comándancia Municipal de Tepecoacuilco aproximadamente a las 
veintidós horas con cuarenta minutos, reportando sin novedad; después volví a salir a 
otra comunidad también por órdenes superiores de mi Coordinador Operativo  

 aproximadamente a las once horas con cuarenta minutos rumbo a la comunidad 

1 
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de Santa Cruz, municipio de Tepecoacuilco de Trujano, fuimos a prestar auxilio ya que 
se recibió una llamada al Radio Operador donde informaban que existía una persona en 
estado alcohólico escandalizando, llegando a ese lugar aproximadamente en una hora, 
y no encontramos nada, dimos una vuelta al centro de la comunidad, y nos regresamos 
a Tepecoacuilco de Trujano, llegando aproximadamente a la una y media del día 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce. Después ya no hubo servicios, y mi horario 
fue a las ocho de la mañana del día veintisiete de septiembre de dos mil catorce, por lo 
que me retire a mi casa, y en relación a los hechos quiero manifestar que yo me enteré 
hasta el día veintinueve que regrese a trabajar, y supe lo que había pasado porque lo 
escuche en el radio, en el periódico, por esa razón me enteré de que había desaparecido 
varios estudiantes de la escuela normal rural de Ayotzinapa. Que es todo lo que por el 
momento quiero manifestar.-------------------------------------------
- - - Que es todo lo que quiero manifestar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segundo 
párrafo del artículo 249, en atención al242, ambos del Código Federal de Procedimientos 
Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo LA PRIMERA.- ¿Qué 
diga el declarante,  

 CONTESTA.-. 
 A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-. 
 . A LA TERCERA.- ¿Qué diga el

declarante, 
 

. A LA CUARTA.
¿ Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.-. . A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.-. . A 

LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.-. , 

 
 
 

CONTESTA.-. . A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, que 
actividades realizo los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014, haciendo 
mención de las mismas de forma cronológica? CONTESTA.- Desde el día veinticinco de 
septiembre y hasta el día veintisiete a las ocho de la mañana estuve trabajando como 
policía operativo dentro de la Comandancia, y tuve _dos servicios el día veintiséis de 
septiembre de dos· mil catorce, por órdenes superiores de mi Coordinador Operativo 

,: .f12l .firimera fue aproximadamente a las dieciocho horas con cuarenta 
minutos, recibJ\~prden~s de mi superior quien en esas fechas era el Coordinador 
Operativo , y nos dijo que teníamos que ir a la Comunidad de Lázaro 
Cárdenas, municipio de Tepecoacuilco de Trujano, a dar un servicio, porque eran las 
fiestas patrias, y salimos junto con tres compañeros más de nombres  

 
 todo ellos y yo nos fuimos en 
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la patrulla número  y llegamos al lugar a las diecinueve horas y estuvimos ahí 
aproximadamente tres horas, regresando a la Comandancia Municipal 
aproximadamente a las veintidós horas con cuarenta minutos, reportando sin novedad; 
después volví a salir a otra comunidad también por órdenes superiores de mi Director

, aproximadamente a las once horas con cuarenta minutos rumbo a la
comunidad de Santa Cruz, municipio de Tepecoacuilco de Trujano, fuimos a prestar
auxilio ya que se recibió una llamada al Radio Operador donde informaban que existía
una persona en estado alcohólico escandalizando, llegando a ese lugar
aproximadamente en una hora, y no encontramos nada, dimos una vuelta al centro de la
comunidad, y nos regresamos a Tepecoacuilco de Trujano, llegando aproximadamente 
a la una y media del día veintisiete de septiembre de dos mil catorce. Después ya no 
hubo servicios. A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.-.  

 
 A LA DÉCIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.  

 
A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  
     CONTESTA.-.   

. A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el  
 

CONTESTA.-. 
 

 A LA DECIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, si en su labor com
policía de Tepecoacuilco de Trujano, ha tenido conocimiento de hechos en donde hayan
estado involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro 
Burgos"? CONTESTA.-. Tuve conocimiento hasta el día veintinueve de septiembre de 
dos mil catorce, cuando llegue a laborar a la Comandancia, porque algunos compañeros 
comentaron que había desaparecido varias personas y que había habido un 
enfrentamiento en Iguala, y luego por los medios de comunicación me enteré que eran 
estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa, y por el periódico. A LA DE CIMA 
CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento de hechos en donde se hayan 
visto involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro 
Burgos", los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce? 
CONTESTA.-. Como lo dije anteriormente me entere hasta el día veintinueve de 
septiembre de .dos mil catorce, por las noticias y el periódico. A LA DECIMA QUINTA.
¿ Qué diga el·;~~~léltante, si conoce cuál es la distancia y tiempo de un trayecto en 
vehículo del rn~nlcrpíó de Iguala al de Cocula, en el estado de Guerrero? CONTESTA.-. 
No lo sé. A tA·DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-. 
 
 

. A LA DECIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
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CONTESTA.-.  

A LA DECIMA OCTAVA.-
¿Qué diga el declarante, 

CONTESTA.-.  

A LA DECIMA NOVENA.-
. CONTESTA

 
. A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante, si tiene 

conocimiento que los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil 
catorce, se haya solicitado un apoyo de otra corporación policial, a la policía municipal 
de Tepecoacuilco de Trujano. ? CONTESTA.-. No, no se recibió ninguna solicitud. A LA 
VIGESIMA PRIMERA.-  

    
CONTESTA.-.  

. A LA VIGESIMA 
SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
 A LA VIGESIMA TERCERA.-  

 CQNTESTA.-  
. A LA VIGESIMA CUARTA.

¿Qué diga el declarante,
 CONTESTA.-  

          
       

 A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el
declarante,  

 
 CONTESTA.-.  

 
 
 

  
 A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el 

declarante, . CONTESTA.-.  
 A LA 

VIGESIMA SEPTIMJ:\.- ¿Qué diga el declarante,  
           

CONTESTA.-.  A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 
     

CONTESTA.-  
A LA VIGESIMA 

NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
   CONTESTA.-.   . A LA 
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TRIGESIMA.- ¿Qué describa  
CONTESTA.-.  

 

1 ,. 

LA TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 

CONTESTA.-. 

apellido. A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de los 
hechos ocurridos el 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, 
en el municipio de Iguala, Guerrero? CONTESTA.-. Que hubo estudiantes desaparecido, 
esto me enteré por los compañeros de trabajo y por los medios de comunicación. A LA 
TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, cual es la relación de la corporación 
policial de la cual es parte, con otras corporaciones policiales, municipales, estatales, 
municipales, federales y comunitarias? CONTESTA.-. Ninguna. A LA TRIGESIMA 
CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 CONTESTA.-.  A LA TRIGESIMA 

QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

CONTESTA.-.  A LA TRIGESIMA SEXTA.
¿Qué diga el declarante, 

A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe de l
desaparición de los 43 estudiantes de la Normal Rural "Isidro Brugos" de Ayotzinapa,
Guerrero? CONTESTA.- No sé nada, más que lo que se dice en los medios d
comunicación, A LA TRIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,

 A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga 
el declarante,  

CONTESTA.- No lo conozco  
A LA CUADRAGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.-  

 A LA CUADRAGESIMA 
PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA 
SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA 
TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 o  
 

CON~ES~f\·-         
 :iA LA CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el 
declarante, si los día~ 26 y 27 de septiembre de 2014, se solicitó algún apoyo de parte 
de la corporación policial de la cual forma parte a otra corporación, y en caso positivo en 
qué consistió? CONTESTA.- NO, no recibí ninguna solicitud de apoyo de otras policías. 

7 
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A LA CUADRAGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
      

CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el 
declarante, 

 CONTESTA.-
 A L

CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 

?·CONTESTA.-
A LA CUADRAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce a los estudiantes 
de la escuela normal rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.-
NO, no los conozco. A LA QUINCUAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante, si con 
antelación a los hechos del 26 y 27 de septiembre de 2014, había tenido conocimiento 
de ingreso a la ciudad de Iguala, Guerr~ro, de estudiantes de la escuela normal rural 
"Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.- NO, no tuve conocimiento 
alguno de que estuvieran los estydiantes en Iguala. A LA QUINCUAGÉSIMA 
PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 

CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.
¿Qué diga el declarante,  

?; CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA
TERCERA.- ¿Que señale el compareciente, 

. CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.
¿Qué diga el compareciente  
CONTESTA.- No. A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué refiera el compareciente,

CONTESTA.-
. A LA QUINCUAGESIMA SEXTA.- ¿Qué mencione el compareciente, 

 
CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA

SÉPTIMA.- ¿Qué diga el compareciente, 

 CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA 
OCTAVA.- ¿Qué refiera el compareciente,  

 
 CONTESTA.- . 

A LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el compareciente si tuvo alguna 
participación o intervención, en la desaparición de los 43 estudiantes de la Escuela 
Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de septiembre de 
2014?. CONTF.STA.- No, ninguna. A LA SEXAGÉSIMA.- ¿Qué mencione el 
compareciente si ·sqbe a qué lugar fueron llevados los 43 estudiantes de la Escuela 
Normal Rural "R~(JI:-1-~idro Burgos" de Ayotzinapa, el pa,sado 26 y 27 de septiembre de 
2014?. CONTESTA'~- No, lo desconozco. A LA SEXAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué refiera 
el compareciente, ~i. 'tiene conocimiento que hayan sido privados de la vida los 43 
estudiantes de la¿ Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa?. 
CONTESTA.- No, fo desconozco. A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 
compareciente, si tiene conocimiento en qué lugar fueron depositados los cuerpos de los 
43 estudiantes de ·la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa?. 
CONTESTA.- Lo, desconozco. A LA SEXAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el 
declarante,  
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. CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

 CONTESTA.-  
 A LA SEXAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

. CONTESTA.-  
 A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

CONTESTA.- . A LA 
SEXAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, si conoce o ha escuchado hablar 
de una persona con el apodo "El Güero Mugres"?. CONTESTA.- No, nunca. A LA 
SEXAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, si  

 
 

. CONTESTA.- . A LA 
SEXAGÉSIMA NOVENA. ¿Qué diga el declarante  

 
 CONTESTA.- . A LA SEPTUAGÉSIMA.-  

 
CONTESTA.- . A LA SEPTUAGÉSIMA 

PRIMERA.-  
. CONTESTA.-  

 A LA SEPTUAGÉSIMA 
SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
A LA SEPTUAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante  

 
 CONTESTA.-  

 A LA SEPTUAGÉSIMA TERCERA.-  
 CONTESTA.-

. A LA SEPTUAGÉSIMA CUARTA.-
 CONTESTA.-  A LA SEPTUAGÉSIM 

QUINTA.-
CONTESTA.- . A LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA.-

 
CONTESTA.-  

 
 

A LA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA.
 

 CONTESTA.-  
A LA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA.

¿Qué diga  
 CONTESTA.-  

 
 

 A LA SEPTUAGÉSIMA NOVENA.
¿ Qué diga que  

 CONTESTA.-  
 

. A LA OCTAGÉSIMA.- ¿Qué 
diga el declarante:  
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CONTESTA.-  
. A LA OCTAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante 

. CONTESTA.-  
 A LA OCTAGÉSIMA 

SEGUNDA.- Qué diga el declarante,  
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

   
 
 
 
 

 
 la 

preguntas especiales que realiza esta Representación Social d --

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da p
·' diligencia, del día de la fecf'la en que se actúa, firmando para c

intervinieron, previa lecturiy ratificación de su contenido.---
~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·• - - - D A M O S F E - - - - - - - - - .., -1 . 

.

.
\ ·' ~~·.;~.~ 

' 

LIC. CHANTA HI IA 
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- - - En la Ciudad de México, a día 26 veintiséis del mes de julio del año 2016 dos mil dieciséis, la 

suscrita Licenciada , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Prodt:Jraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y ex

vista, en las instalaciones que ocupa esta Representación Social d

y compulse en su contenido; lo anterior eón fundamento en lo disp

Código Federal de Procedimiento~ Penales la . <ijlH~ se certifica

conducentes.~ ~·.,.- - - -· ~·- - - -- - - - -·-- - - ----- -·- w-- -- - - - - --
--------- -<.,-- ~:¿------------ -D.A.PJI éfs 

STIGOS'9E'•ASISTENCIA. 
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Prevención del Delito y Servic1os ;:¡ 1:1 Con1urwJad 
OFICINA [lE: i~,l\if' :3TICAC:IÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/201 S 

- - - En la Ciudad de México, a día 26 veintiséis del mes de julio del año 2016 dos mil dieciséis, la 

suscrita Licenciada , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Pro~raduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de su~ partes con su original y es copia fiel y exa a la 

vista, en las instalacion~s que ocupa esta Representación Social de tejé 

y compulse en su contenido; lo anteriór c~n fuf1damento en lo dispue  del 

Código Federal de Procedimiento~, P~gales la,, que se certifica, 
', '. ' ' 

conducentes.- - - - - -- - - - - - - -- -- -.. __ - - -,.- .- ~- - - ,.-- - - -- - - -- -
• ><;J. 

- - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - .;. - 0 A ·tJI .. Ó;S F E. - - - - - - -

'fé 
.. · í ., ·~" .. ~·.r' .. ·;·:~ ·.-..~ • 

' '·· ., '·'J ~~ ' ., ~-·.,·/;··~~~''t\." 
.. ":•

STIGOS DE.:ASISJENCIA. 
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!

--- En la Ciudad de México, a'día 26 veintiséis del mes de julio del año 2016 dos mil dieciséis, la 

suscrita Licenciada , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Pro~raduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final fi~man y dan fe, para debida constancia legal; - - - -- - -- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con su original y ~s copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la 

vista, en las instalaciones que ocupa esta Repres.entaciÓn Social de l cotejé 

y compulse en su cont~nido; lo anterior confundament9:en lo dispue 08 del 
' Código Federal de ~rocedimientos Periale_S,-)¡;¡ g:~;.~e se certifica, 

conducen~s.------~----------------------~-~---------
-------------- _j__------------ O A M O S FE. ------- ----

.' 1 

' . ... 

;~ 
''": .. 

'i. ~ 

·~ J" 

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

LIC.LIC.  
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--- En la Ciudad de México, adía 26 veintiséis del mes de julio del año 2016 dos mil dieciséis, la 

suscrita Licenciada , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Produraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artrculo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firr'han y dan fe, para debida constancia legal; - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. L - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - -
~ 

- - - Que la presente copif fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 
" todas y cada una de susipartes con su original y es copia fiel y exacta de la vo a la 

vista, en las instalacion~ que ocupa esta Representación Social de la F

y compulse en su contefido; lo anteriorr con fundam'e'~to en lo dispuesto 

~::~~~e:~:~~~~- ~~ _ ~,t_c~~~~i~~~o~ _ ~~:~~e~ --~a- ~f ~·~~ _ ~e:~f~~a~ _~~r~
--------- -- ~ --- j ------- -- ~ ---D A lVI o S F E. -- - - - - - - - -.. : .. f . . . 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO C. . 

---En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, 
siendo las 12:00 doce horas del día 26 veintiséis de julio de 2016 dos mil dieciséis, 
ante la licenciada , agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la 

1 

\ 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a l
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términ
del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal co
dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida con~tanci
legal, comparece el C. , qUien 
identifica en este momento con credencial para votar con clave de elect

 
, expedida a su favor por el entonce

Instituto Federal Electoral, en la que obra una fotografía a color que concuerda 
fielmente con los rasgos fisonómicos del  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 

.---------------------------------------------------
--- Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal 
Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los 
dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para 
quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de 
sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes 
citadas, se procede a preguntar al compareciente: Protesta conducirse con verdad 
ante esta Autoridad Federal A lo que contestó que SI PROTESTO. Por lo que en 
una vSz_:·prot~stado en términos del artículo 248 del Código Federal de 
Procedir;tiientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, Quien por sus 
generales: - - '"· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------~ .. -------------MANIFIESTA---------------------
---Llamarse como ha quedado escrito, ser de  

, 
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. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de
su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código Adjetivo, en donde se hace
referencia a las citaciones por teléfono, a lo cual refiere contar con el celular

 
2. Acto seguido se le hace saber al 

compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código
Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por abogado
para la realización de la presente diligencia, manifestando que es su deseo
designar al LICENCIADO , quien se
encuentra presente en estas oficinas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Seguidamente, comparece el Licenciado  

, quien en este acto se identifica con Cédula Profesional expedida a su 
favor por la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación 
Pública número , documento del que se DA FE de tener a la vista copia 
certificada de la cedula y en términos del artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales y el cual se entrega a su oferente por así solicitarlo y no 
existir impedimento legal para ello, previa copia debidamente cotejada que sea 
agregada al expediente de mérito; persona que no obstante de ser perito en la 
materia es protestada en términos de ley para que se conduzca con verdad en la 
presente diligencia, sin advertírsele de las penas en que incurren los que declaran 
con fal~*'d ante una autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones 

1' _., .,.. t" . 

por ser Péritq en la materia, persona que por sus GENERALES: - - - - - - - - - - - -
• ~~. ; , ,~·r 

------ -- ... :i- -.------------ M A N 1 F 1 E S T A - - - - - - - - - - - - - -
- - - -Llamarse como ha quedado escrito, ser de  
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, acepta y protesta su fiel desemp

durante el desarrollo de la presente diligencia. ---- - --- - --- - - - - - - - -- -
P 1 "d t 1 t t" - - - - - - - - - - - or o que, segUI amen e e es 1go: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~----~-u~-~~~~~~;~~~~~-~~~~-~.- ~e~r~s~~a~i:n- ~~~¡~~ ~~ -~~ -F-.;d~~~~
manera voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se 
ha hecho saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el motivo d
comparecencia, manifiesto:      

 
 
 

 que respecto a los 
hechos ocurridos el día 26 veintiséis de septiembre de 2014 dos mil catorce, que 
el veintiséis de septiembre de dos mil catorce estaba trabajando, por que entre a 
trabajar el veinticinco de septiembre de ese mismo año, a las ocho de la mañana, 
llego con ropa civil, me uniforme e inmediatamente nos pasan lista los mandos, 
en ese día el segundo comandante a cargo era  y éramos 
como unos veinte policías aproximadamente, además estaba presente e
coordinador , quien era el coordinador ósea jefe del segund
comandante, en ese momento nos nombran los servicios que le corresponden 
cada quien, hice como dos horas de guardia en la comandancia, y ya no recuerd
que hice después, recuerdo que hasta el veintiséis me toco el servicio de recorrido, 

• que consiste en dar vigilancia en el mismo municipio, osea patrullar, el veintiséis 
me toco ir de encargado a patrullar a la colonia lázaro cárdenas, ya que nos 
mandaron ahí porque había un oficio para ir a prestar un resguardo, ya que se 
festejaban las fiestas patrias en ese comunidad, salimos cuatro personas de 
chofer , yo de encargado, marcos ,  

 a las seis cuarenta de la tarde, al llegar nos reportamos con  
 

y que estábamos en el evento 
listos para resguardar, y estuvimos a un lado de la patrulla, en la calle, 
perman~cimos como aproximadamente tres horas en el evento, y más o menos 
como a las_.diez de la noche vimos que estaba todo tranquilo y no había ninguna 
novedad, Jes'comentamos que nos retiraríamos del lugar, por lo cual nos dirigimos 
a la comandancia de tepecoacuilco nos desviamos a la altura del rancho , 
rumbo ·á ~pécoacuilco, porque ahí está la carretera, llegamos como a las diez 
cuarenta en ·la comandancia, reportando sin novedad, y ya no salimos para nada 
en la comandancia,_y como a los treinta o cuarenta minutos se vino un aguacero, 
Y yo ya no salí y ya no hice nada, esperamos hasta el otro día, que era el veintisiete 
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de septiembre de dos mil catorce, y mi servicio termino a las ocho de la mañana 
del veintisiete, siendo todo lo que deseo manifestar.--------------------------------------
----Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del 
segundo párrafo del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal 
de Procedimientos Penales procede a realizar preguntas especiales al tes
siendo.----------------------------------------------------------------------------------------------

----A LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.-. . A 

SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,    

 CONTESTA.-. , LA TERCE
¿Qué diga el declarante, 

CONTESTA.-. 
LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 
 CONTESTA.-  

 
 
 
 

. A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.
.  

 A LA SEXTA.- ¿Qué diga 

 
 

el declarante,  
 CONTESTA.-  A LA 

SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

 
 CONTESTA.-.    A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, que 

actividades realizo los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014, 
haciendo mención de las mismas en la manera de lo posible de forma 
cronológica? CONTESTA.-. El día 26 aproximadamente estuve en la 
comandancia de la comandancia de la Policía Municipal del Tepecoacuilco, y no 
recuerdo que servicio me toco en la mañana pero si recuerdo que como a las seis 
cuarenta de la tarde me fui a la colonia lázaro, y llegamos a la colonia como a las 
siete diez dimos un servicio de vigilancia y regresamos a la comandancia como a 
las diez cuarenta de la noche posteriormente permanecí en la comandancia hasta 
las oc.ho de la mañana del día veintisiete. A LA NOVENA.- ¿Qué diga el 
declat~nt~;   

 CONTESTA.-.  
  

 
 A LA DECIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

' ·). Ut ,' -
j' ;' ,J '\ 
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      CONTESTA.-.    

, A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el 
declarante, 
CONTESTA.-. 

 . A LA DECIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declara

? CONTESTA.-. 
 

. A LA DECIMA TERCERA~- ¿Qué diga el declara
si en su labor como policía de Tepecoacuilco, ha tenido conocimiento de hec
en donde hayan estado involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural
Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos"? CONTESTA.-. No. A LA DECIMA CUART
¿Qué diga el declarante, si tuvo conocimiento de hechos en donde se hayan visto 
involucrados estudiantes de la Escuela Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro 
Burgos", los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil 
catorce? CONTESTA.-. no, hasta el momento no se. A LA DECIMA QUINTA.-
¿Qué diga el declarante,  

  

CONTESTA.-. . A LA DECIMA  
SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CON TA.-  
   

. A LA DECIMA SEPTIMA.-  
 

 CONTESTA.-
A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga 

el declarante,  

  CONTESTA.-.  . 
A LA DECIMA NOVENA.-  

CONTESTA.-.  
A LA VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante, si tiene conocimiento 

que los días 26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce, 
se haya solicitado un apoyo de otra corporación policial, a la policía municipal 
región norte con residencia en Iguala? CONTESTA.-. no, no tengo conocimiento. 
A LA VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.-. . A LA VIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 

 
  CONTESTA.-  

 A LA VIGESIMA TERCERA.-  
  

  CONTESTA.-.  
        

A LA YAGESIMA CUARTA.- ¿Qué d1ga 

,' \ 11 
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el declarante,  
? CONTESTA.-  

. A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 
 

CONTESTA.-.

  

 
 

A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.-. . A LA VIGESIMA 

SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
          

CONTESTA.-. . A LA VIGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el 
declarante,  
CONTESTA.-. . A 
LA VIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-.  
A LA TRIGESIMA.- ¿  

 CONTESTA.-.  
 A LA TRIGESIMA PRIMERA.-  

 
  CONTESTA .... 

. A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, que sabe 
de los hechos ocurridos el26 veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos 
mil catorce, en el municipio pe Iguala, Guerrero? CONTESTA.-. ya lo mencioné, 
eso es todo lo que se. A LA TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 
      

 CONTESTA.-  
A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 CONTEST A.-  

. A 
LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 CONTESTA.- . A LA 

TRIGEStMASEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

1'coNTESTA.-  
. A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

que sabe de la desaparición de los 43 estudiantes de la Normal Rural "Isidro 
Brugos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.- No sé nada. A LA TRIGESIMA 
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OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.-

 A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, 

CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA.- ¿Qué diga el declarante, 
 

 CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA PRIME~~.{
¿Qué diga el declarante,  

    CONTESTA.-    . A L
CUADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 

 
 A LA CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 

CONTESTA.- . A 
LA CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
 A LA CUADRAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, si los 

días 26 y 27 de septiembre de 2014, se solicitó algún apoyo de parte de la 
corporación policial de la cual forma parte a otra corporación, y en caso positivo 
en qué consistió? CONTESTA.- no se solicitó ninguna colaboración. A LA 
CUADRAGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.- A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

 
 CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA 

OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 

  
  A LA CUADRAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el 

declarante, si conoce a los estudiantes de la escuela normal rural "Raúl Isidro 
Burgos" de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.- no los conozco. A LA 
QUINCUAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante, si con antelación a los hechos del 
26 y 27 de septiembre de 2014, había tenido conocimiento de ingreso a la ciudad 
de Iguala, Guerrero, de estudiantes de la escuela normal rural "Raúl Isidro Burgos" 
de Ayotzinapa, Guerrero? CONTESTA.- no. A LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.-
¿ Qué diga el compareciente,  

 
 CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA 

SEC?4~PA"-~¿Qué diga el compareciente si tuvo alguna participación o 
intervehqí9ft~,~ la desaparición de los 43 estudiantes qe la Escuela Normal Rural 

. "Raúl JsK;tno·,Bu!gos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de septiembre de 2014? 
CONTESTA~··'no. A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA.-¿Qué mencione el 
compareciente si sabe a qué lugar fueron llevados los 43 estudiantes de la 
Escuela Normal .~~,ré!.l ."~aúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de 

: . '', . . .• i 1 ! ~ 
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septiembre de 2014? CONTESTA.- no. A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.
¿Qué refiera el compareciente, si tiene conocimiento que hayan sido privados de 
la vida los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de 
Ayotzinapa? CONTESTA.- no. A LA QUINCUAGÉS 11MA QUINTA.- ¿Qué diga el 
compareciente, si tiene conocimiento en qué lugar fueron depositados los cuerpo
de los 43 estudiantes de la Escuela Normal R_ural "Raúl Isidro Burgos" d
Ayotzinapa? CONTESTA.- no. A LA QUINCUAGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga e
declarante,  

 CONTESTA.- . A LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA.
¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.
. A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,

 CONTESTA
no. A LA QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-
no. A LA SEXAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.- . A LA 
SEXAGÉSIMA PRIMERA.-¿Qué diga el declarante,  

 
  

CONTESTA.- , ~ 
. A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿    

  
 CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA TERCERA.-  

 
 CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA QUINTA.-  
CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA 

SEXTA.- Qué diga el declarante,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

", 
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 CONTESTA.-   . A LA 
SEXAGÉSIMA SEPTIMA.- Que diga el declarante  

 
. CONTESTA.

 
   

 
 

  
 

 ----------------------------------------------------------
---- siendo todas la preguntas·.especiales que 
de la Federación.----------------~:--------------------------

~ 

-----Con lo anterior, y no haqiendo más que
t 

presente diligencia, en la fecha en que se a

~~~_e~_~~~~ -i~~e-~i~~e~~~· _P:~~i~ -~~~u~a ~ ~~ic

IC. 

' ' 1 ~ ... 

,. ' . ~ 
TESTIGOS DE ASISTENCIA 

•· 1 ., 

LICLIC
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~ ........... __________ ...., 

-----------~-····· 

 

~~; CERTIFI~ACIÓN 

- -- En la Ciudad de México a los veintiséis días del mes de julio del año dos mil dieciséis.- - - - - -- - - - - - - - -
- - - La que suscribe liceritiada , agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la oficina de lnvestigadón de la Sub procuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comllhidad, quien actda en forma legal eón Testigos de Asistencia que al final firman y dan 

L, 

fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:------------------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :..í ;¡ - - CERTIF:I.CA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es). son fiel y exacta 

reproducción de_ SIJ original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.---------""----------------------------------------------
- - - - - - - - - - -.--' ~-,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así, lo acordó Y. firma eflicenciada  agente del Ministerio Público de la 

Federación, adsáito a la'ofkina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comürlidad, quien actúa con testigos de asistencia qué' al final firman para debida constancia 
deloactuado.-------~-----------------------------~--------------------------------

----------------------------------- -DAMOS FE·''/~--<~------------·------------------
' ,.d; 

.(.·,:w·~. 

~lL.·~:·· .nRUTIERRE
----------t--:-;:: ;:;é-:=~~~::-:--:-:-- ----------------

L ~ ISTERIO PUBLICO DE LA 

 
STIGOS DE ASISTENCIA 

LIC
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CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de México a los veintiséis días del mes de julio del año dos niil die~iséis.- -- -- - - - - - - -- - -

- - - La que suscribe licenciada , age1t1te del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la,Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma. legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 
fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:------------------
------------------------------------CERTIFICA------------------------------------

- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que conita de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la tual se da fe en términos del artículo 208 del Código 
Federal de Procedimientos Penales.-----------------·---------------------------------------
----------------------------------CONSTE-------------------------------------

--- Así, lo acordó y firma el licenciada , agente del Ministerio Público de la 

Federación, adtn:;rito a la oficina de lnvestigac'1ón de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y ServiciQs <Úa Comunidad, quien actúa con testigos de asistenci~e al final firman para debida constancia 
de lo actuadO~-~·-:_'..----, -------------------
- - --- - - - - -- - :r -- - -- --- - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - -

.. 
• " 

------------:-=-:-=-=-=-:::-: ___________ _ 

S DE ASISTENCI

LIC. LIC.
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CEDULA 2 4 5 2. t• 1 'l 

CERTIFICACIÓN 

j 

--- En la Ciudad de México a los veintiséis días del mes de julio del año dos mil dieciséis.-~-------- -----
- - - La que suscribe licenciada , agente del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan 

fe, y con fundamento en el artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:-------- .. ---------

------------------------------------CERTIFICA------------------------------------
- - - Que la presente copia(s) fotostática(s) que consta de -1 (una)- foja(s) útil(es), son fiel y exacta 

reproducción de su original que se tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales.--------------------------------------------------------

- - -- - -- - - - -- -- - - - -- - - - -- - - -- -·- - -- - C O N S T E ---- -- --- -- - -- -- --- - - - - - - - - - - - - - .. - - - -

---Así, lo acordó y firma el lice inisterio Público de la 

Federación, adscrito a la oficin anos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunida ara debida constancia 

~~ ~~ ~~t~~~~---_-_ -_-_-_-_-_-_ -_-_ ---_ -_-_-:_-_-----_-------_---

~ ... 

-----------

GOS DE ASISTENCIA 

u c LIC
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DECLARACIÓN DEL LIC.  

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, en las instalaciones de esta Oficina de 
Investigación, siendo las 12:10 doce horas con diez minutos del día26 veintiséis de 
julio de 2016 dos mil dieciséis, ante el Maestro , Agente 
del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Pelito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 
artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, 
comparece el ciudadano , quien se identifica en este 
momento con cédula profesional número , expedida en su favor por la 
Dirección General de Profesiones, de la Secretaría de Educación Pública, que lo 
acredita como licenciado en derecho, en la que obra una fotografía en blanco y negro 
que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos del compareciente, documental de 
la que se DA FE de tener a la vista y se le devuelve al interesado por así haberlo 
solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada 
glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del Código 
de Procedimientos Penales, en relación con el247 fracción 1 del Código Penal F
se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos 
particularmente de las penas que establece la ley para quienés declaran con f
ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez te
conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a pregu
compareciente: ¿Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que 
contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 
248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, 
Quien por sus generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------------MANIFESTÓ--------------------------
- - - Llamarme como ha quedado escrito, ser de  

 
 
 
 
 
 
 
 

  
  

  
  

·-:- ----------------------------------------------------
- - - Una ·vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 
conocim~nto el cótlteniao del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se hace 
referencia a las citaciones por teléfono, por lo que proporciona sus números celulares 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cmmhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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 manifiesta 
expresamente su voluntad de no tener ningún inconveniente al respecto de que las 
citaciones sean por ese medio. Acto seguido se le hace sab~r al compareciente que 
conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del Código Federal de Procedimientos 
Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de confianza o abogado para la 
realización de la presente diligencia, manifestando que no es su deseb ser asistido en 
la presente diligencia por persona de confianza o abogado; y acto continuo, el testigo:-
-------------------------DECLARA---------------------------
--- Que comparezco ante esta H. Representación Social de la Federación, de manera 
voluntaria en razón del citatorio que le fue enviado para dicho efe~to, a efecto de 
manifestar que me dedico a ejercer mi profesión de Abogado  
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. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- -A preguntas de esta Representación Social de la Federación se formula la siguiente: 
A la primera. ¿Qué diga el declarante,  

?  
 
 

  

 A la segunda.- ¿Que señale el compareciente,  
 Respuesta.-

. A la tercera.- ¿Qué diga el compare
 Respuesta.-

  A la cuarta.- ¿Qué refi
compareciente, 
Respuesta. 

. A la quinta.- ¿Qué me
el compareciente,

 Respuesta.-  
 

   
 

. A la sexta.-
¿ Qué mencione el compareciente si sabe a qué lugar fueron llevados los 43 estudiantes 
de la Escuela Normal Rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa, el pasado 26 y 27 de 
septiembre de 2014? Respuesta.- Desconozco totalmente el paradero de los 
estudiantes y las únicas referencias que tengo son por los medios de información y 
repito por algunas declaraciones que obran en algunos de los expedientes en que 
intervengo como abogado. A la séptima.- ¿Qué diga el declarante, si ha formado parte 
de la Secretaria de la Defensa Nacional o Secretaria de Marina? Respuesta.- No. A la 
octava.- ¿Qué diga el declarante,  

 Respuesta.- . A la novena.
¿ Qué diga el declarante,  

  Respuesta.- A la décima.
¿Qué diga: eideclarante,  

 Respuesta.- . A la undécima.- ¿Qué 
diga el dec_fcuante,  

 Respuesta.-  
 

 A la duodécima.- ¿Qué diga el declarante,  
 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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 Respuesta.- . A la décima tercera.-  

 
 

 Respuesta. -    
  

  

  

. A la déci
cuarta. ¿Qué diga el declarante, 
Respuesta.-

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---Siendo todas la preguntas que re'aliza esta Representación Social cjje la Federación. 
- - - Con lo anterior, y no habienq$ más qu sente 
diligencia, a las 13:15 trece ho~·s con qu ia los 
que en ella intervinieron, previt4ectura y ra .--------
--------------------- -t-- DA M O

#' 

l 

GOS D

Jloll,,, 

"''.' ·r ' -·~ ' .... ,, , .. 
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CERTIFICACIÓN 

En la Ciudad de México, a 26 veintiséis de julio del año dos mil dieciséis. - - - - - - -
El que suscribe MAESTRO , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, adscrito a la oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y ServicioS a la Cohlunidad, 
quien actúa en forma legal con Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, y con 
fundamento en los artículos 16 y 208, del Código Federal de Procedimientos Penales:-----
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T 1 F 1 C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
--- Que la presente copia fotostática que consta de - 1 (una)- foja útil, es fiel y exacta 
reproducción de su original que se tuvo a la vista de la cual se da fe en términos de los 
artículos 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales.------·-- ----------
-----------------------------CONSTE----------------------------
--- Así, lo acordó y firma el , Agente del N1inisterio 
Público de la Federación, adscrito a la a la oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa con 
testigos de asistencia que al final firman para debida constancia de lo actuado. - - - - - - -- -
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DECLARACIÓN MINISTERIAL  
, EN 

CALIDAD DE TESTIGO. 

--- En la Ciudad de México, siendo las doce horas con diez minutos, del día 

veintiséis de julio del año dos mil dieciséis, ante el Licenciado  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, 

quien actúa en términos del artículo 16, párrafo primero, 26 y 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; así como lo 

preceptuado en los numerales 21, párrafo primero, 102, apartado A), párrafo 

cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fr

1, 2, fracción 11, 15, párrafo primero, 16, párrafo primero, 22, 125, 127 bis

180, párrafo inicial, 206 y 242, del Código Federal de Procedimientos P

1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procur
General de la República; y 1, 2, fracción V, 4, fracción 11 y 6, del Reglam

su Ley Orgánica, comparece el ciudadano 

, quien se identifica con Credencial con número de matrí

, expedida a su favor por la Secretaría de la Defensa Nacional, 

contiene fotografía a color, que coincide con los rasgos fisonómicos de quien la 

exhibe, documento del que se DA FE tener a la vista, en términos del artículo 

208 del Código Federal de Procedimientos Penales, previo cotejo, se le devuelve 

al interesado por así haberlo solicitado, y no existir inconveniente alguno al 

respecto, obteniendo copia del mismo, la cual se certifica para que se glose a la 

indagatoria. Enseguida, de conformidad con el artículo 247, párrafo primero, del 

Código Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247, fracción 1, 

del Código Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo 

previsto en los dispositivos citados, particularmente de las penas que establece 

la ley par~ qüiepes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en 
, '.r~;.,~-~ ~ "'Í 

ejercicio ~~j$-US.)funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones .. . . .... 
antes citat.tis; S~· procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse 

con verdad ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. 

Por lo que en una vez protestado que es el referido compareciente, en términos 
. ' . 

del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procede a 
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identificar al Testigo, quien por sus GENERALES: - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -

---------------------MANIFIESTA----------------------

---Llamarme como ha quedado escrito, ser de  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de

su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código Adjetivo Penal Federal,

en donde se hace referencia a las citaciones por teléfono, a lo cual refiere no

encontrarse de acuerdo con ello, solicitando que posteriores citaciones se hagan 

igualmente por citatorio a través de su superior jerárquico y esto derivado de que 

por mi actual encargo necesito el soporte para que la superioridad autorice los 

traslados correspondientes; en ese sentido, esta autoridad, con fundamento en 

el artículo 82 del Código Federal Adjetivo Penal, acuerda positiva dicha solicitud. 

Acto seguido, se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido 

por el artículo 127 Bis del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene 

derecho a ser asistido por abogado para la realización de la presente diligencia, 

manifestari~e que es su deseo designar al Licenciado , 

quien se e~cuentra presente en estas oficinas. -------------------- ----

--- Seguidamente, comparece el Licenciado , quien en 

este acto se identifica con Cédula Profesional expedida a su favor por la 

Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública número 

4, documento del que se DA FE de tener a la vista en términos del artículo 

208, del Código Federal de Procedimientos Penales y el cual se entrega a su 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
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oferente por así solicitarlo y no existir impedimento legal para ello, previa copia 

debidamente cotejada que sea agregada a la averiguación previa de mérito; 

persona que no obstante ser perito en la materia, es protestada en términos de 

ley para que se conduzca con verdad en la presente diligencia, sin advertírsele 

de las penas en que incurren los que declaran con falsedad ante una autoridad 

distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, por ser conocedor en la 

materia, persona que por sus GENERALES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

----------------- M A N 1 F 1 E STA------------------

- - -Llamarse como ha quedado escrito, ser de e 

 

        

 

 

 

    

acepta y protesta su fiel desempeño durante 

desarrollo de la presente diligencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :..

- - - Enseguida, el testigo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-------------------- DECLARA-------------------------

- - - Que comparezco ante esta Representación Social de la Federació

atendiendo el oficio citatorio que me fuera entregado con anterioridad y e

relación a los hechos ocurridos los días 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala 

de la Independencia, Guerrero en los cuales desaparecieron cuarenta y tres 

estudiantes de la _normal rural "Raúl Isidro Burgos" de Ayotzinapa,  

 

 

 

 

  

 

 

  
.¡,;¡;_; 

.:::- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - El díaTveintiséis de septiembre de dos mil catorce, estuve de servicio, y 
:"lt 

realice labores de manera normal, pasamos lista, supervise labores de mi área, , . . • . 
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alrededor de las once horas, se reportó un accidente, consistente en una 

volcadura de un tráiler en la carretera Iguala - Cuernavaca, de ese incidente me 

toco realizar el informe, y seguimiento, hasta que fueron por el camión,  

 y  

 

posteriormente se informó alrededor 

de las veintidós horas con treinta minutos, que había detonaciones de armas de 

fuego a la altura del crucero de Santa Teresa, por lo que se comienza a realizar 

un reporte, ignorando que seguimiento o que acciones se desplegaron para 

atender el mismo, yo tuve conocimiento de los hechos,  

 

 

 

 

qué consistía la información, ni que se hizo con la misma, ni las accio~
desarrolladas a partir de la misma, solo veía que el  l

llevaba al  mi servicio transcurrió si

novedad y termine labores a las quince horas con treinta minutos del dí

veintisiete de septiembre de dos mil catorce, 

 

 

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Para proveer a la investigación sobre Jos mismos acontecimientos, esta 

Representación Social de la Federación, en términos de los numerales 125 y 

242, pár,~afo primero, del Código Federal de Procedimientos Penales, formula .. 
preguntl$ ~~pecíficas al compareciente, siendo las siguientes: A LA PRIMERA.-

;_ .... -. ,.;,, . . 

¿Qué dig~{el declarante,  

 

 CONTESTA.-  

. A LA SEGUNDA.-  

CONTESTA.-  
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. A LA TERCERA.-  

' CONTESTA.-  

 

 

 A LA CUARTA.-  

 

CONTESTA.-  

 

 A LA QUINTA.-  

 

 CONTESTA.-

a. A LA SEXTA.-

CONTESTA.-

 A LA SÉPTIM

¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.-

. A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-

 A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

 CONTESTA.-  

 

. A LA 

DÉCIMA.· ¿Qué diga el declarante,  
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 CONTESTA.-  

 A LA DÉCIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante 

si  

 

CONTESTA.- . A LA 

DÉCIMA SEGUNDA.-  

 

? CONTESTA.-  

. A LA DÉCIMA 

TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, si tiene algo más que manifestar? \

CONTESTA.- No.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la 

Federación, por el momento. Acto seguido se da el uso de la voz al abogado 

particular, quien refiere: Por el momento no es mi deseo hacer uso de la voz.- -

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la 

presente diligencia, a las 13:45 trece horas con cuarenta y cinco minutos del día 

de la fecha en que se actúa, firmando para debida constancia los que en ella 

intervinieron, previa lectura y rat ---------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------- D ----

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

TESTIGOS DE ASISTE

LIC. LIC. 
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---En la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de julio del año dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constante de una foja útil, concuerde fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con s

la vista, la cual cotejé y compulse en su contenido; lo 

y 208 del Federal de Procedimientos Penales la que s

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - DA 

LIC.

\ 
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- - - En la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de julio del año dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

EDGAR NIEVES OSORNIO, Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

TES

UC.

''" . '-.l.' 
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COMPARECENCIA 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de Guerrero, siendo las 
catorce horas del día veintiséis de julio de dos mil dieciséis. - - - - - -- - - - - -- - - - -
- - - VISTO.- El estado que guarda la presente indagatoria y en términos de los 
artículos 1°, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2,fracción 11, 141, 168,. 180 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción J, Apartado A, incisos b) y f), 9, 1 O, 22, 
fracción 11 y 63 de la Ley Orgánica de la Prf'curaduría General de la República; 1, 
2, 7 de su Reglamento y atendiendo a las disposiciones del·· Convenio de 
Colaboración ·~ue celebran la Procuraduría General de la República, la 
Procuraduría General de Justicia Militar, la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicia de los treinta y un 
estados integrantes de la Federación/ publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de fecha 23 de noviembrb de 2012 y Acuerdo 09/2015 del C. 

;· -
Procurador General de la República; se pace con~tar lo siguiente:-- - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S t: E - - - - - - - - - - - - -·.- - - - - - - - - - - - - - - --.. 
---En seguimiento al oficio SDHPDSc;/0112317/2016 de fecha veintiuno de julio 
de dos mil dieciséis; dirigido al Agen~ del Ministerio Público del Fuero Común 

.1-

adscrito a la Unidad de Atención ln~gral número Uno del Distrito Judicial de 
Hidalgo con sede en Iguala de la lnd~pendencia, Guerrero, mediante el cual se 
solicita copia certificada de la averituación previa o carpeta de investigacio. · n 
incoada por delito de robo de arma dEf fuego en agravio de la Fiscalía Ge
Estado, cuyo resguardo estaba a no.J,bre del agente de la Policía Minis
Estado C. , quien manifiesta ser de cuarent
años de edad, cuya adscripción en el momento de los hechos que denu  
en la Coordinación Especializada e~ Justicia para Adolescentes con 
Iguala, quien a petición de esta R~xesentación Social de la Federac
identifica con credencial institucionf¡l y credencial de elector que contiene 
fotografía reciente a color que coincid,e con sus rasgos físicos y se agregan en 
copia certificada a la presente, en uio de la palabra el C.  

, señala lo siguiente:        
 

   
  

 
 
 
 
 

  
 

."---- -- ---------------------
- - - No habiendo nada más QI.:JS hacer constar se concluye la presente en la fecha 
que se actúa y se acuerda: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - - - - - - - - - - -- - - - -

·- .... 
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COMPARECENCIA 

- - - UNICO: Agregar a las actuaciones de la presente indagatoria, a fin de dar 
continuidad a su integración y perfeccionamiento. - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - -
- - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - - - - - - - -- - - - --- - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma la licenciada , Agente del 
Ministerio Pú de Investigación de la 
Subprocurad Delito y Servicios a la 
Comunidad uien actúa con testigos 
de asistencia

- - - -- - - - - -
--- ---------------
'-

-- ------------------

EL 

Testigo de asistencia 

. ' \ ~ ,' 

' .. 
' ' .·' 

·~· 
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CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, a los :¡tp días del mes de julio del 
año dos mil dieciséis, la que suscribe agente del Ministerio Público de la Federación, 
licenciada  adscrita a la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
Procuraduría General de la República, confundamento en los artículos 1°, 16 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O fracción X y 22 fracción 1 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - -
---Que la presente  una foja útil, concuerda fiel 
y exactamente con s  tuve a la vista y con la que 
fue cotejada y com se anexa a la averiguación 
previa AP/PGR/SDH
---------------- --------------------

Testigos de asistencia 

Lic.

'~ 
;f t •• .. ~~. .. '· 

)-'12' 
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CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, a los ~r días del mes de julio del 
año dos mil dieciséis, la que suscribe agente del Ministerio Público de la Federación, 
licenciada  adscrita a la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
Procuraduría General de la República, con fundamento en los artículos 1°, 16 y 208 
del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O fracción X y 22 fracción 1 del 
Reglamento de la Ley O epública. - - - - -
---- --- -- ------ .. -- ----- -- -- -- -
--- ----- ------- - -  - ·--- --- --- --
---Que la presente co til, concuerda fiel 
y exactamente con su o ista y con la que 
fue cotejada y compuls  la averiguación 

~~e_v~~ ~~~~~~~~~~~-~~~ - _-_-_-_-_-_-~::: -_-
1 

~:

tigos de asistencia 
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• 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN, EN RELACIÓN A SOLICITUD DE 
ARCHIVOS ARCANOS Y SE ORDENA SOLICITAR LA INFORMACIÓN 

NUEVAMENTE A LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA MILITAR. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con quince minutos del día 

veintiséis de julio de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de los 

artículos 16, párrafo primero y 22, párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal, hace constar que se:------------------------- ----- -

--- T 1 E N E por recibido el oficio S-VII-1033, de fecha veinticinco de julio de dos mil 

dieciséis, signado por  

, por medio del cual da respuesta al 

pedimento ministerial SDHPDSC/Ot/1925/2016, en los siguientes términos:---------

- - - " ...    

   

   

 

.".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• - - - Documentación constante de dos fojas útiles del oficio S-VII-863, el cual con 

fundamento en lo señalado por los artículos 16, párrafo primero, 21, párrafo primero y 

102 apartado "A", párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2 fracción'll, 15, párrafo primero, 16, párrafo primero, 19, 26, 206 y 208 del 

Código Federal de P'rocedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) y f) de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la vista y 

se ordena glosar la misma a las presentes actuaciones para los efectos legales; ahora 
bien:- - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - ______________________________________ _ 

------------------------CONSIDERANDO---------------------
, ' ,1 '\..·;> 

- - -:. UNICO.- Lfdn~_rmación remitida a esta Oficina de Investigación por parte de la 

Fiscalía Generaf'd~ Jbsticia Militar, quien solicita se especifique el área de la cual se 
. ' . ' ~ t;' 

solicita la informaciófltJen el Sistema de Inscripción de Archivos Arcanos, por lo cual a 

efecto de atender ese requerimiento, y con la intención de allegarnos con mayores 

' ' . 
Avenida Pase.o de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 

Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 
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elementos de prueba que permitan el esclarecimiento de los presentes hechos, aunado 

a que se trata a un medio de prueba aportado por la coadyuvancia,  

 para que remita la información generada en 

ese Sistema por parte del Veintisiete Batallón de Infantería con sede en Iguala de la 

Independencia, Guerrero.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-- - Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 14 

párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero y 

102 apartado A, párrafo cuarto, de la ConstitljCión Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15 párrafó primero, 16 párrafo segundo, 168, 180, 

206, 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; artículo 113, fracción XII de la 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental; así como 4, 

fracción 1, apartado A, incisos b) y f), y fracción IV, 22 fracción 11 inciso e), de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 5, 7 del Reglamento de la citada 

Ley; así como lo dispuesto en el Convenio de colaboración firmado por la Procuraduría 

General de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar, la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de Justicia de los 

treinta y un estados integrantes de la Federación publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 23 de noviembre de 2012, es de acordarse y se:----------------

---------------------------~ e lJ E R D ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---PRIMERO.- Gírese oficio al 

ire sus amables instrucciones al personal a su cargo, para

• que en auxilio de esta Representación Social de la Federación, se remita toda la

información que obre en el Sistema de Inscripción de Archivos Arcanos (SEAA), sobre lo

acontecido en la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, los días 26, 27, 28, 29 

y 30 de septiembre de 2014, generada en dicho sistema, por el27 Batallón de Infantería 

con sede en Iguala de la Independencia, Guerrero, información que se requiere para el 

esclarecimiento de estos hechos, atendiendo a lo establecido en el artículo 270 del 

Código Federal de Procedimientos Penales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGlJNDO.- Las demás que resulten de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - y:- - - - - - - - - - - - - e lJ M P L ~ S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---Así lo ac~.Y:~~a el suscrito licenciado , Agente del 

Ministerio Púl~,Jrc9 de;1la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduria de,/Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de los 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tei.53.46.55.YO 
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• 

• 

artículos 16, párrafo primero y 22, párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos a 

debida constancia legal de lo actuado.- - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - D --

//

LIC LIC

---Razón.- En fecha veintitrés de junio de

constar que se elaboró el oficio :SDHP

acuerdo que antecede.- - - - - - - -:'.:_ - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ¿ - - - - C O 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - -·- - - - - - D A 

'1 

TESTIGOS D

LIC. 

..• '1' . 
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DEPENDENCIA: ••• FISCALÍA GENERAL DE ........... .. 
...... ................ JUSTICIA MniTAR ................... .. 
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EXPEDIENTE: ...................................................... .. 

 que 

Campo Mil. No. 1-A, Cd. de Méx., a 25 de julio del 
2016. 

C _ ic.
 

 
 

 

 
 
 
 
 

      
 
 
 
 
 
 
 

 

Presento a us

1 



PGR 
· ...... ·.··· ·. . ~:=Ms.t' 

·~.;,; ~--~· .. ~\ ,., , . SUBPROCURADlJRÍA DE DERECIIOS IIUMANOS, 
~-¡,.¡,t~;(,.; PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS AL!\ COMUNIDAD. ;· <r.. :~·:·1~:-~ t~;\ 

c,;~:,rri¡ .»Jrt27 t¡, 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 
OFICIO N(JMERO: SDHPDSC/01/2360/2016. 

"j ()1'SUNTO: SE SOLICITA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN. 

1 ~ ;~;\~~:~.';'~:(\~~ :: ~; !.~{~;};~;:',:~:.:::.
1 ;~~:~~:,~ia:' Dé.' l ~ \ o Y 

Sirva el presente para en~rJ.~:un.:.:aordial satud'dí'·~:Y:::Püt este conducto me permito solicitar respetuosamente a 
Usted, en atención al acuerdo ministerial dictado en autos de .la indagatoria citada al rubro, y en relación con su 
diverso S-VII-I 033, gire sus amables instruccio~es .~J,eerso!;J,al,a su c~rgo, para que en auxilio de esta Representación 

Social de la Federación, s.e rem .. ita t<;>~!' . . ... i6~~ .. · tí' o~:. o.-··.~¡~istema ..... de ln.scripc. ión de Archivos Arcanos 
(SEAA), sobre lo acontec1do en ·l( c1 .. u d ~~~nd en c1a, Gut.#fero, los días 26, 27, 28, 29 y 30 de 
septiembre de 2014, gener~ e~~d1 ll . s ·. · el> · Sat. ón de¡;;iW~ía.con sede en Iguala de la 
lndepen?encia, Gue!J¡I:!ro, info~adt.n.1 e 'se requiere p~ra. el esclareciJTrie~·~ ~s Jlechos, atendiendo a lo 
establecido en el a~~~270 def~'ÍJigo Federal de Pr~Ge!iiQI.i~lltos Penales. " 

. \ 

párrafo, 

r de Derechos Humanos., Prevencibn del Delito y Servicios nla Comunidnd.~ Pan1 su Superior Conocimienw.~ l)rcscnte 
na de Investigación de la SDJ-IPDSC.- Para su conocimiento.- Presente. 

Avenida Paseo de la Retorma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. 
· · Ciudad de México, C.P. 06500. 
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• 

• 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN POR 
PARTE DE LA FISCALÍA GENERAL  

. 

---En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con veinte minutos del día veintiséis 

de julio de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de los 

artículos 16, párrafo primero y 22, párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal, hace constar que se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - T 1 E N E por recibido el oficio  

 

 

:- - - - - - - - - -

- - - "   

    

  

o.---------------------------------------- ------ -----------

- - -  

 

  

   

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - C.   

      
   

   

         

:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- 1.   

".------------------------ _-
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--- Z.--------------------------------- ---- -

--- ".-----------------------------

--- ".-------------------

---  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- .--------------- ~------------------- --

--- .---- --------------------------

- - - D.  

 

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---E.  

 

 

 

. ".----------

- - - Anexo al oficio referido, se remiten 30 treinta fojas en copia certificada, de la 

documentación descrita en el mismo.---- ----- -- ------- ---------- -- ------

---Documentación constante de dos fojas útiles del oficio S-VII-974, y anexo al mismo 

treinta fojas de copias certificadas, de documentación consistente en relación del 

personal de Policía Municipal de Iguala, que se presentó a curso en el Centro de 

Adiestramiento Regional de la VI Región Militar, así como la relación del personal que 

acredito dicho curso, las cuales con fundamento en lo señalado por los artículos 16, 

párrafo primero, 21, párrafo primero y 1 02 apartado "A", párrafo cuarto de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 11, 15, párrafo primero, 16, párrafo 

primero, 19, 26, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 t¡~ 
apartado A inciso b) y f) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 't 

,'!¡ 
se DA FE de tener a la vista y se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 

!! 

----------------------------ACUERDA-------------------------

- -- PRIMERO.- A~réguese la documentación descrita a las presentes actuaciones, para 

que surtan toqos ~s efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
" 

- - - SEGUNDO.- ~as demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - -
., 

------------ -
1
_--------------- CÚMPLASE-----------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Avenida,p~~!ilG de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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• 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría Gene os 

artículos 16, párrafo primero y 22, párr os 

Penales en forma legal con dos testig ra 

debida constancia legal.--------- 

- - - - - - - - - - - - -

ESTIGO

LIC. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN,  
 

 

--- En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con veinticinco minutos del día 

veintiséis de julio de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de los 

artículos 16, párrafo primero y 22, párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal, hace constar que se:----- -------------------- -----

--- T 1 E N E por recibido ~1 oficio S-VII-975, de fecha veinte de julio de dos mil dieciséis, 

signado por  

 

:-----------------

- - - "Se consultó elsistema informático de recursos humanos, localizando que  

    
 

. --- Docume~ación constante de una foja útil del oficio S-VII-975, el cual con fundamento 

en lo señal~do por los artículos 16, párrafo primero, 21, párrafo primero y 102 apartado 

"A", párra~ cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 
1
j 

' 11 

fracción 1/, 15, párrafo primero, 16, párrafo primero, 19, 26,206 y 208 del Código Federal ~ 

de Pro1dimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) y f) de la Ley Orgánica de .f. 
la Procpraduría General de la República se DA FE de tener a la vista y se:- - - - - - - - - - :t 

/' 

---- -J- ----------------------A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _ ¡ 

- - - Phi MERO.- Agréguese la documentación descrita a las presentes actuaciones, para 

que surtan todos los efectos a que haya lugar.-------------------------------
1 

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - -
,., 

-- -1------- ~,.::..--------------- CÚMPLASE-----------------------t . 
! ' 

- - ~ Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subf:!rocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de los 

Avenida Paseo de fa Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delega~nCuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• 

• 

artículos 16, párrafo primero y 22, párrafo primero d

Penales en forma legal con dos testigos de asiste

debida constancia legal.- - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S 

LIC. C

~ .· 

' \'' 
~· 
·~ 
(' 

:,JI 

.) . 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



SECRETARIA 
DEI.A 

DEFENSA NACIONAL 
FISCALÍA GENERAL 

DE 
JUSTICIA MILITAR 

• 

• 

DEPENDENCIA: ... FISCALÍA GENERAL DE ............ . 
. .... ... .. . ........... JUSTICIA MILITAR ................... .. 
SECCIÓN: ........... C.C.A.E ...................................... . 
MESA: ............... SÉPTIMA .................................. .. 
NUM. DE OF ......... S-VII-975 ................................. . 

.................................................. .. 

;/ , ... , ,• 1/ f· / 
' 'l .· ,;; ) {: ' '· ' 

! ' 

n con la información que 

Campo Mil. No. 1-A, Cd. de Méx., a 20 de julio del 
2016. 

C. L'ic.  
A.M.P.F. ADSC. A LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA S.D.H.P .D.S.C. DE LA P .G.R. 
Paseo de la Reforma No. 211-213, Piso 15, Col. Cuauhtémoc, 
Del. Cuauhtémoc, Cd. de Méx., C.P. 06500. 

Con fundamento en lo previsto por los artículos 13 y 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos  

 
 
 

      
 
 

, 
al respecto se manifiesta lo siguiente: 

Se consultó el sistema informático de recursos humanos, localizando que 
,  

 
 (IGUALA, GRO.) . 

Presento a usted, la seguridad de mi atenta y distinguida consideración. 

' . , .. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN DE REUNIONES DE 
COORDINACIÓN INSTITUCIONAL . 

q 1 -

'111 

• 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con treinta minutos del día 

veintiséis de julio de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de 

la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de los 

artículos 16, párrafo primero y 22, párrafo primero del Código Federal de Procedimientos 

Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para 

debida constancia legal, hace constar que se:------ ------- -----------------

- -- T 1 E N E por recibido el oficio S-VII-863, de fecha veinte de julio de dos mil dieciséis, 

signado por el General de Brigada de Justicia  

, por medio del cual da respuesta al pedimento 

ministerial SDHPDSC/01/1923/2016, en los siguientes términos:-- - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - " ... me    

  :- - - - - - - - - - - -

- - - 1.      

 

.-------------------------

---2. 

 

 

  

  ".---------------------

- - - 3. 11  

 

 

  

  .-------------------------------- ------
. . , l 

- - - 4. , 

'\' J '/' 
,• \ 

Avenida Paseo de .. la, .Reforma número 211-213 colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuáuhtémob, Ciudad de México, C.P: 06500, Tel.53.46.5s.7o 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

 

.".----- ---- ----- - - -- - - --- -- ---

- - - Documentación constante de dos fojas útiles del oficio S-VII-863, el cual con 

fundamento en lo señalado por los artículos 16, párrafo primero, 21, párrafo primero y 

102 apartado "A", párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 2 fracción 11, 15, párrafo primero, 16, párrafo primero, 19, 26, 206 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 4 fracción 1 apartado A inciso b) y f) de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República se DA FE de tener a la vista y 

se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C lJ E Ft D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- PRIMEFtO.- Agréguese la documentación descrita a las presentes actuaciones, para 

que surtan todos los efectos a que haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - - -

----------------------------CÚMPLASE-----------------------

- - - Así lo acordó y firma el suscrito Licenciado , Agente del 

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quién actúa en términos de los 

artículos 16, párrafo primero y 22, párrafo primero del Código Federal de Proce~ctimíentos 

Penales en forma legal con dos testigos de asistencia que al final fifl1'$n~~(f~n fe, para 

~~~¡~~ -c~~~~a-n~~a-1~~~1:-_-_-_-_-_-_-_-_-_- :~ ~ ~-~ -~ -~ ~ -_ ------~-;717_~_::: _____ -_-_-_-_-_-_-_-_-
/ 

~, 

 TESTIGOSDEASI~~~ 
LI LIC.

Avenida P~seo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.70 



SECRETARIA 
DE LA. 

DEFENSA NACIONAL 
FISCALÍA GENERAL 

DE 
JUSTI<.:'IA MILITAR. 

• 

• 

DEPENDENCIA: ••. FISCALÍA GENERAL DE ............ . 
. .. . . . .. .. . .. . .. .. .. . . JUSTICIA MILITAR .................... . 
SECCIÓN: •.•.•..•.•• C.C.A.E ...................................... . 
MESA: ............... SÉPTIMA .................................. .. 
NUM. DE OF ......... S·VII-863 ................................. . 

C .. Lic.  
 

 
 15, Col. Cuauhtémoc, 

Del. Cuauhtémoc, Cd. de Méx., C.P. 06500. 

Con fundamento en lo previsto por los artículos 13 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 29 fracción X de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, 57, 58, 81 y 81 Bis. del Código de    

 
 
 
 
 
 

 a dicha Unidad, quien manifestó haber sostenido las 
reuniones que a continuación se señalan: 

No. FECHA LUGAR PARTICIPANTES ASUNTO 

A la Hoja DOS ... 

''' 

... \.: 



SECRETARIA 
DEL\ 

DEFENSA NACIONAL 
FISCALÍA GENERAL 

DE 
,JUSTIOA MILITAR. 

• 

• 

\ ' 

DEPENDENCIA: ... FISCALÍA GENERAL DE ............ . 
........... ... ........ JUSTICIA MILITAR .................... . 
SECCIÓN: ........... C.C.A.E ..................................... .. 
MESA: ............... SÉPTIMA .................................. .. 
NUM. DE OF ......... S-VII-863 ................................. . 
EXPEDIENTE: ...................................................... .. 

ASUNTO: Hoja DOS. 

Presento a ust



Subprocuraduría de Derechos Humanos. 
Prevención del Delito y Servicios a la ConH.mídad 

OFICINA DE INVESTIC/\CiON 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTO Y 
SE ORDENA DILIGENCIA. 

--- En la Ciudad de México, siendo las quince horas del día veintiséis de julio del año dos 

mil dieciséis, la suscrita licenciada , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 

República, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que firman y dan fe, se 

procede a emitir el siguiente.---------------------------------------------------------------------------------

--------------------------------------------------A C U E R D O -------------------------------------------------
---TÉNGASE por recibido el oficio con número PFPA/5.1/8C.17.5/07783/2016, del 

veintidós de julio del presente año, signado por el licenciado  

, Encargado de la Dirección General de Delitos Federales contra el Ambiente y 

Litigio, de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, mediante el cual da 

respuesta a la petición realizada mediante oficio SDHPDSC/01/02212/2016, del trece de 

julio del año en curso. Al respecto manifestó lo siguiente: " ...  

 

 

 

 

 

. 

Al respecto, esta Autoridad Ministerial, ordena agregar el presente oficio a las actuaciones 

que integran la presente indagatoria, para que surta los efectos legales correspondientes. 

De igual manera, gírese· oficio al Titular de la División Científica de la Policía Federal, de la 

Comisión Nacional de Seguridad, a efecto de solicitar designe personal especializado a 

efecto de que lleve a cabo el análisis de la bolsa negra de material sintético encontrada en 

e Iguala, Guerrero, solicitando que la persona que tenga a 

bien designe, se presente ante la suscrita a efecto de habilitarlo como perito y emita el 

dictamen correspondiente. Lo que se hace constar para que surta los efectos legales 

corres pon di entes . ------------------------------------.:----------------------------------------------------------

---Documento que de conformidad en lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista constante de tres fojas útiles, 

impresas por una sola de sus caras, en foja tamaño carta, y se ordena agregar a las 

presente actuaciones para que surta los efectos legales correspondientes.--------------------

--- Lo anterior con fundamento en los artículos en los artículos 1, 16, 102 apartado "A", de 

la Constitución Política dé los Estados Unidos Mexicanos, 1, fracción 1; 2, fracciones 1 y 11, 
. .• 

168, 180, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1, 4 fracción 

1, apartado A), incisos b) y f), y fracción IV, 22 fracción 1 inciso e), de la Ley Orgánica de la 
~ • . ·~ "• . 1 i. 

Procuraduría General de lá República; 1, 3 apartado A), inciso V y 12 fracción 11 de su 

Reglamento; es de acordarse y.,~:- ~----------------------------------------------------------------------
• ti.. • ~ • . ... 

----------------------------~--~~~r~~------------- A C U E R D A ---------------------------------------------:·. ,, 

/\v l'a'w de l<1 g~¡,ll 111<1 211 ·· 213 .. l'iso 1 :'\. Coloni:t Cuauhtémuc. lkkgaciún ( ·uauiHt.,lll<>C Mc'\ICO, 1 l l ( · i' !!í.--> 1!' 

!'el.: (55) 53 46 0() ()1) ~XI .~7¡{<) \1\\'\~.pgr.guh lll\ 
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Subprocuraduría de Demchos !·hnnanos 
Prevención del Delito y Servicios a la Comi.JnidiJd 

OFICINA DE INVESTIG/\CION 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

---ÚNICO- Gírense el oficio número SDHPDSC/01102358/2016, del veintiséis de julio del 

presente año, al Titular de la División Científica de la Policía Federal, de la Comisión 

Nacional de Seguridad, a efecto de solicitar designe persona especialista en materiales y 

emita el dictamen correspondiente, una vez notificado, intégrese el acuse respectivo a la 

indagatoria en que se actúa para que surta los efectos legales correspondientes.------------

------------------------------------------------C lJ ftft P L. A S E: -----------------------------------------------

---Así lo acordó y firma la licenciada Z, Agente 

del Ministerio Público de la Federación, de la Subproc

:~~;~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~;::~i::;·.:

 

'., .. · .. 

\ 
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OFICIOS 

id 

Número: 

~echa: 

Turnado a: 

etus: 

Quién rernite: 

/\~unto: 

Observ;;rio11es 

martes, 26 de julio de 2016 

RECIBIDOS ÜFlCINA DE lNVES'TIGAClÓN 

2111 

PFPA/5.1/8C.17 .5/07783/2016 

22/07/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

25/07/2016 

LIC. ENCARGADO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DELITOS FEDERALES CONTRA EL 
AI\IIRIFNTI" V IITI(;In 

PROCEDENCIA DE LA SECRETARÍA DE ,MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
NÚMERO SDHPDSC/01/02212/2016 DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016, RELATIVO A LA AVRIGUACIÓN PREVIA 
PGR/SDHPDSC/01/001/2015, MEDIANTE EL CUAL SE SOLICITO A DIRECCIÓN GENERAL DESIGNAR PERSONAL 
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SEMARNAT 
SECRHAI\IA llf 

Mi:OíOAMKI!Nír 
i RH:UR\C'I Mnw'm 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
Subprocuraduría Jurídica 

Dirección General de Delitos Federales Contra el Ambiente y 
Litigio· 

Expediente: PFPA/5.1/8C.175/00023-16 

Registro: 16-13940 

Asunto: El que se indica. 

# .. ~~----~, 
PROFEPA 

PROCURADtJRiA FEDJiRAL Dli 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

Oficio No. PFPA/5.1/8C.17.5/ .ú 1 ·¡ 8 3 /2016 

Ciudad de México, a 

ECIBIDO LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN DE LA SUBPROCURADURÍA DE 
DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN DEL 
DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE 

'[

.
"OF

SUBPf!O
rREVENC::;~.: :

Hago referencia a su oficio número SDHPDSC/01/02212/2016 de fecha  la 
averiguación previa PGR/SDHPDSC/01/001/2015, mediante el .cual solici ar 
personal especializado en materiales, a efecto de que se realice el análisis  

 
 

. 

Sobre el particular, me permito informarle que mediante oficio número PFPA/3.1/8C.17.2/384·2016 (se anexa 
original para mejor proveer) de fecha 18 de julio de 2016, el lng. , Director General de 
Asistencia Técnica Industrial de esta Procuraduría, señaló a esta Unidad Administrativa lo siguiente:   

 
 

Lo anterior se hace del conocimiento de esa Representación Social de la Federación para los efectos legales a 
que haya lugar. 

Reitero a Usted, mi más atenta y distingui

or Jurídico.- Para su conocimiento.- Presente. 

' 

ol. Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, México, D. F. 14210 
tel. {55) 5449-6300 www.profepa.gob.mx 



SECRETARiA DE 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

PROFEPA 
PROCURADURÍA FEDERAL DF 
PROTI'CCIÓ:-.J ,\1 AMBIENTr 

7nt t jltl • f'i PM t: !J, 1 .u.u u. j 7 
PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

SUBPROCURADURÍA DE INSPECCIÓN INDUSTRIAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE AsiSTENCIA TÉCNICA INDUSTIUAL 

OFICIO No. PFPA/3.1/8C.17.2/384-2016 
EXP. Nó PFPA/3.1/8C.17.2/0004-2016 

Ciudad de México, a 18 de julio de 2016. 

LIC.  
Directora de Área 
Dirección General de Delitos Federales contra el Ambiente y Litigio 
PROFEPA 
PRESENTE 

En atención a su oficio No. PFPA/5.1/2C.23/ 07587/2016, enviado a esta Dirección General el 18 de julio del presente año, 
mediante el cual hace referencia del oficio número SDHPSC/01/02212/2016, con el que la Agente del Ministerio Público de la 
Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad requiere lo 
siguiente: 

"  
 
 

 
  

 
     

 
 

 

 ... "(SIC) 

Al respecto, le informo que en esta Unidad Administrativa, no se cuenta con personal capacitado para atender dichos 
requerimientos, por lo que se sugiere buscar el apoyo de la División Científica de la Policía Federal de la Comisión Nacional de 
Seguridad. 

.. 
Sin más por el momento, le.' envío un cordial saludo. 

tigio.- Presente. 
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P'ROFEPA 

NH)\:ill(,\!)l,!RIA u:m;n.n nt 
T'!WrtCClÚN lü .\MM.nq;¡; 

a .;¡:.·· 

Director de Área de la Direcci&\ 
General de Delitos Federales contra~)· 
Ambiente .y Litigio ;>! 

Presente 

'¡ 

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE-

. SUBPROCURAOURÍA JURÍDICA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DELITOS FEDERALES 
CONTRA EL AMBIENTE Y LITIGIO 

Asunto: Se designa Encargado de la Dirección 
General de Delitos Federales contra el Ambiente 
y Litigio 

Ofléio·No. PFPA/5.1/U 7 6 51 
,Ciudad de México, a 2 O ,J U L 2016 

" Por medio del presente, -·mJpermito infoiT,mu'le. que h~ :sid.ó designado para fungir como 
. 'JI . >. .. .: .. •. '• •• ,'·.·. • • • ' ,.,.. :.. '. 

Encargado de la Direccióru'Gene·ral de D~Htos Federale,s -contra- el AQ':~piente y. Litigio de la 

Procuraduría Federal d~./Protección: al A_~bient~,-en ~upté·nci~ .por ausef1.cia temp:~ral del 

suscrito durante el Pe.itbdo comprendido del 21 .. de julio a·l · 02 -de •,ágpsto de la. presente 

anualidad, en términos de los artículos 'a3· y'84 del Reglan:¡Émto·lnteri~r·qe· la Secretaría de 

Medio Ambiente y ~cursos Naturales vigente. 
;¡ 

Lo anteriorpara.los efectos legales a qlie h~yah.Ígat 

',,. 

Carretera Picacho-- Ajusco No. 200 Colonia Jardine$ en la Montai'la. Delegación Tlalpan. Cludad de México. C.P. 142.10 
www.profepa.gob.mx 1 . Tel. Con {55)54496300. · 



PGR 
l'ROCliR,\DUIÜA Gl Nl HA!. 

DR. A 
COMISARIO GENERAL DE LA DIVISIÓN 
CIENTÍFICA DE LA POLICÍA FEDERAL 
PRESENTE 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 

ASUNTO: SE SOUCITA PERSONAL 
ESPECIALIZADO EN MATERIALES. 

Oficio Número: SDHPDSC/01/2358/2016 . 

. ftd~]qtto·¡de 2016 
1 1 ¡.- •--.' •. , 1 ¡ 

C O l.l 1 S 1 Ó N N A C 1 O ~;:.. L D E : :· ;~ ~: ~ ¡¡; ;·f) i 
C!\/ISIÓ.'~ CIENTI:' t-.. ~ 
e~-; r~ ·• .-:, ~ 0!:: r.1 t: ~ ¡ 

' 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indaga ento 

en los artículos 16, 21 y 102 apartado "Ai' de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; de conformidad con el artículo 7 de la Convención Americana sobre los Derechos 

Humanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 113, 132, 168, 180 y 206, 208 y 209 del Código Federal 

de Procedimientos Penales; 1, 2 ,7 fracción 11 y VII, 10, 11, 12, 18, 19 y 20 de la Ley General 

de Victimas; así como 1, 4, apartado A), .incisos a) y b) y apartado D) fracción IV, 9, 10 fracción 

X, 16, y 22 fracción 11, incisos a) y e), de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República. 

Aqtecedentes: 

Con motivo de los hechos suscitados los días 26 y 27 de septiembre de 2014 en la Ciudad de Iguala, 

Estado de Guerrero, producto de los cuales se encuentran desaparecidos de la Escuela Normal Rural 

de Ayotzinapa Raúl Isidro Burgos, la Unidad Especializada en investigación de Delitos en Materia de 

Secuestros, de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, 

integro la investigación PGR/SEIDO/UEIDMS/001/2015, radicándose el expediente de investigación 

AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015• 

Por este medio solicito a manera de colaboración, designe personal especializado en materiales, de 

esa División Científica a su digno cargo, a efecto de que se realice el análisis a una bolsa de material 

sintético negra, la cual fue recuperada·en el Río San Juan, del municipio de Iguala, Guerrero; lo 

anterior con la finalidad de que se dé respuesta a los siguientes cuestionamientos: 1) Tiempo en 

que estuvo sumergida en el Rio; 2) Material del que se compone; 3) Lugar de posible venta; y 4) 

Factores diversos que ayuden a determ~nar todo lo relativo a su adquisición, y rinda el informe 

correspondiente a e~ ~epresentación Social de la Federación . 
. ' ·,._ 

. ·.-!' 

No omito señalar, que Q;itha bolsa se encuentra a disposición de la persona que tenga a bien 

designar, en las instaladónes de la Coordinación General de Servicios Periciales, de esta Institución, 

sito en Avenida Río Consulél~ ~~~"Planta_ Baja, Colonia Santa María Insurgentes, Delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06430, por·to•qt:Je podrá ponerse en contacto con la suscrita en el número  

 y correo institucional  
~ •• 1 . 

Av. Paseo ¡k la Rl:'tcmna 211-21 3, Pisn 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhténli>C, ( 'iudad de l'vk;;ic¡'· ( ·.1•. 06)\10 
Te!·¡<;<¡) 'i14fl 0000 1·'~' qRo 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
A VERIGUACIÚN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 1/2015. 

No omito señalar, q e la persona que tenga a bien designar para llevar a cabo dicho análisis, deberá 

emitir el Dictamen orrespondiente, por lo que el personal designado, deberá presentarse previa 

cita con la suscrita, a efecto de que sea habilitado como perito. 

Sin otro particular, provecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

',:; 

·.~ i' 

c.c.p. L itular de la Ofidna de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos Prevención 
del Delito Y Servicios a la Comunidad. Para su superior conocimiento. Presente. 

Av. I'<IS<~o dt" la Rt>li•rrna 211-21 J. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delt>gación Cuauhtémoc, Ciudad de rvt~~iw. t ·.P. 06SOO 
Tl'f· C55i 53 46 00 OO. Ex1. :"7R9. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS I··IUMANOS, 
PREVENCIÓN DLL LTf() 

Y SEFNICIOS A LA C\)f\r1!.JNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN 

OFICIO CSCR/04214/2016 

--- En la Ciudad de México, siendo las dieciocho horas con cincuenta y cuatro minutos del 

día veintiséis de julio de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado , 

Agente del Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien actúa en términos de los artículos 16, 206 

y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia 

que al final firman y dan fe, procede a dictar el siguiente ---,---------------------------------------------

--------------------------------------------------- A C U E Ft D O ----------------------------------------------

--- TENGASE por recibido el turno ID: 02113, mediante el cual remite el oficio número 

CSCR/04214/2016, del veinte de julio de dos mil dieciséis, suscrito por el Licenciado  

   Coordinador de Supervisión y Control Regional de la 

Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de esta Institución, 

mediante el cual manifiesta lo siguiente: " ...      

  

     

   

. -----------------------------------------------------------------------

--- FE DE DOCUMENTOS. Enseguida y en la misma fecha, el personal actuante DA FE de tener 

a la vista la documentación que a continuación se enuncia: --------------------------------------------

---a) Oficio número CSCR/04214/2016, del veinte de julio de dos mil dieciséis, suscrito por el 

licenciado , Coordinador de Supervisión y Control Regional 

de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo de la Procuraduría 

General de la República, documento constante en una foja útil. ---------------------------------------

--- b) Escrito de fecha seis de julio de dos mil dieciséis, suscrito por el Apoderado Legal Licenciado 

 de la empresa Axtel, S.A.B. de C. V., en el que informa lo siguiente: " ... se 

precisa que la señora  PRADO, fue titular de la línea telefónica FIJA: 

  

 ... ';" ... agregando que dicho número telefónico, NO ha sido 

asignado a cliente alguno desde la fecha indicada ... " (sic), documento constante en dos fojas 

útiles por anverso". ~:...,.>:-"':'"::----------------------------------------------------------------------------------------

--- Lo anterior con f~nto en los artículos 16, 21, 102 apartado "A" de la Constitución Política 
~ . . ' . 

de los Estados Unidos Me~icanos, 2o, fracción II y XI, 168, 180, 208, del Código Federal de 
'; 

Procedimientos Penales, 1, 4, fracción I, apartado A), inciso b), 10 fracción X, de la Ley Orgánica 

de la Procuraduría General de la República; 1, 3 inciso A), fracción V, de su Reglamento; por lo 

que es de acordarse y se: ---~-~:-~~.:.--:..-----------------------------------------------------------------------
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SUBPROCURADURÍA DE DEr~ECI,lOS !IUMAI\108, L\L"' 
PREVENCIÓN LiTO 

Y SERVICIOS/\ Ll\ COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

----------------------------------------------- A C: lJ lE Ft [) A ----~---------------------------------------------

PFtiMIEFtO. Téngase por recibida la documentación descrita 

para que surta los efectos legales a que haya lugar. -----------
, 

---------------------------------------------- C: lJ M P L A S lE -----

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO 

PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, QUIEN ACTÚA LEGALMENT

QUIENES AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.----------------------------

------------------------------------------------- [) A M O S F lE _____

ESTIGOS [)lE A
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OFICIOS 

h:J 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

martes, 26 de julio de 2016 

\V ) 
i#+ 

RECIBIDOS OfiCINA DE INVES'TIGACIÓN 

2113 

CSCR/04214/2016 

20/07/2016 Fecha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

25/07/2016 

LIC.  

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPOSC/01/001/2015, MEDIANTE EL CUAL SE REMITE, 
ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA AXTEL, S.A.B. DE C.V. 

SE AJUNTA ESCRITO DE RESPUESTA 
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Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"20 16, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRI 04214 /2016. 

Ciudad de México, a 20 de julio de 2016. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, 12 y 47 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos A/181/1 O, A/056/11, 
A/11 0/12, y A/018/15 del C. Procurador General de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGRISDHPDSC/01/001/2015, me permito remitir a Usted, escrito de respuesta proporcionado por el 
Apoderado Legal de la empresa Axtel, S.A.B. de C.V., en atención al requerimiento formulado por el 
Lic. Christian Alfredo Montes Gutiérrez, Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a esa 
Oficina a su digno cargo. 

Agradezco anti de mí distinguida 
consideración . 

c.c.p. paro. Para su superior 

co del C. Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 
úmero de turno 12603. Presente. 

1 Elaboró
1 Revisó 
1 Folio 

Paseo de la Reforma No. 211-213, Noveno Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
Tel.: (55) 53 46 oo oo ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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axtel 
alestra ,. axtel 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
AGENCIA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL. 
CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS E 
INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA. 
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE APOYO JURÍDICO. 
C. ENCARGADA DE LA DIRECCIÓN. 

·Lic. Letzháe Guadal u pe Rojas Anievas. 
RESPUESTA AL OFICIO NÚMERO: 
PG R/ AIC/CENAPI/DGAAJ/4131/2016. 

ÁREA SOLICITANTE: COORDINACIÓN DE 
SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL. 

Indagatoria: AP/PGR/SDHPDSC/01/00 112015 . 

 
 

    
 

51; ante Usted expongo: 

El día cinco del mes y año en curso, se recibió su Oficio con número citado al 
rubro, de fecha 04 (cuatro) de julio del año 2016 (dos mil dieciséis), mismo que 
está relacionado con el Oficio número: CSCR/03480/2016, de fecha 21 (veintiuno) 
de junio del año 2016 (dos mil dieciséis)1 signado por el C. COORDINADOR DE 
SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL, Licenciado  

, y en el cual, se solicitan los datos del número telefónico: , 
así como los detalles de llamadas registrados a partir del primero de septiembre 
del año 2014 (dos mil catorce). 

Por lo anterior, se precisa que la señora , con fecha 
de nacimiento del  

: , fue la titular de la línea telefónica 
 
 

registrado  
 
 

 agregando que dicho número telefónico, NO ha sido 
asignado a cliente alguno desde la fecha indicada. 

,, ,,- __ .' 
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axtel 
alestra • axtel 

En mérito de lo expuesto, a Usted C. Director de Control y Gestión de Órdenes 
Judiciales y Solicitudes Ministeriales, de la Dirección General de Cuerpo Técnico 
de Control, Licenciado , respetuosamente solicito: 

ÚNICO. TENGA POR DESAHOGADOS SUS REQUERIMIENTOS, EN LOS 
TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE ESCRITO. 

Lo anterior con fundame Magna, 189 y 
190 fracciones 1 y 11 de diodifusión, y 
demás relativos y conex

,· .. 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

ACUERDO MINISTERIAL DE RECEPCIÓN DE INFORMES Y DOCUMENTOS. 
En la Ciudad de México, siendo las 20:00 veinte horas del día 26 veintiséis de julio de 

2016 dos mil dieciséis, el suscrito Maestro , Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Adscrito a 1$ Oficina de Investigación de la Subprocuraduría 
de Derechos Humanos, Prevención del DelitQ;·y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 
General de la República, quien actúa en jérminos del artículo 16 de Código Federal de 
Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan 
fe, para debida constancia legal; hace constar que se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

TIENE por recibido el oficio de asighación de documentos Id 2114, por medio del cual 
se anexa oficio número CSCR/04215/201 S: de fecha 20 veinte de julio de 2016 dos mil dieciséis, 
suscrito por el Lic. Francisco    de Supervisión y 
Control Regional en la Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y 
Amparo, por medio del cual remite Disco Compacto y escrito de respuesta proporcionado por 
el apoderado legal de la empresa TEtÉFONOS DE MÉXICO, S. A. B. DE C. V., con la 
información a analizar respecto de 4 ¿uatro números telefónicos, los cuales se encuentran 
vinculados con el número de la personá identificada como TE".------------

~ ~ ~-- -~~~ ~~t~ ~~;~r~d-a~ -t~e-n~-~~ ~~J~a~ ~ ~1 ~e~~ ~e ~n~e~;i~~r-1~~ ~~~t~~.-~~~ ~~~ ~~~~t~~ 
en su conocimiento, conforme a lo di~uesto en el artículo 21 Constitucional, y respecto a los 
informes remitidos por el Coordinado~iPe Supervisión y Control Regional en la Subprocuraduría 
de Control Regional, Procedimiento~ Penales y Amparo, lo anterior para todos los efectos 

:;¡ legales a que haya lugar. - - - - - - - - : .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Documentales consistente e~ 3 tres fojas útiles así como un Disco Compacto, de los 
cuales se procedió a dar FE en térmií)os del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

!' 

Penales.-------------------- 4------------------------------------------
7! 

Es por ello que, con funda"'ento en lo dispuesto por los artículos 1°, 16, 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Polí~ca de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 1° fracción 
1, 2° fracción 11, 15, 16 segundo párr~fo, 168, 180 y 206 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, 4° fracción 1 apartado "A";J incisos b) y f) y 22 fracción 11 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, 1, 5, 7 y 13 del Reglamento de la citada Ley; 14 fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencta y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es de 

d ~ acor arse y se:--- - ---- - -- --- -.,..- - - ---- --- - - -- - -- -- -- -- - -- -- - -- -- - - - -- - --
- -------------------------·g:- --A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.~ 

PRIMERO.- Procédase al aóálisis, interpretación y cruce de información a efecto de 
determinar las diligencias y en su oportunidad las conclusiones que procedan respecto a los 
elementos remitidos por la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnado a: 

Status: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

martes, 26 de julio de 2016 

·\ í 

RECIBIDOS 
-W 

OfiCiNA DE INVESrrJGACIÓN 

2114 

CSCR/04215/2016 

20/07/2016 Fecha del turno: 25/07/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

LIC. 

PROCEDENCIA DE LA SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, 
EN RELACIÓN CON LA INDAGATORIA AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, MEDIANTE EL CUAL SE REMITE, DISCO 
COMPACTO Y ESCRITO DE RESPUESTA PROPORCIONADO POR EL APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA 

SE ADJUNTA ESCRITO DE RESPUESTA Y DISCO CQMPACTO 
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Subprocuradurfa de Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo. 

,¡ 1 ', 1'1·" 1'111' 

DR. . 
TITULAR DE LA OFICINA·DE INVESTIGACIÓN 
DE LA SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

Distinguido Doctor: 

Coordinación de Supervisión y Control Regional. 
"2016, año del Nuevo Sistema de Justicia Penal" 

Oficio no. CSCRJ 04215 /2016. 

Ciudad de México, a 20 de julio de 2016. 

Con fundamento en los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 8 y 39, de la Ley Federal ContraJa Delincuencia Organizada; artículos 189 y 190 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 2°, fracciones 11 y XI, 44, 168 y 180 del Código 
Federal de Procedimientos Penales; 1 O y 1'1 qe la Ley Orgánica de la. Procuraduría General de la 
República, 12 y 4 7 fracción 1, IV, VI y XI de su Reglamento, así como los Acuerdos N181/1 O, N056/11 , 
N11 0/12, y N018/15 del C. Procurador Genéral de la República; en relación con la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015, me. permito remitir a Usted, disco compacto y escrito de respuesta 
proporcionado por el Apoderado legal de ISf empresa Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., en 
atención al requerimiento formulado por. el Lid. , Agente del Ministerio 
Público de la Federacién adscrito a esa Oficina?a su digno cargo. 

Agradezco anticipadame de mí distinguida 
consideración. 

c.c.p. paro. Para su superior 

ocedimientos Penales y 

L Elabo
1 Revis
1 Folio 

o Piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. 
) 53 46 oo o o ext. 4772 www.pgr.gob.mx 
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TELMEX® 

está contigo 

N. REF.: 11372/16 

OFICIO. CSCR/04012/2016 

A. P. AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

México, D. F., a 18 de julio de 2016. 

LIC. AREL Y GÓMEZ GONZÁLEZ 

PROCURADORA GENERAL DE LA REPUBLICA. 

PRESENTE. 

Me refiero al oficio que nos remitió el LIC.  

C. COORDINADOR DE SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL, 

• de esta Procuraduría, relacionado con la averiguación previa al rubro citada, en el 

que solicita se le proporcione NOMBRE, DOMICILIO Y DETALLE DE 

LLAMADAS DE LOS NUMEROS TELEFONICOS  

 

Derivado de lo anterior, anexo me permito entregar directamente a usted la 

información solicitada, excepto de los números  ya que pertenece al 

servicio de telefonía celular, y de el numero  toda vez que se 

encuentra dado de baja de la base de datos de mi representada. Lo anterior, para 

los efectos que usted considere conducentes. 

• 

•'. 
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OFICINA DE INV.:STIGACIÓN ~ 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A C U E R D O DE R E C E P C I O N 
OFICIORPPyC/Dl/SCA/4628/2016. 

- - - En México, Ciudad de México, a los veintiséis días de julio de dos mil 
dieciséis, a las veinte horas con cuarenta y seis minutos.----------------------------
- - - El suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en forma 
legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, manifestó: -------
- - - TÉNGASE.- Por recibido el volante de turno de once de julio del presente 
año, que contiene el OFICIO No. RPPyC/Dl/SCA/4628/2016, de once de julio 
de dos mil dieciséis, dirigido al suscrito Agente del Ministerio Público de la 
Federación, signado por el Licenciado ez, Subdirector 
de lo Contencioso y Amparos y por el C. , Abogado 
responsable, ambos de la Ciudad de México, mediante el cual, informan que 
mediante Memorándum RPPC/DARC/]UDIR/388/2016 de veintisiete de junio del 
presente año, signado por la Licenciada      

 Jefa de la Unidad Departamental de Investigación Registra! manifiesta 
los resultados de la búsqueda solicitada mediante oficio SDHPDSC/OI/1709/2016.
- - - Documento del cual se da fe de tener a la vista, mismo que consta de 
dieciséis fojas útiles; mismo que se ordena corra agregado al cuerpo de la 
presente indagatoria conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 
17, 18, 22, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 
fracción I, inciso A), subinciso b ), V y IX, 63 fracción I y XII y 81 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil nueve; 1, 3 Inciso H) 
fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; por lo que es procedente acordarse y se;----------------------------------
---------------------ACUERDA---------------------
- - - ÚNICO.- Agréguese el documento antes descrito al expediente en que se 
actúa para que surta los efectos legales correspondientes. ------------------------- -
---------------------CÚMP
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
Agente del Ministerio Público de la F
investigación dependiente de la Subp
P~evención del Delit~ y S~~icios a ,ta_ Com
d1sp_uesto por_ el a~rculo 16 _del ~od1go 



OFICIOS 

frl 

i\h.ínw.on: 

I'Pcha del término· 

Turn<:Klo a: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones· 

martes, 26 de julio de 2016 

~
q 

RECIBIDOS OFICINA DE lNVES'I'IGACIÓN 

2112 

RPPyC/DJ/SCA/4628/2016 

11/07/2016 Fecha del turno: 11/07/201

Fecha de devolución: 

LIC. 

SEGUIMIENTO 

LIC

'1 J. ,¡ 

PROCEDENCIA DEL RIGISTRO PÚBLICO DE LA  
 
 

~. 
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OFICIO: RPPyC/DJ/SCA/46
No DE ENTRADA: P-328945/2016 (O) 
ASUNTO: SE CONTESTA OFICIO 
OFICIO: SDHPDSC/01/1709/2016. 
AV. PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

LIC.  
C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCIÓN 
DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
AV. PASEO DE LA REFORMA No. 211-213, PISO 15, 
COL. CUAUHTÉMOC, DEL. CUAUHTÉMOC, C.P. 06500. 
PRESENTE. 

LIC. , Subdirector de lo Contencioso y 
Amparos del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, con 
fundamento en el artículo 6, fracciones VI y XVII de la Ley  

 
 

 de la 
elaboración del presente oficio, ante Usted con el debido respeto comparecemos y 
exponemos: 

En atención a su oficio de fecha 26 de mayo de 2016, recibido en la Oficialía de 
Partes de esta Institución Registra! el día 02 de junio del mismo año, con número de 
entrada y  mediante el cual solicita informar lo siguiente: 

No. 

¡

" ... Si las personas que se enlistan a continuación, son titulares de algún 
inmueble, acciones, actas constitutivas de tipo mercantil o asociación civil 
al día de la fecha: 

Nombre Fecha de nacimiento 
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NO. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 
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OVELIN REYNALDO PALACIOS BENITES 

" 

Sobre el particular, me permito informar a Usted, que mediante Memorándum 
RPPC/DARC/JUDIR/388/2016 de fecha 27 de junio del presente año, signado por la Lic. 

    , Jefa de la Unidad Departamental de 
Investigación Registra! manifestó lo siguiente: 

NOMBRE INFORME Y/0 RESULTADO 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 
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13 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

14 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

15 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

16 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

17 NO se localizó antecede-nte registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 
-

18 NO se localizó antecectente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

19 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

20 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

21 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

22 

23 NO se localizó antÉÍCedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. .. 
24 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

•> 

25 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 
~ 

26 NO se localizó an~cedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

27 

28 

29 

30 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

31 NO se localizó ante~edente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 
32 NO se localizó ante-cedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

33 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 
--

"j¡ 
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45 
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48 

49 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 
58 
59 

60 

61 

62 

63 

64 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y_lo persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y_/o E:!ersona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente reaistral de inmueble, folio mercantil y/o persona mor9_L___ 
NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 
NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y_/o persona moral. 
NO se localizó antecedente reoistral de inmueble, folio mercantil vio persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 
--

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente reoistral de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 
NO se localizó antecedente reaistral de inmueble, folio mercantil v/o persona moral. 
NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente reoistral de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 
--

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antE'lcedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble y/o persona moral. 
"··~. 
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NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se lo~alizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de persona moral. 
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75 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

76 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

77 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

78 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

79 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

80 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

81 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

82 
NO se localizó antecedente registra! de inmueble y/o persona moral. 

83 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

84 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

85 NO se localizó antecedl:!nte registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

86 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

87 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

88 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

89 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

90 NO se localizó al)Jecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

91 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 
,/, 

92 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

93 NO se localizó:antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

94 
NO se localizó antecedente registra! de inmueble y/o folio mercantil. 

95 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

96 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

97 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

98 

99 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

100 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

01 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

02 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

03 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 
_. 

04 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 
• 

05 NO se localiz$ antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

,t <. 



lfl 

CD X 
106 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

107 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

108 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

109 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 
--

110 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

111 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

112 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

113 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

114 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

115 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

116 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

117 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

118 

NO se localizó antecedente registra! de folio mercantil y/o persona moral. 

119 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

120 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

121 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 
,___ 

122 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

123 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

124 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

125

'· ''. ' 
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NO se localizó antecedente registra! de persona moral. 
126 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

127 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

128 --- NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

129 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

130 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

131 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

132 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

133 NO se localizó antecedente registra(de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. .. 
134 NO se localizó antecedente regist[al de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

·'·, 

135 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

136 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

137 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

138 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 
-· 

139 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

140 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

141 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

142 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

143 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

144

NO se localizó antecedente registra! folio mercantil y/o persona moral. 

145 NO se localizó ante~edente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

146 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

¡---

147 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona morpl. 

148 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil vio persona moral. 

49 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

50 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 
·. 

51 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

152 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

15 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil vio persona moral. 
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NO se localizó antecedente reaistral de folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente reqistral de folio mercantil vio persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de persona moral. 
NO se localizó antecedente reQistral de inmueble, folio mercantil y/o oersona moral. 

NO se localizó antecedShte registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente reQistral de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

' \ \ : 

4.5:.f 



CD X 
166 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

167 NO se localizó antecedente reqistral de inmueble, folio mercantil v/o persona moral. 

168 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

169 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

170 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

171 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

172 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

173 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

174 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

175 

NO se localizó antecedente registra! de folio mercantil y/o persona moral. 

176 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

177 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

178 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

179 

NO se localizó antecedente registra! de folio mercantil y/o persona moral. 
180 NO se localizó antecedente reqistral de inmueble, folio mercantil vio persona moral. 
181 NO se localizó antecedente reoistral de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. . 
182 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

183 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

184 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

185 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

186
NO se localizó antecedente registra! de inmueble y/o persona moral. 

187 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

188 NO se localizó antecederile registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

189 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

190 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

191 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

192 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

193 NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 
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NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente reQistral de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedénte reqistral de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antece9ente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente reqistral de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

NO se localizó antecedente registra! de inmueble, folio mercantil y/o persona moral. 

No omito mencionar que la información en los antecedentes registrales 
respecto a los titulares registrales antes reportados podría tratarse de 
homonimia. 

Cabe señalar que esta institución no cuenta con domicilios particulares 
sólo se tiene registro de propiedades de los cuales son titulares 
registrales y sociedades o personas morales en las cuales tienen algún 
grado de participación. 

< 
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Lo anterior con fundamento artículos 8 párrafo segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 fracción XVIII 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 117 fracción 111 del 
Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 3000, 
3001 Código Civil para el Distrito Federal; 20 bis, 21, 30, 30 bis del Código 
de Comercio; 1, 2, 12 fracciones 1 y VI, 26, 27, 28, 37, 38, 80 de la Ley 
Registra! para el Distrito Federal; 33, 35, 36, 37, 38, 39, 40 del Reglamento 
de la Ley Registra! para el Distrito Federal y 198 fracción 11 del Código 
Fiscal para el Distrito Federal. .. ". 

No omito informar que en cuanto a los   
 mencionados en  

 
 
 

 respectivamente. De su consulta en  
 
 

, por solicitud del LIC. , C. 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, ADSCRITO A LA 
UEIORPIFAM, UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS CONTRA LA 
SALUD, SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE OPERACIONES 
CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA Y DE FALSIFICACIÓN O ALTERACIÓN DE 
MONEDA, SUBPROCURADURÍA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
EN RELACIÓN A LA AVERIGUACIÓN PREVIA UEIORPIFAM/AP/253/2014, INGRESADO A 
ESTA INSTITUCIÓN REGISTRAL A TRAVÉS DEL OFICIO CGl/F4/1671/2014 DE FECHA 
11 DE NOVIEMBRE DE 2014, RECIBIDO EN LA OFICIALÍA DE PARTES DE ESTA 
INSTITUCIÓN REGISTRAL EL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 2014 BAJO EL NÚMERO DE 
ENTRADA Y TRÁMITE 640829/2014 (O). Lo anterior de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 165 del Reglamento de la Ley Registra! para el Distrito Federal, mismo que se 
encuentra surtiendo los efectos establecidos en el artículo 172 del ordenamiento antes 
invocado, que consiste en que no se deberán realizar asientos, no se expedirán constancias 
ni certificaciones, se denegarán los trámites relacionados, y no se pueda consultar vía 
Sistema Informático, asimismo y a petición de parte, sólo es posible indicar los motivos de 
Custodia. 

Sin más por el mo
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Pl l:\ !'1 Pl;fq !<. ; AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

A C U E R D O D E D 1 L 1 G E N CI A S 
RELACIONADO CON LOS OFICIOS CNDH/OEPCl/124/2016, 

CNDH/OEPCl/50/2016 Y CNDH/OEPCl/51 /2016 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las veintiún horas del día 
veintiséis de julio de dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guarda la presente indagatoria y con relación al oficio 
CNDH/OEPCl/105/2015, de veintitrés de julio de dos mil quince, girado por el 
licenciado  Presidente de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, relacionado con las "Observaciones y Propuestas 
identificadas con los números 2, 3, 5, 8 y 19; al respecto y toda vez que como se 
desprende del acuse respectivo, el citado oficio fue remitido al licenciado  

 Titular de la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría de Investigación Especializada en 
Delincuencia Organizada de esta Procuraduría; por lo anterior, a efecto de que esta 
Representación Social de la Federación se encuentre en condiciones de resolver 
lo conducente en cuanto a las observaciones y propuestas realizadas por esa 
Comisión Nacional, se deberá girar oficio al Titular de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría de 
Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, para que remita el 
original del oficio CNDH/OEPCl/105/2015, de veintitrés de julio de dos mil quince. 
En mérito de lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21, y 102 
Apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
fracción I; 2, fracciones 1 y 11, 168., 180 y demás relativos del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4, fracción 1, apartado A), incisos a) y b) y fracción IV 
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 1, 3, apartado A) 
inciso V de su Reglamento; es de acordarse y se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - ÚNICO. Gírese oficio al Titular de la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la Subprocuraduría de 
Investigación Especializada en Delincuencia Organizada, en los términos 
ordenados en el presente acuerdo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
------------------ -----CUMPLASE ------------------------

Así lo acordó y firma el licenciado , Agente del 
Ministerio Publico de la Federación, de la Su s, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comun la 
República, quien aGtúa con testi92s de asist -
------------ . .:.:·-··--------~-DAMOS  _ . . ~ 
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~ - ' \ 

LI



'· PGR 
l'RO(lllV\nllRIA füN!RAI 

nr 1Anrr11fül<A 

. . .\ 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, l \ - . 

PREVENCflÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 
I OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

Oficio No. SDHPDSC/ 2359 /2016 

Ciudad de México, 26 de julio de 2016 

LIC.  
Titular de la Unidad Especializada en Investigación 
de Delitos en Materia de Secuestro 
PRESENTE 

Sirva el pre&~nte pata enviarle un ,cordial saludo y en cumplimiento al acuerdo 
ministerial di~o.dentro de la averigu~j~n previa citada al rubro, por este conducto 
me permito SQlicitar a usted, gire sus 8ptecla.bfes instrucciones a quien corresponda a 
efecto de ql.l& remita origin.al del oficf() CNDH/OEPCl/105/2015, de fecha 23 de julio 
de 2015, suscrito por el ttc.  Pre$idente de la Comisión 
Nacionsf de los DereC:hmf .Hurnano$, asi como fa infotmación complementaria 
relacionada con las iíO~rvacion~~ y Propuestas" con los núnieros 2, 3, 5, 8 y 19. 

Peüción que se reéÍi¡¡é con ,fundamento en lo diSRuesto por lo& artículos 16, 21 y 
102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 
fracción 1, 2 fracción 11, 15, H~8. 1~0 y 2oal def Código F·ederal de Procedimientos 
Penafés;1, 2, 3f.4fracciótfl,".apartad<> "A'', incisos b) y f), de la ley Orgániea de la 
Procuraduría General de lá''R~públicat 1, 5.Y 7 del Reglamento de la citada Ley. 

Hago de sü-·ooooQmientó que la inforlllación re(f\Jerlda deberá ser remitida, con 
caráct~r de URGEr;)TE, a.la Oficin.-de·tnvesttgación ubicada en Avenida Paseo' de la 
Reforma núméf,O 211--213,· piso 15, Colonla Cuauhtémoo, Oel~gación Cuauhtémoc, 
Ciudad de México; C.P. oeSOO, :íet."(55) 53 46 Oo 00 Ext. 559!5. · 

Sin otro particular, aproveOheJá oc95io'n para enviarle un ·cordial saludo . 

. , 

~···. 

Cc.p.- DO HIGUERA ~ERNAL.,- _Titular de la <?ficin~"q~-,Jl'l~El~t¡g~~¡qr¡¡.cte.' la:,,S4bprAp1Jraduría de Derechos 
evenc1ón de Dehto y Serv1c1os a la Comunidad. · · · 

' . .'i·. , , . 

,Q'" '••,, «\v. l'<tS('<• d1' la Hf~fonna :>.11 · ·.n:¡, Pi~i<) 15, Colonia C11a11htt'll10<'. ll<"lt!¡.',aciún Ct1a<Jli\•'1n1w, ~¡, \Í<'n, ¡) I· 1 · i' '"'.')• .. , 
~ .... • • .,. T~'I.; l.5S) !)~'. .-t(} O<.HH> c~d .~~,<>.r) "''"\\'\V pgr.fV')h.rn\. 
".~v-:. 

. . . ·~ ,• ~ .. ' ·~ ' ..... 
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lng.  
Secretario Particular de la C. Procuradora 

,,.., '' ~ ~~~"'"u.,'·' ' ''~" 
•11r.11.t1·11 ..... 

CONFIDENCIAL 

Lic.  
.Presente 

. ..,;:;, 



México, D.F. a 21 de octubre de 2015 

Estimado  

Por medio de la presente y por indicación de la C. Procuradora, remito  
   documento constante de cuatro fojas denominado  

  
 contenidas en el documento Estado de la 

Investigación del Caso Iguala" y documento engargolado que contiene  
; e 
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Subprocuradutía de Derechos Huni;.)110:;> t.\..;; 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunicíad 

OFICINA DF: 11\lVES.l !C/\CIC)¡\1 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE OFICIO 
---En la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de julio de dos mil dieciséis.---------

---Se recibe en esta oficina el oficio número SDHPDSC/2492/2016, del veintidós de julio de 

dos mil dieciséis, mismo que se registró con la papeleta identificada con número de ID 

2108.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

----En el cual se recibe el oficio SDHPDSC/2492/2016, en el cual refiere lo siguiente:--------

-----"Me permito informarle el oficio CSCR/418912016, suscrito por el 

Coordinador de Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de 

Control Regional, Procedimientos penales y Amparo, Lic.  

. dentro del expediente Nº 26512016-1, en el que 

dicta lo siguiente:  

 y en el considerando Tercero 

" ... se hace del conocimiento de la autoridad oficiante que una vez 

obtenidas las pruebas conducentes deberá realizar una nueva solicitud 

precautoria. 

----En el presente adjunta el oficio CSCR/4189/2016, del veinte de julio de dos mil dieciséis, 

suscrito por el Licenciado , Coordinador de 

Supervisión y Control Regional, mismo que refiere el envío de la resolución con número de 

expediente 265/2016-1. ------------------------------------------------------------------------------------------

----Documenta I que de conformidad a lo dispuesto por el numeral 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, se da fe de tener a la vista, por lo que se ordena agregar a las 

presentes actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes el total de una 

foja de la papeleta con ID 2108, una foja suscrita por el Dr. Eber Ornar Betanzos Torres, 

Titular de esta Subprocuraduría DE Derechos Humanos, una foja del oficio 

CSCR/4189/2016, Suscrito por el Lic. , Coordinador 

de Supervisión y Control Regional y veinticinco fojas útiles con firmas electrónicas, siendo 

un total de veintiocho fojas útiles.---------------------"'------------------------------------------------------

----Lo anterior; cqn fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 21, y 102 Apartado "A" de 
,. ;r 

la Constitución'P;olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción I; 2, fracciones 1 y 11, 

168, 180 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 , 4 de la Ley Orgánica de 

la Procuraduría General de la República; es de acordarse y se: -----------------------------------

-------------------------------------------------- A C U E R D A -------------------------------------------------

---P Rl ME RO. Se tiene por recibida la resolución emitida por el Juez de Medidas Cautelares, 

en los términos señalados en el presente acuerdo.------------------------------------------------------

---------------------~-----------~---------------C U M f> L. A S E: ------------------------------------------------

---Así lo  agente del Ministerio Público de 

la Fed aduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicio Procuraduría General de la swta 1.os 
efectos . __________________________________ _________ _ 

--- :~~~ ~= A



OFICIOS 

Id 

Número: 

Fecha: 

Fecha del término: 

Turnrn:lo ;1; 

Stato<: 

Quién remite: 

Asunto: 

Observaciones: 

• 

• 

lunes, 25 de julio de 2016 

RECIBIDOS OFICINA DE INVES1'JC~ACIÓN 

2108 

SDHPDSC/2492/2016 

22/07/2016 fpcha del turno: 25/07/2016 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

DR.  

PROCEDENCIA DE LA OFICINA DEL SUBPROCURADOR, MEDIANTE EL CUAL SE REMITE EL OFICIO 
CSCR/4189/2016, SUSCRITO POR EL COORDINADOR DE SUPERVISIÓN Y CONTROL REGIONAL DE LA 
SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO, LIC.  

PCiR 

'.\\ll\l'Rt}1\'ll.\!l!"!U·\11¡ \)J.Rlt'll11-. 111.:-.\1\N• l\. 
1'1{1 \'~ N1'l!lN1111 i 1111 l't l \ '>'. '\\ i' lt ''- \] -\ 

1••\!llf\'ll':\[l 

SOHPOSC/ 

Ciudad de Mé><1CO. 27 de JU!t0 de /OH'! 
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DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL 
TITULAR DE LA OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA 

COMUNIDAD. 

SDHPDSC/ 249;¿ /2016 

Ciudad de México, 22 de julio de 2016. 

DE LA SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
PRESENTE 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1° y 10º fracción 1, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la Republica, en relación con los numerales 3°, inciso a) fracción V, y 14, 

de su Reglamento, me permito remitirle el oficio CSCR/4189/2016, suscrito por el Coordinador de 

• Supervisión y Control Regional de la Subprocuraduría de Control Regional, Procedimientos Penales y 

Amparo, Lic. , mediante el cual adjunta un ejemplar de la 

resolución pronunciada por  Juez Quinto Federal Penal Especializado en Cateos, 

Arraigos e intervención de Comunicaciones, dentro del Expediente No. 265/2016-1, constante de 25 

fojas útiles, en el que dicta lo siguiente:  

   

 

Lo anterior, para su con

• 
<ó' Li

Av. Paseo de la Reforma Nd: 211·213, Piso 14, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, México D.F. 
C.P. 06500, Tel. (55) 5346 1787 www.pgr.gob.mx 

\ . 

·~ 



SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL ROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARC 
COORDINACCION DE SUPERVISION Y CONTROL REGIONAL. l.\(,;__.\ 

NUMERO DE OFICIO: CSCR/4189/2016. f1-6'{ PGR 
PROCURADURÍA GFNFRAL 

llF \!\ REl'ÜllUCA ASUNTO: Se Remite Resolución pronunciada por Juez Especializado 

• 

Ciudad de México; a 20 de Julio de 2016. 

DR. EBER OMAR BETANZOS TORRES 

SUBPROCURADOR DE DERECHOS HUMANOS, PREVENCION DEL DELITO 

Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA.

p RES ENTE.-

En atención a su oficio número PSPDHPDSC/1953/2016, de fecha 14 de junio de 2016, recibido en estas 

oficinas el día 15 del citado mes y año, mediante el cual solicita entre otras cuestiones de interés lo siguiente:" .... 

 

 

   

 

Cumplida su petición en sus términos, adjunto al presente me permito remitir a Usted, un ejemplar de la 

resolución pronunciada por , Juez Quinto Federal Penal Especializada en Cateos, Arraigos e 

Intervención de Comunicaciones, dentro del Expediente número 265/2016-1, a las 18:50 Dieciocho horas con 

cincuenta minutos, del día de hoy 20 de julio del presente año, constante de 25 fojas útiles impresas por un solo 

lado, donde resolvió en el punto PRIMERO:  

  

 

Por lo anterior,  

 

 

Cabe señalar que el citado fallo fue descargado del sistema Electrónico denominado Ventana Electrónica de 

Tramites, a través del cual fu

Sin otro particular de mo do. 

>F.;.:". ';: 
)8Pt<O:,.:t lR~\!' 1 tJf\Í:\ 1 J e:: .·ii''l , ~:_-c:;J! ·:,\:. ' 
i>Rocr:c1~rn:Mro:; i'f'Wll..;c:' ... ¡\1 .. 1PAP.i' 
IN.~\.!(~.' .. ''-' H"f¡¡VlSl(W, ... ,..•rr• .. \1 cyro10N'· 

or conodmiento.·Presente.-En atérición al .. ·· ... · · 

Í 1 
\ 

Elaboró 

Revisó 
t--Fo-ll

Avenida Paseo de la Reforma n(1mero 211-213, 9º piso, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, Distrito Federal Tel. 

53460000 Ext. 0383 
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Firma electrón/ca: 
DA TOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [1] de [2] 

. Documento Firmado por: Miguel Bonilla López 
Con certff1cado emitido por: Autoridad Certfficadora Intermedia del Consejo de /a Judicatura Federal 

Estado del certitkado: VIGENTE. 
Fecha de Firma: 20fll2016 

Fecha de Expiración del Certificado: 171912017 
Fecha de Revocación?: NIA 
Certit/cado Expirado?: NO.· 

Certiticado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certit/cado electrónico. 

DA TOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA [2] de (2] 
Documento Firmado por: Thalla Lizbeth Pérez Serrano 

Con certfflcado emitido por: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura F-ral 
Estado del certificado: VIGENTE. 

Fecha de Firma: 20fll2016 
Fecha de Expiración del Certificado: 21212018 

Fecha de Revocación?: NIA 
Certifkado Expirado?: NO. 

Certiticado Revocado?: NO. 
Nota: El presente documento fue firmado durante la vigencia del certiticado electrónico. 

Intervención de comunicaciones 265/2016-VI 

CIUDAD DE MÉXICO, A VEINTE DE JULIO DE DOS MIL 

DIECISÉIS . 

VISTOS los autos del expediente 265/2016-VI, para resolver 

la solicitud de autorización de intervención de comunicaciones 

privadas formulada por  

Coordinador de Supervisión y Control Regional en suplencia del 

Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 

Amparo de la Procu~aduría General de la República, para la debida 

integración de la averiguación previa 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015; y, 

RESULTANDO: 

P~IMERO. Por oficio SCRPPA/CSCR/4179/2016, recibido 

por razón de: ·turno a las doce horas con cincuenta y ocho 
.. ' 

mhiutos de este día mediante el sistema denominado ventana 

electrónica de trámite (VET),    

 Coordinador de Supervisión y Control Regional en 

suplencia del Subprocurador de Control Regional, Procedimientos 

Penales y Amparo de la Procuraduría General de la República 

solicitó la     

 

 

 

"1.-  
    



• 
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barracuda, capacidad: 500 GB el cual se encontraba 
contenido en el interior de una computadora todo en uno, 
marca HP, modelo no. 18-11031a, serial no:  
la cual contiene una leyenda en la parte posterior con la 
nomenclatura (   aparentemente en 
regulares condiciones. · 
2.- Un dispositivo de almacenamiento electrónico (disco 
duro) marca: seagate, S/N:  modelo: barracuda 
7200.1 O capacidad: 250 GB el cual se encontraba 
contenido en el interior de un gabinete de computadora de 
escritorio, marca: blue code, número de serie: 

 aparentemente en regulares condiciones. 
3.- Un dispositivo de almacenamiento electrónico (disco 
duro) marca: Western Digital, SIN:  
modelo: -  capacidad: 500 GB el cual 
se encontraba contenido en el interior de un gabinete de 
computadora de escritorio, marca DELL número de serie 
2QLJML 1, aparentemente en regulares condiciones.". 

SEGUNDO. Pof acuerdo de este día, la solicitud se radicó 

con el número de expediente 265/2016-VI y se ordenó su 

eotificación mediante el sistema denominado firma electrónica para 

el seguimiento de expedientes, con lo que el asunto quedó en 

estado de resolución. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Se tiene competencia para 

conocer y resolver sobre la solicitud, de conformidad con los 

artículos 16, párrafo décimo tercero, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 194, fracción XVI, y 278, ter, del 

Código Federal de Procedimientos Penales y 5, fracción 1, inciso c), 

del Acuerdo General 75/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, por el que se crean los Juzgados Federales Penales 

Especializados en Cateas, Arraigos e Intervención de 

··\lj 

(,(a-"' 
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Ayuntamiento Municipal de Cocula, Guerrero, en cual en su 

primer nivel se encuentran las oficinas del Encargado de la Dirección 

Jurídica. 

Refiere que preguntó por el Director Jurídico, atendiéndole 

. , Secretario Municipal de Cocula, 

Guerrero, quien enterado de dicha diligencia la trasladó a la oficina 

del Encargado de la Dirección Jurídica,  

 

Posteriormente, , Encargado 

de la DireccióQ,, · Jurídica del ·~· Ayuntamiento Municipal 

Constitucional de' .· ·Cocula, Guerreo (y de quien no se 

proporciona el marco jurídico que defina sus atribuciones y 

facultades) la situó en la calle Avenida Independencia Número 1, de 

• Colonia Centro, Cocula, Guerrero, Código Postal 40580, lugar en 

donde dio fe de tener a la vista una construcción conformada por 

planta baja, y un. nivel con su fachada color blanco y azul, de 

aproximadamente once metros de amplitud, con un letrero al frente 

con la leyenda "BASE COCULA POLICÍA FEDERAL". 

En dicho .lugar, refiere el Agente del Ministerio Público de la 

Federación observar el área marcada como tres  
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En dicho oficio, como se advierte, se hace mención de 

forma  

 

 

 

 

 

. 

En primer lugar, el Agente Ministerial refiere constituirse en 

 

 

 

 

 

. 

Después, se constituye  

 

 

       

 en el lugar en el que se constituyó. 

Posteriormente, en el lugar donde fueron localizados los  

 

 

 en el que realizó la 
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diligencia ministerial y sin especificar por qué se constituyó 

específicamente en dicho lugar. 

De manera aislada,  

        

 

 

        

         

características. 

Como se advierte de las actuaciones que anteceden,  

 

 

 

 

 

  

b)  

. 

De la misma diligencia de inspección ministerial que aporta 

el Agente del Ministerio de la Federación,  
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Además, al momento  
 

 

 

       

 

 

        

 

Por lo que,  

 

 

. 

Es más,  

 

 

 

. 

De lo anterior,  

 

 

 

. 
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c)       

 

 

En diligencia ministerial de veintitrés de mayo de dos mil 

.ieciséis,      

 

 

 

 

 

. 

Pero, de dicha diligencia  

 

 

 

    

  . 

11)        

 

En la que el Agente del Ministerio Público de la Federación 

da fe de tener a la vista: 

"INDICIO 1: Un (1) dispositivo de almacenamiento 
electrónico (disco duro) marca Seagate, S/N:  
modelo: barracuda, capacidad: 500 GB el cual se 
encontraba contenido en el interior de una computadora 
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todo en uno, marca HP, modelo no. 18-11031a, serial no: 
 la cual contiene una leyenda en la parte 

posterior con la nomenclatura (   
aparentemente en regulares condiciones. 
INDICIO 2: Un (1) dispositivo de almacenamiento 
electrónico (disco duro) marca: seagate, S/N:  
modelo; barracuda 7200.10 capacidad: 250 GB el cual se 
encontraba contenido en el interior de un gabinete de 
computadora de escritorio, marca: blue code, número de 
serie:  aparentemente en regulares 
condiciones. 
INDICIO 3: Un (1) dispositivo de almacenamiento 
electrónico (disco duro) marca: Western Digital, S/N: 

 modelo: -  
capacidad: 500 GB el cual se encontraba contenido en el 
interior de un gabinete de computadora de escritorio, marca 
DELL número de serie  aparentemente en 
regulares condiciones.". 

De dicha diligencia se desprende que  

 

 

 

  

 

 

 

Sin que pase desapercibido  
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. 

 

 hechos que se investigan. 

Como se ve, la pretensión expuesta por  

 Coordinador de Supervisión y Control 

.egional en suplencia del Subprocurador de Control Regional, 

Procedimientos Penales y Amparo de la Procuraduría General de la 

República carece de soporte fáctico,  

 

 

 

 

 

 

 

 

Lo anterior es así,  
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. 

Es claro que en su calidad de órgano técnico investigador, 

en virtud de lo estipulado en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y la legislación que de ella emana, dicha 

autoridad ministerial cuenta con facultades para requerir información 

a diversas dependencias e incluso a particulares para la integración 

de las averiguaciones previas correspondientes,  

 

 

 

 

No se pasa por alto,  

 

 

      

 

 

 

 

 

 

. 

Por lo anterior debe concluirse  
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No obsta que  

         

 

 

 

 

 

, como lo dispone la ley . 

• De tal manera que,  

 

 

 

 

 

 

Con base en lo expuesto, se concluye que  

 

 

  

 

(~ 
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Por lo que, se hace del conocimiento de la autoridad 

oficiante que  

 

 

 

 

"7. Con el objeto de que el Ministerio Público de la 
Federación, la Policía Federal y el Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, tengan la posibilidad de acudir en cualquier 
momento ante los Juzgados Federales Especializados en Cateas, 
Arraigos e Intervención de Comunicaciones, estos órganos 
funcionarán de la siguiente forma: 

Tr.es de ellos laborarán turnos de veinticuatro horas por 
cuarenta y ocho horas de descanso, con inicio de jornada a las ocho 
horas. Durante las primeras doce horas, recibirán y resolverán las 
solicitudes; y en las otras doce, sólo resolverán las mismas. 

Cuatro de dichos órganos, laborarán turnos de veinticuatro 
por self)TJf.q ,.y. dos horas de descanso, con inicio de jornada a las 
veint~,horas. Durante las primeras doce horas, recibirán y resolverán 

.· '/i:Js solicitudes; y en las otras doce, sólo resolverán las mismas. 

Cada turno de los dos grupos de órganos, deberán iniciar 
con una diferencia de doce horas. 

Con independencia del turno a que se alude en párrafos 
anteriores, cada Juzgador Federal Penal Especializado designará un 
Secretario, el cual tendrá un horario fijo de Lunes a Viernes de 9:00 
a 19:00 horas, con la finalidad de que desahogue de forma expedita 
todas las peticiones y requerimientos que se refieran al trámite de 
los asuntos ya resueltos por el Juzgado Federal Penal de que se 
trate." 
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 . 

Por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los 

artículos 50, fracción 1, inciso a), de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; y, 5 del Acuerdo General 75/2008 del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, se 

• RESUELVE: 

PRIMERO. Siendo las dieciocho horas con cuarenta 

minutos del veinte de julio de dos mil dieciséis  

 

• 

"1.- Un dispositivo de almacenamiento electrónico (disco 
duro) marca Seagate, S/N:  modelo: 
barracuda, capacidad: 500 GB el cual se encontraba 
contenido en el interior de una computadora todo en uno, 
marca HP, modelo no.  serial no:  
la cual contiene una leyenda en la parte postérior con la 
nomenclatura , aparentemente en 
regulares condiciones . 
2.- Un dispositivo de almacenamiento electrónico (disco 
duro) marca: seagate, S/N: modelo: barracuda 
7200.1 O capacidad: 250 GB el cuai se encontraba 
contenido en el interior de un gabinete de computadora de 
escritorio, marca: blue code, número de serie: 

 aparentemente en regulares condiciones. 
3.- Un dispositivo de almacenamiento electrónico (disco 
duro) marca;. vy~_stern Digital, S/N:  
modelo: -  capacidad: 500 GB el cual 
se encontraba contenido en el interior de un gabinete de 
computadora de escritorio, marca DELL número de serie 

 aparentemente en regulares condiciones.". 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del Agente del 

Ministerio Público de la Federación,  

 

. 



• 

L.{ -7;.~ 

25 
' \ \ \ 

  
 

 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  
 
 
 

Notifíquese  

Coordinador de Supervisión y Control Regional en suplencia del 

Subprocurador de Control Regional, Procedimientos Penales y 

Amparo de la Procuraduría General de la República o a los Agentes 

del Ministerio Público de la Federación autorizados y cúmplase. 

Así lo resolvió y firma  Juez Quinto 

Federal Penal Especializado en Cateos, Arraigos e Intervención de 

Comunicaciones, ante la Secretaria  
., 

quien autoriza y da fe. 
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Comunicaciones, modificado por el 38/2016, que otorgan 

competencia a esta clase de órganos jurisdiccionales para conocer 

y resolver las peticiones que sobre intervención de comunicaciones 

formule el Agente del Ministerio Público de la Federación en la 

etapa de averiguación previa . 

La averiguación previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, de 

la que deriva la presente solicitud tuvo inicio el nueve de 

noviembre de dos mil quince. 

Por otro lado, el artículo TERCERO TRANSITORIO del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, modificado por el 

decreto publicado el diecisiete de junio de dos mil dieciséis, 

establece: 

"ARTICULO TERCERO. Abrogación 

E/' CÓfftgo Federal de Procedimientos Penales publicado en 
éí'Dfatio Oficial de la Federación el 30 de agosto de 1934, y los de 
las respectivas entidades federativas vigentes a la entrada en vigor 
del presente Decreto, quedaran abrogados para efectos de su 
aplicación en los procedimientos penales que se inicien a partir de la 
entrada en vigor del presente código, sin embargo respecto a los 
procedimientos penales que a la entrada en vigor del presente 
ordenamiento se encuentren en tramite, continuaran su 
sustanciación de conformidad con la legislación aplicable en el 
momento del inicio de los mismos. 

En consecuencia el presente Código será aplicable para los 
procedimientos penales que se inicien a partir de su entrada en 
vigor, con independencia de que los hechos hayan sucedido con 
anterioridad a la entrada en vigor del mismo." 

Como se ve, se surte la competencia de este Juzgado 

Federal para conocer del presente asunto, pues la indagatoria, 
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como ya se dijo, tuvo su inicio el nueve de noviembre de dos mil 

q~ince, es decir antes de la entrada en vigor del Código Nacional 

de Procedimientos Penales. 

SEGUNDO. Marco normativo. El artículo 16, párrafos 

.écimo segundo, décimo tercero, décimo cuarto y décimo quinto, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

textualmente establecen: 

"Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley 
sancionará penalmente cualquier acto que atente contra la libertad y 
privacía de las misIT,1a$, excepto cuando sean aportadas de forma 
voluntaria por alguno· de los particulares que participen en ellas. El 
juez valorará el alcance de éstas, siempre y cuando contengan 
información relacionada con la comisión de un delito. En ningún caso 
se admitirán comunicaciones que violen el deber de confidencialidad 
que establezca la ley. 

• 
Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición 

tte la autoridad federal que faculte la ley o del titular del Ministerio 
Público de la entidad federativa correspondiente, podrá autorizar la 
intervención de cualquier comunicación privada. Para ello, la 
autoridad competente deberá fundar y motivar las' causas legales de 
la solicitud, expresando además, el tipo de intervención, los sujetos 
de la misma y su duración. La autoridad judicial federal no podrá 
otorgar estas autorizaciones cuando se trate de materias de carácter 
electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso 
de las comunicaciones del detenido con su defensor. 

Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que 
resolverán, en forma inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes 
de medidas cautelares, providencias precautorias y técnicas de 
investigación de la autoridad, que requieran control judicial, 
garantizando los derechos de los indiciados y de las víctimas u 
ofendidos. Deberá existir un registro fehaciente de todas las 
comunicaciones entre jueces y Ministerio Público y demás 
autoridades competentes. 

~ ... 

~ 

I,~ 
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Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los 
requisitos y límites previstos en las leyes. Los resultados de /as 
inteNenciones que no cumplan con éstos, carecerán de todo valor 
probatorio" 

Por su parte, los artículos 194, fracción XVIII y 278, ter, del 

Código Federal de Procedimientos Penales disponen: 

"Artículo 194. Se califican como delitos graves, para todos 
los efectos legales, por afectar de manera importante valores 
fundamenta/es de la sociedad, /os previstos en /os ordenamientos 
legales siguientes: 

(. . .) 
XVIII. De la Ley General para Prevenir y Sancionar 

los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la 
fracción XXI, del artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los previstos en los artículos 9, 1 O, 
1·1, 17y18 .. 

(. .. )" 

· "ARTICULO 278 Ter. Cuando la solicitud de inteNención de 
comunicaciones privadas sea formulada por el Procurador General 
de fa f1e¡:ajpfiqp o /os seNidores públicos en quienes delegue la 
.fa_c.4Jt~d, la autoridad judicial otorgará la autorización cuando se 
constate la existencia de indicios suficientes que acrediten la 
probable responsabilidad en la comisión de delitos graves. 

El Ministerio Público será responsable de que la 
inteNención se realice en los términos de la autorización judicial. La 
solicitud de autorización deberá contener los preceptos legales que 
la funda, el razonamiento por el que se considera procedente, el tipo 
de comunicaciones, /os sujetos y /os lugares que serán inteNenidos, 
así como el periodo durante el cual se llevarán a cabo las 
inteNenciones, el cual podrá ser prorrogado, sin que el periodo de 
inteNención, incluyendo sus prórrogas, pueda exceder de seis 
meses. Después de dicho plazo, sólo podrán autorizarse nuevas 
inteNenciones cuando el Ministerio Público acredite nuevos 
elementos que así lo justifiquen. 

En Ja autorización, el juez determinará las características de 
la inteNención, sus modalidades, límites y, en su caso, ordenará a 
instituciones públicas o privadas, modos específicos de 
colaboración. 



6 

 
 

 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  

 

 
 

 . 

En la autorización que otorgue el juez deberá ordenar que, 
cuando en la misma práctica sea necesario ampliar a otros sujetos o 
lugares la intervención, se deberá presentar ante el propio juez, una 
nueva solicitud; también ordenará que al concluir cada intervención 
se levante un acta que contendrá un inventario pormenorizado de 
las cintas de audio y video que contengan los sonidos o imágenes 
captadas durante la intervención, así como que se le entregue un 

•
·nforme sobre sus resultados, a efecto de constatar el debido 
cumplimiento de la autorización otorgada. 

El juez podrá, en cualquier momento, verificar que las 
intervenciones sean realizadas en los términos autorizados y, en 
caso de incumplimiento, decretar su revocación parcial o total. 

En caso de no ejercicio de la acción penal y una vez 
transcurrido el plazo legal para impugnarlo, sin que ello suceda, el 
juez que autorizó la intervención, ordenará que se pongan a su 
disposición las cintas resultado de las investigaciones, los originales 
y sus copias, y ordenará su destrucción en presencia del Ministerio 
Público." 

En otro orden, la jurisprudencia 11512012 de la Primera Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación dispone: 

• "DERECHO A LA INVIOLABILIDAD DE LAS 
COMUNICACIONES PRIVADAS~· 'SU ÁMBITO DE PROTECCIÓN 
SE EXTIENDE. A, .L,QS·c DATOS ALMACENADOS EN EL 
TELÉFONO MÓVIL ASEGURADO A UNA PERSONA DETENIDA 
Y SUJETA A INVESTIGACIÓN POR LA POSIBLE COMISIÓN DE 
UN DELITO. En términos del artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, para intervenir una comunicación 
privada se requiere autorización exclusiva de la autoridad judicial 
federal, a petición de la autoridad federal que faculte la ley o del 
titular del Ministerio Público de la entidad federativa 
correspondiente, por Jo que todas las formas existentes de 
comunicación y las que son fruto de la evolución tecnológica deben 
protegerse por el derecho fundamental a su inviolabilidad, como 
sucede con el teléfono móvil en el que se guarda información 
clasificada como privada por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación; de ahí que el ámbito de protección del 
derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas se 
extiende a los datos almacenados en tal dispositivo, ya sea en 
forma de texto, audio, imagen o video. Por lo anterior, no existe 
razón para restringir ese derecho a cualquier persona por fa sola 

v¡~~ 

~ 

l\ )\ 
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circunstancia de haber sido detenida y estar sujeta a investigación 
por la posible comisión de un delito, de manera que si la autoridad 
encargada de la investigación, al detenerla, advierte que trae 
consigo un teléfono móvil, está facultada para decretar su 
aseguramiento y solicitar a la autoridad judicial la intervención de las 
comunicaciones privadas conforme al citado artículo 16 
constitucional; sin embargo, si se realiza esa actividad sin 
autorización judicial, cualquier prueba que se extraiga, o bien, la que 
derive de ésta, será considerada como ilícita y no tendrá valor 
jurídico alguno". 

Así, en materia de la investigación de hechos 

probablemente constitutivos de delitos graves, las comunicaciones 

privadas pueden ser objeto de escrutinio por parte del Estado si es . 
que la autoridad judicial válidamente autoriza su intervención, con 

base en la satisfacción de determinados requisitos constitucionales 

y legales. 

Como se ve, la autoridad judicial válidamente puede 

autorizar la intervenci(>n de comunicaciones privadas, cuando la 

solicitud de la autoridad correspondiente reúna los requisitos 

constjt~cíonales y legales para tal fin. 
1 ~ ' .... ' ' ' ' 

Estos requisitos son los siguientes: 

a) Que se formule solicitud por parte del Procurador 

General de la República o alguno de los funcionarios a quien 

delegó dicha facultad. 

b) Que no se trate de las materias electoral, fiscal, 

mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las 

comunicaciones de un detenido con su defensor. 

c) Que la solicitud contenga: 
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1. Los preceptos legales que la fundan; 

2. El razonamiento por el que se considera procedente; 

3. El objeto y la necesidad de la intervención; 

4. Que se constate la existencia de indicios suficientes, 

.ue acrediten fundadamente, que la persona investigada es 

probablemente responsable de delitos graves. 

5. Que se señalen los hechos, circunstancias, datos y 

demás elementos que se pretendan probar; 

6. El tipo de comunicación a intervenir; 

7. Los sujetos y los lugares que serán intervenidos; 

8. Su duración; 

9.· El procedimiento y equipos para la intervención; y 

1 O. La identificación de la persona a cuyo cargo está la 

prestación del servicio a través del cual se realizará la comunicación 

objeto de la intervención. 

• 11. La existencia del acuerdo de aseguramiento de los 

dispositivos electrónicos .. de los que se pida la extracción de 

información. 

TERCERO.        

 

 

 

       

 

Aquí es menester precisar lo siguiente, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha determinado que no existen derechos 
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fundamentales absolutos, que éstos pueden restringirse o 

suspenderse validamente en los casos y con las condiciones que 

establezca la propia Constitución. 

De lo anterior, se sigue que la suspensión o restricción de 

derechos no debe ser arbitraria sino que debe ajustarse los 

requisitos establecidos en la norma constitucional, al respecto 

nuestro máximo tribunal se ha pronunciado en el sentido de que 

esos requisitos son los siguientes: 

a) Que se establezca una ley formal y material (principio de 

reserva de ley) dictada en razón del interés general o público, en 

aras de garantizar derechos la seguridad jurídica (requisitos 

formales); y, 

b} Que tales restricciones sean necesarias; que persigan un 

interés o finalidad constitucionalmente legítima y que sean 

razonables y ponderables en una sociedad democrática (requisitos 

materiales). 

 

 

        

          

 

En el caso a examen,  
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• 
1)  

 

 

   

        

: 

• 
"Que.- En términos del artículo 208 y 209 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, el personal actuante 
se constituye física y legalmente en compañía de personal 
de la División de Gendarmeria Nacional de la Policía 
Federal, Personal de la División Científica de la Policía 
Federal, así como peritos en las materias de Criminalistica 
de Campo, Fotografía y Video, los cuales documentaran la 
presente diligencia en      

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



• 

11 

 
 

 
 
 

   
 
 

  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

[ ... ] 
Acto continuo, se hace constar que se encuentra presente 
el licenciado  Encargado 
de la Dirección Jurídica del H. Ayuntamiento Municipal 
Constitucional de Cocula, Guerreo; situados en  

 
 
 
 
 
 

     
 
 
 
 
 
 

 
 

    
  

      
 
 
 

      
 
 
 
 

 en sus  
 
 
 

 
 ~ 

 que  
 

donde se acredita 
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que  
 

      
 
 
 
 
 

   
     

 

 
de los cuales se DA FE de tenerlos a la vista 

 
 
 
 

     
   

 
 

o 
 
 
 

Encargado de la Dirección Jurídica, del H. Ayuntamiento 
Constitucional de Cocula, Guerrero,  

 
 

Acto continuo, y toda vez que de lo manifestado por el 
perito de Informática  

 
 
 

 para la presente investigación, y evitar que se 
alteren, destruyan o desaparezcan, siendo las dieciocho 
horas con cero minutos del día veinticuatro de mayo dedos 
mil dieciséis, con fundamento en lo que disponen tos 
artículos 69 y 181 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, en relación con el artículo 40 del Código Penal 
Federal, se procede a decretar  

\ 
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, lo cual se funda y motiva en diligencia separada, 
y para los efectos legales a que haya lugar, a la presente 
diligencia se adjuntó el presente inventario: INDICIO 1.  

 
 
 
 
 

         
 
 

        
 

   
 
 
 

      
     

 
       

 
 
 

      

  

     
 

    
 

 

De lo asentado en el documento anterior deriva lo siguiente: 

a)  

 

 De la diligencia de inspección ministerial de 

veintitrés de mayo de dos mil dieciséis, se advierte que  

 Agente del Ministerio Público de la 

Federación, dio fe de encontrarse en el  
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V SFHVICl<>S 1\ l./\ CO!\•Jl 1~J!Dl\P 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

A e u E R D o DE D I L I G E N e I A 

- - - En la Ciudad de México, a veintiséis de julio de dos mil dieciséis.- - - - - - -

- - - Visto el estado procesal que guarda la presente averiguación previa y de la 

que se desprende directamente del dictamen en materia de Química con folios: 

7542, 8315 y 22152, de fecha 29 de marzo de 2016, suscrito por el perito L.Q. 

 mediante el cual da respuesta a los oficios números 

SDHPDSC/01/205/2016, SDHPDSC/OI/232/2016 y SDHPDSC/OI/0782/2016 de 

fechas 2 y 4 de febrero y 28 de marzo de 2016, respectivamente, en el que 

concluye: PRIMERA.-  

 

 

 

 SEGUNDA.-  

 

 

   

   

            

 

   

   

   

 

 
 

   

 

   

  de igual 
;, 

manera se presenten en dicha diliger1tia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En ese tenor, es dable notificar· al Equipo Argentino de Antropología Forense, 

así como a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, en el domicilio ubicado en 

Serapio Rendón, número 57 B, colonia:\·$an Rafael, delegación Cuauhtémoc, Ciudad 
·:r 

de México y Periférico Sur 3469, La Mag&lena Contreras, San Jerónimo Lídice, C.P. 

10200 Ciudad de México, respectivamente, a efecto de que si lo consideran 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. ('.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 cxt.. 5595 '''·"' .p;~.r.,,~o.h.m:-: 



• 

• 

Cilt 
l''f 1 /\ 11 ¡ !'f :¡q J(' \ 

144+-
S IJB P R f) (' l l l{ AD ll RÍA DE DLRl:CI IOS l ll IMANO:·, w\\ \ 

Pf<l·VFNCil)N DI::!, IH:T.ll(l 
Y SERVICIOS í\ 11\ COf\.Hi~Jll)/\I) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

pertinente se constituyan como observadores en la diligencia que se llevara a cabo 

el día y hora indicado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado 

"A", de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 

fracción II, 168, 180, 220 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 

1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 3 y 13 del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; es de 

acordarse y se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------ACUERDA--------------------

- - - PRIMERO: Girar oficio a la Coordinación de Servicios Periciales de esta 

Procuraduría a efecto de que el perito en materia de química de nombre  

 amplié su dictamen~de fecha 29 de marzo de 2016, mediante los 

folios: 7542, 8315 y 22152, en cuanto  
 

 así como para que designe perito 

en fotografía y video y se presenten 'en el lugar y fecha indicada. - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO: Gírese citatorio al Equipo Argentino de Antropología Forense, así 

como a la Comisión Nacional de; Derechos Humanos, para que si lo estiman 

pertinente se presenten como obsé'rvadores de la diligencia en comento. - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .: - C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el u<i:'enciado  Agente del Ministerio 

Público de la Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Com·1:.1-········.·.· ... hidad de la Procur  la República 
quien actúa con testigos de asist:ncia, que al final fir ----------
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - DAMOS FE - - - - - - - - - - -

. :. •/" 
.. ¿ ..... , -1•.l't 

TESTIGOS DE ASISTEN

Ll'C
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Y SLRVI!. !OS.'\ 1/\ C'OíV!l INl!JA,!) 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02367/2016 

COOf<~~ :,~iWlC~;;~:Ci'J\L Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

f''j.\so-Niro: SE SOLICTA AMPLIACIÓN DE DICTAMEN 

L.i 
C · ORDlNA R GENERAL DEi:SERVICIOS 
p RICIALE 'DE LA PRÓCURADURÍA 
GfNEJt.AL D '.LA ~éE'Í> Ú B L I CA. 
P i- E(s e n t e. -·' 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro 
citada y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 
180, 220 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República, 1, 3 y 13 del Reglamento de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; solicito a Usted realice lo 
siguiente: 

• Gire sus instrucciones al L.Q.  a efecto de que amplié el 
Dictamen de Química con folios: 7542, 8315 y 22152, de fecha 29 de marzo de 
2016, en el que deberá llevar a cabo  

 
. 

• Asimismo designe perito en Video y Fotografía para llevar a cabo la diligencia. 

Y para efectos de poder llevar a cabo la toma de muestras para 
realizar la ampliación del dictamen mencionado, tendrán que estar presentes dichos 
expertos a las diez horas del día cuatro de agosto de dos mil dieciséis, para que se 
presenten dichos expertos en el Aula Cuatro del Centro Médico Forense Federal de la 
Coordinación de ·servicios Perid~s,  

  
 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
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OFICINA DE INVl<:STIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02368/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE NOTIFICA DILIGENCIA 

!a.
E uipctArg . ntino de A.nfrop · logía Forense 
S. rap¡t> Ren, ón, núme¡ó 57 B,~o.lonia San Rafael, 

· legación O auhté.i:noc, Ciudad Í(ie México. l . ~ . . P r,é sen te .... ' ·,, 

,-,_,, 

l' 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro 
citada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16 y 20 apartado A, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2º, fracción II, 168, 180 y 
206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción I, Apartado A, 
incisos b) y f), 9, 10 y 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 2, 3, Inciso a), fracción V y 7 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República. 

Le comunico que esta Representación Social Federal, llevara a cabo 
 

 realizar 
una ampliación de dictamen y se señalaron las diez horas del día cuatro de agosto de 
dos mil dieciséis, con cito en el Aula Cuatro del Centro Médico Forense Federal de la 
Coordinación de Servicios Periciales,   

 
 lo anterior se hace de su c'onocimiento para que si lo considera pertinente, 

intervenga en dicha diligencia como ob$ervador. 

Sin otro particular, quedo de Usted . 

AGENTE DEL MIN DERACIÓN 
DE LA SUBPROC UMANOS, 

~1n;v1;NCIÓN DEL COMUNIDAD 

• 

LI
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Oficio No. SDHPDSC/02369/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE NOTIFICA DILIGENCIA 

c

~ 
' 

misHSn Na~ional de Qerech'{>s Humanos 
rifé,rlco Sur ~469, La Magdalena Contreras, 
n,)erónimo ~{dic~_,,,é.P. 10200 ClUctatl de México. 

p r' e s e n t e. •, .. / 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro 
citada y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16 y 20 apartado A, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2°, fracción II, 168, 180 y 
206 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción I, Apartado A, 
incisos b) y f), 9, 10 y 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; 1, 2, 3, Inciso a), fracción V y 7 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República. 

Le comunico que esta Representación Social Federal, llevara a cabo 
 
 

una ampliación de dictamen y se señalaron las diez horas del día cuatro de agosto de 
dos mil dieciséis,  

 
 

 lo anterior se hace de su conocimiento para que si lo considera pertinente, 
intervenga en dicha diligencia como observador. 

Sin otro particular, quedo de Usted . 

.. ,~~", , TE;:,1,>EL MIN DERACIÓN 
·,~"> . ,.~~BPROC UMANOS, 

~:.~~··~:::~:- '..J'r,>;-N DEL OMUNIDAD 
'·,re~<'¡ ,, _,,,. 

.. ,. ·l¡, ,...~' V',,'i'l' , .... .:;;;~,,v· 

··'·"··~~""--

"' '·· "" ~ ¡:; !. ~~i.~~[1{
~j~ .. n; ;,::l.tiJ!r~hUTI t!nO~~ 

-~, r~ l:· . .Jh'l~lf\~:~ 
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A e u E R D o DE D 1 L 1 G E N e 1 A 

- - - En la Ciudad de México, a veintiséis de julio de dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - - - - -

- - - Visto el estado procesal que guarda la presente averiguación previa, se advierte que se 

han llevado a cabo diversas acciones para localizar a los estudiantes desaparecidos, y toda 

vez que es necesario continuar con la misma, se ordena girar de nueva cuenta oficio a las 

treinta y un delegaciones de esta Procuraduría General de la República para que por su 

conducto se sirva llevar a cabo la búsqueda y localización de los normalistas desaparecidos: 

l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA 

CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO 

FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 

VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS 

COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. 

EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE 

ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 

20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS 

TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. 

JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL 

CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ ÁN~EL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO 

TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO 

CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 

35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. 

MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY 

SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ 

MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual 

se les deberá de adjuntar en formato de CD, que contenga las fichas de identificación de cada 

uno de los estudiantes mencio~ados, por lo que queda bajo su más estricta responsabilidad el 

manejo de la. información que se proporciona, dado que es confidencial y no puede ser 

difundida. - - - ·- - - - - - - - - _·;,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Asimismo gírese oficio al Comisionado Nacional de Seguridad para que se sirva llevar a 

cabo la búsqueda y localización de los normalistas mencionados en el los párrafos que 

anteceden, por medio de sus unidades y órganos administrativos desconcentrados y para que 
m 

tenga mayores datos de los bgscados, se agrega un formato CD que contiene las fichas de 
.¡~ 

identificación de cada uno de\!!J~ desaparecidos; por lo que queda bajo su más estricta 

responsabilidad. el mql'.lf;)jo" de la información que se proporciona, dado que es confidencial y , . ' ,.; . .'~ ·:' .. ' ; . '. ' 

no puede ser d ifu nd ida. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por último gírese oficio al I~stituto Mexicano del Seguro Social, al Instituto de Servicios y 

Seguridad Social de los Trabajadcves al Servicio del Estado y a la Secretaria de Salud Federal, 

para que por su conducto se informe a esta Representación Social si tiene registro o 

antecedentes de la o las personas mencionadas en líneas anteriores, que hayan recibido 

consulta, atención médica u hospitalaria en sus clínicas u hospitales que existen en el país y 

en caso de ser afirmativa su respuesta remita a esta Oficina de Investigación el expediente 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 cxt.. 5595\\\\11.pgr.g,nli.lll\ 
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clínico de la persona o personas que hayan sido atendidas por su Institución. - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anterior, cada una de las instituciones de mérito deberán de acusar de recibido el 

presente requerimiento en un término no mayor de tres días y por otro lado, referir las 

acciones que han implementado para tal efe.etc y los resultados obtenidos a la brevedad 

posible. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, 

220 del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, 1: 3 y 13 del Reglamento de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República; es de acordarse y se, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--------------------ACUERDA-----------------------------

- - - PRIMERO: Gírese oficio a las treinta y un delegaciones de esta Procuraduría, así como 

al Comisionado Nacional de Seguridad para que se avoquen a la búsqueda y localización de 

los cuarenta y tres normalistas, a qutenes se les deberá adjuntar el formato CD que contenga 

las fichas de identificación de los buscados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO: Gírese oficio Institt1to Mexicano del Seguro Social, al Instituto de Servicios y 

Seguridad Social de los Trabajadores al Servicio del Estado y a la Secretaría de Salud Federal, 

para que por su conducto se informe a esta Representación Social si tiene registro o 

antecedentes de los buscados que hayan recibido consulta, atención médica u hospitalaria en 

sus clínicas u hospitales que existen en el país. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ;c Ú M P LAS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo acordó y firma el Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pr  y Servicios a 

la Comunidad de la Procuraduría General de la Repúblic -- ~-~-s~-i=-~-s-- ~-e 
asistencia, que al final firman y dan fe. - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - -

GOS DE ASISTENCIA 

LI LI
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Oficio No. SDHPDSC/02375/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

DEtlEAD ·''~~~' PROCURADURÍA 
GE E DE L ·.REPÚBLICA, CON 
SE E AGUA ALIENTES. 
Jos , · tonio s/n, -2, lote 16-a, Parque 
Industrial Siglo XXI,"~·-20240, Aguascalientes, Ags. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a e{ecto de que se avoque·n a la 
búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRJZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA,, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas de identificación de los mencionados para tener mayores datos de búsqueda, por lo que 
queda bajo su más estricta responsabiÍidad el manejo de la información que se proporciona, dado 
que es confidencial'.· . :.~ .. · ~ ·· . 

. . · Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas para llevar a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

~'¡ .'.'').,'\•' •' ' 

Sin otro part\~

. ::-:. ::·J•<.
' ~~~'l>EL M DERACIÓN 

~ · ·olf LA SUBPR UMANOS, 
_'l'iffEVENCIÓN DE COMUNIDAD 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

ACUSE CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA t5J'l07 
SOLICITUD DE SERVICIO 

REFORMA 31, 4º PISO 

No. DE FOLIO. 

REMITENTE 
LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

< 
SERVICIO SOLICITADO 

CENTRO DE COSTOS 

D INTERCAMBIO D CERTIFICADO ~-D MENSAJERÍA 
~-· MEXPOST 

OoRDINARIO D CERTIFICADO CON / - MENSAJERÍA [~ __ 600 
ACUSE DE RECIBO :{/-· ACELARADA 

~., 

$ 

DESTINATARIO 

NOMllRE D08le1Lf0 
L......,;....._--~------.¡___----------~-l-----~---------f----..i!.-~-~-~-~"---·····~ ."'.'t - .. ~, 

-ij\ 

SDHPDSC/01/02375/2015. 'f 
SOBRE 

FIRMA DE 

NOMBRE: L
MICRO

1 , 

DELEGADO DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, CON SEDE EN 
AGUASCALIENTES. 

José Antonio s/n, m-2, lote 16-a, 
Parque Industrial Siglo XXI, C.P. 
20240, Aguascalientes, Ags. 
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DE L~\,>R9CURADURÍA 

GEN RAL J'E LA RJPUBLICA, CON 
SED EN BAJA CAIFORNIA NE>RTE. 
Abel rdo }'.'... Rodrígu ,z # 29 .. '~:Zona Del 
Río, Tijuana, Baja C ·. ifor~C.P. 22320. 

; ... / ·~ ,,,,, P r e"s e n t e. . .. ,,. 

PRFVFNCION DFL UFLITO,. ,-: 
Y SERVICIOS i\ LA COMlJNID/\D '\ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02376/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA Mf1.ESTR01 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJA~ÍN ASCE"::!CIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDJ\f;.ENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ r:1oiuJA; 39. MARTÍN"=;GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. .MIGIJl;t:~GE.L HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO ~~~M,' para lo cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas de identifica~ót\.~e··1os mencionados para tener mayores datos de búsqueda por lo que 
queda bajo su más éstfi'Cta responsabilidad el manejo de la información que se proporciona, dado 
que es confidenciaL · 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas para llevar a" cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

· .. :-. Sin ·otro particular, quedo de Usted. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO Oit'f 10 

~. , 

No. DE FOLIO. 

REMITENTE 
LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO D CERTIFICADO 

OoRDINAR10 D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

SOBRE SDHPDSC/01/02376/2015. 

D MENSAJERIA 

MEXPOST 

- MENSAJERÍA 

ACELARADA 

DELEGADO DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, CON SEDE EN BAJA 
CALIFORNIA NORTE. 

DIA · MES AÑO 

26 07 2016 

CENTRO DE COSTOS 

[ 600 

Abelardo L. Rodríguez# 2930 
Zona Del Río, Tijuana, Baja 
California, C.P. 22320 Tel. (664) 
633-6802, RV. 8811-6801, 02 

f-- -'--------------'----------------'---------------·-

FIRMA DE A

NOMBRE: L
MICRO 
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AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 
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Oficio No. SDHPDSC/02377/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

DE GAD. p·'bEl.LLA PR?CURADURÍA 
GE ERAlii"DE ~ REPUBLJC~, CON 
SE E El{ BAJA.CALIF9ft0NIA1 ~UR. 
An nio/Alvarezf.ico l'µj. 4195 E/'~uis 
Do aldb Colosio;~&,QY.1Emiliano Zapata, 
C.P 3fio70, La Paz, B.C.S .. 
P r ése n te. 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
Y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA Mf.ESTR01 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJA~ÍN ASCE~CIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMcZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas de identificación de los mencionados para tener mayores datos de búsqueda por lo que 
queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la información que se proporciona, dado 
que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas para llevar a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

. 

: [¡,··.· 

' A:Géf4TE DEL MIN DERACIÓN 
'·' ·. ..tfi:' LA SUBPRO UMANOS, 

. --PREVENCIÓN DEL COMUNIDAD . . 
.. lÍ , 

LI

/\v. Paseo de la Refonna 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5595 ~'(\\•\v_,pgr,g~'])_f1l~ 



e 

PCi DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPQNDENCIA Y ARCHIVO 
, .. ,1 ;A-~ .-~ • .. 

ACUSE CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA . 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

No. DE FOLt5.G,~p ª------·--
REMITENTE 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAU.HTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO D CERTIFICADO 

OoRDINAR10 D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

·,~~AQUETE 

SOBRE SDH PDSC/01/02377 /2015. 

D MENSAJERIA 

MEXPOST 

- MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

DELEGADO DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, CON SEDE EN BAJA 
CALIFORNIA SUR 

!"ES r AÑQ___ 
07 2016 -- -----

CENTRO DE COSTOS 

600 

Antonio Álvarez Rico No. 4195 
E/Luis Donaldo Colosio, Col. 
Emiliano Zapata,C.P. 23070, La 
Paz, B.C.S. Tel. (612) 123-9701 y 
02, RV: 8814-9701, 02, 33 

FIR

NO
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SUBPROCIIRADURÍA DI: DI RECllOS lllJMJ\NOS, ~ 
PRl:VENCf()N DLL DllXIO 

Y SERVICIOS/\ LA COMUNIDAD t\> ", 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN .... , 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02378/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA Mf.ESTR01 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJA~ÍN ASCE~CIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. J'J;:SÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MA<SBAtENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEk'~OLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas de identificación de los merícionados para tener mayores datos de búsqueda por lo que 
queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la información que se proporciona, dado 
que es confidencial. A 

Asimismo, so·i~Í\to se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas para llevár a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 cxt.. 5595 \Y\V1"-.J'gr.g111?._rl)\ 



··"· ., ; " . : ;: : ~ ' 
=·!l'..i' 

DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

e 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

ACUSE CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

056709 
No. DE FOLIO. 

REMITENTE 
LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION DIA MES AÑO 

26 07 2016 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 
CENTRO DE COSTOS 

D INTERCAMBIO D CERTIFICADO D MENSAJERIA 

MEXPOST 

OoRDINARIO D CERTIFICADO CON ,, - MENSAJERIA 
600 

ACUSE DE RECIBO ACELARADA 

$ 

OESTIN.ATARIO 

SOBRE SDHPDSC/Ol/02378/201S~ 

• 1 

NOMBRE 

DELEGADO DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, CON SEDE EN 
CAMPECHE. 

Av. López Portillo No. 237, 
Esquina Con Prolongación De 
La Calle Pedro Moreno, Col. 
Sascalum, C.P. 24095, 
Campeche, Camp. Tel. (981) 
811-9601,02RV, 8839-9601, 02 
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SUIWROCURADIJRiA DE IHHECllOS lllJMJ\NOS, .~ 

PIHVFNCf()N DL! DLLITO ., \ 
Y SERVICins A LA COl\füNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02379/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ·MOUJ\IA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MlG,Vt:l, ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas de identific~c,ión de los mencionados para tener mayores datos de búsqueda por lo que 
queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la información que se proporciona, dado 
que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas para llévarJ~ cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

1d 
Sin .otro particular, quedo de Usted. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 cxt.. 5595 w\1·w.p¡;Lg!~f1.1J1~ 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

ACUSE CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 0'5~11 

No. DE FOLIO. . ----------
REMITENTE 

LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION DIA MES_ ANO -3-----·-

26 07 2016 
'---'-----'--'--- ------·· 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO D CERTIFICADO 

OoRDINARIO D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO ... 

,(' ·" 

~-

SOBRE SDHPDSC/01/02379/2015. 

CENTRO DE COSTOS 

D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

- MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

DESTINATARIO 

DELEGADO DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, CON SEDE EN 
CHIAPAS. 

Libramiento Sur poniente 2069, 
col. Belem, C.P. 29067, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 
Tel. (961)617-9602 RV. 8837-
9602 

FIRMA

NOMB
MI

\ 
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DE GADO DE;{A P'ROCURADURÍA 
GE ERAL Dl;tÍ.A REPÚBLICA, CON 
SE E EN CAIHUAH;UA. . ..... · 
Av ... Abrahq/n Lincoln ::No. 820,.,F'f~ccionamiento 
La .~laya,, ... C.P. 32310,:Ci~ae(Juárez, Chihuahua. 
P r~1e s f.! n t e. ·· 

.~ J 
.1'-_ . .,,.'"' ... 

X'f t 
SUBPROCURADIJRÍi\ DI IJFRECllOS 11111\:1!\Nrn:, 

PRl·:Vl·~-J( 'J()N f)LI, f)l-J,J"f() I;..,,, 

Y SERVICIOS;\ Li\ C(it\HJNID1\D 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPOSC/02380/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas de identificación de los mencionados para tener mayores datos de búsqueda por lo que 
queda bajo su,.11tás éstricta responsabilidad el manejo de la información que se proporciona, dado 
que es confideociaf ..... • 

· .. : ... 'J\simismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas para llevar a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

. \ ~ 

Sin otro'l)artictltar, quedo de Usted. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtérnoc. Delegación Cuauhtérnoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 CXL 5595 \\\'\\,j1,\;l:.g\>l),f)l~ 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 1 !", 

CUSE SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 056712 

No. DE FOLIO. 

REMITENTE 
LIC.  

et= MES AÑO 

07 2016 26 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

e SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO D CERTIFICADO D MENSAJERÍA 

CENTRO DE COSTOS 

MEXPOST 

OoRDINAR10 D CERTIFICADO CON - MENSAJERÍA 
600 

ACUSE DE RECIBO ACELARADA 

$ 

DESTINATARIO, 

SOBRE SDHPDSC/01/02380/2015. 

FIR

NO

\ 

DELEGADO DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, CON SEDE EN 
CHIHUAHUA. 

Av. Abraham Lincoln No. 820, 
Fracc. La Playa, C.P. 32310, 
Ciudad Juárez, Chih. Tel. (656) 
639-8601, 02 y 09, RV. 8813-
8609, 02 



.~· 

Sl.lflPIWCURADURÍA DF Dl·RECllOS llUMt\NOS. 

PGR 

DELEG~l>O DE LA .PROCURADURÍA 
GENERÍ'L DE ~A REPÚBLICA, CON 
SEDE .N CO.AHUILA. . 
Av. Unjversidad no. ~90, Fra(;cionamiento 
Rincón¡ La,Merced, C.R. ~·i293, Torreón, Coahuila. 
Pre SJ~i'n te. 

PRFVLNC'fON DLL Dl'Ll ro 
Y SERVICIOS/\ L/\ C(lMllNIUAD ·· 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02381/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al átuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA Mf.ESTR01 6 .. : BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJA~ÍN ASCE~CIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARl''1CA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVAN.NI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21.;~ESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 

, , >'( I 

GONZALEZ, 23. JORGE ALVAREZ NAt.'f/A, 24. JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS:GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN V,URO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. M.A,;RTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para loT'.cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas de identi,flfül.C~I). de los me!icionados para tener mayores datos de búsqueda por lo que 
queda bajo su ni~~ ~stHCta responsabilidad el manejo de la información que se proporciona, dado 
que es confidericfi:\t> · · 

· Asimishlo, soÍ.icito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas pára llevl:lr a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

t 
Sin otro parti~ular, quedo de Usted. 

' •,.r ~' .; . .<):~ ·~'Í,/_· . ., .... ~~ 

.. //!:'·:, ..:,~~ :'-~ ' 
"" ;1; .... 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 cxt.. 5595 ~~\y}1,pgi·,g.('_\1,u1::-



PC1R DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

REMITENTE 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

LIC.  

No. DE FOLIO. 

5/0 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION AÑO 

2016 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

e SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO D CERTIFICADO 

OoRDINARIO D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

(No. Oflc; 
t'f 

SOBRE SDHPDSC/01/02381/2015. 

FIRMA 

NOMBR
MI

J. 

CENTRO DE COSTOS 

D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

- MENSAJERÍA 
ººº __ _ 

ACELARADA 

$ 

DESTINATARIO 

DELEGADO DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, CON SEDE EN 
COAHUILA. 

Av. Universidad no. 890, Fracc. 
Rincon La Merced, Torreón, 
Coah. C.P. 27293 
Tel.(871) 749-0502, 27 RV. 8817-
0501, 02 

 



PC:iR 

DE;GADO DE. L~. Pfl .. · ~CURADU. RÍ .. A .. GE .. RAL DE LA RE,UBLICA, CON 
SE , EN COLIMA. 7 .. ··. 
Libr~miento Sral. Martelino <;;?,afC'ía Barragán 
Km.~3.350,JCol. Santa.~Ar:nafia 1 C.P. 28048 1 

Colirna, c;cflima. 
p r e s .. é· n t e. 

s lf 
SllBPROCURADURÍA DI· DFRECl 10' J Jt!M.1\NOS. 

PREVFNCf(lJ'.J DLI. l>H ITO 
Y SERVICIOS/\ Lt\ C(l~ ... füNJI);\() 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SOHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02382/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos;'·1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA Mf.ESTR01 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJA~ÍN ASCE~CIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZr 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEf';'IPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LÁURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas de identificación de los mencionados para tener mayores datos de búsqueda por lo que 
queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la información que se proporciona, dado 
que es confidencial. ' 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas para llevar a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06'\00 
Tcl: (55) 53 46 0000 cxt.. 5595 \V1111.pgr.g1112.ni': 



PC~R 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

~CUSE CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

No. DE FOLIO. 

REMITENTE 
LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION DIA MES AÑO 

26 07 2016 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

e SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO D CERTIFICADO 

OoRDINAR10 D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

SOBRE SDHPDSC/01/02382/2015. 

NOM

:ac 

CENTRO DE COSTOS 

D ~ENSAJERIA 
MEXPOST 

- MENSAJERÍA 
600 

ACELARADA 

$ 

DESTINATARIO 

DELEGADO DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLIC~CONSEDEEN 
COLIMA. 

Libramiento Gral. Marcelino 
García Barragán 
Km. 3.350, Col. Santa Amalia, 
C.P. 28048, 
Colima, Colima. 
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IH 1 A IU Pllf\! !<'A 

DEL GADO DE LA PROCURADURÍA 
GE ERAL DE )A"'iPÚBLICA, .. CON.t 
SE E EN q,t!f RA O. \ 
Ca ~te~a ~inameri Í;ana !Scm. 9.60, PoB~do 
La maJa/uurango, 'D.Uf'éngo. C.P. 34030. 
P es• n te. 

; .... /' 

PRFVENCIÚN DEI DEUro ·, .. 
Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02383/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE;: LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas de identificación de los mencionados para tener mayores datos de búsqueda por lo que 
queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la información que se proporciona, dado 
que es confidencia!. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas para llevar a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

··'',"' .¡ 

r 1 ·'·):.:·: • .-., ·~,~ '• • 

, : . ! "'~ ··'· ., l • ., '·'·' '·'' · '.':.·\•·,.;-:_)•.•··. ATENTAMENTE 
\ .. ·. " ·:. ~" A~NTE DEL MINIS  FEDERACIÓN 
"J:' • OE LA SUBPROCU S HUMANOS, 
"!.\~", ·.¡: :rlrt'EVENCIÓN DEL D LA COMUNIDAD 

fl'R¡;:·r f " , , 
• 1 " 

• ,1;, -~,, LIC. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 cxt.. 5595 \J.IY.\Y..j>g,r.g,1>]},n)\ 



PCiR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

REMITENTE 
LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

D INTERCAMBIO 

D ORDINARIO 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

D CERTIFICADO 

D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

- MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

CENTRO DE COSTOS 

C~oo_ 

D ... 
(No. Oftcfc>, av«Jriguaciiin 

circular, •~l 
DESTINATARIO 

/> 
;_ ... • SOBRE SDH PDSC/01/02383/2015~; 

NO

'~ 
1 
'ií¡' 

DELEGADO DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, CON SEDE EN 
DURANGO. 

Carretera Panamericana Km. 
9.60, Poblado La Tinaja, 
Durango, Durango. C.P. 34030. 
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Sl!Bl'ROCURADlJRÍ;\ IW DFRLCllm: lllHv!ANOS, 

PRJ'VI NCJ()N 1 >LI DEI ,lJ O 
Y SERVICIOS A 11\ COi\HJNIDl\D 

OFICINA DE: INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02384/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

DELEG~DO DE LA 'PR9~· RADURÍA 
GENE~L DE L4 REPUB·ICA, CON 
SEDE ~N ES"f;ADO DE ÉXICO. 
Dr. Héj:t:or Fii/zamudlo, o. 10~,_.<;;_~lonia 
Parqu~ Cua.uhtémoc, C.P.5061'0, Tolütta, Estado de México. 
P r e s e.Jt

1 

t e. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a ·quien corresponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas de identificación de los mencionados para tener mayores datos de búsqueda por lo que 
queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la información que se proporciona, dado 
que es confidenciJJJ\- ·... .~\ 

~,.,... Asimismo, solicitó se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas para llevar a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

':: ·' 1 Sin otro particular, quedo de Usted. 

Av. Paseo de la Reforma 2 J 1-213. Piso J 5, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 cxt .. 5595 ~·:\1\v.pgLE!'h,nJ\ 



e 
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~t\l\\t 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

C5Gi16 
No. DE FOLIO. 

REMITENTE 
LIC. ABEL VILLA PADILLA 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 
CENTRO DE COSTOS 

D INTERCAMBIO D CERTIFICADO D MENSAJERIA 

MEXPOST 

OoRDINAR10 0 CERTIFICADO CON - MENSAJERÍA 
[_60_0_ 

ACUSE DE RECIBO ACELARADA 

$ 

DESTINATARIO' 

SOBRE SDHPDSC/01/02384/2015. 

DELEGADO DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, CON SEDE EN 
ESTADO DE MÉXICO. 

Dr. Héctor Fix Zamudio, No. 105, 
Colonia 
Parque Cuauhtémoc, C.P.50010, 
Toluca, Estado de México. 

FIRMA D

NOMBR
MIC

-~l 
·¡. 

PROGUfN·U:¡¡
L~ 
r'*" 

\ 
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Sl!BPROCURADURÍ ;\ DF DFlU:Cl IOS l ll li\:11\ hlOS, 
l'RFVFNCl()N DL! DFI 11 O 

Y SFRVIUOS /\l./\ CClf\·11 JNIDAD 
OFICINA OE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02385/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

DELEG~DO DE. L~,,p~~i'":· .. URADURÍ.A 
GENE AL DE LA<REPU LICA, CON.·.·· 
SEDE N GU~NAJUA . . f;r,. 

Calle . respun~adores nol· 200 e§Jtf.' Maquiladores, 
Col. c,(udad )fÍdustrial, C~P. ~§490, León, Guanajuato. 
Pres e n't e. ''"' 

:\,_._....,.,17 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA Mf.ESTR01 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJA~ÍN ASCE~CIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGU.EL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas de identifk:a~lón de los mencionados para tener mayores datos de búsqueda por lo que 
queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la información que se proporciona, dado 
que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas para llevar a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

Sin otro partic~lar, quedo de Usted. 

,. ,. )Y'\\. ., • 
·. ,. _,_,J.f. "· ,..;. 

1,,. 

ATENTAMENTE 
. ;~NTE DEL MINI FEDERACIÓN 

, · · ·"bE LA SUBPRO  HUMANOS, 
·:. PREVEN.CIÓN ~EL A COMUNIDAD 

•, 

LI

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtérnoc, Delegación Cuauhtérnoc. Ciudad de México. ( '.I'. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 cxt.. 5595 \':111v.pg1:.g\>l),[ll~ 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

REMITENTE 
LIC.  

No. DE FOLIO. 

056717 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION DIA MES AÑO 

26 07 2016 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

D INTERCAMBIO 

OoRDINARIO 

SOBRE 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

D CERTIFICADO 

D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

1PC 
(No. óffcto, awrigua~I~ 

efti':ular, etc:) 

.''.°''> 

SDHPDSC/01/02385/2015; 

·r 

r: 

~' \ 

,;.·,, 

CENTRO DE COSTOS 

.· D MENSAJERIA 

MEXPOST 

- MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

DESTINATARIO 

NOMBRE 

DELEGADO DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, CON SEDE EN 
GUANAJUATO. 

Calle Prespuntadores no. 20C 
esq. Maquiladores, Col. Ciudad 
Industrial, C.P. 36490, León. 
Guanajuato . 

FIRMA 

NOMBR
MIC



PGR 

DELEi· ADO DE L~,PR~~ .. URADURÍA 
GEN , AL DE L~rR.EPUIJLICA, CON 
SEDE~EN GUE~ERO. rf 
Acces9 al tecn<>lógico No.1t3, Col. Pr~dfo 
La Coktina, SiP.39090, Chl"'P.aneirlgo, Guerrero. 
P r e e¡; e p't e. 

' ' .:"'~ 

?/ 
SlJBPROCURADURÍ:'\ DF DFRECllO~; lllJMJ\f'JOS. 

PRFVl:NCIÓN DLI. DFI Jl O · l ' 
\ 

Y SERVICIOS ·\LA CO!'v1UNHl1\D 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02386/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a q4ien corresponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA Mf.ESTR01 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJA"."lÍN ASCE~CIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE' LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS:JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24: JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29 .. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN iGETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA , , ~ , , , 
VALERIO, 41. MIGUEL ANGEL HERNAND~Z MARTINEZ, 42. MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas de identific;aclón de los mencionados para tener mayores datos de búsqueda por lo que 
queda bajo su mas estrh:ta responsabiliQ~d el manejo de la información que se proporciona, dado 
que es confidencial. · 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas para llevar a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtérnoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 cxt.. 5595 \\\\~\'.J'g1·.gp.h,n1\ 



PGR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

ACUSE 
SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

REMITENTE 
LIC. ABEL VILLA PADILLA 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

D INTERCAMBIO 

OoRDINAR10 

SOBRE 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

D CERTIFICADO 

D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

SDHPDSC/01/02386/2015. 

 ~ 
NOMB  I 

MI

D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

- MENSAJERIA 

ACELARADA 

DELEGADO DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, CON SEDE EN 
GUERRERO. 

056718 

DIA MES AÑO 

26 07 2016 

CENTRO DE COSTOS 

600 

Acceso al tecnológico No.3, Col. 
Predio La Cortina, C.P.39090, 
Chilpancingo, Guerrero. 
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DELEG"DO DE LA P(iOCURADURÍA 
GENE~AL DE LA RE~ÚBLICA, CON 
SEDE EN HIDALGO.;¡ . 

Sl!BPROCl IRADURÍr\ DI: Dl·l\LCI JOS l l\H'vt1\ NOS. 
l'H I· VFNC[()N DI l DLU ro 

Y SLRVI< 1ns i\ LJ\ Ct 1MUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02387/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

Carretéra México- Padhuca km,, '84.S>.Colonia , 
SectoriPrirriario, C.P. 4208.0{'Pachuca d'E!,,Soto, Hidalgo. 
Pres.ente. · · 

En cumplimiento al acuerdo ·dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de 'la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA Mf.ESTR01 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAf'.'1ÍN ASCE~CIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚSJOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24 .. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. ,JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un· formato en CD que contiene las 
fichas de ide.nti~i~aci.ón de los mencionados para tener mayores datos de búsqueda por lo que 
queda bajo sU rnás estricta responsabilidad el manejo de la información que se proporciona, dado 
que es confide~cial: 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas para llevar a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

;>in otro partic~l;ar, quedo de Usted. 

_l "'·t ,. ~· A T E N T A M E N T E 
· . ··~'TE DEL MIN FEDERACIÓN 

, . ;}j'É. LA SUBPRO  HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL  COMUNIDAD 
1 1 • ' 

· . 
: .,,, ,.J·~ :: •¡:.. LI

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de Méxko. C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 ext.. 5595 1yy~:.\'-'._pgrg,~1[1,r31,"' 



PGR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES · 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

REMITENTE 
LIC. ABEL VILLA PADILLA 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDEiRACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COL~IA CUAUHTÉMOC. 
l 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC.;~· 
TEL:(55) 53460000 y (55) 534617'(2 

"* C.P.06500 ii 
MÉXICO, D.F. ·~ 

SERVICIO SOLICIT ARO 
,,¡, 

D INTERCAMBIO D CERTIFICADO 

OoRDINAR10 D CERTIFICADO CON '\ 

ACUSE DE RECIBO , :.: 
.,ic ,, ~, 

D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

- MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

-----------

CENTRO DE COSTOS 

600 

oesrrNATARlO 

SOBRE SDHPDSC/Ol/0238J/2015. 

NOMBRE
MICR

\ 

NOMBRE 

DELEGADO DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, CON SEDE EN 
HIDALGO. 

J '.~-

Carretera México- Pachuca km. 
84.5, Colonia Sector Primario, 
C.P. 42080, Pachuca de Soto, 
Hidalgo. 
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DELEG .. ADO DE LA PR~CURADURÍA 
GENEifAL DE LA REP(jBLICA, CON 
SEDE EN JALISCO. :' 
Av. 16' de Septiembre Nb. 591,··Col>Mexicalzingo 
Zona Centro, C.P. 44180,' GÚadalajará\Jalisco. 
Presente. 

. ~5 
SUBPROCURADlJRIA DF DIRECllUS lll.!l\:11\NOS. 

PRl·VF.J\ICl<)N DFI !>Ll.lTO --· 1 ~ 
Y SERVICIOS A L1\ COJ\HJNIDAD ,.> 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02388/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
y c,on fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA Mf.ESTR01 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJA~ÍN ASCE~CIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GAÜNDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS.JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24; JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO-VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas de identificación de los mencionados para tener mayores datos de búsqueda por lo que 
queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la información que se proporciona, dado 
que es confidenciaL 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas para llevar a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

Sin otro particular, quedo de Usted . 
. ,_, 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Te!: (55) 53 46 0000 ext.. 5595 ~v1~}'."~J'g1:.g<ci_h,111_:-
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

REMITENTE 
LIC. ABEL VILLA PADILLA 

No. DE FOLIO. 

OS6720 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION DIA MES AÑO 

26 07 2016 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO D CERTIFICADO 

OoRDINARIO D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

SOBRE SDHPDSC/01/02388/2015. 

CENTRO DE COSTOS 

D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

. - MENSAJERÍA 
L __ 6_oo_ 

ACELARADA 

$ 

DESTtNATAfUO 

NOM9RE 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON SEDE ,, 

' ··¡ EN JALISCO. 

Av. 16 de Septiembre j4o. ·· 591, Col. 
Mexicalzingo Zo Centro, C.P. 
44180, Guada · ra, Jalisco. 

FIRMAD
-~ 

' 
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DELEGADb DE LA ~,R9ct' RADURÍA 
GENERA~ DE LA ~EPUB .·_. CA, CON 
SEDE EN¡ MICH.~ACAN~· 
Batalla M~nte d~'las Cruc ... s no. 65, ,. 
Esq. Av. Acued.ücto, col. ~ornas d~,:Hldalgo, "· - .{ "' 

C.P. 5824p, l'rforelia, Mict\bacá_p;' .. 
p r e s e n ·t e. ··,, .. /'' 

Sl!BPIWCIJR;\DlJRiA DF DFRLC!lm; lll.!M1\J\IOS, 
PRFVbNC:!()N Dll. DFl .11 < >· 

Y SERVICIOS/\ LA COl'v1l1NID/\D_. 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02389/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA M~ESTR01 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJA~ÍN ASCE~CIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA· CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL .·ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRU!"6;GA~c;ÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas de iden_ttf(~a'.dón" eje los mencionados para tener mayores datos de búsqueda por lo que 
queda bajo su más ·estricta responsabilidad el manejo de la información que se proporciona, dado 
que es confidencial.; 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas para llevar a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15. Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 cxt.. 5595 \'W\V.['!;L&!.'IJ,11)' 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

REMITENTE 
LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

D INTERCAMBIO 

O ORDINARIO 

SOBRE 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

D CERTIFICADO 

D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

SDHPDSC/01/02389/2015. 

... 
FIRMA 

NOMBR
MI

\ 

D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

- MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DESTINATARIO 

NOMBRE 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN MICHOACAN. 

·~o 

Batalla Monte de las Cruces no. 65, 
Esq. Av. Acueducto, col. Lomas de 
Hidalgo, C.P. 58240, Morelia, 
Michoacán. 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
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Oficio No. SDHPDSC/02390/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

DELEi·ADO DE.. L~ PR~CU, ADURÍA 
GENE. AL DE L~ REPUBL A, CON 
SEDE EN MORELOS. 
Boule*ard CuaUnahuatl 10 Colonig,,.Ricardo 
FloreslMag9ri, C.P. 62370, 't,H~~"<íaca, Morelos. 
P r e 51.e . .n t e. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
S. ANTONIO SANTANA M:l\ESTR01 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJA~ÍN ASCE~CIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas de identific~ión de los mencionados para tener mayores datos de búsqueda por lo que 
queda bajo su rnª-5 .esfo~ta responsabilidad el manejo de la información que se proporciona, dado 
que es confidené(aL :· · ·1. 

' ' 

· '· Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas para llevar a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

n.,.í: 

_l.; 

_' .. ( 

'...-, 

. .. 
Sin otro particular, quedo de Usted. 

.. ATENTAMENTE 
,,~ENTE DEL MINI  FEDERACIÓN 

. · )ÓE LA SUBPROCU S HUMANOS, 
... PREVENCIÓN DEL D A coMuNIDAD 

.. ". 

LIC

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 cxt.. 5595 \~~~'}v.pgr.g\>1),111\ 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
· REFORMA 31, 4° PISO 

056723 
No. DE FOLIO. 

REMITENTE 
LIC. ABEL VILLA PADILLA 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION DIA MES AÑO 

26 07 2016 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 
CENTRO DE COSTOS 

D INTERCAMBIO D CERTIFICADO D MENSAJERiA 

MEXPOST 

OoRDINARIO D CERTIFICADO CON - MENSAJERIA 
600 

ACUSE DE RECIBO ACELARADA 

$ 

Dl:SttlllATARIO 

SOBRE SDHPDSC/01/02390/2015. 

NOMBRE 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN MORELOS. 

l .... ti 
t 

Boulevard Cuaunahuatl 103, Colonia 

Ricardo Flores Magón, C.P. 62370, 
Cuernavaca, Morelos. 
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DE~GADO DE LA PROCURADURÍA 
GE ERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SE E EN NAYARIT. 
Av· Las Br.lSas, P\aza Fiesta~1.,,Loc;:~I 2A, 
Frfcc. La_,s' Brisas}0C.P. 6}t·f7, Tepic;, Nayarit. 
P r e ~1,,é n t e. ' . · 

~ 
SUBPl~OCl IRADLJRiA DF. DH<í,( 110:-1 fl{ !MANOS, 

l'IU· VFh!ClON ! JU. DU ITO 
Y SF.RVJCIOS i\ LA COMl JNJl)J\[) 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02391/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA Mf.ESTR01 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJA~ÍN ASCE~CIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas de identificaci.ón de los me~nados para tener mayores datos de búsqueda por lo que 
queda bajo su más estricta responsa}'ilidad el manejo de la información que se proporciona, dado 
que es confidencial. • 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas para llevar a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

L. Sin otro particular, quedo de Usted. 
> .".' ~ '"'.r 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 cxt.. 5595 w11·1v . .11gr,g~'h,111_\ 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

ACUSE CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

REMITENTE 
LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

DIA 

26 

056722 

MES 

07 

AÑO 

2016 

SERVICIO SOLICITADO 

D CERTIFICADO 

CENTRO DE COSTOS 

D INTERCAMBIO 

OoRD1NAR10 

SOBRE 

D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

SDHPDSC/01/02391/2015. 

FIRM

NOM

' D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

- MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

[ 

DESTINATARIO 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN NAYARIT. 

600 

·~O· 
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Sl!l3PROCUR/\DURÍ !\ DF DFRFCI l< )\ l llH'vl1\ NOS, 
PRFVENCfÓN DEL DEL! ro 

Y SLRVICJOS !\LA COl\HINIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GEN~RAL DE LA RE~ÚBLICA, CON 
SEDE EN NUEVO LEON. 
Carr~tera M,dnterrey - ~uevo Laredb, Km 14.5, ' 
Colopia N4éva CastillaÁMunicipío de General 
Escobedo,, Nuevo León,'t.P, 66050. 
Pres~ n te. 

Oficio No. SDHPDSC/02392/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
Y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de ta Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a qui~ corresponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA M:4-ESTR01 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJA~ÍN ASCE~CIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 .CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA 1 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas de identifieadón de los mencionados para tener mayores datos de búsqueda por lo que 
queda bajo su más,t:;.sfricta responsabilidad el manejo de la información que se proporciona, dado 
que es confidenciaL 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas para llevar a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

í¡',' 
+r-• 

Sin otro particular, quedo de Usted. 
, ~-- ~··.: '.' 

... . ATENTAMENTE 
Aé,ENTE DEL MINI  FEDERACIÓN 

DE LA SUBPROC S HUMANOS, 
·P~t:VBNCIÓN DlEL D A COMUNIDAD 

. . \ ' 

. ·;;,¡ '. , 
1 1 <': . LIC

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 exL 5595 :-y~vw.iigr,gph,rn~ 
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PGR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

~CUSE 
SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

REMITENTE 
LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

D INTERCAMBIO 

OoRDINAR10 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

D CERTIFICADO 

D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

- MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

056721 

MES AÑO 

07 2016 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DSITINATARIO. 

SOBRE SDHPDSC/01/02392/2015. 

NOMBRE: i 

MICR

\.. 

NO MIRE 

DELEGADO DE LA PROCURADURfA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN NUEVO LEÓN. 

_,..,.........,,...... ......... .,.,,,,...,....._. 

Carretera Monterrey - Nuevo Laredo, 
Km 14.5, Colonia Nueva Castilla, 
Municipio de General Escobedo, 
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SUBPROCURADURÍA DI'. DERL~CllOS IHIMANOS, 
PREVENCJ(lN DLL DEUro " 

Y SERVICIOS A LA COf\1lJNID1\D 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02393/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

/ · .• 

D~LEGAD0 DE \;_A PROCURADURÍA 
Gí=NERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
.DE EN OAXA~A. ·". · , 
~éptil}la Privada ~e Alg~ma Sur, NO. 203, 
$an Bartolo Coyotep"&, Oaxaca. C.P. 71256. 
p' res ente. 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción II, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA Mf.ESTR01 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJA~ÍN ASCE~CIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas de identif.ii;a.~ión de los m~ados para tener mayores datos de búsqueda por lo que 
queda bajo su m~s es~rrcta responsdóJ!dad el manejo de la información que se proporciona, dado 
que es confidend~I.:• ~ • . . """' 

• ~ > .. 

«• 
:'.,, Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 

las acciones realizadas para llevar a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

ATENTAMENTE 
·~li!M.tl DEL MINIS  FEDERACIÓN 

' . SUBPROCUR S HUMANOS, 
.M8JE• NCIÓN DEL DE A COMUNIDAD 

PROCURAlfüRfA GE:\Elt1\l. DE tA liH~l'liiHJC.ir1 
Subprncuradur!z dt; D~rP.~hos HmK1!:1.~1 •• ·. 

Prev~nción del Deme y Ser~itms a b Cu111m1d~a 
Oñcma !nvestigaciór. LIC. 

Av. Paseo de fa Reforma 211-213. Piso 15, Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 exL 5595 \'{1\w,pg1:,g(,'[1,n1\ 
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PGR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

ACUSE CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

No. DE FOLIO. 

REMITENTE 
LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 
CENTRO DE COSTOS 

D INTERCAMBIO D CERTIFICADO D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

OoRDINARIO D CERTIFICADO CON - MENSAJERÍA º-ºº-ACUSE DE RECIBO ACELARADA 

$ 

OESTINATARIO 

SOBRE SDHPDSC/01/02393/2015. 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN OAXACA. 

Séptima Privada De Aldama Sur, No. 
203, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. 
C.P. 71256. 
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PRI VFN<:ro¡,¡ DLL DELITO 
Y Sf::I\VICIOS A Lí\ CClMl JNIO!\I> 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02394/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

í . ·1 , 

DELE~DO DE L4 PROCURADURIA 
GENEftAL DE LA ~EPÚBLICA, CON 
SEDE ·.EN PUEBL~. .. , 
Km. 2.'5 Recta Puebla-C'fiolula, C-0lonia 
Exhacienda Za va léta;-C. P. 7 2150, Pl!ebla, Puebla. 
Presente. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas de identificación de los mencionados para tener mayores datos de búsqueda por lo que 
queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la información que se proporciona, dado 
que es confidencial¡..· . 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas para llevar a caj)o lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

./ 

Sin otro particular, qi.iedo de Usted . 

. :~ -;, A T E N T A M E N T E 
· .. .MiJ'N·TE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

. JOE ÍA SUBPROCU S HUMANOS, 
P~\Í:ENCIÓN DEL DE A COMUNIDAD 

. 
' 

i,/' . • ,.: j 

" 
LIC. 

: '¡ 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 cxt.. 5595 W\V\\:,L'gr.g1,h.rl1\ 
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PGR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

ACUSE CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

REMITENTE 
LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO D CERTIFICADO 

OoRDINAR10 O CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

SOBRE SDHPDSC/01/02394/2015. 

D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

- MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN P.UEBLA. 

No. DE FOLIO. 

DIA MES AÑO 

26 07 2016 

CENTRO DE COSTOS 

600 

Km. 2.5 Recta Puebla-Cholula, 
Colonia Exhacienda Zavaleta. 
C.P.72150, Puebla, Puebla. 

FIRMA D

NOMBRE
MIC

"'· 
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Y SERVICIOS/\ LA COMl JNID;\D 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

PGR 
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DELEGADO D~lLA .. t?RocuRADURÍA 
GENE~AL D,L~ R~;f>ÚBLICA, CON 
SEDE~EN QUERETAr..o. ,.,, .. ~ ··· 
Av. E~adj,Ó S/N Col. Col-i·Ra'S""oel dfuatario, 
C.P. 76090, Santiago de Querétaro/1-Querétaro. 
Presente. 

Oficio No. SDHPDSC/02395/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
Y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y l,ocalización de los cuare,nta y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VAZQUEZ PENITEN, 3. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
S. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLAR~EAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JdRGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas de identificación de los mencionados para tener mayores datos de búsqueda por lo que 
queda bajo su rrfcís ·estricta responsabilidad el man'ejo de la información que se proporciona, dado 
que es confidencial.' . 

_ 1 ·~' ' . 

' •.. :, Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones r~a,lizadas para llevar a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

ATENTAMENTE 
> TE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
·~~ ., ... , 'fí_A SUBPROCU S HUMANOS, 
¿¡~~ '· .. ),·:: •. :,.~~.... EN·C .. IÓN DEL D A COMUNIDAD .. ..:.~l)>~.J~.. 

nt>i.\(~·;;;r¡fit>Í,> "¡;~;\ .. ·2),í.Hf.:, H~Ti.füUO 
fl\\1 ~,\l¡~}\J q!t~.\ l,>1.1.,, ~" 

Subpr'OCG\aciuna de vernt.hv.·~ .. . . 
• • 1 · I" "'·m""::..l"'i'i' ; . "' : 'D ¡·¡?\l.: SllNl(!OS a a \4V .. ulfMl···' 

?rn-Jtr1C101• del e he 1, " . . • LIC
Ofidna d~ m'lleitigat1.on 

A v. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C. P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5595 \V\\'W,pgLgi1h,n1'( 
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PGR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

\ 

ACUSE CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

REMITENTE 
LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO D CERTIFICADO 

OoRDINARIO D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

SOBRE SDHPDSC/01/02395/2015. 

EJ MENSAJERÍA 

MEXPOST 

- MENSAJERÍA 

ACELARADA 

DELEGADO DE LA PROCURADURfA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN QUER~TARO. 

No. DE FOLIO. 

CENTRO DE COSTOS 

600 

Av. Estadio S/N Col. Colinas Del 
Cimatario, C.P. 76090, Santiago de 
Querétaro, Querétaro. 

F.DEA

NOMBRE:
MICR
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O-LEGADO DE l.,~ PROCURADURÍA 
GtNERA!/DE LA,fREPÚBLICA, CON 
S~DE E!lf' QUINT~ .. NA ROO. 
AV Jo~~ López Po · illo, S/f'J,,, Región 93, 
f"'.1z.21/Lote 1, C.P. ~zz!i1·'l, Cancún, Quintana Roo. 
P r ~·sen te. 

PRl·:Vf·.NCJ(H'1 DLL Dl·.U l O 
Y SLRVICIOS 1\ LA COi'vHJNll>Al> 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02396/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA Mf.ESTR01 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJA~ÍN ASCE~CIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO \flLLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas de identificación de los mencionados para tener mayores .. datos de búsqueda por lo que 
queda bajo su más estricta responsabilidadel manejo de la información que se proporciona, dado 
que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas para llevar a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

Sin otro parti~ular, quedo de Usted. 

; ; ·.::t~~t~·' .. 
{f. <·,;Í: .. ~~:~,·~~;~' .;( A T E N T A M E N T E 
t4'~/1~'f.~~TE DEL MINIST FEDERACIÓN 
~~\~~A S~BPROCUR  HUMANOS, 

f1~0[l'.i\A0'.iR{A.Cf.~:R~.~~~~~i~~lrlk DE A COMUNIDAD 

Sul:-.r,rF"lC ·1adz:n;;. 
?re·1en~lÓ~ d~ltiei::.o y :'mv\1~1of. <! ·;o;;( 

LIC. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 0(!500 
Te!: (55) 53 46 0000 cxt.. 5595 1\~w11.pgr,g11l1.n1~ 
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ACUSE 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

No. DE FOLIO. 

REMITENTE 
LIC.  

056702 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDf;RACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 

e TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO D CERTIFICADO D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

OoRDINAR10 D CERTIFICADO CON - MENSAJERÍA 

ACUSE DE RECIBO ACELARADA 

$ 

(No. Oficio~ á\llf'.l~n~ta, 
l:ln.mlar, oto•} :~e' NO~ 

SOBRE SDHPDSC/01/02396/2015. 

NOMB
MI

'H! 

DIA MES 1 AÑO 

26 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DESTINATARIO•·· 

N, Regiór 
. 77517, 
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DEl,~GADO DE LA P.9CURADURÍA 
GEl)IERAL DE LA REP.UBLICA, CON 
SE~E EN SAN LUIS~POTOSÍ. 
Calle República de Polonia No~ 370, Colonia Lomas de 
Sa~~lite, C. P.78380, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 
P rle sen te. 

:.:• 'f 

SlJBPROCURADURÍ/\ DJ· Dl:PLCllOS lll li\:f¡\NUS. 
PRFVFNCIÓN DU DI Uf<> 

Y SERVICIOS/\ LA COf\füNID¡\f) 
OFICINA OE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02397/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN AB,RAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA Mf.ESTR01 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJA~ÍN ASCE~CIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas de identifiGat::ión de los menci~ados para tener mayores datos de búsqueda por lo que 
queda bajo su má~ estricta responsabi~dad el manejo de la información que se proporciona, dado 
que es confidencial. ... 

Asimismo, solicito.se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas pára llevar a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

Stn otro particular, quedo de Usted. 

, .... 

ATENTAMENTE 
" · A~l~J;E DEL MINI FEDERACIÓN 

"'", . ·DE ·LA SUBPROCU  HUMANOS, 

n-;,, ;. ' ' , PREVENCIÓN DEL . A COMUNIDAD 

, . . .. 

"' 

1 

" LIC

A v. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. C.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 cxt.. 5595 \V\VIY.['fT-~>.fl,rn~ 
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P<~R 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

ACUSE CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

REMITENTE 
LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

D INTERCAMBIO 

OoRDINAR10 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

D CERTIFICADO 

D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

- MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

CENTRO DE COSTOS 

º-º-º-
(No. Ofició. averlguacfdfi p. DESTINATARIO 

··~E~OETE .· .. · :, t ' 

./~· •: cil"CUfal', etc.) ":: .··~., NOMBRE 
; .. ··•. '· " 
Calle República de Polonia No. 370, 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA Colonia Lomas de Satélite, C.P. 
SOBRE SDH PDSC/01/02397 /2015. GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 78380, San Luis Potosí, San Luis 

e SEDE EN SAN LUIS POTOSÍ. Poto

---, 
FIRMA D

NOMBRE
MICR

-
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otLEGADO DE LAiPROCURADURÍA 
G~NERAL,PE LA "1:PÚBLICA, CON 
Sl:DE EN,', SINALO!A. 
Cárreter:cf a NavolatÓk,J<.M.,,9;:5, 'Colonia 
B~chigµ'alato C.P. 80l·;¿¡:o·~·culiacá.Í\< Sinaloa. 
Presente. · .. 

SUBPROCURADlJRÍA DL DFRECllOS ll1JM!\t'10S, , 
PREVENCIÓN DLL DFLITO ) , 

Y SERVICIUS J\ L/\ CO!V1UNll>AD 
OFICINA OE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02398/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
Y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
S. ANTONIO SANTANA Mf.ESTR01 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJA~ÍN ASCE~CIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas de identifJcación de los mencionados para tener mayores datos de búsqueda por lo que 
queda bajo su m~s estricta responsabilidad el manejo de la información que se proporciona, dado 
que es confidencia.!. · 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas para llevar a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoe. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5595 ~\'\V_w.pg1:,g('J\rl1;:< 
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PGR 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

e 

ACUSE CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

REMITENTE 
LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO D CERTIFICADO D MENSAJERIA 

MEXPOST 

D ORDINARIO D CERTIFICADO CON - MENSAJERÍA 

ACUSE DE RECIBO ACELARADA 

$ 

056683 
No. DE FOLIO. 

DIA MES AÑO 

26 07 2016 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DES'tlNATARIO 

SOBRE SDHPDSC/01/02398/2015. · 

NOMBR
MIC

','i 
~ ...... 

NOMBRE 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN SINALOA. 

Carretera a Navolato K.M. 9.5, 
Colonia Bachigualato C.P. 80140, 
Culiacán, Sinaloa. / 
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PlffVJ:N((()N Ul·L l)[LI ro 
Y SERVICIOS!\ l.i\ COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02399/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

~ ~ , 
DELEGADO DE·LA PRQCURADURIA 
GEN~RAL DE LA REPqBLICA, CON 
SEDB EN S0NORA. } 
Bould,vard ~'arcia Moral4s Km. 9.5. Colonia · 
La Manga/t.P.83220, rf~rmosi!ló, Sonora. 
P r e s e n t e. \ ,.,,./ 

En cumplimiento at acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados U'nidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA Mf.ESTR01 6 .. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJA~ÍN ASCE~CIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas de idenUffcación .de los mencionados para tener mayores datos de búsqueda por lo que 
queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la información que se proporciona, dado 
que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas para llevar a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

í' 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

A
AGE,NTE DEL MINI EDERACIÓN 
·ots LA SUBPROCU HUMANOS, 

PREVENCIÓN DEL D  COMUNIDAD 

LIC

Av. Paseo de la Reforma 2J1-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 cxt.. 5595 \nvw,p.i;,i:gi1]l,rn\ 



R 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

ACUSE SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

REMITENTE 
LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

D INTERCAMBIO 

D ORDINARIO 

SOBRE 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

D CERTIFICADO 

D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

SDHPDSC/01/02399/2015. 

NOMBR
MIC

D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

- MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

DELEGADO DE LA PROCURADURfA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN SONORA. 

DIA MES AÑO 

26 07 2016 

CENTRO DE COSTOS 

600 

Boulevard García Morales Km. 9.5 
Colonia La Manga, C.P.83220, 
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DEL~EADO .l?E L4 PR~CURADURÍA 
GEN RAL QE LA IEPUBLICA, CON 
SED . EN TABAS O. 
AvenJda ~.riblongac·"~ n Pa~~o u,sufl1acinta 
No. ~707/ Rancher~ Em1hclr:ld Zapata, 
C.P. 86t06,Villaherl'!posé1f•Tabasco. 
pre~ ente. . ···-·"' 

S~J 

SUBPROCIJR/\DlJRÍA DE DERl.CI 10') 111 !M1\ NUS, 
PRFVl·NC:I(>N DLL DFl.ITO ~ 

Y SERVICIOS;\ l.A ((lMIJNID/\D 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02400/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA Mf.ESTR01 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJA~~1ÍN ASCE~CIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERI9, 41. M1~4fL Á,NGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAUL BRUNO· GARClA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas de identt.t{ci!i.cion cl.e los mencionados para tener mayores datos de búsqueda por lo que 
queda bajo su. más.estricta responsabilidad el manejo de la información que se proporciona, dado 
que es confidenciáL 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas para llevar a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

·$.in otro particular, quedo de Usted. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. Oú500 
Tcl: (55) 53 46 0000 cxt.. 5595 \\\\\},pg1·.g,Qh,rn.\ 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

,ACUSE CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO l>56H35 

REMITENTE 
LIC. ABEL VILLA PADILLA 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

DIA MES AÑO 

26 07 2016 

CENTRO DE COSTOS 

D INTERCAMBIO 

OoRDINAR10 

SERVICIO SOLICITADO 

D CERTIFICADO 

D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

D MENSAJERIA 

MEXPOST 

- MENSAJERÍA 

ACELARADA 

[=:§_oo_ 

•·· ....... ~.;.·.·.·, 
~ .. ···· 

SOBRE SDHPDSC/01/02400/2015. 

NOMBR
MIC

$ 

DESTrNAfARIO , 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 

SEDE EN TABASCO. 

Prolongación Pasee 
íc 
P 
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PI J :\ IU PLHI !( ,.\ 

DE~EGADO DE LA PROCURADURÍA 
GE8ERAL ~E LA REPÚBLICA, CON 
SEf>E EN ,TAMA~LIPAS. ·' ·· ··;, 
Caqretera/Reynosá)-Monterr~y Km 21.¡ +500, 
Cofonia Llomas Real de Jarachina, C.P"l68730, 

;~ .. :.· ~:,, ,,;!'' ,y 

Reynosa, Tamaulipás.- / · 
P r; es ente. 

Sl!BPROCllRADIJRÍA DI· Dl:Rl:FllUS IH!MANO:, . ._....., ~• 
l'tU:VFNCION DLL DFI .11 O 

Y SERVICIOS/\ Li\ COl\HJNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02401/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA Mf.ESTR01 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJA~ÍN ASCE~CIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas de identifiq'lt;:ión de los menc;i.Qnados para tener mayores datos de búsqueda por lo que 
queda bajo su má$ estricta responsá~idad el manejo de la información que se proporciona, dado 
que es confidencial. - ·:_ 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas para llevar a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

¡\v. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 ext.. 5595 \VWIV.Jl.G/.gnh.m' 
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PC~R 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

ACUSE CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

REMITENTE 
LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

D INTERCAMBIO 

OoRDINARIO 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

D CERTIFICADO 

D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

- MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

o5ñ6S2 
DIA AÑO 

26 2016 

CENTRO DE COSTOS 

600 

DE$TINATARIO 

SOBRE SDHPDSC/01/02401/2015. 

NOMB
M

NOM11RE. 

DELEGADO DE LA PROCURADURfA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN TAMAULIPAS . 

Carretera Reynosa-Monterrey Krr 
211+500, Colonia Lomas Real de 
Jarachina, C.P.88730, Reynosa, 
Tamaulipas. 
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, 

D~LEG~DO O:E LA PR9CURADURÍA 
ClENERAL DEfLA REPUBLIC/', CON 
SEDE t:N TLAXCALA. \; 
4v. Instituto Politécnico Naciopal No. 48, 
Colonia San D'iego Metepec, C;;P.90110, 
tlaxcala, Tlaxcala. .~ 
Presente. 

Y SEHVICIOS /\LA COl'vllJNIUJ\D 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SOHPOSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02402/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA Mf.ESTR01 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAi:1ÍN ASCE~CIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS !VAN RAMIREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁÑ,DEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICÁ, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVAi 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. jORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas de identificación de los menci.onados para tener mayores datos de búsqueda por lo que 
queda bajo su más estricta responsabilidad el manejo de la información que se proporciona, dado 
que es confidencial. · 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas para llevar ·a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

Sin otro partic:ur~, quedo de Usted. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. C.P. 06500 
Tel: (55) 53 46 0000 cxt.. 5595 \~~~\·1y.pg1:,g~1J1,r1_1\ 
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PRO~LIRADUíl
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-  . ••. . . ., r-·"

PCiR DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERlcW;t·~ti'l
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE ~·~ G~

• 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS R • S .. li! ~··, •;¡ 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPO EN ~ d8 _ . • 

ACUSE 
vet)IJtJiBJg\\:§1,.~BF!t.~~--~~~i\'l'"º"''vo 

TURllO ~'llíi1ltftl'l'fitA Pft l:\ ~~A 
CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA itl''Ol¡l A 

31 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO ()56678 

REMITENTE 
LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F . 

SERVICIO SOLICITADO 

D INTERCAMBIO D CERTIFICADO 

OoRDINARIO D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

SOBRE SDHPDSC/01/02402/2015. 

D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

- MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN TLAXCALA. 

No. DE FOLIO. 

DIA MES AÑO 

26 07 2016 

CENTRO DE COSTOS 

600 

Av. Instituto Politécnico Nacional No. 
48, Colonia San Diego Metepec, 
C.P.90110, Tlaxcala, Tlaxcala. 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 
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DELEG.DO DE LA tR~CURA[).URfA 
GENEAAL DE LA Rl;PUBLICA1 CON', 
SEDE EN VERACRÜZ. .... . 

~ , ·i ' r 

B. Lobós S/N, Colont'.a Reserva Territodal 
El Coyol, C.P. 91779t Vericruz, Veracruz. 
Presente. 

$S3 
. ' SUBPIWCURADlJRIA DF Dl:RbC!IOS l lllf\:11\NOS.,:.I 

PREVF.NCI< lN DFl. DFI XT O 
Y SERVICIOS!\ LA COMUNJIJ¡\() 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02403/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. .JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas de identi~ic~_!=ión de los mencionados para tener mayores datos de búsqueda por lo que 
queda bajo su mas estricta responsabilidad el manejo de la información que se proporciona, dado 
que es confidencial. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas para llevar .. a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

Sin otro parti'cfüar, quedo de Usted. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. l'.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 cxt.. 5595 \_V_\V_~~.pg1~gt1b,111~ 



p(;R DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

ACUSE CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4º PISO 

REMITENTE 
LIC. ABEL VILLA PADILLA 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIACUAUHTÉMOC. 

D INTERCAMBIO 

OoRDINAR10 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 

D CERTIFICADO 

D CERTIFICADO CON 

ACUSE DE RECIBO 

D MENSAJERÍA 

MEXPOST 

- MENSAJERÍA 

ACELARADA 

$ 

056679 ----

EEJ:MES=r AÑO 
26 07 2016 

- -- -----

CENTRO DE COSTOS 

,-~ºº ______ _ 
~----------

DESTINATARIO 

SOBRE SDHPDSC/01/02403/2015. 

NOMBRE:
MICR

NOMBRE 

DELEGADO DE LA PROCURADURfA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN VERACRUZ. 

B. Lobos S/N, Colonia Reserv2 
Territorial El Coyol, C.P. 91779. 
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DEL~GADO DE L4 PROCURADURÍA 
GE~ERAL, DE LA é.EPÚBLICA, CON 
SEQE EN VUCATAN. ' , ..... . 
Peri.féricc¡> Poniente; Km.AG.5, Tramo. 
Caqcel-Susula, C.P. 97300 Mérida, Yúcatán. 
Presente. 

/ 
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PHFVENCIÓN DI! IWI 110 

Y S[.RVICIOS 1\ Li\ COMUNI!);\() 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02404/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
y con fundamento en lo dispuesto en los':artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; /t fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y~4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones·'a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y localización de los cuarenta· y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA Mf.ESTR01 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJA~ÍN ASCE~CIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNL~GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JE$ÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA,· 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS ébNZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ; 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS .. ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN L,l.\tJRO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas de identificación de los mencionados para tener mayores datos de búsqueda por lo que 
queda bajo su rnás estricta respon-idad el manejo de la información que se proporciona, dado 
que es confidencial. ..... 

. · -' 1 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas para llevar. a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

Sin otro particut;ír, quedo de Usted. 

1,. 
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.~·~~ ,.~: ;,~~:·, -_, A , 
· ~.· · ~$JNTE DEL MINIS FEDERACION 
:· ·DE·hA SUBPROCU  HUMANOS, 

.. ;pjíéit'ENCIÓN DEL D  COMUNIDAD 
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DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS TERCERIZADOS 

SUBDIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 

1 ¡ , 

ACUSE CONTROL DE CORRESPONDENCIA DE SALIDA 

SOLICITUD DE SERVICIO 
REFORMA 31, 4° PISO 

No. DE FOLIO. 

REMITENTE 056680 
LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 
FJIA 

MES AÑO 

07 2016 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

SERVICIO SOLICITADO 
CENTRO DE COSTOS 

D INTERCAMBIO D CERTIFICADO D MENSAJERIA 

MEXPOST 

OoRDINARIO D CERTIFICADO CON - MENSAJERiA 
600 

ACUSE DE RECIBO ACELARADA 

$ 

DESTtNATARIO 

SOBRE SDHPDSC/01/02404/2015. 
DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE EN YUCATÁN. 

Periférico Poniente, Km. 46.S, Tramo 
Caucel-Susula, C.P. 97300 Mérida, 
Yucatán. 

~D
NOMBR

MIC
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DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 
G~NERAL DE LA REPÚBLICA, CON 
SEDE Ef'I ZAC~TECAZ. '-
Carrete.ta 54, Z~catecas - Malttaso Km 306, 
no. 904, Comunidad' de Cieneg\lillas, C.P. 98170 
Zacatecas, Zacatetas. · 
Presente. 

st:f>,Pf{(l('{IJ\;\Dl JR J /\ 1 ll !)\ ;zu jj{ J\ 111; M;\ NO\, 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02405/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

~_.) -.-

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
y con fundamento en lo dispuesto en los ;,artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que se avoquen a la 
búsqueda y localización de los cuarenta y tres normalistas: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. 
ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 
5. ANTONIO SANTANA Mf.ESTR01 6. BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJA~ÍN ASCE~CIO 
BAUTISTA, 8. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUNOZ, 
10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 
12. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ 
PARRAL, 15. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. 
FELIPE ARNULFO ROSA, 18. GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 
20. ISRAEL JACINTO LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO 
GONZÁLEZ, 23. JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO 
TIZAPA LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. 
JOSÉ ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS 
LUNA TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VI LLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA, para lo cual se agrega al presente un formato en CD que contiene las 
fichas de identificación de los "~ionados para tener mayores datos de búsqueda por lo que 
queda bajo su más estricta respon'~iibilidad el manejo de la información que se proporciona, dado 
que es confidencial. '• 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas ·para llevar a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

. . t 
Sin otro particular, quedo de Usted. 

Av. Paseo de la Reforma 211-213. Piso 15. Colonia Cuauhtémoc. Delegación Cuauhtémoc. Ciudad de México. ('.P. 06500 
Tcl: (55) 53 46 0000 cxt.. 5595111111 .J'>;L:J,1'h 1!1\ 



PGR 

.ACUSE 
056681 

No. DE FOLIO. 

REMITENTE 
LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

PASEO DE LA REFORMA N0.211-213, PISO 15, COLONIA CUAUHTÉMOC. 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC. 
TEL:(55) 53460000 y (55) 53461792 

C.P.06500 
MÉXICO, D.F. 

• SERVICIO SOLICITADO· 

D INTERCAMBIO D CERTIFICADO D MENSAJERÍA 

CENTRO DE COSTOS 

MEXPOST 

OoRDINAR10 D CERTIFICADO CON - MENSAJERÍA 
600 

ACUSE DE RECIBO ACELARADA 

$ 

DESTINATARIO 
· S0.EIPAQUETE NOMBftE ·.···· ·"L · :~ · .... · < 

i-.....~~~~~~~~~~+-~~~~~~~~~··¡;.;_.·~~.¡...._~~~~~~~~~~~~-+-·~··~{....._'--............... ..:-~~'"'---......-' 

SOBRE SDHPDSC/01/02405/2015. 

NOM

·., t 

DELEGADO DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON 

SEDE EN ZACATECAS. 

Carretera 54, Zacatecas - Malpasc 

Km 306, no. 904, Comunidad de 

Cieneguillas, C.P. 98170, Zacatecas, 
Zacatecas. 

SELLO Y FIRMA 

RECEPTORA 
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LI~
DI C"(;ÓR G t., ERAL DEt,.·<ÍNSTIT . TO 
ME IC/\NO D . SEGURSiJ'SOCIAL. 1 

Ref nja 476~ c onia -~r~z, Del. Cu ,.uhtémoc, 
C.P. p~600 C!uda •. .Q.& ex1co. ·. 
P r e·'·S e n t e. 

Sl!IWROCURi\DlJRÍi\ DI DI FF< l !f )\ 111 iM1\ No< 
PRE V UH IÍIN 1 )f· \. ur: Lll () 

Y SI RVICIOS 1\ l.i\ ( OMIJNID;\I> 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02371/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
Y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que informe a esta 
Representación Social si cuenta con registro o antecedentes, en donde hayan recibido consulta, 
atención médica u hospitalaria en sus unidades o clínicas y hospitales que existen en el país, que 
le hayan brindado a: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON 
GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN 
GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. 
GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO 
LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. 
JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA 
LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ 
ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA 
TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUf'ilO'.BARCÍA. 

,,..· 

· Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones reállzadas para llevar a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

: ~. 

·"\,1, , A T E N T A M E N T E 
',";f,j~NTE DEL MIN FEDERACIÓN 

•• 4BÉ LA SUBPRO S HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL A COMUNIDAD 

. 

·:'' LI
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OFICINA D.E INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02373/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
y c,on fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que informe a esta 
Representación Social si cuenta con registro o antecedentes, en donde hayan recibido consulta, 
atención médica u hospitalaria en sus unidades o clínicas y hospitales que existen en el país, que 
le hayan brindado a: 1. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON 
GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN 
GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. 
GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO 
LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. 
JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA 
LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ 
ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA 
TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas para llevar a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

Sin otro particular, quedo de Usted. 

~*~l .. rL.t'N;; ••. ';:F~i·~·;= :.~ 
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Y SClWICIO'.·: i\ l i\ Cí lMUNí01\I> 
OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02371/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

~ 
LIC 
DI Cl;'. - R G ERAL DE~NSTIT "TO 
ME I D SOCIAL. . 
Ref ,rl1ª 476, C onia J\,1'€irez, Del. CU~uhtemoc, 
C.P. pf600 Ciuda .,,..d~·r'íéxico. · 
P r eJ.5 e n t e. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
Y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que informe a esta 
Representación Social si cuenta con registro o antecedentes, en donde hayan recibido consulta, 
atención médica u hospitalaria en sus unidades o clínicas y hospitales que existen en el país, que 
le hayan brindado a: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON 
GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN 
GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. 
GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO 
LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. 
JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA 
LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ 
ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA 
TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓM°É:Z MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MJGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNÓ GARCÍA. 

Asimismo, solicito se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones realizadas para llevar a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. 

i :• .' 

'io'· 

Sin otro partitular, quedo de Usted . 

,-. 

1·• ·,·_,'.,,:; 
~i! 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

Oficio No. SDHPDSC/02373/2016 

Ciudad de México a 26 de julio de 2016 

ASUNTO: SE SOLICITA BÚSQUEDA 
Y LOCALIZACIÓN 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria al rubro citada 
Y c,on fundamento en lo dispuesto en los artículos 21 y 102 Apartado "A", de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción I, 2 fracción 11, 168, 180, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; así como 1 y 4 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; solicito gire sus instrucciones a quien corresponda a efecto de que informe a esta 
Representación Social si cuenta con registro o antecedentes, en donde hayan recibido consulta, 
atención médica u hospitalaria en sus unidades o clínicas y hospitales que existen en el país, que 
le hayan brindado a: l. ABEL GARCÍA HERNÁNDEZ, 2. ABELARDO VÁZQUEZ PENITEN, 3. ADÁN 
ABRAJAN DE LA CRUZ, 4. ALEXANDER MORA VENANCIO, 5. ANTONIO SANTANA MAESTRO, 6. 
BERNARDO FLORES ALCARAZ, 7. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA, 8. CARLOS IVÁN RAMÍREZ 
VILLARREAL, 9. CARLOS LORENZO HERNÁNDEZ MUÑOZ, 10. CESAR MANUEL GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, 11. CHRISTIAN ALFONSO RODRÍGUEZ TELUMBRE, 12. CHRISTIAN TOMAS COLON 
GARNICA, 13 CUTBERTO ORTIZ RAMOS, 14. DORIAN GONZÁLEZ PARRAL, 15. EMILIANO ALEN 
GASPAR DE LA CRUZ, 16. EVERARDO RODRÍGUEZ BELLO, 17. FELIPE ARNULFO ROSA, 18. 
GIOVANNI GALINDES GUERRERO, 19. ISRAEL CABALLERO SÁNCHEZ, 20. ISRAEL JACINTO 
LUGARDO, 21. JESÚS JOVANY RODRÍGUEZ TLATEMPA, 22. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ, 23. 
JORGE ÁLVAREZ NAVA, 24. JORGE ANÍBAL CRUZ MENDOZA, 25. JORGE ANTONIO TIZAPA 
LEGIDEÑO, 26. JORGE LUIS GONZÁLEZ PARRAL, 27. JOSÉ ÁNGEL CAMPOS CANTOR, 28. JOSÉ 
ÁNGEL NAVARRETE GONZÁLEZ, 29. JOSÉ EDUARDO BARTOLO TLATEMPA, 30. JOSÉ LUIS LUNA 
TORRES, 31. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ, 32. JULIO CESAR LÓPEZ PATOLZIN, 33. 
LEONEL CASTRO ABARCA, 34. LUIS ÁNGEL ABARCA CARRILLO, 35. LUIS ÁNGEL FRANCISCO 
ARZOLA, 36. MAGDALENO RUBÉN LAURO VILLEGAS, 37. MARCIAL PABLO BARANDA, 38. MARCO 
ANTONIO GÓMEZ MOLINA, 39. MARTÍN GETSEMANY SÁNCHEZ GARCÍA, 40. MAURICIO ORTEGA 
VALERIO, 41. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 42. MIGUEL ÁNGEL MENDOZA ZACARÍAS Y 
43. SAÚL BRUNO GARCÍA. 

~. ~-. ~ .. A~mismo, sol~o se sirva acusar de recibido el presente, así como informe 
las acciones r~Uz.adas para llevar'a cabo lo solicitado y los resultados obtenidos de dichas 
acciones. J . . 

Sin otro particular, quedo de Usted. 
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DECLARACIÓN DEL TESTIGO . 
POLICÍA MUNICIPAL DE TEPECOACUILCO DE TRUJANO, ESTADO DE GUERRERO. 

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, siendo las 

09:00 nueve horas con cero minutos del día 27 veintisiete de julio de 2016 dos mil dieciséis, ante 

el Licenciado , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hum

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Repú

quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en f

legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia lega

hace constar que comparece el , quien se identifica en est

momento con identificación oficial del Instituto Federal Electoral, Credencial para votar, expedid

a su favor con númer

 en la que obra una fotografía a color que concuerda fielmente con l

rasgos fisonómicos del compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve 

interesado por así haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previ

certificada que se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 247 del 

Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal F

se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos cita

particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con falsedad a

• Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez teniendo conocimien

de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Prot

conducirse con verd~d ante esta Autoridad Federal? A lo que contestó que SI PROTESTO. Por 

lo que en una vez,prO:t~st_pdo en términos del artículo 248 del Código Federal de Procedimientos 
, "' ','' >' 

Penales, se procédi6 a ld~rtificar al Testigo, Quien por sus generales:----------------------------------
' . 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
- - - - - - - - - - - - - - - _·.: ~ - - - - - - - - - - - M A N 1 F E S T Ó - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Llamarme como ha quedádo1~s'crito, tengo  años de edad por haber nacido el día 

, ser de nacionalidad  y 
~:.. 

haber nacido en  

 con domicilio  

, con instrucción escolar  

 

, estado civil   
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 debidamente orientado, con la edad; capacidad e instrucción, para tener el criterio 

necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar en la mism

por fuerza o miedo, ni tampoco mediante engaflo, error o soborno, en la citación hecha por es

autoridad, así mismo no tengo vínculos de pa~ntesco, amistad o cualquier otro, ni guardo renc

u odio, con los probables responsables, of$ldidos y víctimas de los hechos, es decir, con l
" 

cuarenta y tres desaparecidos. Una vez mé'nifestado lo anterior por el testigo, de igual mane

se le hace de su conocimiento el contenidq·del artículo 79 del Código adjetivo, en donde se ha

referencia a las citaciones por teléfono, gbr lo que proporciona su número  a 

cual manifiesta   

 

 Acto seguido manifiesta expresamente su voluntad 

tener ningún inconveniente al respectode que las citaciones sean por ese medio. Acto se

se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BI
., 

Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por persona de 

confianza o abogado para la realizadón de la presente diligencia, manifestando que si es 

deseo ser asistido en la presente notnbrando en este acto al Licenciado 

 quien se identifica en este momento con cedula profesional número 

expedida a su favor por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educaci-. . 
Pública, en la qü~ Óhrául)a fotografía·.en blanco y negro que concuerda fielmente con los rasg

., ;. ~ .... ' .. -

fisonómicos del eóinpar~ó!ente, de la,que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado 
~ ' ., 

por así haberlo ~Otícitado y no existir"inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada 

que se glosa al expediente. Quien por sus generales manifestó llamarse como ha quedado 

escrito, tener  de edad, con fecha de nacimiento  

, estado civil  originario de  

 con instrucción escolar , de ocupación , 

con número telefónico  domicilio en  

 

 y acto continuo, el testigo:----------------------------------------------------------------------------

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·o E CLARA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que comparezco ante esta H. Repre87ntación Social de la Federación, de manera voluntaria 

y en atención a la citación que se hiciera y una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga 
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• 

en la presente indagatoria y el motivo de la citación, manifiesto lo siguiente:  

, por lo cual,

 yo aún no 

 en ese entonces 

", 

 

 

 y así  

 que son 

, siendo tod

que de seo man if estar.---------------------------------------------------------------------------------------------

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---Acto continuo esta Representación. Social de la Federación en términos del segundo pár  
del artículo 249, en atención al 242, ambos del Código Federal de Procedimientos Pen

procede a realizar' preguntas al testigo siendo--------------------------------------------------------------
<~ 

---LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-.  A LA SEGUNDA.- ¿Qué 

diga el declarante,   

 CONTESTA.-.  
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. A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-.  

 A LA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,

 

 CONTESTA.-  

 A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.-. . A 

LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-

. 

SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CO~JESTA.-.  A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

 CONTESTA.

 

 

 

 .-----------------------------

---Acto seguido ést~-.. ~p,resentación Social de la Federación da fe de tener a la vista la 

constancia antes mencionada, ordenando se deje copia simple de la misma, a efecto de 

certificarla y que obre como constancia legal dentro de la declaración del presente 

compareciente, conforme lo que disponen y señalan los artículos 21 y 102 Apartado "A" de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 15, 16, 17, 18, 22, 206 y 208 del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4 fracción I, inciso A), subinciso b ), V y 

IX, 63 fracción 1 y XII y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
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publicada en el Diario Oficial de la Federación el día veintinueve de mayo del año dos mil 

nueve; 1, 3 Inciso H) fracción V del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de la República, misma que consta de una foja útil en su anverso.-----------------------------------

---Continuando con la declaración, el compareciente menciona lo que sigue: por lo c

veintiséis de septiembre 

 aproximadamente   

 por l

      
  

 

  de  

 

 

 

 

, lo que  

 

 por lo que hace 

 

 

 

 

   

 A LA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  
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CONTESTA.-.  

 A LA DECIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-. si,

cuatro, la tres, la cuatro, la seis y la siete. A LA DECIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declar

 CONTESTA.-. 

  

. A LA DE
·' 

SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-.

 

 

  

 . A LA DECI

TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,   
 

  
 

 ~ONTESTA.-.  A LA DECIMACUARTA.- ¿Qué 
I:?"'· 

diga el declarante,    

 

 CONTESTA.-.  
 

  
 

 

    

 A LA DECIMA QUINTA.- ¿~ué diga el declarante,  
 

 

 CONTESTA.-.  A LA DECIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.- . A LA DECIMA SÉPTIMA.-  

 

 CONTESTA.-.  
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 A LA DECIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA

 A LA DECIMA NOVENA.-

 CONTESTA.-.  L

VIGESIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-.  A 

• VIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-.  A LA VIGESIMA SE

¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTAA'.".·  

 A LA VIGESIMA TERCERA.-  

 

 CONTESTA.-

   

   
, A LA VIGE

CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

  CONTESTA.-  

 

. A LA VIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el 

declarante,   

   

CONTESTA.-.  

 A LA VIGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga 

el declarante,  CONTESTA.-. . 

A LA VIGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-.  

 A LA VIGESlMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-.  A LA VIGESIMA 

NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-. A LA TRIGESIMA.- ¿Qué describa el declarante 
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 CONTESTA.-.  

 A LA 

TRIGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.-  

 

· A LA TRIGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 

declarante,   

 CONTESTA.-

 

TRIGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-

 

. A LA TRIGESIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-

 
 A LA TRIGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA SEXTA.-

• ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

 A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.

¿ Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA 

OCTAVA.- ¿Qué.-Oig·a el declarante,  

 CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA NOVENA.

 

 CONTESTA.-  

 A LA CUADRAGESIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.

 A LA CUADRAGESIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  
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 CONTESTA.-  

 A LA CUADRAGESIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA CUARTA.- ¿Qué dig

declarante, 

CONTESTA.- . A LA CUADRAGESIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declaran

 CONTESTA.-

. A LA CUADRAGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA

no. A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

 

CONTESTA.-  

 A LA CUADRAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-  

CUADRAGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-

QUINCUAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,   

 

 

CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el 

compareciente,  

 CONTESTA.-  

 A LA."p_UJNCUAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el compareciente  

 

 CONTESTA.- no. 

A LA QUINCUAGESIMA TERCERA.-¿ Qué mencione el compareciente  

 

       CONTESTA.-  A LA 

QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué refiera el compareciente,  

 

 CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el compareciente, 
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      CONTESTA.-  A LA 

QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA 

SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  A LA 

QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  A LA QUINCUAGÉSIMA NOV

 CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-  

SEXAGÉSIMA PRIMERA.-¿Qué diga el declarcmte, 

 CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA.-

 CONTESTA.-  A LA SEXAG~SIMA TERCERA.-

 CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarant

 CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA QUINTA.

 CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA 

• SEXTA.- Qué diga el declarante,  
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 CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA 

SEPTIMA.- Que diga el declarante  

  

 CONTESTA.-  

 

 

   

 

  

 

    

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- Siendo todas las preguntas que realiza esta Representación Social de la Federación, 

• finalmente se le pregunta al abogado que la asiste, si es su deseo realizar alguna manifestación: 

A lo que responde que no es necesario. -------------------------------------------------------------------------

--- Con lo anterior, y no habiendo más :que agregar, s , 

firmando para constartcia: los que en ella intervinieron, n 
. ., ..... •:"' . .... . . de su conten1do.--;..~;:;..,.;..7:.....: ..... _ ..... ________________________________ --

-------------------,•..S'~--...:------------D A M O S _ _ 
.C'OMPARECIEN

. 

C. LIC

 ASIST

C
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CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de México, México, a los veintisiete días del mes de julio del año dos mil dieciséis, el 

suscrito Licenciado VÍCTOR , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la 

vista, en las instalaciones que ocupa ésta Oficina de Inv

su contenido; lo anterior con fundamento en lo dispuest
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- - - En la Ciudad de México, México, a;tos veintisiete días del mes de julio del año dos mil dieciséis, el 

suscrito Licenciado VÍCTOR , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina de lnvestigaéión de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad. de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 
" .. 

términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 
~,-

de asistencia que al final firman y dari fe, para debida constancia legal;- - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la 

vista, en las instalaciones que oc;~a ésta Oficina de Inv

su contenido; I~ anterior con fundinento en lo dispues

Procedimientos Penales la que se certifica, para todos lo
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- - - En la Ciudad de México, México, a:tos veintisiete días del mes de julio del año dos mil dieciséis, el 

suscrito Licenciado VÍCTOR   , Agente del Ministerio Público d~ la 

Federación, de la Oficina de lnvestiga9ión de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunida~,· de la Proc~raduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16 de Código Fede,ral de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal;- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -}.- - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, ~onstante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con sü original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a la 

vista, en las ins,1alaciones que ocupa esta Oficina de Invest

su contenido; '~o· ,a'nterior con fundame~to en lo dispuesto 

Procedimientos .Penalés·la que se certitlpa, para todos los e
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~- - D A M O S F E

TIGOS DE ASISTENCIA. 
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CONSTANCIA MINISTERIAL DE ACCESO A FUENTES ABIERTAS DE 
INFORMACIÓN (INTERNET) PARA BUSCAR DATOS RELACIONADOS CON 

 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con treinta minutos del 

veintisiete de julio de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio PúblJco de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa 

ante testigos de asistencia, en términos los artículos 16, párrafo primero y 22, párrafo 

primero del Código Federal de Procedimientos Penales, que al final firman y dan fe:- -

----------------------HACE CONSTAR----------------------

- - - Que luego de analizar las actuaciones de la presente indagatoria, se advierte, de 

la declaración de  

 que se menciona a    en 

 el entonces Presidente Municipal de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, José Luis Abarca Velázquez, de ahí que sea necesario 

obtener mayor información de esta persona, la cual ha sido identificada por 

declaraciones de los policías ministeriales del estado de Guerrero, mencionando que 

 

en Iguala de la Independencia, Guerrero.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por ello, el personal actuante procedió a buscar información de esta persona, en 

fuentes abiertas de información Internet, procediéndose a ingresar al buscador 

denominado "Google",        

desplegándose distintos :resultados de información, ingresando al primero de ellos, 

que nos traslada a la página web http://suracapulco.mx/ta

en la que se desprende una nota periodística  

 del medio de 

comunicación "EL SUR,  

 

 

:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -  
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. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - A  

 en la que  

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - "El motivo de  

 

 

 

 

 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Ante  

 

 

 una  

 de la  

  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Dio  

 

 

 

. Dijo que  

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - "Si bien es cierto  
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  ante cualquier  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Adelantó,  

 

 

, entre 

 

 

 y las  

 - - - - - - - - - - - - ""·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Se le  

 

 

, que se - -

- - -

 

 de que esta 

 

   

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Dijo que él  

 

 ya que  

 

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -  

donde lo  

 de que  
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con  

 

 

 

 

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -  

 

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. .:. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -  

 

 o   
)- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -            

   

s de  

 

 de ese caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - "  

   

.".- - - - - - -

- - - Nota periodística compuesta de dos fojas útiles, de la que se desprende 

 

 

 en términos del artículo 208 

del Cópigo Federal de P~edimientos Penales, y se procede a imprimir las mismas 

para que obren en las presentes actuaciones, conforme a los artículos 2 fracción 11, 

15, párrafo primero, 16, párrafo primero, 19, 22, párrafo primero, 26, 168, y 269 de la 

Legislación Adjetiva Penal Federal citada, lo que se hace Constar por esta autoridad, 

para los efectos legales correspondientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Así lo hizo constar y firma el suscrito Licenciado , 
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Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien procede en términos 
'.· 

de los artículos 16, párrafo primero, 22, ):;ederal de 

Procedimientos Penales, en forma lega ue al final 

firman y dan fe, para debida constancia l - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,DA - - - - - - -

TESTIG

LIC LI  
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Guerrero, México 
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Etiqueta: Humbcrto Velázquez Delgado 

Niega ex coordinador de la PIM ser líder del gi;upo criminal de Gente Nueva en Iguala 

( http ://suracapulco.

< 
El policía ministerial y ex coordinador de esta corporación en la zona Norte, Humbérto Velázquez Delgado negó estar vinculado con grupos del crimen orgarnzado que se disputan la plaza de 

Iguala y se puso a disposición de las autoridades para ser investigado por esta situación, luego de que el martes su hermano Julio César fuera asesinado. fl 74 rnaczo pasado arnbos fueron 

mencionados en tnes narcomantas dejadas en distintos puntos de la cabecera municipal las cuales estaban firmadas por el grupo de Los Espartanos. 

A las 9:30 de la mañana de ayer en la explanada de las T nes Garantías de esta ciudild, Velázquez Delgado dio una confenencia de pnensa en la que leyó un texto que llevaba escrito en hojas ele 

cuaderno. 

"El motivo de esta confenencia de prensa es para desmentir la nota periodística de la revista Proceso, hecha por el periodista Ezequiel Flores Contreras en la cual manifiesta que pnesuntamente soy 

el jefe del cartel de la Nueva Gente y que mantengo una pelea en contra de Los Tilos o Peques, lo cual es totalmente falso, provocándome agravios de manera dinecla a mi persona y a toda mi 

familia, por lo que desde este momento lo hago nesponsable de lo que le pueda oculTir a mi familia" leyó Velázquez Delgado. 

Ante los ne porteros, el ministerial se pnesentó aún como coordinador de la Policía Investigadora Ministerial (PIM) y su declaración es por una publicación de la nevista Proceso de la edición del 24 

de junio tras la ejecución de cinco personas en esta ciudad, a las cuales dejaron <;en una manta firmada por el autollamado grupo Gente Nueva. que mantiene una disputa de la plaza con Los 

Tilos o Los Peques, dicho grupo está supuestamente dirigido por el ex comandante Humberto Velázquez Delgado, alias El Guacho . 

Dio a conocer que en el 2012 solicitó una licencia médica en la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado (PGJE, ahora Fiscalía General del Estado), por lesiones de arma de fuego que 

tuvo en servicio y le dienon una incapacidad permanente, por lo que sigue dentro de la corporación donde le continúan pagando su salario. Di¡o que es ex sargento segundo retirado del Ejército, y 

de ahí su sobrenombne. 

"Si bien es cierto que existe la libertad de expnesión tipificada en el artículo 16 constitucional, pero también d'1ré que uno se puede expresar siempne y cuando no afecte la moral, la vida privada, 

los denechos de terceros o provoque algún delito, luego entonces, si se afirma un hecho lo debe de comprobar, y si el periodista Ezequiel Flores Contreras tiene pruebas que las presente ante las 

instancias correspondientes ya que desde este momento me pongo a disposición de las autoridades correspondientes, y si en su momento soy requendo por alguna autoridad, me presentaré 

voluntariamente ante cualquler instancia que se me requiera" expresó. 

Adelantó, sin dar detalles, que este día (ayer) pnesentará una denuncia penal en contra del periodista Ezequiel Flones Contneras y la revista Proceso, "hasta sus últimas consecuencias", y dijo que 

sus abogados determinarán los delitos por los que se pnesentará la denuncia, entne los que mencionó daño moral hacia él y su familia. 

Sobne los hechos ocunridos el 21 de junio cuando fue ejecutado su hermano Juno César Velásquez Delgado, señaló que está en espera con su familia a que den con los responsables, y dijo 

desconocer el motivo y las causas que pudieron originar dicho asesinato. 

Se le cuestionó sobne por qué es señalado de pertenecer a un grupo deli¡:tivo, y Velázquez Delgado declaró, "ustedes como saben yo estuve como corn;indantc regional en vari;is ocasiones en la 

ciudad de Iguala, en donde en su momento detuve a muchas personas de .;s,·í:\tfes cneo yo, que se manifiestan mal de mi persona" 

-¿Hay temor sobne su familia por estos señalamientos?, se le preguntó. 

-Claro que lo ha~ porque esta persona (el periodista) nos está involucrando a n1f y a toda mi familia en unos hechos en los que no tenemos nada que ver, respondió. 

"El día de ayer yo veo la página (de Proceso) y me doy cuenta de que esta persona escribió un comentario que es verdaderamente delicado, porque debe de tener un sustento y me lo va a 

comprobar ante las instancias cornespondientes" declaró. 

Dijo que él se pasea en Iguala sin ninguna seguridad, sin esconderse de nadie, "yo aquí en Iguala camino tranquilo, no ando armado no tengo porque andarme escondiendo de nadie ya que no le 

debo a nadie y en su momento ahí están las autoridades cornespondientes que deben de esclanecer el asesinato de mi henmano''. 

Informó ante neportenos que a él el gobierno le sigue pagando sus quincenas de manera normal, luego de que solicitó licencia médica, "y si hubiera algún problema ya hubiera sido requerido por 

!as autoridades correspondientes". 

A pregunta de una neportera de que su nombre apaneció en una narcomanta ·-en marzo- donde lo señalaban de vínculos con la delincuencia, Velázquez Delgado nestó credibilidad a las mantas y 

señaló la probabilidad de que éstas estén relacionadas con las personas que logró detener cuando estuvo a cargo como coordinador regional. "en su momento se trabajó conforme a derecho, se 
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detuvieron a varias personas y tiene que haber gente resentida, lo cierto es que aquí estamos, la gente igualteca me ve, yo me he dedicado a trabajar y continuo trabdjando. /\ mí no hay nadie que 

me señale que soy una persona que ando extorsionando, que ando robando, vivo bien de lo que me paga el gobierno y no tengo po1·que andar haciendo males a nadie" 

Pidió no darle mucha "credibilidad" a las mantas, ya que dijo que en esas también han sido señaladas personas de la clase política, "estamos en un momento de que cualquier persona puede 

poner una manta nada más porque me cae mal una persona y la pone". 

A pregunta del asesinato de su hermano ocurrido en la colonia San José en Iguala, dijo que su hermano era comerciante y que tenía un puesto de ropa en el mercado y confirmó que hace años 

estuvo trabajando en la PIM, y agregó que desconoce el motivo del homicidio. 

Abundó que está en espera de que se hagan las investigaciones correspondientes para saber cuál fue el móvil y dijo que no les han dado a conocer las posibles líneas de investigación del caso. 

Mencionó que en esta semana visitará al coordinador de la PIM de la zona Norte para que les informe de las investigaciones que hay de ese caso. 

"Yo no me encuentro relacionado con ningún cartel yo siempre me he conducido con apego a derecho y así kguiré porque esa es la normatividad que me enseñaron mis padres y no tengo 

porque andar de maleante por ningún lado". insistió 

Matan a un ex ministerial en Iguala acusado en qfu.comantas de vínculos con el crimen 

(http://suracapulco

Hombres armados a bordo de una camioneta ejecutaron de varios disparos al ex policía ministerial y hermano del ex coordinador de la Policía Investigadora Ministerial (PIM) en la zona Norte 

Humberto Velázquez Delgado, julio César Velázquez Delgado quien fue atacado en la calle Lázaro Cárdenas de la colonia San José, al oriente de esta ciudad. 

El cuerpo quedó en una banqueta y según testigos, los hombres armados le dispararon a la víctima frente a sus familiares, quienes resultaron ilesos y con los que había ido a esa mna de la ciudad a 

buscar un departamento para vivir: 

Minutos después de las 12 de la tarde de ayer vecinos de la colonia San José reportaron al número de emergencias 066 una fuerte balacera en esa calle y que había un hombre herido 

Minutos después llegaron agentes de la Policía Estatal y de la Ministerial, quienes confirmaron que habla un hombre con varios impactos de bala en diferentes partes del cuerpo. 

Inmediatamente llegaron más familiares, entre ellos el ex coordinador regional de la PIM, Humberto Velázquez, El Guacho, quien es ex milrta~ e identificaron el cuerpo. la víctima tenía 39 años. 

También llegó otro de sus hermanos de nombre Ulises, un ex Policía Municipal de esta ciudad y que recientemente fue incorporado en el gobierno del alcalde priista Esteban Albarrán Mendoza, a 

la Policía Auxiliar. 

Según testigos, hombres en una camioneta dorada de doble cabina y sin placas dispararon en más de 12 ocasiones en contra de la víctima, momentos después de que se bajó de su vehículo en el 

que iba con su familia, los criminales posteriormente huyeron del lugar a "f:9da velocidad. 

Los balazos le pegaron en el tórax, en las costillas del lado izquierdo y en la cabeza, otros más impactaron en la fachada de una casa junto a la que quedó el cuerpo. 

Durante las diligencias peritos en criminalística y agentes del Ministerio Público de la Fiscalía regional encontraron 1 1 casquillos percutidos calibre .9 milímetros, dos ojivas y al menos otro cartucho 

percutido de arma calibre .45 milímetros. 

Minutos después de la 1 de la tarde el cuerpo fue levantado y trasladado a las instalaciones del Servicio Médico Forense (Semefo) de esta ciudad, donde más tarde fue reclamado por sus 

familiares. 
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ACUERDO MINISTERIAL ORDENANDO DILIGENCIAS, SOLICITANDO 

INFORMACIÓN , A 

LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA MILITAR. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las nueve horas con cincuenta y cinco minutos, del 

veintisiete de julio de dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal; y:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

------------------------RESULTANDO-----------------------

- - - PRIMERO.- En actuaciones obra la declaración  

  

 

 de José Luis Abarca 

Velázquez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Así mismo, se dio fe de la nota periodística  

 

 "EL SUR,  

  

  

, es por lo que:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

-----------------------CONSIDERANDO---------------------

- - - ÚNICO.- Que esta autoridad tiene el deber de agotar todas las diligencias que sean 

necesarias para la acreditación del cuerpo del delito y la probable participación en los 

hechos de los inculpados, ello implica allegarse de la mayor información posible de la 

organización delictiva "Guerreros Unidos" y de las personas que pudieran tener relación 

con la misma, conforme a lo establecido en el artículo 21, párrafo primero de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.- - - - - - - - - - - - - - ,. - - - - - - - -

- - - Bajo esa tesitura,  
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 ministerial en relación a los hechos que aquí se 

investigan.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Es por ello que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1 párrafo tercero, 

14 párrafo segundo, 16 primer párrafo, 20, apartado "A", fracción V, 21 párrafo primero 

y 102 apartado A, párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1, fracción 1, 2, fracción 11, 15 párrafo primero, 16 párrafo segundo, 168, 

180, 206, 270 del Código Federal de Procedimientos Penales; artículo 113, fracción XII 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Gubernamental; así 

como 4, fracción 1, apartado A, incisos b) y f), y fracción IV, 22 fracción 11 inciso e), de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 5, 7 del Reglamento de 

la citada Ley; así como lo dispuesto en el Convenio de colaboración firmado por la 

Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia Militar, la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías Generales de 

Justicia de los treinta y un estados integrantes de la Federación publicado en el Diario 
¡· 

Oficial de la Federación el día 23 de noviembre de 2012, es de acordarse y se:- - - - - - -1 

---------------------------ACUERDA-------------------------

- - - PRIMERO.- Gírese oficio al Fiscal General de Justicia Militar, para que gire sus 

amables instrucciones al sonal a su cargo, para que se informe si se tienen registros 

en la Secretaría de la Def a Nacional, de los Ciudadanos:  
 

 remita el expediente formado 
. 

a esas personas, pues resülta información que aporta al esclarecimiento de los hechos ,., 

que aquí se investigan.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDO.- Las demás que se desprendan de las anteriores.- - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~·- - - - CUMPLAS E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'>" 

- - - Así, lo acordó y firma el suscrito Licenciado  Agente 

del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos de 
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los artículos 16, párrafo primero y 22 párrafo primero del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con encia que al final 

firman y dan fe, para debida constancia legal d - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S _____ _ 

TESTIGOS DE

LIC 'LIC. 

- - - RAZÓN.-En la misma fecha el personal que actúa, hace constar que se elaboró el 

oficio número SDHPDSC/01/2363/2016 dando cumplimiento al acuerdo que antecede, 

lo que se asienta para todos los efectos le - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M ·· - - - - - - - - - -

TEST. IGO
LIC.

• '"!• ,_..~ .. -~ '~,; 
. i';> 

~ 
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Distinguido Señor Fiscal: 

'_,,., 

···-.... .,.~ ... o·. ;"'! '~' . . . · ···~ 
. 1;¡ 

"OFiC'.NA Di! !t·JV~:.,!.i-i~.::p_('; 1 }t'~ DE LA 
SUSPffü~U!lN'.l\lRIA DE N:iiEGKo;; MUMANOS, 

. . . PRl:Vf:NC\ÓI~ t.'E!. fü'.U''(! Y ~i:m1!CiOS A LA COMUNIDAD" 
Sirva el presente para enviarle un cordial saludo, y por este conducto me permito sol1c1tar respetuosamente a 

Usted, en atención al acuerdo ministerial dictado. en autos de la indagatoria citada al rubro, gire sus amables 
instrucciones al personal a su cargo, 'l\ie • en la Secretaría de la Defensa Nacional, 
de los. Ciudadanos: en caso positivo, remit~ el 
expediente formado a esa perSQna, pu~ r~Jta 1nílarntt'lc16n qet aporta al esclatec1m1ento de los hechos que aqu1 se 
investigan. 

PeticÍ'>n ques&realiza con fundarµeij¡(o ei\ Jo ·<lis~ó ptlf tos ai.tícutos por los artículos 1 párrafo tercero, 14 
párrafo se¡µ.nd.~ 16Jflrimertpárrafo,,;2~4tr!ii#t~ ·:A'"; .fi:~'fií>~ V, 21 pári'af{)primero y 102 apartado A, párrafo 
cuarto, de la C"bnstítución.P.6Utica d~,fo1~~ia~:l;J'f:tfüt)s ~ej(iclib,los~ 1, fracción J, 2, fracción 11, 15 párrafo primero, 
16 párrafo~utído, 161¡'l~O ... 206; 02.?(}:ikffi:ó~f#~l (t~',Proc&limientos Penales; artículo 113, fracción XII de 
la Ley General de Tra~sparen~ y ~-..a~'~r:r~~'fn·ai.foo,Qi)berna~ntal~ asI como 4, fracción l, apartado A, 
incisos b} y f), y fracciótt lV, 22 ·f~a~óri ll jil~~'.J);'~J~ f.ey.Of8áfiica * la Procuraduría General de la República; 
lt 5, 7 dtll Reglamento de la c!lta~\ey; ~11m<:;J lo:;'i~stó en e.l Conv'enio de colaboración firmado por la 
Ptocu~ría General de la Repúl>ff~\íla P!!;~~ti!Afutfei (¡)~~~ ~ .Tusticift Militar, la Procuraduría General de Justicia 

,del pistrito F*t:al ~ las Pr~rdtías ~~~ ~~;~lt~d.e {c;ts,.treinta y un estad-Os integrantes de la Federación 
pub11cado en el biario,Ofi&ilde la Fede'l'ati1dh1eutm2l !di nov1e1nbre de 2012. 

' . \; \ :· . ;-; :· ' ;:-.1; ¡,-,. ', '" 

No omito se~alar ille lo S()tf~¡:tdq, .'.t~~ .. el ,,~~er <J:e RQrtifidencial para la Procuraduría General de la 
República, por to que su éontenido nd~elk ~ Q.i\\{~,~ fíll <1e salvaguardar la i'.eserva respecto de las actuaciones 
de m averig~f) previil, cnnfotr'rí~-¡' adf~Q t6~1":i~\segífndn.'~~I Código Federa 1 de Procedimientos Penales. 

Sin o~ pálf'ticttW-, en espera de su atentfón; fe reitero las· seguridades de mi atenta y distinguida 
'óé>.l!lsidetación. 

C.c.p.- Dr. Ebrr Omar Br•anzos 'l'orri's.- Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la C'omunidod - !>tira su Superior Crn11Ki111ic1110 - Pri.: .... r1Hc 
1..k. Alfrrdo Higut-ra Brrnal.~ Titular <le la Olicim1 de Investigación de In SDMPDSC.~ Para su conocinliento.· Prc~cnte. 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DE WILLBERT OROZCO RODRÍGUEZ, 
EN CALIDAD DE TESTIGO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las o_nce horas, del día veintisiete de jul
1 

del año dos mil dieciséis, ante el LICENCIADO 

Agente del Ministerio Público de la .Federación, Adscrito a la Oficina 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención d

Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la Repúblic

quien actúa en términos del artículo 16, párrafo primero, 26 y 208 del Códi

Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; así como 

preceptuado en los numerales 21, párrafo primero, 102, apartado A), párrafo 

inicial, de la Constitución Políticade los Estados Unidos Mexicanos; 1, fracción 

1, 2, fracción 11, 15, párrafo primero, 16, párrafo primero, 22, 125, 127 bis, 168, 

180, párrafo inicial, 206 y 242, del Código Federal de Procedimientos Penales; 

1, 4, fracción 1, apartado A), inciso b), de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República; y 1, 2, fracción V, 4, fracción 11y6, del Reglamento de 

"' .' .l 
'- .... '¡ \ 

)'~ 

su Ley Orgánica, comparece el ciudadano  

 quien se identifica con Credencial para Votar, expedida a s

favor el Instituto Nacional Electoral, con clave de electo

 la cual contiene fotografía a color, que coincide co
los rasgos fisonómicos de quien la exhibe, documento en el cual se mencion

que su nombre es  señalando el testigo qu

lo correcto_ ~s , identificación de la que se 
,_ 

DA FE t~ner á·la vista, en términos del artículo 208 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, previo cotejo, se le devuelve al interesado por así 

haberlo solicitado, y no existir inconveniente alguno al respecto, obteniendo 

copia del mismo, la cual se certifica para que se glose a la indagatoria. 

Enseguida, de conformídad con el artículo 247, párrafo primero, del Código 

Federal de Procedimientos f'.>enales, en relación con el 247, fracción 1, del Código 

Penal Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los 

dispositivos citados, particularmente de las penas que establece la ley para 

quienes declaran con falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio 
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de sus funciones, y una vez teniendo conocimiento de las disposiciones antes 

citadas, se procede a preguntar al compareciente: ¿Protesta conducirse con 
' 

verdad ante esta Autoridad Federal? A ~p que contestó que SI PROTESTO. Por 

lo que en una vez protestado que es el referido compareciente, en términos del 
'/ 

artículo 248 del Código Federal deJJProcedimientos Penales, se procede a 
•t:" 

identificar al Testigo, quien por sus G.f::NERALES:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
" .. 

: : : ~;a~~~e -e~~~~~ ~~~~~d~ :s:r:t:, ::n: _ ~~~~
haber nacido originar

la presente diligencia, de ocupación 

  

   

 

, para tener el criterio necesario para atender la 

presente diligencia, sin que se le obligue para participar en la misma, por fuerza

o miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, en la citación hecha por

esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o cualquier

otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables. ofendidos y

víctimas de los hechos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de

su conocimiento el contenido del artículo 79 del Código Adjetivo Penal Federal, 

en donq~ se hace referencia a las citaciones por teléfono, a lo cual refiere no 

encontra~se d.e acuerdo con ello, solicitando que posteriores citaciones se hagan 

igualmente por citatorio   

 

 con fundamento en 

el artículo 82 del Código Federal Adjetivo Penal, acuerda positiva dicha solicitud. 

Acto seguido, se le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido 

por el artículo 127 Bis del Código Federal de Procedimientos Penales, tiene 
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derecho a ser asistido por abogado para la realización de la presente diligencia, 

manifestando que es su deseo designar al Licenciado  

 quien se encuentra presente en estas oficinas. - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Seguidamente, comparece el Licenciado , 

quien en este acto se identifica con Cédula Profesional expedida a su favor po

la Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación Públic

número  documento del que se DA FE de tener a la vista en término

del artículo 208, del Código Federal de Procedimientos Penales y el cual s

entrega a su oferente por así solicitarlo y no e,>eistir impedimento legal para ell

previa copia debidamente cotejada que sea agregada a la averiguación previ

de mérito; persona que no obstante ser perito en la materia, es protestada e.. 
términos de ley para que se conduzca con/verdad en la presente diligencia, s

advertírsele de las penas en que incurrerj los que declaran con falsedad an

una autoridad distinta de la judicial eniejercicio de sus funciones, por s

conocedor en la materia, persona que p,r sus GENERALES: - -- - - - ·· - -

- - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - M A N 1 é 1 E S T A - - - - - - - - - - - -
? 
e 

- - - Llamarse como ha quedado esc(ito, ser de nacionalidad 

estado civil  de  de edad, originario  

 con instruceión 

 con domicilio 

  

 con número telefónico  sabedor qu

es del nombramiento que le confiere el compareciente 

 acepta y protesta su fiel desempeño durante el desarrollo de la

presente _diligencia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Enseguida, el testigo:- - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' 

- - - Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación 

atendiendo el cumplimiento del oficio citatorio que me fuera entregado con 

anterioridad; y una vez 'qtie se me ha hecho de mi conocimiento el motivo de mi 

cita y lo que esta autoridad investiga, deseo manifestar:  
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 a las ocho horas,¡:  

 

  

 cuenta con 

  
 

 0   
  , son de color  

 
   

 

 

 de la 

 

que se tiene para  

 

 

 

 

 en ese entonces.- - - - - - - - -

- - - Las  

 

 

 de las  
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, de realizar  

.- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En esas  

  

 

 consistente en un 

 

 y 'cuando se 

 

, por lo 

que  

 

 

 posteriormente  

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Por lo anteriormente mencionado, debo de decir que no tengo conocimiento 

de los hechos que esta autoridad investiga, en virtud de que no los presencie,  

 en relación a los mismos, lo que se 

en relación a los hechos, es por lo que he visto en los medios de comunicación, 
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en las noticias, donde se menciona que habían secuestrado a unos estudiantes 

en la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, pero es todo lo que se, 

por lo que no cuento con mayores elementos que aportar a esta autoridad, 

siendo todo lo que deseo manifestar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -Acto continuo, esta Representación Social de la Federación, en términos de 

los numerales 125, 242, párrafo primero y 249 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, formula preguntas: específicas al comparecie

siendo las siguientes: LA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTES

 

 

 A LA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

 CONTESTA.-

. A LA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 

 CONTESTA.-  

 

 

  A LA CUARTA.- ¿Qué diga el 
. , 

declara~.~i$   
   

 
  

 CONTESTA.-  
  

 

 A LA QUINTA.- ¿Qué diga el 

declarante,  
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 CONTESTA.-  

 

 A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-

 A L
SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-

 

 A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-

: ,A LA NOVEN~:- .¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-

 

 

 

 

 A .. LA pÉCIMA.- ¿Qué diga el declarante,.  

 CONTESTA.

;'A LA DÉCIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.-  

 A LA 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



• 

• 

PROCURADURIA GENERAL 

DE LA REPÚBLICA 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01100112015. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  

        

 A LA DÉCIMA 

TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,      

 CONTESTA.-  A L

DÉCIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-

A LA DÉCIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,

 CONTESTA.-

A LA DÉCIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, 

  CONTESTA.-

A LA DÉCIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el deClarante, 

? CONTESTA.-  

 A LA DÉCIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA~- . A LA 

DÉCIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 

 CONTESTA.-  A LA VIGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante  

 

 CONTESTA.-  A LA VIGÉSIMA PRIMERA.- ¿Que señale el 

compareciente,  

 CONTESTA.-  A LA VIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el 

compareciente  CONTESTA.

 A LA VIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué refiera el compareciente,  

 CONTESTA.-  A LA 

VIGÉSIMA"G!/~RTA.- ¿Qué mencione el compareciente,  
 

 

 CONTESTA.-  A LA VIGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga 

el compareciente,  
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 CONTESTA.-  A LA VIGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué refiera 

el compareciente,  

      

 CONTESTA.-  A LA 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el compareciente  

 

 CONTESTA.- A LA VIGÉSIMA \OCTAVA.- ¿Qué mencione 

compareciente    

 

 CONTESTA.-  A LA VIGÉSIMA NOVENA.- ¿Q

refiera el compareciente, 

 CONTESTA.-  A LA TRIGÉSIMA.-¿Qué diga el compareciente, 

 

   

CONTESTA.-  A LA TRIGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

CONTESTA.-  A LA TRIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,

 CONTESTA

. A L

TRIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-  

   A LA 
,f" .... ~ 

TRIGÉSIMA.COARTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  A LA TRIGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el 

declarante,   

 CONTESTA.-  A LA TRIGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el 

declarante,  

  CONTESTA.-  A LA TRIGESIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el 

declarante,  
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 CONTESTA.-  

 A LA TRIGESIMA OCTAVA.-  

 

 CONTESTA.-  A LA 

TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, 

   CONTESTA.-

 A LA CUADRAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.- . 

LA CUADRAGESIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 

 

 CONTESTA.-  

 

 A LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué 

diga el declarante, 

 CONTESTA.-

         

 

 

 

   

 
,,'.> 

A LA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

 CONTESTA.-  

 A LA CUADRAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el testigo,  

 

 CONTESTA.-  
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 A LA CUADRAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el 

testigo,   

CONTESTA.-  

LA CUADRAGESIMA SEXTA.- ¿Qué diga el testigo,  

 CONTESTA.-
   

 A LA CUADRAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qu~diga el testigo  

  
 

 CONTESTÁ.-  
 

 A LA CUADRAGÉSIMA OCJAVA.- ¿Qué diga el testigo 

 CONTESTA.-

- - - Siendo todo lo. :ue de~eo manifestar y.~i.~ndo todas l~s preguntas que r~aliza
esta Representac1on Social de la Federac1on. Acto seguido el abogado particula

refiere que por el momento no es su deseo hacer uso de la voz. - - - - - - - - - - -
·. 

- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, se da por terminada la 

presente diligencia, a las doce horas con cincuenta minutos, del día de la fecha 

en que se actúa, firmando para debida const~ncia los que en ella intervinieron .. 
. 

previa lectura'y 'ratificación de su contenido.-. - -
<"" i..,. ... 

- - - - - - (~-- - .:. - - - - - - - - - - - - - - C O N S - -

- - - - - - ..:: .,. ~ - - . - - - - - - - - - - - - - D A M O S - -
.,.. 

LIC.

TE

LIC
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PROCURADURIA GtNERAL 
DE LA REPÚBLICA 

c E R T 1 F 1 c A c 1 ó N. 

- - - En la Ciudad <;ie'Me~. a los veinti~i~~~as del mes d~ julio del año dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 
' ~ ~ t \,lt 

 Agente del Ministerio Público déJa Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 
 f 

de la Subprocuradu~ía de Derechos Humanos, Prev~mci4n del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría Genera!' de la República, quien actúa en 'términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de ~sistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constante de una foja útil, concuerda fiel y 

exactamente en todas y cada una de süs partes con su origin uvo a 

la vista, la cual cotejé y compulse en su contenido; lo anterior os 16 

y 208 del Federal de Procedimientos Penales Ja que se certif .- - - -

- - - - - - - - - - - - - - _-; - - - - - - - • • - • - - - - - - - - - DA M O S -----

. ':: 
' 

LI

T CIA 

1 

11' 
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PROCURADURfA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

c E R T 1 F 1 c A c 1 ó N. 
~ 

- - - En la Ciudad _de México, a los veintisiete días del mes de julio del año dos mil dieciséis, el suscrito Licenciado 

 Agente del Ministerio Público de la Federación, Adscrito a la Oficina de Investigación 

de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la 

Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Código Federal de 

Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia que al final firman y dan fe, para debida 

constancia legal; CERTIFICA: Que la presente copia fotostática, constante de una foja útil, concuerda fiel y 

exactamente en todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y exacta de la misma que se tuvo a 

TES CIA 

LIC.

1 
./ 
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A.P. PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

RATIFICACION DE PARTE POLICIAL 

NÚMERO PF /DIVCIENT /CPDE/DGPDC/ 1462/ 2016 

--- En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las once horas con treinta minutos del día 

veintisiete de julio de dos mil dieciséis, el suscrito licenciado , Agente 

del Ministerio Publico de la Federación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, quien con fundamento en los artículos 16 del Código Federal 

de Procedimientos Penales actúa en forma legal con testigos de asistencia que al final firman y 

dan fe, para la debida constancia ---------------------------------------------------------------------------

--- Comparece la persona que dijo llamarse , quien se 

identifica con credencial oficial número , expedida a su favor por la Comisión 

Nacional de Seguridad, que lo acredita como Suboficial de la División Científica de la Policía 

Federal, identificación de la cual se da fe de tenerse a la vista, en la que obra una fotografía a 

colores en su margen izquierdo que coincide con los rasgos del compareciente, del cual se obtiene 

copia fotostática, para que una vez certificada, sea agregada a las presentes actuaciones, 

devolviéndosele el documento exhibido al compareciente, por así solicitarlo y por no existir 

inconveniente legal para ello de conformidad con lo previsto en el artículo 208 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, persona que por sus generales manifiesta llamarse como ha quedado 

escrito,  de edad por haber nacido  

, estado civil  originario , con instrucción escolar 

 de ocupación , con una antigüedad como 

 ~ú;,,~ telefónico   

   

 mismo que señalo para oír 

y recibir todo tipo de notificaciones, lo anterior con fundamento en el artículo 108 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, manifestando que está enterado, de igual manera se le hace 

del conocimiento el contenido del artículo 79 del Código adjetivo, acto continuo, y en relación al 

motivo de su comparecencia. ---------------------------------------------------------------------------------

-----------------------~------------------- M A N 1 F 1 E S T A ------------------------------------------------
---Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, a efecto de ratificar el Parte 

Policial solicitado por esta Autoridad Federal mediante oficio SDHPDSC/01/02062/2016 del 

veinticuatro de junio del dos mil dieciséis; parte policial que suscribí el once de julio de dos mil 

dieciséis, con número de folio PF/DIVCIENT/CPDE/DGPDC/1462/2016, constante de once 

fojas útiles en anverso y reverso; documento que ratifico en todas y cada una de sus partes por 

contener la verdad de los datos ahí expuestos por ser lo percibido por mis sentidos y de 
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A.P. PGR/SDHPDSC/OI/001/2015 

conformidad con mis actividades encomendadas, reconociendo como propia la firma que aparece 

al calce de dicho documento, por haber sido puesta de mi puño y letra y ser la misma que utilizo 

en todos mis actos tanto públicos como privados, siendo todo lo que deseo manifestar. ----------

---En este mismo acto, ratifico el Parte Policial número 

PF/DIVCIENT/CPDE/DGPDC/1462/2016, de fecha once de julio de dos mil dieciséis, 

constante de veinte fojas útiles en anverso y reverso; documento que ratifico en todas y cada una 

de sus partes por contener la verdad de los datos ahí expuestos por ser lo percibido por mis 

sentidos y de conformidad con mis actividades encomendadas, reconociendo como propia la firma 

que aparece al calce de dicho documento, por haber sido puesta de mi puño y letra y ser la misma 

que utilizo en todos mis actos tanto públicos como privados; parte policial solicitado por la 

Representación Social de la Federación mediante el oficio SDHPDSC/OI/02062/2016, del 

veinticuatro de junio del do anifestar. -------------------

---Con lo anterior y no hab ada la presente diligencia, 

firmando para constancia lo ratificación de su contenido. 

---------------------------------- --------------------------------

... ,,, 

STIGOS DE ASISTENCIA 

UC.
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CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de julio de dos mil dieciséis, el que suscribe 

licenciado Agente del Ministerio Público de la Federación de la Subprocuraduría 

de Derechos Humanos, Prevención del ~y Servicios a la Comunidad, quien actúa en forma legal con Testigos 
de Asistencia Ci1Je: al final firman y dan fe~ con fundamento en los artículos 16 y 208, del Código Federal de 

~:-~~~~~~~~~~~~!~~~~~~-----~~~-_-:_-::_-_-_----~~~~------~~--:-~;~~~~~¡:::::
--- Que la presente copia fotostática constante de una foja útil, e
tuvo a la vista, de la cual se da fe en términos del artículo 208 d

~~~-~~~~-~~--~~~~~-~-~-~;m.--~--~~-~;~~~~~
Federación de la Subprocuraduría de Derechos Hu.manqs·.·.'. P. feven
actúa con testigos de asistencia que al final firman para d~biqa c
---------------------------------------------------------·-. DAMOS FE -~·

·. . . 

'tro.:,tilKON ;GUZMÁN CUEV.AS 
AGENTE (>.!;.!,. MINISJ'.~RIO :f'U~LJCÜ Dt LA FEDERACIÓN 

TEsTI<ibS D~· ASISTENC

LIC L
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A.P. PGR/SDHPDSC/01/002/2016 

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENA ENVIAR LAS FICHAS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS 
43 ESTUDIANTES NORMALISTAS AL CENTRO NACIONAL DE PLANEACIÓN, ANÁLISIS 
E INFORMACIÓN PARA EL COMBATE A LA DELINCUENCIA (CENAPI), PARA AMPLIAR 
LAS ACCIONES DE SU BÚSQUEDA, RASTREO Y LOCALIZACIÓN. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 12:00 doce horas del día 27 veintisiete de julio de 2016 

(dos mil dieciséis). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - VISTAS las constancias que integran el expediente de averiguación previa en que se actúa, 

en el que se investiga, entre otros, el delito de Secuestro cometido en agravio de los 43 cuarenta 

y tres estudiantes de la Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos", acaecido los días 26 

veintiséis y 27 veintisiete de septiembre de 2014 dos mil catorce en la ciudad de Iguala de la 

Independencia, estado de Guerrero, por lo que resultando que en la integración del presente 

sumario y con la utilización de equipo tecnológico específico se llevan a cabo diversas acciones 

de búsqueda de tales víctimas, específicamente en el estado de Guerrero, por lo que a fin de 

articular el rastreo, búsqueda y localización de los alumnos en cita en la totalidad del territorio 

de los Estados Unidos Mexicanos así como en el extranjero, previendo un egreso del país ajeno 

a la voluntad de las víctimas, se hace necesario ampliar esas actividades, allegando las fichas 

de identificación de los alumnos de referencia al Centro Nacional de Planeación, Análisis e 

Información para el Combate a la Delincuencia (CENAPI), para que por su conducto hagan 

llegar las fichas en mención a las diversas instancias nacionales e internacionales con las que 

tiene establecidas relaciones de colaboración y coordinación, para que a través de sus sistemas, 

bases de datos y herramientas tecnológicas coadyuven con esta Representación Social de la 

Federación en la búsqueda, rastreo y localización de los 43 alumnos no localizados que llevan 

por nombres los siguieptes: l. FELl'f ARNULFO. ROSA. 2. BENJAMÍN ASCENCIO 

• BAUTISTA. 3. ISR,\E!~ CABALLERO. ·~ÁNCHEZ. 4. ABEL GARCIA HERNANDEZ. 5. 

EMILIANO ALEN G~P.AR QE LA CRUZ. 6. DORIAN GONZALEZ PARRAL. 7. JORGE LUIS 

GONZALEZ PARRAL. 8. MAGDALENO RUBEN LAURO VILLEGAS. 9. JOSE LUIS LUNA 

TORRES. 10. MAURICIO ORTEGA VALERIO. 11. JESUS JOVANY RODRIGUEZ 

TLATEMPA. 12. ABELARDO VAZQUEZ PENITEN. 13. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ. 14. 

CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA. 15. LUIS ANGEL.FRANCISCO ARZOLA. 16. 

CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUÑOZ. 17. ISRAEL JACINTO LUGARDO. 18. JULIO 

CESAR LOPEZ PATOLZIN. 19. JOSE ANGEL NAVARRETE GONZALEZ. 20. MARCIAL 

PABLO BARANDA. 21. MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIAS. 22. ALEXANDER MORA 

VENANCIO. 23. LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO. 24. JORGE ALVAREZ NAVA. 25. JOSE 

ANGEL CAMPOS CANTOR. 26. JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA. 27. GIOVANNI 

GALINDREZ GUERRERO. 28. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ. 29. CUTBERTO 

ORTIZ RAMOS. 30. EVERARDO RODRIGUEZ BELLO. 31. CHRISTIAN ALFONSO 

RODRIGUEZ TELUMBRE. 32. MARTIN GETSEMANY SANCHEZ GARCIA. 33. JONÁS 

TRUJILLO GONZÁLEZ. 34. JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA. 35. LEONEL CASTRO 

ABARCA. 36. MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ. 37. CARLOS IVAN RAMIREZ 

·,_f.,..' 
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OFICINA Dr INVfSTICACIÓN. 

Averiguación Previa: PGR/SDHPDSC/001/2Ó15 

OFICIO No: SDHPDSC/01/2361/2016. 

ASUNTO: Se envían fichas de identificación de 
los 43 normalistas no localizados para su bú:squeda 
y rastreo en instancias nacionales e ' 

S
~~~¡t;{-'r~~~·~B"¡,~-klonales 

t 
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Titular del Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate 

2 7 JUL. 2016 

a la Delincuencia (CENAPI). 
Presente. 

~¡';- ~'?.1ú J 
~/rJ~xú ¿;;;h,c:-Ll1?1¿ 

Me dirijo a usted muy atentamente, con fundamento en lo dispuesto por 16s art1culos 
!' 

16 párrafo séptimo, 21 y 102 apartado 'A' de la Constitución Política dé los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 16 párrafo primero, 168, 180 y 208 del Código Feder~I de Proc~dimientos 
Penales; 10, fracción X, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la ~epública; 4, fracción 
X y 93 fracciones V, VII y XIII del Reglamento de la Ley Orgánica de lá Procuraduría '.General de 
la República, para enviarle (en impresión a color y en magnético ,en una 1.

1

unidad de 
almacenamiento masivo-) las fichas de identificación de los 4~ estudiantes de la N~rmal Rural 
de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos" no localizados en razón de los sucesos verifidados en la 
ciudad de Iguala de la Independencia, estado de Guerrero los días 26 y 27 de septiembre de 
2014. 

Solicitando su valioso apoyo para que por conducto del Centro Nacional a su mando y 
con el objeto de continuar con las acciones de búsqueda y rastreo de dichas v'1íctimas, se 
alleguen sus fichas de identificación a las diversas instancias nacionales e internadonales con 
las que CENAPI tiene establecidas relaciones de colaboración y coordinación, para q~e a través 
de sus sistern~s, bases de · ~s y herramientas tecnológicas coadyuven ¡ con esta 
Represent~tpn. Social de la FedeJ;lción en la búsqueda y localización de los 43 ~lumnos de 
quienes e~~c:la se precisan sus fllombres: · 

··:,'. ~· 
., ~ >;.;• ' 

l. FELtPE ARNULFO ROSA 
2. BENJAMÍN ASCENCIO BAUTISTA 
3. ISRAEL CABALLERO SANCHEZ 
4. ABEL GARCIA HERNANDEZ 
S. EMILIANO ALEN GASPAR DE LA CRUZ 
6. DORIAN GONZALEZ PARRAL 
1. JORGE LUIS GONZALEZ PARRAL; 
8. M~~N.O RUBEN LAURO VILLEGAS 
9. JOSE LUIS LUNA TORRES 
10. MAURICIO ORTEGA VALERIO; 
11. JESUS JOVANV RODRIGUEZ TLATEMPA 
12. ABELARDO VAZQUEZ PENITEN 
13. ADAN ABRAJAN DE LA CRUZ 
14. CHRISTIAN TOMAS COLON GARNICA 
15, LUIS ANGEL FRANCISCO ARZOLA 
16. CARLOS LORENZO HERNANDEZ MUÑOZ 
17. ISRAEL JACINTO LUGARDO 
18. JULIO CESAR LOPEZ PATOLZIN 
19. JOSE ANGEL NAVARRETE GONZALEZ 

Av. Paseo de la Reforma No. 211-213. Piso 15. Col. Cuauhtémoc. Delegación. Cuauhtémoc. C.P. 06500. Dislrit\i Federal. 
Tel.: (55) 53 46 54 01 www.pgr.goh.mx · 
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20. MARCIAL PABLO BARANDA 

21. MIGUEL ANGEL MENDOZA ZACARIAS 
22. ALEXANDER MORA VENANCIO 
23. LUIS ANGEL ABARCA CARRILLO 
24. JORGE ALVAREZ NAVA 
25. JOSE ANGEL CAMPOS CANTOR 
26. JORGE ANIBAL CRUZ MENDOZA 
27. GIOVANNI GALINDREZ GUERRERO 
28. JHOSIVANI GUERRERO DE LA CRUZ 
29. CUTBERTO ORTIZ RAMOS 
30. EVERARDO RODRIGUEZ BELLO 
31. CHRISTIAN ALFONSO RODRIGUEZ TELUMBRE 
32. MARTIN GETSEMANY SANCHEZ GARCIA 
33. JONÁS TRUJILLO GONZÁLEZ 
34. JOSE EDUARDO BARTOLO TLATEMPA . 

35. LEONEL CASTRO ABARCA " 
36. MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MARTINEZ 

:~-::. 

37. CARLOS IVAN RAMIREZ VILLAREAL ~, 

38. JORGE ANTONIO TIZAPA LEGIDEf;!O .'{ ,. 

39. ANTONIO SANTANA MAESTRO 
40. MARCO ANTONIO GOMEZ MOLINA 
41. CÉSAR MANUEL GONZALEZ HERNANDEZ 
42. SAUL BRUNO GARCIA 
43. BERNARDO FLORES ALCARAZ 

OFICINA DF INVFSTIGACIÓN . 

(;'_.;,,¡ 
f~j~o:1~ la 
6'n·~~l 

Dr. Eber Omar Betanzos Torres. Subprocurador de Derechos Humanos, Prevención del Delito y:servicios 
a la Comunidad. Para su superior conocimiento. Presente. 
C.c.p. Lic. Alfredo Higuera Bernal. Titular de la Oficina de Investigación. Mismo fin. Presente. 

Av. Paseo de la Reforma No. 211-213. Piso 15, Col. Cuauhtémoc. Delegación. Cuauhtémoc. C.P. 06500. Distriio Federal. 
Tel.: (55) 53 46 54 01 www.pgr.gob.mx 
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OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS. 

En la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las doce horas con quince minutos 

del día veintisiete de julio de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

 agente del Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de 

Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y 

Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; hace constar que 

se:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TIENE por recibido oficio FGEG/CGSP/665/2016 de veinticinco de julio de dos mil 

dieciséis, suscrito por el licenciado  Coordinador General de 

e los Servicios Periciales de la Fiscalía General del Estado de Guerrero constante de dos 

fojas útiles, así mismo elementos balísticos problema; relacionados con la averiguación 

previa HID/SC/02/0993/2014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - V i s ta s.- Las constancias de la indagatoria en que se actúa, y el contenido del 

oficio que antecede, se considera necesario realizar fe ministerial de elementos balísticos 

problema; una vez realizada la inspección ministerial trasládese los indicios con el 

formato de Registro de cadena de custodia de la Fiscalía General del Estado de Guerrero 

para que sean valorados por servicios periciales para tal efecto mediante oficio solicítese 

al Titular de la Coordinación General de Servicios Periciales de la Procuraduría General 

de la República qesigne peritos .~.p la especialidad de balística y envíense los elementos 

balísticos problema. - - - - - - - - - ~·.J - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -e ---Lo anterior derivado de la solicitud de los dictámenes de Balística con folios 25869, 

26174, 28697, 24776, 26174, y 43311 suscritos por peritos en la especialidad de Balística 

Forense adscritos a la Coordinación de Servicios Periciales en los que se señala: 

" ...  

 

  

 

 

 

 .. ". - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Asimismo solicítese que una vez que se lleve a cabo el cotejo de la totalidad de los 

elementos balísticos testigos referidos en los folios 25869, 26174, 28697, 24776, 26174, 

y 43311 y de aquellos más que se hayan obtenido después de la emisión de tales 

dictámenes, en pruebas de disparo de armas de fuego de los cuerpos policiales 

relacionados con esta investigación y de los que se ha ordenado la obtención de ojivas y 

casquillos TESTIGO; se proceda a la emisión del correspondiente dictamen de la materia 
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a fin de que determinen si hay correspondencia de la evidencia balística problema, con 

los citados elementos balísticos TESTIGO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - También solicítese que los peritos en la especialidad de balística designados lleven a 

cabo lo siguiente y emitan su correspondiente dictamen en relación a los siguientes 

rubros: a) Identificación y descripción de cada uno de los elementos balísticos que se 

envían. b) Estudio micro-comparativo de huella balística para identificar el arma de fuego 

con la cual fueron disparadas y/o percutidos. c) Ingresarlos al sistema IBIS para la 

búsqueda de posibles antecedentes de huella balística. d) Confronte los elementos 

Balísticos "problema" que se envían con la totalidad de elementos "testigo", relacionados 

con la investigación del caso de la no localización de los 43 estudiantes de la Escuela 

Normal Rural de Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos". f) Confrontación y cotejo micro

comparativo con la totalidad de elementos balísticos. Por lo que con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 20, 21, y 102 apartado "A" de la Constitución Politice de los 

Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 fracción 11, 168, 180 párrafo primero, 220, 221, 223, 234 

235, y demás relativos y aplicables del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 y 4 

fracción 1, apartados A) inciso b) y 22 fracción 1 inciso d) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República es de acordarse y se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C lJ E: R [) A 7 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - PRIME:RO.- Agréguese a las presentes actuaciones el documento de cuenta, para 

que surtan los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SE:GlJNDQ.~ O~se fe ministerial por separado dé los elementos balísticos que en este 
- ~ 

acto se reciben."-·- ..: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,._ -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TE:RCE:RO~- Traslaqase elementos balísticos problema con el formato de Registro de 

cadena de custodia de la Fiscalía General del Estado de Guerrero para que sean 

valorados por servicios periciales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ClJARTO.- Elabórese el ofícto a que se hace mención en el presente y agréguese el 

acuse para constancia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' •, ' 

- - - Así lo acordó y firma, la suscrita licenciada , Agente del 

Ministerio Público de la Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría 

General de la República, quien actúa en términos del articulo 16 de Código 

Procedimientos Penales, con dos testigos de asistencia que al final firman y da

debida constancia legal de lo actuado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

 A M O S F E - - - - - - - - - - -

IGOS [)E: ASISTE:NCIA 

LI

·;, 
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FGEG/CGSP/665/2016 

25/07/2016 Fec:ha del turno: 

Fecha de devolución: 

LIC.  

SEGUIMIENTO 

28/07/2016 

LIC. , COORDINADOR GENERAL 
DE SERVICIOS PERICIALES 

PROCEDENCIA DE LA FÍSCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO, EN ATENCIÓN AL OFICIO 
SDHPDSC/01/2231/2016 DE FECHA 14 DE JULIO DEL 2016, RELACIONADO CON LA AVERIGUACIÓN PREVIA 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015, MEDIANTE EL CUAL SE REMITE CON CARÁCTER DE DEVOLUTIVO, LOS 
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VICEFISCALIA DE INVESTIGACIÓN 

COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES. 

NUMERO: FGEGICGSP/665/2016 

ASUNTO: SE REMITEN ELEMENTOS BALISTIGOS. 

Chilpencingo de los Bravo. Gro., a 25 julio de 201fi 
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VICEFISCAL!A DE INVESTIGACIÓN 
COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS PERICIALES. 

NUMERO: FGEG/CGSP/665/2016 

ASUNTO: SE REMITEN ELEMENTOS BALISTICOS. 

Chilpancingo de los Bravo, Gro., a 25 julio de 2016. 

LIC.  

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEDERACION 

DE LA OFICINA DE INVESTIGACION. 

CIUDAD DE MEXICO. 

En atención a su oficio número SDHPDSC/01/2231/2016 de fecha 14 de julio del 2016, 

relacionado con la Averiguación Previa AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015, recibido en esta 

Coordinación General de los Servicios Periciales el día 15 de Julio del 2016, me permito 

remitir a Usted con carácter devolutivo, los elementos balísticos problema referidos en los 

dictámenes emitidos en materia de Balística Forense números PGJEG/CGSP/10431/2014 

y PGJEG/CGSP/10353/2014, relacionados con la AV. PREV. HID/SC/02/0993/2014, que 

pertenecen al archivo balístico del Sistema Integrado de Identificación Balística (IBIS), 

con Código de Identificación de Huella Balística    

4 respectivamente, los cuales se remiten mediante formato de cadena 

de custodia, ilustración fotográfica, embalados e individualizados de la siguiente manera: 

~ ~·' ' . 



Identificación Descripción de los indicios o elemento material probatorio, 
relacionados con el dictamen de Balística Forense número 

PGJEG/CGSP/10353/2014, con CIHB 1207001003062014. 
1 
2 
3 
4 

5 

6 

7 

8 
9 

10 
11 
12 

13 
14 
15 

16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

Identificación Descripción del indicio o elemento material probatorio, 
relacionados con el dictamen de Balística Forense número 
PGJEG/CGSP/10431/2014, con CIHB 1207001002942014. 

23 

Sin más por el mome

C. C. P. Lic. Javier Ignacio Olea Peláez.- Fiscal General del Estado.- para su superior conocimiento. 
C. C. P. Lic. José Antonio Bonilla Uribe.- Vicefiscal de Investigación.- para su superior conocimiento. 
C.C.P.-Archivo. 
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INSPECCIÓN MINISTERIAL DE ELEMENTOS BALÍSTICOS 

En la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las doce horas con treinta minutos 

del día veintisiete de julio de dos mil dieciséis, la suscrita licenciada  

 agente del Ministerio Público de la Federación, quien actúa en términos de los 

artículos 16 y 208 de Código Federal de Procedimientos Penales, con dos testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal, con fundamento en 

lo establecido por los artículos 16, 21 y 102 Apartado "A" de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 2º Fracción 11, 16 y 182 Fracción 1, 208 del Código 

Federal de Procedimientos Penales; hace constar que SE DA FE: de tener a la vista 

elementos balísticos relacionados con la recepción del oficio FGEG/CGSP/665/2016 de 

veinticinco de julio de dos mil dieciséis, suscrito por el licenciado Pedro Antonio Ocampo 

Lara Coordinador General de los Servicios Periciales de la Fiscalía General del Estado 

de Guerrero constante de dos fojas útiles, asf mismo elementos balísticos problema; 

relacionados con la averiguación previa HID/SC/02/0993/2014. Por lo que, se da fe de 

tener a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, embalado de elementos balísticos consistente en una bolsa de polietileno que 

contiene veintitrés bolsas individualizadas con los elementos balísticos siguientes: - - - - -

------
IDENTIFICACION DESCRIPCION 

1 
2 
3 
4 

5 

6 

7 
8 
9 

10 
11 
12 

13 
14 
15 

16 
17 
18 
19 
20 
21 
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Siendo todo lo que se tiene que FEDATAR, y no habiendo nada más que hacer constar, 

se da por terminada la presente diligencia, firmando al final los que en la mi~ma 

intervinieron. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' -:- -', -,;-: -

S DE ASISTEN
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• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
-¡·), ~ ··. OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
k'.::: C.:-.L\ .l ' \.' 

el 1 i L ,f .. é ".n·u !:ll ,;:;!\.~, .. 
c. t:  

PROCURADURÍA GENERAL ,:!.:_ : ) . AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

' ~,,,.: 

DE LA REPÚBLICA  . 
<k.. , ·2 e t'_ ~ l . ()¡• )'°G 
.L i 1 . .. . -~ C'c- \ \¿'! - t, 

 México, 28 de julio de 2016 

~ IJvi/·t.1.."Jt{; o Y ·oo ~,.s 
, MTRO

< TITUL SERVICIOS PERICIALES 
- DE LA PROCU A REPÚBLICA 

.; .... ' 
;.:·· .· .. ~ 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 20, 21, y 102 apartado "A" de 

la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 fracción 11, 168, 

180 párrafo primero, 220, 221, 223, 234 235, y demás relativos y aplicables del 

Código Federal de Procedimientos Penales; 1 y 4 fracción 1, apartados A) inciso 

b) y 22 fracción 1 inciso d) ~la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 

República solicito respetuosamente instruya a quien corresponda a fin de que 

designe peritos en la especialidad de balística. 

Asimismo con el presente envió los elementos balísticos PROBLEMA que en 

seguida se describen en el Registro de Cadena de Custodia, embalados e 

individualizados en la Fiscalía General del Estado de Guerrero correspondiente 

a la averiguación previa HID/SC/02/0993/2014, institución o unidad 

administrativa: Coordinación de Servicios Periciales FGE, folio o llamado 661, 
• - ..... ~ ... 1'-

.I • <fugar de intervención: Laboratorio de Balística Forense de la Coordinación de 

, <,Servicios Periciales, fecha y hora de intervención: 16/07/2016; Indicio 
'!"'I'.,·~ ... -,_•,,;. .. ·~ . 

' · · . '1'li~1TgJfC:)dos con el Dictamen de Balística Forenses PGJEG/CGSP/10353/2014 

... ~-~~~Fó~· de octubre de 2014,.evidencias localizadas en: Crucero que conduce al 
";;.,. ... ~ ,,. '.~·. ; . ;· 

, pdbiado 'de Santa Teresa y Periférico, Norte, calle Juan N. Álvarez sin número, 

ambos Municipio de Iguala Guerrero, consistente en: 

IDENTIFICAC DESCRIPCION IÓN 

1 
2 
3 
4 

5 

6 

7 
8 
9 

10 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

i \ 
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11 
12 

13 
14 
15 

16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015. 

Indicio relacionado con el Dictamen de Balística PGJEG/CGSP/10431/2014, de 

30 de septiembre de 2014, evidencia que fue localizada en Camioneta Nissan 

Tipo Urban, color blanco, placas de circulación HBF-83-14, particulares de Gro. 

Mex, número de serie sistente en 

1 23 

Lo anterior derivado de la solicitud de los dictámenes de Balística con folios 

•. 25869, 26174, 28697, 24776, 26174, y 43311 suscritos por peritos en la 

especialidad de Balística Forense adscritos a la Coordinación de Servicios 

i~ericiales a su digno cargo en los que se señala: "  

  
  

 

  
 

 

 

 

 

 ". 

Por lo que una vez que se lleve a cabo el cotejo de la totalidad de los elementos 

balísticos testigos referidos en los folios 25869, 26174, 28697, 24776, 26174, y 

43311 y de aquellos más que se hayan obtenido después de la emisión de tales 

dictámenes, en pruebas de disparo de armas de fuego de los cuerpos policiales 

relacionados con esta investigación y de los que se ha ordenado la obtención de 

ojivas y casquillos TESTIGO; se proceda a la emisión del correspondiente 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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'4J.tó ~ 

.-·~. ~-··"'~.·"!# 
-,-~{(· 

dictamen de la materia a fin de que determinen si hay correspondencia de la 

evidencia balística problema, con los citados elementos balísticos TESTIGO. 

Asimismo solicito que los peritos en la ~specialidad de balística designados lleven 

a cabo lo siguiente y emitan su correspondiente dictamen en relación a los 

siguientes rubros: 

• Identificación y descripcióri de cada uno de los elementos balísticos que 

se envían. 

• Estudio micro-comparathio de huella balística para identificar el arma de 

fuego con la cual fueron:disparadas y/o percutidos . 

• Ingresarlos al sistema IBIS para la búsqueda de posibles antecedentes de 

huella balística. 

• Confronte los elementos Balísticos "problema" que se envían con la 

totalidad de elementos "testigo", relacionados con la investigación del caso 

de la no localización de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural de 

Ayotzinapa "Raúl Isidro Burgos". 

• Confrontación y cotejo micro-comparativo con la totalidad de elementos 

balísticos. 

·..,u r1f ,., . Sin 'otro particular, agradezco la atención que se sirva prestar al presente y 
•:.;: . , IJ.;_,~p.~ovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo . 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 

c.c.p. DR. EBER OMAR BETANZOS TORRES.- Subprocurador de Derechos Humanos Prevención al Delito y 
Servicios a la Comunidad.- Para su superior conocimiento.- Presente. 
DR. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos 
Humanos Prevención al Delito y Servicios a la Comunidad.- Presente. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, piso 15, Colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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• 

DECLARACIÓN DEL TESTIGO C.  

- - - En la Ciudad de México, en las instalaciones de esta Oficina de Investigación, 
siendo las 13:00 trece horas del día 27 veintisiete de julio de 2016 dos mil dieciséis, ante 
la licenciada GRACIA  Agente del Ministerio Pú
de la Federación, Adscrita a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, d
Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del artículo 16 de Có
Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos de asistencia q
al final firman y dan fe, para debida constancia legal, comparece el C.

, quien se identifica en este momento con credencial para vo
con número de folio 

 expedida a su favor por el Instituto Federal Electoral, en la q  
obra una fotografía a color que concuerda fielmente con los rasgos fisonómicos 
compareciente, de la que se DA FE tener a la vista y se le devuelve al interesado por 
haberlo solicitado y no existir inconveniente alguno al respecto, previa copia certificada 
que se glosa al expediente. Enseguida, de conformidad con el artículo 24 7 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, en relación con el 247 fracción 1 del Código Penal 
Federal, se hace del conocimiento del compareciente lo previsto en los dispositivos 
citados, particularmente de las penas que establece la ley para quienes declaran con 
falsedad ante Autoridad distinta de la judicial en ejercicio de sus funciones, y una vez 
teniendo conocimiento de las disposiciones antes citadas, se procede a preguntar al 
compareciente: Protesta conducirse con verdad ante esta Autoridad Federal A lo que 
contestó que SI PROTESTO. Por lo que en una vez protestado en términos del artículo 
248 del Código Federal de Procedimientos Penales, se procedió a identificar al Testigo, 
Quien por sus generales: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--------------------------MANIFIESTA-----------------------
- - - Llamarse como ha quedado escrito,  de edad por haber 

  originario de  
 

 estado civil   
  

, instrucción escolar 
 
 
 

 entender el alcance de la presente 
diligencia, de_ ,9~~p~ció.n actual  

 
 

 y con domicilio en  
, número 

telefónico celular  
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 debidamente orientado, con la edad, capacidad e instrucción, para tener el criterio 
necesario para atender la presente diligencia, sin que se me obligue para participar en 
la misma, por fuerza o miedo, ni tampoco media engaño, error o soborno, en la citación 
hecha por esta autoridad, así mismo no tengo vínculos de parentesco, amistad o 
cualquier otro, ni guardo rencor u odio, con los probables responsables, ofendidos y 
víctimas de los hechos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Una vez manifestado lo anterior por el testigo, de igual manera se le hace de su 
conocimiento el contenido del artículo 74 del Código Adjetivo, en donde se hace 
referencia a las citaciones realizada personalmente al compareciente. Acto seguido se 
le hace saber al compareciente que conforme a lo establecido por el artículo 127 BIS del 
Código Federal de Procedimientos Penales, tiene derecho a ser asistido por abogado 
para la realización de la presente diligencia, manifestando que es su deseo designa
LICENCIADO , quien se encuentra presente
estas oficinas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Seguidamente, comparece el Licenciado 

quien en este acto se identifica con Cédula Profesional expedida a su favor po
Dirección General de Profesiones de la Secretaria de Educación Pública núm

  documento del que se DA FE
tener a la vista en términos del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 
Penales y el cual se entrega a su oferente por así solicitarlo y no existir impedimento 
legal para ello, previa copia debidamente cotejada que sea agregada al expediente de 
mérito; persona que no obstante de ser perito en la materia es protestada en términos 
de ley para que se conduzca con verdad en la presente diligencia, sin advertírsele de 
las penas en que incurren los que declaran con falsedad ante una autoridad distinta de 
la judicial en ejercicio de sus funciones por ser perito en la materia, persona que por sus 
GENERALES:-------------~---------------------------------------

--------------~-------- --- MAN 1F1 ESTA - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Llamarse como ha quedado escrito, ser de nacionalidad de estado civil 

 de edad, originario  
, Ocupación  

 
 

, y con número telefónico  
 y sabedor que es del nombramiento que le 

confiere el c.  acepta y protesta su fiel desempeño 
durante el desarrollo de la presente diligencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Por lo que, seguidamente el testigo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D E C L A R A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que comparezco de manera voluntaria y en atención a la citación que se hiciera y 
una vez que se me ha hecho saber lo que se investiga en la presente indagatoria y el 
motivo de la comparecencia, manifiesto:  

? 
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 y ocho horas después, 

 de 
 las 

 y se realiza el 

  

       

 
  las que yo conozco.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 y terminó  
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, de lo que me di cuenta  

 
 
 
 
 
 
 

 durante  
 y después 

 
 

 entre  
 
 

 yo 
 Que es todo lo que 

por el momento quiero manifestar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que es todo lo que quiero manifestar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Acto continuo esta Representación Social de la Federación en términos del segun
párrafo del artículo 249, en atención al 242; ambos del Código Federal de Procedimient
Penales procede a realizar preguntas especiales al testigo siendo LA PRIMERA.- ¿Q
diga 

 CONTESTA.-. 
 A LA SEGUND"-- ¿Qué diga el declarante, 

 CON.TESTA.-. 

. A LA TERCER
¿Qué diga el declarante,  
CONTESTA.-

 
 A LA CUARTA.- ¿Qué diga 

el declarante,  
 

CONTESTA.-.  
 
 

 A LA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

  CONTESTA.-.  
. A LA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.-. . A LA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante, 
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CONTESTA.-. . A LA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-

 

 

A LA
NOVENA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-. 

A LA DÉCIMA.- ¿Qué diga el declarante
 

CONTESTA.  

 A LA DÉCIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante, 
CONTESTA.-. 

 
 A LA DÉCIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante

 CONTESTA.-.
 

A LA DÉCIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 
 CONTESTA.-  

 
 

A LA DÉCIMA CUARTA.- ¿Qué diga el 
declarante,  

 
 CONTESTA.-.  

 
 A LA DÉCIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.-.  

 A LA DÉCIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
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 CONTESTA.-.  
A LA DÉCIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el 

declarante,  
CONTESTA.-.  

 A LA 
DÉCIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.-.  

 
 A LA DÉCIMA NOVENA.- En base a lo anterior, ¿Qué diga 

el declarante,  
CONTESTA.-.  

 
 A LA VIGÉSIMA.- ¿Qué diga el 

declarante  
 

 CONTESTA.-.  
 A LA VIGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.-. 

 A L
VIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 

CONTESTA.-
 A LA VIGÉSIMA TERCERA.- En relación a lo ante

¿Qué diga el declarante, 
 

 A LA.VIGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 

CONTESTA.-

 
 A LA VIGÉSIMA 

QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.-.  
 
 
 
 

A LA VIGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.-.  

  A LA VIGÉSIMA 
SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-.  
 A LA VIGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  
       CONTESTA.

 
A LA VIGÉSIMA NOVENA.-
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¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.-.  A LA TRIGÉSIMA.- ¿Qué 

describa el declarante  CONTESTA.-.  
 

 
A LA TRIGÉSIMA 

PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.-.  
 
 
 
 

 A LA 
TRIGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
 CONTESTA.-.  

 
 

 
 A LA TRIGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declara

 A LA TRIGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-. 
 A~~ TRIGESIMA.~~INT~.- ¿Qué diga el declarant

   
  

 A LA TRIGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga 
declarante, 

CONTESTA.-  A 
LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

       
CONTESTA.-  A LA 
TRIGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
 A LA TRIGESIMA NOVENA.- ¿Qué diga el declarante,  

 
CONTESTA.-  

 A LA CUADRAÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.-  

 A LA 
CUADRAGÉSIMA PRIMERA.-  

 CONTESTA.-  A 
LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
 A LA CUADRAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  

 

7 
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 CONTESTA.- . A LA CUADRAGÉSIMA 

CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  
      CONTESTA.-     A LA

CUADRAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el declarante,  
 

 CONTESTA.-  
 

        A LA
CUADRAGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-  
 A LA CUADRAGÉSIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.  
 A LA CUADRAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué

diga el declarante,
 

 CONTESTA.- . A LA CUADRAGÉSIMA NOVENA.
¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-  A LA 
QUINCUAGÉSIMA.- ¿Qué diga el declarante,  

 CONTESTA.-  
 A LA QUINCUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga el declarant

 
 

CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga
declarante,

t CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA TERCERA.- ¿Q
señale el compareciente, 

. CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga
compareciente  CONTESTA.-
LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué refiera el compareciente, 

 CONTESTA.-  
A LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué mencione el compareciente,  

 
 CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA.

¿Qué diga E:ll. compareciente,  
 

 CONTESTA.- . A LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué 
refiera el compareciente,  

 
    CONTESTA.-    A LA 

QUINCUAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga el compareciente  
 

 CONTESTA.-
 A LA SEXAGÉSIMA.-¿Qué mencione el compareciente  
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 CONTESTA.-  
 A LA SEXAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué refiera el compareciente, 

 CONTESTA.-  A LA
SEXAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el compareciente, 

 
 CONTESTA.- . A LA SEXAGESIMA

TERCERA.- ¿Qué diga el declarante,  
 CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA

CUARTA.- ¿Qué diga el declarante,  
  

CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA QUINTA.- ¿Qué diga el
declarante, 

 CONTESTA.-  A LA SEXAGÉSIMA SEXTA.- ¿Qué diga el
declarante,

 CONTESTA.- . A LA SEXAGESIMA SEPTIMA.- ¿Qué diga el
declarante, 

 CONTESTA.-  A LA SEXAGESIMA OCTAVA.- ¿Qué diga el
declarante, 

 
CONTESTA.- . A LA SEXAGÉSIMA NOVENA. ¿Qué diga el declarante 

 
 . CONTESTA.-

A LA SEPTUAGÉSIMA.-  
 CONTESTA.-  

 A LA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA.- ¿Qué diga  

 CO.NTESTA.-   

 A 1,;.A SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-
 A LA SEPTUAGÉSIMA TERCERA.- ¿Qué diga el declarante, 

 CONTESTA.-
LA SEPTUAGÉSIMA CUARTA.- ¿Qué diga  

 CONTESTA.-  A LA 
SEPTUAGÉSIMA QUINTA.- ¿Sabe Usted  

 A LA SEPTUAGÉSIMA SEXTA.- ¿Sabe 
Usted  CONTESTA.-  

 A LA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA.- ¿Qué diga  
 

. CONTESTA.-  
 

 A 
LA SEPTUAGÉSIMA OCTAVA.- ¿Qué diga       

 
CONTESTA.- . A 
LA SEPTUAGÉSIMA NOVENA.- ¿Qué diga       

    

Q 
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CONTESTA.-  
 

A LA OCTAGÉSIMA.- ¿Qué diga  
CONTESTA.

 
A LA OCTAGÉSIMA 

PRIMERA.- ¿Qué diga el declarante  
. CONTESTA.-  

 A LA OCTAGÉSIMA SEGUNDA.- ¿Qué diga el declarante  
 CONTESTA.-  

 
 A LA OCTAGÉSIMA TERCERA.-  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
       

 
  

 
 
 
 
 

CONTESTA.-
. Siendo todas la pregun

Representación Social de la Federación. - - - - - - - - - - -
- - - Con lo anterior, y no habiendo más que agregar, s
diligencia, del día de la fecha en que se actúa, firmando 
inter ra y ratificación de su contenido
- - - - - - - - - D A M O S F E - - - - - -

EL COMPA

.
TESTIGOS 
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Subprocuraduría de Derecbos Humanos., 
Prevención del Delito y Servicios a Id Comunídacl 

OFICINA DE l!\IVC3TIGAC!C)N 

- - - En la Ciudad de México, a dia 27 veintisiete del mes de julio del año 2016 dos mil dieciséis., la 

suscrita Licenciada , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Proouraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia qu~ al final firman y dan fe, para debida constancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - -
. ..,.~~.:J. 

- - - - - - - - - - ~ .- - - - - - - - - - - - - - - -·~- - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.. ' .. 
- - - Que la presente copia fotostática,'constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con su qrig'íh~I y 0$.copia fiel y 

vista, en las instalaciones que ocupa esti3:r~t~;(~~(?jón Socia

y compulse en su contenido; lo anterior ~Ó:li•:fiÍ/3:~~m~~en lo di

Código Federal de Procedimientos -~"ªÍé~JF~';%qtjfP.se certif

conducentes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~·~,~~~:~,~-~-- - - - - - -

 
C. 

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

a la 

tejé 

del 

\ 

1 

\ 
1 

1 
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1 
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- - - En la Ciudad de México, a día 27 veintisiete del mes de julio del año 2016 dos míl dieciséis, la 

suscrita Licenciada , Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Proctiraduría General de la República, quien actúa en 

términos del artículo 16 de Código Federal de Procedimientos Penales, en forma legal con dos testigos 

de asistencia que al final firman y dan fe, para debida constancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 01 una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con su original y es copia fiel y  la 

vista, en las instalacione~ que ocupa.es.ta R.e. pr .. e. s· .. e.· n. ta·. c •.. ió,n Soci~I ejé 
y compulse en su contenido; lo antenor con funda01enta:.en lo d1 del 

' - 't? 

Código Federal de Procedimientos P~n~!~~ 'la :qu,.:·~~ certific les 

conducentes. - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - ..,,.~ ~· ~ - -, ~ .. -~ ~ ~ ·~ .;,;~ - - - "' - ---
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 0-AMQ_& FE.~- - - - - -

... : ..•.. -.. . 
TESl1Í00!$1!1!¡:~$1;i!J~CIA_

/ 
LIC
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. '~) Subprocuraduría de Derechos Humanos . 

Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
OFICINA DE ll\IVCST!C.ACH)N 

AP/PGR/SDHPDSC/01/001 /2015 

- - - En la Ciudad de México, a dia 27 veintisiete del mes de julio del año 2016 dos mil dieciséis, la 

suscrita Licenciada   Agente del Ministerio Público de la 

Federación, de la Oficina de Investigación de la Subj,rocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
_,; 

del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procur•duría General de la República, quien actúa en 
' términos del artículo 16 de Código Federal de Procedil'.nientos Penales, en forma legal con dos testigos 

• de asistencia qu~ al final firman y dan fe, para debida ~onstancia legal; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CERTIFICA - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que la presente copia fotostática, constante de 01 :.una foja útil, concuerda fiel y exactamente en 

todas y cada una de sus partes con su original y es cdpia fiel y e a 

vista, en las instalaciones que ocupa est;¡i;~~Pf'ª~~(aG~~n Social 

y compulse en su contenido; lo anterior~c~~rff~~~h'l~m~n lo dis

Código Federal de Procedimientos P'.~rí~le.~:·1~·qti,~ ~. certific
<,'~, i, .-."·,·,'.:" ·.~·,":~_:¡,\¡" ,r' ·?, 

~º-n~~~~~t~~·-- ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ _- ~ _- ~ ~ _- ~ ~ _- ~ ~ ~ ~,ci~i;.¡~e~ ~.~-~,.~:.-_-_-_-
' 1 f I. " 'f¡ 1 

• 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, \ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS POR EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO AL 

SUBPROCURADOR DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 13: 00 trece horas del día 27 veintisiete del 
mes de julio de 2016 dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guardan las presentes diligencias y partiendo de la 
facultad de investigación y prosecución de los delitos propia de la institución del 
Ministerio Público, así establecida en el artículo 21 Constitucional; por lo que 
corresponde al Ministerio Público allegarse de los medios de investigación que 
considere necesarios, a efecto de integrar y perfeccionar la indagatoria que nos 
ocupa, de lo que se advierte que de la red telefónica del número  

       
  

 
  

 cusl~s .guardan r:etación trascendental 
con la investiga:eión que ~os ocupa; por lo que a fin de obtener información 

mediante la c.~ª.·.' se _estable~can lasdi.li~ .. ·.·n netas. s. ucesivas. par~ el ~~clarecir:1iento 
de los hechos ·qU'e dieron ongEtn ·? la pr~nte indagatoria e 1dent1f1car el tipo de 
comunic~f~n •. }que l,os nú!J1~as·· rtrenc~a\IQ,s ban. entablado con el objetivo 
mencfonadd, así·,tt:>fno la¡'.Qb~'áoctt>ú<\d~~~~~tos necesarios ·y suficientes que nos 
perm!~n r'astreaf e iden~arer.~*i~Jht.y~;d,ijstlno de las comunicaciones de 
telefonía móvil qu~ ·m~ul\l)"Jercm; tos. t t~f~n(Z)s'reft!rtdos; io cual nos permitirá 
etta~cer líneas de invest.Ji~ci~f);tMN . 

4J !~;p~s-a~arldón de los cwarenta y tres 
':· . , ,·:~ : ; .. ',/ .·~ ·.'" ·. \: . '·"· . ·. ' 

jóvenes nottry1~Hstas¡:testtfi:a Pf~~'~i;lt i~r Q'ítJb a~ Dr. Gifuetto Higuera Bernal1 

Subp~ocurado~\de ~ontrol Ret~~fl.1ft '' i~\~~t'Qs Penalªs y Amparo para que 
.por s,u condugt~·, r~'(lu iera, ~I ~~~ .. , . <"E\)~g~I de ~a CC>fDpañía telefónica que 
resufte, e~ det~Jfe de llarp~(i~ ~?'i~~·,h~'$ros a'nteriorrm~nte referidos; previa 
9J>nsulta í'.'ftle e'te órg~né.iit;\~t~~~ :r~~ff~~ . en la. página de internet 
btt ': nurrf~r cíort.  a .efecto de conocer qué 
~mpresa otorga él servicio. a' lo~ r:i~fYl~~ot Por 10 anterior, confórme a lo 
di$:P~sto y señillado en 1os'~rtículos 16, 21~ 10~ Ap·~riado "A'' de la Constitudón 
"~títka de los Í!stad~s lJrúBGs ~@~nos; : ,)5, 16, 17, 18, 22, 180, 206 y 208 
dt!f Ct!>~tgo Federal d~ P~c:e:~iWiie"tóS ~ffn, :~4Y'fretC(:ión 1, inciso A), subinciso b}¡ 
d~At: 4'Y Orgán~a de la :Prpcw:adtJría Gené'r,;;i.l de la República; es procedente 
acordar y S'é. -. - • - :'T .'t - - - .. - ~ - - - - - - - • - ~· ~ - - ''· - - w - - -· - ·- ·~ - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - -. -·-·'" L ·~ -'.~ ~j'~"~ ~ - ·- .. - - - - -"A ~'.h!:·R'liA ~ - ~,- - ----- - -- -- -- --- - --- -- - -
· . ,.1.~ERO.- , Con~ltese · la ' página de internet 

http:Unurritra~lónti  con la finalidad de obtener 
' , · .

la razón sotlaL~e l(;l compañía que brt00a et servicio de los números citados, 
agregándose la GQffstan€i~~SP,ondie11te pe conSWfta.- ... _ - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Gí~~ tlf~·a1 Jlt.,',;~tltJei!itoHl .. ·,Bef~aJ, Subprocurador de 
Control Regional, Procedf'AAfon'fos · ?eíi~·s y Ampaf\, para que requiera al 
representante legal de la compañía té.lefdrilca, el det~lle de llamadas de los 
números descritos con anterioridad. - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

- - - TERCERO.- Practíquense todas y cada una de las diligencias que se deriven del 
acuerdo que antecede y que tengan relación con los hechos motivo de la 
presente averiguación previa .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C (J 1\11 f> L A S E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y firma el Licenciado 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Ofi
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención 
comunidad de la Procuraduría General de la Repúbl
legal con testigos de asistencia quienes al final firman 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAl\llOS FE - - - - - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



PC~R. 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, t:?3' 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

------ OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS POR EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO AL 

SUBPROCURADOR DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y 
AMPARO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 13:10 trece horas con diez minutos del 
día 27 veintisiete del mes de julio de 2016 dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guardan las presentes diligencias y partiendo de la 
facultad de investigación y prosecución de los delitos propia de la institución 
del Ministerio Público, así establecida en el artículo 21 Constitucional; por lo 
que corresponde al Ministerio Público allegarse de los medios de 
investigación que considere necesarios, a efecto de integrar y perfeccionar la 
indagatoria que nos ocupa, de lo que se advierte que de la red telefónica del 
número   

   
     
     
     

 lbs cuales guardan relación trascendental con la 
investigación que nos ocupa; por lo que a fin de obtener información 
mediante · la «;:ual se establ.ezcan las diHgéncias sucesivas para el 
esclar~erm•ttnto de los hecFI~ qué dte?ron exige~ a la presente indagatoria e 
identificar ~I tipo /:de c<:frtiorrtcacJoh qlle los .~úmeros mencionados han 
entabfado con el objetivo men'ciortado, asf .tomo ta obtención de datos 
necesarios y suficientes <'.l\Je nos permftéln ras~ar e identificar el origen y 

' • '. , ".· '' <'. ' ·1:·º >,' 

destino de las comunicatíones ·~. tel~for:iía ~6Vi1 que mantuvieron los 
teléfonos referidosf fo·cual ctqs 1J~armi~itá esta~cer líneas de investigación 
relativas a la d~$3~atkión de Jós .. t~arenta y tre~\jóvenesnormalistas; resulta 
procedente girar oficio al .Dr. ·~lti~rtó fHgÜéra. Bernal, Subprocurador de 
Control Regional: . Procedi~ntos' Pena~es y (\mparo para que por su 
c:,()npucto, raqUie,a al .re;pre!e,ntan~ 1-egal de ta. compañía telefónica que 
.~süfte, el det~J~ ~ llamadas delos números ant~~iormente referidos; previa 
có~sulta que , este. órgano invesUgadór realice én la página de internet 

. 1rttp~UnL!rr)era-'f  a efecto de conocer qué 
"' . ·• . •r 
empresa otorga el ~rvidoa los números citados. ~r lo anterior, conforme a 
ltl ~islift>esto y s~ñafadp en los artículos 15, 21 y\102 Apartado "A" de la 
O.m"stitt.tción Polítka d~ lo$,~Stados .. Unid~s Mexicandf; 1, 2, 15, 16, 17, 18, 22, 
180, toe y 208 del Cá(figd Fjederal de Ptocec:Hmierttos Penales; 4 fracción 1, 

incis01·Al,'subiflciso · b}, de la. Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República; es ¡)rotedente acordar y se: - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - ' - - - - .. - -' - - - - - -A c u i) R D' A ·.;. -· - - - - - - -" - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRlMERO.- Cons¿Jtese la página de internet 
¡con ta finalidad de 

obtener la razón social ñfa que brinda t servicio de los números 
citados, agregándose la constahcia correspc;mdtente de consulta.- - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al Dr. Gilberto Higuera Berna!, Subprocurador de 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~-
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

--- ---··-· OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo para que requiera al 
representante legal de la compañía telefónica, el detalle de llamadas de los 
números descritos con anterioridad. - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TERCERO.- Practíquense todas y cada una de las diligencias que se deriven 
del acuerdo que antecede y que tengan relación con los hechos motivo de la 
presente averiguación previa.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CUMPLAS E- - - - - - - -
- - Así lo acordó y firma el Licenciad
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Oficirfa 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del
comunidad de la Procuraduría General de la República, 
legal con testigos de asistencia quienes al final firman y d
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - -

TESTIGOS QIE ASISTE~CIA

LIC.
~ 
. 

.. 
;,\ 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, r'U.r. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. ......,-.> 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS POR EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO AL 

SUBPROCURADOR DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y 

AMPARO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 13:20 trece horas con veinte minutos 
del día 27 veintisiete del mes de julio de 2016 dos mil dieciséis. - -· - - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guardan las presentes diligencias y partiendo de la 
facultad de investigación y prosecución de los delitos propia de la institución 
del Ministerio Público, así establecida en el artículo 21 Constitucional; por lo 
que corresponde al Ministerio Público allegarse de los medios de 
investigación que considere necesarios, a efecto de integrar y perfeccionar la 
indagatoria que nos ocupa, de lo que se advierte que de la red telefónica del 
númer

guardan reJa~J9f'Yt~scendental con la i11yestlgatfón que nos ocupa; por lo que 
a fin de o~te~~{ lhformaciór;:i m~di~nte la ~at se establezcan las diligencias 
sucesiyas '~tef

1 

el esclare~~r~tó. d.: J~~"ihe.chos que dieron origen a la 
present~;i(l~agatarf~ e id~~Úfh:~r: ~f tipo':d~' comunicación que los números 
mencienarlos hari · eht(jb~'11' ~ ei Oti¡ettvo mencionado, así como la 
obtendón de datos n~ce~~rio5· y,·.sufic:ti~.htQs que nos permitan rastrear e 
identffltar .el origen y de~friio."1~i'.f~s com'~ú:i:¡caéionés de telefonía móvil que 
fu-nt\Niert)~ .fq:s}el,tfonbs re~fr~d,s¡ Jó t~1i#.~Ji~s~pérmmrá establecer líneas de 
investigación .• ~elatives a la~\i~~a~ldoo ·~·Jos cuarenta y tres jóvenes 
norrr:falistas; !7f=$ulta'i proced@·~ff:i ·~t,ar· aftcl~:~iltDr. Gilberto Higuera Bernal, 
Subprocu~ador:-~e.'.Contr~ @~i66ají ·pr()é'edl~f~.MGs Penales y Amparo para 
qflf.9 por ;$5u,, con~tlctot ~qul~J"a af re~r€se{tant~ legal de la compañía 

;:'tMlfónica ~tJlt.te~'Ulte, el ~teÚede ltam~s'.1h~ los números anterlormente 
· ·:~~ridos; ps:ftia ~'(1nsulta. que esta'6rgsno .investigador rea!ice en la página de 

~~~O"let htt»J!n!Jfnératf~n.i a efecto de 
tof\ó{:er qué empr~~ ote'rgáeljsiérVt~io ª.jp$cnúrl}6}ros citados. Por lo anterior, 
ei•fqr~:e a lo dispu'~s~~lad9 en l~s .artieulÓs 1<i1 21 y 102 Apartado "A" 
deWtaj~f1st,ituci~·~o!íticateJJ T~··iit.adQs ,Uh idos Mexicáhos; 1, 2, 15, 16, 17, 
18, 12~:.[~, 206 y 20S d~~,.<;:ód~o ~e®r~I de Ptoced•mientos Penales; 4 
fraccié:f}fí,Irtti~ A}, ~ubinctsQ b}, &hi LeyOrgánica de la Procuraduría General 

.--;, ·;·~:,''}{~,:.\~: ~~ ' . 

de la Repú'tj~~·~.I~~ proced~9te ac~rdar y $~t. - - - - - - - ;. - - - - - .. - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - -·._ , ..... -, :.'"' - - - - - - - -A C l},¡.· R DA '- "' - - - - ~ - - - ~ - - - - ,. - - - - - - - - - - -

'PR~~o.-. . ~onsúftese la pagma de internet 
http:ljnumeracioh. eón fa finalidad de 
obtener la razón soCíar de·-:·p~iífa·que;¡6rtnda t servicio de los números 
citados, agregándose la con'Hancia córre"'OJ1dfente de consulta.- - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Gírese oficio al Dr. Gilberto Higuera Bernal, Subprocurador de 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD .. {,'j.f. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

Control Regional, Procedimientos Penales y Amparo para que requiera al 
representante legal de la compañía telefónica, el detalle de llamadas de los 
números descritos con anterioridad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - TERCERO.- Practíquense todas y cada una de las diligencias que se deriven 
del acuerdo que antecede y que tengan relación con los hechos motivo de la 
presente averiguación previa .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C Ú M P L A S E - - -
- - Así lo acordó y firma el Licenciado
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Ofi
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció
comunidad de la Procuraduría General de la Repúb
legal con testigos de asistencia quienes al final firma

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - -

TESTIGQS.QG~IS14=NCIA. 
' " . ... 

'.1 
'~ .,,· 

 

·~.···. 

,.-// 

Av~nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.S5.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, r. ·~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVIC OS A LA COMUNIDAD. ~_;'7 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/ DHPDSC/OI/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS POR EL QUE SE ORDENA GI R OFICIO AL 

SUBPROCURADOR DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIEN S PENALES Y 

AMPARO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 13:27 trece hora con veintisiete 
minutos del día 27 veintisiete del mes de julio de 2016 dos mil dieciséis. - - - -
- - - VISTO el estado que guardan las presentes diligencias y partiendo de la 
facultad de investigación y prosecución de los delitos propia de la institución 
del Ministerio Público, así establecida en el artículo 21 Cons itucional; por lo 
que corresponde al Ministerio Público allegarse de los medios de 
investigación que considere necesarios, a efecto de integrar perfeccionar la 
indagatoria que nos ocupa, de lo que se advierte que de la r d telefónica del 
número   

    
cuales guardan relación trascendep~w~n ,~··~v~igación qu nos ocupa; por 
lo que a fin de obtenef 'fMQ~rnlci~p "~di~t'I> ta cuat. se establezcan las 
diligencias sucesivas para &,I ~s~r~i~ntdd~ lbs hechos qu dieron origen a 
la presente intja§atoria ·e i~entificar el tipo de comunicació.n tte los números 
mencionaqos. ;·h~n ·entablado con t€;1 ;;igbietlvq mencionad , así como la 
obtención Y@e ·~at:os necesa~iQSiY §t:tflt~hti~ •qt.'.ie ·nos per itan rastrear e 
identif~'áf<~~J crig~ t't/i des. , ( /~ ~·:·Jforl1\t~i·~~nes de tel fonía móvil que 
mantu0t~91' los ~~"fon ... · ... '~Qt:·¡t .:· '.~llJÜJ, ~JtQ'.!1ttírá est blecer líneas de 
invés~~5n relati\tdi a··~ftf Jh:;~i'' ~ ~:~;J,~fd~ .\iu~reflt<J "" tres jóvenes 

t~:!~:~~;sdu~t~:~: ~~ ... :t!t' ~~;l5~á~t~~~~;ar~e~~~~ 
·~W# ~~r ~u;,~r~~t.~r·~eq,l .ff. ' ' .:.~,lW~~ ;t~al< e la ~ompañía 
.telefd'n1ca que;P:rfs~l¡e, el det ; ftDs número ·.anteriormente 

••• ·. . ..¡ .·. • .·. •·j " >'.• 

::1ftfe~dos; pre~·¡~ c<l\Tiifilta.'lMt; · 1g~dor reatk . en la página de 
internet h(' ~ ttm~ree . a efecto de 

~~, .¡,;" « ,., · ·,: . ,~,, .iS-Y>,1 f ;,ih '\\ •• .,: ~~~~;:t~:~~ · ... · ... , }):~~~~~~~d;~ ~~~:~a~~r'.~: 
'.(J~.]9 Consti#iciOr:J~;.f?olíti~d:je los ~&E)s 'y\,idos Mexkános; , 2, 15, 16, 17, 
,l:~' ¿¿, 1so;:ibo ~/lo~ ~el Có~igo Feder~t~f:té ~rocedlmt€ tos Penales; 4 

:f~Jc,~;p~ 1,, in~iso A),~~.bl~,~fS"'q ?1' d~-t~~~·fl'f~·~l~"·(je la Proc raduría General 
~~~11.ublica; e.$ prodedem:f!',acor.P.rvs~~\'<!i;~;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --.; '... ~ ·~ ·¡; ._ ------. .,• -.. -~ .. - . . -~,;¡ ~··~ ~ ~\-'t) A . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.. ; . PRll\1ff\O:- ' ' ~op~~Jtese ';' Ja" .· pági,na. de internet 
http:/~M,~ion.ih~or con t finalidad de 
obtener lcf'.f¡z~~.·social d@'·J.~"q~[lfañíá\~~,~¡?rind(! et servicio de tos números 
citados, ag(~~~efa constancíi.~orre~rtdieb~i tle cónsul t- - - '." - - - - - - -

- - - SEGUNtJO:;.:G~e oficio aJ Dr. GilbérfÓ Hig~era Be.rnal, s !¡)procurador de 
Control Regiona:f;:~'5.f,~ ', .:·"' : . . ~~Y'.f~ ·. ''3~i:a ue requiera al 
representante legal de ti.' . . ótfiC~~~-e'f; af~ de Jamadas de los 

• ~~ •'',/ ,, ,, .;:~~~/ ' •• • < , 

números descritos con anterioridad ,,.,f¡ij)~:; .... __ ,:JJ:, _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TERCERO.- Practíquense todas y cada una de las diligencia que se deriven 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauht.moc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53 46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ¡2 o 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVI OS A LA COMUNIDAD. '-0º 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/ DHPDSC/OI/001/2015. 
i 

del acuerdo que antecede y que tengan relación con los hec os motivo de la 
presente averiguación previa .- - - - - - - - - - - - - - -
----------------------CÚMPLASE----
- - Así lo acordó y firma el Licenciad
Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenc
comunidad de la Procuraduría General de la Rep  

legal con testigos de asistencia quienes al final fir 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE 

c

TESTIGOS DE ASISTENCI~.

··rJ
·'_•·. 
· t 

ti. 

.1" . '4 ... · 
. { '<i • . 

. •l 1··· 
l 

'.~ . .. 1 ... · 
.~ ~-· . 

•• 

1 . .. /J.\, 
~- . 
~ ..• 

. . /_ .. _ .... . . 

., .. · ,, 
l 
l 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS POR EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO AL 

SUBPROCURADOR DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y 

AMPARO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 13:30 trece horas con treinta minutos 
del día 27 veintisiete del mes de julio de 2016 dos mil dieciséis. - - - - - - - - - - -
- - - VISTO el estado que guardan las presentes diligencias y partiendo de la 
facultad de investigación y prosecución de los delitos propia de la institución 
del Ministerio Público, así establecida en el artículo 21 Constitucional; por lo 
que corresponde al Ministerio Público allegarse de los medios de 
investigación que considere necesarios, a efecto de integrar y perfeccionar la 
indagatoria que nos ocupa, de lo que se advierte que de la red telefónica del 
número   

    
     

 los cuales guardan 
relación trascendental con la investigadón;·que nos ocupa; por lo que a fin de 
obtener infor~ión mediante la cual se establezcan las ditigencias sucesivas 
para el e~ciar~erm~ento de los hechos que dieron origen a la presente 
indagatoria e." identificar ~1 .. tipo de·. 'comunicación que los números 
mencionados han entabl*kf cor'I eJ d~Jetivo mencionado, así como la 
obtenci6n de datos nec!fs-afios y. sufici~ptes que nos permitan rastrear e 
identificar el origen y destlho tie las co~nic:aciones de telefonía móvil que 
mantuvieron los teléfohos.r!,ferldq~,Jo ~wal nos permitirá establecer líneas de 
investtgación relativas a J~ deSapaticiMl: de los cuarenta y tres jóvenes 
normalistas; f~i:µ.lta proce·d@ffe girar ofl~o al Dr. Gílberto Higuera Bernal, 
Subprocurador: ~,~ntrol R~íonal, Pr.oce~imientos Penales y Amparo para 
que por su C<!)nd~cto, requiera al rept~\ehtante legal de la compañía 
telefónica que resulte, el detalle d~ llamad~~ de los números anteriormente 
ref:etidos; previa 2o11sulta que este órgano in~~stigador realice en la página de 

~ 

ifitéfnet http:/fnumeracíorüft a efecto de 
t,oriocer qué empre~a otorga el servkio a los nilmeros citados. Por lo anterior, 
conforme a lo dispuesto y señalado en los artí&tlos 16, 21 y 102 Apartado "A" 
d~ la Constitución PÓlftica'"de J~s Est~dos Unid~ Mexicanos; 1, 2, 15, 16, 17, 
18, 22, 180, 206 y 208 del Códlg0 Federal d~ Procedimientos Penales; 4 
fractfón' t, inciso A}, subinds~ b); de ia Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República; es procede:nt€ acordar y se: - - - - ;.: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -A e u E R o A - - - - ~..:.. - - - - - - - ____________ _ 

PRIMERO.- Consúltese la pagina de internet 
http://numeta(;ion.ift.or  con la finalidad de 
obtener la razón social de la compañía que brinda el servicio de los números 
citados, agregándose la coflstálicia.correspondiente de consulta.- - - - - - - - - - -
- - - SEGUNDO.- Gírese oñdo al Dr. Gitberto Higuera Berna!, Subprocurador de 
Control Regional, Procedimientos Penates y Amparo para que requiera al 
representante legal de la compañía telefónica, el detalle de llamadas de los 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



P(iR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

números descritos con anterioridad. - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - TERCERO.- Practíquense todas y cada una de las diligencias que se deriven 
del acuerdo que antecede y que tengan relación con los hechos motivo de la 
presente averiguación previa .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - Así lo acordó y firma el Licenciado
Ministerio Público de la Federación adscrito a la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenc

comunidad de la Procuraduría General de la Rep
legal con testigos de asistencia quienes al final fir
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - -

TESTIGOS DE ASISTENCIA.

LIC. 

·l: 

.... ,. : .. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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11c··· n ... J ('\.. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 6'1 I 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

----·--· OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
¡ ·,¡ 1 .\ ¡~: F! '!'.! ! ' .', 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

ACUERDO DE DILIGENCIAS POR EL QUE SE ORDENA GIRAR OFICIO AL 

SUBPROCURADOR DE CONTROL REGIONAL, PROCEDIMIENTOS PENALES Y 

AMPARO. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las 13:40 trece horas con cuarenta 
minutos del día 27 veintisiete del mes de julio de 2016 dos mil dieciséis. - - - -
- - - VISTO el estado que guardan las presentes diligencias y partiendo de la 
facultad de investigación y prosecución de los delitos propia de la institución 
del Ministerio Público, así establecida en el artículo 21 Constitucional; por lo 
que corresponde al Ministerio Público allegarse de los medios de 
investigación que considere necesarios, a efecto de integrar y perfeccionar la 
indagatoria que nos ocupa, de lo que se advierte que de la red telefónica del 

  
    

 los cuales guardan re'°€ión. trascendental con la investigación 
que nos ocupa; por lo qve'•flt1 (fe (l)bttrir infófmación mediante la cual se 
establezcan las diligencias :suce~tva&.para el esclarecimiento de los hechos que 
dieron origen ~ lil presente índagatoria e identificar el tipo de comunicación 
que los númerps mencionados han ent(>!ado con eJ objetivo mencionado, así 
como la obterkión de dat9s· Aec~s,arfciS y ~ufttientes que nos permitan 
rastre9r e td~ntifica~ el orig~ :y desbno-~de· las comunicaciones de telefonía 
móvil . que mantuvieron i'1bs 't€1$Mno.\\Jeferüdos, lo c.ual nos permitirá 

··" . . .: . . .... '. j" ·:, ' ' 
estabtecer:líneas de rnvasttgá,dfi5'h' rei~tiVll~ ~ }E:tdecsaparición de los cuarenta y 
tres jóvenes normalistés·~_;tesylt~ ·.ixot~~nf~:girar ofiCi·O al Dr. Gilberto 
Higuera Bernal, Subprocura'dor dé:Gbntrd:Regt"n~l;'Procedtmientos Penales y 
Arnf'&rO p~f:~ ·~que .. por su :tó~.t~~' ~~J~ra at representante legal de la 
compañía· teleJáhitª que re.~ttei ~1.al (j_,llá ·~.e Jfamadas de los números 
anteriormerit<l refetldos; previ~''c~~lifta '~\é. ei.te órgano investigador realice 

en la págln~, efe. intern@t :~t~p~/n:~~~~t.!~tjf
a efecto d~ ;Conoter qut! 1'~mpr;es~. ótor-<e1 servido a los números citados. 
~cfr fo ante'rior,, cdnfprt"fl~ iJ~·ltfdkpL1~$fd y'~\~aladó en lós artículos 16, 21 y 
. 102 Aparta<#) "A" qe la Co(;lstituci«Ín Polhica··de' los Estados Unidos Mexicanos; 

l, 2> 15, \6: :·:t~f,,,18,·"~2, l~, 206y 208 del C~~~ó Féderai de Procedimientos 
P~nales; .fk .f.~a,~fign. 1, írttiso.: A}, subi.nsisq t;J~, de la Ley Orgánica de la 
Rtoc1Jra<duría General de la Refjúhlic::.a; es pr,Qce~nte acordar y se: - - - - - .. - ~ -
- ;. - - ~ i- ~ - - - - - - - - - - - - ;. .:; ·- - -A CU EfU) A ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ , . ' 

PRIMERO.- CoosúJtese ~a. pagina de internet 
http://num~~il~ion.ift.o_rg. con la finalidad de 
obtener lá :·r~~~ ,social de tjl corr\P,añí~:®e .brinda el servicio de los números 
citados, agreg~®,se la constanci&éorresPolidienté de consulta.- - - - - - - - - - -
- - - SEGUN Do:;. ·GfraSe oficio al Dr. Gílhertc> Higuera Bernat Subprocurador de 
Control Regional, Proced~~~~,,,pena~~Ft Ampa~o para que requiera al 
representante legal de }~ ·~r:n~f~' 4eft#f'óffi~1 ef detslle de llamadas de los 
números descritos con anteriortdad. ;;. ,..,..::.. .:.'---~ - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - -
- - - TERCERO.- Practíquense todas y cada una de las diligencias que se deriven 
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del acuerdo que antecede y que tengan relación con los hechos motivo de la 
presente averiguación previa .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CÚMPLASE- - - -
- - Así lo acordó y firma el Licenciado

Ministerio Público de la Federación adscrito a la Ofic
Subpro.curaduría de Derecho: Humanos, Prevenci,ón 

comunidad de la Procuraduna General de la Republ
legal con testigos de asistencia quienes al final firman
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - -

C

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

~e 
'" < : ~~ 

, d 

Av~_nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
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ACTA DE ACTUACIONES PARA INTERVENCIÓN PERICIAl,./EN MAT
DE BALISTÍCA, CONSISTENTE EN REALIZAR PRUEBA DE DISPARO 
PROYECTIL DE ARMA DE FUEGO 

     ,-PARA OBTENE

ELEMENTOS BALÍSTICOS "TESTIGOS" QUE SERÁN REMITIDOS PA
ESTUDIOS Y CONFRONTAS A LA COORDINACIÓN GENERAL 
SERVICIOS PERICIALES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE 

 

 
RE PUBLICA. 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las diez horas d

diecinueve de julio de dos mil dieciséis la suscrita agente del Ministerio Públic

Federación,  adscrita a la Oficina de Investigació

Subprocuraduría de Derechos Humanos, P[ev~nción del Delito y Servicios a la Com

' 
de la Procuraduría General de la República;, guien actúa en términos del artículo 1°, 

apartado A de la Constitución Política de 16s Estados Unidos Mexicanos; 1o fracci

fracción 11, 15, 16, 123 bis,~. 221,2?3, 168, 180, 206 y 208 del Código Fed
~-

Procedimientos Penales; así como 1o,,4o, apartado A), incisos a) , b) y c), 10 fra
,' 

' 
16, y 22 fracciones 1y11, de la Ley Orgánic~ de la Procuraduría General de la Rep

atendiendo a las disposiciones del Acuerdo 09/2015 del Procurador General de la Republ

y Circular 06/96 de la Institución, con dos testigos de asistencia que al final firman y dan

para debida constancia legal:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - -- - -- - -- - - - - -

- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - H A c E c o N s T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que en cumplimiento al oficio SDHPDSC/2276/2016 de fecha catorce de julio de ,, 

mil dieciséis, firmado por el 'Doctor Eber Ornar Betanzos Torres, Subprocurador 

Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad por medio del c

se comisiona por instrucciones del licenciado Alfredo Higuera Bernal, Titular de la Ofic

de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delit

Servicios a la Comunidad de la dependencia, encargapa de la investigación de los hec

ocurridos el 26 y 27 de septiembre de 2014, en Iguala, Guerrero, en agravio de 

estudiantes de la Escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos de Ayotzinapa y por acuerdo 
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• 

ministerial dictado previamente en la indagatoria citada al rubro y considerancjó qu
/ 

compete al Ministerio Público de la Federación llevar a cabo la averiguación pre'!.iá' y ejerce,. 
/ ,, 

, ) en su caso, acción penal ante los tribunales y de conformidad con lo dispue.sfo en el artícu
1,;\] 

l cuarto fracción dos del Código Federal de Procedimientos Penale1;".·en la etapa de 

averiguación previa; podrá practicar y ordenar la realización de totjfÍ{ios actos conducent¡ 

a la acreditación del cuerpo del delito y la probable responsa~_tütÍad; y en relación al numer

quince del invocado ordenamiento adjetivo, las actuacion.,I se podrán practicar a toda ho  
y aún en los días inhábiles, sin necesidad de previa habilitación y en cada una de ell

expresarán el lugar, la hora, el día, el mes y el año en que se practiquen; en ellas se u

el idioma castellano y que en el acta que se l~ante se asentará únicamente lo qu
~ 

' 
necesario para constancia del desarrollo q6e haya tenido la diligencia y que pa

comprobación del cuerpo del delito y de la.probable responsabilidad, el Ministerio Púb

los tribunales gozarán de la acción má&,·amplia para emplear los medios de investig

que estimen conducentes según su ~riterio, aunque no sean de los que menciona l.... ( 
siempre que estos medios no s~an contrarios a derecho, y considerando que siempr

para el examen de personas, hechos u objetos, se requieran conocimientos especiale

procederá con intervención de pE;!ritos. Se procede a iniciar la presente Acta de Actuaciones 

para intervención pericial en m.Áteria de balística, ~onsistente en realizar prueba de dispa

de proyectil de arma de fu~go del ARMAMENTO DE LA POLICIA MINISTERIAL D

ESTADO DE GUERRERO, para obtener ELEMENTOS BALÍSTICOS "TESTIGOS" q

serán remitidos para estudios y confrontas con los ELEMENTOS BALÍSTI

"PROBLEMA" relacionados en el Caso Iguala, a la Coordim:ición General de Servi
. . 

Periciales de la Procl!raduría General de la Republica, señalando para el efecto

siguientes:- - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - A N T E C E D E N T E S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

a) En fecha catorce de julio de dos mil dieciséis se emitió el oficio SDHPDSC/01/2229/2

solicitando al titular de la Coordinación de Servicios Periciales colaboración para efect

que se designe personal de Servicios Periciales en las materias de BALÍSTICA FOREN

FOTOGRAFIA, AUDIO y VIDEO para la práctica de disparo de proyectiles de armas
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AP/SDHPDSC/01100 ··--

• 

• 

fuego cortas y largas del armamento 

 adscrito en fechas veintiséis y veintisiete de septiembre de 

mil catorce en el municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero, a fin de obte

ELEMENTOS BALÍSTICOS "TESTIGOS" y se realice DICTAMEN EN MATERIA 

BALISTICA FORENSE, el cual deberá comprender preferentemente las siguientes etap

la primera deberá constituir la fijación fotografía de la realización de la práctica y recolec  
de indicios; la segunda, deberá comprender el estudio comparativo realizado en siste

IBIS de todos y cada uno de los elementos balísticos "testigo" que se obtengan, con los que 

se han identificado como elementos balísticos "problema", por lo que se requiere 

clasificación legal y descripción por arma; y la tercera especificar debidament

elementos en los que se ubique correspondencia y de ser el caso, se realice el e

micro comparativo de éstos, acordando para efectos de practicidad mediante lla

telefónica la licenciada  responsable del laborator

balística que se realizara el Registro de Cadenas de Custodia de inicio a fin 

diligencias para contar con un_ mejor manejo y control de los sobres que se reciban

laboratorio de balística y la cu~designa al perito en balística 

responsable de la organización del personal pericial comisionado.- - - - - - - - -- -- - - - - - -- -

b) Mediante folio 57297 de fechas catorce y veinte de julio de dos mil dieciséis el Q.F.

, Director de Especialidades Criminalísticas de la Coordinaci

General de Servicios Periciales de la Institución designó al personal pericial actu

, los primeros seis en materia de balística forense, una en audio y video 

dos últimos en fotografía, respectivamente, cuyas identificaciones oficiales se adjunta

copia certificada y a quienes se les protestó el cargo para realizar las practicas solicita

en virtud de que fueron comisionándolos del diecinueve al veintisiete de julio de la mis

anualidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - -- - - - - - - - - - - - -

e) Se realizó atenta petición al Delegado de la Procuraduría General de la Repúbl

 



.gú· 
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maestro , mediante Oficio sr;JiPDSC/01/2225/2016 de fec
l 

catorce de julio de dos mil dieciséis, en alcance al simil<jl SDHPDSC/Ol/ 216612016 emiti
}' 

t< 

el día once del mismo mes y año, solicitando su inval!Jable colaboración y apoyo para efecto 

de que designe personal de enlace y se autorice el uso de las instalaciones en el área qu  

se designe para la realización de toma de prueb.as de disparo de proyectiles del armament

asignado a elementos de la POLICIA MINIS.~RIAL DEL ESTADO adscrito a la FISCALI  
GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO,  

  
.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

d) Se emitieron los oficios SóHPDSC/2169/2016, SDHPDSC/01/2228/201

SDHPDSC/01/2300 /2016, de fechéis once, catorce y veinte de julio del presente a
,¿ 

Comisario General de la Policía ~~'deral de la Comisión Nacional de Seguridad y titul

la División de Gendarmería,  designara elementos
"' .f'.¡ 

custodia y seguridad del person~I actuante, así como para el traslado de indicios y per

en la Ciudad de Chilpancingo·y·de este municipio a la Ciudad de México del diecinu

veintisiete de julio del presente año, con el estado de fuerza y vehículos necesarios parra el 

1 / 
óptimo desempeño· de la,s actividades del personal actuante, siendo designados \los / 

' ....... _ .. _./. 

siguientes mandos:  

 Directifr General Adjunto, Subdirector, Jefe de Departamento, Oficial y

Suboficial de la División de Gendarmería de la Policía Federal, respectivamen

veinticuatro elementos con equipo de seguridad, uniformados y con seis vehículos d

cuales son cuatro balizados y dos sin balizar oficiales, quienes realizaron segur

perimetral del traslado del armamento y de los elementos balísticos embalados.-- - - --

- - - Derivado de lo anterior, constituidos el personal actuante en el espacio asignado y 

estancia de la Sala de Mandos de la Delegación de la Institución en el Estado de Guerrero, 

con domicilio en Avenida Tecnológico número tres, Colonia Predio La Cortina, Có

Postal treinta y nueve, cero, noventa, Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero

número telefónico (747) 471 96 02, se hace constar lo siguiente:- - - - - - - - - - - -- ___ 

\ 
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C O N S T E - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - "' -- - -- - - - - - - -

- - -Siendo las doce horas del día diecinueve de julio del dos mil dieciséis, se presentaron

ante esta Fiscalía de la Federación, el licenciado , en su 

carácter de Responsable del Departamento de Asesoría Jurídica de la Policía Ministerial
'~! 

~l' 

de I Estado, a efecto de dar cumplimiento al mandato ministerialtconsistente en presentar
¡~'-

,{· 

' el armamento y relación de resguardantes a efecto de reali~r la prueba de dis

proyectiles de arma de fuego, con la finalidad de obtener elehÍ~ntos balisticos "test  
confrontas con los elementos balísticos "problema" relacionados en los sucesos de

de septiembre de 2014 en Iguala de la Independencia, Guerrero, y que perten

elementos de la Policía Ministerial del Estado que laboraba en esas fechas en e

municipio, siendo el caso que en la fecha en que SEt actúa y hasta el veintiséis de

dos mil dieciséis, fueron presentadas las siguientep: - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -
! 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 
14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

En este acto se hace entrega del oficio 3769/2016 de fecha diecinueve de julio de dos

dieciséis, signado por el Subcoordinador General de la Policía Ministerial del Estado

Guerrero en el cual se hace entrega de copias fotostáticas de la carpeta de investiga

12060010401682241215 que se inició el veinticuatro de diciembre de dos mil quince,

medio de la cual el C.  elemento de la Policír.i Mini~tP.ri;:il rlP.I 
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 en agravio de la Fiscalía General del Estado de Guerr~ro. misma que se solic

sea expedida en COPIA CERTIFICADA mediante oficio SDHfDSC/0112317/2016 de fec
·. ! 

veintiuno de julio de dos mil dieciséis y la cual se recibe ~'fecha veintiséis del mismo m
.l 

y año, constante de ciento veinticuatro fojas útil~t. recabado también para soporte 

documental la comparecencia del agraviado en lcr misma fecha, de igual forma se 

constar que el Responsable del Departamento de Asesoría Jurídica de la Policía Minis

• del Estado, licenciado  "

 
 

 - - - - -

- - - - En el desarrollo de la práctica para obtener los elementos balísticos "testigos" f
 

empleados tubos de recuperación montados en bases de madera, empleando 

material de apoyo bolsas de polietileno, estopa de primera calidad, cubre bocas, audífo

guantes de nitrilo y material de papelería para la descripción de sus características e
A 

papeletas de identificación de las armas, procediendo los peritos en balística for

asignados de manera alternativa y secuencial, previa fijación fotográfica y video auditiv

todas y cada una de las armas a realizar 

 proporciohados por la Corporación y los mismos posteriormente recuper

fueron embalados y etiquetados para su descripción técnica y resguardo en la bodeg

evidenéias de la Delegación Estatal, por los propios peritos en balística. procediendo 
\ 

realizar la entrega del Armamento al concluir el procesamiento respectivo por dí

concluyendo de esta manera con los siguientes totales:- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - -

\ 
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ARMAMENTO POLICIA MINISTERIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 
... 

ARMAS ELEMENTOS 
CORTAS BALISTIC.OS 

"TESTIGÓ" ARMAS 
LARGAS OBTENIDOS .. 

TOTALES 
·-·····----

'. 

Finalmente, se hace constar que todos los elementos balísticos "testigos" tu
\

relacionados debidamente por el personal pericial en el REGISTRO DE CADEN

CUSTODIA y que se describen en el concentrado ·general que inidó en fecha dieci

de julio y concluye el día veintisiete del mismo,thes y año, mismos que son entrega

personal ministerial actuante y policías fed~fales designados para realizar el TRAS

de las instalaciones del Departament? de Balística de Servicios Periciales 

Delegación Estatal de la Procuradufia General de la República de la Ciud

Chilpancingo de los Bravo, Guerrer9' a las oficinas centrales de la Coordinación G

de Servicios Periciales de la lnstitt:Jción con sede en la Ciudad de México, donde

entregados a:I laboratorio de B~l~,stica relacionándose con el folio 57297 para efe
. . 

" 

 

 

ser sometidos a los estudio~ solicitados, y una vez que se emita el DICTAME

• BALISTICA FORENSE resp~ctivo, se procederá conforme a derecho sea procedente

/ 
habiendo nada más qu€Y hacer constar, se da por terminada la presente dilige

Í 
ministerial, siendo las (/ataree horas del día veintisiete de julio de dos mil dieciséis

f 

concluye la presente/ firmando al margen y al calce todos los intervinientes, para 
¡f 

efectos legales a que haya lugar. Así lo acordó y firma la agente del Ministerio Publico

la Federación, , adscrita a la Oficina de Investigación d

Subprocuradurfa de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

Comunidad de la Procuraduría General de la República, quien actúa en términos del 

artículo 1°, 21, 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 1ofracción 1, 2ofracción 11, 15, 16, 123 bis, 220, 221,223, 168, 180, 206y20

del Código Federal de Procedimientos Penales; así como 1 o, 4o, apartado A), incisos a

b) y e), 1 O fracción X, 16, y 22 fracciones 1 y 11, 63 y 81 de la Ley Orgánica de 

Procuraduría General de la República y atendiendo a las disposiciones del Acuerd

\ 
\ 



SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AP/SDHPDSC/01/00112015. 

PROCURADURÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

• 

• 

09/2015 del Procura
' ~., 

96 de la lnstitubón. - - - - -

 .. ,¡ :'~.-.,,. ' ' \ 

EN REPRESE ADO DE GUERRERO 

RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE ASESORÍA JURÍDICA 

EN REPRESENTACIÓN DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

PERIC UCIÓN 

T.C.

PERITO EN BALÍSTICA FORENSE 

EN REPRESENTACIÓN SIÓN GENDARMERÍA 

C. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO (CNS) 

EN REPRESENTACIÓN DE LA DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
" 

J c
ENCARG NAL 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 

OFIC



• 

• 

b'5t" 
SUBPROCUR/\DURÍ/\ DF DFRFCHOS HllM1\No~;. 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS 1\ l.1\ COíVllJNlO/\D 

PGR 
OFICIN1\ DI. INV!·:lll(i,\f ION 

l'ROUlH.ADt'PÍA. l,lí\!l !í,<\! 

Pl" IA 1111·1rn1 I< ,\ 

AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las dieciocho horas del día veinte de 
julio de dos mil dieciséis. - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -
TENGASE.- Por recibido para efectos de integrar al ACTA DE ACTUACIÓN PARA 
INTERVENCION PERICIAL EN MATERIA DE BAL~TICA, CONSISTENTE EN 
REALIZAR PRUEBA DE DISPARO EN PROYECTIL/ DE ARMA D EFUEGO DEL 
ARMAMANETO DELA POLICIA ESTATAL DE ~ÜERRERO, PARA OBTENER 
ELEMENTOS BALISTICOS "TESTIGOS" QUE SERÁN REMITIDOS PARA ESTUDIOS 
Y CONFRONTAS A LA COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES DE 
LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPU,LICA; la siguiente documentación en 
copia simple y certificada: a) Listado de personal de la Coordinación Regional Zona Norte 
resguardantes del armamento descrito, const~te de diez fojas útiles simples; b) Licencia 
Oficial Colectiva número (110) ciento diez;éxpedida por la Secretaria de la Defensa 
Nacional a la Secretaria de Seguridad Pút:>f1ca y protección Civil del Estado de Guerrero, 
Constante de cuatro fojas útiles simples;:C) Legajo de (27) veintisiete fojas útiles en copias 
certificadas, relacionadas con la averigtíación previa HID/SC/02/0195/2013 por la cual se 
denuncia robo de armamento, equipo y municiones en agravio de la Secretaria de 
Seguridad Pública del Estado; d) Legajo de (1 O) diez fojas útiles en copias certificadas 
relacionadas con la averiguación previa ALD/SC/04/0086/2012 por las que se denunció 
robo de armamento, equipo y municiones en agravio de la de la Secretaria de Seguridad 
Pública del Estado.-- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -
- - - Derivado de lo anterior, con fundamento con fundamento en los artículos 14, 16, 21 
y 102 apartado "A" de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, 
fracción 11, 44, 74, 82, 125, 127 Bis, 168, 180, 208 y 270 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 1, 2, 3, 4, fracción l, apartado A), subinciso b) y f), artículo 1 O, fracción X, 63 
y 81 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, es de acordarse y 
se:- - - - - - - - - - .-- - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - -- - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -
- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -
- - - PRIMERO. Dar seguimiento al resultado del Laboratorio de Balística de la 
Coordinación General de Servicios Periciales de la Institución y una vez obtenido el 
DICTAMEN correspondiente, realizar las diligencias que conforme a derecho sean 
procedentes .. - - - ;.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - - - - - - - - - -- - - - - -
- - - SEGUNDO: Glosar las actuaciones al expediente de actuaciones para dar 
continuidad a la · integración y perfeccionamiento de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/0 - - - - - - - - - - -- - -- - -- -- - - - - - - - - - - - - - - -- -- - - - -
- - -- -- - - - - - - - - - - -- - - -- - --- - - -- - - - - - - - - - -
- - - Así lo acordó y  de la Federación, licenciada 
Maria Elena Villanu uría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delit  .Pro~uJaduría General de la 
República, quien act -f?nían y dan fe. - -- - - - -
- - - - -- - - -- - - - - -

Li  

lonia Cuanhtémor. Delegación C1rn11htí1m<H" Cimlad de l\lfodco. 
 oo exten~ión !5595 w.1v_w.pgi:.g(il~.n1\ . 



"2015, Año del Generalísimo José María 
Morelos y Pavón". 

DIREcc1óN GENERAL DEL GrT 
REGISTRO FEDERAL DE ARMAS ; 

DE FUEGO Y CONTROL DE EXPLOSIVOS ··\, . 

!Sección: LICENCIAS, CLUBES Y COLECC. 
Subseccion: LICENCIAS (SRIAS .. SGD. PUB.). 
No. Ofício: S. L./13037 
Expediente : 

SECRETARIA SIDORFA: 142466 

DE LA 

DEFENSA NACIONAL 

ANEXOS: 
1 LEGAJO. • 

• 

C. SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL 
DEL ESTADO DE GUERRERO: 
PALACIO DE GOBIERNO, 
C.P. 39074, CHILPANCINGO, GRO. 
(ACUDE A MÓDULO}'. 

ASUNTO:- Se REVALIDA I~ Licencia Oficial Colectiva No. 110. 

Campo Mil. 1-J, Predio ~eforma, D.F., a 5 de noviembre del 2015. 

f 
J 

Con fundamento en los artículos 10, 14, 16 y 90 .de la Constitución Política de 1.os Estados Unidos 
Mexicanos; 14, 16, 18 y 29 fracción XVI de 1a Ley Orgánic~'.de la Administración Pública Federal; 21 fracción IV y 
32 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos: 6/o., 7/o. fracción VII letra w y 72 fracciones 1, 11, 111, IV 
y VII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional; 1/o., 2/o. fracción 111, 4/o .. 14, 24, 25 fracción 
11, 29 fracción 1 párraf() "B", 31, 33, 34 y 35 de la Ley Fede.ral de Annas de Fuego y Explosivos; 1/o., 3/o., 4/o., 7/o., 
22, 31y82 de su Reglamento; 41, 125, 126 y 127 de la L,~General del Sistema Nacional de Seguridad Públ~ca. hago 
de su conocimiento que esta Dependencia del Ejecutivo federal, con esta fecha, concede la REVALIDACION de la 
LICENCIA OFICIAL COLECTIVA 110 CON VIGENCIA DÉL 21 DE JUNIO DEL 2015 AL 20 DE JUNIO DEL AÑO 
2017, para la portación de armas de fuego por parte d•I personal c)perativo de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE ~UéRRERO, especlficamente dentro de los límites de esa 
entidad fe~:terativa; autorizando la portación de armamento fvera de los límites, únicamente con el oficio de comisión 
QUE DEBERÁ SER FIRMADO EXPRESAMENTE POR EL TiiULAR DE LA LICENCIA, para lo cual se anexa 1 (UN) 
legajó foliado y can0$1ado con el sello de esta Direccic;ln General,  
    individuos relacionados en la presente Licencia. 

La representación de la presente Licencia Oficial Colectiva, ante esta Dependencia del Ejecutivo Federal. corresponde 
· exclµsivamente a la titular de la Liéencia OfiGial Colectiva 11 O, quien podrá delegar en los mandos que le son 
suboroinados parte de su autoridad pero en ningún caso puéde delegar parte alguna de su responsabilidad, por lo cual 
es su obligación directa dar cumplimiento ex.acto a las disposiciones que a continuación se enlistan, además de lo 
establecido en la Ley Federal de·Armll!S de Fuego y Explosivos y su Reglamento. 

DISPOSICIONES: 

1. El objeto de ~a Licencia es que la Secretaría de la Defensa Nacional, ejerza el control dei armamento, conforme a 
las atribuciones que le eonQede el artículo 10 Constitucionf)I, en eoncordancia con IO:s artículos 1/o., 2/o. fracción 111, 
4/o., 14, 24, 25 fracción- 11, 29 fracción 1 pát:rafo "13 .. 31, 33; 34, y 35 de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
ExplosfvQs; 29 fracciones XVI y XVII de la Ley Orgánica de 1-. A(,f~inistración Pública Federal; 6/o., 7/o. fracción Vil 
letra w; y 72 fracciones l, 11, 111, IVy VII del RSf;llamento lnt~Qr de esta Secretaría. 

2. Deberá contar con de.pó$itos d~ armamento y muniéiones rwcesarios, los cuales estarán ubicados dentro de sus 
propias Jristalaci6ne$. debiendo ~n$ervars9' en b!)eri e$ta(:lc;r<ie uso y reunir las condi~iones de seguridad y control 
para evit~r extravío, robo o. ~identes: además,. se notñbr~rá un encargado dél depósito, para que diariamente 
entregue y recoja la$ armas a IQs usuart~~. qu$d~ndo. e~trietamente prohibido resguardar el armamento amparado 
en la presente Licencia en instala~iones· ajehás a ta misma. 

3. E;sa Secretaria de Seguridad PúbliCa, establec:;erá las medidas de tipci disciplinario, con el fin de evitar que el 
personal extravie o fo roben las armas qUé tiene a:su cuidadó .y re$poosabilidad. 

4. Queda estrictamente prohibida la utift.iación dél armarrienfo en actividades ajenas a los servicios de 
Segurida_d ,~úP.li,ca: l Juga.f'és rio aut9tizadofi; a$imisritQ, coc:nercializar su usó para prestar servicios de 
Seg'uridat:f'Pñt.oatfcf'a pérsonu;fisicas y/o moral~s. en cuyas casos, indepEmdientemente de las acciones 

e se eje~an pc)r la a(JtQfidad cotnpe:teote, se procederá a imponer la sanción correspondiente. 

A la hoja dos ... 
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DIRECCIÓN GENERAL DEL 6)-? 
REGISTRO FEDERAL DE ARMAS .J 

DE FUEGO Y CONTROL DE EXPLOSIVOS .. , 
\ 

ción: LICENCIAS, CLUBES Y COLECC. 
Subseccion: LICENCIAS (SRIAS. SGD. PUB.). 
No. Oficio: S.L./13037 

DE LA 
DEFENSA NACIONAL 

• 

•• 

ASUNTO:- Se REVALIDA la Licencia Oficial Colectiva No. 110. 

5. Con el fin de actualizar las Licencias Oficiales Colectivas de Portación de Armas de Fuego, conforme a lo 
establecido en el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad celebrado el 21 de Agosto de 
2008, suscrito en el marco de la vigésima tercera Sesión Ordinaria del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, se autoriza el equipamiento de las Instituciones de Seguridad Pública con armas automáticas y de 
calibre superior, siempre y cuando esa Fiscalía General cumpla con los compromisos establecidos en dicho 
acuerdo, bajo ras condiciones que describe el cuadernillo anexo al oficio No. 75676 de fecha 11 de 
Septiembre de 2008, enviado al C. Gobernador Constitucional de esa Entidad Federativa, por el Titular de 
esta Secretaría. · 

6. Deberá apegarse a lo estipulado en los artículos 41, 125, 126 y 127 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, que a la letra dicen: 

ª ... Art.41.- Mantener en buen estado el armamento, material, municiones y equipo que se le asigne con motivo 
de sus funciones, haciendo uso racional de ellos sólo en el desempeño de sus funciones. 

Art. 126..- Cualquier persona que ejerza funciones de Seguridad Pública, sólo podrá portar las armas 
de cargo que te hayan sido autorizadas individualmente o aquéllas que se le hubiesen 
asignado eri lo particular y que estén registradas colectivamente para la lnstitució.n de 
Seguridad Pública a que pertenezca, de conformidad con la Ley Federal de Armas de Fuego 
y Explosivos • 

Art. 126.- Ein el easo (;le que los integrantes de-las Instituciones de Seguridad Pública aseguren arma$ 
o municiones, I~ comunicarán (fe inme.diato al Registro Nacional de Armamento y Equipo y 
las pondrán a disposición de fas autoridades competentes, en los términos de las normas 
aplicables. 

Art. 127.- El incumpHmiento de las disposicio.nes de esta. sección, dará lugar a que la partación o 
posesión de armas se considere ilegal y sea sancionada en l.os términos de las nonnas 
aplicables ... •. 

7. De conformidad con eLartículo 29 (racciones A y B inciso c. de la Ley Federal de Armas de Fuego y E)(plosivos, 
feridrá la obligación de' Q.~ir Q.-e<,ten~1es foliadas· de· identificación, con fotografía a color del personal portando 
uniforme, a los integrantes que contempla lá Li~ncia, mismas que contendrán los datos. de la Licencia así c:;omo 
caracteristicas del arma carta. .¡.Jo· :larga: que ti~ne asignada, ·con anotación de tipo, calibre, marca, modelo y 
matrícula; con objeto de (¡ue, en caso de s• requerido por aiguna autoridad, pueda justif~r la portación del arma y 
al mismo tiempo est:é consciente de lo ilk:;ito de su actuación en caso de portar arma en-lugares no autorizado$ o 
fuera de actOs del servicio, en el concepto'de que dichas credenc(ales se renovaran semestralmente. 

8. i;sta Secre10ria .-está farultadé) para in.$peccion~r tas. armas autorizadas en esta Licencia.. por lo que esa 
· Secr:etal'.ía de Seguridad Públl.~a. (lar~ l~s facilidades al personal militar que se nombre para tal fin, cuando así lo 
considere necesario esta Depeod.ert.Cia .d~I Ejecu~fvo ·Fed6.raL ·· 

.9.. Esta Lic~~ es)ntransfEtrib~ p9f IQ.qUe $e reit.eril que el :am.tamento debe ser empleado exclusivamente por el 
eers.onal operatjvp de es;¡ S~cr~t!ifía dé $egú.rid~d Pública, en el désempeiio de comisjones del servicio del 
persona[ USU0fl0¡ ~S~ cQr)10 del arrrianumto, quedando pr9hibidéil SU comercialización y transfer~ncia, por cualquier 
me(ljo. · · · 

10. Trimestralmente remitirá a Ja: Oií"~n ~eral del ·R~gi$tro Federal de Artnas de Fuego y Control de Explósivo!S 
(respai(iada \lnicament-e en medios r:na~tiOOs) 1$ rélacicm actualizada de todo el personal y ¡¡irmamento amparado 

. en la Ucencil¡¡. . . . 

11. Los primeras 1 O dtas dé 10~ mEises de Bi.~rf:>. Abf,ÍI, JuUó y oCtubr~. de cada año, enviará a la rn.isma -Dep$ndencia, 
!:l~~s, ~ººüirt.do J.as.á~~ir~~ •. ~su~idas e!) adiesJrarrilento y en actos del servicio; asi-como 
 fisrcarnente cuen~~m. por ti .. pos y;~hbres ... 

. • . Alá hoja tres ... 
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• 

ASUNTO:- Se REVALIDA la Licencia Oficial Colectiva No. 110. 

12. Establecer bajo su estricta responsabilidad, el control y manejo tanto del armamento como del personal usuario para 
cumplir y hacer cumplir los puntos que a continuación. se mencionan: · 

a. Cuando sea relevado el Titular de la Licencia, se levantará el ~ de recepción del armamento por el nuevo 
Titular, debiendo éste interiorizarse en ~I menor tiempo .posible de,las disposiciones que contiene esta Licencia. 

b. Cuando ocurtan bajas de annamento por: r-0bo, extravío, ctéstrucción, de~omiso, aseguramiento u otros 
motivos, se deberá hacer del conocimiento de esta Secre"ría, para los efectos que procedan, dentro de 
las 72 horas siguientes después de haber ocul'rido las hE;éhos, debiendo enviar copias certificadas de las 
actas de averiguación previa que se fomiulen con motivo de la denuncia presentada ante la 
representación social correspondiente. 

c. Cuando ocurra la recuperación de armamen.to que haya sido robado y/o extraviado y esta Secretaria por 
conducto de la Dirección General del Regist~o Federal de Armas de Fuego y Control de Explosivos haya 
autorizado la baja de la Licencia -Oficial Colectiva, ~rá solicitar nuevamente a el>ta Dirección General la 
inclusión de dicho armamento a su Licencia Oficial .Colectiva. anexando para el efecto el modelo número 4 y 
copia fotostática de los folios de manifestación ·.e· y "D". 

d. En situaciones de paro laboral, huelga o cua4quier Ot-r-0 eventQ donde el armamento sea susceptible de quedar 
sin seguridad y vigilanci~. p0r parte del personjiil o.perativo de esa Secretaria de Seguridad Pública, cori: la 
debida antelación.a esos actos, deberá infonn,ara esta S~retaría por condlictó dé la Dirección General d~i 
Registro Federal. de Annas de Fuego y Contt-01 de t;xplosivos, solicitando autorización para concentrar el 
annamento bajo su responsabHidad a la Instalación Militar mas oeroana; adjuntando la relación que lo 
describa (cantidad, tipo, calibre, mai:-ca, modelo y matricula). 

e. Concentrar a la Dirección General dél Registro Féderal de Armas de Fuego y Control de Explosivos, p()f 
conducto de la 35/a. Zona Militar (CHILPANCINGO, GR0.), 1a docúmentación señ~lada en los incisos a, b, e y d, 
de este numeral. 

13. Esa Secretaría de Seguridad Públtca, está obligada a cumplir con las medidas de información, control y 
seguridad que establezca fa Secretlría ele la Defensa Nacionflii: en ejercicio de slis atribuciones. 

14. Cuando ocurra al$ún suceso o aconte(:imiento en: el q~ personal operativo se h~ya visto precisado a emplear su 
armamento, debe. denuncia:r "tós h~C:h&s ante ~I Agente del Mini$terio Público correspandiente e informar 
irimediatam~ a esta Secreblria a.~ de 7~ horas por ef medio más eli;pedito y al detalle entre otro$ 
aspectos, la~ ~~eristieas del •armamento utilizadp., municiones CQnsumidas, ~sonal involucrado, fecha, hora; 
lugaty resuftédo del suceso; asi e-amo la situaciónJeg$1 del personal y del armamento que hubiera" participado .én él 
evento. · · 

15. E$ responsabilid~ de esa Sé.cretaría. de 8eguridl:id PúPI~. practl~r·e1 e~amen médico correspondiente aJ perso~al 
oper~tivo ant~s de desempeñar cualquier :servicio~ pftira vériffcar: $e cu~nte c;on buen estado de sah,.1d, sin aJiento 
a~ohólfoo o bajo 10$ efectos. de a.lgun~ dfo¡;Ja. debi~md.os~ an~xar i;?l certificado correspondiente en el ~xpéqie:n.te del 

16, 

17. 

citado. petsonal. · · · 
\ 

Informar a la Oir~~ ~ral del R,egi-s~ro Fe<leri:)i. de Armas dé F'1ego y Control de Explosivos, los cambios de 
adscripción de un mu~iCí~~o ~ d,~rp d~I pe~o~I y arm,a.mento qu~ ampara la Licencía. .. 
. . . '. • • :", " ,.J' i ~ J '~ l . . ' . : . . . ' .: . : : . .. ·: . . - ' :. . . . 

El. personal operativ~~de nuevo ingrÉ!$;0. :~!"!$id~r~<1<tMJa LJce~a de pórtación de armas, debe cumplir en todo 
tiemi:>o con tos,'~' 'primel'QS requiSlt<>S ~f\atadé~ :en el arUct.!l<L26. fracclón l. de la L~y Federal de Arrnás de 
Füego y ExplosiVos; asiinisn1b, áfpeh;.Onal vétera&o;'en sUcesíV8$ revalidaciones. deberá exigírseie \lnicainente e'1 
eértifi~dO de no tener impedimento· fü;ioQ P me114Ü J$fa :éÍ mane}(i de ias' armas de fuego y el examen toX~IÓgico, 
quedando excluido el personal adljtinl$trétiYo, misrf.io~~ no $e ª~lJríZa que porte ármas. . . . .... ' ... ·.··, .. . . 

A la hoja cuatro .... 
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ASUNTO:-·Se REVALIDA la Licencia Oficial Colectiva No. 110. 

18. Esta Licencia Oficial Colectiva podrá suspenderse o cancelarse, a reserva de aplicar las sanciones que 
procedan cuando: 

Sus poseedores hagan mal uso de las armas o de la Licencia. 
Haya alteración en la Licencia. 
Se usen las armas fuera de los lugares autorizados. 
Se porten armas .no amparadas en la Licencia. 
Se modifiquen las características del armamento amparado en la Licencia. 
Para la obteneión de la Licencia se haya basado en en§años o cuando a juicio de la Secretaría de la Defensa 
Nacional, hayi;m deSélpatecido los motivos que originaron la expedición de ta misma. 
Haya resolución de la autoridad competente. · 
El armamento sea tomado por los usuarios como medida de presión para resolver los problemas internos o 
laborales. . 
Cuando el armamento sea utilizado en activida~s distintas a las de Segur~dad Pública. 

19. .Con 60 días naturales dé anticipación al término de la vigencia de esta licencia, deberá enviar a la 35/a. Zona 
Militar (CHILPANCINGO¡ GRO.), la documentación correspondiente para su revisión respectiva, con el fin de que 
esta Oependenciéi del Ejecutivo Federal, esté en posibilidades de proceder a su revalidación . 

20. Al término de su vígeneia, si ·esta Licencia no es revalidada, el uso del annamento estará al margen de la 
Ley. . 

21. La violación a las disposiciones contenidas en la presente Licencia, tendrá responsabilidad legal para el 
Titular de la misma. 

22. Con .fundamento en lo di.$uesto en el artícljÍJo 44 4e la Ley Federal de Armas de Fu~go y Explosivos; si l:ll ter.mino 
de la vigencia de SI.! uoencia Oficial Colktiva No. 11 O autorizada, no ha reatizado et trámite de revalidación 
d~ntro del término e$tat)t~cido y por el QiJal le fue autorizada dicha Licencia, está Dirección entenderá dicha 
omisión como aceptloión tácita para p(bceder a la canceiación de la misma. 

/ 
El _pre$ente docum~nto lo fmno en nii ~i~ad <fisubdir ndencia, por-a1.1~naia temporal _d~ C. ~ene.~al ~e 
Bng•~a D.E,M., Directo:r, de confOJTnidad cory"to esta de la Ley Or9án1Ca de la Admmrstraeion Pubh~ 
F~ral, 87 del Reglamento. lí1terio~ de. la ~retaría 325, 329, 331 y 333 del Reglamento General de 
oEtber~s Militares. · · · 

SUFRArn
H S.UBOtR: GRAL,. 

e.e. p. el; C, Secretario :de GPbernaej(,hjDl~cg()~ Gl;Ni;~L Dtt :IN_FRA-E$):RUCTURA TECNOLOGICA DE SEGl)R)DA[) 
PUBLICA; VNíOAD :p¡; . !~ACIÓN P~RA l..A SEGP.~~DAO PúaucA DE LA CQM1$K>N NACIPt\IAl oe· 
st:GURJDAD), p:árá ~ eQn~m~nttj/an~i<áf.lQole 1 leg~]oyv'h.()..D>]\\(CONSTITUYENTES Nb,; 94.1. E:OIFlCIQ ·o•¡ 

COLONIA B~LéN Qt:l.AS f:LbReS, OttEGACIÓN AL VARO OBREGÓN, C~P. 01110~ Ml!XICO, D.F. · 

.· . . • ·• • . • · . . . . 
"\SEGuRio;o¡p Pl1~~RAMITESu;oc 110\RSYALIDACION 201~-2615\REVAUOACION 201S-2017\REVA_201 S-2016 '()12967.doc• 

. 't~... . 
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• 

• 

Dependencia: Fiscalía General del Estado. 

Sección: Coordinación General de la 
Policía Ministerial del Estado. 

Oficio: 376912016. ') 
1
' 

Av. Previa: APIPGR/SDHPDSCIOl/00112016' 

Asunto: Se r~míten copias. 

,i't' 

/'' 
,. 

~.pr(pancingo, Gro., 19 de julio de 2016 
/ 

Lic.  l 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Oficina de Investigación de la Subprocura,duría de Derechos 
Humanos Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad 
Ciudad de México. 

En relación con su oficio número SDHPDSC/012155/2016, deducido de la averiguación 
previa cuyo número se cita al rubro, y en alcance a mi oficio número RA/3713/2016, 
fecha quince de julio del año en curso, por este medio remito a usted, copias fotostáticas 
simples de la carpeta de investigación número 12060010401682241215, que se instruye 
ante la Unidad de Atención Integral 1 •. del Distrito Judicial de Hidalgo, con sede en la 
ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito  

 
 que  

, Agente de la Policía Ministerial del Estado. 

~- . :_;:< . 
Lo que informo a uste~~f l_>s efectos legales a que haya lugar. 

f '·, .. ~$ ,ft: 
;¡;:,~4" 

~, 

Fl!>C&lí& 

,.:_, 

Cieneral del Estado 

' \ . . ... 
t.~ ,. ~'t.~ -....·' :.1 J'. l ; .1 '·· .. ': 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 

DE INTEGRAL 1 

CARPETA DE INVESTIGACION: 12060..0-104ó1682241215 
...;).=>••~ .... ·•>"',..._ 

,_,.,,.-~· .~ .... r~··· 

· . · __ .. JGU-AtA-DÉ~LA INDEPENDENCIA,GUERR&iR0;(24) 

e~ 
.1 

./ 

VEfNm::oATRO DIA(S) DEL MES DE DICIEMBR

[ 

   

 

I~ • 

J,; t ·..,t;·: .; 

'"'?~td. DF 1 ~; ;·:.: .. ;.·" 

\ ;J':rech .. b Hl';r :. e~. 

j 3trvi· ,.;¡1._,:1~:!iT:·1r.:~~·1 
:, 1 

.,, ...... ';. .) _.( ¡.;"': 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 
UNIDAD DE INTEGRAL 1. 

ARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12060010401682241215 

OFl.CIO NÚMERO: 108~)8 

ASUNTO: Se ?2,Jls;it.a.ll'lvestig'ación. 
• ~;n,i:o"lot':'.i. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUER!3,EJ;~@ff2L!f\'TEINTICUATRO DIA(S) DEL MES DE 
___ _..._.-···-·~·"'""~·""" DICIEMBRE DEL DOS NllL QUINCE ------

C.COORDINADOR DE 1 ONA DE LA P.1.M. 

ADSCRITO A ESTE Dl~TRITO JUDICIAL DE HIDALGO 
IGUALA, GRO. l 
Presente. l ·¡ 

í 

~ , . ,, 
Por medio del presentely con fundamento en'fos Artículos 21 de la Constitución Política de los 

¡ 

.· ... · ;; .. ·E$tados Unidos Mexicahos y 131 Fracciones 111 y IX del Código Nacional de Procedimientos 
.<""'\.'·\·'-~~: .. :<·~:.: .... ~· . 1 

:::'i·;.>("~:1:··;per\~1e..s·1 :en Auxilio de ~sta Representación ;Social. he de agradecer a Usted, se sirva realizar 
• ·.¡'' • • . '• . • ·' •. ,,. ~ 

;) '~ ,:.}'~'.i~'.,~T!:~t:~_i:.~tl\e16jante el auxllio de.otras autoridaáes la l·nvestigación relacionada con la Carpeta de 

Ti.· ~~\t~~~i}U!.~~~#.~i ~I rubro 9itada, por el delito ;de   

 , y en 
'-~ '"l;;._,.'·f(.'/.:')':~ · 1·~ .. ~~ -....-;-f!. ; · •..,. .\ ~ 
'-..;2QE[llig6~~a~de QUIEN R~~YULTE RESPONS.A:BLE, hechos ocurridos en  

  
      

       

     
• .1.:;1,~-" r.I 

debiendo prop_.?,.S9.0·ABf a la mayor brevedad posible la siguiente información. medianle 

•enttevístas, informes yÍla documentación respectiva en los siguientes puntos especificas 

. 1.·- l~nspección oc u la¡! en el iugar de los h.echos; . " 

2.- Localización y E ;trevista a personas que les consten los hechos; y, 

3.- Investigar cualq 
1!ef~i/rd.if,iO que se pudiera relacionar con los hechos ~ados 

con la .presente car~~~~i!"'estigación. . ~ 0~~f.~L ~<:( · · .. 

l
. k,-,.,~~ •. ' . . ... J- .. l . 0'ú' . 

Lo anterior, conside ~ry~.:'. ~~ .. '".;fa~Ultades que otorga el Articulo 132 y Fra '' ~_¡.,.-}f1~111\ ; 
"":!•" ;., ' ,, U)~ ,,,, l'.<'· i-:¿ o 

VI. VII. VIII, IX, X, x¡. '.~l,l'.,K!~¿jlV. XV, del Código Nacional de Procedimi s ~_ .. ;;;_'
7
i __ '! o 

Sin otro ~:¡r.:ii¡'ar .. k .. ->..,,, '7 
·  f'G•"\":·~ l 

. _Ttf ._ . . "• 'ji' (j --aro.-....;··': . ~ ·r· '•\.:¡ ...,,.,...e:::·-:,\'!.·/' 

~ _,,_~* ,,:-.. ·; >f,'~t·,.., , l , .. • . , ·•'.).'IC)~ .,. V 
... _, J, · \p~;''t·'· ~' 1 , Gt·cRoc?.--lJ· 

'<1:° Jt. ~ ~~ i'¡ . ..Al,. .\ ;J.._ I'_,~ 
() 1~ ...... :· ,.....:..)\ i :;.¡:r~1r-1cr'.it\t ·~·· · 
e:}~ r. 1~·~-.. "' .,,,,.,.,,,,., ':' ~~" ~. '~ -"'t'_ . X\.t.i~.h.l.'ORTE ... 
u .. \_ ·9 k!ro.11:il:i O~\'{U}.\y;{) 

\·:·: : [)Mli 

'"'"~::.(::';''; '. .. ""
~ ., ... ,.

:.~;.'..;.,
ZON/1.Nu

DISTRITO JUD .. 
UNIDAD'DE INV

1\·2.;uu \":!O 1 .• 1.:12 WIW íS:!O 1 :; . 

H. HIVADA) .ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSl<SWAGEN 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 
UNIDAD DE INTEGRAL 1. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12060010401682241215 
... J:"" .,. ..... ~~ .......... ,. 

OFICIO NÚMER,_9.;-,_:-....-,.."-----···-· 10857 

(____..;...---·A'surfi-o: Se comunica Aviso de Inicio. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA.GUERRERO; (24) VEINTICUATRO DIA(S) DEL. MES DE 
DICIEM~RE DEL DOS MIL QUINCE 

·:m' :.!."iliH\':lO 1.;1.:1:! l!lllH:l,'\:!O 1 ;¡· 
H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 
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FISCALÍA GENERAL DEL 
. ESTADO (. <> 

UNIDAD DE INTEGRAL 1. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN.: 12060010401682241215 
: .. \ (~=¡l·.~}~t<:.:r~;·;·! ·.~:'r.!1\/f:.::~Nfi(:1._: :1~:.c1 ~)lt\t::;I ~ 'i··I. ·.~:,=• .. "~·· 

[} 1 c.: JE r"~ f3 r~ (:·~ i) r: L r_; c.1 ~:j r.~ ~ ~ 1 , • i . 

REGISTRÓ DE CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

En la Ciudad de IGUALA DE LA INDEP~DGN·GIA';'Gl'.JtR"ffi'.~'f'ú5: del Dis.trito Judicial 
. ~ ...................... .,.~~,..:~ 

de HIDALGO, sie.i:id.Q...¡a&··b~S-ntf'.l:~iOCHO HORAS CON VEINTI CINCO MINUTOS, del día 

(24) VEINTICUATRO DIA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, esta Unidad , 
~- . . . · .. 

· de Atención integral;! dependiente de la Fiscalía General del Estado, hace constar que se 

encuentra presente:' ante esta fi~calia la persona que diJO llamarse  

  

   

 y erl contra de QUIEN RESULTE RESPONSABLE, hechos ocurridos en  
 

 

 motivo 

por el cual el suscri~·.º en investigación de los hechos, ordeno el inicio de la presente Carpeta de 

~.,.- .... l()vestigac1ón como~·directa que es. - ~ - - - - - - " - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CONSTE 

.1'.;~i\\t~:~~~¿~":.)b\ que, se o~denó la práctica de todas aquellas diligencias pertinentes y útiles al 
(_..:.'; ,(' ~- ,,,l;,, . ~-; '.)' " . f; . 

i.;r'/'0 ·'"~~:i:J1~~:~ólél'[~·c¡miento y \i:iveriguación de los hechos, de las circunstancias relevantes para la 

{~~[r ·~~~~JJ~~Íi~~ffó} de la Le{~~-~~;:,del autor~ P_~,~~-i·~·i'~;.:}.::>J,,como de las circunstancias que sirvan para 

\. ·\~-'-,·~;~'J;~/t;~fj!/t~r/ la resp?n~a?ft~~~.;.~.S).L .. o~fos""·1mputados. Lo anterior, en estricto curnplim1ento a lo , 

· .... ,,(~:i:.~~~W~~../ciº:...~et·f~~~la premisa de presunción de inocencia, ello, con fundamento en los 

~:;~~0K_~cti:tulo~"1. 2.·s. 16;. fa~~19.; ~fracción 1, 127, 128, 129, 130, 131fracciones1, 11, 111. IV, v. VI, 

. 1i:.::;~;:¿'¿1c~)~'.~~vWt11~wg~x. X, XI, l11_: x~~i'.XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII y XXIV, _211. 212, 21 J,. 

•. ~.}:~J.1 S. 216, 2112!
1

8-. 219, ?20 .x
1 

22:, y demás relativos y aplicables del Cód'.:~--~acional de .... 

. 'Ptocectl'rnienfós Penal~~¡ id-~~~A~~:-" .~.~.~\q; \¡··;.:¡ . · 

·-·-É°n''c'líírlpliMi~t.o.J .Jo;.;,t~~9dr,'M~irr~§ist~a la presente Carpeta de lnv4~66,·1.~{\~:~:f~·1:~!i~r? de 

·M.bidrhb. b~1b.:e1fnü~~.·r'i/~Hrjkb~;·b~~1Gs224121s, por el delito. '·"•fv' ~ ••n···~,., .. ,,... 
· 

• 1 

y ~m contra de QUIEN RESULTE RESPONSABLE, 0echo,~Po9~H}§!f>j'' eliÍ LA 
. :i "', ........... _,.l<)f'''\;,, .. ,., . 

' t"" . .:·· h 'J \LGQ 
. . . . . . . ·~~<~'.;)~'·. . .. " ' . 

··. 
"· 

{;.;:.Gci 
~'CfC11'~ 

..!Ol.>l.:U l!IBH:.!V.WI.";· 24/12/2015113 25 
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C.c.p. 

PGR ------
l'ROCllRADUll.IA Ul NHV\l 

l"ll· LA lll:f'(lf\I IC/\ 

SUBPROCURADURIA DE DERECHOS HUMANOS 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD: 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN. 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

OFICIO No. SDHPDSC/01/ 2317 /2016 

Ciudad de México, a 21 de Julio de 2016 

Asunto: CONFIDENCIAL Y URGENTE 

C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMÚN 
ADSCRITO A LA UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 1 
DEL DISTRITO JUDICIAL HIDALGO CON SEDE EN IGUALA 
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO 
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado en la indagatoria citada al rubro, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 1, 16, 20, 21 y 102 apartado A, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción 11, 168, 180 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 2, 3, 4, fracción 1, Apartado A, incisos b) y f), 9, 1 O, 22, 
fracción 11 y 63 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 1, 2, 7 de 
su Reglamento y atendiendo a las disposicione~ del Convenio de Colaboración que 
celebran la Procuraduría General de la República, la Procuraduría General de Justicia 
Militar, la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y las Procuradurías 
Generales de Justicia de los treinta y un estados. integrantes de la Federación publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de fecha 23 de noviembre de 2012, se solicita gire 
sus apreciables instrucciones a quien corresponqa, a efecto de que se proporcione a la 
brevedad posible lo siguiente: 

ÚNICO: Copia certificada de la averiguación previa ó carpeta de investigación incoada por 
el delito de  y 
cuyas características se especifican en el Oficio 3769/2016 de fecha 19 de julio de 2016, 
signado por el SubcoorGtitia(;i.qr General de la Poi.leía Ministerial del Estado que se adjunta 
al present~. -~~,<. , · · · · 

< ~ '' .. ~..... ' • - • 

Np omito señalar que eL~cq·nteOido del presente oficio tiene el carácter de confidencial 
para la Procuraduría G~a1 :'de la República, por lo que su contenido no debe ser 
divulgac:to por los servidores.f)Úblicos, a fin de salvaguardar dicha secrecía que respecto 
de .·ta:s<actuaciones de"'ta:~Mieriguación imponen los artículos 16 del Código Federal de 
Proceqjmientos Penale~ •. en relación ~on. el artículo primero de la Circular número C/06/96 
emitida por el' Procuradq1r"~~nerai 'd~ }a República . 

. n. )11ii.:';l1 1 .::t.,'e··~···~. · · · 
Deriv~ de: :lq¡,1mteri<n("POrigo· a sus órdenes número de teléfono de contacto de la 
susct:ij~~.~rél los efectos ~rocedentes 044 55 73 29 36 42. 

Sin otro particular,,,_.do de usted. 

"S
LA AGENT

" 
ERACIOÑ-· 

DR. EBER OMAR BETANZOS TOR lito y Servicios a la Comunidad.
Para su superior conocimiento y en cumplimiento a sus instrucciones.- Presente. 
LIC. ALFREDO HIGUERA BERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduria de Derechos Humanos, Prevención 
de Delito y Servicios a la Comunidad. 
IPO 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, Piso 15, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, C.P. 06500. 5346-0000. Ext 5595. 

UJ 
(;6-1 

e;' 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 

DE INTEGRAL 1 

12060.0-10461682241215 
-:--="" , ...... ,~ ..... 

CARPETA DE INVESTIGACION: 
. ~ .. ,,r~-· ·- ~,,..,,... ~ 

. _. ..~lGU-AtA"tiÉ LA INDEPENDENCIA,GU
vElm-rcuATRO DIA(S) DEL MES DE DICIEMBRE

r  
no se encontral;>a el arma de fuego que tengo b!jo mi resguardo, própiedad de la Fiscalía Gen

.: Guerrero; por tal motivo, es que en este acto piesento formal denuncia 

realicen las investigaciones necesarias hasta d~r con el paradero del o de los probables 

todo lo que tengo que manifestar. 

-
.,_ 'f "/ 

,.-·~· 
... ·. 

1 \) i•C L.\,;,~-~·-~;,~: 

\~ 1 "'.)¡·~~ ,·1uir-:.~• ", 

*38V2588V2015L3249864N2015* 
24/12/2015 18.35 



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 

DE INTEGRAL 1 

1¡ ,, 
~:¡.' 

CARPETA DE INVESTIGACION: 12060010401682241215 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRER0;(24) 
VEINTICUATRO DIA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

NOMBRE DEL 
ENTREVISTADO 

IDENTIFICACIÓN DEL ENTREVISTADO. 

QUINCE 

FECHA. DE NACIMIENTO 

NOMBRE DE SUS PADRES L 

LUGAR DE NACIMl~

DOMICILIO ACTUAL 

I· ... : ..... . 
RELIGION: 

-·-· 

~DICCIONES: 

i SI HABLA ALGUN 

l~~~~:;~JE~ALENGUA 

~(;~?!~l~~~~~~~~~~E 
"2"''* ,~Cf; ~.Cf·E¡ P.'6,bAD. )f·· lt'<ti . ' . k:o):'··"·;. '.' 
1 .,,., \ f (j .,.,., \ ·:·. 

\ t , .. ,.-;~1Tl~/iN-jJ=RO ,~ .. ,,_. 

\~.:-, frDG~~).~¡·~N .:.,•::-1:{¿'>. 
\ ..... .,;~~~~ ' ¡_  ~ '\· '.'\ 
"~ERRE~ . -· . ,---J··'~.ro-c~ ... ·· . ,. --·," /rt~;, .. ~\ :.,· :<-~:\ 

ZOIJ;\NOHTE ~ !''-;\\¡-· ;.... ,· " .. ~·;"·)·':'.~ ),·,r 
' \l, J~'' \,,' '• ,.. 'j ,,. 1 

:~: 1 ;;THOJIJO.DEHIDALQ0 ·,"':~ ·},," --:. /k , 

... ~·~ ~;~~·EsTl?ACIOl~~~REVISTA li~~~HJ~CIANTE, EL C ·:_~~'.;~i// 
;- l . .,,..,. ·" .~:_. .. /' 

' •• z,. _,; .~ - : :.· ':,; . '\'~;_,. 
aianife~tó:

~ara manifestar qu![
¡
l

f ,, 

i

· I
,, • ,! ' """' "<-' 
-: ~ \ * t 
 rt' 

precisamente por la ,, .. Jé-~ ;, 
· ·· 

s; f¡or lo 
':~. ' 

 laqu~~;;~; '_-,,,. 
~.-.: ;·. >, .. 
IME:..·,'. ~"::· (' 

01
•CAc;c 

24/12/2015 18:35 
· *38V2588V2015L3249864N2015" 

H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 



Lic.  

Dependencia: Fiscalía General del Estado. 

Sección: Coordinación General de la 
Policía Ministerial del Estado. 

Oficio: 376912016. .l 

Av. Previa: APIPGR!SDHPDSC/01/00112016. 

Asunto: Se remiten copias. 

Chilpancingo, Gro., 19 de julio de 2016 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la 
Oficina de Investigación de la Subprocuraduría d'e Derechos 
Humanos Prevención del Delito y Servicios a la .Comunidad 
Ciudad de México. 

En relación con su oficio número SDHPDSC/012155/2016, deducido de la averiguación 
previa cuyo número se cita al rubro, y en alcance a mi oficio número RA/3713/2016, 
fecha quince de julio del año en curso, por este medio remito a usted, copias fotostáticas 
simples de la carpeta de investigación número 12060010401682241215, que se instruye 
ante la Unidad de Atención Integral 1, del Distrito Judicial de Hidalgo, con sede en la 
ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, en contra de Quien Resulte 
Responsable,  

 
  

 

il 

Lo que informo a usted para los efectos legéÍfes a que haya lugar. 

• ... ,. L..I¡. 

•'.!:·::·-: . ,·' 
'·•" ' 

~ ',f ·'' ... .. · '1 ' 

. 'T~.":. ;•;: L \ lh 1; '·.· · • 

: ,1~ Otr~1:l~f·~ fium;.: · ·. 
"'.· s!'~ .. · . : ¡· ~.: ;,..(.:'f1 •. ,.!,1 ~.-

;· 

· Fiscalía 
! General del Estado 



!. 

FISCALÍA GENERAL DEL 
.ESTADO 

UNIDAD DE INTEGRAL 1. 

12060010401682241215 
.' ·\ :·.:: lf:.'.Ft'.f< :,:r::·:'"~ 1, ~:'di \/E!t~ rt·~:,.: \: 1-;:_C) ~)¡;.~ •. {::~~; "¡ •• ; ·.~:/'· ! ~·· 

DIC!l:MF\h.·: Di:L t;n~.:, f<,':li ' ' i · .. •. 

REGISTRÓ DE CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

En la Ciudad de IGUALA DE LA INDEP!;UD.lif.H31·A';'GtJt:FfRE'Ró: del Dis.trito Judicial 
~...-.:~~ 

de HIDALGO, sie.odo-la&··bA-S-UIE'~iOCHO HORAS CON VEINTI CINCO MINUTOS, del día 

(24) VEINTICUATRO DIA(S) DEL MES DE DICIEMB.RE DEL DOS MIL QUINCE, esta Unidad -
. ~· . '•, 

de Atención integral;[ dependiente de la Fiscalía G~neral del Estado, hace constar que se 

encuentra present~\ ante esta fi~calia la personafque dijo llamarse  
  

 
   

   

 y en' contra de QUIEN RESULTE RESPONSABLE, hechos ocurridos en  

  

  ; rnot1vo 

por el cual el suscrito en investigación de los hech9~. ordeno el inicio de la presente Carpeta de 

.... .- .. ,,lr,westigac1ón como~
1

directa que es. - ~ - - - - - - - -~;- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CONSTE 
.,:::'.\.\ í~RV ,· :"_ · . . 1. ~ 7: 

,,.~\i;;..:..-;;""•1?.or.· )o.·..._ que, se o~denó la practica de todas ~-... uellas diligencias pertinentes y útiles al 
f-....f¡r ~-' ,\~;¡, -.;,.,_¡\\ IJ . •,,, 

l;,Yh ,A~t:..;'.~;]·. · ~r¿·¿.¡miento y ;~veriguación de los hechos 1trje las circunstancias relevan'tes para la 
1'- 1

( 1'f¡f;lll7llil•l,1'1., .: •\\J:, !' . ' 
\:.-q ~ ~~~~~f.:.~· f~Póp de la Le~; Penal, del autor y parti~.~~;.:,,.3..~l/~Omo de las circunstancias que sirvan para 

\ \<. if;·~~i'f':'t~.~ la respon{abilidad j~L.o~fos""'i'm.p,utados,ilo anterior, en estricto cumplimiento a lo -
·~.. "' : "t'r: :~-:-.. ?~, "';°~\. ~ ' ~ . ' . ~. . ,.,,~~,rot·~~"" 
".,,'2~;.};~fu~~' :,.- d~ ~L.et·yoajo la premisa de presunció[l de inocenc·1a, ello, con fundamento en los 

~;~;;á;i¡;icf;-1, 2. 5. 16:. 18. 19, 20 fracción 1, 127. 128,,129. 130, 131 fracciones l. 11. 111, IV, V. VI, 

/~..!:'::;~;}¿1\J~~X. X, XI, ~11·. XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, Xl.)(;~XX, XXI, XXII, XXIII y XXIV, _211. 212, 21J, · 

'.. -~J:t:Ji;~¡:~:6, 21121 s. 21 ~· ¿2~ y 221, y demas r~~tivos y aplicables del c~~,i:~~-~acional de.· .. 

--~d1m1ernos Pe_nales CUMPLASE.- ;. ~(.\\H< \t.;,. 
- ·"' i »'lii_.tV · .. • .. tí · _,.. CJ'" .... - .... ·" · 

,~~Qjm,plimr~ñtó ~ lo anterior, se registra la presente Carpeta de lnve4,i,~r;i;'ie.n'.;e'1.~libr? de 

gobiern
1

~ bajo el~número 1206001 ?401682241215,·,, por el delito d~

~i'iJ\LOO 

. . . . "~ - ., ~~~~'.,:~)·;, .. ' 1 • 

" :\ f < A T E N T A M
J~n

•, 

. :ni\ '.!.IHll\ ':!O 1 .í 1.:1 :! 1 !lllti:! ':!11 1 .; • 

. .·-'' 

tC·.;t,;)(.1 

;.'C.'\)\ 

24/12/2015 18.25 

AR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 
UNIDAD DE INTEGRAL 1. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12060010401682241215 
•• : e-V'"·' .~·r1" ,.,,.. •. -.-~ ........ , ... ··.' 

OFICIO NÚMERO; ..... --~-'"·"~---- ·10857 

(____....;......---'Asu~;;;: ~e comur?ica Aviso de Inicio. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERl~ERO; (24) VEINTICUA'fRO DIA(S) DEL. MES DE 
' DICIEMB.RE DEL DOS MIL QUINCE ,, 

;-. j 

C. DIRECTOR GENER~l DE CONTROL DE AVERIGUAC~ON:is PREVIAS. 
CHILPANCINGO, GUEfRERO H 
P R E S E N T E. : ' 

:~;, 

( ~ 
i w• . 

~poR ESTE CONDUCTO ME PERMITO INFORMAR A USTED, QUE CON ESTA 
-~ 

FECHA SE Old INICIO A LA CARPETA DE INVESTIGACl()N 
~ 

"' 12060010401682241~15, INSTRUIDA POR EL DEU~~O DE  
    

     
. • .<'. ~-- ._-J • 

. . ··.,:·. -~·~--. Y EN _CONTRA DE QUI~ RESULTE RESPONSABLE, 
. ·. . '· ...... ~

: :·i: .. ·Xttk~h~~.,ci4Qt OCURRIDGDS EN
• · .,,. ""' "" I • ~r"¡ · ~ ·• "·i. ·,~·;.~:

"· . "; ~~;
·. ";_::. ,:

"<--. ; -.:_............. .,,..:;;..,,....'"" ~ 

c~!"i,~~~,E' COMUNl1Q A USTED PARA LOS EFECTOS LEGAL:~~,};0,~~2;/,~;~ 
,. _~; .• ·. r . . "'.~1.'."11~.. • \'-

$ ... ·· ,: · A T E N T A . -:~~·. :h , \? 

.. ¡ ,• ~· 

~: .... , . :tt:/ 
I~~. '·,. ·.r: ·~!rv. :.) 

"" ''' .. ' / ·~\;~~. i ~\ 
- ', ~ ~ · ./; · .']tJ~~~~ ·ib, 

- ... '.. . :· ·\ -~}~'}~/ 1-:::) 

:· : . : . · .' . /) 
.. l~it'l>';:[·:· ./ 

·:111\ '.!.tHH \·:rn 1.í1,:1:! 1!1H{;:1.,:!01 .í' 
H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 
UNIDAD DE INTEGRAL 1. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12060010401682241215 

OFl.CIO NÚMERO: 10858 

ASUNTO: Se S9.!Js;iJa.lrwestig"áción. 

IGUALA DE LA iNDEPENDENCIA,GUEfl.8.f;.B0rt2'2i'fX/'EÍN~~UATRO DIA(S) DEL MES DE 
---------~··_..,......-··-""""'~- DICIEMBRE DEL DOS NllL QUINCE 

C.COORDINADOR DE 1 ONA DE LA P.1.M. 
ADSCRITO A ESTE Dl~TRITO JUDICIAL DE HIDALGO 
IGÚALA,GRO. t 
Presente. \ 

1 
i 

i· . "' 
Por medio del presente íY con fundamento en los Artículos 21 de la Constitución Política de los 

¡ 

... ·•''.;; .. ··Estados Unidos Mexicahos y 131 Fracciones 111 y IX del Código Nacional de Procedimientos 
_.,,, ••••• ·.~ ~~ 1 1 •.l-t' . •. ¡ 1 

<J\::';")f:.;;P.e~~l.es, en Auxilio de ~sta Representación Soéial; he de agradecer a Usted. se sirva realizar 
..... .,¡ .: '·\ ,, ... ,, ·~::('· ;. '. • ~ •• 

,;{' {·~~~~:-:~.~~r.~[:o.mediante el auxtlio de.otras autoridades la:investigación relacionada con la Carpeta de 

{ ~~,\~~1,i~{?!Hv~~r~.ación al rubro qitada, por el delito de  , cometido en 

, \<~J;:~~~:.~~~(,áv!~  y en 

"~9fükit<.t.Atfa de QUIEN RE~ULTE RESPONSABLE, hechos ocurridos en 
.... _,.,.......,. 

ZOt·!.l\
1IS1f\ITO JUD. 
NIOADDEI

i 

der·lun"tlados por el con Número de Teléfono  

debiendo proporcio-A'áf'iz:-'¡fl~ rhayor brevedad f).osible la' siguiente información. mediante 
/""- ·¡. - ' ·~ 

enk~_istas, informes yj'la~c0rr,~ntación respectiva en los siguientes puntos específicos: · 

1,-~ción ocula~:en_~l.'iOgar de los hechos¡¡, ,, 

2.-.J.,~lización y Eítrevista a personas que les: consten los hechos; y, 

3.- IQ~$q~~1~a.lyq i~t.lh~fc~ó.·d~e. ~~ pudiera. relacionar con los hechos ~ados 
con ,lj:j?f.,e~'{~rt>et~ct~\.~Vli'!·~fü~ac'lün. · . , 0~~E.~L ~<:(; . 
Lo a~~riJt.t.consider~·~,;~s fa~1Jlt~d~s que otorga el. Articulo 132 y Fra ...... '/" ;~.~t11111 1 J'~ 

. " ·¡ '1 .. o 
VI, VII, VIII, IX, X, X•. XII. XIII, XIV. XV, del Código Nacional de Procedirni U) ""s.,,.<' t.<;:., ~ o 

~ ···~"'-1j·--· 

Sin otro ~l~~/l- ..... ~.f~~J;-~./· 
0 * .. ,,.,.. . . '\ü "º'·º~ '" ·v ~ .. ~IJ1.i,_''· '• ,<:· '\ . v 

_.;;: ~' ~\:J.:;:\ ¡1 G¡.JERRi~ . 
. ,~>~ ¡, 1. ~"··~"~' ',(.\~- 1 

• _ : '. • • Ate . l\.~~11.hIDRTE . _ 
•.L\ , t~ro.J¡)i).p¡;¡.f1~!}.\l-GO 

\
~< . nMli 

"\,·, 

'~f2ti:,,"·;":
zt)NAÑ(

DISTRITO JUD. DE
UNIDAD DE IN11ES

:t:! HUlf; 7 _,·:lo 1 :; . 

H. COLEGIO MILITAR (PHIVADA) .ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSl<SWAGEN 

:·7 

,, 



FISCALÍA GENERAL DEL 
.ESTADO 

UNIDAD DE INTEGRAL 1. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN.: 12060010401682241215 

REGISTRÓ DE CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

En la Ciudad de IGUALA DE LA INDEP~DE.f*GIA;'Gt.J'l::FfFfi~'Rú: del Dis.irito Judicial 
~,,.~~~ 

de HIDALGO, sie.i:ido-1.a&···tA:s-rn"tC'ToéHo HORAS CON VEINTI CINCO MINUTOS, del día 

(24) VEINTICUATRO DIA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, esta Unidad , 
. ~.. . ··. 

· de Atención integral} dependiente de la Fiscalía G19neral del Estado, hace constar que se 
J. .. 

encuentra presentS:' ante esta fiscalia la persona que dijo llamarse  

 
  

     

 y e~ contra de QUIEN RESULTE'é'RESPONSABLE, hechos ocurridos en  

   

  ; rnot1vo 

por el cual el suscri\.o en investigación de los heGhos. ordeno el inicio de la presente Carpeta de 

,<·"""""lr.westigac1ón como~directa que es. - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CONSTE . 
. .r·'.\".1 f R/\I ."· • . t 

6~~~~--~;·~-,~~ór.~_Jo_ \.que, se orpenó la práctica de todas aquellas diligencias pertinentes y útiles al 
/.'~.I'° ~< .1~l·J'o'.in~ ~~o\'.,, I;_ . 

/,."<~/i1r .¡~~~·1i5~\~p·~~·<{\miento y . ;~veriguación de los hechos, de las circunstancias relevantes para la 
"·.'' ' lit ¡[;!0Till~1'\' ~.. r \ '"' ,, " . • . 

\:¡~\, ... ~'.~~f?'&i.~~(1óf de la Lef:~.rt~_f: del autor y ~-~~~i.:.i.~J: .. ~.'.3.U~omo de. las circunstancias que sirvan para 

\., \::: .. ,V~!'~$$~,t~r. la responia~t!~f;L.9~.l.. .. o-fos imputados. Lo anterior, en estricto cumpltm1ento a lo 

"·.,~}:i:Jf-:2'
1

' .- d~~L.ef·f.fajq r~ premisa de presunción de inocencia, ello, con fundamento en lo.s 

(""'. :~o~~~~~~!~~ 1, 2, s., 1f~~;'1,_~~ 20 fracción 1, 127, '128, 129, 130, 131 fracciones l. 11, 111, IV, V. VI, 

... ;~;;:g~>~~~v~m~~~.}· XI, ~lt,.~iif XIV, XV, XVli, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII y XXIV, _211. 212, 213,. 

. ~·~,:~J¡~~~"~;~·::21l-~-W·üf1Q .. ~2~ y 221, y demás relativos y aplicables del Código. Nacional de ... 

;s~ee~~Hmientos Pr<ij~~-Q~MP.LASE.- .... ~.;S1~~-F:;1·'(1 '.. · 

. En cumplimiento ~ th1eMéti6t, se registra la presente Carpeta de lnveitt~~r;i;'~e.n;.~l;~libro de 

· gobi_erno bajo e1ih~mer8 1206001040168224121 s, por el delito d  i 
    

  .~n contra de QUIEN RESULTE RESPONSABLE, h'echo,{o~~lfl_~9j' er;Í LA 
·l . ".., ·• .... ., ··r' '\ 1

   

 
.,: {J ,., '.. . .. n .D.\Loo ' . . . . ' _·. ~:->~ ~~·: /. ~. . . 

ATENTAMEN
inisterio Público d

,,

LIC. · 

.. . , 

. :lll\ :!.>Hll\ ·:io 1 .>1.:1:.? 1 ~IHH:! ,.:!O 1 .;· 

rL,:·.;:_r;c1 
.-.J,c;·Ór\¡ 

24/1212015 18.25 

H R (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSI FR Y 1 A \/ni <::1<"<::1111,,,-.:r::" 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 
UNIDAD DE INTEGRAL 1. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12060.9,~.Q1.9.l68224121 S 
~""'r 

OFICIO NÚMERO; ... r...-~_..~.-.·-_,.....~ 10857 
- -- .. 
(___ ___ .;......---ASUNTO: Se comunica Aviso de Inicio. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO; (24) VEINTICUATRO DIA(S) DEL. MES DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE 

C. DIRECTOR GENER~l DE CONTROL DE AVERIGUACIONES PREVIAS. 
CHILPANCINGO, GUE~RERO 
PRESENTE. J .,, 

~·; 

. ·.~ 
·Y 

• :lll\ :.! ,;11u \ ·:rn 1 ,; U:! 1!IHIU-".W1 .•• 
H. COLEGIO MILITAR IPRIVAnAl F'NTRr: 1 11 rubvc-1 rn "• • • ·-· - .. -. · 

1) 



.,,_,, 

··~ 

:.,, 

/;~~ ----. - - -------- ---
p, 1A GENERJ\l DE JUSllCIA OEL ESTADO ¡· 

_ ¡':: ÍJN DE ZON.I\ DE LA POLICIA MINIS"f ERl/\l 
J! IGU1\IA GRO. j 

\J t .L'í!.J~. J5 _e_.__ OFICIO ud 
i'.. "_j l 
;, º

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 
UNIDAD DE INTEGRAL 1. 

·fJ![i
·~ _ 
}-- ... ···---

ARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12060010401682241215 

OFl.CIO NÚMERO: 

. j 
l 
' 
~ 

10858 

ASUNTO: Se ?.2!J~jJ;1.IF1vestigación. 

IGUALA DE LA ÍNDEPENOENCIA,GUERB,.E;.RGr·t2'ltr\?'E'í'Ñ~·;CUATRO DIA(S) DEL MES DE 

--------~-----··-""""'"-·~· DICIEMBRE DEL DOS NllL QUINCE 

c.cooRDINADOR DEI ONA DE LA P.LM. . ,. 
ADSCRITO A ESTE DIÉTRITO JUDICIAL DE HIDACGO 
IGUALA,GRO. t " 
Presente. 1, 

1 
1 
t 
i 
~ A .... 

Por medio del presente ~y con fundamento en los l\rticulos 21 de la Constitución Política de los 
1 ·~ 
.. J 

.· -::·.:; . .-··E$lados Unidos Mexicanos y 131 Fracciones 111 y\IX del Código Nacional de Procedimientos 
-'~,.~··.~.:~·.\::~~;!~;·~·.~.:-~~: ·... ~ . >:: . 
·:>:-'·':;:~ .:'í .. .,f?en_~les. en Auxilio de e.sta Representación Soci~I. he de agradecer a Usted, se sirva realizar 
· .. .:.r, ... ,,· .... i;·..... '::-~~. ~ :-~ 

f :/,.."' {;:·~;~);,~!:~p9( s:} ·O. mediante el auxtlio de. otras autoridades t~ fnvestigación relacionada con la Carpeta de 

{ ~~i~~l;i~;JfÍ,!.b:~~~~;g:.ación al rubro qitada, por el delito de  , cometido en 
\\. ..l..,.,,.,a;i

'{;:J'"' ~.
"'~ l-.,;~:~r;;¡:~
~"Illig;S9-Afra de QUIEN REfULTE RESPGNSABLF5 hechos ocurridos en 

~ _ZOi·'./
kJ 1 f-\1 ro JLID. [;

NIDADDEINV
d~rl0tiados por el C. con ~úmero de Teléfono

deb!endo proporcio.Aaf""f:.1!a-'.· Mayor bíevedad posible la siguiente información, mediante 

entfá~r~t~!;;inf;;;es yJla.~~~entación respecti;~ en los siguientes puntos especificos: 

1.-~l~;t,n oculal_1~e:n~~~ j~Q,é\í·#~.los hechos;:'.~ 
i 

2.:··L'dctctHi~ct:i@llU,,E 'tre\1~aipe:ra~as que les.~onsten los hechos; y, 

3.- 1~¡0~;d~~~tii~~~. iehini€ftci~· ctuir~e 'pudiera ~elacionar con los hechos .~ados 
con I~ :pres~~ ~<;i~et:Sidel•i;l1t1Aeistigación. ~t-\'éRAL o¡;; . 

• ,,,,, ' .• ' ·,-~ . . ' (j * • .... ('<" •. 
~ , ~VI{ . · -.....'<" 11 l r~: J' · 

Lo anterior,· conside ando las facultades que otorga 'e •. I Artículo 132 y Fra '' ~~ .-.;n~1·11. 11 1 Í: 
' C/) • .... .•. • . 'l \,f .. CJ 

VI, VII, VIII, IX, X, X~, XII. XIII, XIV, XV, del Código N~cional de Procedimi s ~·--~'Ji"~ o 

Sin otro Qat'\lwt~r. ···k ~ f"G·r¡;-~ l ~~~-·t::ir·.,¿._,·.J .. ~ ·.. :'\",-... .,,.,---·-~~ 
'~V ,;_6* J ;>; ,:-:~'}, . ;11,J.~(fi<, '~·:.i._~:,/ 

-:<:.J * . -.  '->-JCHR'i:::;;;.r 
(.> ~~ ~) ..... ....-

c:y• r. 1, .~_.,,.,. ·1:.'" lU~i1i.~filRTE . _ l.L\ 1stkf1f),:1¡,WO~,.UP.\l-GG 
\.:·:;. : N1{)Mli 

'{:;_;~'-·•:"· ·_
G, IJ~.·.I"'··~ .

:.:.:;+~·:'
ZON;1. NUr

DISTRl10 JUD. DE
LJNIDAD'DE IMVE

1.;r.:1:! 1!1n1;1.'\·:.w 1.;· 

H. C TRE LA CHRYSLER Y LA VOLSl<SWAGEN 



·. 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 

DE INTEGRAL 1 

CARPETA DE INVESTIGACION: 12060010401682241215 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRER0;(24) 
VEINTICUATRO DIA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

QUINCE 

IDENTIFICACIÓN DEL ENTREVISTADO. 

NOMBRE DEL 
ENTREVISTADO 

FECHA DE NACIMIENTO 

NOMBRE DE SUS PADRE

LUGAR DE NACIMl~M
DOM( CILIO ACTUAL 

: SI HABLAALGUN 
. j DIALECTO O LENGUA 

~~;[R.,')f:'IJERA 
/~~~t1\~~RT~E~·ECE A UN 
r . .:;-~,;-1·~.., G-g ·,Pe'.> VIJLNERABLE 
/'','..- . . -liRA .. !libAD, 
)()< ¡f i . ~!;;¡.'• •:\ ;_ '. , 

- I·. .. . -· -
,.-+.RELIGION: 

:.01cc10NES 

\ ~t , -~1 ~~1 l~~f=RO . 
·~. ~· .$. ,.¡ :-, 
t~·=·~.lrt , ' .t~N :(~'\. 

'· ·;.;~i(J '"~ R \\ • • " .. , '-,,' 1 j <, /'. ..:, ·'.. A ~. - ... ,,,,,_.l...IJ .. '() .. __,,,. o' . ......> _.,.,._~~ t1~ /: \'\ 1« '-·''. ""\. . ------- ª' '·~ ,;- .~Yr.'~· ......... ·~)li., .,.,, ' ., .• . ....__GlJ1.:-:RRE\' ·~···:~ ·• · 1 .... ' ,:!.-'·' '.: , 7' 

""""z"l'ANOPTE ~"r: ~-0 . .;··'($~-~!,~~·; ¿ • ); ; 
.i.; •. . '\ • ··.,.:: .... ¡¡ .. ~, ' V,·,.• ',l V . I 

:i:.: r::1;r) .iuo. oE HtDALC?º ·r li -".".') '.: ,: 1 

", .. {-•. "~~:-: ~:~VESTIG~:~~~TREVISTA ,·f( Yl~~U~~rf\~+É, EL C. . ~~~~~/ / 
- ·"t•~sll'1 "iiLJNH: ~ •\:' . t. · .. ·¡-~,./ 

;'u . . . ·:.:./ 
Manifestó: l(jtlé~<Jlt'fl, de ,t~"t~~r)arJtén'tici. ante esta representación social, la hago de rnane_r..:¡ _voluntaria 

para manifes¡~~~h •. emp'1~'aclg ae ·la. F·iscalía General del Estado de Guerrero,   
     

   
   

 

   
  

  

       
  

   

  
     

   
    

  

; por lo 
·; .. 

que siendo    

   
 

 cuenta que  C 

24/12/201518:35 
· *38V2588V2015L3249864N2015" j 

H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 



FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 

DE INTEGRAL 1 

CARPETA DE INVESTIGACION: 

'-"""'r~· 

12060..0-10401682241215 
• ...;> ... ,~··µ;.·~ .. 

.............. 

_ .. JGUAtA-DÉ-LA 1 N DEPENDENCIA, G U E RR Is: RO; ( 24) 
vErfmcoATRO DIA(S) DEL MES DE DICIEMBRE 

. [ . .. 
.por tal motivo, es que en este acto p.rsento formal denuncia en;conlra de quien res

• e ~. . 
realicen las investigaciones necesarias hasta d~r con el paradero del o .. tle los probables 

~' 't' ' 

f''.· .. i .. •.·i,,i'l,•í ..¡_,i.U.:t11•1·,,¿ . 

. ·~~l;1\1J.·.;~¡}tiff~rt ,. ~ 

¡·.--:.· ... 
!«'· 

' • ,., l 

. '. . 

*3BV258BV2015L3249864N2015* 
24/12/201518.35 



,~ . ....._ (. 

1'-•fCll~lt .JI tiM9Jt"h1) •:Ml'JW.41t4ff()r.1J'f:l't,y,""1j"°·"''l't!•.#!·Alm 
.,.,...,. ~ ............. ~-..... ._ tt-••t4" ... ..-·h.~ 4e ¡r~\Ll 
.,~-...,,.. . ..,'""'".,..,...'* .. ~ 4 •fll!ff•~, .. ,u,,, .... ..,.,..,. 
..... -'n 111-.0 ~,,,...,, ~-- ·t.O 11;1 ... (.P.f!"' ;&ft'.4 , _ _..~,. 

IN ~J1~i4lf'!lk'll11_.ni~~lll~. 

CERTIFICACIÓN 

~c..:-'6, .,j~~~.Yr~; .... ·~ .. ·~<n;;.:·.·, 

.;.;,.,~~·~ ·~ ·"::: - En la Ci_~Q~ Chi~pancingo, Guerrero, a los le( días del mes de julio del 
- ... · • "" ~~ Q9.& mil dJ~~iséis. la que suscribe agen\e d_el Ministerio Público de la Federación, 

lic,S¡!il ~da adscrita a la Subprocuraduría de 
D'ePé :Hhs Servicios a la Comunidad de la 
Pf'P> ·· 11 

. ta' General de la República, eón fundamento en los artículos 1 º, 16 y 208 
. de~ Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O fracción X y 22 fracción 1 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. - - - · -
---- ---- - ---- -- - ----- -- .. --------... - - -------------------- .. -- -- ---
--- -- --- --- -- --- ----- e E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - -
- - - Que la presente copia fotostática que consta de (1 ) una foja útil, concuerda fiel 
y exactamente con su tuve a la vista y con la que 
fue cotejada y comp  anexa a la averiguación 
previa AP/PGR/SDH .- - - -- - - - - - - - - -- - - - - ··  ·. 
- - - - - - -- - - - - -- - --- --- -- ---- -- - --- -
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CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciu.dad.qe Chilpancingo, Guerrero, a los I C/ días del mes de julio del 
año dos mil tji$9$í$~i's;- la que suscribe agente del Ministerio Público de la Federación, 
licenciada adscrita a la Subprocuraduría de 
Derechos Hum~o~;" P,revención del. 'Delito y Servicios a la Comunidad de la 

' ' " Procuraduría G~n~jal.de la República,·con fundamento en los artículos 1°, 16 y 208 
oel Código Fedéral de Procedimientos Penales; 1 O fracción X y 22 fracción 1 del 

_ , Reglamento d.~)53".l.ey Orgánica de la ~rocuraduría General de la República. - - - - -

- - - - - - - - - .; .. (", .. - - - - - - - - - - - - - - - - --- - -
: - - Que la pre~erJte a foja útil, concuerda fiel 

. -,J:dJ:; • y;texactament~ con ve a la vista y con la que 
fue cotejada y' com anexa a la averiguación 

, .. '· J!>re'vía AP/PGR1SDH -"'.-.="' -::: - - - - - - -- - - - - -
...... ~n;;"",1:";;----- !:"·-------------------- -

. . . 
".l.._ ,1 "' - • ¡', -. 

di~ ;-_L1 

Testigos de asistencia 

Lic. 
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CERTIFl•ACION 

r 

.ri6· 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrfrol a los \q días del mes de julio del 
~ño d?s mil dieciséis, la que suscribe ag  d~I Ministe~io Público de la Federa_ción, 
hcenc1ada  adscrita a la Subprocuraduna de 
Derechos J1+urri~DOS, Prevención del Djllito y Servicios a la Comunidad de la 
ProcuradurJé}General de la República, CQ.fl fundamento en los artículos 1°, 16 y 208 
d~I ·Código ·~er~r -de Procedimientos "enales; 1 O fracción X y 22 fracción 1 del 
Reglamento~·~ ia.LeY. Orgánica de la Procuraduría General de la República. - - - .. -
- - _;. - - - - .- • -•... ::::-.. ~ ,.;~ .. ·~ - - -- - - - - - - - - - .,4,.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
------~ ~ -~ :;.,;.,_:~ - - - - - - - - - - - - - - - - --- - -

·· · · - - - Que la ,pres.Onl na foja útil, concuerda fiel 
y exactamen'te' con ve a la vista y con la que 
fue cotejadaFJl\~Ottt anexa a la averiguación 
previa AP/Psl~~P,l; - - - -- - ~ - - - - - - -- - - - - ·· 
- - - - - - - - - - - - - - - - -··.- - - - - - - - - - - - - - -. e:, ..... ' . .

l y ~\;.,-,1,.. .•.

., ' 

~ ~· ~· ~ ·.·~~ ,¡ '·· 

') .: •i ¡¿ ,j; 1 ¡;;;¡ 

·~l··~¡j 

Testigos de asistencia 
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CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, a los lC\ días del mes de julio del 
año dos mil dieciséis, la que suscribe agente del Ministerio Público de la Federación, 
licenciada adscrita a la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
Procuraduría General de la República, con fundamento en los artículos 1°, 16 y 208 
del Código Federal de Procedimientos ¡:>enales; 1 O fracción X y 22 fracción 1 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. - - - · -
- --- - --- - -, --- -- ------ -- ------ -.. - - - - --- -- ------------- ---- - - -- -
·-. .;:. - - ----- --- - -- -- --- e E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - -

'· - - - Que la presente copi foja útil, concuerda fiel 
y exactamente ~on su or  a la vista y con la que 

.,~ '"'i~,!.¡f:~e ?ºtejada y .-~?mPuls exa a la averiguación 
~ . . . previa AP/PG~HPDSC/0 -- - - - - - - - - -- - - - - ·· 

• .... 1 - - - - - - - - - - "".:.:'·.:. - - .: :.. - - - - - - - - - - - - - - - - -
·.·,,,. . . ;.·:' '.. 

-} t,>:_,~ 1 

• ' t ' 

. Testigos de asistencia 
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'· 1 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, a los }a\ días del mes de julio del 
año dos mil dieciséis, la que suscribe agente del Ministerio Público de la Federación, 
licenciada adscrita a la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
Procuraduría General de la República, con fundamento en los artículos 1°, 16 y 208 

· , del Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O fracción X y 22 fracción 1 del 
Reglamento de la Ley Orgániea de la Procµraduría General de la República. - - - · -
---- - - --- - --· -- .,. .. ------ ---- ------------------ -------... -- - --- - - ---
- -- -- ---- : .-:, .... -- ----- e E R T 1F1 e A - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - --- - -
- - - Que la pr~ente copia a foja útil, concuerda fiel 
y exacta('llente ~qn~ $,Ú orig e a la vista y con la que 
fue cotejada y .COIJlpulsad nexa a la averiguación 
previ·é APIPG~DHPDSC/0  - -- - - - - - - - - -- - - - - -
____ .1~·;1 _ - _ - _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:.:.\! '. ; i ' •" : ..

• ·Jn~c.bcs tºI!'. ·

·j~":-if:'j~ ,: :, : "

, L' .. , .. ·11"' 
i' •t . .1 !'1•'- ... " 

Testigos de asistencia 



CERTIFICACIÓN 

l '~ ; ¡.:., 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, a los JC\ días del mes de julio del 
año dos mil dieciséis, la que suscribe agente del Ministerio Público de la Federación, 
licenciada dscrita a la Subprocuraduría de 

s l)WL1':J.;;; ~· Derechos rvicios a la Comunidad de la 
(ir(~~VJH'> rocu~a?uría General de la Re~ú~lica,'con fundamento en.l_os artículos 1°, ~?y 208 
f.:~r;:;-~,~~ , .. ,: Cod1go Federal de Proced1m1ento$ Penales; 10 fracc1on X y 22 fraccron 1 del 
:~)tt~~·:, ,f~~~lamen.~o.,.Q~~I~ Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. - - - · -
.':~c?~t~ · :t·.-i~·:-- - -·~ -.-it·~~:·.::;~-.~ - - - - -- - - - - - - - - :-.,. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -
. {l~ .·.;;' . ' •;- - - - - ._.t,·if'<- .• """' - ~ - - - - - - e E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - -.,,.. - ~ .. :_~. .,.,, ... , .•.•• , ,_ '·<; 

.. ;,¡¡,~:~,:'.,~>- - QueJ~'f;Íf~$~flt~ cop~a.fotostática q;t.Je consta/de (1) una foja út~I, concuerda fiel 
--.."r•«, .)Jie,X.~~~~}l!'_~. _ """&00,,..su orr ve a la vista y con la que 

fue 1i~~·;i_ ~~l1ffi'pul anexa a la averiguación 
pre~ APJPC3~HPOSC/ - - -- - - - - - - - - -- - - - - ·· 

•. - - t-:;.P;~~;:~,~~- - - - - - - - ----------------- -
• .i1l;Ji11,., .. 1 ''.f,\i:~*.1. ;1 :. '., 

::: ·1t 2··r(, ·:--. -- · 
1ri ;\J ' . . ·,·w, ~' r~¡r_ !·.'' -. ,,. ; · 

¡¡1f e~ i '~es~1:~l."1·", 

Testigos de asistencia 



~ "•: (4 ., : ) 
·, ·., 

!~A!. 

SHn'lClO~ l'l!UCJ1\U S 

... ,.., ... .,.,~.,.t ~ ~ .. $i1111d• ~"'""""n ... ,p.11~• ,..,,,.., .• "" 
••~-*1''1f'9' •fN.\..t'""'ff""jfwci1W•~,.,..,~ ,.,,. .,........,<d~ fl 
, .. flco1111P,.4w:J.~•f 4.,.\,. •~,.,P•"oio~.,_.,¡,,." :l1 
4,..~ ... .... ifvti fJt fa ""'fflA. •f 'l'~t...W.. ,m b 1'1f!t.M't.in11 =t .. 'f>-111o1.~l 
"'*"''"'""'lt:thH¡lldl .. 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, a los l C.\ días del mes de julio del 
año dos mil dieciséis, la que suscribe agente del Ministerio Público de la Federación, 
licenciada adscrita a la Subprocuraduría de 

~ T1 •• ,, 

. :~~ "";::.Derechos Servicios a la Comunidad de la 
)!; :~~ ':Procuraduría General de la República, con fundamento en los artículos 1°, 16 y 208 
'" '''~:. d~I Código Federal de Procedimientos Penales; 10 fracción X y 22 fracción 1 del 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. - - - - -
- - -- - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - - - - - ,a,. - - - - - - - - - - - - - ... - - - - - - - -- - ... - - -

.. •· r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T 1 F 1 C A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - -
-- ·" :i_ - - Que la presente copia fotostática que consta~ (1 ) una foja útil, concuerda fiel 

· y exactamente son. su o ve a la vista y con la que 
fue cotejad?: y:1.c_qm¡:5t,Jl aryexa a la averiguación 
previa AP/PG,i5DHPDS - - -- - - - - - - - - -- - - - - ·• 

·.1:.. ,": ·. /·, .urC,'>·.~.~~-
- - - - 4 ~ ... - - ,.,_ ..... ~·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. . >;','-'·.,-_:; .. ' .
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CERTIFICACIÓN . ~,, 

<:·~~;·~\ . 
. ·~ \ : - - - En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, a los Jd] días del mes de julio del 

año dos mil dieciséis, la que suscribe agente del Ministerio Público de la Federación, 
.-·licenciada adscrita a la Subprocuraduría de 

-·:; *berechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
Procuraduría General de la República, con fundamento en los artículos 1°, 16 y 208 
del C<?9.igo Federal de Procedimientos, Penales; 1 O fracción X y 22 fracción 1 del 
Reg!~.~epto de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. - - - ·· -

- -· - ._;;._ - - - - - - - - - - - - - - - - e E R T ,- F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - -
- - - Que la presente copia fotostátiya que consta dé (1 ) una foja útil, concuerda fiel 
y exactamentÉf.i*>l't'.-&U origin  a la vista y con la que 
fue cotejada·'t~~oo~sada exa a la averiguación 
previa AP/PGmSb:ffJ:>QSC -- - - - - - - - - -- - - - - ·· 

· ·~ • • ~ -;'j - - - - - - - - - - - ....... ::~r-:'J - - - ... ------------- -
. --~·~· . :=" 

' ' . •· '~ . ..... 
/. -. ,· -....... -..... 

" . ¡ .. ,··.' ,.»,M,¡c.' 'i ~ ~·"., : . ~ l .... \, ~I' ~ 

Testigos de asistencia 

~ . . 
.... '>!,:;) ~ .•. "'' 



•• 

•• 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, a los f O{ días del mes de julio del 
año dos mil dieciséis, la que suscribe agente del Ministerio Público de la Federación, 

.... ·iL~ili~~nciad ads?r.ita a la Subproc~raduría de 
':;;~g· :J~irechos Serv1c1os a la Comunidad de la 

·" • .~ ;. 
1.P,:r0.curaduría General de la República, con fundamento en los artículos 1°, 16 y 208 
cie1:~Código Federal de Procedimientos Penales; 1 O fracción X y 22 fracción 1 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. - - - ·· -

' 11 ~ ot.;!/ 

.... :: ~:', ;,~i:' =------------: : : : =---_- : : =---_- e-E R-T i i=-,-e A- : : : : : : : : : : = = = = = = = = = =-------= = ~ 
.. · • , • 

1
-\-1!.;:.m'ue:fa presente copia fotostática que consta·éfe (1 ) una foja útil, concuerda fiel 
y '.9l~.9t~mente con su ori  tuve a la vista y con la que 

: .flilt1·~<;>,éjada y compulsa e anexa a la averiguación 
. pf6.vla' ~R~_R1$P,HPDSC/ - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - -

.. • ' ·
1 

. .., • " "' .. .... - - ,. ~·~.:~ .7~t·~~t'?·':'" """l - - - - .... - - ... - ... - - ... - - - - - - ... - - -
• . . . • '; /'J •• ·; .~'\" ~. . '• • , ,, ~·.Jf~•',. '-.,\ 1 ·; 
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CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, a los lq días del mes de julio del 
año dos mil dieciséis, la que suscribe agente del Ministerio Público de la Federación, 
licenciada adscrita a la Subprocuraduría de 

,".""]Derechos l11~~iios, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
'. 0 ~· Procuraduríéf~ener~J de la República, con fundamento en los artículos 1°, 16 y 208 

del Código ~~at de Procedimientos Penales; 1 O fracción X y 22 fracción 1 del 
.". ,. ' ,1 """· '·' 

Reglamento <ié•f.aJ~.ey; Orgánica de la Procuraduría General de la República. - - - · -
. '' ~ "'' ~ 

~'t'''~.:_.- - .. - - - - - ~-.~ .... ~ ... ~":-·~.~- - - -- - - - - - - - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... - - - -- - - - - -

-· .... i'' .;,¡·_ - - .;. - - - - ... :.. L·- # - - - - - - e E R T 1 F 1 e A - - - -. ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - -
"'' · - - - Que ,1a·pres~nte copia fotostática que consta de (1 ) una foja útil, concuerda fiel 

y exaota~e~~ff>füSt\<jt~~ e a la vista y co.n la ~~e 
fue ooteJada Y. comp1.Jls nexa a la avenguac1on 
prev.ia A1?/PG~~))§ei - -- - - - - - - - - -- - - - - -

' \."l' ,... ' . . ' _ ... 

. - - - - - - - - - t ~~i"i>:icµ, .... ~..; :.. ~ - - - - - - - - - - - - -
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CERTIFICACIÓN 

~·'"· 
IProt.ep.- '1 Sentir a la Comu1miid•d 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, a los j_g__ días del mes de julio del 
· · año dos mil dieciséis, la que suscribe agente del Ministerio Público de la Federación, 

: .·.: i licé'.nciada adscrita a la Subprocuraduría de 
~~.~;,,;~echos Humanos, Prevención del ~Delito y Servicios a la Comunidad de la 
\.'"':ct~~µ,raduría General de la Repúblicatfoon fundamento en los artículos 1 º, 16 y 208 
::;~r~~ii. ·digo Federal de Procedimientos Penales; 1 O fracción X y 22 fracción 1 del 
~~'.::.í iamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. - - - · -

... ..;;;· ;¡:¡¡~~- -· - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - - - ~.1~~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - ... - -
·--~~Tt~~ f•'.1: .... - - - - - - - - - - e E R j 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - -

~!i,j?~iW.Presente cop!ª. fotostáticé{q_ue consta de (1) una foja út!I, concuerda fiel 
· y~~cl.~~.qt~ .~on su  a la vista y co.n la ~~e 

-· -~e~1~tfa1t'y compu nexa a la avenguac1on 
"~'.f)ti~~iifAP/PGR/SDHP - -- - - - - - - - - -- - - - - .. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - -
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CERTIFICACIÓN 

Vt N m'/Q)j.~())~~ 

r1·· 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, Guerr~ro, a los 1'1 días del mes de julio del 
año dos mil dieciséis, la que suscribe age~te del Ministerio Público de la Federación, 
licenciada adscrita a la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Q~lito y Servicios a la Comunidad de la 
Procuraduría General de la República, c~ fundamento en los artículos 1°, 16 y 208 
del Código Federal de Pr~c~dimientos ir.·; nales;. 1 O fracción X y 22 ~ra?ción 1 del 
Reglamento de la Ley Orgarnca de la Pro't'radurra General de la Republrca. - - - · -
- --- - - --- - -- - -- - -- --- -- - - ---- --~- -- --- ----- -------- -- -- -- -- ---
-- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- e E R T 1 Fl e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - -,,,. ·, 

- - - Que la presente copia fotostática que tonsta de,,(1 ) una foja útil, concuerda fiel 
y exactamente con su or ve a la vista y con la que 
fue cotejada y compuls anexa a la averiguación 

.,_ , ·~r~via AP/PGR/SDHPDS - - -- - - - - - - - - -- - - - - ·· 
..,..,..-·~· ,.,_ - - - - - - - - - - - - - - - - - ---------------- -
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CERTIFICACIÓN 

:)~::·lt1;- En la Ciudad de Chilpancingo, <Guerrero, a los 1 q días del mes de julio del 
~!~V.L·~i;.l~? .. d.?s m iniste~io Público de la Federa_ción, 
t~<¡¡;;~~f;~;:~ij~e~crada adscrita a la Subprocuraduna de 
~~~~fl,~~~' ~chas Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
(;l~:;¡;;~·{j1~uraduría General de la República, con fundamento en los artículos 1°, 16 y 208 
· · '.~J¡;:i@i Código Federal de Procedimientos Penales; 10 fracción X y 22 fracción 1 del 
. "Ñ~::~-e~lamento de la Ley Orgánica de lá Procuraduría General de la República. - - - · -
'""'~'··t ,,,. 1-"t t:"'' +í-;·:;.';.. l.. - - -- - - - - -- - - - - - - :. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

•• ' .• ; ¡ • - .. - - .: - .. 7' - - - - - - - - - - - - - e E R'T 1 F 1 e A - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - -
•" ~ - - - Qu~· 1~ presente copia fotostática que constéf'de (1 ) una foja útil, concuerda fiel 

·y ex~ctamente con su original, que en éste lugar y fecha tuve a la vista y con la que 
, 1 •.• Jlje .~otejada y co  se anexa a la averiguación 

previa AP/PGR/SD -.- - - - -- - - - - - - - - -- - - - - ·• 
- "'.- - - - - - .., ,,.. - - - - -:. ------------------ -

17,,  
"· r.. .. ··'' , 

.·.-:~' \' ~,
'' ~~-\~\·~ :

... :. _.· ~¡ 
.. ;~ ( 

. ~.>~?, 
"' ,¡¡¡,;. ' 

' ~ '• [)f ~- l "i't .~í.!i ... Testigos de asistencia 
. _, 

Li

C4h· 
\ 



• 

• 

. funciones de a~uenlo al cargo que ostenta 
•''l/t.11,. ' 
;¡~................. . ' 
:1~ GU~~-~ERO · 

FISCALIA GENERAL 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, ~a los~ días del mes de julio del 
año dos mil dieciséis, la que suscribe agente del Ministerio Público de la Federación, 
licenciad adscrita a la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 

" ,,, .. L. er,ocuraduría General de la República, con fundamento en los artículos 1°, 16 y 208 ::r ~: · ~~~ ~éH:~.ódigo Federal de Procedimientos Penales; 1 O fracción X y 22 fracción 1 del 
· ,.~ :~.:R~Jamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. - - - · -

· ...• ~\ ;.-, ~~~ ~-~ - -- - -- - -- -- -- -- -- - ------- ---- - ~ -- - - --- - ---- - - - - ---- - - - - -
1 r:~~j~i~:u~-1~ -p~~~~n~~ ~;p¡~ f;to;t!ti~aTq~= ~~nit~ d~ -(1 }-u~~ f~j~-¿ti¡,-;o~~~~rd~-flei 
,;"'. ... ·.~-i. :'.f'e~~ctamente co ha tuve a la vista y con la que 
, . .,,. . . fue" cotejada y co  se anexa a la averiguación 

'~ .... previp(¡.\~~·l~i - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - -
,•· · -· ;. ... - - - - - - ·-· - ·-<"· - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - -
'.'u. i'.~:~.'.,;',l:::;.,'.'1;'i•;~<~:

~ ~.. <(. • • >J'
.... ,.,~ J; bi'$i1-' "'¡,,' 

. =··(¿~,1 .~ Í' 

... ;/<· ... \,.~ . 

• · í. ~' .\: : ·~·- 1 • \ tiJ r·. · ~1 ~ ; •• : 

: .;f: .->~,:. ~u''\''': Testigos de as;stencia 

Lic

Xr
,1·',.·1.· 

' ,,. 
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' .. ·. ~ ('' .. ,. ' ' t ~ J· 
" ' ¡~ ! \ ~ 

~, • .,...._... ~1'--.1ttt.:1 Mtl'»' 1 .,,..o11C1·t.t~'ifi~OJrr.:ii.r;r...,.-ra11\~ 
............ ., díc11,f ................. !ltt 1t.o.W.&t·~ ,...t-'t<ftK ~:.,¡a 
.... ,.~f;.b4W1'uln"'"•l1Pt:U'f.,,..,..1"~ ~f'l·:l~)'1!"1",hUf«t( ..... 1' 

~..,.to ~.-'t.bs, 0..4mirwikil lt9<'Í'°''l' u·:ri .. p-.~o 
~...:. .-ublf'W.illllftt1'1W'•~'fff . 

CERTIFICACIÓN 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, a los Ji__ días del mes de julio del 
año dos mil dieciséis, la que suscribe agente del Ministerio Público de la Federación, 

,, • i· 'ticenciada  adscrita a la Subprocuraduría de 
~;-' · . Der~nos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad de la 
.'~i'·· ProC:uradur¡a General de la RepúQljca, con fundamento en los artículos 1°, 16 y 208 
:<:, .. ''<:t~I' .C$diQ(? f.ederal de Procedimientos Penales~ 1 O fracción X y 22 fracción 1 del 
, e''.;.: Regtpmedto de· la k,ey Orgánica de la Procuraduría General de la República. - - - · -

·~·~.,;,·A._:,-~""~ i - - - ';.,,;.,·~ ;..,'. ;.,, .. ,; - - -- - - -- -- - - -- -- -- -• - - -- -- -- -- -- - --- -- -- - - - - -
- _,.,t_ - - ~ ... ~-·..: .• ;."'.:. - - - - - - - - - - - - - - --- - -

· y exactal'Y,1,~1~ aon su  a la vista y con la que 
... ·-·~ • •- •.ui. 1Q~11.~ .. rief:.~~.· •.. ente t foja út~I. concuerda fiel 

fue· coteJ~da y comp exa a la averiguación 
· .· previa: AP7PG.R(SOO.F - -- ---- ---- -- ---- ·· 

--- ~·- -- ---~n- -:-.: - - - - - - - - - - - - - - - - -· ,~ '"er~..,, 1r*.j 
·;. f e-· y ::i~:\:,,;.;·: ,; .e ¡, . ..,. ·:'.•.,. "'· .·. 

~ ,. ' ... ,,,,,.,~

Testigos de asistencia 

L

' 

~
t, 

, 
' 



.rÁ:n í?, ,, 
, ·n) ~·' ¡¡,'• 

Sl iBPROCl Jf\/\DllJ.zli\ Dl' Dl El·< ll( )': ! 1! :H.\ r·.:\ ¡·.; 
PRFVLNCIÓN DFL lJl i !TO y SERVH"l< )') .. \ [;\ n ;:vn i~il! l:\i.l ~ 

\ PGR 
< WfClt'J,A IH. INVl ~; i 1! ,.\1 ¡1 .lN 

AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, siendo las trece horas con cincuenta minutos del día 
veintiséis de julio de dos mil dieciséis. - - -- - - - - - - -- - - - - - --- -- - - - - - - - - - - - - - -- - -
- - - TENGASE.- Por recibido oficio número 9966 de fecha veinticinco de julio de dos mil 
dieciséis, firmado por el agente del Ministerio Público del Fuero Común del Distrito 
Judicial Hidalgo y Coordinador de Unidades de Investigación de la Fiscalía General del 
Estado de Guerrero, licenciado  por medio del cual y 
en cumplimiento al oficio SDHPDSC/01/2317/2016 entrega legajo de copias certificadas 
constante (124) ciento veinticuatro fojas útiles relacionadas en la Carpeta de 
Investigación 12060010401682241215 que se inició  

 y relacionada 
con los hechos denunciados por el servidor público estatal  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·-- - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - --
- - - Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 1°, 21y102 apartado "A" de 
la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 1, 2, fracción 11, 44, 74, 82, 125, 
127 Bis, 168, 180, 208, 220, 222 y 223 del Código,federal de Procedimientos Penales; 

;) 

50 fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial qe la Federación; 1, 2, 3, 4, fracción 1, 
apartado A), subinciso b) y f), artículo 1 O, fracción X, 63 y 81 de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, es de acordarse y se:- - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -

--- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - A C U E R D A - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -
·· -'·- ·- PRIMERO.- Realizar el estudio y análisis procedente.- - - - - - - - - - - -- -
,-. - - -SEGUNDQ:-.•GJosar las actuaciones. al expediente de actuaciones para dar 

. .. '. . ' 

• continuidad a • la · . jntegración y perfeccionamiento de la indagatoria 

. AP/PGR/SDHPD'S~IQllÓ~/2015. - - - - - - - - - - -- -· -- - -- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

... ·.·--~-:..-- --- ____ :.._~--~'.-*-----CÚMPLASE-----------------------------
~~~--"1:~~:Así lo acordó y;'f~friá la Agente del Mil)isteriq;Público de la Federación, licenciada 
: curaduría de Derechos Humanos, 

.~ Prev_~~pi~h' ~ae:1- de I~ Pr~curaduría General de la 
· · Re~!ie~i11quien_~1S e al final firman y dan fe. - -- - - - -

. : . .! ,~'., .. ~ -- - -.=~ · -·- -. - - - - - - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - -

Testigo de asistencia 

!\ll'V:\ 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD :JE TiTULAR. 

OFICIO NLJrif:l' :;J 9966 

ASL:hT1): ~,¡: l'':MITE COPIAS COEJADAS. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, (25) VEINTICINCO DIA(S) DEL MES DE JULIO 
DEL DOS MIL DIECISEIS 

C. LIC.  
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DL L/. F 1:DCE/\C.ION 
CIUDAD DE MEXICO. 
PRESENTE. 

POR MEDIO DEL PRE:3r:: ~-¡-::: Y EN ATENCION AL OFICIO NUMERO 
"i~ 

SDHPDSC/01/2317/2016, DE FECHA ¿1 l-ir: ,:uur, :·'.1::L 2016, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 

COPIA CERTIFICADA DE LAAVERIGLJA1~';· :, i:;i!: ;. 1 Y~~ARPETA DE INVESTIGACION INICIADA 
,'"f 

POR EL DELITO DE  

 

AL RESPECTO LM: '" '-'Ef-;:MffO REMITIR COMPUESTAS DE : l. '\ 
:~ 

FOJAS UTILES, COPIAS COTr:J~:-l1«·:~ ·iL!\ CARPETA DE INVESTIGACION 

1206001040168224121·~; IWl,CIAuA F\)F'. '= l ,    

      EN CONTRA DE 

QUIEN RESULTE RE'S~O·NSÁBLE, HECHOS DENUNCIADOS POR EL C. GANDIDO SALADO 
. -· ~~ >':-~ ,~, 

CASTRO OCURRIDO&::SN ;i   
     

         , 
• 

; . .
1 

• . r 

-<r~.;- ·;; ;..<:. SIN Offi.0 :P.ART~l(;lJL;\I~ f c11 :· . 'l." l \1:: {' C1 , APROVECHO LI\ OCAS ION PARA 
~ . .¡¡lo. . (' . ' 

EN-V-1-ARJ.?i Ut)l .~9RDtA't-SA'Ll:Jbo. 
\UL!telír:~• - , ·. 

·.:/v.:/ .Í' I~/ 'r C'· 1 f-i 1, ; 

';·~·(: ,;,: ~ .\) 

/\t")" i'.'''~c,· t.•~ .. 

' ,, 
\ 

El Agente Titul2r cJ·;J '· 1 r:is'.~;:-10 Público del Fuero 
Común cJel Dist1ilJ Judicial d~, Hidalgo y 

c.c.p. Li cal General d0I !:.:,l<ld•:· c·c Gll(F"ero.· Para su Superior Conocimiento - Cl1ilpancingo, Gro. 
C.c.p. Li a su conoc"r:ie1·:_rJ. c:·1il¡:¡,mcin90, Guerrero. . . . . 
c.c.p. Li irectora Generaj :le invesli9aciones.-. p~ra su c~noc1m1ento.- Ch1lpancmgo, Gro. 
C.c.p.- L l Regional z.ona 11olie.· r ><•re> su conoc1m1ento.- Ciudad, 

*OV38VDV1231L3525634N2016* 
•, ,..,...., ,..,,.,,.. ••11 1-r·A o 1no1 ''" ··;_,, \ ;::,_, ;-¡::;>; \ 1'; :RVSI FR Y LA VOLSKSWAGEN 

! 
l ~ ' 
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 

AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO 
COMUN SECTOR CENTRAL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE HIDALGO 

CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO. 
12060010401682241215 

.. 
UNIDAD DE INVESTIGACION NUMERO: 4 

,'r' 

VICTIMA DEL DELITO: 

DELITO (S)

• : • t ~ . ' • : ·. ' : • - • ' 

\' .:~~) ~~.' ~ ~ ', • 1 '~· ••• 

. LOGAR 'DE~1}iECHOS

RESPONSABLE: LI
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•. ) 

FISCALIA GENERAL DEL 
ESTAD~~ 

UNIDAD DE INTEGRAL 1. ;t"'' 
,.1·' 

12060010401682241215 
,i,' '1 t ... ; 

REGISTRÓ DE CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

En la Ciudad de IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, del Distrito Judicial 

de HIDALGO, siendo las LAS DIECIOCHO HORA~. CON VEINTI CINCO MINUTOS, del día 
--" 

(24) VEINTICUATRO DIA(S) DEL MES DE. DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE, esta Unidad 

de Atención integral, dependiente pe' la Fiscalía General del Estado, hace constar que se 

encuentra presente ante est9 ··fiscalía la persona que dijo llamarse  

 

  

 y en contra de QUIEN RESULTE RESPONSABLE, hechos ocurridos en  
 

  

 motivo 

por el cual ti suscrito en investigación de los hechos, ordeno el inicio de la presente Carpeta de 
f 

lnvestig~óón como directa que es - ·· - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -CONSTE . 

por lo 
1
tque, se ordenó la práctica de todas aquellas diligencias pertinentes y útiles al 

í' 

esclarecimiento y averiguación de los héchos, de las circunstancias relevantes para la 

··.... apliqfación de la Ley Penal, del autor y participe, así como de.las circunstancias que sirvan para 

r~ ver~ficar la responsabilidad del o los imputados. Lo anterior, en estricto cumplimiento a lo 

.. } se*alado por la Ley y bajo la premisa de presunción de inocencia, ello, con fundamento en los 

,/!A" .,~S,.culos 1, 2, 5, 1_9
1 

18, 19, 20 fracción 1, 127, 128, 129, 130, 131fracciones1, 11, 111, IV, V. VI, 

.~~~~~~~f.~lt IX, X, x.i'..:>itI, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI, XXII, XXIII y XXIV, 211, 212, 213, 

~ HIDALG.m%,.\~t~. 216, 217, 218, 219, 220 y 221, y:demás relativos y aplicables del Código Nacional de 
A ·" ·. "' •i . · 

~~IA, P~ckedffnientos P~n~lés~ CÚMPLASE.- :.. ,/<·'··1\\;¡,, :;; ··:-,, • 
nERO' -· , ' · . ~, ( ., ". . .... ·::"" · · , 
' . : .~1·t_.Gó. mpl.imiento. a~~ ·ª.·~terior, se registr~1:1a presente Carpeta de lnvr_Ji~;(ci~E~~!_;_2·_ C\;1~[~ de 

~- ,,.9º,~Wíl<( .9í'IJ'R, e'.I. n .. ~H~ero 12060010401 ~82241215, por el delito dE(

r 

 y ·e~· contra de dUIEN RéSULTE RESPONSABLE, h\chQ,s.to'.6~~(~~~/erl LA 
. , , ' . . . , ,. ..... .......,~ ''.~"v)n ,,., ;_,,,,,x .,,· 

CARREl_ERA IGÚALA - TAXCO A LA' ALTURA DE LA PRIMERA · .. 5f\d.f'Jf~·f11(~/0E LA '· ,,.,·',. ',. '' ' \ .... , ... """'~""""··· 
UNIDAD K~~~~~p~9#AL INFONAVIT, DI;, ES R~E~:GiU..~ 

' 

24/12/2015 18:25 
:C:.! i!lllH:.!.'\:.!O 1 ;¡· 

H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO . 
.. UNIDAD DE INTEGRAL 1. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 

OFICIO NÚMERO: 

12060010401682241215 

10857 

ASUNTO: Se comunjc;a.Avtso de Inicio. 

IGUALA DE LA INDEPEf\!DENCIA,GUERF~EF<O; (24) VEINTICUATRO DIA(S) DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE 

C. DIRECTOR GENERAL DE CONTROL DE AVERIGUACIONES PREVIAS. 
CHILPANCINGO, GUERRERO 
PRESENTE. ,., 

POR E9TG CONDUCTO ME PERMITO INFORMAR A USTED, QUE CON ESTA 

FECHA ~"~ DIO INICIO A LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

120600 0401682241215, INSTRUIDA POR EL DELITO DE  
 
COMETIDO EN AGRAVIO DE  

 Y EN CONTl~A DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, 

HqtHOS OCURRIDOS EN  

 

QUE COMUN.ICO A USTED PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

~,,, ' . 

·:m\ 'l.iUU\ ".?O 1 .il.:I".? l!lllliTV.?O 1 .i 
\-\.COLEGIO MILl\AR (PRIVADA) ENIRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 
-- UNIDAD DE INTEGRAL 1. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12060010401682241215 

··-··-~-~ OFICIO NÚMERO: 1085H 

ASUNTO: S~ Solicita Investigación. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO; (24) VEl~ITICUATRO DIA(S) DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL DOS MIL OUINCE 

C.COORDINADOR D~,ZÓNA DE LA P.l.M. 
ADSCRITO A ESTEDISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO 
IGUALA,GRO. / 
P re s e n te.,.< 

i!;-

·' 

i . 

Por me)Mb del presente y con fundamento en los ArtícÚlos 21 de la Constitución Política de los 
>' . 

Estad,~'s Unidos Mexicanos y 131 Fracciones 111 y I~ del Código Nacional de Procedimientos 
;f' ~ 

Peí):ales, en Auxilio de esta Representación Social, ~e de agradecer a Usted, se sirva realizar 
,:;\'' 1:·'-

pgf' si o mediante el auxilio de otras autoridades la ifvestigación relacionada con la Carpeta de 

lp1

vestigación al rubro citada, por el delito de  , cometido en 
' 

;}agravio de , y en 
.1 & . 

;l contra de  , :flechas ocurridos en  
   

  

        ; 

'.. denunciados por el C   con Número de Teléfono  

·' STE
1
:fn!iendo proporcionar a la mayor brevedad posible la siguiente información, mediante 

fR~ • 
! AL~)fev1stas, informes y la documentación respectiva en los siguientes puntos específicos 

:.1 ~A, 1.- Inspección ocular en el lugar de los hecho~;.' 
.dt ·:t 2.- Localizació.!\·y.fint~~vista a personas que les·Iconsten los hechos; y, 

.i ~\i 3.- Investigar C"lf~.~:~ie~ ü1dicio que se pudiera 
01
relacionar con los hechos .~ados 

'\con la presente d!l'Jte\~'de investigación , 'ú~~t.~AL Dí:( . . 
·'·' ·- .• -• • ', ,·, ~ "' ·ojo, ~. , ... : ·. . _.,. . ,"-' . \ ~r -. 

·~· •• 1 a~terior, cons'i,~e:fa~~?Jas facultades que otorga 'el Artículo 132 y Fra ·' ~.~ ... _ <~~·1. ~a 
• ·~· Vl)\ll¡ VIII, IX, X~ XJ.;~~if,'Xlll, XIV, XV, del Código Nacional de Procedimi U) •s v(' ·t<:.· 1 ºY~ o 

' '\ .;.¡ ~3-jj-l."' 
Sin ofr~.earticular;:~ A . ~;~_FJi~~.' 

,~ (;,'::Ó, ' ~- .. ,~ '\l)f·lQ~Q~ \t~"'/ 
'';t' :. : t: • -,~, ,, .• . ·1 G"cRoc.<fl...V· 

.... ., :'U._ ·f.'~" 

~· _ . Ate  J~1.l~IOR'.E .--
Publico d l:l1St~ltJ,j,¡.ltll,O~\r\~l).~l~ 

W(pMlí 

 :!.íllll\ :!O l .'il.:t:.! l!IHCi7.'\::.W l .'i" 
H. IVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 



: NOMBRE DEL 
1 ENTREVISTADO 
L_ -- ···-·--- ··-·-· 

1-~~~~l~ ~~~Ac:_IMIENTO . 

1 NOMBRE DE SUS PADRES 

. LUGAR DE NACIMIENTO 

•DOMICILIO ACTUAL 

~~-ELÍ~16_0-
, ADICCIONES 
1 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 

DE INTEGRAL 1 

CARPETA DE INVESTIGACION: 12060010401682241215 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRER0;(24) 
VEINTICUATRO DIA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

ClUINCE 

IDENTIFICACIÓN DEL ENTREVISTADO. 

•• . ¿ 
' ' 

i s1 ·H-ABLAÁJi5'uN 

• 

1 

DIALECTO~O LENGUA 

_E!2:~_A~~!:~- ·····- . . 

j SI PER'ifENECE A UN 
1 GRU!ilO VULNERABLE 
! (T'~'~tERA EDAD, 
[ Mu$iERES) ¡----,•--···· ---- .. -·- . 
i ~ES EXTRANJERO ;:····~·" ""' 
r1óENTIF-ICACION . .. '::;.7f-'1.J.Y:¿~ 
r,• .... - \il¡ . "' "-'~> '. 

(

;, • '> "' ¡. .,_;~ <- " ;~~!t1~" ':.; 1. \: ~ 
· ,h ··t · , ,. r;¡::~:.~,,, c•v .,. A \·.:: 
·~ • V ';,(),.~·_,_.,;,.·(;) V ,... ·· r 

•.. ·~-~ ••.• ,.. ' "Y .• ;:·¿· ( l./ . ·' j 
• "\ .... ·-~ ·".. 

1rj1.... _ . : 
·~ 1 ~~-.~ ... ~¡_'.\( ;VI .;.,,,.~·XJ / 

, /.fJ.J'lf _ ENTREVISTA AL DENUNCIANTE, EL C. . ·'.~~;~~./ 
-~~~.. ":" . . )':.-.;.,;, . ...-· 
:11ll&UliMI' ue el motivo de mi comparecencia ante esta representación social, la hago de m~n·~.~¡:i. vÓluntar'..ª .. 
JEL D!ST8ff . . , . .. ..,,. ·· "' · -. 

    
 

  
     

      

     

    del año en curso,   
          

     

 " de esta ciuc.Jad-cJe 

~~ ·'.f . . . 

íe
·t
\;"

. 

 por lo que 

una vez que  

24/12/2015 18:35 

*38V2588V2015l3249864N2015* 
H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO 

DE INTEGRAL 1 

CARPETA DE INVESTIGACION: 12060010401682241215 

' 

IGpALA DE LA INDEPENDENCIA,GUER
VEINTICUATRO DIA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE

  

·;:.,¿We",es 
1 />" . ;': ........ , ... ·~·~:'''"""'~ .• \- •. 1....,..··1., 

todo lo que tengo que manifestar. / ·.· //' ._,1¡11, ~ .: <':;;:;,. 

.... ! .{ 't.l'il#1J~'~\ ~\ 

·-~ 

~~ 
\ Ul 
! •,~ 

i 
-~- ~--· . 

. ~\STE 
:1S\R\i ¡ 

dlOALQl) 
oEU\ I 
'EN-ClA, 
1ERO 

'f~1: 1-
-~; ;t;;_ 
' • t " J l ._,;¡; ¡· .. 

(t ,~,l~\' ,•' 

... -

.. 
" . ·' ".• 

.. 

"'t .: ,:,·, 
'• ~11 

l "1 ~.\ <~1_k_···.•"·'/,i L<.o· 

\,~.> .~<·~··~~~.:::· ;~'.::··~- ;)~ 
,J, :"_,¡¡ .,,.v;/:...~~~'°)<S<~ 

 
 

EL A

24/12/2015 113:35 
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H. COLEGIO MILITAR {PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 
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1 

.~~' Coordinación General 
de la Policía Ministerial 

6<:flf' ' 

A las Autoridades Civiles 
Federales y Militares. 
Presente:. 

Oficio: FGE/CGPM/OC/1226/2015 

Asunto: Oficio de Comisión y Portación 
de Arma de Fuego 

Vigencia: Del 01 de Abril al 30 de Junio 
del2015 

Chilpancingo, Gro., a 01 de Abril del 2015. 

Con fundamento en.Jos artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 24 párrafo segundo, 25 fracción 11./de la Ley Federal de Armas de Fuego.y 
Explosivos, 71,'.,d'e la Constitución Política del Estado de Guerrero y 35 fracción XI de la 
Ley Qrgániocf de la .Administración Pública del Gobierno del Estado número 433, se 
acrec:l!ta la 'categoría del C.  

quien se identifica con la Credencial con número de empleado  en 

l.a c,q.gf~p~rece ~na fotog.rafí·a·· ·. ~ qo.lo,r u_·b· ic.at;f.a en _el m.a·r.geri del lado izquierdo, misma 
qu~comc1de con los rasgo!)· f1s1onom1cos ~de quien la. presenta y por el cargo que 
~~~~mpeña se trasladá .~\di,ferentes parte,§"~el ~stado. dé ~uerrero y demás Entidades 
,federativas, además ha cumplido con 16~ requisitos que establece la normatividad 

l.t" '' " ··•. .• ~-' 

;(vig~nte por lo que se autoriza. portar para:tsu seguridad y el buen desempeño de sus 
/ funciones, la(s) siguiente(s)ar,rpa(s): 4 · 

¡ ·   
 ·1• ·'i 

~; 

Arrna(s) de cargo que se enc'L~ntra(n) re~lstrada(s) en la ~icencia Oficial Colectiva Nº 
 expedida por la Secretaria de la O~fensa Nacional a favor de la Procuraduría 

G~neral de Justicia del Estado, mediant~ oficio numero  de fecha 02 de 
Enero del 2014. 'A, 

El Agente Policial antes mencionado, ~se · encuentra adscrito a la coordinación 
Regional de lguala'1 que se le otorgue, 
ofreciendo reciprocid · 

, . y/ 

\; 

Carretéra ~jac1o~al México-Acapulco Km 6~300 C11itpal'lcingo. Gro. (.F\:~ :rértrtJdb:rm~; '' 

... .., 
.. ,,_,. ' .. -.._ 

.,11:-·,~ 

' '1\ 

• "'' ''. ¡.. 

,·' . ~ 



Ministerial del Estado 
Asesoría Jurídica 

Oficio: FGE/CGPM/ AJ/174/2016. 

Expediente: Administrativo. 

Asunto: Se solicitan copias certificadas de la 
Carpeta de investigación urgente. 

Chilpancingo, Gro., a 19 de enero del 2016. 

Lic.  
Agente Titular del.Ministerio Público del F. C. 
y Coordinador oe Unidades de Investigacion 
Distrito Judiqial de Hidalgo. 
Preseq.te. 

Sirva el¡ '.presente para saludarle y en cumplimento a las instrucciones emitidas por 
.1· 

el Liet~ , Coordinédor General de la Policía Ministerial 
.f 

del/' Estado, solicito a usted, su colaboración con carácter de urgente, sean 

p~porcionadas copias debidamente certific~das de la Carpeta de Investigacion 

húmero  instruida en contra de Quien Resulte 
J' J' Responsable, por el delito de  denunciada  
 
    

  lo anterior con la ~f finalidad de llevar a cabo los trámites 

. ,. 

~··::·:,: ... 
'• ... '.' ~ .. ' . 



•• 

,· 

· FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 4. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

OFICIO NÚMERO: 

12060010401682241215 

675 

ASUNTO: SE REMITEN COPIAS 
. · · .• ,:'/;PO TEJADAS 

IGUALA DE LA INDEF;¡
1
ENDENCIA,GUERRERO, (21) VEINTIUNO DIA($.):)i>EL MES DE ENERO 

;, Dl:L.':OOS MIL DIECISEIS 

,· > > ~(¡,~'. L>'\ 
C. LIC.  . · _,: ., .... .... \ · ~ ~ 
JEFE DEL DE ASESORIA JURIDICA ·' '·':·:::::-.:.'_~~~~~~- ~~-), t 
c°~c:A~~\tci~,Md~~TERIAL DEL ES

, Por medio del 
' ~~ 

F G E/C~PM/AJ/174/2016, de fecha diecinué\íe de Enero del año en curso, le remito 

comp~esta de -Í-(l_- fojas utiles en copi~s.}cotejadas de la carpeta de investigación 

·múrrÚ:fro  instruida en contra de QUIEN RESULTE RESPONSABLE, 
~ (' 
) : 

·· ¡1or ~I delito de  
 

·~~ _, Sin otro
rc¡:1 ' .... ; .. <'°''''"''"""'•o· 

~;II saludo. f'('~J\U~A(';•;

A_/ \ td~~f';:¡~¡¡~?
\. {, ~1 ·-~,, • i•<,_f 

~ \ . . ·" .: ,: ' ~ ·.5.,: ·: \ ' .. ': 
'·1 

. t" :.11''_ 

la ocasión para enviarle un 

::;,• 

e;;~L'~~~ ~ ~;;j~;:~ ;,:~¿'.:;~ lflr_
. . ··'-'.f.Jl-\'vlUN ·:m\':l;'iUU\'201.'il,:S:27UI UiN:lOHi' 

H. COLEiGIO MILITAR (PRIVADA) ENTRE LA CHRYSLER Y LA VOLSKSWAGEN 
.. , 

~t"V~\\:i' ..,~'~1.~,~ .. 



\. ..... t7[.I ,,.~~:;. ,/ / 
'~<'~~ERO ,.,,/ ' 
' 1ºiVNo0~ ... / 

CJ2faCJ/'Z:;--¡¿;~~ .. , / FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 

•• 

DAD DE UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 4. 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 

OFICIO NÚMERO: 

DELITO: 

12060010401682241215 

2541 

 

ASUNTO: SE SOLICITA PERITO EN MATERIA 
DE CRIMINALISTICA DE CAMPO Y 

.~_,.:J FOTOGRAFIA FORENSE. 

IGUALA DE LA IN.IDEPENDENCIA,GUERRERO; (2) DOS DIA(S) DEL MES DE MARZO DEL DOS 

~:a A 
-~ b 

!~i MIL DIECISEIS 

C.  
COORD~NADOR DE SERVICIOS PERICIALES 
P R E;!fE N TE. 

¡,'r 

~f·· 
,q 

;:~ Con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados 
ylflidos Mexicanos, 139 de la Constitución Política local, 131 fracciones 111 y IX del Código 
,acional de Procedimientos Penales, 1 O y 11 de la Ley Orgánica de la Fiscalia General del 

i,'Estado, solicito a Usted, se sirva designar perito en materia de Criminalística de campo y 
,~fot0.~ª forense, a ef~ctos de que se constit~y~ al lu~ar ~bicado en l_a carretera .Iguala -
#~ . % altura de la Primera Entreda de la Unidad Hab1tac1onal lnfonav1t, en esta ciudad de 
f·.,; 1 

Independencia, Guerrero, lugar donde sucedieron los hechos que dieron origen a 
:!~~ .. ~ . , ... carpeta de investigación, debiendo describir en el lugar y fijar con impresiones 
t:~ ~-~ .. ·._.·as, .c.e~lizando un rastreo por el lugar, y recabando lo indicios y datos que localice; y 

'f,}r!;~lm~~~ad er:ii~é~\~1, dictamen correspondiente. 

~ C(; OE.l, OISTRlTQ; ·· .. : •:., 
·1!' ·1~·:. oc HIOAL'::n .·· . · · . 1i~ (' '- ~ 1':Wlf r ·· .. · , ,.

·~g~~~~~~~I\, ,,. : ;.·:i . ~l;~l
rUERRfRil '. ,, :1~\

.., .. t.._,:(_;,.

\ . ·<~~~~}I§~
l·"'"'1v· 

·:;;j¿~;g~,;:' !:'~:'.·. 
1 • 

;'f, <4 ·, 

>(' 1 .... , 

} .. ,.' 

,· ,l 
. ',.1¡t. ·". 

·.:e 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

FISCALÍA REGIONAL DE LA ZONA NORTE. 

OFICIO NÚMERO: 302/2016. 

ASUNTO: SE GIRAN INSTRUCCIONES. 

Iguala de la Independencia, Gro; a 03 de Marzo del 2016. 

LIC.  

AGENTE TITULAR DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DEL FUERO COMÚN DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE HIDALGO. 

PRESENTE. 

Por medio del presente, y en atención a su oficio FGE/DGl/825/2016, de fecha tres de Marzo del 
presente año, suscrito y firmado por la Lic.  Directora General de 

Investigaciones de esta Institución; derivado del similar FGE/VPS/DGAJ/CA/19/2016, de esta fecha, 
suscrito por el Lic. , Director General Jurídico, mediante el cual solicita coQias 

certifitadas de la CARPETA DE INVESTIGACION 12060010~0.16_?22_112).S, ra.Q_i_cada el 2:l de_Qj_~i_embre .Q_~[ 
año .:2015, por el delito    

 

~ . 
·.;Por lo que se le instruye a efectos de que gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda y dentro 
; '!el término de 24 horas contadas a partir de la recepción del presente, se sirva remitir con carácter de 
Lf¡GENTE las citadas copias certificadas a la DIRECCION GENERAL DE INVESTIGACIONES, con residencia 
-oflial en la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero; hecho lo anterior, deberá mantener informado al suscrito 

gJI resultado de su intervención. · 
~ . ··~ 
11s1E~ ' 
':)íf<.~r¡'./ Sin otro particular por el momento, aprovecho el medio para reiterarle mi respeto. 

¡¡J,t\L9) 
f: L/I. f 
\\\Clj\, 

.:.r'.\ll .. 
., ·. "~ . 

,···.;_, . 

¡! 

SCAL DE INVESTIGACIÓN.- PAHI\ SU CONOCIMlf.N 10.- CI lllf'l\NC:INliO, GHO. 
CTORA GENERl\l DE INVESTIGACIONES.- lN l\HNCION Al.OFICIO H;E/llGl/815/1016.- CHit.P/\NCINGO, (iRO 

t:~:~ ~)j ::~~~;·~:;~ ,:-
. , .. ;· ~- '•' 
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 4. 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN 

OFICIO NÚMERO: 

12060010401682241215 

2549 
ASUNTO: Se remiten copias 

debidamente foliadas y 
cotejadas de la carpeta de 
investigación 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, (4) CUATRO DIA(S) DEL MES DE MARZO DEL 
DOS MIL DIECISEIS 

C. LIC. . 
DIRECTORA GRAL DE INVESTIGACIONES 
DE LA FISCALIA.GRAL DEL EDO. 
CHILPANCl~~O, GRO . 

/ Sírva el presente para saludarle y en atención a su oficio número 
FG~DQ{t¡325/2016, de fecha tres de Marzo del año dos mil dieciseis, mediante el cual solicita copias 
certiftG,ádas de la carpeta de investigación citada al rubro y con fundamento en el artículo 20 apartado C y 
21 dila Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 139 de la Constitución política local, 131 
fr~cfl~nes 1, 11, 111 y IX del Código Naci~nal de .~rocedimientos Penales, 10 y 11 de la_ Ley. ?rgánica de_ la 
F. 1~calta~·. .neral del Estado, me permito rem1t1r a usted compuesta de \ &_1 foJas ut1les en copias 
dfobida e foliadas y cotejadas de la carpeta dei;investigación número 12060010401682241215, 
'1iciadéJ .. el delit  

hechos ocurridos en 
 

  en carácter 
~;de
\ . · . . _. . __... w--
i~ ~--~ÓALiA tilM~~ERO 
!'¡  I• i 41:1!'3'rlioL l ~:Ea g pi\F.illMI f 1 ~ 
\ ~~=w" • \ 

\ i ;: .. . .. - t 

e:\ '"' 'º~,:~~ ~.~;,'.: :,;,:; ;;;;; _~o~~ 
c.c.p¿,¡,Li idf!l:([¡:.Mfe1R'G~~.!.~~~----
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO. 

UNIDAD DE UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 4. 

.~ 
-~; 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN 12060010401682241215 

OFICIO NÚMERO: ~586 

ASUNTO: Se solicita Informe. 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GLIERRERO, (4) CUATRO DIA(S) DEL MES. pE MARZO DEL 
DOS MIL DIECISEIS 

~,--

·,. 

H. COLEGIO MILITAR (PRIVADA 



f 
1 • 

-· 

LIC.    

FISCAL!/\ GENERAL DEL ESTADO 

VICEFISCALÍA DE 11\JVESTICiJ.\CIÓN 

COORDINACIÓN GENEHAL DE LOS srnvrcros PERICIALES 

CAHP. INV: 12060010401682.241215 

l\JUIVIERO: l33/201fi 

/\SU N TO: SE RINDE INl:ClHME 

AGENTE DEL MINISTl'HIO l'LJGLICOl)t: UNIDAD IJ[ INVf-STIGACION 1¡ 

DEL DISTl~ITO JUDICIAi DI HIDAV:iO 

Pl\1.:srNTI 

EL QUE susrn113F PUmo [N MATI IW\ l)f Ci{llVllN!\LÍSllC:i\ DI: C1-\Ml)O y FCHOCR!\FÍA 101\l:NS[, ADSCl<.ITO ¡\ l_A 
.. ~· ' 

COORDINACIÓN GtNEl<.AL DI~ LOS SEIMCIOS 1)11\ICIAl.l:S, DEPENDILNTI: UI: LA FISCALÍA GFNI !<.AL DEL 1:.STADO, 

DESIGNADO DE MANERA OflCIAL l)Af\A INlTRVl:Nll\ EN l~LLACIÓN A 1.0S lllCHOS OUE SE IN\/l~STICAN EN L.A 

CARPETA DE INVl:Sl IC/\C!ÓN CITADA AL HUl.)[<.O y L N AHNCIÓl'J A ')LJ or:1uo DL SOLICITUD NLJM['R() 2541 [)[ 

f'ECHA 02 DE MARZO t)I l. Af\JO )016, ¡icrn 1 STI CONl)lJCÍ°O MI i'I f\f1/llTO 1\INDll\ fl SIGUIFNH INf'ORME 

PERICl/.\L UNA VE7 l.FÍDCJ 11. l'LMHF/:Wlll NlU lll l. Pl\CIL\LJM/\ lll S< l\110 f'l\J FL Oí ICIO ANTTS SEÑAL/1DO EN 

DONDIJ::¡,SI ML /)IDL,;lmA INTL 1\\/1 f\JCl(lN CUMU i'l l\11 U l N M/\11 f\11\ DI CRIMINALÍSTICA DE CAMPO Y 
... r.'>, ' 

FOTq~~A FORE~SE /\ lFl.CIO IH. ll\/\SLAl)/\l\Ml /\ 11\'i/\l~fUH./\ DEL/\ Pf\IMrnA fNTl<.ADA Dt LA UNIDAD 

HABl'.~P~AL INFPNAVIT, [N f:STA CIUDAD IX IGU/\U\ DE LA INDf fll'i"JDl"NCI/\, GRO 

INFQ~1>.11cj,, USTEJ.'J; QUF U ')LJSrnlTO NO PUDO U.l'VAR /\ Cl\LlO 1.A f1U<ICI/\ ';OLIClf/\DA TODA VU QUE NO SE 
l1iI.í~ ' ,, 

ME I~.· ul\C. 111. .... ··.N 1\l. H 1\1.·l\JCl/\S IX/ HO, /\SI MISMO l'l. SUSCf\ITO 
suc~~l!\¡\\l'(~$JU: .E llACiA DI COl\J() \ OLJI SI. CONSflTUYA /\ l.AS 

INST~V™~rW3 1 f STA 1.\11'1{[ SI l\JT ll()f\l/\NCI/\ QUL LA VICTIMA 

SEN!O.Í~~l.L\.~hJ' Fi<.l\C!O l'i\I\/\ l'ODl

SIN q~~~-~TICUL'¡\I{, /1111\()VLCHO LUDO. 
•c,i;>j;,f'C\ ,,J , 
:.i··~~ k ) ..,, ,V . , \. :·,_! . 

¡ / ,, . 
. g '· 1 ',,,, '"': ' ,t ,•, 
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! 
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I 

;:,ecc1on: u1recc1on l:lenera1ae1a l"'011c1a 
Ministe~ial del Estado , . .... . '.~t¿:;f'·'· 
Aseso na General _;-rr '1J! ~, .. J 

Oficio: FGE/CGPM/AJ/1067/2016. \ ' 
Carpeta de :P? 

Investigacion: 12060010401682241215. 

Asunto: Se rinde informe. 

Chilpancingo, Gro., a 08 de marzo del 2016. 

Lic. . 
Coordinador de las Unidades de Investigación 
Del Distrito Judicial de Hidalgo. 
Iguala de la Independencia, Guerrero. 

Sirva el Presente para saludarlo y por instrucciones del Lic. Ricardo Zamora Guevara 
y en atención a su oficio número 2586, de fech'a 04 de marzo del año en curso, 
relacionado. con la carpeta de investigacion citada al rubro, informo a usted, lo siguiente 
de acuerdo a lo solicitado: 

.1:: El C.  es Agente activo de la Policía Ministerial del 
Estac;to, como se acredita con el oficio SAPM/1004/16, de fecha 7 del mes y año en 
curso, suscrito y firmado por el C. Lic. . 

En atención a lo solicitado en los puntos 2, 3, 4 y 5, me permito remitir copias 
. debidamente certificadas del expediente. personal del citado agente; así como del oficio 
sin número, de fecha 7 del mes y año en curso, suscrito y firmado por el C. Lic.  

 y anexos, consistentes en el  
 El oficio S.L./15721, de fecha 31 de de diciembre del 2015, que revalidan la 

Licencia , a favor de la Fiscalía General del Estado; así las hojas con 
números de folio  correspondientes a la manifestación del Registro 

 
 

·-:~ Reiterándole mi atenta y distinguida consideración, quedando a sus respetables ordenes. 
·n .1 .:i~, 

,, 

C/-!ILflANCINGO, Gl-IQ 



•. ,. 

uepe11uer1G1a 1.,.,~~rum~c1on l.;Jenera1 ae 1a t-'011c1a ~ 
Ministerial del Estado . ,, ' _,,,./, 
Subcoordinación Administrativa ~t1' Sección 

Oficio SAPM/ 1004/16. 

Expediente Asesoría Jurídica/2016. 

ASUNTO: Se Contesta oficio. 

Chilpancingo, Gro., a 07 de Marzo del 2016. 

C. Lic. . 
Asesor Jurídico de la Policía Ministerial 
Del Estado. 
Presente. 

En respuesta a su oficio FGE/CGPM/AJ/1067/2016, de fecha 07 del mes y año 
en curso y en ~t"ención al oficio número 2586 de fecha 04 del mes y año que 
transcurre, susc;;Íito por el C. Lic. , Coordinador de las 
Unidades de ,lhvestigación del Distrito Judicial de Hidalgo, al respecto y después de 
realizar la ;;'búsqueda correspondiente en el Archivo de Personal de Esta 
Subcoordif1ación, informo a usted que el C.  

 
  

• ¡ :1: 
<~f .. 

~J ~ ..... ; t ~.' '.. ' • ' 

para los efectos legales correspondientes a que haya 

Ate n ta m e·n te. 



1 • 

Coordinación General de P 
la Policía Ministerial del 

Oficio: 
Estado ""···"'·'1 , 
Sin numero -1 

,_i 

Expediente: Administrativo 

Asunto: Se remite 
documentación. 

Chilpancingo, Guerrero a 07 de marzo de 2016. 

C. Lic. , 
Jefe del Departamento de Asesoría General 
De la Policía Ministerial del Estado. 
Presente. 

En relación a las instrucciones recibidas por el C. Lic. , 

Coordinador Gene~al de la Policía Ministerial del Estado, adjunto al presente remito a 

usted       

       

  

       

     

 

J 

r Lo anterior es para su conocimiento y efectos legales conducentes de la misma. 
. . Í 

!.\' 

Sin otro particular, le envió un cordial saludo. 

" -~ 
,; .... ! -~-

"\\\'ii",;¡,c; 

: 1 _;· ~- FGE •Fiscalía General del Estado de Guerrero 

_ . : Eiouleva.rd1René Juárez Cisneros S/N Colonia El Potrerito Codigo Postal 39090 Chilpancingo de los Bravo, Guerrero :.+ · :-.~' 1 •,, '·T ,. Teléfono 01 (74 7) 494 2999 • 01 800 832 7692 

. L. , 
~~~ ... '\·~~"(: - ! ·{i l-- ~ 
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RECIBI DEL C. JEFE DE DEPARTAMENTO DE 

CONTROL OPERATIVO DE LA· POLICIA MINISTERIAL b'EL ESTADO, LO SIGUIENTE: 

TIPO D

MARC

MODE

CALIB

1 ·'· 

' 
' 

MATRIQtJL

CARG~E5,
CARTUCH

N'OMBRE: 
i-.------- -------i 

CATEGORIA: ...... . . . . 

ADSC.RIPCION: 

VIGENCIA: 
.'i 

---------

Chilpdncingo Gro. 22 de Enero de 2015 . 
. '¡ .,. '• 



REGISTRO FEP,ERAL DE ARMAS 

MANIFESTACl,l.>l<PARA El CUERPO DE POUC!AS 
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'LUQ:Atf)' P!l.CHA DE SOLICITUD· . 
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.. ~:. :J;i1J'"~~E'f.?6i$·1·j-ji_···~J.· · ... 
· ·~k SEEIETABIA DE LA DEFENSA NACllN~L 
~ .· 

.. ·,'~:.'.~fi L DE 
. ARJvlASQÜE flíA'PONE: EL ARTICULO 7/o. DE LA LEY FEDE
·.·. R'Ak]J,E ~RMAS DE FUEGO y EXPLOst'vos. FUE REClBIDA. 

EN LA ÓFfélNA DE REGISTRO DE LA ZONA MILITAR ANO· 
TA.0Á. y· ESTA CONTROL.ADA CON EL NUMERO DE FOLIO 
(~i.JE APAfiEc;E: EN EL ANGULO SUPERIOR DERECHO. 
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EN ESTA HOJA COMPLEMENTARIA DE REGISl'ROºSf''AMPARAN ARMA§. 
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~:TAR,tA .. 

"~015; Af\o del GerteraHsirrio Jo$é Maria 
·Meriilos y Pav4n". 

ORIGlNAL. 

DlRECGIÓN GENERAL/RE 
REGISTRO FEDl':RALTDEÁR 

DE FUEGO Y COÑTROL DE EXP1 

Sección: LICENCJAS, CLUBES,; COLE 
SubsecQión·LICENCIAS (PRÜCURADt 
Nq . .Oficio: S.L/15721 · 

. E'xpediente: 
.... FOLIO: 168176 

LA :· .· 
•NA~ÍO~l .. Ü .ASUNTO:· Se iiEVAÚOAla Licencia ÓficlaJCol! . . . ... . ..... •,', .. ,, 

C. FISCAL GENERAL 
DEL ESTADO OE GUEijÍ(ERO 
PAliACJO DE GOBIERJC!b, 
C.P. 39000'. CHILPA~~INGO, GRO. 
'(ACtJOJ;A:MóDUL,~). · . ·* . 

Campo Mfl. 1-J (PREDIO REFORMA) D:f,., a 3f 
2015. . 

.. ,-=-~... ~1 

. ~ ' . . . 
• 

~:,1 fundamentqi~en los ~rtrculos 10, 14, 16 y 90 de la Constitución Polítk;a 'de l9s E 
Mexicanos: 14~716; 18 y 29 fracción XVI de la Ley Orgánica de la AdministraciQo.Públ 
fracción N y 34'de la Ley Orgánica def Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos;'$/o:,7/o~ f 
w y 72 fraccidfies 1, ll, 111, IV y VII del Reglamento Interior de la Secretaría de fa Def1 
1/o'., 2/o.,. fra~Ción 111, 4Jo., 14, 24, 25 fracción 11, 29 fracción 1 párrafo "B", .~l .. 3,3, 34 

11!;: Fed~~J - rma$ de Fuego y l:ixplosivos; 1_to., 3/o., 4/o , !fo., 2~ y _31<:1~ :~u Reglar 
Ut}; ·. 1Z6 y 1 ~r la ley General del Sfstema Nacional de Segundad PObhca, se' hace d~ -e 

, :qu'f;l penctericia .de.f Ejecutivo Federal, con esta fecha, conpede0'!t REYALI 
.    

 para la portacíón de armas de fuego por parte de{.personal e 
· '.      

.. · col'T}1s1ó q deberá ser firmado expresamente por el Titular de I~ L1cent1ª;. para lo e 
. {t)f\!) . . · · da y cancelado con el sello de ~sta Dirección. Ge.neral. qué:co~tiene 1 

•' 
• .. ·. :>;{ ,. . . . . . ' ••. 

• 
. !.~ r~pji;entaciófl' de la presente . Lic!'mtia Ofici<:1l Colectiva, an encü 
F'AÍi'P.r¡;j~-nlirrASf'l'l'!li'\rlP. P.Yr.ll 11:\ÍV:!liTIPntA ::il tit1 fl;:¡r rlA l;:i 1 if"'Anni;:i nfíri: ti11>1 

::~ 
~¡~ 

t: 
,~' 

;; 
,; 

4\. l 

. •, 

··--.. .J~Y r: .. ,,,·;~¡1>~t., ;: -,r·· 

·~"'"''~·.tic~· ~ · 
""·-·-.i,,::~ ... -

' ' . 

' \ 
\' 
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''.2015; Año del G~nértilísimo José Maria 
·· Morelas y Pavorii•. · · 

O 'R 1 GIN A L. 
-;_;.~. 

2 

,1-·-·· 

. . ·. ON.éeN'tE8ALlo6L:·. · .· 
.·. . R:E::GI . RJ) FEDE~AL.DEARMAS< .. · ··. 
.. o E FU ES o:o y cotil."fROl,:DJ; ~~t'~QSIVOS . 

$ér:Ción:UCENCIA$.cLLJBESYCOLEOC: 
'u!;>s~pqlf)n.: LlGENG!As:c~RQGURADVRIAS}.~ 

... NQ:ófü:ío: ·.. s.U1572.1 · ··· 
· il<pedient{I!: · · ·· · · 

. ~l0:'11i817~ < 

ASUNTO:- ~e REVALIDAla Licencia OficialcOléctJv~67 .. • 

6. Def.)erá ~p.~garse e 19 estipulado en ros articulo$ 41, 125, 126 y 127. de Ja ley General cf~I $l$t:;Oi{3 ·. 
N¡¡icional dé Seguridad Pública, que a la letra dicen: · · · · · ·. .· .. ·· · . 

·. • " ... Art. 41. - Mantener. en buen estad.o el arm;;¡mento, materiaf, rriunH:>lo.nes·y ~q~tP,p .q~~/~.le 
~si911e, c9n motivo d!':! sus funciones, hac~ndo uso rac::ii:mat dé eil9s sQ-!$ ~,rf:i(ieJ91ª~~~~P:Qfü:f~'.stl$:· 

'.fµm;~1ones:. : ·.· · ·· ''. . ' • ···· ''"'''L ; ·· ;: ' ' · 
,;•· 

.... ·.·.· Art 1Z5.c Gt,ialqµier persona que. ejerza funciones de Seguridad P~~fü:ª,· tsólq poqré P6.!Wr 
it?$ .arma$ ele cargo que ·le h;;:iyan sídó autbrizradas individualmenté o aqµéU~$ que· sec l~f n¡.d;iie~n · 

. asignado en 16 particular y qµe estén. registradas colectivamente ~ara la)pstit4~t6n"<l~'B'~g4ri~d ·': 
Pública a qüe pertenezca, de conformidad con la Ley Federal de Armas de Fuego· y Explosivos'. .. ·.·····,. · 

Art. 126.· En el caso de que los integrantes de las Instituciones de, Segürídad Púl;llica 
aseguren armt:'ls o municiones, lo comunicarán de inmediato al RegistroN~cfonald~;Arf"!\lame:n~Y· .. ;g,~J~~l~~~s p~ndrán·.a disposición de lasautor!da~s c?mpetertt~f!{ri lo,t~tti'líti~~5í~.,r~~'~o~~~S:', 
.. .. . . . . . ' . . .... , .. . ., ... · .... ,. ,·,:, , 

<,; .. ;. Arf 1~7;i'. El: lhÓumplirniento de.las .1disposicion~s de.·.está;seccióh.•·ctar:ct;·{·· ······ª q~e,.:1§1 
. PQtt~c1ón o.posesión de armas s~ consíde¡re i eg;;tl y sea sancionada E'.11 los térmi.tlos '!as J1Qrma:s :.a,plicabtes.,.".' ··· · ... ·· ·· · · · · · · .. ·. · ·· .. · ·. · ··· ·· ··· · · · ·\' : 

f; ~g c9nformipa~ cqn t?lartítulo 29•fraccione$ A y B fnéiso e; de la ley Fec,f · .· de A~m~$ <;le'Fµe";.\y 
· ;;;~XPló~ivoa, tendr~ la·· oblig~:clón • d.e• expedir· credenéiales fotfada-$ de iden .. · .. ]Q;n,: con;•fol' · . • ·a 
. c9lqr del J>ers()nal. portando unlfon;ne, .· ~ 1'1$ ínte¡¡¡rantés .·. Ci:LJe contempt~ l~('LJQ~nó'iªr .fni$fl1á~J;¡tie. 
· C9ritendran lq$, datos•de la: Lrcenc1a a.si.. como caracterl§iticas del ¡¡irma coJta y/ó IGir~·a: he 
<·~$lg.naQ~,con ªnóbapión.<;le tipo; earJbre, marca, modelhy·rnatricula;.ccih·objéfodettf!:e. en . de· 

. .:$~T r . . ~Q:Po(ergU!'ll\\ autprié!:~P: ,PU~da, jl;lstifiC?r la pcfrt~ción ,,9ef a~ít1?;·y iaHrrr\sm;~1;ti~f:O~·~t}té: 
,:.~ . .. .. '? d~do 1Hc1to de ·SIJ actu()~1an en e~ de portar ~rma:.er:'IJ mo ar:ttortzáegs: 9.fü~~~e· 

·. a~!(l~ -~ervi~io, en <el concepto. de que dichéi1$ credencit;1fvJs se re· .· .· •.. · ·. • ·. ·. •semestfalmeflte.. ,: ;.J·. :1:~~ ~ · • 

.• :'8. ~~:(~:tarla está facult~da para inspeccionar 1.é2s armas autorltad~s ~n~sta u6~ndi~, p~fi~~;'~~e 
•. · · ·.. ~ftl\ ~~llJ.!' dará, la~ facilidades al_ persor:ial. n:itritar qµe ·se nombre •.. para tal. fin,. Cll<lnc;fo<asl lo 
: , : ).:-:·.. ;· ,~ • l.._ , : · c~~¡~\9 .'1Pcesano esta Dependencia del EJecut1vo Federal. . .. · .. > • <, . . ' . .'; · : ... 

:;· ··:.,·;~~~ !l:1: .. 9: Está.'.'Lic'éf,cla es intransferible por 1,0 que se ieitera .que ef armarr\ente>·d~be ser'empte~qk·' 
; : ;;,,.x,~S~ ' . >- ,, · , ~amente por el personal operativo de esa FiscaHa .General en eHlesempe:ño de com1$1orres 
y.:.·n .. : .. \·:·* ... •.id ... = .. 41i'{;~~~~t~& .. l®.·: t.s· erv.· icío de •. ! Pef?,Qn. al ysu.arío. ! asf como del armámento, quedando p.rº. · hibida su co.' m. ª. r ..... c .. íª ... 1tz·e;· .ª.···.·.16···.··.n·:·. Y •. 
,:···:'• ·' :< , • •. • • :\l.,,, tr~~rifñcléi\ ~tir' cubfqt;Her med¡o. · • .· . . •. · i>: .' ·. 

··;:>.i"r,0.,d ... ~t~"· ·1-~~~;~e" ~~gtlier~~I~:d~ 1~·~~~~~~~ ~~n~;~i~~1 ~~g~!Wc;:)ªf;ªia?icfo~m:;t~:i¡::i~~&'.~itt~l 
,,,; "'' ' ,, 1 ,,~=:1041=-$~;.~L~'í?n~~~B~c~·;,¡4i~~o¡·.i;¡.¡~~tU~ 

'. ·· 0.~pen~~nal~.; ::un;:e$tad~ir,.(I.·~. m4r1r~t().nes,; ~rnotanqtrJ~s, al;tqui PQa${oaMsum1ªes ~n>'Bqt¡¡¡.$fram~~-~ :x· . 

, ... · ' __ ::: · . ····.··~·· .. la hbJat{e$ .. : .. 

y::; ';~ ;;'[Ü,,J . .: .. · 
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"2015, AñQ del Generalísimo José María 
Morelos y Pavón'',. 

" 8 ·~ 

·w.·.1.1··' ,t , " 
~, ' 

oiRECCIONéENÉR.4.LDEt ..•. · 
· . REGl~JRc)f®ERA~ Í)EA8MAS .. · ... · · . • ·. 

DE FUEQt), Y CON'fl~OVD.f;; EXPLQ$1VQS .. ··. 

AStJNTo:: se REVÁt.roAia Lícen~ia:é)ficial có1~bti~~ 61. •. < · 

·~~er bajo stJ estricta responi)abilidad, el control y rn¡:mej0, tanto del i?rm:?J.niento comQ d~t .· 
. ' nal Usuario para cumplir y hacer cumplir los puntos,qüe a. contim.iación se>rnencior¡ah: · ·.····. · .. , .. ,, ; .· 

Cuªnªº s$a• releyacio el Titular. de la Llc~119ja, se l~~~ntªr~ el·: $9~efqe re~~p9ip.~ d~f·.·iirmq~ent~> 
. . por el tjUENo Jítutat; 9eble.nda: t!jst~ il'lteííbrlzarse en . .elmenodlét'Jlpo ptJsiple dé ·l~~Jlispé~ipipry~~¿ 

quectmtíene:estaLfcéncfa; · · ··· · ·· ··· · · · ···· .. ···.·· ····· ·.••·• ··.·• 1···. 
Cuando ocurran bajas de armamento por: robo, extr.avlo, destrucción, decO'rrilso,~segw rnie~tQ U¡ . 
otros motivos, se deberá hacer del conocímíento de esta Secre,~ría, para íq$ e: . . ::·qú~' ... ·.• 

'procedan, dentro de las 72 horas siguientes después de haber ocurrido lo$ hechqs, Cleb~d<f · 
enviar copias certificadas de las actas de averiguación prevía que se .formulen con mé¡tiVO' déJa · 
denuncia presentada ante la repre$entación soqiatcorrespondiente. . · .. •· · ./. · •·•· .· > 

•q. :GQ.·{}curr~ J:;¡,recuperaclÓn .~e a_rmamento: que ,haYa. stcto· rci~act6·.y/a·~xtrijVi~dO'y.~~t~: 
. fa p{;)f conducto de la Direcc16n Genef'Ell dél :Reg1stto federiat<ie Arrn~$ de F~ego y:·. 
·e'· e .... de .··EXploSivO$,hay~ .. aut~ri~adci la paja di;¡ ta· ·Uc~rupíi:a Ofü,:iat;Cófüy~V.~ ... d~~erá ~oJl~tpJ'. • ... 
rtlle~é!mentce a está Dlrecc1on General ro.1 1nclust!Sn :de· d1chq t¡¡rmam~n:t~: a su .i .. ¡ ·O~tf\l 
(;ofé~thffi.: f!he'xanqo· para el'· efecto el' modelc>cnúmero 4 y ci:ipia fótostátiea q~ c:.iid~!tl~ .' 
manifesfarc1ón· 1'C" y''D". · · · •·· ,, · · ·: · · .: ·· · ·· •. 

· ·.d. En sitUaoiones de paro iaboral, huelga o cuatquier otro eventp donde eri.átm~dténto .'.$'~á:" 
susce1pt1ble·de quedar sin seguridad y vigilanci~, por parte del p~rs 6p$é~v0 · · · " Fts~ua;; 
con la dePida. ant!:!lación ~ esos actos, deberé' infürmFlr {i est<!I tª. ~~•~. 
Direcciórr·GeJ11eral del Registro Federal de Armas· de F'ueg d~ . ·· ·, , 
~!:lti;>rí;?.ac!qo .Para «:oncentrar ~I armamento ba;Jq. su resp qilif:iad a 113: füst ..... · ..... 

. ~¡¡;ercana, adJuntarndo ll'! relación Que lo descnba (cantldatl, tipo, cal1br:e, m~rca,; 
tnatricl:fli:!}: · . · ···· .. . .... 

e. Concentrar a la Dirección General del Registro Federal dé Armas (le Fuego: y·:Colitt~Lo~ 
Explosivos; por conducto de la Zona Militar correspondiente, la doC1.1mentación señaladErEirt tos 
incisos a, b, e y d de este numeral. . . .. 

Esa Fiscalía, está obligada a cumplir con ras medic;ié!S de información, cqntrot y seguri~~~J(Íu~·, 
e~tal:llezc;a la Seqreteir1a de la Oef~nsa Naciqnal, en ejerc.iclo de ¡;¡u$ ·¡;itríj;)uciqnes. . . . . .. · ; : ; /;O: : 

.. Guarida Ocurra algún suceso o acontecimiento en.eCqu~ personaloper~t¡.~b· S(?: háye vl~t$rfpr~· ' '.~; 
a ~rople¡¡¡r, su arr:ianfonto,_ debe, denunci?r los hép:hos ante el A~~nti=,' qeJ Minl~~ét!o .. , . . ~'. ( 

. ci.mespot'ldtente e informar inmediatamente a esta S~9ret~ría ant~~ de 72 hora~ por el !Tle'cl)O~ ~~·· 
exped1tó y al detalle entre otros a~:ipectos; las caracterlsticas del armamento ut1!1zad·o, mun1mon:es · 

' consumidas, personal involucrado, fecha, hora, lugar y resultado del\suceso: así como. !~. sltúacf6n 
leg~I del personal y del armamehto que hubiera participado en el evento. · · 

. ' ~\_: i ;·· f:' . : ' ... : ' '. ' . ¡ .• ' . ' , . ' ' 
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"201 S, Añ(l del ~eoeraU:stmo José Maria 
.Mor.elOsyPavQn". · 

;,;,:,,l!lif.u!ceró'~· (ri$_1;.:,,:< .;;;·:·. ··¡ 
;'~EGtSJ'RO FE . 'Dl1:FARMAS ; ·•·••·• ' ' . . .... os,.,~fiGé"t·ooNraj:)~,zexP:L9~1vas: : · ¡ 

seccli!lnY~1C12Ne:1As; oLLl~t;$ v .··• · ·· j 
Subse~cíóh: l.JG{:El:\f PIAS.(eH'OCÚ ' ::;. 
No.(lficio: S.L/157~1 
Expediente: 
F'OUQl i6B175' 

'·éia Oficial Coleptiva podra 
riúahdo: · 

s pose~dóres tíagan m*I uso de lasann~s 6 qe ia ~icenda. . ~(: ) ·. ;. .· . 
l-l!iYl!\iiiteraciónenia·Ucé11ci:;1, .· · . · .•. , . · ... ··.•··.·.· ·> 
~e "1Sen,lasarmas fi.tera deJoslugare$ ~utorlzados. · .i• >, 
$epórtet1 arm.as no ¡mlparadas eh la Licencia •. · .·· ...•. · ... , . . .. ·. ·.·· .. •·. : : 
$e n;\tidlfique!h las C1aracterísticas del arrnaménto arnp~(l;ldo ~n·la Licericif:1• . ·•... . ·.·• . ·. . ) .· .'. ) . '•/. ·., 

. Péifél la obtencicm de la Licencia se haya basadg:;~~n engáños :o <:uántjq a• juicio;. de, la '§,e.tf&.t$l!lJ:1!:.'d~ (a 
· · Deff,ms~_Nael:onal,, hayan desaparé~ido los m~tivoa;.~e origlnaro~: lá~P'édic!!'.>n de:Ja mi~~! ; • ,;:;;. :: ;;:, ,,, 
):taya te';>oltlci~r.cte 'Eí autl;)rida4 i;9fl:\Rl'l~\e .. ···.. . . ,;,t,; , ., · .. , .. · . ;.;,; .A, .. /: , · .. :':t J, · : ;; :, .. · ,;¡ ·.·• r::: '.< 1CLX' · 
·:;E~á~marnerr~osea··tom~do?QrJ~s:us.\'.farlos·como>~~l~:decpri:ísi~ftiJ:í~~a:.r~$b11ier;1~f)ri;lbl~;~~· 
;¡i:lbOf:élE!'~C • .• . .. ' ' ' . ;; ' '< : . ··,·· .· ... · · .. ,. t"i" /,,):,< . ;: ,,:.:;0:> ;:i:,;;} ·.~ ~ '\. :~;"· .· ·' · 
C\¡~¡;tjoehirmam¡:mti;i sea utl}izado en activlciade~'.éf~sHntasá liii~ qe Se!:}úrid~d7P·q~liée: .. ·· ' ' •·• ;o' . 

Con 60 dias natural~s de antíéipación al término i;Je ia vígenda de esta Uceócia, 'dtfüera t;lf'ivl~rála $51~.:2i~t1<l 
Militar (CHILPANCINGO, GRO.). la documentaeíór1 (;orrespondiente<pará su reVisión.res\;:iectilia, 'C0)1 el fiífM 
que esta Dependenda del E;jecutivo Federal, esté en posibilidades de proceder a su revalidat;;ióh.. · 

.. 20. Al término de $U vigenqia, sJ esta Licencia no es reval.idadá, el 1.lso'o~l armamento estará al margen ~e ta.Ley. , 
, ,, 

21, La vi.oláclóri a Isas disposiciones (:ontenidas en la p~~te Lícenci~, lendrár~spons~bíl~ai.flég~\;p~1'~i~1.tít~ei.r : . · 
. ,_ae:I~ mismá. • ... ··.·· · ·, \ · . ·~.~· , " . · , · :• ~ .. e i • ... :, '>~1::._:.(: 

. · ·• t2:l, eari • f1,1ndamento en 'lo dispuesto. en eJ artícu 19 44· de . la. Cey Federal.· de. Jl,;rrn~ .dé·. F.u~go: y exefl?§l\/ff$i i~·•af · • · 
. ·. termírio de .la vigencia de su Ucenciá óficiáf ColéctlW 67 aut<;irízádá, no ha r?ai1z:ado ettrañi\te'~~:réilia!l®ifiltin 

•' dentro del ~rrhíno establecido . y . por\ el' :tfoa'1 le fue: ~µtorizada '· ctiá1a J_icerjéfa, esta . Diréccion' ~nti:fnd~f~ ; dl~ .. 
omisión como aceptación tácita para procéder a la ,q¡:incelacíón de fa rniSma, ' . . ' '. . •· > : /).·) : 

. ··. ·. S(J,~'Rai CION: 
E:L DIR GRAL. CTL EXF>VOS.< · 

. ' 

GRAL. DE BGDA
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PROCURADURIA GENEHAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DIRECCION GENtRAL CIE LA POLICIA JUDICIAL 
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Gl&RRERO 
GOBIERNO DEL ESTADO 

~ <:lROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA c::hilr)ancingo, Gro. a 5 agosto de 2004 . 

C.  
PRESENTE. 

AÓENTE DE ! .. A POUCÍA MINISTERIAL 

\ 

.~que se le cubrirá con cargo a la p:,::irtida .respec~iya del presupuesto de egresos 

~~ 
-~·-::'-""' .... , 

;_" ~ )o~ Jf,• 

vigor, a partir del día tres de agostq del añoien curso. 

' ;;.a· 
:.·¡:;.-!?..¡¡,,...... ¡que comunico a usted a fi1' r le 
~L MINISTER 
\)El, Dlql".fm: . ·ato el cargo que se le crn iÍiAlf' 'i!DE H\0~.'1'..Gl · 
'~U\ DE Li\ ,, 
!f NOEN-CIA, 
tERRER~. 

~~:, 
\:':- ~ 

},":; 

que, p$via protesta de Ley, asuma de 
c'f. 
; ·1 



GfpRERO PGJ EIDGP A/JURH/304/04 p·•GJ•W*Wt:il1r.;1.1.J 
_...<;.~OCURADUÁÍA GENERAL DE JUSTICIA · Chilpancingo, Gro., 15 de Septiembre de 2004. 

. -

C. C.P. . 
SECRETARIO DE FINANZAS YADMll"'ifl~TRACIÓN. 
PRESENTE. 

..· 

;/··· ;¿:T N. UC.  
ÓIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
DESARROLLO DE PERSONAL. 

aj·'/i 

. ,;.. Por acuerdo djd''tc. Lic. Jesús RamJrez Guerrero, Procurador General de Justicia 
del Estado, soljfifto a usted tenga a biP.n girar sus apreciables instrucciorJeS a quien 
corresponda,",§ fin de que se ~xpida a partir del día 3 de agosto del año en curso, 
orden de pq~o a favor del C. , con categoría Agente de 

~ ~ 

la PolicíalMinisterial, adscrito en la l.:tirección General de la Policía Ministerial, en 
substitu~on del C.  q11ien causó baja por renuncia. 

:.I!~ 

Pol otra parte, me permito. corrn 1nicarle que el pago de la Dotación 
cor/plementaria está sujeto a una norrnatividact· de la Federación, muy rígida y que 

se puede otorgar cuando el into1·esado ha cumplido con todos los requisitos 
iamente establecidos, por lo que; h~sta en tanto no se le comunique oficialmente 
,~I servidor público que se propone haya cQbierto los requisitos establecidos por 

, P, se procederá a su respectivo pago por dicho concepto. 
...... '·}~ 

.;·.-~, ' ,'~i 

'.p SJn otro particular, le reitero 1ni cow:ider~ión atenta y distinguida. 
'llNISTERfO \ ~¡ 
DISTRITO' t'~ 

. ) . hlDAL~Q . -\:>"-\\)OS A14,C' . tt 
AIJELA ff~. 'f~ 
il:t~8IA, 5 . 1l!JF

1
\ ~'"°0~~}:~(,;f

;~' ~-~- · ·" ·.-·'. :.RAL
1.. nROCUftA~li:·;~;- ~:,'fl<J>

i- us11c;~,_ -·~: RA1 u
·! .J cno~~ ... i·.~E 'í 

DlREvRÉs1..~:-~0J
, ~1¡\ll\•~' GR

•. • '"'·;-9M_lcl!{GO, , . cni., . 
C.c.p.- el C. LIC. JESÚSJ~·~M.iRE? GUERRER0.:l-'>rocu1~dri1 Generaip,e Justicia.- Para su conocimiento.- Presente. 
C.9.p.- el C. Gral. Brig.•,i;{~~·~r.do Leonel Coronel. llin=>ctor General de la Policía Ministerial del Estado. - Para su 

: i:;onocimlento. Edili~lo:'• ~ · '•t •• ,.,... .. ·: 

· 9-~-p.-la C. Lic. Josabeth ~~n~:toue~,'f)¡'f~dGl'e.G.~íJJfll del lnstitutÓ de Formación Profesional, con igual fin. Presente. 
,Q.c.p.-el C. Lic. Julio Graéí~:r;u.E!vara, Director General ,:fé'ílifórmáti~J:e1ecomunicaciones, con igual fin. Presente. 
c.,c.p.- el C. Lic. Rogelio Ga'r~y Campos, Director Genér;~I rln F=.valuaciórli)'. P"rl5tjl'arnl¡\~ Especiales, con igual fin. Ciudad. 

O ,. ..:., .'""...:, t. .jj¡•'>~•"•, ~-'le; 

• L 't;; '-

)HVÍ'.. 

1M1.~.u · ,. 

,, ···:'.''.' 



-: Sli81d·o- Mensu.al APrOb-aé10 --- --- ~---- •~] Sea tan amable de llenar esta ;:;oJicrtuü •fü forma rm.mus•;i1U - - -
NOTA: Toda información aquí proporcionada será trntcir!:1 Fecha de contratación 

ronnoencialrne11te. 
r wwww a•:aw•wwww~ t1:6IOl,4lJ;r.f'lt!?"'.,~~·- ~ .. 

•ca .... •tJJP"•~~:~a ... :"_::1!~~m~-=~tt·kd! .... ·· •]l9~--~ 
1-e,-lid~Pate;~-~-~·- ·----- · -- -· -- ---- ····· · ···· ·- Ap~i~d~ · Mat~;;:;-o· - · --~ .. ··---·- --Ñ¡;¡:;;¡;r~-~(S) 

Jmicilio Colonia ~odigo f-1.1.:::lril ¡Teléfono 

Lugar de Nacimiento _ 

Edad 

z.;ii;fasculino - "· 
Nacionalidad 

Femenino 

) S•Js padres 

ersonas qu11 dependen <

'.."- .. -. __ !>y_uqe_ 

- _¡,fj·i"_{/ .. :-r-

. P¡¡r~fes 
jlf -· ... 

,..f!f.:.'. 

... -:7/( --~~'~.r:~. 
/"$" 

.!' 

01rñs 

.,.,·-
----·- ___ .,_ ------. .. -- ~-- ..... -· ¿f'"• 
:lave Unica del Reg1s1ro de Poblac16n f 

leg. Fed. de Contribuyentes ~t .. ;"f· Múrnero ije Seguridad Social 

 
. Í cia de 

i' 
······--~~-· .l;~· .... 

-- Malo 

Clase y Número de Licencia 

¿Padece alquna enfermedad crónicB··' 

;?:'No = Si (Expliqur\ 

¿Pertenece a algún Club Social o Oap<)fti11 1~? 

Estado Civil 

Soltero 

AFORE 

Cartilla Servicio Militar No. 

documento le permite 

. -----~ª-b~~-~.r-~.~ el pa~-~·-· ··-··· ···-· ·--· 

~¿Cllál es su pasatiempo favorito? 

Otro 
(Explique) 

P~saporte No 

Ailos 

_.~~ . ..-~ ... 

Grado 

J 



Nombre de la 
C<>mpañia 

Dirección 

Teléfono 

Pues lo 
Uesempatiado 

Sueldos: 

Mo1ivo de 

separación 

Nomhre de' su jefe 
dir~r.:to 

Pt:t:fsto de su jefe 
-;1rec::to 

'. 1,Jdernos solicitar 
:1'011nes de usted 

·' / '3i No (Razones) 

Inicial ·-·Final ·-· 

' 

:, Cbmo supo de este emP'le.o? 

Anuncio Otro m~dio (anótelo) 

¿Tiene parientes tÍ-abaia',ldO 80 esta .Emi)r0s·a? 

¿Ha estado afianzado? 

No 

No 

¿Tiene Seguro de vida? 

No 

¿Puede viajar? 

Si (nómbrelos) 

Si (nombre de la Cia.) 

Si ¿a Cuál? 

Si (nombre de la Cia.) 

ia? 

t 
. ·-*· ... 

'JI 

\, 
·'·-

.. l ient:? usted otros ingresos? 

bal~s) 

e?) 

NI arca 

Im

 s 

~-

,\ cu:inlo. ascienden sus oaslos rn~nsuales ? 
·, 

Hago constar aderas 

·---··- --- - .... . } ·~\•< .. 1, ·~~ 

...... ~~···-------~~•·: :-.. ":·-,.~.,::-.• ,:".'.'.':,07:-::.,-~.,::: . .,,'!:,!',,-.11·1,:-:::.~~ •• ,,'1!!'1~;.c!l:l.;u:!':'.·.,.~ll!"U!!:.,,::.':·,tl':t\"IJ,'!'!nti!l·.~!!·!!!~~~~~f!l~'lflj'f!ll·~-llC!llt~.· 
..;. "t~ -. "Ir·\~ 

( ! ;;-

~- i '"'.(! 

~ 

·:i·Lt" ·, Í i : :\ \l':' 
1 

'"' 
. ~ . ·: .. ;,1 ... ;.1¡ \ · .. ,q¡, 

~:!t 

' ... ,·:~,~.•r. 
~ .... r~ :--t: ·~····· 1 .'¡ ,;.1 ¡,,., ., 



-?:i\ :~.J.~· · .. ·.· ·.· ··~ Wl! . "'-'fi.: ~ 

t~-.~······: ... · .. : -~# • . .. 

"~ '~-:~ -·oo·s¡i .,-, . . . 
·' ;f y - LPE - . 
:~r: .0oa l:IECUrÑo 

~ t= ==~===========~  . -;...; 
,·_:,:,¡. EH · ---~-·-- · 

~ ··~·-······-·-·---ESTAOOOEGUERREROALAS 
~ Qa. ~-- :.. ·-- _ OE _ ------ DE Mil NO\.ECIENTOS

_ _. __________ ANTEM• -=-----
OFIClAL 1 

. ftEG~Ro-Ovit COMP¡RECE ~ _______ _ 

'

 -~ - ~ - .· - Yt>Rr:SÉt.ir; iÑ<>  
,, -·--- -··· -- QUE NACIO A LAS DEL ( 

o
.. -----

.... EN -
~· PADRE s ·--· 

~NOMB --
roA~:' ----- ---
OCUP~1~

- -~ . :l?Pt#1uo: _______  _ 
...... ¡ -

.ti).C:100Auo · 
. j}~ ~..:;· ·.. -~~ . _, ~- . · ... :.: ... ::~!l_U-'-E_l_O_S ____ 

1
PA_T_E_R_N_O_S--=------------

~·~ÓMB~~: 11
•• :: ... DÓMICIO · __

--------- .. ABUELOS MATERNOS 

:'···-
OÓMICfÚO:

_ .... __ .. _ TESTIGOS 

NOMBRES:

ÉDAD: ··--- t ----~ 
OCUPAÓO
DOMICILIO r- 0-.----------

L9s TESTIGOS OUJARAN Q~E: O --
~ESENJA d:_'º~. ___ ao_n--,. __ _ ·--=-- OE NACIONALIDAD 

~--~-COMPARECIENTE QUE TIENE 

_ _:su 00M1etlio E -

""·· if . 

-~-
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, ·~· 

.. ~~~,_/ 
!:"''· ~., 

]~~·~i~ 
LJ:~·M 
~ jf: ..... ~l':folt u.WM. ....... ~~"' ... .:.&Ml'1"'~ l \ '1·s1~~111.~~~T~·-·~;~.-;" 

lE , . ~1RH~ ~ ~-
O : füA\.~ll/ . A -

L '. . lP. /' EJERCITÚ l'·IEXICANO 
q" W~\~ t '' f\Q. 35 /a. ZONA. MILITAR SERVICIO MILITAR NACIONAL 

~: '  
·.~ 

~ '\· El CIUDADANO SbLDADO DEL SERVICID Mii ITAR NACIONAL CLASE 71 

. \  ' 

· WATRICULA   -------.,, \  

~~~NFORMIDAD \ CON/ EL .ART. 15 DE U\ LEY/DEL SERVICIO MILITAR EN El 
. ,  

' ,r,~ .····•··,r·~~l.,, i 

1. PASA Á\\:t~ ·~·r1·t,p,.l .
1 4>._\·~~ ~ ~ : ! 1,3 ... 

·;1:·~ .~;; 

'. ~t)'t~'GRA
~ 1: / .... • 

RE DE  

... \ 

,..:;;;.~· 

. \l?JA 

... 

J 
. t";' t "~ : ... ~ '... • • 
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~\ ,,~ ~.·. ··::. -.. : 
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1
• r' ·.-:,. .~· 

.:..:.-~ 

' . -·· 
, In" ... 
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Esta Clave Única d<> Ht:gistro de 
Población se expide Gon base en 
los datos que Identifican su 
documento probatorio. 

ACTA DE NACIMI.ISN'.1:0 

_L_~--------· ---
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: " ' ' ' '. ''· • 1 -J .. .. 



~t..--i~ INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL .. 
t. '} REGISTRO FEDERAL DE ELECmRES ,._. 

. CREDENCIAL PARA VOTAR 

·,··r-· 

,..p--~. 

·:• 

··~· 

-~:~,.. ... 
tl!t"l!I> .•. : 

... ,, 
_t ,. 

·, !· 

¡ 
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: .,./ 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIQNAI 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GR0/6 

EL CIUDADANO. DR. l l\ZARO MAZON ALONSO, PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE [:~TA CABECERA, ACTUANDO CON EL SECRETARIO EN 

FORMA LEGAL 

CERTIFICA QUE: E:t .C. , es vecino de ea-

te ciudadi   

     

 

 ------------------------------------------

A PETICION DE PARTE 1.r ITERESADA Y PARA LOS USOS LEGJ\LES QUE LE 

CONVENGAN. SE LE EXPIDE EL PRESENTE CERTIFICADO, EN LA CIUDAD DE 

IGUALA DE LA INDEPFNDENCIA" GRO: A LOS 26 DIAS DEL MES 

DE JULJfl DEL AÑO DOS MIL CUATRO 

',• .. "•, ., 

,-, ... ~ -
. :: ''..\ i. i1~. L.1 ;;~ ¡ 



H Ayuntamiento Municipal 
I~ de la fndependentja. Gro. 

Cuna de la Bmdem Nacional 

~1'i 
H. Ayuntamiento Municipal Constitucional 

LIC. 
Regidor de Protección Civil y Turismo 

· GOBIERNO MUNICIPAL 
2002-2005 

ASUNTO: CARTA DE RECOMENDACIÓN. 

A QUIEN CORRE~PONDA: 
~,· ' 

El ~:tiscrito C. Lic.  Regidor de Protección Civil y 
Turismo,,/por este ·ecrnduero me pennitó recomendar ampliamente al e~  

 con domicilio prirlicular  
, co1110 una persona honesta y responsable que es 

. 

apta para desempefiar cualquier actividad que se le encomiende. 

• 1 ' "( ... ,, ' 

. ¡ .¡- ' .. \ ; .. ' .. 

· ~ .. 'lri;;sH~p:.~· · 

;¡:~(~.se 1.2 t: .. •·L: 



A QUOEN CORRESPONDg: 

•• 

. .. -....,. 

. 1 L m L ~ i<'. r:: •¡ ~. 
!~ .. ,~ .. · .... M¡ ! 
.. , ... .,. 1 1._ • ., r"J.~'.~f,.'··~. 

i 

DEPENdENCIA 
1 

1 

OFICIO S/N : 

JUZGADO MIXTO r.: 
PAZ .. 

ASUNTtj : CARTA D~ RECOMENDAC 
1 

1 

1 

1 
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~I ~ ~;,J"~\ 

-rf · E.o. (t) 
~\~,,,¡ 

H. AYUNTAMIENTO I\fUNICIPAL CONSTITUCIONAJ_, .·~v . · '.. , 
':' ~ ;Qf:t 

1,..,..111......-4lii' .1 DE TEPECOACUILCO DE TRUJANO, GRO. ' '' 1, ~ i 
~ "': --·" .......... _____________ _ ,~ •.. - .... · 

~ ~: ~' ' 
1, 

SECCIÓN: SECRETARIA MUNICIPAL 
OFICIO NO. 3083 

ASUNTO: CARTA DE RECOMENDACIÓN 

TEPECO~CUILCO DE TRI J.f.f\NO, GRO .• A 26 DE JULIO DEL 2004_ 

, En mi carácter ffp Secretario Municipal, del Honorable 
Ayuntamiento Constitucional df~ repecoacuttco de Trujano, Guerrero, por 

·"-; ,,;.gF(Q~~. de la presente recomiendo ampliamen:e al C.  
. }{'.· a quien con~zco que· se h~ desempena~o con responsabilidad y 
. /f;·,, d, en los diferentes traha¡os que le han sido encomendados. 
%~ º,. ':JP! 
~~~-:.' . 

\fGÍ· n - 1íi1·,,··rr:;~ , '· IJ, "'1~, ·mu 
"lU' o -~- rnsrnlr0;."'Se expide la 
·I(].· .r:~R~!il~s a que haya l
t 1u1~LA DE LA · 

N ,fpf~r·:-LP~.CL~ 
Gt.H:.HHEHO ' 

mendación para los usos y 
da. 



r 

H. AYUNTAMIENTO l\fUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
DE TEPECOA.CUILCO DE TRUJANO, GRO. 

-----,--·-·--··------------

SECCIÓN: SINDICATURA MUNICIPAL. 

ASUNTO: CARTA DE RECOMENDACIÓN 

TEPECOACUILCO DE TRIJl/\MO, GRO. A 26 DE JULIO DEL 2004. 
. ' . 

A QlJIEN CORRESPONDA: 
,. .. 

,•; 

En mi carácter de Sindico Municipal, del Honorable 
,; Ayuntamiento Constitucional rte repecoacuilco de Trujano, Guerrero, por 

/ medio de la presente recorni~~rKlo ampliamente al C.  
f  a quien conozco que ~P. 11~ desempeñado con responsabilidad y 

l. hone:slidad, en los diferentes traba_jos que le han sido encomendados. 

1 
l 

. :~· Se expide la presenl.e carta de recomendación para los usos y 
:.-:tes legales a que haya lugar ::1 IA parte interesada_ 
-.~ . 

); " 

. '~ ~ ~ 
.,.,·.: .. i ' 

-~~:::~>~ .. ,, 

·-··· 

""'(.i.. 



..• -· 

l{ Ayun1amicn10 .M.micipa.J Ca1stib.1cional 
Iguala dda Jndq>ondcncia, Gro. 
Cum de la Bai:xlcra Nacimal 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

C. JOSE ISAAC CARACHURE SALGADO 
------- SINDICO PROCURADOR 
--------- 2002 - 2005 -------

A QUIEN CORRESPON9A:· 
.'f.i 

I 
El que suscribjf C. , Sindico 

/ . 
Procurador ~I H. Ayuntamiento Muni,cipal Constitucional de Iguala de la 

lndepend~¡i
1

cia, Guerrero, tiene a binn: ', · 
·: . 

.. i' 

RECOMENDAH )\MPLIAMENTE 

/ 
)' 
f 

Al f C. D, quien  
 

   persona que conozco desde  . 

tface tiempo, como honrado, trabaj~dor y capaz de realizar el trabajo que 

· olicita. 
1-7 

. petición de parte interesada, se extiende. la presente a los veintiséis 
.. 

ías del mes de julio del año dos mil cuatro. 

:~ . 



•• 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIP~ ~;;;;:;f)J¿~ 
C. ~ W\ 

H. A,)11ttauiien10Municiµil CorL~IUci.orn! 
lguoladda lndcpoidcncia. Gro. 

Cuna de la Randem Nacimal 

-------- Regidor de Juventud 
------~......;.- Y Deportes 

2002 - 2005 

AS.UNTO: CARTA DE RECOMENDACIÓN 

A QUIEN CORRESPONDA 

.... ~·;' 

POR ESTE MEDIO PRESENTO Af,¡ iE SUS FINAS ATENCIONES AL C.  
 

 CON DOMICILIO  
 

PERSONA A QUIEN COMOZCO COMO R~SPONSABLE, TRABAJADORA, 
HQNESTA Y CON CAPACIDAD l'ARA DESEMPENAR EL TRABAJO QUE SE LE 
A~lGNE. 
;' 

Á PETICIÓN DEL INTERESADO, SF EXTIENDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE 
/IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, nRÓ., A LOS VEINTISÉIS DIAS DEL MES DE 

f JULIO DEL AÑO DOS MIL CUATHO .. 

··x . 

r' ~ ¡ 
~ 

\ 
\ i. 
'\ t 

·~ 
~~-~

... ,r:r,;, · ,, 

,;trLihh Ir, 
. •• · •.• 'f"f ·1· ... ,., 
JV,tll.tr": r1 --'' ~- i.. • • ,, 

,'(1;.:~h~j; 

. . 
... ' . . . ~ 
• 



,.'--l. 

'.9 

SECRETARIA DE SALUD 
JURISDICCIÓN SANITARIA NORTE 

CENTRO DE SALUD URBANO DE IGuftLA 
"DR. AGUSTÍN BATALLA ZEPEDA" 

CERTIFIC_>ADO MEDICO 
,ti• 

C. DR.  Médico Cirujano que suscribe 
autorizado legalfuente para ~jenkr su profesión y adscrito a este Centro de Salud, 
hace const~_rique; habiendo practicadii ~n esta fecha reconocimiento médico a: 

 
-"'-~- .. ----·-· --------------

t." 
,,)'! 

,Encontro:  
,? 

~,, 

A peticióri del interesado (a) y para los fines legales que 
\ le convengant se extiende el presente CERTIF,ICADO en la qudad de Iguala de la 

Inde endencla Guerrero el ?G . , · de Ju 11 o 2004 1 p ' ' ---·-----···· --~------------ -------------------------·-

•i ¡ .~ ·., ' 
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\ ~ t : . 

PROCURADURl.A GVNERAL DE .IUSTICIA DEL ES'JCADO DE GUERRERC 
DIRECCIÓN <;EN ERAL DF. A VERIGUACIO''IF'.S PREVIAS 

EL susc1urn [)!RECTOR (IENERAL. DE AVER[G·UACIONBS PRE\!lN 
DEPENDIENTE l)jj,,. L,1\ PRUCURADURfA GENERAL DE JCSTIClA DEJ 
ESTADO, HACE·C()l\~;:; l '\ R Y 

CERTIFICA 

Qu:;; ltabiendo hecho una !"1.squcda 111irrn2iosa en el Departamento de Archi\o 
Crininalístico de!;! prncu; ;iduría CJcneral de Justicia del Es1ado .. 

_,O SE ENCONTI~ \ HO~ A'.'ITECEDENTES CRH1·lll~ALIST~ 

En c·~:·ntra óe: 

de: 
y vecino (a) de: 
con dornicílio e 1 

\, 

1 

rrespondientes, se 
ex.pie.e b p :~ · · ~ :.· días 
del rnes de 

.··, ... _ 

. .. ' . 
'• • l 

.... .. .,,,.... .... ...._. 

..!

--. 

' 
i 

i'' ::1,J,, c'.11i.1; 1 l:icnia>1!:: l~_('C:HHLH·i.".¡1 de f.!·::nL1~ <k c:;;1 C1:11.ii1iJ pqr l..1 
-,~'.'!!:! r~~·;.-i!~u ()ti.~-~-~·J '~'l.lill 
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FEl'TI.\ Jll'. NAU1'11FN ,-, t 

1 11<;. 1 F. PE: N \t Tri llENTI) 

1)1 >!lllCJJ Ji) 1'.\RTICI IJ .. \J< 

[''', • •11ir>s 

ACT!VIOl\l'f'' 1 l\BORALES 

1 '· I ·' ,' ~ : . ! " ' ~ i 

1, 

:'F Pll Ht) l..lt.'FNC'I -\ l'OH 1 'N \No. 1 ll 1 """' 
l'Ci!IJ..\Nll.·\NTF JlF l.,\ f'( >Uf."!..\ 111 1R \l 1 't ""' · 
(i! IFf<Rf:R( t 

~tf~~ 
~ ... -. 
. ~: 
.. ;-: 

" .. t, ' ['t 

'".., ... · 
' ' . ' i .~ •. ~ 
~~~·'.'-·~.·:. 
'..,~~·tt~·p,;.;~ 

~*~ t fi ¡ ) 1 : : •1 ; 

ili!~ C1 i · ··· ¡ ·,,, ':1 l. 

'J ~:r,ic · ·' 1' 

1: 

. ' 
. 1 c01i.I P.\l~. \.·\SI '~llR FI r.· \Rt il 111¡:1 l'J'.li\11''/¡ 

\1 il ''n IN ( 1 11' IN. !1f[Í.l'IJC1f'J11 flF TFl'H"I' \1 r 'JI 1."< 1 

l<il 1
\I \lil!l1 Jl'Jfril)J·J '"''' 
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l.IC,   
IUIU:('TOU ,, ...... ('fl'.Nl'UO IO:OIONAI. ur-: 
IU'.AOAl"'f'¡\('ION SO('IJ\I, or. H:tlAl.A. (;no. 
1' lt 1i: S li: N T t: . 

. 
;:':{.;,_ .. .''\-~ . 

• 
!,'· 

·' ,, ':' 

Por rnedlo d•I preuu1le eicrllo y de rnonC!Ho reJp•.tuoto. con e.uta iiai_cho m" pl'lrml!11 

pre1•nlar o Uated de manero volvntmlo n~ ff.ymv11da con coróct..- de lnavocobl«ll,   

      

   
 

   

A1I mismo yflf~ vklud de que fAlll m1111 ha otorgado .t mó& amplio nnlqullo cfo luden y r:mJr1 
;1· • 

una de los prmlacloneu:f'8 ley, no me re1.efVo cú:c.16n o derecho alguno que &jercllar con pmtorlorldrn 1 
p· 

en contra de esa lnsUfúcló11 que Usted dignamr1nf~ representa. 
, .. r 

' r·~· 
.J 

• ,.- _/l;of lo onlerlonnenle rnanlf~lnr.fn o Usted. soffdto se acepte mi renuncia er1 los término' 

planteados c~ti anterioridad. 

~I 

,.· 

....... 

ll1-;; 
' i, j, . '· 

!.~'I·_";· 

V'J~l '. 

ll~~¡ i 'l 

Sin oho riorllculor, recibo un en_" llol 1aludo. 
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~@mJ~1r&Jm(QIT 
a 

;;:\ 
!fu 

Por su participación en el "Curso de Actualización para Personal de Seguridad y 
Custodia Penitenciaria", impartido en el Instituto de Formación y Capacitación 

Policial. del 02 al 30 de Enero del año 2001, con una duración de 240 horas. 
::·"'"· "<;'!>< -,·.,.,,~ .... ~ .. -- -t-<.;¡. t. 

~ -~- .. A,..•;, ¡, 

~.,.,,.. ~ ·. p ,,,,, 
;:r ., 
"l ;( 
~ J ~ . 
""'- ... ~ -
'9k~~~ 

.llff_f'J_~ftJ~ 

Chilpancingo, Gro., Enero del 2001. 

-(}···~:'· >. 

~-:.~~~}"'·:",,:--h-
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Dí~61::~,f 
Policía Minís tal . 

Oficio: 

Expediente: 

4486 ;"';) ,<' 

DGPME/05 '1A ·t 
Asunto: Cambio de adscripción. 

.. f or 
O C.

Chilpancingo, Gro., 05 de enero de 201 

Ag ía Ministerial 
der
Presente. 

~· ,'· 

Por acuer~p de esta Dirección General de la Policía Ministerial y por necesidades del servicio, comunico 
usted q40 a partir de esta fecha    

   
 Coordinador de la citada instancia; lo anterior con fundamento en el articulo 7 

f~#éción V, de la Ley de Seguridad Puhlb:~ numero 443 y en el Articulo 26 Fracción XIV de la Ley Orgánicé 
¡;¡de la Procuraduría General de Justicin dt~l Estado No. 193 

En la inteligencia, que a partir de la fech::i. deberá dar cumplimiento a lo ordenado. 

A t e n t a m e n ~'é'°ºs A{_(r. . 
El Director Ge~· ~olicía 

• • • ,e:..· ?,/ 'iJ, 
M1rnstenal del ~~ ..... ., · .. \;:i 

\ ~:A~~:~7/~?;~1; ,':.;: 

~;):!f~~ra/. &!'1
I ' ~ ~ "~~

' .. · 'fli l'••P
.-:) .. ~!"f;f,¿.:.;.?!' l-- • i 6 f· ll1 ~. i J; t ·:~~.:~·:;1~~~-l 11.1 .. 
A.~'\'.('\·--%' .~ .• 

\ 
\ 

'~;'~~~~·· :"""'\n CiUU';\Ji,;1NC:', ;¡:"'· 
~~J?~;,f~ \ ... ,,::~ \.l -

\7-~~¡!t·~ l\\'tO:.:i ue~o y Administración.- Para su conocimiento. 
\ \) .:~\S-~\':J ~ i_'( do!;'de Zona encargado de la Subdirección de la Poi. Min. 
~O ,) -¡: \·\',vP\ h' · :'\ 
\P-ól~é: -. \_!)..C ordinador Regional de la Poi. Min. en Iguala.- Para su conocimiento 

00~ ·i\~c\fC dor Regional de la Poi. Min. en Acapulco ·Para que informe de su ambo. 
~-~~ . 1;'i\O C  del [lepto. de lnt. y Log. dt! la Poi. Min.- Para su trámite correspondiente 

"(J.(l/c .- " C  Departamento.de lnformáOéa.- Para su registro. 
C.c.p.- C epmtam~nlo de Control op~rativo.- Para su conocimiento. 
C.c p.- Expediente Personal. '. · '.. 

RLC.JRc•rcb '\ 

"\e;.,;.;:;;,;;;.;,;º;' ~;,;-,;;:~e;;;;.;º K;,; ~'300 . . . 

ilpancingo, Gro .. C.P. 39090 
.r Te~19400y4719413fax-4719416 .· 

' ',,.11' 

Lada s~.psto nacional: 01-800-8327-692. Internacional 01 877-6104-077 
Visítanos e~..¡mjg .gob.mx ·. . . · . 

'"'·~·~"l.,.,,,.,....":''"~· •'' ' . .,-, ··" ., . ::'. 

{' 

. " 
... c~.l, \< Í.'. ~~ 
;;.;; ";,;,i \l\'t Ir 

,~~-.··.~- ¡.)·,~-~·.\ !' -~-' 

\l~~l¡~1::ü¡ 

.' 
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i 

r,.:.,,:f. !':1 l¡'o1·1 1A· 
''. '-'1 1 ..... 

ií 

Dirección Genern/ de fo Pn!icfff 
Ministerial. 

DGPM/05. 

Cambio ch?! a~Jscripción. 

·"""',,,.; ...,. 
··: ~; 

':\ :.: 

. .'•' 

Por 8cue1 do de eW't·;Jirecció11 1.-:;e1wr ril · 11" ,:_; 1 '('licia Ministerial y por necesicimles clel ~;ervicin, cnnrnnico n 
11sl.ed que ;:i P9;1~·¡, de Psln fecila del:~:~d1 · · 1 ··~;i11co1porarse ele su 8dscripción 8ctucll en !..a Central. e 
i11corpoia1se ~li1        

, C 1'"1'1: 1;fülor de f~egional <Je la cil;)da insl<rnci<'i: lo :w!.eririr c1.1n 
fundnme.nto,?tll el fü1íc11!0 71 fraccir'1n \/ rh !.i 1.r:y ele Seguridad F'úblicc:i 111)rne1<' ·143: e! A11ir:11lo 26 flnccil'HI 
YJ\/ (IP la tj.y Orqc.inic::1 rie lci f·:>1ocurn\11: '· ·~: ·1ie1al de Juslici;:i ele! E.simio l\lo. 193 y cd /\1iicr1lo ?/ fr,wc\(111 
>C:<V del ~-J)gl:=11ne11lo di'; !n Ley 01qá11ir'.n dr' Íé! l'rocrnad111í;:i General de J11sfit:ia del [';t~H!o 

i 

c~;;~1;~;~¡.~;ji;p;~¡;~;~;~¿t~J}fr;,J·1~;t,·e-';::~¡Jri'· 
1...l11lpanc1ngo, Guerrl3.ro ! 0~t:f~¡-,,391}~)n' ;;«, 
relérono (7471'·171-9,f-qn,.y4¡1\)413 'fo)( .172 !:~~'.t) . 

, la1J;¡ si11 costo nacional (·1i?~/.í.~H;t1::? :~1JIP.1;1Úlci·~•121 •' 1 ¡:' 1-fl 1r).1 .. 07 r 
. ·visitanos P.n: •·\"··vv•.p·::in <:1•:t-:i.;.~,,.~ •• ·," . 

1 :·. ·- • - . __ ,,..,.·~- ,iTfr:rlif:~_lj4h :,.,.i;, .,. 
" . ~. 

:.li ... 

io,s¿.: L .. ,;1~~ i~4!1/ 
:~w11 
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: r "'(' · ' n .., .c. ~ ,-....- I ~ , P 1 01. 81J~I011 (~~nc:, ci, C}-.;:, (J , · On _, a 
Ministerial 

Oficio: 3681 

Expedient-e: DGPM/05. 

Asunto: Se autorizan vacaciones 
\ ·"'' 

Chi!pancingo, Gro., 20 de octubre cis 200:::. 

C.  
Ageryt~.de la Policía Ministeri~il 
deL,f:sfado. 
P,f :~{sen te. 

C.c.p.
C.cp.
C.c.p.
C.c.p.-

C <:w1 a°J'de Presupuesto y Administración.- Para su conocimiento 
C 1dnr Regional de la Poi. Min. del Edo. en Iguala.- Para su conocimiento. 
C flr"~ 1 Q. de lntel. y Log. 'de la Pol. Min.- Para su trámite com~sµondiente. 
C ek• del Departamento d~ Informática.- Para su registro 
E

; 

Carretera Nacional México-Acapulco Km. 6+300 
ilpancingo, Gro, C P. 39090 . 

. T 4719400 y 4719413 fax-4719416 
·: t.~~a i.[2 costo nacion_al: 01-800-8327c692. l~t~mar:iorn: :' 1 P77-6104-077 

• ;,- V1s1tanos.i;,~· wwwpgJg.gob.mx ... ,. .. , .. ··'" · 
•~·:.._;·.~. %· 

..... I~ .. ~ '1f ,1¡ 

. - ' r,. -~ 

~ : .¡.. , y¡ " .• 

. YJC: ... ~ ij ;:, : •. i(l~L .• ;~-~~ 

j;ligJcki.~ 

\~;,.. 

"··· 

~·"":'* s·: 
> ~ • ,· • .. ' "\. ,_. 

\.. ,.t -e ,.,~ 

,"\ ',' •. ! 

' "·'"..-

• ( io, 

, .. · ··::~~ 

" ' ~ , 
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r~~--·::h~i+ Guerrero. · 

\ · ~~

~· 
' ; { ; 

Dirección General de la Policía 
Ministerial. .· 

Oficio : 4914. 

Fxpediente: DGPM/06. 

Asunto : Concentración. 

1 , 
.1 / 

I I 

/ /\' :) 
~ 

~' 
·~ ~1 

Chilpancingo, Gro. 02 de Octubre de 2006. 
'2006, Año del Bicentenario del Natalicio del Benemérito 

de las Américas, don Benito Juárez García" 

C.  
Age cia Ministerial del E '.;l:1do 

Pr

Por acuerdo de esta Direcciq11 General y por necesidades del servicio, comunico a usted 
que a partir de la fecha, gpO'erá desinc~orporarse de su adscripción actual, e incorporarse 
a la Coordinación Regj©nal de la Polfr·ía Ministerial del Estado, con residencia oficial ·en 
esta Ciudad Capital~::Efajo las ordenes del C. , Coordinador 

·.e- Regional de la mi.srlía, lo anterior co11 fundaménto ·en el articulo 71 fracción V, de la Ley . 
·~~~e Seguridad Pldf)lica numero 443, '-'I Artículo 26 fracción XIV de la Ley Orgánica ele la 

.• t·-.. ;~~~~ocuraduría p'~neral de, J_usticia el PI. E:stadod~o. 193 y el artic~I~ 27 fracción XXV del 
r>.:....~ent~ ,,9"' la ley Orgarnca de la r1 ucuraduna General de Just1c1a del Estado 

, ~'¡\1n~~;~s··int~1;~gencia, que deberá dar .c.111 nplimiento inmediato a lo ordenado. 
o" ) .1~ <'J ~ I 
~ - ' . 
~ .Tu ¡;,. ,l 
''{~·~ ¡1' :.~~~,:.., r .. ( 
~'l!\t~ . .;~  

~.Rocurn•nu7,~;"c , tv, ru:.i 

;JUSTICIA DEL 
nnu:~cror1 GEN
LA POLICIA mrn

cHn.PA.>fctNo · 

C.c.p.-

'.. "'"""''' -~,,Íl"1 .. ~·d lt 

'.. . Jl i_,{ 

.,.,.:~~-

.. '\ 
1 \ 

01 General de Presupuesto y Administración.- Para su conocimiento 
dor P.P.gional de la Poi. Min. del Edo. en Chilpancingo,- Para que informe de su 

·a , 

C onal rle la Poi. Min .. del ~do. en Acapulco.- Para su conocimiento .. 
l Dep=>rtamento de lntelrgenc1a y logística de la P.M.E.- Presente. 
- Prtr;i su Registro. 
l D"r"t lamento de C6ntrol Operativo.- Para su control. 

E
E

1¡; ;.lt''•'.(JJ.í.''5"{11)11·~~;;:-. 

il ,, 
k'. \'"('"" '"-t~r •~;~·;.t.-~\.:d·1::_-;-
f~3•ÍÁ;·~·/'~· . " . 

.. ··~· '•1
. Atera Nacion~I México Acapulco Km. 6 + 300 
Chilpa\icingo, Guerrero. C.P. 39090 
Teléfon~(747)fll1i-94-00 y 7419424 fax-4722328 
Lada sin ~~to nacional: 01-800-8327-692. internacional 01-87, r3104-077 
Visilanos en vl'w~ pgjg gob mx 

""·i\\.'t, 



i4Í ~-/·~¡ 
. Dirección General de Ja ,..,~~~ 

Ofido : 

Ministerial. .,o-'"¡, , 'l 
5020 ,,~ *'. 

ExpPdiente: DGPM/06. 
1 \ 

Asunto : Cambio de adscripción. 

Chilpam::ingo, Gro., 05de octubre de 2006. 
2oor;: "1·1!70 del /3i,1!11/e!1i1rio dt'í 1'\J,1ro/i, w de/ /Jum.11,;1·i10 

r/1' /,u .. · Jm1;;i,·i1.1. /)011 Hem'ro .f11 .. í,T:~· ( ;dn'f;/' 

Agénte de la Policia,,Ministerial clel r::stado. 
Pr~~ente. ; ·. ,. 

,,./·/· .(.;~rr 
Por acuerdo ,,¡;¡Je esta Dirección Ger1r~~t-1I de la Polic.ía Ministerial y por necesidades del 
servicio, cgmunico a usted que a pri1'lir de esta fecha deberá desincorporarse de su 
adscripci$h actual e  

  Coordinador de Zona 
~(~~~ · ctlta?a inst~n?ia; lo_ anterior con fun~amento en e~ _artículo 71 fracción V: ~e la Ley 
'~8~~;:. guridad Publica numero 443; ni /\rt1culo 26 fraccron XIV de la Ley Organica de la 
*-·•¡,:.'fo 
·~;.¿~, .... · ·raduría General de Justicia del Lstado No , 193 y el Artículo 27 fracción XXV del 
fJ1S'Mamento de la Ley Orgánica de lr.1 Procuraduríq General de Justicia del Estado. 

J01~.~ .. ~1~~~z~rra~eligencia, que a partir di:; la. fecha, deb .. ;.:.·.· .... erá dar cum~imiento ~inmediato ¡3 lo \L 'lt::-r HJAI (.; ¡~ I~ r ,I i'r·n(crena O. :if, V e 
~~-!\ n~l~ ;i cw
l,fh. 'ii:\Á:i~'1 ;, ~ \ 

. " -, '·_f\':S .¿,; \ \ '

t \f' .. ~ ,, 
'· tf' ;,.' 1 ::J il}' . '2 • .. , 
~ .. ~~).\p, . ~~~:''l l) 

·~~;:: :~ :· t;/1:. ,, , á' 

·-····-·n . .t''~.1 ..... 1 r 
••••• •.•:-. )ji.... ,J \ 

·, .. ::;1i ~, \.1 , 

}., \ / 

,, . . /e~' . 

U\ f¡i if ¡,._ ,j¿:;¿: p .. c tor Generill de PresupuesJ,p y Administ imienlo 

•

(· ( ti.t,,' (_./,; :;.· .. ~.' C Subdirector de la Policía l{Ítjnisterial del r;im1ento 
C rdinacjot Regional de la PQl, Min. en Iguala.- Para su conocirn1ento 
C gio11al el~ la Policía MinisttJitial en Chilpancingo.- Para su co11ocimie11to 
C de la Poi. Min. en Teloloaptlh .- Para su que informe su <1rribo 
C l Depart<1mento'de lnteligerí~ia y logística de la PME.- Para su control 
C epartamento de lnformátic;t,;'l Para su conocimiento y registro 
C elDeptn de Control Operativ<\- Para su conoctmiento 

~ 
\') . 

• , ,,L. V;':ü!.' • !'.· 
"'1m·1 .. ,, ¡.¡.:.¡ "i 

. . ' - • ,., "" . ,. ' - • . '.!> 

'e De ·tw 1/~':i .1 1. "l.· 
... 1.,ll "'t~ •, l 

: Scrvic, ,~•'Qtihw~{ ~,, ··~ · · ·~ 
.iJ lnve~JS~1; " a f\lacional México Acapulco Krn. 6 + 300 \ .. ·. 

'""éhÍlpanc, q, Guerrelo. C P. 39090 , 
Taléfono (74-,)"471:?4"00 y 471941'.3 fax 4722:328 l~ 
Lada sm costo r.<.1c1onal:.QJ ~800-8327-692, internacional: O 1 _3¡· · : '! 04-077 
Visítanos e11: ··~.''.~,~Y·P.fJj!J.~~~~;~<J"l.1~:·· 
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4719440 

Dlrtccfón · General 
Pollcfa Ministerial, 

Oficio: 5826 
Expediente: DGPME/06 

Asunto: · Se autorizan vacaciones. 

Chllpandngo, Gro., lS de noviembre de 2006. 
\'2006, Año del BlcentMarlo del NatalieíO del BeMmento 
de las Americas, Doti Benito Juáret García" 

.. 
En te~lón a su e!lc:rlto, m~dlantf.i• el cual solicita le sean autorizadas sus vacaciones, al 

res¡:>,~o comunico a usted, que estas le son concedidas, mismas eiue deberá disfrutar a partir 
_,J .·· 

       

. · · · . 
1 ,NOTA: En caso de cont~r con arrr)a de cargo, det)etá dejarla en el depósito de su 

~; ~l~aclón, así como enviar acusa da ractbRlo al Departllmanto de Inteligencia y 

, ;\~.·(.:.·) -~" íst1ca. 
.. ~;:i-. ~(l 

_._...., r * ;cas~r n 1 t111C111-..rna-11iniít111WtW'UA1i :M:MJtr~ 
C.tT&tera N;li;:ionat Mllilltco.Acaputco Km. 6"'300 · 
<::h1tp11ncingo, Grn., b!P~0390~0 
r.1. 47 19"'100 y 4719'*~ fai(op~7 '+7 l';il4'40 · 
Lad• Cln ~osto natler'\;I: qt~0~8327-692. H'li!1trnar10111111 1n7-e.1nr.1.nn .. ·~ .; . 

- .. ·' ............... 

\ 



Guerrero 
G()fiJEHNO PE!. ESTADO 

PROCURAOURIA GENERAL DE JUSTICIA 

Oficio : 6625 

Expediente: DGPM/06. 

,.·' 

l\sqnto ·Concentración. 
,·:\ 

.; · · C/Jílpancingo, Gro., O 7 de Diciembre de 2006. 
··~ 

~-  ·. . 
Agente éie la ~~ Ministerial del Estado. 
P tes en k~. · .v· 

.~ .;I • 

8'6} acuerdo de esta Dirección General y por necesidades del serv1c10, 
comypi'l'co a usted que a partir dA la fecha, deberá desincorporarse de su 
Ads~hpcíón actual en    

  
  Coordinador Regional de 

-~Ylf~ citada instancia; lo anterior con fundamento en el artículo 71 fracción V, de la 
f Vey de Seguridad Pública número 1H3, y en el artículo 26 fracción XIV de la Ley 
/,,tórg~nica de la Procuraduría Generr-ll de Justicia del Estado Nº 193 y el Artículo 27 

/ fr~n XXV del Reglamento de 18 Ley Orgán!ca de la Procuraduría General de 
Ju$.dtra del Estado. , . 

<")' 
'"· 1 

. ~ i.a·(;~te!a&fli.~,~~~éx1co Acapulco Km 6 + 300 
. Crílf¡:iáliit;imgo, Pfller.:rero e P 39090 
/[)fE¡~'fo~o(747.) 47J-9it-OO y 4719413 fax 4722328 

.. S;. ~C11ta"s'rVeilisJif;h¡:icional: 01-800"8327c694 ... irite.rnacioricil o 1 a;; 6104-077 

• "\J1~itanos en: ·.,,w.w.pgfg ·ºº~'.m>< · · · 

.. ' 
' "•· :" ... ,, ' 

• ·'l : 

1 ~ : 

I 



• 

} ... 

Dirección General de la Policía ~ . . 
Ministerial . 

. Oficio 0504. 

Expedir~nte: DGPM/06. 

As111 ito Solititud <Je Qescuento. 

1 

Chilpancingo, Gro. 24 de Enero de 2007. 

C. Lic. . 
Directór General c;le Presupuesto y /\t:l11iinistración. 
Presente. 

A través deUpresente me permito si>licitar a usted, girar sus apreciables instruccioni?s a 
efecto de qti.le se aplique el descuento respectivo al elemento de la Policía Ministerial que 
a continuatión se describe: 

. '; •, '~· • ' 

' 

C. ln ;i1 lamento de Informática.- Para swconocirniento y registro. 
C. Li Dq>;¡r lamento de Inteligencia y Logística.-Para su conocimiento 
Expe

... ~1\1"
,, '.: .• l' ,· 

-~~Yol>tlo-.Y."1.~~ .. ~)."~ ... '>Qo'lo'>!::>:.">Y..':.l'h'•"·~·-or.<¡•.··.-,,.,...·.· 
.C.ar.reter~ Nac1~n.al Mex1co Acapulco Krn. 6 + 300 . · 
Chilparicih'go,)~uerFero e p 39090 

. Teléfpno (747) 471:94-00 y 4719413 fax 4722328 
- la'da sin costo n:icional: Oi -800-8327-692, internacional O 1 .p-·c 6104-077 
Visitanos eo \\'\'\'.W.n\li"J rJ~l:l.lm: 

,~·.A;.,.,: 



Guerrero 
. ~·~· ... ' '' " '' . ' ... ,, '. .. , ,. . l·J .. .__..,·., -· · ..... ~-· ,, --- . Cl 1 1·r-·1r . l.-:\ ..• 

· F"q ·~cliente: 

.td-•\ "'·· 
, ' .i _.....,,.r:.. ~. ¡l .. ~ .. ~.~· 

Dirección Gral. Poi. Mir/Ed~. . 
Coordinación Reg. Poi. f\1in. Edo. 

0146 
Administrativo. 

Se informa falta de primer dia. 

Chilpandngo~ Gro., Enero 20 del 2007 

C. Lic
Director General de la Polida Minit;terí;:il t1~~1 Estado. 
Presente. 

¡ 
l., 

Por medh?J" del presente me perniilo l1<1cer ele SLJ superior conocimiento que el c. 
1J 

, Age1 ite rfr~ la Policía Ministerial del Estado, Adscrito a la 
(¡ 

r:"~ia ele Agentes a cargo del Corn di1F'Hlor de Zona , se 
~~

~  Poi·- !i 1 • ¡ue solicito a usted ele ser posible le sean 

·1,.~;. · -rrl 
~ • ,.1s~Qt\lado
o ,~, ,-,, 

Rü 
. Lo que le in ara saludarlo . 

., . ~ .. > ' -~ . ·,:; . 
1•·;, .. , 

.~ ':;·; 
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i'. 

·· Guerrero Dirección G•n•r11/ de 11 Poi/el.a 
Mlnlattr/11. .;?gtf· 

Oficio· 082'-
, ,i·¡¡.:1i: ui\ir), i11. r.··· rA; H, 

F'.~pediente: DGPM/07 

Asunto . Cambio de Adscripción. 

'· . ··' 
Agente de la Policla Ministerial del Est~do. 
P res e n te. 

Chilp~ncingo, Gro., 14 de Febrero de 2007. 

Por acuerdo d1t B§;t~· Dirección Genfl¡r"I de la Policia Ministerial y por necesidades del 
servicio, comun.í~o a usted. que ~ p~rtír de esta fecha deberá desincorporarse de su 
edscrlpclón a;itlial en        

      Coordinador de 
Zona de l~''cltada instancia; lo anterim <"'.6n fundamento en el articulo 71 fracción V, de la 
ley de ~,'1guridad Publica numero 443. el Articulo 26 fracclón XIV de la Ley Orgénica de 
le l¡roc;iJraduría General de Ju~tici~ de.I Estado No 193 y el articulo 27 fr~cción XXV del 

~~ regfa1-pento de la ley Orgánica de IÁ Prncuraduda Ge"eral de Justicia del Estado No. 193 
a , 
.~ E.n ,;'fa inteligencia, que a partir de 10. 

¡¡1 '"' 
·nado. 

'. l 
~ ~- .P; l ¡, ~· ., 

.J •'-l·r 

. ... 
'•/ 
·:) 

'" 

a lo 



'·· 
''"" ", 

'-, 
j 

::+-5t 

. .. ··········· ----~=1:b~ . 
Dirección General de Ja Pqlicha 
Ministerial. · / -· · - -

()fido 2024 

ExperliPnte : OGPM/07. 

Asunto : Concentración. 

C.   
Ag~rtfe.cle la Policia Ministerial del i;,~t~r·:¡·º 
P'fesente. ". · 

::/ 

,,.'\:;:• 

Catr~tera 1'/~Cional México Acapulco Km. 6 + 300 
CJ1'~pan,f1ff9'0,. Guerrero C P 39090 
Te!éfor'iq (7.1) 471-94-00 y 4719413 fax 4722328 
tada srn cqsto n<1<;:ior¡¡~I:' O 1-800-8327 692. 1nternac1011::i1 1: ' · .. 1 · ._1 ,,-_ ., 

~ ··•·''t't ~ ' ·1•, . ;~ t' ' ~ "·' " ~ . 

)!1s1 -anos en1. 1 :,Y1'C!Y.Jl.YJil!lttil..r:u:~ _ .. : .. :.-
· ~ L·,·:. ', ·1•)~·;'' !· ,., . 

<--;,_ 
i. '...) • ' 

)l -~~ 
\~ ,J~ 

( .ifl' 
f~: 

Chilpanc;ingo, Gro_. 11 de Mayo de 2007. 
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~-..e·#' 

Ofic+l 

Dirección General de la Policía 
Ministerial. 

2209 

Expedi,':'11!8: DGPM/07. 

Asu1 \k' Solicitud de Descuento . 
.. : .. · 

Chilpancingo, Gro. 24 de mayo de 2007. 

,.\t·) '; 

C. Lic. 
' 

Director G~heral de Presupuesto v Aclr1111 !Ístración . 
. . ·1 

Presr~twHe. 
. ..f 

,A tr~~fés del presente me permito !:/)li1iL=1r a usted, girar sus apreciables instrucciones a 
efeJ/b. de q~_e se aplique el ciescuentn 1°spectivo al. elemento de la Policía Ministerial que 
a ~ntinuacron se describe: . 

·f 

' . . . 

. ((~;:~~~"'~ 1el Doparta111e11to de Informática.- Para su <:::onoc1m1ento ¡registro 
" ·, · : f~ del '·'ºhé!"''mento rle lnteligencia''.Y Logística -Para su conoc11nrent0 

· : ''. E · 1 

, .••. ~:tfE~ÁIJARJ/sqr . , . ., • " ··.· :: . .!~'"''''·"~·'."'·"·''";"' ..... ; ... 
,; : .~/:· i~ .. , 

__ .,.,/ 

.. ,.7;ar:~etera 1Nac.1opa1( Nlé:~1~0·'1\::~r1utc) ~<;;-·;r: .' Gj-·d··· .. ., ..... ~ .. ··"···"" ·· 
":h1lp;inc1nqo. 13ueirer0 · · · ; P :'!L1'JC 
T~lefono ,;·:il) 't71JJfl-ilC / 1;·1:;,1.'' . ; -: ., ·':c.:. 
!.c1rJa sin :;0sto,11;¡c1or¿af '): .. y;o -':'.:; - •o·< , .. , .. 
,'!•.i1ta11os '~n ·r,v·.v [;i)',ql·:'·1!~ ;,. . , '. r -----··-". -t:t. . 

1-, ~ -a 
¡ J~ 
·~ 

.. !'/ 
t • . 

~ ¡ ' : -



'.J:.·¡i 
'1t'~:1':. 

l 

. '1 
' 1 

1 

¡: : 
! 

¡ ·.; 

~ 
\ \ \ 

Por medio del presente me ma1milb hacer de su superior conocimiento que el c. 
.. ' ...... ;,t'.:.:VY,·:·' . . . . ·-. . 

Afj<ente de la !'olida Mini~al del Estado, Adscrito a la 

.guardia de ag~;11~, a cargo del ·Coordinador de zona   , se 
; r:fl 

' ¡ '·<· \ --· . .. . 

·encue~tra faÍlando el día  sin penníso ni autorización 
1 .,.,( • • >~< 

qµe ju 1 "fique su inasistenáa ante la superioridad; Por{ló que solicito'a usted d~ ser 
: : ' . )i ' 

. .)/ 

·~~Í; le sea descontado el día. 

.... ) •J 

.1:

'' ···':""- .. ~ .. i•, 
t ! 1 • 

'. 

. .. 

iy-11·: . 



... 

•' 
'°" '-Pi~ ~y; ' , .' t 

\t' t l L~ 

·•, ; ~ r ¡ ~ i 

: ; 

.. 

'.~~.-·.i,·\~_,~\ 
... • ~j t 

·.' ,,- : .. , 

.;.i~-~ .. - .. ..,,,,.__._. 

· ::.1 mol; r <· la presente, P.Stá ;iutor •.ad1. pr._~.:i 
portar arma de fuego, de c:onforr~ildad c~í~lr' l<t 
licencia colectiva núm@ro 067, segun oficio· 
s.L.17~93, del 1~ de diciembre de 2005, expedido 

 

' .• 
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Guerrero 
Oficio· 

PROCURADLJRIA GENERA! GE J(JSTICIA 

Expediente DGPM/07 

/\sunlo • Cambio de Adscripción. 

Chilpancingo, Gro., 09 de Julio de 2007. 

·,~ C. , 
Agente de la Policia Ministerial del Estado. 
P res e n te. 

Por acuerdo de esta Dirección q~nerF1I rle la Policía Ministerial y por necesidades del 

servicio, comunico a usted, PJüe a pa1 lir de esta fecha deberá desincorporarse de su 

adscripción actual en  
   

, Coordinaq,6r de Zona (hrihilitado) de la citada instancia; lo anterior con 
fundamento en el .Sil'rticulo 71 fracción \/ de la Ley de Segundad Publica numero 443, el 
Artículo 26 fracc~n XIV de la Ley 01 q:inica de la Procuraduría General ele Justicia .del 
Estado No. 19,.,i" y el articulo 27 fracci(1 11 XXV del reglamento de la ley Orgánica de la 
Procuraduría,,¡;..Seneral de Justicia del Fshdo No. 193 

:·t" 

que a partir de i;:i fr»~ha, deberá dar cumplimiento inrnediato a lo •.. 

/~ (1 : '\t) 
' l.. ... ·. ,.: 

·,, V,' 
> 1JY

1 

·, ·.\ 

 V 
~. ¡\<\\! 

Clllt,l•f'i
. 

; Ce p C. ector t:_";eneral de Presupuesto y to 

1 

!ce p. C. no S11h'itn'!ctor General de la P superior 
c

C c P C. inador Pnqional de la Poi. Min Para su 
c

l Ce P C. dinarl<H •1<> Zona de la Poi. Min •. Del Estado, en Chilpancingo- Para :;u 
\¡ co

\ C c.p C. oorclinari('r de Zona (habilitado) de la¡Pol. Min. del Edo. En Zihuatanejo.- Para 

~ 
q . 

c P. · c . del Df'_.r•111.1111ento de Inteligencia y Lo¡:¡··· istica de la P.M .E.- Presente 
.c.p. · C. a · P1r~ ~,¡ c·1noc11rnento y registró i: __ 

c:c,p C. del DPpt" dP. Control Operativo . Para'su conoc1rniento 
· · Cc'P. E  

'' \ EMM/J{IRJ/ecc. .'l '·t\ . . ,. ~- . 
. .. ··~~-;~, .~·· .' 

a~rE!téi'á~ac¡Qllalf!'léxico ,l\c~pulcq,f,\n,r ~ l;.: 300 
. Chilpancingo, Guerrero::,.JL OF.-~30090 '· · 
· rereíilno' (147)' 471-94'iop~'.;Z:~1~2;4 ¿R~;~N,232_8 . .· .. 

Lada,s111 costo nacional 61~00-8321-692 1nternacio11al0 1 ? ., ·· ·; ! 04-077 
Visita nos en: www pgjg.goh riix,,, ;.~ . , . ~ ~ : . •: , -: _ 
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Dirección General de la Poliéia Guerrero Ministerial. f' 

PROCURADURIA GENERA( DE JUSTICIA Oficio : 3199. 

Expediente DGPM/07 

Asunto: Cambio de Adscripción . 

. Chilpancingo, Gro., 25 de Julio de 2007. 

C
Agente de la Policia Ministerial del Estadn. 
Pres eh te. 

Por acuerdo de esta Dirección Gen~yHI de la Policía Ministerial y por necesidades d•~I 
servicio, comunico a usted, qu!; .. a''p<=lriir de esta fecha deberá desincorporarse de su 
adscripción actual en   

 , 
Coordinador de Zona (,M'ábilitado) de la r:itada instancia; lo anterior con fundamento en el 
articulo 71 fracción y:1de la Ley de Seguridad Publica numero 443, el Artículo 26 fracción 
XIV de la Ley Orjil·tlnica de la ProcUradt1ría General de Justicia del Estado No. 193 y HI 
articulo 27 fracqtón XXV del reglamenV) de la ley Orgánica de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado No. 193. 

f 

C.c.p\ C  Gen:raJ de Presupuesto y Administración.- Para su conocimiento. 
C.c.p. t_ C. Subrlrrector General de la Policía Ministerial del Edo. Para su superior 

\!!o  · 
C.c.p. G: rlor R~gional de fa Poi. Min. Del Estado, en Zona Centro.- Para su 

co · . 
C.c.p. C. rlin;irlor de Zona de la Poi. Min. Del Estado, en Zihuatanejo- Para su 

co : 
C.c.p. C. dor rf" Zona (habilitado) de Ja Poi. Min. del Edo. En QuechuJtenango.-

P · 
C.c.p 
C.c.p. 
C.c.p. 
C.c.p. 

C epa1ta1pento de Inteligencia y Logistica de la P.M.E.- Presente. 
C. ara su conocimiento y registró 
C: lerto. qq Control Operativo.- Para su conocimiento. 
E
. 

'Ca'rretera 1\11111~',l~~M;•.ico Acapulco Km. e . 

. , Ch,lpanclngo,'dilJ.l..-lioJ C.P. 19000 

Teléf•- (747).47¡trf4-oo v 7419424 •-·47:

Lada tln coite- ~':":c'•!"t111h 01·8-·8J27-e9:Z. !T'f •6104•011' 
Yhilanot eri1 ..,,.;,;.t..c.:...r'-,--L --

. ·, ~,· 

'. 
' 
'í.• i· 

. '· 
., . 



• 

Dirección Genera! de fél Policía 
Ministerial.'' , 

P/10CVR.AOl.IRÍ~ GfNER~L [)E )(15TJC!4. Uficio : 3141 

Expediente: DGPM/07. 

/\sl.tnto Solicitud de Descuento; 

.. 
,· Chilpancingo, Gro. 19 de julio de 2007 . 

C. Lic.  . . 
t 

Director General de.Presupuesto y Administración. 
P"r e s e n te. .1 

Por este conq.úcto me permito sblicita1. a usted, girar sus apreciables instrucciones a 
efecto de qupf se aplique el descuento ; espectivo al elemento de la Policía Ministerial 

:;~e a conti~ación se describe: . 
.) " 1 -··--·-···-:-~~~,..,,...,,~~~~..,.._-...,,.-~-~--------, 

. . r" .. ,:i ;~ . . .\ . \· ... 

Categoría y Nb1 
.::;. t1t~· en1p1eaé!·o x 

. . ~ ""' -; 

C.c.p.- C. Coord. Reg. S11bdirector de la Poi. Min. del Estado.- Para su conocimiento. 
C. lng. , Jefo del Departamento de Informática.- Para su registro. 
EMM*JARJ•sgr , . · . 

... 
t-i 

~Ca~f~re~te~ra~N~a~'C~io~na"'\'l."r'M~é'""xi,..co-A':""c-a-pu-:l-co~K.,.n-1.""'6,..+""'3'""0""'0_.,.,,..;,......,.,...,.~.~ 
.Ghilpancingo, Guerrero. C.P. 39090 ·· 
Teléfono (747) 471-94-00 y 4719413 fax 4722328 
Lada sin costo naéional: 01-800-8327-692, internacional 01 •Pli 6104 ·an 
Visltanos en: www.pql5:gob.mx 

'"'i_, . . --
~.~,_ . 

~ 
.:J 1 'i •, .. 

. ·~ i. 
~--· ~ 
~¡;.( _,·¡, 

:'' . 
:.~¡,e ' 

eci,(:.; ':.!:·~,,~\ 
• '. :·.,. ' ¡ ~ . ICI•- '.' • ~. 

~1Í9('' i ·~ 1 



¡1 ' .. 

• 
1' 

' ,. ... P:,. G
--. 
uerrer'-J 

PROCURADURÍA GENERAL DE Jf.IS f/C!lt Región Centro. 

Oficio: S.n. 
.7:f/ 

C. Lic. a. 
Director G~Jíeral de la Policfa 
l\-1inisteriaJrdel Estad.o. 
Chilpandngo, Gro .. 

; 

l 

'1 '<:flediente: Administrativo . 
. , 

Asunto: Se Informa Faltista. 

Chilpancingo, Gro., a 07 de Julio del 2007. 

Por Medib del Presente, Me Permito 1 l:fl·r del Superior Conocimiento de Usted, que el 
C.  Agente tk h Policía l\1inisterial del Estado, Adscrito a esta 
Coordii¡ación Regional de Zona, RégióP ef'ntro,    

      
       en 

Curso,fSin Permiso ni Autorización que .lwtifique Sus Inasistencias Ante la Superioridad. 
;¡ 
,:;.. 

l . 
(-

~ 
C.c.p. C.    ~:1d·director General lle la Policía Ministerial del 
Estado.- Para su'Superior Conocimien!n 1 l1ilpancingo, Gro. \ 

C.c.p. C. Lic;,,   Jefe de Depa~amento de Inteligencia y 
L·ogística de lf:<!?-oli9ía Ministerial df.'I 1 <:lado.- Para los Efedos Legales Conducentes.

. , Chilpancingo, ~i:~ · 
. . :~· ;.·· . 

C.c.p. El A.-cl1fÑ<).- Personal. 

\_ 
\ 
' 



• 

Guerrero Dirección General de la 
Policía Ministerial. 

Oficio: 3798 
f'ROCURAlVJRÍA c;ENERA/. OE J/.15T7CIA. 

E\N,diente: DGPM/07 

/lsunto: Solicitud de descuento. 

CliHpc111cingo, Gro., 07 de septiembre de 2007. 

,. 

C. , 
Directqr''General qe'''Presupuesto y Adn iirii'.;1ración 
De.,láProcuradLJJlfá General de Justicia. 
P ,·{ e s e n .t e . 

/:_J 

J 
J 

A través J,~el presente me permito solii:itar a u~ted, girar sus apreciables 
instruccignes a efecto de que se ~1plíque et. descuento respectivo al 
elemento de la Policía Ministerial que <l continuación se describe: 

¡. • \ 

,.:' 

. . ~ 
C.c.p.- C. In el Depart~'1ne11\ri de Troíormática.- Para su cÓi1ocirnie11to y registro. 

C. qc  del Depto. De ti1t;··I:· .V>g. de ·1a Poi. Min. delJ:do.- Para su rnnocirniento. 
Expe · • 
EMM*JAfV'me/; 

Carr~tera NacioriaPMékiÍ:Ó?A¡~\iii:o;Krn
Chilpancingo, Gro., c:.r'.'3961'0.> .,· · 
Tel. 4719400 y 4719•lQ6 fax '.Vi944o 
L~~a sin c.osto nacio1~ql,;!g1-~JY:B327-6  1u 7.r 1111 077 
V1s1tanos en; www.pg¡g.gób.nix· · 

.. r -
~ :~. t'~ 1 ·.: 

1' • 4-, 

• ·•.'J.! 
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·' 

AG0-31-2007 05:52 AM 

~ '• . ., 
' 

Guerrero 
GOmERNO DH fSTAUO 

'llt.1' l•lt-\1.>t:t<I \ l1Rl\l: IJI .1\•l'llC"I·\ 

C. Li
Director Gen,i"al de la Policla 
Ministerial tjél Estado. 
Chilpancln,go, Gro. 

/ 

Dirección Gral. de la Poi. Minlst. Edo. 

Coordinación de Zona. 

Oficio: SIN 

Expediente: 

/\sunto: Abandono de Servicio de Elemento. 

Quechultenango, Gro., Agosto 30 del 2007. 

Por medio del presente me permito i11fr)r1nar a usted, que el C

AgentJ de la Policía Ministerial del E~f~do, adscrito a esta Coordinación de Zona a mi 

cargoJ      
( .¡ ; '-·,, 

hras. !Se desconoce su paradero, ya q1 '"' en repetidas Ócasiones a hecho lo mismo y se le 

' . occérva una gran irresponsabilidad ~n ~11 trabajo '¡ 

$ - .· . 

:N~,"~~'º qu~ comunico a usted para su supennr conociml'!nto y lo que tenga a bien ordenar 

).~~~ \ . ' , ?J \:)~ 
J:·· . nte. ~ ff) 
\ •·. ~:.  de la Polir:í;11 ~ r 
~~:~~~ /J

·',"r.: 

' ., l : . ·ir;· ' 

',J .. 
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Guerrero 
Dirección General 
Policía Ministerial. 

Oficio: 3946 c1,:)u1r1u\..tc): 'r..;r r''., .,_.,,,1 }() 
PROCURAOURÍA GENERAL DE JU5rTCIA. Expediente: DGPME/07 

Asunto: Se autorizan vacaciones. 

Chilpancin90, Gro., 14 de septiembre de 2007. 

c. , 
Agerite .. d~ la Policía Ministeri9fciel F•:1l:ado. 
presente. 

En relación a su escrito, mediante. el u10I solicita le sean autorizadas sus vacaciones, al 

) 
:j 

C.c.p.- C ctor: Gener'al de Presupuesto y Administración. - Para su conocimiento. 
c , subdi• ~r:tor de la Policía Ministerial del Estado.- Igual fin. 
C .Coordinador de Zona tfe la Policía Ministerial del Estado en 
Q · . 
C del Dep;111:1rnento de Inte(igencia y Logística de la Policía Ministerial 
d te. · · 
C el Depart;imento de Informática de la Policía Ministerial del Estado.-
Pa · 
EMM*JARrcaµsel 

• NagQnal México~Acapulco Km. 6+300 
ingd; Gro., C.P. 39090 

;'fe .~7'i19"100 y "17 19426d~X'Ol 7'17 47 19"1"10 
La8ásin costo nacional: 0~-800-8327-692. Internacional 01 B77-fil01 077 

.Vffl8,r~ ;'{rr:¡~~;pgjg.g~~:~~;, . . . . 

•ch~. . . · · ft ~.:; · · 
~~~-~ '• 
! ~',,· :f ,• 

. ~~. I' ,., 
!.~~rf;ió11 ;~ ·:·· -1Í 

!;.·t_". 
r.: 
" 

.. -,• ' 

,.t-(,;íhv·' >'.·,/•: ~ ~, . 

... -..:~~' ~.· i.: .. ::,·· 
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Guerrero Dirección General de la 
Policía Ministerial. 

Oficio: 4851 
PROClJRAl)UlfA GéNERAL DE JU5TTCIA. 

. Expediente: DGPM/07 

.4sunto: Solicitud de descuento. 

Chilpancingo, Gro., 04 de octubre de 2007. 

c. Lic
DirectoPGen~ral de Presupue~tó y Adniinistración 
De la Procuraduría General_pé Justicia. 
Presente. 

A través del preE;,ehte me permito sqlicitar a usted, girar sus apreciables 
instrucciones a.lefecto de que se aplique el descuento respectivo al 

. elemento de la,rPolicía Ministerial qu8 ;:i continuaeión se describe: 
'lit~ e 

~:~qit. ' . 
!>~~).·o 
"'l'l 
·~". 



. / ·,·, 

- . 

\~· 11 ! 11 ¡ i¡ ! 1' i 1!: 1 i'I'! 

Guerrero 
·111.1, 11,\ r '-'·'·I ¡·., 

C. Lle.
Diroct
Ministnrial dnl Est~do. 
Chilpancinoo, Gro . 

. ' l (.~1 1J 1 

115~ (~JJ. 

,. ~· ¡·.:·1~ . 
. · . '.;·,H·" j ti ·n "'• ;-- 1·11 ,., r- 1 ,, . í;· . lf1; .. 1 . • ,, ' 1 . • 

· .. Gf ,~.fdinnctor c:foº':'f(~1~r~ dp 1:~: 'id· .... , . 
. ·M

• 

._ 11
: :1 .¡1

.:~JrJ!''l'
· ''I 'i( í 1 ;

,. .. 1;i1:.1c

" 
. ...... 

· ........ '.2:.-· - ; 1 

t'. 

, .. '" 
' ~,' : . , : . ' ' : : 

···~·· ...•... "' .. ; .. " . . .. 
..... .,.,.,.,.r,•··~,.,..,.-.; .... 

>'.f Jt'cl1cr !i '..·:. 

Coordinación ¡fo ú1n<i. 

,/) .,'¡ 
,, .. • 

\ 
" r 

l . :~.:.) 
_)( " . 



rrero 

e~~ u,.J1P. : 

;~.--t.;·.·:·';~· 

l-\su11t(>. Cambio da Ad•cripclón. 

Chilpancingo, Gro , ~ 25 de Octubre de 2007. 
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?(/? rr ÍÁ 
COORDINACIÓN DE ZONA DE l~ \·y: 
POLICÍA MINISTERIAL DEL ESTADO. ,. 

Ol=IC!O: 210. 

EXPrDIENTE: ADMINISTRATIVO. 

ASUNTO: PERMISO ECONÓMICO POR 72 
HORAS. 

~ "' 

POR MEDl,f) DEL PRESENTE. ME PERMITO SOLICITAR A USTEDES, TODA 
CLASE DE AYlJbA Y FACILIDADES PARA EL C.  

 ACTUALMENTE ADSCRITO A 
ESTA COORQ'ÍNACIÓN DE ZONA DE LA POLICÍA MINISTERIAL DEL ESTADO, CON 
SEDE EN HLfrzuco DE LOS FIGUERO/\, GUERRERO, QUIEN SE TRASLADA A LOS 
MUti!CIPIO~' DE IGUALA Y TEPFCC)ACUILCO GRO,  

  
tlRMA DEL{ PRESENTE DOCUMENTCY 

z, i , . ~ 
7 . ¡: .

11
--.... AGfÍADECIENDO LAS TORGUEN AL CITADO 

EL EN1/o. OFREZCO RE GOS. 
( '¡ ~ 

.. r¡; ; 
. ·1 

,/~. ~ .. 

•. ~¡ i ! , . , • , ¡ ' . ':• 
• ' f l''.\ j ~ 

"¡,, .· ;•'·, \.,: . . , 
C. e_. P. EL C. LIC ERIT ~ONTUFAR MENDOZA.- DIRECTOR GRAL DE LA POLICÍA MINISTERIAL DEL EDO. 

1
• • ~'PARA ~l;.I Spffifü~f' QONOCIMIENTO.- CHILPAN• '11 Jt:;ó, GRO . 

C.,~. p. EL ARCHIVO DE lA:'·J~OORDINACION . . 
;.,q . ., ' .~ ! : "t •t.:.'¡, . 

, ¡ ~-- ', •. ,: ) 
~ ... ;. __ ;: 

~ ;~ . '·:1 .: .. ~-. 
, . 

~u~., ': ... ~. r.~ •. '· !" ó~'t 

;<t. 
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. ~uerrero 
: ~~!!ítrl~ ~~!:L~r~~~~ 

\,) 

.~¡!·~ 
:t 

, 'I 
 .i 
 1 

OFICIO: 

EXPEDIENTE: 

ASUNTO: 

(,: 

~·~ 
~ · · :.>rvi 

COOR91NAplóN DE ZONA DE ·~Á: .......... J~/i'f 
POllCIA MINISTERIAL DEL EST

276. \ 
ADMINISTRATIVO. 

PERMISO ECONÓMICO POR 7
HORAS. 

: 1 .. ' ' 1-1urrzuco. GRO. A 04 DE DICIEMBRE DEL 2008. 
:1 ' ·''' /' 

A LAS A J ~b'lt'~~DES CIVILE,S Y MIUTl\RES. 
P R E S-

1 
T E . . .A·t'"" · 

/pi '1 ··' 
/1"' 1 1 .:" .. 

, ,.# P ¡~ MED1Qi<'6EL PRESENTE ME PERMITO SOLICITAR A USTEDES, TODA 
V CLASE ff- AYU~A Y FACILIDADE~1 PARA EL C.  

    ACTUALMENTE ADSCRITO A 
ESTA C : ROJNACIÓN DE ZONA DE L/\ POLICIA MINISTERIAL DEL ESTADO, CON 
SEDE E 

1 
HUÍTZUCO DE LOS FIGUFPOA, GUERRERO, QUIEN SE TRANSLADA A 

LOS M ' IQfPIOS DE IGUALA Y TEf'ECOACUILCO GUER~ERO,  
   

·~LA F ;.,
1
MA DEL PRESENTE DOCUMFNTO, · 

,.-

~ f 1 . . 

¡ AJRADECIENDO LAS FACll IDl\DES QUE SE LE OTORGUEN AL CITADO 
EtiEME( lfO, OFREZCO RECIPROCID/\D EN CASOS ANÁLOGOS. 

i ·:~ ! . . 
~""''"'"' ' i ·l"''"·~ ., 

• 1 -:n 'I u". ·f::.¡. 
111T : 1 ,f"i "".:,. . 

: r 

· ~ . // ~k~~ MINISTF.
i ~WAOUJ ,, t.rlf.l?t\>. ~' 1 

! ,/ .,JUSTlt:~ l\'%1 i:-.i:;J n..1
\i , m.ccmN attJ.F.~·.
! j t.AP<lt..lO~A \UNt~E~J•

\ 1 im~:.~·~i~~~~~~li-~~~~~
1 . i 
t • : .. 

'/ C.{), P, Et DIREC iüR GRAL DE LA POLICIA fÍ!'IN1$TERIAL DEL EOO.-
PA ltLPAf'H"l~·IGO. GRO. 1: 

' 1 

C. C. P. EL . ¡e 

1 

' , 

" .. --.· '. 
~ .• .· ~ . "" .. 

, \\;::. ' !' 

:··I • 

' . 



Guerrero 
-~- '.'"i·t 

Dirección General de la Policía . ,. . t 
Ministerial. · 

0757. ~  
DGPM/09. 

Oficio: 

Expediente 

/\sunto · Cambio de Adscripción. 

Chil11;¡11cingo, Gro., a 03 de Febrero de 2009. 

 

l 
·.~ 

_.C:.kp. C P.nP.1 al de Presupuesto y Ad{llinistración. Para su conocimiento . 
. C:q.p. C 11Jdí1 nc:tor General de la PoliGia Ministerial del Edo.- para su conocimiento. 
C.é.p. C egional de la Poi. Min. En Ti&_rra Caliente.- para su conocimiento. 
C.c.A, .C  De ctHia de la Poi. Min. En l'Jj.iitzuco.-para su conocimiento . 

. ; C_._q.p._:~!t'_-}~  (11;ihilitado) de la PoL Min. E~. Arceli~.- pa. raque informe de su arribo. 
"t.'1!'1$:•:\ C el 1·i<>p~rtamento de Inteligencia y Log1stica de la P.M.E.- Presenle. 

_ ~- C·,<;:P )~¡) ,. · .. lc,lr>. clcl Departamento de lnf?rmátíca.- Para su conocimiento y registro. 
1'1iff.c.!¡'!.•• "f l lr>p;ir lamento de Control Oper,iitivo.- para su conocimiento. 

UC.~.p. ·' G:~' 7.,di.~~lr¡? personal. ' 
~t. , ·~ Jl.SF/ecc , ', . . .y. 

L._ . 

Carretero Nacional Méxic;-A~~ulco l<rn~fi;·300--c 
Chilpancingo, Guerrero. C.P.''!Hl,090 '. 
Teléfono (747) 471-94-00 y 7419~4 ~°'·4?,p.328 
Lada sin costo nacional: 01-s.oqflill'¿1-69rlitnx~u-19cional 01· A71 r.irq. nn 
Vlsftanos ene www.pgjg.gob mx -:· · · · 

!.. r-; . 
't'_lt 

'f . 
~ 
~-
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Guerrero 
f''ROCUHADl..IHIA <.~f::'NERAI .. DE .JHS 11G//1 

Dirección General 
Policía Ministerial. 

Oficio: 0800 
F'<pediente: DGPM/08. 

Asunto: Solicitud de descuento. 

Chílpancingo, Gro;,04 de febrero de 2009 

Lic.
DireGtÓr Qrtfneral de Presupuesto y /\dministración 
D~ ·la Pr~uraduría General de JL1sticia. 
prresén:lé. · 

,1t 
!~f;f 

;' r 
. ~. A través del presente me permito solicitar. a usted, girar sus apreciables 

insf~ucciones a efecto de que se aplir¡1.1P 81 descuento respectivo al elemento de la 
P~licía Ministertal que a continuación se rlf'scribe: 

w,¡' 

·J 

MótiVó· 

" ···:· . ··=~ :=:+:.~ .... 

Carr tera Nacional México-Acapulco Km. 6+300 Ctiilpancinyo, (:;ro., C.P. 39090 Tel. 4719400 y 4719426 fax 4719440 
Lada ·n costo nacional: 01-800-8327-692". Internacional 01 877-6104-077 Visítanos en: www.pgjg.gob.mx 

.. 
""' <-J. 

\ lf' 
\.. ~ 

\~ ~-
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t>Ef"ENl:>ENCl: PROC. GRAL DE JUST. DEL EDO. 

seccroN; COORD. AEG. DE LA POL. MIN. 

(& ~.~~r.~~!~ 
~--·-

OFliCJO No. 081. 

~-o\,_ 0.800 
18303 ASVNl'Ot EL QUE ·se INDICA.. 

C. l.It;f~Btn MONTUFAR MENDOZA, 
t>I~OA GENERAL DE LA POL.J'.i.~tA 
MI'1tSTER!AL DEL ESTADO. ' 
CH¡:. n. ..& t... V'Tl\.11.!.Q ~n,.... _il 

, 1.t.J"'l'\1'11....Lf'«'i' , ~v. 
·•1,. ,_. 
~~ ; . 

iit~~ ESTE CONDUCTO ME PERMITO INFORMA~ A USTl;D QUE EL C.  
  AGENTE DE LA PO~-ICI/\ MINISTE,UAL bEL EST~DO, SE ENCUEN~A 

•. :·.JIFALTANbO A SUS , 
}~~  . 

_ .MIN!~TER!9 • . 
• :;i,. ms1_~1.8QUE INFORMO A USTED PÁRA su 51,PERIOR CQNOCIMIENTO y EFECTOS LEGALES 
.JE HID~~ESPONt>lENTCS. . 
A DE LAl / 
··,'_'~NCL~ . 

__ ,-¡fü:RU; t 
-~ 

' 

l:I !u. t 

~G!:HM1.
.lulJDA I>ti. BSTA

tOICCIQ!J G~-~lERA1
\A POUClA MlR!_STE

'"OORDJNAC!Oti REGlOM'· •,'t."' 
"" é·. ···''. 
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~~,, 
:¡:;;t: ~( "" ' ' ,/ 

,./ ~ 
Dirección General de'··~"·1a 
Policía Ministerial 

Oficio: 1527 
PROCURADURIA GENERAL DE Jusnc1A 

· EYpediente: DGPM/08. 

Asunto: Solicitud de descuento. 

Chilpancingo, Gro 1 O de marzo. de 2009 

Lic ' 
Director Q(rfe'ral de 8r€supuestó y l\drninistración ¡ 
De la -~(uradurí~f.'6eneral de Justida. ;' 
Pre~rife. / ; 

J ) 

.f 

A trav~ del presente me permito solicitar a usted, girar sus apreciables 
instruccionesta efecto de que se aplique ·el descuento. respectivo al elemento de la 
Policía Mini~lerial que a continuación se d"'lscribe: ; . 

\ 
A, 

Sin dtro particular por el mornenlo. :1 ' envío un CO[dial saludo. 
~ r. 

f.A l'OLK!á MHHSTE
'·i ! ~ ~!"<• ,·, ! ., .. PE~·TO. DE IP:Ti~I,JGENG.h 

; J '. .y i,OGI-STICA 
··Li":, .. L~'' ... , ;;'H!,P!\1'/CJli~Xl,GEi:t 

.(;·r·_. 1
.-- -· ,i~; .-. 'q,¡,~ ~;<·1 · 

C.c.p.- , t J:". lñ!! rtamento (l'l Informática.- Para su conocimiento y registro. 
'·! ·~W!"·: Depto. º" •11t .. Y log. de la Poi. Min. del Edo.- Para su conocimiento. 

Expéd
EMM*JLSF*rdd. , • , t · 

~-s.~·/;::~r,c· . 
,¡ ... ( ¡, •. "o(l'IJ. 
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•· 

--·-----·--~ -·-·"-·····--... ~·-':-----

T A R J E T A .· ~ N F Q R -~ A T I V-A .. ··-.. ~=J 

f\RCELIA,:GRO., A 9 DE MARZO DEL 2009. 

PARA: 

DE: 

C. LIC. . 
DIRECTOR GENEf1AL DE LA POUCÍA 
MINISTERIAL,;OEL ESTADO. 
CHILPANCJNGO, GUERRERO 

-~~ 

, '/ t' 
C.  . i;,f · < 

coq1bINADQR DE ZONA DE: U\' POUC~ 
M.~~'ISTERIAL DEL ESTADO. . f 

.. ~R E S E N T E. . ~.· 
~ ' . ' h~ J ~ 
~~ ~ ~ 

1,NTO:fl; . ¡ 
·'~.. .....,_/ i~ 

p~~f--no DEL PRESENTE ME,PERMTT,O INFORM4 A USTED, QUE EL CÁNDIDO SALAD? 
OAQ, AGENTE DE LA POLICIA MINI~TERl/\L DEl~ESTADO, 

LO QUE \~NFORMO A USfED PARA SU SI IPFílJOR CO~OCIMIENTO Y LO QUE A BIEN TENGA 
DETERMINAR. , 

.. ~ ~ •. ,, . ' .• ' . ~~ 
- : ~-., 

~ 4,~ ~~t~*-i~ ~--·~· -. ',.\;' 

/¡' 

;~f:. : 

. .
r, . 

C. C. P.- El SUBDIR~QR.OE. LA PO OA MINISTFPl.AL DEL ESTADO 1.\ .,. ... •. . . . f 

I~ ..:··· . " .. . . 
1 ..... (.tt . 

tt;· .. ·. 
~ 

:hb!:·: :<í» .. :-"<~~; . 
•~~ ~ ... ·: .. ,~r~~r . 

.. 



(iiOU.if:i\NO D~"I. CSTA!)O 

MoetJllAl>VRiA GENERAL DE JUS r1c1~ 
l·-lt'11 n2 rn: 

---~ ' . ~ l 
.• -;::¡~ ,;~;i·· 

COORDINACIÓN DE ZONA DE LN'; le:> 
POLICIA MINISTERIAL . . · · ~.· . !'.-

. .. ~. " 

102 ~ 

Guerrero 
Expedien1e: Administrativo 

/1 c:11nto: PERMISO ECONÓMICO. 

Arcelia, Guerrero , 20 de Marzo del 2009. 

Presente. 

Por m~.6io del presente me pr;innito comunicar a Usted, que a partir de las 
;: 

' ··.,~ 

. ,\ 00 horas: def día de la fecha,  
 

   Coorriinación de Zona de la Policía Ministerial del 
iJ:'<-~ ' '.~,.' ,' : . 

 
.,,.., . L
-~ " . 

. -~ tW 

Cc.p ... 
C.c.p-

A las Autoridades que lo 1eq11i•::ran. 
El Archivo de la Coordirmr~irín 

il 1;;1:i? ~Uf\· 

~ici( ~ ~ i;- t' 
!)~;~;.:.,. 
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Guerrero Dirección Gene
Policía Ministeria

Oficio: 2so3 
f"'f?t:.>CtJR.i'iDURl1\ GENEUAf. OE .JUSTJCM . 

·Expediente: DGPME/09 

Asunto: Se autorizan vac

C.
Ag~.rlfo"''éle la Policía Ministerial del r~c:tado 

.,r B· 

P ,r i;;ts e n te . 
.. / ..,'¡ 

' 

En relación a su escrito mediante el c1i;1l ·~nlicita vacaciones, al respecto comunico a usted, 

que estas le son qóncedidas,    
 

 . 

.~1'PTA: En laso de contar con ann2 1 Ir· cargo, deberá dejarla en el depósito de su 
,., .· q, ¡· 
~~' C~ordinaciqn, así como enviar acusp dP recibido al Departamento de Inteligencia y 
;~ 1 . . ,'\ 
.. /\~og1sf'· ~-f w.: - ..... , .~ 

Ml\\.llS"íE_~ · • l'Í 
: i·· 1.$TR\í ~·. 
.,_ i ....• ,,,LGíl . f 
E l-\l'Jr' ~ !.•  

o 

e~

C.c.p.- o y Administración. - Para su conocimiento. 
isterial del Estado.- Igual fin. 

ativo.- Para su conocimiento 
fe df'I f'n1"11tamento de Inteligencia y Logística de la Policia Ministerial del 
 
 Dep~1 f<Hnc:nto de lnformática'de la Policía Ministerial del Estado. Para su 

.. 

•. :; ¡ 

.• , . /: ~· ' . ;¡¡,~·~ ... ,; 

'°';ir. -

(df r t:i.~'ftj/).._kttfi:.U klj ivJéx1cu·1\c_;~ipUiC() r,:.i 1 l Ó·!· j()(} l ¡u)¡! ( 
/..él1.J<~ SÍI 1 (())! () n.x11 )fk ¡/ ()!:BU() 13 ),) 7-69) 11 ¡I ('I 1 ' 

1.' 

LJS.fÍ;: r". ~~ t.·· .. ~Jj 

· ctiif.t 
! 

u: 1c)'.J, (j1{J., ( P 390S'O Tc'i ~¡ l i C/.f()(J Y'~:¡/ i 'f·i /t; rax _·¡ 7 ¡ 1 )··~.:~() 
,, ¡I o ¡ )~ / ./ (¡ 1IJ1 o 17 \/1<,ÍICJl lO'. C'l l. VVVV\1\1 pr_J¡cl c¡utunx 
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C.

Agente dé la t'ollcla Mh~lslerlal · 
Del Estado. 
Pres eh te. 

.t 

. 1•.sunto 

, ·! '""¡';"•'·'•,, 

COORDINACION DE ZONA OE)LA 
,¡. 

POLICIA MINISTERIAL \,~,/ 

162 

Adm in ístrativti 

PERMISO ECONÓMICO . 

1\rcelia, Guerrero., 08 de Mayo del 2009. 

< .. \"'. é/~or medio del presente PiP r'errnito comunicar a Usted, que a partir de !a:; 
"'· ·¡ ;~ 

      
 
          

 
   

Policía 

j'• 

. .'. ,,~. 

~C!t:~'.: ::· ·--· ~ . •. ;. ' 
'' ' . ..- ..... ~~.;~ 
r:~"-·. ~ ,, : r-

;¡_,~~.r· .. 



.. 

. : : ; :~.: : ·. '• ·1 · ': ~:~· , 
.·..,;.;;,~,;,:¡· ·. 

~L- PARA LA DE~ENDENCIA 
~ p 

CLAVE Jfv13·1 '' 
EtlTE o.;4ut-<ENTO E$ o~ QARÁtYeA,Ul!LICO. POR LO oue $U FALSl~ICAOIÓN o MAi "~º CDll~'(ll\JVE UN tt.ITO .. 

V $ERA. R!!S·P~· . .,· (>AD oe QUl···f·N.· .. i. o l!UBCAIBA, DE ACIJf.AQQ A LA LfY FEOER/\L Clf. AE~~.C·l·l(;.•.'11LIDl>.OE6 .-.D~INISTFll>.1'1Vi'S tia . ~'U . "' . - .. - - - ..... '..7'""'·-· ........... C: .. I ~~ n0014. F~nl=RAI~ PARA!ºº·' L/\ AEF!'l!?l fr" ·" 

Tii. .. f S3C::!Ol.:ld~ 1 

.· ¡.11T . ;J 
.13 . . ; 

\ / l . 
~ 
-~ 
-:; 

. ; 
"' \ 

. .. 
¡ C• 

.. 



(.--( 

-Guerrero 
PROCURAIJURIA GENEHAL /JE Jus1'ic1A Oficio : 0158 

F'"'pediente: DGPM/09. 

Cllilpancingo, Gro., a 14 de Enero de 2010 . 
. ~·· ,.; ,. ;.·"'' 

l/ ,#'" 

C. / ... ·
Agent ... é:leh. Policía Ministerial del Estado. . \ 
P r s PjK t. e. 

. 7 
/ ,,;~1~ 

Pbr a6uerdo de esa Dirección c:ieneral de la Policía Ministeri
servicio, comunico <:('.Usted que a par lir de esta fecha debérá·tfesTncorporarse de su 
adscripción actual;,é.rl  

     
"-e..~responsable de lárnisma, quien le definirá sus actividades y alcances, quedando bajo la 
.~ estricta respón~-~bilidad de este, su t:iduar como servidor público de esta Corporación; lo 
-~A~ anterior ~on flihdamento en el Artí«11lo 26 fracción XIV de la Ley Orgánica de la 

7·~;/f Pmsuradµ!ría ~~heral de Justicia dP.I Fstado No. 193 y,los artículos 27 fracción XXV y 28 
~~-~ Jr.1i~~fs VI ·,·~.'.~::VII del Reglamento dA la Ley Orgáni~a de la Procuraduría General de 
-~~~;Vtt crr:~del Est~do No. 193. . .' . 

;;    
 se aplicará de la Ley de Sr-x¡uridad Pública.~del Estado de Guerrero No. 281, 

_.,\\~f\Q;f!l rég~men disciplinario del cuerpo de la Policía Est~tal en sus artículos 111 y 114 y 
demá~ correlativ~.S- ,?;Je)~ citada ley. '. 

¡ ¡} -~ ·"·l',;;'\;~~;~;~rf) 

t ::!. :.·.~ . i~~i ;¡~ ,t l.to}{""•~-':·;:,;t t.if~ 
~·,.:;'. ~y·,1·::ré:· 

" · · .,~ .. P.oJi
• ,.,.,, .. ,.,,,, ,.,J(,AJ,1>f• 
~ ''ii\J~1. 
\ 
."  

. , , . 
·~,. ,,,·,, .. ,. 

C C: P C nPi·ol rl~ Presupuesto y Administración.- Para su conocimiento. 
C.c.p. C diredo1 General de la Policía Ministerial del Edo.- para su conocimiento 
~;p. C na de la.Poi. Min. del Edo. en MarqÚelía.- para que informe su arribo . 
.. - P C oo~ c' 0 1° "'ollcía Ministerial del Edo. t!n Chilapa de Álvarez.· rcm• ·º" conocimient0 
C e p.· C. D• r>mtrol Operativo de la Poi. Min. del Edo.- para su conocimiento 

• l>V.~-·~;~. · •i!. lr1opa1h•11e.nto de Inteligencia y Logística de la P.M.E.· Presente. 
"· .. ~.-.¡;<~.til - p,,,, 0 e•.! sonocimiento y registro 

C c.p.·· . E
-47"~~"<1L~l!tdar. 

1 
~ 

.r.\ 

... 

u~ ~1:~i~~-

l\S .'í,_. 

1:s. r:• ~d 14.,.; .. 

' 
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Guerrero.·· 
GOBff;RNO Dft ESTADO 

PROCURADUR/A GENERAL. DE JUSTICIA 

/d ,.,: 
.s-º';tf' 

C.
Ag9, Policía Ministerial. 

Dirección General de la Policía 
Ministerial. 

Oficio : 5702. 

Expediente: DGPM/09. 

Asunto : Cambio de Adscripción. 

Cllilpancingo, Gro., a 16 de Octubre de 2009 . 

, l7f e/$1~ n te. · 

/Pe(~cuerdo de esta Dirección GPnAr ;:il de la Policía Ministerial y por necesidades del 
serv1c10, com~níco a usted, que a p<'lrtir de esta fecha deberá desincorporarse de su 
adscripción actual en  

, Coordinador responsable de la misma, 
quien le definirá sus actividades y alCélhces, quedando bajo la estricta responsabilidad de 
este, su actuar Qómo servidor pt'1blico rlA esta corporación; lo anterior con fundamento en 

-1:,. el articulo 26 tracción XIV de la Ley Orqánica de la Procuraduría General de Justicia del 
-:; 
-~ Estado No. f93 y Jos artículos 27 fracf'i1 ,, , XXV y 28 fracciones VI Y VI 1 del reglamento de 

~1 la ley Orgªhica de la Procuraduría GAllPtal de Justicia del Estado No. 193. .. ,,.._,. ~ 

'ÍÍJ' ~ .... a:,."t. f;· 

:1c:::;·c·~la    en caso 
:.;. r ·tranfo se aplicara de la Ley de Segwidad Pública del Estado de Guerrero No. 281, el 
.
1Al..G : im~n disciplinario del cuerpo de la.r'olic;ía Estatal en sus artículos 111 y 114 y demá~> 
~\, corr~lativos de citada ley. · 

!' ·¡ 

r 
i: 

\'' Atentamente 

~~ 

L C.c.p. C. r1P1 nf rfe Presupuesto y Administración.- Para su conocimiento 
C.c.p. C. dirrr;lor General de fa Pollcla Ministerial del Edo.- para su con~cimienlo 
g.cp. C. l ''º'"Poi. Min. En la Zona Centro.- para su conocimiento. · 
c'c.p. g RRgional de la Poi. Min. en Altamirano.-Para su conocimiento 

.c.p. · la Púl. Mln. en Chllapa.- Para que informe su arribo. · 
3-~·P-.. -;,.. C.  f:i'lpar!arnento de Inteligencia y Logística de la p M E Pr 1 ·->t::'ll!~~: ra su 9onocirniento y registro. . . .- esen e. 

· c.°";·ir.-" v-E;--. part;:irnento de Control Operativó>para su conocimiento 
'"'P-• ! ~· ~ ·· · · · 

VDR Jl tniat:: , 
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Oficio. 

Expediente: 

D al 
P  

0

D

\ 
\'"·-~ ........... 

de la ' 

Asunto: ciones. 

Chilpancing
.~,.s/#O't

e conformidad 

   

  
, . .J' 

'.t/ 
NOTA:    

    .de.lo contrario_, o se le hará 

..,!lplrega del p~sente documento, debiendo entregar el recibo de ~epósito al 

". partament{ de ln.téi'iQ'.~J'.d,r~-íY.~17oqíslíca. \ 

l /: · ·:<>·: ·· .:.'l·~~1:r."';~ \ 

! ·~ 

\ 
\

1 

, 

C. tos Penales encargado del 
De nto.- Presente. 
C. . - Para su. conocimiento. 
C. .- Igual fin 
C ó1·, - para su conocimiento y efectos.- Presente 
C. pi11 lamento de Control Operativo.- Para su conocirniento 
C. l•? rfpf"n1?.partamento de Inteligencia y Logística de la Policía Ministerial del 
Es

C. Enr:"' 1pda del Departamento de Informática de la Polícia Ministerial del 
Es
JLSF*rdd \ 

\ 
."\ 

'',·;. 

"t< 

'· 
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Dirección General de la Pclicf~ ) 
Ministerial. ,i 

· Oficio 

,,-·~ 

e;.)~~-- -~ 

DGPM/06. 

Asunto : Cambio de adscripción. 

Chilpancíngo, Gro., 30 de Octubre del 2006. 
'-'l)rJ(:". l!lo tic/ Jl/,~·11/,·11,1:1·0 J,_·I .'\i1/<1//,,:,, ,/¡-/ /i.-1:<'_,:_:,:;:¡,. 

~C.
Ag~títe de la Policia Ministerial del r=.~tado. 
_Presente. 

Por acuerdo de esta Dirección. Ger'1;'.!,: il de la Policía Ministerial y por necesidades del 
servicio, comunico a usted que 8 p:::ir 1.ir de esta fecha deberá desincorporarse de su 
adscripción actual en    

   Coordinador de Zona de 
la citada instancia, t<r{anterior con fundnrnento en el artículo 71 fracción V, de la Ley de 

" Seg,.idad Públic_.;;i nl"1mero 443; el /\rfículo 26 fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
·'.>i· rocuraduría 9.0heral de ~u~ticia dPI re; lado N~ 193 y el Artícul~ ?? fracción XXV del 

·' · eglamento qé la Ley Organica de l::i 11
1 ''curaduria General de Just1c1a del Estado. 

~ ~ 

- ~ .~ 
-· !? J' 

~~~· ... ~- int1ttgencia, que a partir de 1::1 fecha, deberá dar cumplimiento inmediato é1 lo 
1w:;- . ado: 
-~~~r(~ : ~~:::. r ¡q\, ->~~~:.i 

•l<1[i)l.r 

H'\- Policía 

 

$"'..L· Ce p: C. tor \11;11<'• .•I de Presupuesto y Adm_ inistración.- Pa1a su conoci111iento 
~~ ~-1~ 
¡~~·~ C. Suhdire•:l•>r de la Policía Ministerial del Estado.- Para su co11oci1111ento 
''8 ~ C . rial erí ··Para su conocimiento. 
'.~~ S C. ia.iJr~QlJ'!llth~i:LQJJJ.~j&j~~~'.- Para que i11fo1rne su a111bu 
-~lJ ~ c. na dt~ la Poi. Min. en M.P. Bravos· -Para'stt"cdnoc+miento. 
-~Jl¡j· C. l Dep~rt.in>rmto de Inteligencia y Logística de la PME.- Pa;a ser control 
_;/$ . C. ep<1rtai1•P11fn de Informática.- Para sú conocimiento y rel11sl10 

· • .,~., ''~"\ .., . .- C. l Depf.n .,, Control Operativo - Para su conocirnienlo 
"l"""~ · 

·'.:. •• , .·.,· 

·-,.¡·~-'.'.d:'.l . 
t: ·. . .. 
\1\~ií' l ;. 

J i ¡ ' . . ; . 

~1~1;;;¡.< ' . ' . . . 
t;:anetera f\Jac1onal Me)oclf~~.apuko 1Srn. 6 + 300 
Cfiilpancingo, Guerrero. ~',- ·~·.:39090 · · 
Teléfono (747) 471-94-ü~fuí-1J413 rá.x 4722328 · · 
L~~a sin costo nacional:~--·-C1'832_7-.692, internacin1·:011.' ! :_e, 1 <l4-úTI 
V1s1tanos en: ""'Vvw ;1::,iJ!).i)t~.\~p-~t . ~ 

~-.~ 
\ttf.. 
~' 

11\'-•ul.i i11Jf1tl 1'1\l'l; 
. " - ,,,~H..I 

t•~'S"Í! \~-t~t·-m1,,,11 .. .,•i 
}f.1ÓÓ7'" • -
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uerrero 
-oti!F:fü\!O OEI. E5T'A./XJ Número: 

PROCIJ!tll()LJRiA t,;ENllllAL DEJUSrJCIA 
Expediente: 

/\sunto: 

3*J. \.!R~ 
.~ / :" :it 

l 
COORDINACIÓN DE ZONA oel\LA 
POLICIA MINISTERIAL 

082 

Administrativo 

PERMISO ECONÓMICO. 

Arcelia, Guerrero., 06 de Marzo del 2009. 
l\ .• : ... "{' 

C.  
Agente.,P~ft Policía Ministerial 
Del 2'fído. 
P r¡;e)~~e n t e. 
//1:¡;· ¡" 

, •. · 

~~S~<(.,,, Por medio .~el presente rriP permito comunicar a Usted, que a partir de las 
~-;->1.:.;,' .l C'J /:: 
, ' 

        
 

  en esta C(wrrfinación de Zona de la Policía Ministerial del 
=L ""S"rºIT .. . Li Er) 

Ef.t~6Jlí las  

es<quek~ r"3quleran .. 
a Coordinaeión. 

LJ 1 t :\ H;\ · 
rec' 1:;;; H·.mu1c, 
~;i; ··~- ?. ·~ ~ r mL 
~f,!'.)r~~- . . . 
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~·- ·~·Guerrero 
!ff!~~:~}ª~~~~~ 

D 

1 

.. :· 

OFIC.:.10: -

COORDINACIÓN DE ZONA DE LA 
·POLICÍA MINISTERIAL DEL ESTADO. 

246. 

EXPr:DIENTE: ADMINISTRATIVO. 

.. ASUNTO: PERMISO ECONÓMICO POR 72 
HORAS. 

HUITZUCO, GRO. A 06 DE NOVIEMBRE DEL 2008. 

~9-!tt6AoEs GIVILES y MIUT ARES. 

,/ ,f 
J 

~ ' . 

hf"'\R E!s1E,)( TE. . 

1 

I . ,. 

ii"'' ,,./ .. ·:. . . " -
1 . ,.~f .¿' . ' . 

.;f'A.:.,/. .~' 
·¡·r.,·' · .·. R MEp)IO DEL PRtSE:NIL Mt. PERMllO SOLICITAR A USTEDES, TODA 

!! ·. DE AYUDA Y FACILIDADFq PARA EL C.  
        

   
   QUIEN SE TRANSLADA AL 

. UNICI IQ~ DE MARQUELIA GRO ,     
   

1 PRESE t~ DOCUMENTO. . 
1 % 

1 ) ~DECIENDO LAS FACll IDl\PES QUE SE LE OTORGUEN AL CITADO 
1 ELEMEr~-0, OFREZCO RECI GOS . 

. «I<. 

.f,.. '!'. \::r:::.'" 
-'i~:,.. ')_ 
:.,,, . 

¡· !... EL COOR OLICÍA ¡ .. : ... ., ; M
-~~;~i ... . 

y~~ ,, .\ ¿. ·· .. 
: ··.J.;¡ :;I .. :·] 

¡ Jifci~: . ) 1 I ~-. 
1 • ,.. . 

! 1 • ~ ':.: • ,:. : ~. 

1 ,\ .. ,.,,.,,..,. .• ' . • ! ~ i\;-s.· ·. \ 
1 C. C. P. EL,. LI  h1n11:r-.nr · ·n•• nr:-,. ··~· ·~•· .. ., .. ___ \ 

. 
,.., ... ~.7" ·.- ~ r.. 

.. 
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Guerrero Dirección General de la 
Policía Ministerial. 

GOB/fF?NO DEL EST..l\DO ' Jfício: 3696. 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTJCTA. 

E'<f'Prfíente: DGPM/09. 

/1 q rnto: Solicitud de descuento . 

. ·, Chilpanc~ngo, Gro., 03 de julio de 2009. 

,,.•· f/' ,· ;,, .. •'' ·.·" 

Lic
Direct~ _})éral Presup~~~rto y f:\<:ltninistración 
De.1~1ri. Tr<?yaraduna Gen .. e.,rat" de Just1c1a. 
Pre~en~. ·· · 

• :.¡·· 

·l# 

. .,,,~ través del p¡e'sente me permito ~,,licitar a usted, girar sus apreciables 
J.b ucciones a efecto de que se aplique el descuento respectivo al elemento de la 
,;p'': ía Ministe~al que a continuación se rf r.>sr~ribe: 

''(;, j'¡!' 

-;~- /' 

Carretera Nacional México-Acap/ikó-1s:m: 6+:wo 
Otilpancingo, Gro., C.P. 39090 ~ .,, ·- · · 
Tel. 4719400 y 4719426 fax 4711:~:·~)' · 
Lada sin costo nacional: 01-800-~)\Kd.J. internacional ot-877-r.111-1 nn 

~''":-~ 
..._';:':" ' .. 
:¿,'.~ 
:: . .,.'.!"' 
~e 

··'.• .. "' 
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( 

-3G°!fi 

PARA: 

. ·~ 

TARJETA l N .F O R M A T I V A 

M\i.r 1 1 · c;Po, ,l\ 03 DE ]ULIO DEL 1009. 

C. LIC.    
C1IRECTOH GENER/\L DFü\ !"('l li .11\ 

MINI5 TTRLi\L DEL ESl;:,\[)O 
CHlLPl\NClNGO, G~JERHC\<Jf 

~\\ 
D~Ñ~~ . C.   

'-'' ·.f/! C:OORDINAQO'R DE ZONA DL 1 ·'· PIJLJCli\ 
.. '·~· ~··. MJNISTE~l'.AL DEL EST/\DO. 
~~ISTER ·.. PRE S,EN TE. 
:JISTRIT .. 'J / 

~~~"'   .. 
ENCI~, . .t' 
..•• C"\, 11 ,,, ' 
- t.Wl,r t~ 

POR MEDIO ~El PRESENTE ME PE:RMn i ! 1 r !FORMAR /l, USTED, QUE EL ~.. ~  
  AGENTE DE lJ\ POUC]1' ¡· ltl·JISTEf..'1.l/1.L DEL ES1ADO, ADSCRJTO !\ ESTA. 

COORDINAQlON DE ZONA A MI CAHGO,         
     

     Aí·~·¡r: EL (:. JUEZ Uf.= . 

PRIMERA !fNSTANCJA EN Í"1/-\TERI!\ PEN/\! f'll 1 1 \JSTP.ITO JUDICIJ\L Df i\BASOLO, CON SfDF 
OFICIAL ~N OMETEPEC, GUERRERO;         

  

.. ~ . 
, ' 

 
: . 

. ~ 

··:.:: 

\ 
' '"( 

TENGA 

\ 
·'~ 

' ' ,, 

r r P - ¡:;1 

vici•1~ ~' .~ Cr¡rr1,:;. .·j -~ · 
!S~~:,,. 

l"' 
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Dire.cción General de la Policía 

u:n:sler!al. Gurrrrro 
t Hicio : 3916. 

GOl'!ICHNO OEI. {~571\DO 
PROCURADUR/J\ GSNERAL DE .JUSnCIA 

Expediente: DGPM/09. 

/\:;11nto :. Cambio de Adscripción. 

Chilp8ncingo, Gro., a 08 de Julio de 2009. 
/ {' 

/ )~ 

%Ajl~ e de la Policía Ministerial del r~stado. 
J» 1 s e n t e. " 

1 
.'! 

·.·.··· 

' Por acuerdo de esta Dirección··General et~ la Policía Ministerial y por necesidades del 
'i: .. ervicio, comunico a usted~r1'Cfue a partir d8 esta fecha deberá 

--     
 Coordinador de la citada 

~stancia; lo anterior"lbn fundamento e1i el ;:irticulo 71 fracción V, de la Ley de Seguridad 
i: .ubf ' numero ~,~G, el Artículo 26 fracción XIV de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
'~~ . . . 1 de Ju·····stj,eia del Estado No. 193' y e .. I articulo 27 fracción XXV del reglamento de la 
~ÍD ~ánica d(lla Procuraduría General cJe Justicia del Estado No. 193. 

¡\ . . .. ,:,\!.>(IS 11 ·-·:.;., 

l :' . :/'.(~:·;_~;,~-· ~t-~'~1~,r < .·'-·>-· ,,, 1 . .-

Jl ~~: .(~ ~~ ~ Fil  . 
• ~ :~ ''L ~~r.n,1!r-- ·.ti. ~' ,,,.. "!:i...::t~~·p.,.:.r.> ·Y! ~

~~[.ID!\• 

f ~ 
{ n~ ::¿i~L~~~: ~~~ft~11L a. 
:~ U-Hl.PANGINGO, GRC. 

w 
.~ . . 

~ . 
C.c.p. 11,. al de:Presupuesto y Administración.- Para su conocimiento. 
C.C.JL. , ct1Jr .(limera! de la Policía Ministerial del Edo.· para su conocimienlo. 

--~'.'tl....-i. Poi. IV!in. En Tierra Caliente.- para su conocimiento. 
C.c.·~ C . la Pnl: Min. en Arcelia.- Para su conocimiento. 

par.tni1ionto de Inteligencia y Logística de la P.M.E.- Presente. 
e dnl DP.partamento de Informática.- Para su conocimiento y registro. 
t¡;¡111n11to de Control Operativo.- para su conocimiento. 

. 

.. r•·;·.r:•·: · .. ··.'.,,,_,,. 

Carretera Nacional México Acapu1lt5<Fti:-~ + 300 ' • ' 
Chflpancingo, Guerrero. C.P. 3m$:> • • ·..,. 
Teléfono (747) 471-94-00 y 7419424¡~~¡4~~ 
Lada $In costo nacional: 01-ROO-A'l°h::..:o.-..~1.\.~::i..--:---· ~· n-·· ' .. -

,., ,_'.'\' 1 • 
"t ~, '1. ,,, 
~" ~~ ( ·'J 

;;" :';.'.~~ 
). . .J ·"""' ""'"". ' -
~ 

• 6 •••• 

, 1; r.r '· · 1·i·r·' 1 · · l'l, .. IL¡,,\I\, \·. . 

·, 
... 



Oficia: DGPM/411D/2DID. 

Asunta: Cambia de Adscripción 

C1l1ilpancingo, Gro., 24 de agosto de 2010 
.Jl'" ,.: 

C.
Agen, de,ll Poli9la 
Mi , sterJ.{I del .Ef§'tado. 

, ~-, . -e _,:1'¡<·n t e ~)4t't~WW' 
~~i' i~' 

cl\w'1'~cuerdo d G~H1e;~r al dn 1:1 Policía Ministerial y por necesidades del 
'~#vicio, comu ·· a Usted qve''a partir dn esta fecha. deberá desincorporarse de su 

. , :~scripc1ón ac e
-  lo 
~~~~ . r con f~l}damer:itó en el Artículo ;Jr; . fracción XIV de la Ley Orgánica de la 

~fílr 1 
• ' duría ~~rer~IJfo Justicia del Estad(' No. 19~ ~ los artículos 27 frac?ión XXV y 28 

Lfra ones VI 11 .del Reglamento de la 1 ny Orgarnca de la Procuradurra General de 
9J\¡sticia del Est ... , :No. 193. · 
~- ~~- . . 

correlativos ~ la cifa~t~~ 
3~ . \C,:;¡:.~:)·1_~1~}. .;. 

( ~~
'~,t
''

: \J ' 
c.S.J~IV c
lrw~~~

C.c.p.:. ·te
P

C.c.p. Expediente pers~hal. 
JFML*JLSF*abn. ··. . 

'· '"'·,, 

' ..... ¡!"-.,-· . 

dministración.- Para su 
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.\ ckvE SM3-1 /r i ' ' ' ,{ ' /1''.•' ': ' 
,Ai;srE DOOUMENIO ES .ti; CARÁCTER PUBLICO, POR LO QUE SU.FALSIFICACIÓN !.H1'1 llSI) CONSTITUYE¡ UN ÓEUto FEDERAL 
- ~SERÁ RESPONSAB1L1¡ifo DE QUIEN LO SUSCRIBA, DE ACUERDO A LA 1.r:v rEDEllN 1 ·i3 !lfSPONSARILIDADES ADMINllSJflATIVAS 

DE LOS SERVIDORES ~~BUCOS Y CÓDIGO PENAL EN MATERIA FÉbERAL f'/\RA 1n11< 1 "'" 1·1'1rn.1cA. ' ";; 

'/ ~ .. '":·: ',,_ ~·' ~ 

~ J; rr,"'~ ·.:. r> . 



ff 
CLAVE SM3-1 if . 
ESTE DOCUMENTO ES D~E ilÁRÁCTER PUBLICO, POf1 LO QUEoSU FALSIFICllCIÓÍ 1 •l Wl. USO CONSTITUYE UN DELITO FEDERAL 
y SERA AESPONSABIUOA il>e QUIEN LO SUSCRléA, o!:: ACUERDO A LA LEY fEDtt IAt t 1E nESPdNSABl.LIOADES ADMINISl:'l:tAi'IVAS 
DE LOS SERVIDORES Pú ICOS y CÓDIGO PENAL EN MATtAIA f:EDEAAL P.AnA 1nr1, 1 • 11r:rúBLICI\. 
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errero 

• 
tlf U Í(U(í~UC~ 
!Ch os Hvrnd.tlo~,. . · • 
~t-~a 1~ C;imunid~, ~ _ 

~-~-

Oficio: 4446. 

Asunto: Cambio de Adscripción. 

CI 1ilpancingo, Gro., a 13 de Septiembre de 201 O. 
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( . ------ ! \1,' l'f 
. -- .> : r:· 

···-···- Dirección Gral. de Ja Policía Miáístérial. Guerrero 
(~ <'!<OB/Efü'VO DEL E<;T400 Ulicio: 0439 

PROCURADURÚI GENERAL DE JIJS"nC!A. 

Expe1fo':!nte : DGPIVIE/11 

·\~·.1 mto: Se autorizan vacaciones. 

,..,. .,v--' · Chilpancingo, Gro., 31 de Enero de 2011 

C- · 
A~~e la Policía Ministerial del.E.stado. 

1
fire ente . 

" 
.. / 

DELITOS SEXUALES IGUALA. 

Carretera Nacional México Acapulco l<rn. 6 + 300 
Chilpancingo, Guerrero. C.P. 39090 
Teléfono (747) 471-94-00 y ?419424 fax-4722328 . 
La~a sin costo nacio_~&t 01-8{}0-8327-692. inlernacion¡¡l 111 R77 6104-0?7 
V1s1tanos en: www.pg¡f~·m_.'< : 

'!~~,·<t. • .. · 
~:'¡ q; 
~ \~ . .,.,., 
~' 1 (; ·.tt 
··v~/ 
~· 

Ll~'fl.A REP~l \C\ 
rt. hv~ Hum~l\os... 

1 vf: QS ~I~ t(1T\1Jr1\:".\;i:o.:. 

!fi1011ri(,r! . 
' 



PROCURADU~ÍA Gr;:N~nAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERR.EHO 
~ ... 

-.. _.,,,4,,~·· ·. 

.~··· 

Departamento de \nte\ig~ne\~ 
y Logí5tica 

Dfü:ia: OGPM/34 7D/2D11. 

Asunta: ~e Autorizan Vacadarms. 

(
1 l1ilpancingo, Gro., 31 de agosto de 2011 

';~ relación  

  

   
:(' 

~ . . ~- . 

1N1srE'ª ;l' . · 
l~!l':j¡o ¡tf:trticular le envío un cordial salude,_ 
!DALG{l /' . 
: LA ',f 
1~CIA, ¡r;~ 
rlQ, f 

"t.·•·' ' 
,\ 

\)1_ 

~' 

'!WCIJfUi.DU1U1\ GENERAL Dli 

,-,,, 

JUSTfCiA DEL ESTADO 

DIRECCIONGENERALDtC.   
1;A POLICIA MINISTER!Al 

C!ULl'ANC!NGO, GRO. 

$e J~~c¡p: C. L¡/'  .-· Dire.cfor G,,,,,;r:il de Presupuesto y·Administración.- Para su conocimiento. 
'·¡, 

líl\l\:;'~I:~/ • 
.... 

.,,).,., 

\, ';-

Arnpulco Km. 61300 Chilpancingo, Gro., C.P. 3909(_ Tel. '.r/ ¡'., ·1•i'.·1 'l·tDO· e.~t642.7 Ir~~ 47_.19440 ~ww.guerrerogob.mx 
.·. :¡~, 



28 El--E. 2012 22: 04 P1 

A R J ET A·: · .· I N FO R M A T 1 V A 

:At.tr,,.~ - DE: 

1~\' ~ COORD. DE POUCIA MINISTERIAL DEL EDO. 
~.)~ ADSC. ~~P. E$P. DEL. SEX. Y VJOL. INTRAFAMIUAR. 
~.¡¿f , p R ~$'E N T E: . · 
~ ·~ ~i' . 
~INISTERllJ · / 
. OISTR\TQ; / · 
: HIDl\j..Gg'SUrt10: SE INFORMA qE PERMISO. 
DE ! 1\ ~ • .ff . 
)El .. -;:..'\"'L\ , ./ 

\)li .,. i . · .. 
~ERQ¡' ~j>R.MEDIO DE LA P~SENTE ME PEHMITO HACER DE SU SUPERIOR CONOCIMIENTO, 

pue A PARTIR DEL DIA DE HOY LOS ce.    
      , ADSCRITOS A 

Í; LA AGENClA ot:L MINISTtRIO PLIBUCO DEL FUERO COMÚN ESPECIALIZADA EN 
;·:.1~ DELITOS SEXU. ALES Y VIOLENOA IN lRAFAMILIAR S. ~LEN DE PERMISO, DEBIENDO DE 

.   

 
 

 
 

  

~ . 

SUPERIOR CONOCIMIENTO . 

-·~ 
' ~ 

' . 

•''''"· 



.. ....._ 

- ,, 
ouUiRv 

P~OCU~ADUQ{A GJ;NJ;RAI 
t>~ JU~TtCIA DCL . · ... 
ESTADO DE GUER~ERO 

'l~ \ 
Departamento de lnteligei 1r:i~, '~ 

y Logística 

Dficia: DliPMIDH731ZDll. 

OO•t•"'"'° t11:•L ••T..,.Da 

~. a&ll Asunto: Se Autorizan Vacaciones. 

Cli ilpancingo, Gro., 13 de febrero de 2012 

C.  
~g~.9.t~··de la Policía 

//' .... ~i1Íisterial del Estado. 
,. /P r e s e n t e. 

':,; 

:-~ relación al roll vacacion·~·I enviado, comunico usted, que las vacaciones le son 

~:~jncedidas,    

 

11NISTE~ ,/(1 

~:~J~; par1S1ar le envío un cordial sal11dn. 

1 7 i 
. /'), ,; . 

...... ''*" 1 ¡:}·· 
l 

. , 
;tl,§ lifp \ 

A t f' •l ta mente 
ctor <' l

inüd:Pr

• J<ft:í't'!C'~· r:.!;; .. :5'.f'IL'\DC' . 

1t~~7 ~\ 
IJ:§\~) ;~;, '\,\ _JJF'l·'i''' ~":=:~ 
~ .. ,.,,_,,.,,_ '~ :. 

;:~~:.~i~~-~l~

i'f..~~.fl Lic ub",procmadór de Control Regional y Procedimientos Penales y Encargado del 
j{I? ... ,~' De Procurndurl" ·nP.neral de Justicia del Estado.- Para su superior Conocimiento.-
~ .. ,.¡,"t Pre

.... •• _Léi~~  !~terno de la Procuraduria General de J~~ticia ·~.Para su conocimi~nl? . 
., 'f.Tt\f ",·· .·· : l --Dtrector General de Presupuesto y Adm1rnstrac1on.- Para su conoc1m1ento. 

C. pa¡;tarr;¡,11nlo rfe Control Operativo de la Policia Ministerial del Estado.-
t. O~ff\.'. ·, ··Pa · 1 ·~·.¡, '·'':· '". '",;:,¡... .. : .,., .. ,,:·,, ... ,, : .... , .... ·~''""""''"'""""'", .. ,.~·~,, •. ,.".. ... . · 
~~, , .. • ,. • C::B  del Dep111t<iri1P.rilo de lnteligeríi:ia\i' [ogística de la Policía Ministerial del Estado.-! ·~t , P'ár

.1 h'fllie~Ü<:if\l ':p. :iento de Informática de la Policla Ministerial del Estado.- Para su conocimiento. 
' .. · •

1 
Lic. irector r;onP.rnl de_ Informática y Telecomunicaciones.- Para ~u _conocimiento.
e. G nador de Zona, Delttos Sexuales Iguala, Gro. - para su conoc1m1ento.- Presente 

.~~'!' ~~~~,\'~'";~~'.?; '.Ú'?'.º Tel 1;, 94'6 ''.'~ .. '.~.'.~" '"'.':'C'.'i:.~.~!~'.~'ro'~~".'~ . 
"~-·-\ [_'}., ~. 

~'.\f,,'\<1 •, 

~ ... :¡"V: 
~(:.".~ 
~·-~· t-~:. 
~ 

. . ·f , ...... l '',\ l)71.·J;.\" r ·, ' !... •, · .. 

?rettll .J"l ~:~, '.~ ; "J ·~. 
• ' ... .. 1 "¡·-'"' 1 

"'~ ... ~~~ .... c1,,Jr .... , .. 

~~~""'-·' 
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Departamento de lnteliyenciá / · 'x· 
y Logística ¡.1\ I\. 1 

GUERRERO 
GOllUNO Oll UUOO 

PROCURADURÍA GENEFV\.1 
DE JUSTICIA DEL. 
ESTADO DE GUERRERO . Uficia: DGPM/DD59/2Dl2. 

Asunta: Se Autorizan Vacaciones. 

Chi]pnncingo, Gro., 21 de septiembre de 2012 

C.
Agentertíe)á" Policía ·.· 

Min~t;rlÜI dtil BBtndo. 
\.r',,,s"''e n t e. 

. /' 
/ 

\ 

En relación a su roll de vacaciones enviado, (~ornunico usted, que deberá disfrutar de estas ... 

a partir del día  

   

~\ ' . 
. ~P/,tro particular)!iJ;envío un cordial saludi1 

't".¡¿,· y 
): . ' ,~ 

INISTt:ii;:'t i~ 
1$1 ,..~"J ¡;1 

J '4l '~ 
Atentamente 

•;~ 
~IA 
:¡ ,' 

El Director·n0neral de la Policía 

t 
1 ' ~ 
1 
~·~ ·'• ·. . . : 

Jli.f ~: . . .. 

~~h.1 .. L~c ra Gene1 si df' Jr;stici~ del Est;;ido.- Para. s.u superior Conoci~i~nto - Presente. 
?.~,~ :; Lic terno de la í'1ocuraduna Gen~ral .de .Justicia.- Para su c?noc1m1ento. 
'f"·~·;·,\) . , C. eneral dP rrn~t1p11esto y Adm1mstrac1ón.- _Para su conoc1m1ent~. 
!1$'. .. ; · '. Lic o de lit Oi1Ar-r:ió11 General de Informática y Telecomumcac1ones.- Para su 

(.-... f~f~,/~: ~~ - Jefe del Pi'partamento de Control Operativo de Ja Policia Ministerial del 
~~·· Est

·t ....- c. - Jefe dP-1 Derr-i1tamento de Inteligencia y Logistica de la Policfa Ministerial del 
'7, ! ,, · Est · 

c. to de lnfor111f1lica de la Policía Ministerial del Es.lado.- Para su conocimiento. 
·~cho· .. C. Lde Zona. Pnlil0s.$exuales .. Jguala;~to. - pára su conocimiento.- Presente 

., · '' ·.~.,. "·: ··" ' ·· '···"· 
''h. 

~sti!.J,, . · · 
\-. '* MEJE•RAGB•pmt 

1, \;' 1 

r-· · l r¡f' 1 kf'1'. ·I' r ¡ ... r(~, l, 1 .· ...,r, " . . 
~ Ot;.cchc.~ lt~m1r.:i< 
St:t;i~iM.il I~ C.<rl'f}./º1Li 

l~lf~ ~far~ .iún 
,4· ' 

~Guerrero 
. ·".,, Curnpte. 



.. --, .......... ..._º" 

Oficio: PROCURADURÍA GENERAL. 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO · · E,l(pP.diente: 

Dirección General 
Policía Ministerial. 
0051. 

DGPM/13. 

de la 

~< llsunto: Solicitud de descuento. 

Chilpancingo, Gro., 08 de Enero de 2013 . 

.... : .... , ;: Lic.  

:/ .• 

(. 

Director General de Presupuesto yAdministración . 
De la Procuraduría General de Justicia; .. 
P r e s e n t e. 

A través del presente ·me permito solicitar a usted, girar sus apreciables 
~ '•t> \: 
.. e-G instrucciones a efecto .de q  Agente de la 
~\<i! ' 
:9~!~~ Policía Ministerial, ,que a continuación se_d~e~s-c~ri~be~:~~.,..,..,...-..-,-
"?4". 
~ 

.11NI. 
,DW. 

. ?•.·, .. 

. , .... .... r 
·s:~:;: : .. "" 
~,:~..:r· 

.:.· :·~.!: ' '' ·, . 
·;"':;....· 
-.~ ·,"'. 
' '".' . 
. ,,, -· 

~:;J~, 

..... ~ """"" 

Sin otro ~articular por el momento, le envío u11 1·r>1dial saludo . 

. ' 

Nacional México-Acapulco Km. 6+3~fJ.1ilpa1lcingo, Gro., C.P. 39090. 
. ~ ~' -. . 

~~· ...... 'f •. 

~~\ ·.~ ... 

'"' H 1'426 1'<00 E>t M27 Fu '7'9440 ~.G,_mgob ~\. . G~ 
, ':Ji!,, Wllf!U' 

~·~;·;.,_ ~ ' 

''~\. :-., . ,.. 
~h:J·. 

~:·~;:. 
~-.1,r.c.. 

~·, 



OCURADURÍA GENERAL 
JUSTICIA DEL 
ADO DE GUERRERO 

PROCLm l\DURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. 
COOílUINACION DE ZONA DE LA POLICIA MINISTERIAL 
ADSCRn í\ A LA AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DEL FUH~O COMUN ESPECIALIZADA EN DELITOS 
SEXU/\l. r '; Y VIOLENCIA FAMILIAR . 

. QFlbiC) Ni IMERO: 001/2013. 

ASUNTO· SE 1.NFORMA DE FALTA LABORAL 
DE UN AGENTE. 

J/\l /\ hF LA 11\JQEPENDENCIA, GRO., e: ... ---~::::·~;·-. .,.~ 

. ___./ 
...... ~. . . . .~· ·-- " 

GRA  
DIRECTOR GENERAL DE LA POl.JCÍ/\ 
MINISTERIAL DEL ESTAQO ... 
CHILPANCINGO, GRO .. 

POR MEDIQ· DEL PRESENTE ME PERMITO HACER DE SU SUPERIOR 
CONOClfvJJÉNTO, QUE SE ENCUENTRA   

   
 MISMO QUE SE ENCUENTRA 

ITO A ESTA COORDINACION D ONA A MI CARGO,  
 

         
     

     . 

-,; . ~ 
·' ·" 

i /''-. ~ '..'~ .. ·, ~ . 

" lf{ ·. 

··~ 

i 
E'N OTRO PARTICULAR, APHOVi::CI 10 LA OCASIÓN PARA REITERARLE MIS 
rESPETOS Y ENVIARLE UN COFHll/\I_ SALUDO: 

' 
·~ 
¡; 
.N~T E N T A M E N T E 
LA1fOORDINADORA DE GRUPO DE LA POIJGIA MINISTERIAL 
ADSfRITA A LA AGENCIA ESPECIALl71\PA í:N DEUTOS.SEXUALES 
Y Vlq~ENCIA FAMILIAR. 

·¡, 
) . 
• t·, 

C. . 

' ' • ' . t !l ¡ ! ; ~ ! 

C.CP. 

:r~C:~:t•~ :~,_.:.·~.~ ·~:i\. 

'1'~~·.~~"~ ::. \~·~:~.~·~-:;'~ ·:>. ·: 

l '~. 



(. 

•• t¡j 
'\.: .. }' 

GUERRERO 
oo•l•flMO o• .. •sYADO 

PROCURADURÍA GENEí~/J.. 
UE JU!:i'l f.Cl.1\ DLL. 
F:~•T'/\n ('' n r:: r:. ~ .. 1 r: r·:i ··f. 

. ":. ·:~ : \',' 

.~ 
JF·y·;rrJ r 

Departamento de lnteHqenci~:~·¡L. \. 
y Logística . ·'~-·rrif :\·· 

_, ~ Y, 

Oficia: OGPM/365/2013. 

Asunto: Se Autorizan Vacaciones. 

Chilpancingo, Gro., 28 de febrero de 2013 

,):~·"" .~·:"' . 
t

C. , 
A~~'1táe la Policía · • 
Mi¡dsterial del Estado. ,,,. 
Presente. 

En relación a su Roll de vacaciones env~i<:1do, comunico usted, que deberá disfrutar de las 

mismas a partir del día     

  
a,. 
~~ 

'f. Sin otro particular Je envío un cordial salt 1rln. 

l~i~~rp~ ; . 
~5;1A i 

~í' 
¡ 

.vi~ i' 
r&¡] ¡f 

. NOT¡; 
La expedición defJ>resente de 

NINGUNA MANERJ, servirá como 
,Jµ~t¡ficante, para 8'o asistir a sus 
"· · 'evatuacjo.nes Pr~gramadas. 

:[-.· 
1\ C.c.p: 

-~--

~~ 

Lic ra Genernl de Justicia del Estado.- Para su superior Conocimiento.- Presente. 
Lic erno de h:i rrot:uraduria General de Justicia.- Para su conocimiento. 
c. neral de rwsupuesto y Administración.- Para su conocimiento. (. Lic o de la Dirección General de Informática y Telecomunicaciones.- Para su 

"f:t!, 1'•' · co
Ca · JefP del. nepartamento de Control Operativo de la Policía Ministerial del 
Es

.rvi~, · ~~ · Jefe del [lFpartarnento de Inteligencia y Logística de la Poficía Ministerial del 

es.2f&ti~\~~~'¡ C. f6'fü! rrlformMit'a'dé laPol1dlHítiftísttír'ial·d~H3stade> .. ~,e,¡i¿a su conocimiento. 
C.  de Zonii .·Pelitos Sexuales Iguala, Gro. - para su conocímiento,,.f?resente 

· · ·· 

M&JE"'RAGB~pmt 

m 
Carretera Nacional México·Acapulco Km. ~~(,hi~p¡¡nci11go, Gro., C.P. 39090 · ·1·1 1719126 19400 ext 6427 frax 4719440 www.guerrero.gob.mx 

r, ~~ ,- ~ 

/. 

·~~ ..• . 
~-''\Y·~-. ·,.) 
.~·~:\:~!~·:~· -· 
·~,-:·~~~ .. ~7:~ 

'"e··~~- . 
?--.... ~~-~ .:·· 
~-.' 
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PROCURADURÍA GENEHAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERHEHO 

· Asunta: Se Autorizan Vacaciones. 

(~hilpancingo, Gro., 31 de Julio del 2013. 

C
Agenié.·die Policía 
Minístéfial del Estado. 
P~es~·nte. 

En relación a su Roll de vacaciones emÍiado, comunico usted, que deberá disfrutar de las 

mismas a partir del día       

 
  

    
~~11~ .· __ .-·'·· . 
~~.t . 
~~in otro particulai"Íe envío un cordial salurin . . ,...~,..,.,.,---~- . 

1 '.. 
.¡;_:i'\UOS Af4/. 

.. fl{\_' J & ' (-14.. 

!21 r J <li l3- A t 8 ll t a m ente 

Q¡~· f 1, ~ ..... ,,;¡J El Dire_ct al de la Policía "' ~- '~:f ~ M.1n l Estado. i !>.lURlA \;ENERA-li ·

, : C.c.p: 

f ,,.,.. " 

. ·~;,~1Cllt ufi~
t,pntECt'
~:,o;'.l .. '':':_ .. :-~"'!!LUG

~ 
~. 

Li General ·de ,lusticia del Estado.~ Para su superior Conocimiento.- Presente. 
Li  Interno de l<i rroc.uraduria General de Justicia.- Para su conocimiento. 
c. r General de Prl'!supuesto y Administración.- Para su conocimiento. 
Li gado de la nir-'cción General de Informática y Telecomunicaciones.- Para su 
co

Ca  Jefe del Depfl1l8rnento de Inteligencia y Logística de la Policla Ministerial del 
Es '· "'' " , ",, .. . .. ,.~<> ..... u, ... , , .. ,, ... ,¡. .. ,,,., ..................... ._ •• ., .•.• ~., .......... .. 
C. mento de l11f""'11A!ica de la Policía Ministerial del Estado.- Para su conocimiento. 
C. ador de zom•, Uelitos Sexuales Iguala, Gro. - para su conocimiento.- Presente 
Ex · 

icio~ ·. . .. ; un 1 .... \; 

Carretera Nacional México-Acapulco Km. ft,+300 ChHpancingo, Gro., C.P. 39090 ¡"l.·•,·/. 9426 19400 ext 6427 frax 4719440 www.guerrero.gob.mx ·-.. ·-·-·~--..... _., __ ,_,_. .... ,.._ ........ """.:.f'1;;:"•:··-........ ~ .... ._ .... ,................... ............ . . . .•... ,,_ ................ , .. ,. "'-~ .... . . "' . 
~' ,. ·" .. . 
~~-....!s: . 
,,~~\l J", , .. , ~-_,, 
~:}:--!P.-··· 
r-:~~t(!J 
·.,;"' 
i.· 

. . ~,., '• 
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PROCURADURÍA GENFPAJ 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERREl·~n 

Departamenta de lnteligeuci1á\, 
h·.,·-·-·"'~' .... , 

Y Logística " 
~ 

Oficia: OGPM/1492/2013. 

Asunta: Cambia de Adscripción. 

Chifp:111c.ingo, Gro., 27 de septiembre del 2013. 

<.f"' .. ·. 

C . 
Agepl:y•1Íe la Policía Ministedn 1 
d ~tado. . 
~ ¡ ' 
Y res ente. · 

Por acuerdo ele esta Uiréc« i r'q1 Geúeral y con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 21, Párrafq Decimo 1h' h f ',,nstitución General de la República; 85 fracción 
II, 94, OG y 114 fi;ffcción XV, de fo l.~y numero 281 de Seguridad Pública del 
Estpclo de Guerrero; 2G fraccionPr~ X IV de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de ~Ji1~Úcia del Estado llUJllPJ'O 193 y 27 fracción XXV y 28 fracciones vr y 
Vll del RegJ:Í1nento de la Ley ()rgf111ica de esta Institución, y por necesidades del 
servicio, pistruyo a usted   

        
           

      
    1('!'I" 111snble de la mismn. 
.  

   
  el servicio que se le ha encomendado y 

· ;·~b - nerse de eualquier neto ll omisiél11. ·1'"' cnuse la suspensióu o deficiencia del servicio. 
~~""": '.-:{ .·. ..~~}.M í!f .tu,

1
, . 

~~.•:··' '.\,..rÍJ ·'¡·p\\ \, )'_.. 

1._~~\~~'""'~~ 'ti_: ,-,'->" ,)\1-\llOS .lt,1,.' (~, , ... ,,~, . .,. ·~ ~ ~ .( . ' ""'(\"~~ .~ ::::-;·<;>()~ 'I':;_ ñ
··~ ' . :.. ·~ f"'t' -· ~ ·1- {
~iii-'~~·~i. ; § ~ .. 'nit .t
'~ .¡¡J'~ : g (f ~~~§'' ' • )
1'.., ._,f~ ~ . \, ,,;. ~ ·'.~'!'.:.º-{"' .. . .• 1.

,~... 1>·· 'S\l "~-'. 7;1,-""·~· '" _
·u~.: . .,. " . ·~~!.3lJ~;/&· .. ..--
•.'1.lJf1.J. .•' •·<.'r··· '·i,Ji" · .. "'JJ
e ·.·' '• ¡ .. .¡ _, i . Gi;aJ
(!(,/¡,;~, bL1 1 J , · .. , . ; DIRELCIL ''

,,¡._.:¡( .. - ¡ " · OELA POlll~~A MJNl~il~Hl[
~ ..... j,,) .;11,:.' '. ' L:l "":H\L.-_f'J.f'>.t..Jt_-..,.1r-.10u. bP(

J ·f .. '-"~·P· (~.'Lle: '¡ ~ky Blnncu \:.ah\ e1'li, Proc.ur _,,.....11d<1.1>.:;Jf>11rr:i 1 l•;stud - e <:ucneto.- l'ftrn su superior conocimieut.o.-
~ ~"::c..i..J l Presente.. ....-.---

(~. 11" ""''"In J'1oc11rarlurí11 (Jeneral de ,Justicia.- rrnrn su conocirni<'tlto. 
~""'·' C. 1cr:il tli• '~'"''"Jllle~toy Administrnción.- l'arn S\I conocimient:o. 

C. l lk1'111·( """''to de lnteligencia y Logístic11 de 111 I' ME. Pllr'I 81 eo · · t Pr  . ·: . . . ' . . ' . . "· ' ' . t . nocrnuen .o.-

C,· i~ cl<'I 1.".I'"' In mento de Control.Q(l.erntivo.- para su conocirnienLo .. l're$ent:e. 
C. l.111!0I':••1i,·1dnr <le la [)irl'cción (]encrnl de ]t\ Policfo Minisl:ei·ial <lel 1':.obido _ ,, . 
su · · · · · 1 ·1111 

e;. H'l" 1 •I" 1.,·r. ·nn:\t:iea y Telecom unicnciorHo,8, Presenl:e 
C. o lnib1 '"''' i«n de In l'olicía MiniAterjn[ riel f1'stndo. I'i·eo f· t' · .. " , ,,. " . .,e1Le. 

1
-" na,¡,,'" 1"·1 Mi11i1>.-H.espon!'lable de In Coorcl. eRpednli7.ada en delitoA Sex.;lltlE'S, 
g · · · 

C. • In 1·,;1 1\1' · t f) 1 1-· 1 ¡ 
1 ' ' llllR" e ',( o ... reRpon~a >le flp la Coord. de .Jtmt. ¡iara nr_loln .. ,".centes 
g  0 

... -.... 

M/

·~;g· .. :,~, (~ 1k 1~" .~,ri·:," 

~s~:· 1f,,~r; .. · 



'.·~/·. ·~-~v~ ... 
Departa1nento de lnteliger1ci.~· , 

" " 

1 PROCURADURÍA GENEP Al. 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

y Logística · · · {\ ~/ 

GUERRERO 

~~/ ~'\\. 
Oficia: DGPM/Ol57 /2D14. 

GOBIUtMO DEL UTA.DO 

Asunta: Se Autorizan Vacaciones. 

Chilpancingo, Gro., 31 de enero de 2014 

C. 
Age
Mih,i.S'terial del Estado. .... ~., 

/<é·f e s e n t e. 

En relación a su Roll de vacaciones envhdo, comunico usted, que deberá disfrutar de las 

mismas a partir del      

   

  
. f 

Sin otro parti,l~1lar le envío un cordial Sélludo. 
·t' 

.. ¡ ~~\OOS .\; ., · . 
J ºe, ·"~:¡·I'. . 
r <' fl!t.~"·~r,\''"'"' r-

i? ~ ~~t~~:~(}:9)¡~~~-1~~i. 
¡1 

t3 ~Q1~~j~f~~;;;~) ;f;; A f. e T 1 /; a m e 7 i t e 
i \~~~1M~e del Depatt n mento de Inteligencia y 
~,... · \\~{~~t.1c. a de la nisterial del Estado. 
" .. :,. PROCURADO~U\~::;~: ! 1::.r~1\L 
'\ JU~TICIJl. Dt::' t::) 1/.\J..' .. } 

Yi DIRECCION Gfi:t .. •E;r~/\L. i E

\L. A Pouc11.\ 1~11'.'lJJ 1e
:;J:lPTO. DE !N rf:.Lft..,E

'·~ .. Y LCGlSTICÁ 
~HILP1'.\NCINGO, Gno. 

,,~ 

->·G-".ip: , Líe rador General de .111!>1.ida.del Estado.- Para su superior Conocimiento.- Presente. 
,., .... · Lic ntralor Interno de la í'rni~uraduría General de Justicia.- Para su conocimiento. 
~;.,·: Lic ctor General de Pres1_1p11esto y Administración.- Para su conocimiento. 
r~r;(,~ ~le. Encargado de '" p¡,,,,,., .. ¡/,n General de Informática y Telecomunicaciones.- Para su 
•i•~, . · con
\~J: 1• .Ca - Jefe rf<•I Prp<iltamento de Control Operativo de la Policía Ministerial del 
(:i;~,-6 '.:;,._-· ~ 1

1
",,,....,.. ,,....,, • Est " 

u,, . ':'·Lic partamento dé lnfo1111Fitica de la Policfa Ministerial del Estado.- Para su conocimiento. 
§'&: •""' C. Coordinado·r '.d!l )'nm1, :'''' JustPara Adolescentes Iguala, Gro.- Para su conocimiento y 

~~ p77¡al efectos.- Presente · · 
•t,'ri• · Archivo . 

.ttf1 •' 

'~~*i;) 
' 

U~:'-'.':¡.~·":: ... <". 
. . ..... 

~~~" ~ • ~ ~· ~ . • ; j. i ' 

tiU " : · '. ·~ ~: :- .:· ~·~.~· I -
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PROCURADURÍA GENERl\I 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO 

Departarnento de Inteligencia · ~ 

Y logística 

/, ... ···_,.-

c. 
Agen)~~Ji!f~ Policía Ministerial 
d~-'É~tado. .· 

/Pf.,Ef sen te. . .• · 
.. // 

Oficio: DGPM/0505/2014. 

Asunto: COMISION DE SERVICIO. 

Chilpancitigo, c;·¡:a:·~·¿g de febrero de 2014 
"2014, Año de Octavio Paz". 

Por aiuerdo de esta Direcdó11 <~P11eral y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

21, Párrafo DefiÍTio de la Constitución Ge11P1 il 'le la República; 85 fracción 11, 94, 96 y 114 fracción XV, 
de la Ley n~tnero 281 de Seguridad Pt'.lbfiq del Estado de Guerrero; 26 fracciones XIV de la Ley 
Orgánica d:é la Procuraduría General de .h1sticia del Estado número 193 y 27 fracción XXV y 28 
fracciones;VI y VII del Reglamento de la L•w Orgánica de esta Institución, y por necesidades del 

servicio, ~~struyo a usted      

  
  ; para lo cual deberá presentarse   

   ·4 \ En. la inteligencia, de que clebe.16 dar cumplimiento a lo ordenado con la máxima diligencia 
1L inmediat·e, a~ ,servicio. ~ue .se le h;::i ~nen: i.i~ndado y abstenerse de cualquier acto u omisión, que 
\ use la suspe1¡1s1on o def1c1enc1a del sPrv1u<' 

~\ \.\ 
· 

Gra
(-. ;¡_tf!! W-

,~ Cc.p. C. Lic. ocirniento.· rrese11IP. .. 

C. Lic. m~·de h l'r-'nu~rlj,ríil General de Justicia.· para su conocimiento. 

f"• .t,,t • · :. { .. ,'l;;.~c. eral d~ l'r º"''''"''.''''.Y /\dmi11istración.- Para su conocimiento. 

u . 
1 

, ..• C Lic. el Depa1ta111'"'' •·le lnleligencia y Loglstica de la Policfa Ministerial del Edo. rara sil cnnociiniento.· 
115 nUlil ~¡ ,, l~. Prese . 

1S \f 't \,. 11 .' ·f~ fe del l'er;1,' 1 ''" ·_; 111 fJ de Control Operativo.- ~ara su conocimiento.-Presente . 
..,IJ.ll · · retario Part1n1h ·I" la Dirección General de la Policía Ministerial del ~'tadn. para su r.nnocirniellto.-
~ Pres.e : · 

., • C. neral de lidn1 pd1 ¡, ;l y 1 elecomunicaciones, Pre-sen te 

C. de Informático"".• .. rolicla Ministerial del Estado ... Presente. 
C. Jav de lit Poi.~,¡¡,¡¡,¡ dPI Edo.- Zona Norte.-Par~ su conoci111iento.-Presente. 
c. Co a.- rara SIJ ~-;l!lf'•'il'lienl·o.- Presente. 

~-...:} . 
MEJE/JECO/PES;. t\\:\'.·: ', : . 

:..~ '·1~:>:· , .· . 
'1<". •' , 

Carretera Nac.iona1 México-Acapulco l<m. 6-t·t?1.f:;tntf,ancingo~ Gro' C.P. 39090 Tfl 1 i '' 1:-ir. 19400 ext 6427 frax 4719440 www.guerrero.gob.mx 
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PROCURADURfA GENERAL 
DE J!..!STICIA DEI., 
ESTADO DE GUERRERO ----

C.  
Age.9t~.d~ la Policía Ministerial 

d,r~sfado. 
1P,r 'es ente. 
/' 

Departamento ,de 
Y logística 

). ,, 

Oficio: DGPM/0675/2014. µt.: 

Asunlo: ~~Ml~lóN DE SERVICIO_ 

Chilpancingo, Gro., 31 de marzo de 2014 
"2014, Año de Octavlo Paz". 

Por acuerdo de esta Dirección Cieneral y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
21, Párrafo Decimo de la Constitución Ge11Jnnl de la República; 85 fracción 11, 94, 96 y 114 fracción XV, 
de la Ley número 281 de Segurid~d P~blka del Estado de Guerrero; 26 fracciones XIV de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Gener<il de lusticia del Estado número 193 y 27 fracción XXV y 28 
fracciones VI y VII del ·Reglam~nto de In Ley Orgánica de esta Institución, y por necesidades del 

servicio, instruyo a usted    
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~ En la inteligencia, de q11e (fph<>1 .'i dar cumplimiento a lo ordenado con la máxima diligencia ·. _,, ?<I in media~,· al servicio que se le ha P.11co111endado y abstenerse de cualquier acto u omisión, que 

..;ALG~use la su~pensión o deficie~~ia del servicin 
•L, " F .~t\" t\l IJé .){IJ' 
" ' so~ 

1c1~ . 1 . .,.~ w / ~' !>l.· i1 ~
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~

\. '01R
. i IJEL

. 
C.c.p. C. Lic

/ C. Lic emode la Pron11aduría General de Justici~.- para su conocimiento. .. 
';, · ,¡,¿., C. Lic ral de r1 es111•' • ":in y Administración.- Par!l:'SU conocimiento. 

~' CP. Lic  Deparla111Pr"•' "'' Inteligencia y Loglstlcá;de la Policía Ministerial del Edo.-Para su conocimiento.-
,. · ..- rese ·· 

-

C. C.a  del !Jt'.p~r lan1r nto de Control Operativo.-,Para su conocimiento.-Presente. 

C. Lic tario Pa1licuL;1 rle la Dirección General de.la Policía Ministerial del Estado.-para su con ci· 1· t _ 
Prese .. • · 0 rn en o. 

: ~. ,,....-~ ... ,.....~.:: ,¿ _,;..~.-· - ' ~;: ;. : ·~.. ' . 

. ~~i~.u rill de lrrfi'ri\10\lica y Telecomunicaciones, p~~sente 
c:Ra  lnforn¡ática ·le la Policla Ministerial del Estadp.- Presente. 
C. Jav  la Pol..Mi11i·:t •fel Edo.- Zona Norte.-Para su conocirnlento.-Presente. 
C. - Para s11 ··"""";<11iento.- Presente. >'. 
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Carrelera Nacional Mexlco-Acapulco KnY.;6;•.300 Chilpancingo. Gro .. C.P. 390~;, 
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fol. 4719426 19400 exl 6427 frax 4r19440 www.guerrero.gob.mx 
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PROCURADUR(A GENl:RAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERRERO ---

c.
Agent~eJÍPolicía Ministerial 
del tap6 . 

•• ,r 
e s·e n te. 
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·\ . •- ... ......... _..,: __ ~ 

Departamento de Inteligencia· 
Y Logística ~-

1 
~ 

-+---

Oficio: DGPM/0755/2014.)t. 

Asunto: Comisión de Servicio BOMUS. 

Chilpancingo, Gro., 15 de abril de 2014 
"2014, Año de Octavio Paz". 

/

4 

Por acuerdo de esta Direcci61i General y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
2i, Párrafo Decimo de la Constitución GenP1al de la República; 85 fracción 11, 94, 96 y 114 fracción XV, 

de la Ley número 281 de Seguridad Plíhlica del Estado de Guerrero; 26 fracciones XIV de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado número 193 y 27 fracción XXV y 28 
fracciones VI y VII del Reglamen~o de 1;1 .1 P.Y Orgánica de esta Institución, y por necesidades del 
servicio, instruyo a usted que  

 
   

   

En la ínteligencia, de que debe1 :í dar cumplimiento a lo ordenado con la máxima diligencia 

chf inmediato_ •.. :al servicio que se le ha f'll':,,,,; endado y abst~nerse de cualquier acto u omisión, que 
~se la suspertsión o deficiencia del servicio 

\-~1_~. '/ 
f "~ ¡{~ 

. :C:·c.p. 

Tel. 4719426 1?400 ext 6427 trax 4719440 www.guer.*.._ \i~ll'!lnx 
1

~....!l"fU 

. '. 
rJt. ·:· .~ ~ :q·.··~ .¡;. 



Sección:-

\ \ i· 

Dirección General de la Policía 
Ministerial del Estado. 

Subdirección Administrativa 
¡\; '\ ·Mesa:- 1/Tramite. 

c.
Ag la Policía Mlni
P u!~_.é n t e. 
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Expediente: Al. 
Núm. de Of.- DGPM/1725 /2014 

ASUNTO:- Se notifica Cambio de Adscripción 

Chilpancingo, Gro., a 10 de julio del 2014. 

"2014,Año de Octavio Paz". 

Por Instrucciones de Esta Dirección ''"'11•'ral, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 

Párrafo Décimo de la Constitución General· de In: r.rpúbllca; 85 fracción 11, 94, 96 y 114 fracción XV, de la ley 
número 281 de Seguridad. Pública del Estar!,-, "" Guerrero; 26 fracciones XIV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de: Justicia del Estarlo 111'irw•ro 193 y 27 fracción XXV y 28 fracciones VI y VII del 
Reglamento de la Ley prgánica de esta lns1ifució11 v por necesidades del servicio, instruyo a usted que a partir 
de la fecha    

    
, 

     
YiJ' la Policía Mi. sterial del Estado, responsable dr l;l :11isma. · 

7 E;~ la inteligencia, de que deber<\ dar r.1i111plimiento a lp ordenado con la rnáxirna diligencia en un 

término de            
  · 

ilOOcliwül\¡¡w:1tJ~~~~-1:r;Pi!f~1if i . ,_ , ~ ;\\\ · 
:~l~f~,-·;~!~l:f.flL.!~~~-1".f·i'~:.~11íl:1~~,: 1 
;¡ll/ ¡-.:JiJJ.,_,[1\ {4¡ (\) E do. 

1¡w;·;\ 1~~r~~·:.}~l~~X1 l 1 
f L1:~, .. l. ···' 1 111~ . 

~. ... -2~~@.;~l~~~~~·~·:~~~ .. ~ ~ ,, 
C.~.p. ento - Presente 

·)'- "o 
· General de Presup11esto y .-\d1i•111istración.- Para su cor'\' cimient 
- 't,Ülíector General de lnlr'l11.1 ll1ca y Telecomun1cac1~es (P ,aforma México) P.i su cu1 10c1r111enlo 

~, ". \ 
Bello. Enca/g:d;;d~ 1'; $1~[;J,':"¡.;"(';;71 Adm1:11st1 attva de I~ ME Presente 
to de Informática cJe la Pnlrr • • r l1111sterial del Estado - Pr ente 

,-., 1 r de Grupo de la Pnl1ci' f\.11>11<t 0 r1a/ del Estado, con sed'Íen la Coord1nacion di> I" l adsrtto a la F1scal1a de 
, J ( 

~~i\í. rdinador de Zona de la f'<>I- ' • ·lu1isterial del Estado, con s~. e en esta Ciudad esa p11 , PrE•ser r le. 
~~)~ ona de la Polici~_l'vlinisl«i.d '· I Estado.- con sede en la'ÍCoordinacion de Zoria,,1 lg- ala Gro 
~! · • ·\ · u para 

511 
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'\.1,, ... 
~ 1 t~ ~-.... . 
•' -~·· 
"' 
~ 



[]fir:ia: DGPM/24SS/2(]1l4. 

Asunta: Se Autarizan Vac:m::ianes. 

· ir1ci11~;Jo, Gro.,02 de Septiernl:::)re del 201 Ll. 
"2014, Año de Octavio Paz" 

En relación. a la programación de Vacaciones remitido por su Coordinación 

Regional, comunico usted,  
  

 

         

 
. \ l 

/ 
Sin otlo particular le envío 11n c-nrrfü_~I saludo. 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE GUERREflO Sección:-

~,,~------ . \ f 

-- ' ~ ~ I \!\, , O y! 
 Subdírncció;i: Admínistrat:va 

\~ 
(}; 'v Núm. de Of.- DGPM/1703/2014Y.· 

'\ 

\'• C, \ ASUNTO'- Se not;fica camb;o de adm;pc;,;n. 

\\ ¡\~) Chilpancingo, Gro., a 17 de septiembre del 201L1. 
"2014, Añn de Octavio Paz". 

 
Agent~ áe la Policía Mlnisterial
P r-~·le n te. 

Esta Dirección Geneqil comunica ;:111:;l<'d que con fundamento en lo dispue:;to poi- los artíct1los 

21, Párrafo Décimo de la Con~trtuc·1ón Genf:•ral de· lri l'.eptJblica; 85 fracción JI, 94, 96 y 114 fracción XV, de la Ley 
número 281 de Seguridal'.V/Pública del Estadn r.1° Guerrero; 26 fracciones XIV de !a ley Orgánica de la 

.. roc;_urad'brí<! General <;le-Justicia del Estado 1111''"''º 193 y l7 fracción XXV y 28 fracciones VI y VII del 
\lG-~· . -~.mento de la Ley,-brgánica de esta lnstitur~ir'1n \'por necesidades del servicio, se le comunica a usted,  .   

    
           

      

      

ué\.. cie IM-~'')1511');1' ~ 
t,:\.. ·.1 !, • ·" ' 

;) ºór . ,f\~.Gt\ 
~\. , ..... 1;\ ; 

\ '\'°"" " E ··1 . t 1· . d d . . . 1· . 1 d d .3\l~.:'.~ .. -·' .. ..;,iJ'l.ti n¡, a 111 e 1genc1a, e que en.era u.11 ump rnHento a o or ena o    
 el servicio que se IP f¡¡1 r.•11r ornendado y abstenerse de cualquier élcto u c•rnisión, :we 

-"cause la suspensil)n o deficiencia del servicio. 
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DE : DEL 1 TIJ'; SE>< 11' DF 1 f 1 ~ 3321E.S·9 17 FEB. 2C.:Jl '::· 11 : 02 F'i 

··~ ........ ·~·----------·------·---

Sección: 

\,,lJUI IJlllOl.tVí1 Ut:I ICll QI m: 111 rvm 

Ministerial O~I ~~tdOD 
S1.1bcoordirladó11 Adminístratf v.a 

V.4CAC.fONES 

1t.;;w1to: El que se Indica. 

-··--~~-..~.·•~•··'··' •1'"QIE.S.JIM~.-....~..a-~u~---· 

Chilpancingot Gro.,/!, 16 de Febrero tJel .?.015. 

. En n~lación al Rol e<;t i:1Hecido pua los periodos v¡¡cacionciles y de cocforrnidad con las 

~'ln5truccion~s de esta Ccr,rrJi' ;~.,, ión (;en~ral a 111i cargo .. al ;·especto comunico a usted, que I?. 
SM\ concedidas su\; voic:acio111 · d~ conformid;:,d coí1 f;I artículo 25 de la ley del Trabajo a 
los Servidores Públicos d+~t l'!ig,t:ado de Guérrero número 2.48 que a la letra dice: ... 
"los Trabajadores al s;~r 11ki1~ del Estado, y Entidades paraestataies, disfrutaran de 
$us va(:aciones duraol:.e !a"< periodo~ establecidos: para ello ... "   
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El Enc n 
Gen
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C .:le I; 1im1dn .. su supi!dor Conc:;r;irt1i.,11tt>.· Pr~nt':!. 
C ''' el;; C•Jl'trd.,.t!v~:i';;': \' •\poyo '" 1.- f'T0c:,irc.ción e'•! Jusno;1;i <i:?. la Fl~coll3 Gl!neora1 (,JE'I 
l: - · ··' ,. -r 
[ •.:ontrnl<)r fn\erno di; l<i F1~011i,, Ge. '"'"'11 cl·.'!1 iost¡¡q,; o~ ,::;uef'ff:fO. P8r!l .'tJ C.:inocimientc. ·· 
f'

e ; ~,;uow:::;f(! \1 Ad1'ni~lstr,1c!1)ri :\~ rl'l n;,~;~li<I (~t;i·,~cHI dd bl ddO. f';m1 51.l C:•llOi:irnlcmc. 
P

C <:i¡¡,· fr;~argadc o.;c la Sub::owdm¡,ció11 Adrri1ni~;trat1v~ el•;' la Polic:í~ Minist<:ri;::I d~i !l.st;iac.
P
C 1.'1tico c1~ 1;; Policí,'! M:ni>t~rial d"!I Est;;ch · P.;¡r~ ~ .1 rnnDclfnier•t(>.· P,,~sente. 

::i•'' la Po!i·:;a M1ni~ti::ri.~i "fel Est;;do.· 1911ala. G1'0.- Parn ~..; coriocirni.;nto .. P1~•i,erito. 
/'.
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Dependencia 

SeGción 
Mes<-1 
Oficiq 
Expediente 

¡'~,.rt~ 
.,, ' ' 'J....... '/: .. , \ ' ' ,i 

\ I 'i.. , 
,·v ." . 

11 .. i 
·t,, 

Coordinación General de la Polidía 
Ministerial del Estado 
Subcoordinación Administrativa 
l/Tramite 
SAPM/2328/15 
VACACIONES/2015 

ASUNTO: SE AUTORIZAN VACACIONES. 

Cl1ilpancingo, Gro., a 15 de Julio de 2015. 

C. . 
Agente de la Policía Ministerial d~J.Esfado. 
Presente. ··· 

En relación al R,©festablecidd para los periodos vacacionales y por acuerdo de esta 
Coordinación Gen~r~I a mi cargó, r.omunico a usted, que le son concedidas sus 

,.. ' vacaciones de c9r1formidad con el artículo 25 de la Ley de Trabajo a los Servidores 
( lb~·~ Públicos del ~stado de Guerrero nllmero 248 que a la letra dice: ... " los trabajadores 

r-· 

'rb al Servicio ~'el Estado y Entirlades. Paraestatales, disfrutaran de sus vacaciones ,,, " 
~-· ;; durante lo~1 periodos establecidos para ello ... "  
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C. nforrnátic¡a de h .Policía Ministerial de•c..,,,.,,,,.,,.,_ 
C. Policía Minio,.t•\oi~I del Estado (Regi 
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CURRICUL.UM. V l·T A E '6ft; 

~ 
P E R S O N A L E S: 

NOMBRE:  

EClAD: 

O~UGINA.RIO~ 
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TEL OFICr.N.A.: 
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EL QUE SUSCRIBE EL C. LIC.    
 

 SUBCOORDINADOR GENERAL DE LA j;:>OLICIA 
¡ 

MINISTERIAL DEL ESTADO~- - - - - - - .:. - - - - - - - - - - - - - .. - ~. - - - - - -
' 1 

~ r 
- - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T 1 F 1 C A - - - ,.,. - - - • - ~ - ....... .1, .. - "' .... ·• í 

QUE LAS PRESENTES G~PIAS FÓTO~tATICAS CONS1fsrENTE .. 
;, 1 . 

EN NOVENTA Y SIETE FQJAS UTILES, CONCUERDAN Fl·E~~MENTE 
, ·:;. ; 

.~ l 

CON EL EJEMPLAR QUE JUVE A LA VISTA y QUE OBRA !EN ~os ,, 
,;." ' 1 . ' 

ARCHIVOS DE /LA DIRE:CCION GENERAL DE LA j::.ouciA 
' ' >" ' ,, l ' ; ' 

MINISTERIAL)JEL ESTADO.- - - - - - - - .• .. ,. .. - .... - - - - - - - - ~· .. - ..; .. - .. 
'· ·} ; . 1 

PARA Lq1~f" EFECTOS ~EGALES A··QUE HAYA LUG~R, SE 

EXTIE.· ~i<ll1E LA PRESENTi-.. · EN LA CIUDAD DE CHILPÁ~ICINGO, 
CAPqiAL DEL ESTADO D ·. GUERRERO, A LOS SIETE D'AS DEL • 

'·~· -. "; ' l 

ME,p DE MARZO DEL AÑQ\DOS MIL DIECISEIS.- - - - - - .. - 4 ·· - - - - - ('ClUn~ 
r o' OY •F· 1:; -~~~, ... v. .. o/ '~ 1· · i}M \..~#' ·JJ'":J! - •:'• - - - - - -: - - - - - - - - - - ' .. ,,,¿• .. '\'~~·.·,~ 

' ¡¡ 1 "?'%~.~·-· •· ;'}i 
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' 1 : ~~.(!~ ... ~;··-.:b'f 1· ' ~'?'•}~ '\~ 

. i •~i:~l'fttd"~º';.:~;;,~ 
·"\.l., ... J~f,h\f'(..t,;..;Q.' 
.~ '1',ffi kf': t: 1 ~'ilíl,_ ~-• .; 1 
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Dependencia 

Sección 
Mesa 

Oficio 
Expedient·..,. 

Coordinación General de la Policía 
Ministerial del Estado 
Subcoordinación Administrativa 
l/Tramite 
SAPM/4677/15 
CAMBI0/2015 

ASUNTO: Se Notifica cambio de Adscripción. \r;' 
/ 

(J 

Chilpancinpo Gro., a 10 de septi':!".br.e de\¡~

C. · , ~ ,'"' 

Agen.té.!16 la Policía Ministerial del Esta¡¡l6. \\; \ 
Pres~lite. _/· 

.>/ .( . 
_,..; 

Esta coordinación General c9'hunica ¡:i usted que con fundamento en lo dispue
21, párrafo Decimo de la Constiti¡Clón Gerieral dP la Republica; 85 fracción 11, 94, 96 y 114 fracción XV, 
de ta Ley 281 de Seguridad Py.rllica del Estado de Guerrero; 26 fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de J.uuf'i ticia del Estado de Guerrero; Articulo 24, fracción V, con relación a 

(··~ sexto Transitorio de la Lp número 500 de h Fiscalía General del Estado; y 27 fracción y 28 
fracciones VI y VII del l)églamento de la Ley Orgánica de esta Institución y por necesidades del 
servicio, instruyó a uste<f que a partir de la fecl1a, deberá desincorporarse de su adscripción actual 
de la Coordinación R§gional de la Policí~_ l\f.!.~nisterial del Estado¡ y proceda a incorporarse hasta 

w ' rt nueva orden a la Co.Prdinación de Zona d.e .... la Policía Ministerial del Estado Especializada en 
~Justic~ ara Adoles ro.¡ bajo las órdenes del C. 

able de la misma con quien 
' presentarse ·a esempeñar. · 
;.t~ff~ ~1 
~- ,. En la inteligjnc

·::s~a~omendado r a
'STfnistU<¡>. ;; 
DAi · C!;I f •i 

.·~ 

\ 
*'. 

.. . 

n ... ,. . ~ .. -~,. 
~· .; r- ..,,.,.. , ... ( ~ .. i 

-,·::<: • 

ediato al servicio que se le 

uspensión o deficiencia del 



FISCALIA GENERAL DEL ESTADO 

UNIDAD DE INVl;:STIGACION CUATRO ! 
i 

CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 12060010401682241215 

- - EN LA CIUDA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GUERRERO, LA .. SUSCRITA 

LICENCIADA AGENTE DEL MINISTERIO 

PUBLICO ADSCRITA A LA UNIQAD DE INVESTIGACION NUMERO C~JATRO (4) 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE ~IDALGO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'- - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A;~: C E C O N S T A R. - - - - ~~ - - - - - - -

QUE LAS PRESENTES COP~S FOTOSTATICAS, COMPUESTAS :DE \l. q 
FOJAS UTILES, SON COPIAS 'toTEJADAS QUE CONCUERDAN ~IELMENTE 
CON EL ORIGINAL QUE TENGO~ LA VISTA EN TODAS Y CADA U~-\JA DE SUS 

PARTES DE LA CARPETA ~ INVESTIGACION 

INSTRUIDA EN CONTRA DE QUtN RESULTE RESPO

DE . EN AGRAVIO DE 

A LAS QU
· 

CONSTANCIA LEGAL A L°-5··~-·-· 1~ CO DIAS DEL  
DOS MIL DIECISEIS. - - - - -~--·~:¡;¡,_·. g¡- - - - - - - - - - - ~ 

:.:,..,_<:·;~¡~, t  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... -.,..~-!'·""" ONSI,E.- - - - - - -  
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• 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~-
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. . 

.O('."R 1 ,.J 
·, \ \ 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
¡ 'l I '~ IZ! !'l!l\.I !\ .>\ 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

CONSTANCIA 

- - -Ciudad de México, a 27 veintisiete de julio de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 14:00 catorce 
horas, el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio Publico de la Federación, 
adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del 
Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 16, 21y102, apartado "A", de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180, 206 y 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República, en relación con el 2 y 28 de su Reglamento, ante los testigos 
de asistencia que al final firman; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido formalmente en las 
instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, cita 
en Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realizar la consulta en la página de internet de los 

  
 

   
         

  +'l'tt~fna qut:! cl>ra en actu~oones, relacionada con los 
hechos que se inv.e,stigan rel'~ti'{~s·~ la desaparición de los cuarenta ytres jóvenes normalistas de 
Ayotzinapan; en c~µencia, se procede a ingr~t3' ta·Mina electrónica del Instituto Federal de 
Telecomunic~cio~ http://numeracion.ift.orz. así como a su enlace de 
consulta de ~rner~ión geográfic;:a_H?f~diendo-a con&µ,ftar lo.s númer~ telefónicos para conocer 
a qué com~ía telefónica pe~eff~n .a. efecto de i~ner certeza jurídica en la petición de 
informaciOfi . qtJe o~r:t-unam~t.(";~Jqr~le1 Q~tetl;~dase que los n
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27(7(2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

/f\!f'ORMACIÓN Dt7L. NÚMERO CON:'>Ui Tf\1.)0 ! 
Clave de laraa distancia 

Ciudad a la aue oertenece 
Marcación local 

Marcación nacional 
Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador aue presta el servicio 
Dirección, Reoresentante Leaal v datos de numeración 

; 
iNf"ORMACIOf\I BASICI\ DE IGUAL.A Df:' C4 INDEPFNOENCI/\. GRO 

Clave de laraa distancia 
Ooerador que presta el servicio de telefonía local 

Numeración asignada 
lno reoresenta líneas en servicio\ 

Cave INEGI 

!NI (l!{MAG/()N {)f, /. ÁRIA DF Sf:'.RV/1;1() 1 OCAi 

Clave de laraa distancia 
Lonaitud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama oaaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

• Ciudad con mavor cantidad de numeración asianada 
Poblaciones con servicio de telefonía local 

Municioios aue forman el área 
Ooerador aue presta el servicio de telefonia local 

Presuscripclón de laraa distancia 
Numeración asignada 

(no reoresenta líneas en serviclo1 

http://numeracion.ift.org.m 1/1 



2517/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

--
INFORMACIÓN DEI. NÚMEIW CONSIJI. IJ\DO \ 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador aue presta el servicio 
Dirección, Representante Leaal v datos de numeración 

INFORMACJON BASICA DE IGUALA DE f_A INDF.l'ENDENCIA. GRO 

Clave de laraa distancia 
Operador aue presta el servicio de telefonía local -Numeración asignada 

(no representa líneas en servicio) 
Cave INEGI 

INf'ORMAGIÓN DEL AREA DE SERVICIO U>CAI 

Clave de larga distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama paga" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

• Ciudad con mavor cantidad de numeración asianada 
Poblaciones con servicio de telefonía local 

Municipios aue forman el área 
Operador que presta el servicio de telefonia local 

Presuscripción de larga distancia 
Numeración asignada 

(no representa líneas en servicio¡ 

http://numeracion.ift.org.m 1/1 



2517/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA ~ \ 
\ 1 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEI NÚMHW CONSUI. Tl\DO ' 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue oertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos ----Marcación desde el resto del mundo 
Ooerador aue aresta el servicio 

Dirección Representante Leaal y datos de numeración 

INFORM/ICfON BASICA DE IGUM .. A DE LA INDEPENDENGIA, Gf-?0 : 

Clave de laraa distancia 
Operador aue oresta el servicio de telefonia local 

Numeración asignada 
lno reoresenta líneas en servicio\ 

Cave INEGI 

!NI Of~MACIÓN DEL AREA DF Sf.RVfCIO l. OCAl 

Clave de laraa distancia 
Lonaitud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama oaaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

• Ciudad con mavor cantidad de numeración asianada 
Poblaciones con servicio de telefonía local 

Munlcioios aue forman el área 
Operador aue oresta el servicio de telefonla local 

Presuscriación de laraa distancia 
Numeración asignada 

(no representa lineas en servicio¡ 

http://numeracion.ift.org 1/1 



2517/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEI. NÚMERO CON SU/. i !IDO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue oertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ooerador aue oresta el servicio 
Dirección, Reoresentante Leaal v datos de numeración 

INFORMJ\ClCW BASICA DE IGUALA DE U\ INDEPENDENCfil, Gf:W 

Clave de laraa distancia 
Ooerador aue oresta el servicio de telefonía local 

Numeración asignada 
(no reoresenta líneas en servicio! 

Cave INEGI 

INIOFIMACIÓN DEL ÁREA OE Sí:RVIGIO I OCAi 

Clave de larga distancia 
Lonaitud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama paaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

- Ciudad con mayor cantidad de numeración asignada 
Poblaciones con servicio de telefonía local 

Munlcioios aue forman el área 
Operador aue presta el servicio de telefonía local 

Presuscripción de larga distancia 
Numeración asignada 

(no representa líneas en servicio) 

http://numeracio 1/1 



2517/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

/Nf'ORMACIÓN DEI. NÚMFPW CONSUI. TllDO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue Dertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

0Derador aue Dresta el servicio 
Dirección ReDresentante Leaal v datos de numeración 

INFORMAC!ON BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GRO 

Clave de laraa distancia 
0Derador que presta el servicio de telefonía local 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio) 

Cave INEGI - ' 
INFORMACIÓN DEL ÁREA DE SERVICIO 1 OCAi 

Clave de larga distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama Daaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mavor cantidad de numeración asianada 
Poblaciones con servicio de telefonía local 

MuniciDios aue forman el área 
Operador aue presta el servicio de telefonía local 

PresuscriDción de laraa distancia 
Numeración asignada 

(no representa lineas en servicio\ 

~~,~·· ''.-.··.· 

.. 

';\ 

http:/lnumeracion.if 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INF-ORMACIÓN DH NÚMEfW CONSUl TllDt) 

Clave de larga distancia 1 

Ciudad a la aue pertenece 
Marcación local 

Marcación nacional 
Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador aue presta el servicio 
Dirección, Representante Legal y datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPf.:NDENCIA. GfW 

Clave de laraa distancia 
Operador aue presta el servicio de telefonía local 

Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio) 

Cave INEGI 

/NFOHMACIÓN /Jl:L AHL A DF: SIRVf<;f() 1 OCAi 

Clave de laraa distancia 
Lonaltud del número 1 al 

Marcación local a celular "El aue llama Paaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

• Ciudad con mavor cantidad de numeración asignada 
1 o la i ''es :111 ~ 1 et 11f '' ía 1 1 

Municipios Que forman el área 
Operador aue Presta el servicio de telefonia local 

Presuscripción de larga distancia 
Numeración asignada 

lno representa líneas en servicio) 

http://numeracion.ift.o 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

~ 
\ 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

-
INf'ORMACfÓN DEL NÚMERO CONSUUADO 

Clave de laraa distancia 
Ciudad a la aue nertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ooerador aue oresta el servicio 
Dirección Reoresentante Leaal v datos de numeración 

INFORMAC!ON BASICA DE IGUALA DE LA INDEPF:NDENCfil GRO 

Clave de laraa distancia 
Operador aue presta el servicio de telefonía local 

Numeración asignada 
(no representa lineas en serviciol 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN OFL AREA DE SERVICIO 1 OCAi 

Clave de laraa distancia 
Lonaitud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama naaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

- Ciudad con mavor cantidad de numeración aslanada 
Poblaciones con servicio de telefonía local 

Munlcinios aue forman el área 
Operador aue presta el servicio de telefonía local 

Presuscrioción de laraa distancia 
Numeración asignada 

(no representa lineas en servicio¡ 

·.-~.,_,.,,....., .. ;.~ 
-i; 

l' 

http://numeracio 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

\ : 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

lNFOHMACfÓN DEI. NÚMERO CONSUl TADO 1 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador aue presta el servicio 
Dirección, Reoresentante Leaal y datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GRO 
; 

Clave de laraa distancia 
Operador que presta el servicio de telefonia local 

Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio) 

Cave INEGI 

fNFORMAGIÓN Df:l. AREA Df.' Sf:RVIC/O 1 OCAi 

Clave de laraa distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama oaaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

- Ciudad con mavor cantidad de numeración asignada 
Poblaciones con servicio de telefonía local 

Municioios aue forman el área 
Operador aue presta el servicio de telefonía local 

Presuscripción de larga distancia 
Numeración asignada 

(no representa líneas en servicio) 

http://numeracion.ift 1/1 



261712016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN Df:'l. NUMERO CONSU/. IADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue Dertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador que presta el servicio 
Dirección, Representante Le11al v datos de numeración 

INFORMACION BAS/CA DE TELOLOAPAN. GRO 

Clave de laraa distancia 
Operador que presta el servicio de telefonía local 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio) 

Cave INEGI 

INFOF<MAGIÓN nEL. ÁR!'A OE SERVICIO 1 OCAi ' 
Clave de larga distancia 
Lonaitud del número local 

Marcación local a celular "El que llama paga" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mavor cantidad de numeración asianada 
Poblaciones con servicio de telefonía local 

Municipios aue forman el área 
Operador que presta el servicio de telefonía local 

Presuscripción de larga distancia 
Numeración asignada 

lno representa líneas en servicio¡ 

;• .-

http://numeracion.ift 1/1 



Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INHJl?MACIÓN DH NÚMERO CONSUL fJiDO 1 

Clave de laraa distancia 1 

Ciudad a la aue pertenece 
Marcación local 

Marcación nacional 
Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ooerador aue oresta el servicio 
Dirección, Representante Leaal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE tGUAtA DE l.A INDEPFNDEl\ICIA. GRO 

Clave de laraa distancia 
Operador aue presta el servicio de telefonía local 

Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio) 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN OEL. ÁREA DE 'SERVICIO/. OCA! ¡ 

Clave de lama distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama paaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mavor cantidad de numeración asianada 
Poblaclones con servicio de telefonía local 

Municipios aue forman el érea 

• 
Operador que presta el servicio de telefonla local 

Presuscrioción de laraa distancia 
Numeración asignada 

(no reoresenta líneas en servicio> 

' 
F ~j;i.·~:: i..:1;_,;¡·,'4f;l" 

http://numeracion.ift.or 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL. NÚMERO CONSULTADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la nue nertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ooerador nue nresta el servicio 
Dirección, Representante Leaal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE. IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GRO 

Clave de laraa distancia 
Operador aue oresta el servicio de telefonla local 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio! 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO 1 OCAi 

Clave de laraa distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama paaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

- Ciudad con mavor cantidad de numeración asianada 
Poblaciones con servicio de telefonia local 

Municipios aue forman el área 
Operador aue presta el servicio de telefonla local 

Presuscripción de laraa distancia 
Numeración asignada 

(no representa lineas en servicio¡ 

http://numeracion.ift.org. 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

1 

fNIORMACIÓN DEI. NÚMEf<?O CON~WI. FADO 1 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos ·-Marcación desde el resto del mundo 
Operador que presta el servicio 

Dirección, Representante Leaal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE IGUAi.A DE LA INÓEPENDENC/11.. GRO 

Clave de larga distancia 
Operador aue oresta el servicio de telefonia local 

Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio! ·-Cave INEGI 

INFORMACIÓN f)f:I ÁREA Df:: Sl"RVICW l. OCM. ' 

Clave de laraa distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama paga" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

e Ciudad con mavor cantidad de numeración aslanada 
Poblaciones con servicio de telefonía local 

Municipios aue forman el área 
Operador que presta el servicio de telefonía local 

Presuscrlpción de larga distancia 
Numeración asignada 

(no representa líneas en servicio) 

http://numeracion.ift.or 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

i 
INFORMACIÓN DEI NUMERO CONSUI. 1 llDO 1 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la que pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ooerador que presta el servicio 
Dirección, Reoresentante Leaal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENC/!i, Gf-?0 

Clave de laraa distancia 
Operador que presta el servicio de telefonia local 

Numeración asignada 
(no reoresenta lineas en servicio) 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEL ÁREA lJE SERVIGIO /OCAi. 1 

Clave de larga distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El que llama paaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

e Ciudad con mavor cantidad de numeración asianada 
Poblaciones con servicio de telefonía local 

Municipios que forman el área 
Ooerador aue presta el servicio de telefonía local 

Presuscripción de larga distancia 
Numeración asignada 

(no representa lineas en servicio! 

http://numeracion.ift.or 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INf'ORMACIÓN DEI. NÚMERO CONSUl.1ADO 
1 
1 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la que pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador que presta el servicio 
Dirección, Representante Leaal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE l.A INDEf'f.NDENClA, GRO 

Clave de laraa distancia 
Ooerador que presta el servicio de telefonia local 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio) 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEI. ÁREA f)E SERVICIO I OCAi. 

Clave de larga distancia 
Lonaitud del número local 

Marcación local a celular "El que llama paga" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

e Ciudad con mayor cantidad de numeración asignada 
Poblaciones con servicio de telefonia local 

Municipios que forman el área 
Operador que presta el servicio de telefonia local 

Presuscrlpclón de lari:1a distancia 
Numeración asignada 

(no representa lineas en servicio) 

http://numeracion.ift.org. 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

/l\IFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUI. JAOO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la que pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador que presta el servicio 
Dirección, Representante Leaal v datos de numeración 

INFORMACJON BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. Gf.W 

Clave de laraa distancia 
Operador que presta el servicio de telefonia local 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio) 

Cave INEGI 

INFOHMACIÓN Ofl. Áí~EA Dt' SERVfG/01 OCA! 

Clave de laraa distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El que llama paga" 
Marcació ~ :i n al 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

~ .... ~~~~~~~~~~;..;;;.'~'';.;:;;c~i;;;.:.;;;;;.¿¡:;.:.:~~s~··~:.:.;.:~~i::;:;.;~~-:;; 2~~1C~o~ns'"'!iu~la~r._l~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-t 9 ~ 11 i ip10 qL f rn a1 11 1r 

Ciudad con mavor cantidad de numeración asianada 

Operador Q:J pres a rvicio de telefonia local 
Presuscripción de larga distancia 

Numeración asignada 
lno representa líneas en servicio) 

' . .. 

http://numeracion.ift.org. 1/1 



26/7/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA .. 

Consulta de una ciudad o poblaclón: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL N/jMERO CONSUl..TADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue oertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ooerador aue oresta el servicio 
Dirección, Representante Legal y datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE IGUAi-A DE LA INDEPENDENCIA GRO 

Clave de laraa distancia 
Operador que presta el servicio de telefonía local 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio) 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEL ARE:'A DE' SERVICIO I OCA/ 

Clave de larga distancia 
Lonaitud del número local 

Marcación local a celular "El que llama paga" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mavor cantidad de numeración aslanada - Poblaciones con servicio de telefonía local 
Municipios que forman el área 

Operador aue Presta el servicio de telefonia local 
Presuscripción de larga distancia 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio\ 

http:llnumeracion.iftor 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSIJL TADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la Que pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador Que presta el servicio 
Dirección Representante Leaal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GRO 

Clave de larga distancia 
Operador aue oresta el servicio de telefonía local 

Numeración asignada 
(no reoresenta líneas en servicio) 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEL ÁREA IJE SERVICIO l. OCAL 

Clave de laraa distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama nana" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

- Ciudad con mavor cantidad de numeración asianada 
Poblaciones con servicio de telefonia local 

Municipios aue forman el área 
Operador ciue presta el servicio de telefonia local 

Presuscripclón de larga distancia 
Numeración asignada 

{no representa lineas en servicio\ 

http://numeracion.ift.or 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULrADO 

Clave de laraa distancia 
Ciudad a la aue Dertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

0Derador aue oresta el servicio 
Dirección, ReDresentante Leaal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GRO 

Clave de laraa distancia 
Operador <1ue presta el servicio de telefonía local 

Numeración asignada 
<no reDresenta líneas en servicial 

Cave INEGI 

INPORMACIÓN Ot:I .. AREA DE SERVICIO l. OCAi. 

Clave de laraa distancia :.
Longitud 1número1 al ·

Marcación local a celular "El a1 e llama D• 1aa" 
•hr i , , i 11 

Marcación desde los Esta i n,~ 

Marcación desde el resto el 11J 

- Ciudad con mavor cantidad de numeración asianada 
Poblaciones con servicio de telefonla local i ·

Municipios aue forman el área 
Ooerador aue oresta el servicio de telefonía local 

PresuscrlDclón e 1 raa ji 1r ci ! ' 

Numeración asignada , 
lno representa lineas en servicio\ 

' ' 

t 

http://numeracion.ift.org. 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INF'ORMACIÓN DEL NÚMERO CONSIJ/JADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador que presta el servicio 
Dirección, Representante Leaal v datos de numeración 

INFORMACJON BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENC/4.. GHO 

Clave de larga distancia 
Operador que presta el servicio de telefonia local 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio) 

Cave INEGI 

INF-ORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAi. 

Clave de larga distancia 
Lonaitud del número local 

Marcación local a celular "El que llama paaa" 
l\llar a :i :i al 

Marca ió ~ 1 ,, :1 in 
Marcación desde el resto del mundo 

e Ciudad con mavor cantidad de numeración asignada 
Poblaciones con vicio~ tel I~ ia lo 

Muni ioio a r ~ 11 área 
ID rador que presta el servicio de telefonía local 

Presuscripción de larga distancia 
Numeración asignada 

(no representa líneas en servicio) 

'· ·,,' 

http://numeracion.ift.org. 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMEIW CONSIJ/. rJWO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la que pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador que presta el servicio 
Dirección, Representante Leaal v datos de numeración e 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE tA INDEPENDENCIA. GRO 

Clave de larga distancia, 
Operador Que presta el servicio de telefonía local 

Numeración asignadá 
(no representa lineas en servicio) 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO l. OC41 

Clave de laraa distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama pa®" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

e Ciudad con mavor cantidad de numeración asianada 
Poblaciones con servicio de telefonía local 

Municipios aue forman el área 
Operador que presta el servicio de telefonía local 

Presuscripción de larga distancia 
Numeración asignada 

(no representa líneas en servicio) 

http://nurneracion.ift.or 1/1 
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SUBl'ROCURADURÍA DE m:R1:c11os lllJMAN('lS. 
l'REVENCIÓN DEL rn:uro y s1:RVll'IOS ¡\ (,¡\ (_'()Ml !NIPA[). 

Ol'ICINA ni: INVL.\11GACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: AJ'/PGR/SPHPDSC/(ll/001 /'1.0 l Ci. 

Of!CIO NÚMERO: SDHPDSC/01/2364/2016. ,!l 'l!"'I ~JBI D6•C111m 1>1: tNroRMActóN mH'óNtCA, 

81 ¡-¡pose Ciudad de México, a 27 de julio de 2016. 
"Of'IC!NA DE INVi".:STiG;'\r:ióN DE LA 

DR . .GILBER HIG~--1'1.~DE' ~;~:'.;¡;::HOSHUMANOS,  
Subprocurador de ConirJ~~A.~=Y¡i(~;tr!C:DSl\Li\COMUN:UAD" /0' :..SS--
Procedimientos Penales y Amparo.  
PRESENTE. 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagator citado y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la <;;.OqlVQida,Q, s~ suscriba la solicitud de información a 
los Representantes Legales de las !,mP,-retas ~.4' se'.fncikan. 

. . 

Lo anterior, tiene sustento lewa\ en: efrti..uneral Décimo Primero del Acuerdo A/181/10, el 
cual se adicionó.' a través dél diverso A/110/12, ambos del Procurador General de la 
República que se?i8JA ~o siguiente:. 

, ·. ' 

. "OEC!MO PRIMERO . ... 
l. A IV . ... ·~ ·., . 
V. Ftscalía ·lgpecitil ¡:jpr~ Jos DeJit~ 'efe' Vifilencia contra las Mujeres y Trata 
r.rfe Persona$ · 

.·VI. Fiscalía f!!spe~al ~ara 113 Atenci<J.rJ cJe Délitos cometidos contra la 
.libertad de ExpreslQn;+. ; · .··· .• , . .· · . 

. La SubprocuradurliJ.dé"Dtfr~ Jlt/ml'Jhfjs, Ate!tdón a Víctimas del Delito y 
SeMciós a l~.::Coml.mid,d, Pf'<ir:~.; ~r la f~cu/tad a que se refiere el 
presenta; artfqllo de fif'f111P,. 11'.1'/teat.t,, ímkE/meJ'tl:e cuando se trate de 
averiguadb~s ··.previas ts.~&ffkJ.dki'-'dfj ~·. Fiscalías señaladas en las 
fracciot7fe, V'Y 'Vf.' Eñ. cµattfi¡~&:bf'q. ... Ci,~í,) ~ lo requiera el 5ubptocurador 
de Derechos :Huma.no~, ,A~~ ··"'· V1dimas riel Del11!r:> y Servicios a la 
Co'in.U11idaei 1). la Stil:)P,.opuft1tf:utle •J.IXf;¡,¡Cfl y ·fJ~/iAsuntos- Mternacionales, 
re~o dé'f'as aW!r.ftulití~._p~llfd.a .. SJJ &trgq; podrán per!ir por escrito 
al Tita/ar de la St)ÍJ¡Jr<>ei.#ac/jJ;fe 'de '·C('lntról R®iottl'J/,, Procédimlentos 
Penales· y 'Atr1pt!fro que formule ·fa •.'6ofi61Jt1i;/ t/e lnformaeitm a que se refiere 
el preserrte altículo". · 

En . mérito de lo expuesto, y to;Ja vé'i que,*"' ta pre~nte acta de investigación, se 
inve!tf~ los delitos de Sec1*~'~o, üélincile~~i&. Organizltta, Destiparición Forzada de 
Pe~~$, Delitos en Materia,® tf)nul"l1acior1~s ~· Exhumaciones1 V lo que resulte, he de 
agm~r suscriba la petíef6.n a tos tl~resentantes legales de las Compañías 
RAD10~L DIPSA6.A. de ~.v.,.pera que lnformen: 

• Nombre, d<!f'lominación o tazóft'•.sociat y domicilio t:lel suscriptor; 
• Tipo de ·oomunicación (tráh~ión' dé voz, t>uzón vocal, conferencia, datos), 

servidos süf'f~mentarios (incluftlos eJ reenvfo o transferencia de llamada) o 
servicios dé. fpensajf!,ria, o multimedia empleadQS (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, se.rvtcidS·~~a.·y cA<&nZ9dos); 

• Datos necesarios tJa:r:t· .. rastrear e i~entificar eJ ortge.n y destino de las 
comunicaciones de tefefonf~ móvJt~ · ndri'IE!m d.e destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como er\ la 1'tlodaffdad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 



SUBPROCl IRADllRiA DE DERECHOS l ll !MANOS, 

PCiR ':-. ..... 

·,. ,· 
·_.., ·: 

PREVENCIÓN DEL rn:uro y St:RVICIOS A LA COMUNIDAD. 
Ol'ICINA DE INVESI'IGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: Al' /PGR/SDHPDSC/ 01I001 /20 1 !i. 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/01/2364/2016. 

ASUNTO: soucmm m: INFORMACIÓN n:u:róNICA. 

1 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación di~ital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, todo lo 
anterior, respeCto de los siguientes números: 

! 
' 

. ''\ 

TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEt 
TELCEL 
TELCEL 

,.,, 

Información a solicitar a 

/ft4DIOMÓVIL DIPSA, S.A. 

.'.;DE C.V . 

'-,,-fP;.,, '--""----__,;_ ....... _,__ __ ~.__...~;;,._·-~...,,__...__......._,_..,......._,..' '"'-) ...¡' '---~,.-""---...,..__~-------------

~~~i:~~r~r;~~~;,~~~Q~\!~;;:'IJsted, se haga 11egar ,. 

··~: /, ,~~;· ;.:~~f. -:~}t;,\'-.'~\\ r.:,... 1:'.i ,'~~':·' .... \,\\'"t.·:. ' ~-'l._ 

~,kl presen~ ~ar.:énviar~~.Rr.~¿6i~ ~~~~~~·acl•cer su ptJntllli1J. apoyo. · · ,.· 
', ., . 

. • <.. \· .. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

'' ! 
L 

' 1 .·~ 
'¡. 
'" .. , .. i 

, ,' !~ 



• 

PCi Il 

.F(JY 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

CONSTANCIA 

- - - Ciudad de México, a 27 veintisiete de julio de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 14:10 catorce 
horas con diez minutos, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio Publico 
de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180, 
206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en relación con el 2 y 28 de su 
Reglamento, ante los testigos de asistencia que al final firman; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido formalmente en las 
instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delitó y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, cita 
en Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realizar  

  
 
 

 

       
   relacionada con los 

hechos que se investigan relativ~s·~ la desaparición de los cuarenta y tres jóvenes normalistas; en 
consecuencia, se pfocede a ingresar a la ,•ipág1na electrónica del Instituto Federal de 
Telecomunic~ciones http://numeracion.i así como a su enlace de 
consulta de r'Tt,tmeración geográfi~aid?tdqedi~nch)~, cql"tsulta,¡ los núm
a qué .C:om6ttñia tel~fónica p~ef'l@ce a efectq'de tenér ~rtez
información que o~rtúnam~té,;,s'e; fol\'(fftlle~.'~\iteniépdo.se ·que 
descri~dlf~stan et-~el1bllcio·~:Jfé®; h.,\Á. S.J\. l)s C.V:.; P
Social dé la Federacien m·-gp~f~·. a glólat la ÍíffPrisión. dé !a con
a~ioridad como ~opcirte dp(arfleni'á\;' ·'<1 ·Í<1S: Slil~b:S de W:t lrnif!gato

~=~~:":~·:~ ~~ ~~·;~~~~:~:~~ ~'.~!-!'.~~":~~ ~
' .. • ' ' ' 

, ·TE$~.'QE,~fslf:NQA. 

1 ' 

IJ

Mz9N.- En la mfsrtla :fecha et>péf:s~af que act~{hace cons'tar 

s~ot./ol/2365/2016, a efeGtQ Glei dar· debidó ~~~P,ifuienti:, a 

pr.~J"~ antecede, lo que se'.aste~para tod~ lm efectos legales 
' . . ' . . 

- - - - - -· - 4 - - - - - - - - - - - - - - - • • .. ·~·- - - -.. - - - C ó_ N_._ SI E - ~ • .-. -·- - - - -
' · .. · .·· 

- - - - - - - .~ ~· ... - - ,. - ·· - - - - - ._ - - · • -. - - - - - -·- - - D A·M.b S Ft - - - - - - -'· . . 

TES11<iOS DE ~SffNCtA. 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 
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2 617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA c:-c,3·'\ 

Consulta de una ciudad o población: -º' 
CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 
i 

1 

Clave de larga distancia ' 
Ciudad a la aue oertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador aue presta el servicio 
Dirección, Representante Leaal v datos de numeración 

INFORMAC!ON BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO 

Clave de laraa distancia i 
Operador que presta el servicio de telefonia local ~ 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio) 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEL ARE:A DE SERVICIO I,. OCA/.. 
i 

Clave de larga distancia 
Lonaltud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama oaaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

e Ciudad con mayor cantidad de numeración asignada 
Poblaciones con servicio de telefonla local 

Municipios que forman el área 
Operador que presta el servicio de telefonía local 

PresuscriPción de lama distancia 
Numeración asignada 

(no representa lineas en servicio) 

·•, 

http://numeracion.ift. 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

¡ " '-· 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMEl'.?O CONSUL fADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la que pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador que presta el servicio 
Dirección, Representante Legal v datos de numeración 

INFORMACJON BASICA DE IGUALA DE l.A INDEPENDENCIA. Gfi'O 

Clave de laraa distancia 
Operador que presta el servicio de telefonia local ->--·---...-Numeración asignada 

(no representa líneas en servicio) 
Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO l. OCl\i 

Clave de larga distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama paaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

• Ciudad con mayor cantidad de numeración asignada 
Poblaciones con servicio de telefonia local 

Municipios aue forman el área 
Operador que presta el servicio de telefonía local 

Presuscripclón de larga distancia 
Numeración asignada 

(no representa líneas en servicio) 

http://numeracion.ift. 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

' '·· 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUUADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la que pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador que presta el servicio 
Dirección, Representante Leaal v datos de numeración 

INFORMAC!ON BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GfW 

Clave de larga distancia 
Ooerador aue oresta el servicio de telefonía local 

Numeración asignada 
(no reoresenta líneas en servicio) 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN {)f.:L AR.l;A DE St.RVICIO i OCAi 

Clave de larga distancia -

Lonaitud del número local ·
Marcación local a celular "El aue llama paaa" 

Marcación nacional _
Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mavor cantidad de numeración aslanada 
Poblaciones con servicio de telefonía local 

Municioios que forman el área 
Ooerador aue oresta el servicio de telefonía local 

Presuscrioción de laraa distancia 
Numeración asignada 

(no representa líneas en servicio\ 

http://numeracion.ift.org 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN UE:L NLÍMEf-?0 CONSUI. TAJJO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador aue presta el servicio 
Dirección, Representante Legal y datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDE:PENDENC/4. Gf?O 

Clave de laraa distancia 
Operador que presta el servicio de telefonia local 

Numeración asignada 
lno reoresenta líneas en servicio) 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEL ARE::A Dt: Sf:RVIC:iO l. OCAi 

Clave de laraa distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama Paaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo -Ciudad con mayor cantidad de numeración asignada. e Poblaciones con servicio de telefonia local 

Municipios aue forman el área 
Operador que presta el servicio de telefonia local 

Presuscripción de larga distancia; 
Numeración asignad¡\· 

(no representa líneas en servicio) 

.· 
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2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN Dfl. NÚME!W CONSULTADC> 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador aue presta el servicio 
Dirección, Representante Leaal y datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPE.::NDENCfl\, GRO 

Clave de laraa distancia 
Operador aue presta el servicio de telefonia local 

Numeración asignada 
lno representa líneas en servicio! 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN rn:L AREA DE SERVICIO l. OCAi 

Clave de larga distancia 
Lonaitud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama paaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

e Ciudad con mayor cantidad de numeración asianada 
Poblaciones con servicio de telefonía local 

Municipios aue forman el área 
Ooerador aue oresta el servicio de telefonía local 

Presuscripción de larga distancia 
Numeración asignada 

lno representa líneas en servicio) 

http://numeracion.ift.or
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I 

1/1 



26/7/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN OH NÚMERO CONSULTADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue oertenece 

Marcación local 
Marcación nacionál 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ooerador aue oresta el servicio 
Dirección, Reoresentante Leaal v datos de numeración 

INFORMAC!ON BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GRO 

Clave de laraa distancia 
Operador que presta el servicio de telefonia loc11I 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio! 

Cave INEGI 

IN/"ORMAC/ÓN OEL ÁREA D!. SFRVICIO !OCAi 

Clave de laraa distancia 
Longitud del riúmero local 

Marcación local a celular "El que llama paga" 
Marcación nacion"al 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del munclo 

e Ciudad con mavor cantidad de numeración aslanada 
Poblaciones con servicio de telefonía local 

Municipios aue forman el área 
Ooerador aue oresta el servicio de telefonía local 

Presuscripción de larga distancJa 
Numeración asignada 

(no representa líneas en servicio¡ 

http://numeracion.ift.org. 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 
' 

INFOf~MACIÓN DEL NÚMf:RÓ CONSIJC f ADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue oertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador que presta el servicio 
Dirección, Representante Leaal v datos de numeración 

JNFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, Gf-<O 

Clave de laraa distancia • 
Ooerador que o resta el servicio de telefonía locat;,, 

Numeración asignadá!' 
(no representa líneas en servicio;· 

Cave INEl it 

"' INFOF<MACl()N Dtf :ÁREA{)!'. ¡<;ERVIGIO l. OCi\I 

Clave de laraa distan!!! a 
Lonaltud del número loC 1 

Marcación local a celular "El que llama oaai " 
Marcación nacio.ttal 

Marcación desde los Estados Unfdt s 
Marcación desde el resto del mun:c o 

Ciudad con mavor cantidad de numeración asiartac a 
Poblaciones con servicio de telefonía local 

Municipios aue forman el ár• a 
Operador que presta el servicio de telefonia lotial 

Presuscripción de larga dlstanc a 
Numeración asignada 

(no representa líneas en servlci!>l 

http://numeracion.ift.o 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

lNFOf'<MACIÓN DEI. NÚMER0 CONS/Jl.1ADO 
1 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue oertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador que presta el servicio 
Dirección, Representante Leaal v datos de numeración 

INFORMAC/ON BASICA DE IGUALA DEit.A INDEPENDENCIA, Gl?O 
l 

Clave de laraa distancia 
Ooerador que presta el servicio de telefonía local ·-Numeración asignada 

(no representa líneas en servicio} 
Cave INEGI 

INFOffMACIÓN Dfl ÁREA Df' 
1

Sl'.RV/Gi01 OCA/. 
¡ 

Clave de laraa distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama paaa"· 
Marcación nacional• 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo' 

Ciudad con mavor cantidad de numeración asianada 
Poblaciones con servicio de telefonía local 

Municipios aue forman el área 
Ooerador aue oresta el servicio de telefonía local 

Presuscrioción de laraa distancia 
Numeración asignada 

(no representa lineas en servicio¡ 

... \ . '~: ·' 
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2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

Clave de larga distancia i 
Ciudad a la aue pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo ··-

Operador aue presta el servicio 
Dirección, Representante Legal y datos de numeración 

INFORM/.\CJON BASICA DE IGUALA DE L4 INDEPENDENCIA, nr~o 

Clave de laraa distancia 
Operador que presta el servicio de telefonia local 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio) 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN Dfl ARE;A OF SH?\!ICIO l.OCIU 

Clave de larga distancia 
Lonaitud del número local 

Marcación local a celular "El que llama paga" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mayor cantidad de numeración asignada 
Poblaciones con servicio de telefonia local 

Municipios aue forman el área 
Operador que presta el servicio de telefonía local 

Presuscripción de larga distancia 
Numeración asignada 

(no reoresenta líneas en servicio) -

... ~-, ... 

http:/lnumeracion.ift.ori:¡. 1/1 



261712016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

/Nt=Of~MACIÓN DEL NÚMERO CONSUL.TADO 

Clave de laraa distancia 
Ciudad a la aue oertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador aue presta el servicio 
Dirección Representante Leaal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPFNDENCIJ\ (;JU) 

Clave de laraa distancia 
Ooerador aue oresta el servicio de telefonia local 

Numeración asignada , 
(no representa líneas en servicio) 

Cave INEGI, 

INFORMACIÓN DEL AREA /JfE SERV/CíO l. OCA1 
. 

Clave de laraa distancia" 
Lonaltud del número local. 

Marcación local a celular "El aue llama oaaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mun~o 

Ciudad con mavor cantidad de numeración asianáda 
Poblaciones con servicio de telefonía loeal 

Municioios aue forman el á~a 
Operador <1ue presta el servicio de telefonia local 

Presuscrlpción de laraa distanbia 
Numeración aslgmjda 

(no representa líneas en servicio¡ 

http://numeracion.ift.org. 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES ~E LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

1 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CON~JLTADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la Que pertenece 

Marcación lo<:al 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador Que presta el servicio 
Dirección, Representante Legal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE fGUALAiDE LA IND EPENDENCfA. GRO 
1 
1 

Clave de laraa distancia 
Operador aue presta el servicio de telefonía lol::al 

Numeración asignada 
(no representa líneas en serviqio) 

Cave INlGI 

INFORMACIÓN Dt';,¡ AREA PE .';il"RVIC 101 OCAi 

Clave de larga distan(:ia 
Lonaitud del número local 

Marcación local a celular "El que llama paga" 
Marcación nacional' 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mur'd<t; 

Ciudad con mayor cantidad de numeración asign dir, 
Poblaciones con servicio de telefonía I~ cal 

Municipios aue forman el á rea 
Operador que presta el servicio de telefonia le cal 

Presuscrípción de larga distar eia 
Numeración asig1n Ida 

(no representa líneas en senm lo¡ 
·I 
-j 
.! 

' 

' 
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i i ! 
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e -· - 1 
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2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN ~i CLAVES¡¿E LARGA DISTANCIA 
1 1 

Consulta de una ciudad o población: 

i ' 1 

i 
'1 

1 

: 1 

1 ' ' 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DIE. LARGA DISTANCIA 
1 

1 

f 1 

INrco¡~MACIÓN Dtt N/¡,MlfRO CON~ !Jt J,1[)0 
1 ~ 1 1 

Clave de larga distanc a 
Ciudad a la aue oertene• e 

Marcación loe ll 
Marcación nacion 11 

\ 

Marcación desde los Estados Unid s 
t-~~~~~~~~~~~~~~M,.,,..ar•c•a•ci~ó·n·d~e·s·d~e·e~l-re•s~t·o·d~e~1•m•u• ....._~~~~~~~~~~~~~~~-,,.--·~~~~ 

Operador aue presta el servic o 
Dirección, Reoresentante Leaal v datos de numeraci• n 

INFORMAC!ON BAS/Cll. DE 1'3UAl.A DE LA INtn·PCf\IOENG/11, GHO 

Clave de larga distanc. a 
Operador aue presta el servicio de telefonia IO• al 

Numeración aslgl'IUa 
(no representa líneas en servlc o) 

Cave INt :si 

INFORMACIÓN DEi AREA DE? SE'.RVI; O !OCAL. 

Clave de laraa distancia 
Longitud del número lo• al 

Marcación local a celular "El aue llama Da~ a" 
Marcación• nacio1 al 

Marcación desde los Estados Unld~s 
Marcación desde el resto del mun o 

Ciudad con mavor cantidad de numeración asiana a ' 
Poblaciones con servicio de telefonía lo al 

MuniciDios aue forman,el á ea 
Operador aue presta el servicio de telefonía lo al 

Presuscripción de laraa ,distan la 
Numeración ,aalgnacla 

(no representa líneas en servic o) 

http://numeracion.ifto
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2617/2016 

e 

CONSULTA DE NUMERACI~~ Y CLAVE$ DE LARGA DISTANCIA 

'•'¡! l 
' : ·i ! 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y ólllAVES lll LARGA DISTANCIA 
I' i 

INFORMACIÓN DEL NlÍMf'"º coN¡~ Ul. TADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la que pertenece 

Marcación local 
Marcación naciol!lal 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ooerador aue oresta el servicio 
Dirección, Representante Legal y datos de numeración 

/NFORMAC!ON BASICA DE IGUALAliDE LA fNF EPENDENCIA. GRO 
1li: ' 

Clave de laraa distancia 
Operador que presta el servicio de telefonía IO'cal 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio) 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEL AREAiivE SERV r fO /.OCAL 

Clave de laraa distancia :¡ 

Lonaltud del número local 
Marcación local a celular "El aue llama oaaa" 

Marcación nacional 
Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mavor cantidad de numeración aslanada 
Poblaciones con servicio de telefonía local 

Municipios aue forman el área 
Operador aue presta el servicio de telefonía local 

Presuscripción de larga distancia 
Numeración asign!ida "

(no representa líneas en servicio) '

;¡ 
1 11 

1 

! ¡ 11 

\\ 
, , !I 

:1 

il 
1 

1

il 
1 

: 

' 

" 
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. 
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2617/2016 CONSULTA DE NUMEERAdó~ly CLAVE~ DE LARGA DISTANCIA 

:¡·. 

'' 
1i! 

1 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y:OfoVES D LARGA DISTANCIA 

INf'ORMACtóN DEL Ni.JA~ HO CON~ lJt rADO 
i ¡ 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue pertene e 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mun o 

0Derador aue Dresta el servicio 
Dirección, Representante Leaal y datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE JGUA'~~ 1 E LA IN D :PENDENCIA Gn'O 
1 • ' li 

Clave de laraa distanqia 
Operador que presta el servicio de telefonía lo ~al 

Numeración asign~ da 
(no reDresenta lineas en servic ol 

Cave INI GI 
1--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~...;;;.;;.;.;..;.;..;.;¡.-... ... ;........,¡..¡...~~~~~~~~~~~~----------~·~~-·~ 

INH>RMA CIÓN OEf AR EA fE Sf:'.RVI ~ 10 l. OCAi.. 

Clave de laraa distan• la 
Lonaltud del número lo al 

Marcación local a celular "El que llama pa a" 
Marcación nacio lal 

Marcación desde los Estados Unl< os 
Marcación desde el resto del mun 3o 

Ciudad con mavor cantidad de numeración asiamda 
Poblaciones con servicio de telefonia local 

Municipios aue forman el á ea 
Operador que presta el servicio de telefonia lo~al 

Presuscripción de larga distanpia 
Numeración asignada 

<no representa líneas en servidio1 

http://numeracion.ift.
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2617/2016 

e 

CONSULTA DE NUMERAdd~ !y CLAVE~' DE LARGA DISTANCIA 
' 1 ! 

i 111 

' 

Consulta de una ciudad o población: 

! : 

Ó 
\. i ~ 

INfCOf~MACI N D'EL Np1, RO CON1;'JI. l!WO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la Que pertenece 

Marcación lo•:al 
Marcación nacior al 

Marcación desde los Estados Uní~ os 
Marcación desde el resto del mundo 

Ooerador Que presta el servlc lo 
Dirección, Representante Legal v datos de numeraci '" 

INFORMACION BASICA DE fGUAfL ;)~LA IN r:::PENDENCIA. GfW 

Clave de laraa distandia 
Operador QUe Presta el servicio de telefonía lobal 

Numeración asign1$da 
(no representa líneas en servi<~íol 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEL ÁR'f-, 1±1~ SFRV•~ IO lOCAI 

Clave de laraa distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El QUe llama pa a" 1 

Marcación nacio lal 
Marcación desde los Estados Unl os 
Marcación desde el resto del mur do 

Ciudad con mavor cantidad de numeración asian; da' 
Poblaciones con servicio de telefonla l"'"-"I 

Municipios Que forman el área 
Operador que presta el servicio de telefonia local, 

Presuscripción de larga dlsta~cla, 
Numeración asign~da ¡ 

lno representa lineas en serviciiol I 

1 

-,, ,.,.. ·-:"'" ..... ·· .•. 

1 

'1 

' 
1 

1 

l i 1 l ¡ 1 

,\ 1 

' 1 ! 

i ! 

1 

,i' 

1 

1 

' 

'1 

1 

1 
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CONSULTA DE NUMERAOld 
í' i 

/2016 ~ :ycLAVEi ! OE LARGA DISTANCIA 
~~ '"' i 

!' 
i' 

1 

·°' Consulta de una ciudad o población: 1 

i '1: 
i 

' 1 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Yill .<iVES n LARGA DISTANCIA 
: 

i 1: 

! 

íNHJl~Mf\CIÓN [lfl !l~O CON~ 
-'~-.-... -~~---.,·--, 

NV U! !!\DO 
i 

Clave de larga distandia l 
' 

Ciudad a la aue oertenece 
Marcación local 

Marcación nacional 
Marcación desde los Estados Unidos . ---Marcación desde el resto del mundo 

Ooerador aue oresta el servicio --Dirección, Representante Leaal v datos de numeración 

!NPORMJíCJOí\I BASICA DE iGU~1!t IDEU\ lf\I t::;í'CfllflENCI/\ (tf,.,~{/ 
1 

Clave de larga distancia __ ... 
Ooerador aue oresta el servicio de telefonía local 

Numeración asignada 
(no representa lineas en servidlo) 

Cave INEGI -
/NI OHMA C/()N Fid '"l!: ,..,. ,..,, { j:' ,,. '"' 1<'1 ! OC/\/ 

Clave de laraa distancia 
Longitud del número local ................... 

Marcación local a celular "El ciue llama oaaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo --------"-··-·-··-----·-----Ciudad con mayor cantidad de numeración asignada. 

~~-.._., ............... i.., 

Poblaciones con servicio de telefonía local' 
Municioios aue forman el área, 

Operador que presta el servicio de telefonia local; 
Presuscripción de larga distancia: 

Numeración asignada: 
!no representa líneas en servicio), -

l 1 

I' 

{ 
111 i i: 
1

1 !I: 

!1 ¡' il I' 

1 
111 ! 
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2617/2016 
, I' 

CONSULTA DE NUMERACló~ !'i' CLAVE~ )E LARGA DISTANCIA 

1 

11, 

i 1 

¡ i 

CONSULTA DE NUMERACIÓN YicL'AVES D, 

Consulta de una ciudad o población: 

LARGA DISTANCIA 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la Que pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos .,... _______________ _.,,._........,.,....,. .......... ;.,;;...;;.;.-.....-...--.. ..... -+ ---~-~~-~--~--~~·~~~~~ 

Marcación desde el resto del mun~o 
Operador aue presta el servicio 

Dirección, Representante Leaal v datos de numeración 

INFORMA C!ON BASIU\ DE IGW\~ J 'plt 1.11 !1\1, 1 "J'l:NOF../\!Clii GFO 

Clave de larga distancia 

l-----------~~º~~P~·e~r=a~d~o~r.:;¡,::au~e~p~r=e=st~a~e~l~s~e~rv~i~c~io::..:::d=e~t ~l:....¡.¡...;~~~¡::,¡,:¡::.14..¡_~---~-------~----~--·--~---
Numeración asignada 

(no representa líneas en servicio) 
Cave INEGI t--------------------------------------'"'-' ..... +-----~-----~------~~---·~--·~-~---~~ 

INIONMAGIÓN DEL 

Marcación nacional 
Marcación desde los Estados Unidos 

1----------------..;M;;.a;;;r.;;c.;;a.;;.ci;.;:ó;;.n;.,d;;.e;;,;s;.;d;.;e;.,e;;;l;..;r.;;e.;;s.;;_;to;.,.;;d.;;.el;.,m;;.;.;:u;;.n;¡;;'d;.;:o-4.. ·-· -----
Ciudad con mavor cantidad de numeración asianada NID~E~N':':C~l~A----·~-~ -·~------~ .. 

------------~P-o~b~la"'c'!'io_n_e_s_c_o_n_s_er-v":'ic~i~o-d'!'e~te":'le~f~o-n'!'ia..,.lo•c-a":"l-t!- ~~---1 

;....----------------....,~---.-,...----....;M;.;;,;:u~n~ic~i.c.:.;Pio~s~a~u;e;..: lt~a•rl~+-------------------------~--~----~·~~ 
Operador que presta el servicio de telefonia local 

Presuscripción de larga distancia 
1------------------------------------~ ..... ...,,,... ____ ~--...,..--~ .... -------~--,~~~~~·~----------1 Numeración aslgn:jda 

(no representa líneas en servicio) 

i i 

i : 
l 

i 

! 1 

1' 
'' 

i: 

! 1 
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2617/2016 CONSULTA DE NUMERAQIÓ~ lv CLAVE' PE LARGA DISTANCIA 
' l ' 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN YIOl,AVES l LARGA DISTANCIA 
! 
; i 

INFORMACIÓN DE!. MÚM ~RO CON( UL TADO 

Clave de larga distanc;ia 
Ciudad a la aue oertenece 

Marcación local 
Marcación naciorial 

Marcación desde los Estados Uniclos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador que presta el servicio 
Dirección, Representante Leaal v datos de numeración 

INFORMAC!ON BASICA DE IGUAL!~ DE U\ IN EPENDENC/11 GfW ,, 
Clave de laraa distancia 

Operador <1ue oresta el servicio de telefonía Ideal 
Numeración asignada 

{no representa lineas en servidiol 
Cave INEGI 1 

INfONMACJ<)N {)Ef ÁRE4 bE SERVIi 101.ociA1 
' i'' 1 

Clave de laraa distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El que llama paga" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del murido 

Ciudad con mavor cantidad de numeración asianada 

~~~~~~~~~~~~~P~o~b~l~ac~i~o~n~es;:.::co~n;,;..::s~e~rv~ic~i~o~d~e ~iili!!i~~~~-+~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-1 W' Municipios que forman el área 
Operador aue presta el servicio de telefonía Ideal 

Ptesuscrlpción de laraa distancia 
Nume ación asignjida 

(no representa líne s en servicio) 

f'( . ~ . 

http://numeracion.ift.org
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2617/2016 

Consulta de una ciudad o población: 

: 1 : 1 ! li 

Clave de latga distancia 
Ciudad a la'iaue Dertenece 

~ arcación loqal 
Marc ción naciorial 

Marcación desde los 1 stados Unidos 
Marcación desde el r sto del mun!:lo 

0Derador aue Dr sta el servicio 
Dirección, Representante Legal y datos (le numeración 

INFORMACION B~SJCA DE lGUA~J i,~E A IN ?EPENDlfNCfi\. Gf<O 

Clave de laraa distancia ! 
Operador que presta el servicio dé telefonía lol:al 

Numer!lción asigiil~da 
(no representa líneas en servicio! 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN OE'.L ÁR('.:A ~ERVI /0 LOC)ill. 

Clave de laraa distan ia 
L.onaltud d•I número lo cal 

Marcación local a celular "El e ue llama Da ~a" 
Mar ación naclo lal 

Marcación desde los :Stados Unic os 
Marcación. desde el resto del mundo 

Ciudad con mavor,cantidad de numer\lclón aslanada 
Poblaclo!nes con servicio dé telefonía local 

Municioios aue forman el ;área 
Operador que presta el:servicio dé telefonía local 

1-------------------------~---'-Pr_e_s_u_sc_r.lp~'c_i_ó_n_d_e~·l_ar~·g~a_d_i_sta~n·c-ia .... ---~----~----~--~·~------~ 
Nume~ación asignada 

(no representa líneas en servic,io\ 

',· 

http://numeracion.ift.o
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2617/2016 coNsut.: 
1

A DE NUMERAd1c ~ ,!(LAVE!' PE LARbA DISTANCIA 
' ' 1 

~ 
1 ! ($\-
i 1 

1 

1 1 ! 

! 
1 

-°' Consulta de una ciudad o población: i 
1 i 1 

; 

1 ! 
1 

VIERAC/ÓN ~' 
i 

CONSULTA DE NU '.~ES CJ LARC :A DISTANCIA 
' 

11 

¡ 1 

MA CIÓN DEL NÚ v ~ ~(>CON 
I' 

lNFOf 
' 1 : 

,, ULiADD 

Clave de I¡ ga distancia 
Ciudad a I; Que pertenece 

arcación focal 
Mari ación nacional 

Marcación desde los :stados Unidos 
Marcación desde el 1 ~sto del mundo 

Operador aue n1 •sta el servicio 
Dirección, Representante Legal y datos :le numeración 

INFORMACION E ASICA DEIGW L F.: LA IN FEPEND f:NCl/l, Gf?O 

Clave de li raa distancia 
Operador aue presta el servicio d 1 telefonia lo.cal 

Nume ación asignada 
1! (no representa líne s en servi<llo) 

Cave INEGI 1 

INFORf ~ACIÓN IJI#,. A¡; 
i 

E~ li~ERV 
1 

.IOIOC Al 

Clave de 1 ,rga distancia 
Lonaitud e 111 número local 

Marcación local a celular "El 11111e llama paaa" 
Ma1 ~ción nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el ~•to del mondo 

Ciudad con mavor cantida'd de nume ación asianada 
Poblaciones con servicio < a telefonía local 

Municipios au 1 forman el área 
Operador Que presta el servicio e a telefonía local 

Presuscripción d< larga dlstju'jcia 
Nume ación asignada 

(no representa líne !S en servicio! 

1 

! 

' 
i 
¡, 
I' 

i ! 
1 

' 

1 

' 
1 1 

i 

1 

' 

e i 1 

¡ 

1 

1 

11 

111 

1 
,,I, 

1 r ' 
¡, 

1 

,1 ' 1 
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¡ 
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1 

i 
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' 1 
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i 1 1 
1 1 ' 
1 1 • 1 ' f JRAD RIA DE l"H:RECllOS HUMANOS, 

• ENCI , N DJ:J, rj>ELITO Y SERVICIOS A Li\ COMl IN([)AD. 
l ' DE 1 t l:..'>TIGJ\CIÓN 

; ~ ~ACIC ·. PREVI.t..: Al'/l'GR/SDlll'DSC/01/001/201 fi. 
1 N .!ME · :' SDHpPSC/OI/2365/2016. 

JiICffU~l rn: INJ'ORMACIÓN Tl'.LIJ\)NICi\. 

, 

1

iuda~ de México, a 27 de julio de 2016. 

1 

1 

En cumplimiento al acuerdo dictado de~ 1 
e 1 i ¡[jindai' atoria 

fundamento en lo dispuesto r los artíc41 y . ;:2, a artado A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ~ ión; lt, 16 , 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; O bis, 44 ff ó XI,' \jy XI1I, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracci 'n 1, inciso¡ : 1 ubin '~o b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la R pública; 1 y ' : ! rae :'. ,n 11 lde su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Pro urador Genb 11 1 e la 11,:~púl::llica, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 V 190 e la Ley F~ , ~ de¡'. ';if:!lecqmunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboraci 

1 

n a efecto d j'' ' de , p exi~tir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de . vestigacióH Su .. 'rocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servici s a la C:Oq,1ljl i 1 , s~ 4scri a la solicitud de información a 
los Representantes Legales del .~ Emí)reta~ . ,~se ;l. :kan. 

1 : . ; . j ' 1¡ 1 i' 1 . . ¡ ~ 
Lo anterior~ ~ien,e. ~usten~ 1 '' L~n ef 'nufi, 

1 
1. º.·e.· ci ~ Pri ero del Acuerdo A/181/10, el 

cual se ad1c1on~ a traves diverso A~l , 2, . bos del Procurador General de la 
República qqe serf~féJo siguie' te: . . . ~ 

1 

En mérito de lo ex~estb, 
inve~gmi los delitos' 

1

de $eQlll~• 
PeTSPllll$1 Delitos eh -Materia 
ag~cf!r suscriba la petí 
RAD~L DJe$A,S.A. d 

' ' -

• Norrtbre, ,tJ~ominación 
• Tipo· dé tiih,unic:ación 

servictos ·~~-~ntari 
serv1c1os d~·: '.mensa· 
mensajes córtbs.,, sérV 

• Datos necesarios .pa 
comunicaciones de ter 
contrato o p~an tarifar! 

• Datos nec~$arios para 
como el servicio de me 

i 1 

' ·a cdrtra fas Mujeres y Trata 

· litJs cometidos contra la 

a Vk;timas del Delito y 
d a que se refiere el 
cuando se trate de 

lías se'ñaladas en las 
:Jo ,-. uiera· el Subprocurador 
,.'dél Defif:ó y S~rviclos a la 
ife'.1 suntos Int:ernaCíonates, 
' d., Odrán pedir por escrito 
'' .Z R · tonal, Proc~dimfentos 

.}tifo maci6n a que se reffere 
1 1 1 • ' i 
1 '· 

; i' 



. re; R. 

• En su caso, identificac 
entre otros, los código 
suscriptor, siendo de g 

• La ubicación digital del 
anterior, respecto de 1 

.·,. 

i 1 

1 1 : 

JRAD :; , A DE ~)l:RECHOS IH IMANOS, 
~.· NCJ .'.DEL I EL~TO Y SERVICIOS A LA COMIJNIPAP . 
DJ: 1 ! , ::..'>TI~' CION 
~.!ACié. !PREVI : AP/l'GR/SDHPDSC/01/001/20\!'i. 
ME 'j SD SC/01/2365/2016. 

1 ' ' 

fO: S: ~IC1'11J~) rn: INl'ORMACIÓN Tl:LITÓNICA. 

1 
J ~ 1 

,, ¡ : 

-'-""'"''"'""~ té· : icas lde los dispositivos, incluyendo, 

t id •. 
1 
'.tidad/ de fabricación del equipo y del 

11! 1 

;bog ~ico de las líneas telefónicas, todo lo 
, !I 1 

11 ' 

., 
.,~. -

: 

Inf~rmación a solicitar a 

·:ft4qIOMÓVIL DIPSA, S.A. 

, 'DE C.V. 

u.:'._;,¡.', ''---""' e_' ___ ...,..._ _ _,-_,.,:--'Hl-i"+14-""-t'.,..._,.-.+-lt!Hltt-i'i!---'--..i!lltr--7'-------~~·. --· ---·------

~rJQ .a'ntettf~1 ,n_e de ~radff 
f&,respuesta· ~ls(J~rttt>,"CÓn la 

· '&#va/el presentí! f)ar•.énvia

C.c.p. 

Avenida Paseo d 
Delegación Cuauhté 

uat ap0yo. 

'i de Investigación de la Subprocuraduría de 
omunidad.- Para su conocimiento. Presente. 
:.: : 

11-
1

;3, colpnia Cuauhtémoc, 
':C.P. 06500, Tel.53.46.55.61 

.~tJ 

' 
-.~ 

'' 
' 1 ~ . 



• 

PCiP~ 
Pf 1 :\ l~I !' 1 d~I H.'\ 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

CONSTANCIA 

- - - Ciudad de México, a 27 veintisiete de julio de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 14:15 catorce 
horas con quince minutos, el suscrito Licenciado  Agente del Ministerio 
Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180, 
206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en relación con el 2 y 28 de su 
Reglamento, ante los testigos de asistencia que al final firman; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido formalmente en las 
instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, cita 
en Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realizar la consulta en la página de internet de los 
siguientes números telefónicos:     
7331153394, 7333360813,  

   
     

    
   relacionada con los hechos que se investigan relativos a la 

desaparición de lo-gel@renta y tres jóvenes norma~~s; en consecuencia, se procede a ingresar a la 
página ·~lectf(>nicS del Instituto e,,., Fe~nal de Telecomunicaciones 
http://numerá'EonJf:t.org.m ~}1s(!mmo,.a suénlace de consulta de numeración 

geográfj(a, Ptocedienc¡to. <1 c~~~Ólo~;·b~tner,~ te~fO!',icos para co

tel .. efón .. ica··.· p.· ~¡ttenec~. i e.f .. ec·· .. t ..•. !f.: • .• ~-~ .. · .. · .. ·~ti. e .. ~f'º_._·~ . .-.·r·t··.·/e_._~.· .·''j_!),_ti .. J·.·d··.·~-.f. ª.·.··.:·e .. n··· .. la .P.et.ició  opo~.o/'te s: f"'rrmile, ~~(i';~¡ ~-~·... , , um.~rn~ ~nteriormen
se¡¡vlciO<f;'µt>IO MOVIL BtP64 E Q,\f.~·'Qr 1~¡, ~~· ~~ fteRrésentac;ió

p~~~~;,;~ glosar la impresió. la ~:~~~,$~,~.:N~l~<j1Y:a: ~scij¡a_ con al'l
Q,é)tumelítal, a .los autos d~le( a:wr~·~'lx~lle ~~~aven ~ oportuni

fÍU!lft>hnalic.; fu ln'furma~'iónire ref , • ~{f ~f N'; ' -·' -'• -e - - - -

\ 

, 

U
• , 

SO . ¡~;~;~~~i!!~f ~~~b~=~~~:nn~
~~~~e-í~~~ !~~~~~d-e~ !º·~~~?~-~~-~t~ ~~ª~~ -:!º~~~º; ;f~~:s~ ~~l~~ ~-~~~

' . .,, 
- - - - - - - - - - - - " - - - - - - - ~ - - - - - - "' - -. D. A. NI OS F E 7, - - -. ;r~ 

TESTIGó!DE A5'5fENCIA. .

''4

U  

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colo
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.55.6 J 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚME:RO CONSUt TADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la que pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador que presta el servicio 
Dirección Representante Leaal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO 

Clave de laraa distancia 
Operador que presta el servicio de telefonía local 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio) 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DF.:L AREA OE SERVICIO LOCA!. 

Clave de laraa distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El que llama paga" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mavor cantidad de numeración asianada 
Poblaciones con servicio de telefonia local 

Municipios aua forman el área 
Operador que presta el servicio de telefonia local 

Presuscripción da laraa distancia 
Numeración asignada 

(no representa líneas en servicio} 
>' 

• 

http://numeracion.ift.

,<, 
1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

.i 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEI. NlÍMEfW CONSUUADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue oertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador que presta el servicio 
Dirección Reoresentante Leoal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO 

Clave de larga distancia 
Ooerador aue oresta el servicio de telefonla local 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio) 

Cave INEGI 
1 

INFORMACIÓN DfL ÁREA DE SERVfG/O /OCAi 1 

Clave de larga distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El que llama paga" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mavor cantidad de numeración aslanada 
Poblaciones con servicio de telefonía local 

Municipios que forman el área 
Ooerador aue oresta el servicio de telefonla local 

Presuscripción de laraa distancia 
Numeración asignada 

(no representa lineas en servicio! 

htto://numeracion.if 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUt TADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue oertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador aue presta el servicio 
Dirección Representante Leaal v datos de numeración 

/NFORMAC!ON BASICA DE IGUALA DE LA IN.DEPENDENCIA, GRO 

Clave de laraa distancia 
Operador que presta el servicio de telefonia local 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio) 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEL AREA lJE SERVICIO L.OCAI 

Clave de larga distancia 
Lonaitud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama oaaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mayor cantidad de numeración asignada 
Poblaciones con servicio de telefonia local 

Munlclolos aue forman el área 
Operador que presta el servicio de telefonia local 

PresuscrlPclón de laraa distancia 
Numeración asignada 

(no representa lineas en servicio! 

http://numeracion.if 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LAR(,?A DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSIJUADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la Que pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador Que presta el servicio 
Dirección Representante Leaal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DELA INDEPENDENCIA, GRO 

Clave de laraa distancia 
Ooerador que presta el servicio de telefonia local 

Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio) 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

l 1~'E d 1 ra.~ ¡,. ~ 1 ¡~ 

Longitud d 1 número 1 1 
Marcación local a celular "El aue llama nao' " 

M r !Ci ,, 1 al 
Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mavor cantidad de numeración asiqnada 
Poblaciones con servicio de telefonía local 

Municipios Q e for n ,, r 
)p or Q DI :1 

'' e 
i :r i ,, ~í 1 al 

1 '1tsuscrloclón de larqa distancia 
Numeración asignada 

(no representa líneas en servlciol 

r· 

http:/lnumeracion.ifl.org. 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEI. NOMEf~O CONSUl.1ADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue oertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador que presta el servicio 
Dirección, Reoresentante Legal v datos de numeración 

INFORMAC!ON BASICA DE IGUAL.A DE LA INDEPENDENCIA. GRO 

Clave de laraa distancia 
Ooerador oue oresta el servicio de telefonla local 

Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio! 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEL AREA DE' sc:RVICIO LOCAL 

Clave de larga distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama Paaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mavor cantidad de numeración asianada • Poblaciones con servicio de telefonía local 
Munlcloios aue forman el área 

Operador que presta el servicio de telefonía local 
Presuscrlpclón de larga distancia 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio) 

http:/lnumeracion.i 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ooerador aue oresta el servicio 
Dirección, Representante Legal y datos de numeración 

INFORMACJON BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, G!?O 

Clave de laraa distancia 
Operador que presta el servicio de telefonla local 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio) 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEL ÁREA Df5 SERVIGIO lOCAL 

Clave de laraa dista1 i~ 
Longitud :1 ti númer 1 al 

Marcación local a celular "El QIJE llama 01aa" 
M r c '' r i 1 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mavor cantidad de numeración aslanada 
o 11 a'' es ,, 

" " tel '' 11111 1 al 
Municipios que forman el área 

Operador que oresta el servicio de telefonía local 
Presuscrloclón de laraa distancia 

Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio\ 

http://numeracion 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

\ 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMEIW CONSUl. TADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ooerador aue oresta el servicio 
Dirección, Representante Legal y datos de numeración 

/NFORMAC/ON BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO 

Clave de larga distancia 
Operador Que presta el servicio de telefonla local 

Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio) 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEI. ÁREA Dt: SERV/CI() LOCAL 

Clave de larga distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El Que llama oaaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mavor cantidad de numeración asignada 
Poblaciones con servicio de telefonía local 

Municipios aue forman el área 
Operador que presta el servicio de telefonía local 

Presuscrlpción de larga distancia 
Numeración asignada 

(no representa lineas en servicio) 

http://numeracion.ift.or 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUl. TADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ooerador aue oresta el servicio 
Dirección Representante Legal y datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO 

Clave de laraa distancia 
Ooerador aue presta el servicio de telefonía local 

Numeración asignada 
(no reoresenta lineas en servicio) 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN OF::L ARFA DF SERVICIO /.OCAL 

Clave de laraa distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El que llama naaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mavor cantidad de numeración aslanada 
Poblaciones co le• :1 t 11 f n 1 11 

Mu1i ID a e r ~ar BI r 
Operador que presta el servicio de telefonia local 

Presuscrloción de laraa distancia 
Numeración asignada 

(no representa líneas en servicio} 

http://numeracion.ift.org 1/1 
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2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSIJl.7ADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador aue presta el servicio 
Dirección Representante Legal y datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCll\. GRO 

Clave de laraa distancia 
uoerador aue presta el servicio de telefonla local 

Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio} 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEL AREA DF. SERVICIO l..OCAI.. 

Clave de larga distancia 
Lonaltud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama Paaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mayor cantidad de numeración aslanada 
Poblaciones con servicio de telefonía local 

Municipios aue forman el área 
Operador que presta el servicio de telefonla local 

Presuscripción de laraa distancia 
Numeración asignada 

(no representa lineas en servicio) 

,..,.. 'V! 

". 

http://numeracion.ift

Wl ' 

-"""' 

1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

\ 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN OH NÚMERO CONSULT4DO 
! 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la Que pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador Que presta el servicio 
Dirección Representante Legal y datos de numeración 

/NFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO 

Clave de laraa distancia 
Ooerador que presta el servicio de telefonla local 

Numeración asignada 
lno representa líneas en servicio} 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEI AREA DE SC:RVIGJO LOCAi 

Clave de laraa distancia 
Lonaitud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama Paaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mavor cantidad de numeración aslanada 
Poblaciones con servicio de telefonia local 

Municipios aue forman el área 
Ooerador aue oresta el servicio de telefonía local 

Presuscrloción de laraa distancia 
Numeración asignada 

(no representa líneas en serviciol 

http://numeracion.ift 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador aue presta el servicio 
Dirección, Representante Legal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO 

Clave de laraa distancia 
Operador que presta el servicio de telefonia local 

Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio) 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEL AREA Df' SERVICIO !_OCAL 

Clave de laraa distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama paga" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mavor cantidad de numeración aslanada 
Poblaciones con servicio de telefonia local 

Municipios aue forman el área 
Operador aue Presta et servicio de telefonia local 

Presuscripclón de laraa distancia 
Numeración asignada 

lno representa líneas en servicio\ 

http://rl.Jmeracio  1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEI. NÚME/'.{0 CONSUL. TADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue oertenece 

Marcación local 
Mareación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ooerador aue oresta el servicio 
Dirección, Representante Legal y datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GRO 

Clave de larga distancia 
Ooerador aue oresta el servicio de telefonia local 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio) 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEL ÁREA DE SERVICIO LOCAL 

Clave de larga distancia 
Lonaltud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama oaaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mavor cantidad de numeración aslanada 
Poblaciones con servicio de telefonía local 

Municipios aue forman el área 
Ooerador aue oresta el servicio de telefonia local 

Presuscripclón de larga distancia 
Numeración asignada 

lno representa lineas en servicio) 

http://numeracion.if 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

fNFORMACIÓN DEl. NÚMERO CONSULTADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la que pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

0Derador aue Dresta el servicio 
Dirección, Representante Leaal y datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO 

Clave de larga distancia 
Operador aue oresta el servicio de telefonía local 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio) 

Cave INEGI 

fNflJRMACJÓN DEL AREA DE SERVICIO l. OCtU 

Clave de laraa distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama Daaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mavor cantidad de numeración aslanada 
Poblaciones con servicio de telefonia local 

Municipios aue forman el área 
Ooerador aue presta el servicio de telefonia local 

Presuscripclón de larga distancia 
Numeración asignada 

(no representa líneas en servicio¡ 

http://numeracion.ift 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEI Nl.IMERO CONSULTAOO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la Que pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ooerador Que presta el servicio 
Dirección Representante Leaal v datos de numeración 

!NFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCM. GHO 

Clave de laraa distancia 
Ooerador aue presta el servicio de telefonia local 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio} 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEL ÁREA DE SERVICIO 1 OCAi 

Clave de laraa distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El Que llama paga" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mavor cantidad de numeración asianada 
Poblaciones con servicio de telefonia local 

Municipios Que forman el área 
Ooerador aue presta el servicio de telefonía local 

Presuscripción de larga distancia 
Numeración asignada 

(no representa lineas en servicio) 

http://numeracion.ift.ar 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL. NÚMERO CONSULTADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la que pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador que presta el servicio 
Dirección, Representante Leaal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GRO 

Clave de larga distancia 
Operador que presta el servicio de telefonia local 

Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio) 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO l,OCAI. 

Clave de laraa distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El que llama paga" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo -Ciudad con mavor cantidad de numeración aslanada 

Poblaciones con servicio de telefonía local 
Municipios que forman el área 

Ooerador Que presta el servicio de telefonía local 
Presuscrlpción de larga distancia 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio\ 

http://numeracion.  1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSUUADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue oertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador aue presta el servicio 
Dirección Reoresentante Leaal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO 

Clave de larga distancia 
Ooerador aue oresta el servicio de telefonia local 

Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio! 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEL AREA DESERV!CIO LOCAi. 

Clave de larga distancia 
Lonaltud del número local 

Mar ión local a celular "El aue llama oaaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mavor cantidad de numeración aslanada 
Poblaciones con servicio de telefonía local 

Munlciolos aue forman el área 
Operador aue presta el servicio de telefonía local 

Presuscrioclón de laraa distancia 
Numeración asignada 

(no representa lineas en servicio! 

http://numeracion.ift.o 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMEf-(0 CONSIJl.TADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la que pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador que presta el servicio 
Dirección, Representante Leaal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENC/4, GRO 

Clave de larga distancia 
onerador aue oresta el servicio de telefonia local 

Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio) 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN OEL ARE:A lJé SERVICIO l OCtH 

Clave de larga distancia 
Lonaltud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama oaaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto :1 11 n 11 ~ 

Ciudad con mayor ca1 ,ti j ~ jM J1 •Mra :i asia1 j 

Poblaciones con 1cio :I~ 1lef i local 
Munl IPit q rma cil rea 

Operador aue presta el servicio de telefonia local 
Presuscrlpclón de larga distancia 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio) 

'·. 

http://numeracion.i 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

\ 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue oertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador aue presta el servicio 
Dirección Reoresentante Leaal v datos de numeración 

INFORMA CION BASJCA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GRO 

Clave de larga distancia 
Operador aue oresta el servicio de telefonía local 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio) 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVté10 l.OCAL . 

"la '<ll :t 1 ,ra. di ~n~i 

Longitud del número 1 al 
Marcación local a celular "El aue llama oaaa" 

UI 1 :i '' n1 :i ''al 
Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mavor cantidad de numeración aslanada 
Poblaciones con servicio de telefonía local 

Municipios aue forman el área 
Ooerador aue presta el servicio de telefonía local 

Presuscripclón de larga distancia 
Numeración asignada 

(no representa lineas en servicio) 

~' \ 

http://numeracion.if 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue oertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador aue presta el servicio 
Dirección Reoresentante Leaal v datos oe numeración 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO 

Clave de laraa distancia 
Ooerador que oresta el servicio de telefonía local 

Numeración asignada 
(no reoresenta lineas en servicio) 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SERVICIO LOCAL 

Clave de larga distancia 
Longitud del número local 

Marcación 1 1 a 11 11ar "El a1 a 11 11 D.lQl' 

Marcación nacio ar 
Marcación desde los Estados Unl o 

""ª' :1 ~ ~1 MI r11sl ~ l 1 J 

Ciudad con mayor cantidad de nu ·a :1 in a 1lg1 ad 
Poblaciones con servicio ~ t ef ·nia 1 a 

M ~ iicfpi ,5 q1 ~ tn 11 á a 

'º" ra DI Sta ti '111 'I i ~ t 1 .. r '' ia 1 
Presuscrlpclón de larga distancia 

Numeración asignada 
lno reoresenta lineas en serviciol 

http://numeracion.ift. 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL. NÚMERO CONSULTADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue oertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador que presta el servicio 
Dirección, Representante Legal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO 

Clave de laraa distancia 
Operador que presta el servicio de telefonla local 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio} 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEL AREA DE SFRVfCIO LOCAL 

Clave de laraa distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El que llama paga" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mayor cantidad de numeración asignada 
Poblaciones con servicio de telefonia local 

MuniciPios aue forman el área 
Operador que presta el servicio de telefonla local 

Presuscrlpción de larga distancia 
Numeración asignada 

(no representa lineas en servicio! 

r,· 

\ ' . 

http://numeracion.ift.o
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2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN Dt:L NÚMErW CONSUl. TADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue oertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador aue presta el servicio 
Dirección Reoresentante Leaal v datos de numeración 

INFORMAC/ON BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GRO 

Clave de laraa distancia 
Operador aue presta el servicio de telefonfa local 

Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio) 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEL ÁREA DE Sf':RVICíO l. OCAi. 

Clave de laraa distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama oaaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mavor cantidad de numeración asignada 
Poblaciones con servicio de telefonfa local 

Municiolos que forman el área 
Ooerador aue presta el servicio de telefonfa local 

. ' 
' 

Presuscrioclón de laraa distancia 
Numeración asignada 

(no representa lineas en servicio\ 

http://numeracion 1/1 



2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DF.f_ NÚMERO CONSUU!lf)O 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador aue presta el servicio 
Dirección Representante Legal y datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE IGUALA. DE LA INDEPENDENCIA, GRO 

Clave de laraa distancia 
Operador aue presta el servicio de telefonia local 

Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio) 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEL ARE'A Df.' SERVfCIO !OCAi 

Clave de laraa distancia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama paga" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mavor cantidad de numeración aslanada 
Poblaciones con servicio de telefonia local 

Municipios aue forman el érea 
Ooerador aue oresta el servicio de telefonia local 

Presuscripción de larga distancia 
Numeración asignada 

lno representa lineas en servicio¡ 

http://numeracion.ift. 1/1 



27f7/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INF:ORMACIÓN DEL NÚMERO CONSULTADO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue oertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ooerador aue oresta el servicio 
Dirección Reoresentante Leaal v datos de numeración 

INFORMACION BASICA DE MONTERREY. NL 

Clave de larga distancia 
Ooerador aue oresta el servicio de telefonia local 

Numeración asignada 
{no representa lineas en servicio) 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEL ÁREA DE SERVICIO 1 OCA/. 

Clave de larga distancia 
Lonaltud del número local 

Marcación local a celular "El que llama paga" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mavor cantidad de numeración asignada 
Poblaciones con servicio de telefonia local 

Municlolos aue forman el área 
Ooerador que presta el servicio de telefonia local 

Presuscripción de larga distancia 
Numeración asignada 

(no representa lineas en servicio) 

,·, 

. ; ~ 
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SlTBPROClTRADlJRÍA m: m:RJ:CJIOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICfl1S A LA Cl )MI JNf[)AP . 

Ol'ICINA rn: INVC'ffIGACIÓN 
AVERIGUACIÓN I'Rl:VIA: AI'/l'<..~R/SDfll'DSC/Ol/0011201 :;_ 

onc10 NÚMERO: SDHPDSC/OI/2366/2016 . 

ASUNTO: soucrnm IH: INfORMACil'IN 'ITLIJ\)Nl(.'A. 

" RE· [{~r~Bk'" F;··,--~ !./ ,, 
'l) - f [j . ~ f' ~. {.J [!\ ·--~-=·=~=~{¿I ." !W(~$j México, a 27 de julio de 2016. 

- ~,,....,.,~~- ·-~ ~ 

2!7 J l .Q16 J 
Subpro~u~ador de Control Region 

0 
'_ .-;..-. c. _ 

Proced1m1entos Penales y Amparo.oric•riA 0~~,8v!:~:~:. 
SE N TE 

,, __ .. , ,.;;.l1,·f11,IÍ'H:i::lA 
P R E . SUBPP.OCLín11''<•rí;1 flr "''·~..: • "-· ;.. · 

PREV"W'¡nc¡ r_ ~, r::'.,'', .:'· -- '-'· , .. :.:C!:OS HUMANOS 
C:,~• ... \_,¡. c.;i..'.:... L!l ' ., \J ~~f'• .,c·os ' 

En cumplimiento al acuerdo dictado d~~t~~'"cit~: Í~'1g~~~~oria al y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción II, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62.fracción II de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
solicito su valiosa colaboración a efecto de que de no existir inconveniente legal alguno, 
en apoyo de esta Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidac;t, ~e suscriba la solicitud de información a 
los Representantes Legales de b;is EmPrettts liµtse:lndkán. 

- 1 - - - - ' :-~1 - -

Lo anterior, tiene sustentt;i lew~l1 eri -e(n~meral Óécimo Primero de·~ Aooerdo A/181/10, el 
cual se adicion6i a travé~ dél diverso A/110/12, ambos del Prticurador General de la 
República que s~Ft8'a·io siguiente: _. --

"Dfi:í:;!r40 PRIMERO . .. , 
,¡, A ,W .... - -·- ·. : --- - , ,/ ·¡; -- _- -. 

V. F,i$calía :Especial p~[f!;t~· D.f!'Íf<!$·.:i/:•Yio1enci111 contra las Mujeres y Trata 
de PersonaJ - _ · · . ·•- ·"-· 

-VI. fiscalía Espe.~#JJ, ~ara· -.Jij '-A1téíl~4ri <J.e' Défitt?.s r;Dmetidos contra la 
fiberta,d qe ExpresiQri_~. i" .. • '.',: ., .. ii~:; · · , 
La $J.Jbprócuradurfé ~ 'Deret~ 'Jlt.iitiJiJ{>p"s, ·'A~ a Víctimas del Delito y 
Se~~~- a /~(' Co/1fllnid,cff :P,tJ~t:~ 1~11!·'./.eciíltad a que se refiere el 
presefrtt!; €Jrtlc~ de ftft11a,, :(lt(~l\¡.y~':t~ament;e cuando se trate de 
averigu~/ó~~; previas 't<f!1'~.,<lé;:·:d~;. i~, Fisc.ct:tJías seña/atlas en las 
fraccio1e~ V'l(\VL En q.1altfúf~l'Jtf0 ~~~~üe /q re(fUie_ra el Subprocurador 
de _ Def'i!l!{;ho.s Huma(IO$, ,A~h~ l!I. ~tiil'n~, del Delito y $eilliclos a la 
Co'fJ!,~idtltJ. <); ·'ª: $~~F.'!.,~ ':Jd(tfi,.idl:J. y· .~é ·;Asunt~~ 111t~tnacíonal~s, 
regp«,ta dt!J"/SS''-a~fiJ.1,1/ltli'ftf~.'-Pf"éV~~-a ~:é?tg.04 p()(fran pedir por escnto 
al 1'/g¡,/~r& la "!ft.JIP,,r.«'tJrad'tiríe -~.\C'th:tttoJ :Regional, Procedimientos 
Pena/(ill y Arr'fp&ro t¡ue foflfnt.ifefá ~olidti.kl di!información a que se refiere 
el pr:Ísef1te áfJícu/an. !; ' 

t 
!:: 

t:n mérito de lo- ex~esto~ y -toda vez que. fp. ta. pre~nte acta de investigación, se 
iri~~~ los delitos' 'cte $eQ.Le-ro, OélinciJen~,ll'··Otga~a, Dessparición Forzada de 
P~~ Delitos en Materia ~ 'l~ul'l'lacion~s.''· ExhurnaciOnt!s,' y lo que resulte, he de 
agr~~ suscriba ta peti'~n a "1s -,~eJ_1 .r~enta~tes tegeif-es de las Compafíías 
RADro..16v!L DIPSAS.A. de C.V.,.pera que:4nf'ó.'rmen. 

• 
• 

• 

• 

- - -

Nom~~ tiel\,ominación 9 razól\\sociél, Y.'dQ.mi~ilio del suscriptor; 
Tipo --de. ,~umicación (trah$~ión .et. '\'o~, ~.:oo v<>cal, conferencia, datos), 
servictQS $tl~FrJentarios (inclu~ el reeetvío o transferencia de lfamada) o 
servicios de mensa·,. '~;9 multimedia emfi?leadQS (4ncluidos los servicios de 
mensajes cortos, Sé . "~ >f ~l!f~'.0$}; 
Datos necesarios flil".!Ji , .. ~af' e. idél"IHficar · et origen y destino de las 
comunicaciones de tert:!f6n1a movd: nt11fiem 1Íe destfno modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la rn'od~tidad de líneas de prepago; 
Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, así 
como el servicio de mensajería o multimedia; 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.S5.6 I 



Ck....~ SUBPROCURADl IRÍA DE DERECHOS l ll IMANOS, ,_Rro 
J'REVENCIÓN DEL DEUTO Y Sf:RVICIOS A LA COMlJNIPAP. 

OFICINA DE INVEs·nGACIÓN 
AVERIGUACIÓN PREVIA: Al'/PGR/SDHPDSC/01100112.01 ri. PGR ------ . ·, . ' OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/2366/2016 . 

ASUNTO: so u e mm rn: INFORMACIÓN Tt~u:n"INH. 'A. 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, incluyendo, 
entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación del equipo y del 
suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, todo lo 
anterior, respecto de los siguientes números: 

-"'·' 

• ¡ ~ "iii~l!f'. • ' . ~ 

• • .... <~ ," ,.:,.!_;... .~~~·::·:,;~~J ' 

··t"··-
.. ~ 

., 
'' 

" ' -· 
!>,.({ .. 

; 
' 

TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 
TELCEL 

' ;;' 1Ji ~ú E&, 
.'.v' 

!°f ,,._. 

. :;' l"·~.i:~ \ 11 ~L1 EÜJ ' 1 
• 1 r ~-1 . ¡ 

··{ ,\ '.'.?,;~)' llT • ,~.~ll ·~· ... ,,·' ~:-. ~e-: 

'] J. 'TELCEL 
TELCEL,. .. , 
TE4CtG ... 

¡ ilE JÍi(:'..]¡' I· ., . ·~''''. ' ···1 '.-.,,. ····.:-_, .'.,. .. 
.'.1fJ:íGEL <':~'.\:· . ; ' . .¡: 

,. T:tr:t·:cli' :', ·:. . ... ' ·. 
\~ " ' "lft'.t ".'li\ ~ ~:.i\~;'..'l. ·, 

,.,,. 
' ... , ·~ 

ru~· 
,,,¡, k~ -" .. ··-,, . <~ 

" 
' .... , iil ~ fi ~.¡ ~~. :·, ;·:.: . .. 

' 
;:;¡f'mi·-·~ 

'~ i,'.)L l.:. 
" 

. ; , :~ r.• ,,: j~ 

' '?//; :·i: ·>,//! ;' ··. 14 
,:,'~ >•v•-. 

 

Información 
;. ··.': 

~ :l.l~DIO..,VI 

a solicitar a 

L DIPSA, S.A • 

c.v. :os 

' 

-"_l 

' · .. ,. 
~·y,: 

X 
\ 

'\. 

C.c.p. DR. ALFREDO HI UERA ~ERNAL.- Titular de la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, revenc1ón del Delito y Servicios a la Comunidad.- Para su conocimiento. Presente. 

Av~nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.S5.ól 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, ~- '::( 

P<3 H. 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/2015. 

CONSTANCIA 

- - - Ciudad de México, a 27 veintisiete de julio de 2016 dos mil dieciséis, siendo las 14:20 catorce 
horas con veinte minutos, el suscrito Licenciado , Agente del Ministerio 
Publico de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos 
Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la 
República, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 21 y 102, apartado "A", de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracción 1, 2, Fracciones 11 y XI, 16, 180, 
206 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 4 fracción 1, inciso A), sub incisos b) de 
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, en relación con el 2 y 28 de su 
Reglamento, ante los testigos de asistencia que al final firman; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que en la fecha y hora arriba señaladas, el personal actuante, constituido formalmente en las 
instalaciones que ocupa la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, 
Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, de la Procuraduría General de la República, cita 
en Avenida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, C.P. 06500, procede a realizar la consulta en la página de internet de los 
siguientes números telefónicos:   

   
 r~•ac«:S'n~a- cpn/loi\he¿h~s que se investigan relativos a la 

desaparición de los cuarenta ytrejl)Qv'~n~~ normi~i$tas; én et:insecuenda, se procede a ingresar a la ,', } ·,·' ., ;~<P. t-'}. ('.< :l ,. . ;,o ':.; ... 

página electrónica --- del\, ---.- .... lriittitllto Feétercil de Telecomunicaciones 
·, 

htt_p_:iLnume~E_fi_onjf~ así como a su enlace de consulta pe numeración 
geográfica, proce'biendo a consultar los números tl!lefónicos para co
telefónica pf~té~ce ;f efecto de tener :terteza jurídl~- .e,n la petic
oportunar.nf·' _seyformule, obte~,~d~se gue lo~ n~n.l~N;is 'aM~rioÍ'me
servicio,-~E , los J»:'.;MÉXI~,;~. if5 t.v,. l'Por<\lqigu:e ~~ta R~p
Federaa6h prbo~~ -~1 gÍ~sar 1~;;tht'pte:stm~· de'fa c()Nut~ '-~l~ón}ta desc:r

sop~~~,~9~\Jtneriíta_l: da_ fo~ au;ps_.~;f~in~?&~~?~¡~~Ct~~~'~c:tú,~Y en su 
el:_~f1c10.q~e forrnalic~la- mfo~.rn.~~n dé ~ef~r1=Q~1af ~ :5:~ - ~,. ~ -~~ -" --- ~ 

:r:: :- ~:----: : : : : :- :~,;~+1t r:t~,~~-'\ ,-~;':;:::::
_ / tist1~t$})e'~~. 

q •''-'"i .?\, ,;,:' 1 .', '!,::, ~"¡' 

'J'<t, ·,;' , 'i ' 

'' ·' ' ' ¡' ~ . ; - ' ' ~ - ,·;_\ ,i, ' -

~ ,
~.:

! .' ·¡. . ' ¡i~ ; . ;» . . ·~ . . ' ., .,.' "'~ . ' 

. ~~~~~~;t~~~~~:i-;:o~: ~u:b~d~ú:u~~~,~~ratj~;·~f~
pro':flcl~ ~~e antecede, lcfique se ~~é1a ~~ioJodtll'l~~Í . · · 1~1l~les a que

: ::4J.;~d-::::::: :::.-: _- _·: _;;;~_-;;,-,J-::!f~E-;~~\: :
EST~OS OE ASTSTI!NCIA: '" 

- - ~

~

1 '• - ·

\{!1,\ 1 ~LlC
,,. ' \ 

,., 
'1 
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2617/2016 CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

-·-
INHJ/~/VIACIÜN Vfl NlÍMl:RO CO/\ISULIADO -Clave de larga distancia 

Ciudad a la Que pertenece 
Marcación local 

Marcación nacional 
Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador Que presta el servicio 
Dirección, Representante Leaal v datos de numeración 

INí-ORMAGION HAS/CA DE IGUALA DE LA INDEPENlJC:NCf¡'!¡. Gf:W 

Clave de larga distancia 
Operador Que presta el servicio de telefonía local 

Numeración asignada 
(no representa lineas en servicio! 

Cave INEGI ·---
INFORMACIÓN DEL ARfA DE SFRVIGIO l.OCi\1. 

Clave de larga distancia 
Lonaitud del número local ,. 

Marcación local a celular "El aue llama DaQa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mavor cantidad de numeración asianada 
Poblaciones con servicio de telefonía local 

Municipios Que forman el área 
Ooerador aue presta el servicio de telefonia local 

Presuscripclón de larga distancia 
Numeración asignada -

(no representa líneas en servicio) 

·' 

• 

htto://numeracion.ift.  1/1 



2617/2016 

• 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

lNF-ORMACIÓN DEI. NÚMERO CONSIJI. íAfJO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la aue pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador que presta el servicio 
Dirección, Representante Leaal v datos de numeración 

!NFORM1lCION BASICA DE COACOYULA DE Al.VAREZ. Gf·W 

Clave de laraa distancia 
Ooerador que presta el servicio de telefonia local 

Numeración asignada 
lno reoresenta lineas en servicio) 

Cave INEGI 

INFORMACIÓN DEI .ÁRl:A /JE SERVICIO i.OCAI. 

Clave de laraa distancia 
Lonaltud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama Paaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mavor cantidad de numeración asianada 
Poblaciones con servicio de telefonía local 

Municipios aue forman el área 
Operador que presta el servicio de telefonía local 

. 
' 

Presuscripción de larga distancia 
Numeración asignada 

(no representa lineas en servicio) 

http://numeracion.ift.or

' j 

1/1 



261712016 

• 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

Consulta de una ciudad o población: 

CONSULTA DE NUMERACIÓN Y CLAVES DE LARGA DISTANCIA 

INFORMACIÓN DEL NUMFRO CONS/JL fA!JO 

Clave de larga distancia 
Ciudad a la que pertenece 

Marcación local 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Operador que presta el servicio 
Dirección, Representante Leaal v datos de numeración 

INFORMAC!ON BASICA DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. GFW 

Clave de laraa distancia 
Operador que presta el servicio de telefonia local 

Numeración asignada 
(no representa líneas en servicio) 

Cave INEGI 

11\fl''ORMACIÓN DEI.. ÁRl:A Pf Sl:R\fílJIO l. OCA! 

Clave de laraa distáncia 
Longitud del número local 

Marcación local a celular "El aue llama paaa" 
Marcación nacional 

Marcación desde los Estados Unidos 
Marcación desde el resto del mundo 

Ciudad con mayor cantidad de numeración aslanada 
Poblaciones con servicio de télefonia local 

Municipios aue forman el área 
Operador que presta el servicio de telefonía local 

Presuscriocl6n de laraa distancia 
Numeración asignada 

(no representa líneas en servicio) 

.. 
' . 

http:l/numeracion.

-

-

/¡ 
! 

! 

1 

111 
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PCiR. 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN f'lt1 ~~ i 1~z '\T \} •J!.L" h 1 '.'H·1: (1. r 
~"~~-~-'"'A!:t('; .'\ E·

1
r Ptwi 1~ ·"·

1 1..f .! 

', 
.. ·/ 
.~:#'" 
.,~: ' 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 . 

OFICIO NÚMERO: SDHPDSC/OI/2406/2016. 

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACIÓN TELEFÓNICA. 

Ciudad de M lio de 2016. 

DR. GILBERTO HIGUERA BERNAL 
Subprocurador de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo. 
PRESENTE. 

~~·· 

/y'~f· 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de la indagatoria y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2 fracción 11, 168, 180, 206, del Código Federal 
de Procedimientos Penales; 40 bis, 44 fracción XII y XIII, y 52 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, 4, fracción 1, inciso A) subinciso b) y de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 1 y 62 fracción 11 de su Reglamento y Acuerdos 
A/181/10 y A/110/12 del Procurador General de la República, con relación a lo previsto 
por los artículo 189 y 190 de la Le~ F~e~r•~ J~T~muoicaciones y Radiodifusión, solicito 

..... . t ~ : ' '~ ., . . . (. ' : 

su valiosa .c~laboración a_ef~:~~~\qlt" n'1 fist' i~·nveni~~te legal alguno, en ap~~o 
de esta Of1cma de Investiga(\o"\~~,aJ?ui)p.A')c~CJrla .de Derechoo Humanos, Prevenc1on 
del Delito y Servidos a ia t~uri'idad, se suscriba la solkirud de información a los 
Representantes ~Qé:Jles de las· Empresas que se indican. 

Lo anterior,v~i.~n-~,sustento legah~-~1. ri,~r;l,bácf"1-?··p1~rnero Qel Acuerdo A/181/10, el 
cual se a~OM a trqvés d~ ,:d(Y,~r'SO:.Ajt¡C>ftl, ·anfuos. del Procurador General de la 
Repúbfie:a· que, seña.ia JO sig·ÍJ~~:- · · · · · · \'. . . ' .,· 

"DECIMO P~l~ó . ... ~ . . . i« 
1. A IV . .. ,. .. . .. · , " , / , :J/ . . ' ';' i i' )' .. · 

. V. F.i,scalfa Espe<:;i-af pjtfJ lfJs(WtOS fiti' ~lanera (iontra las Mujeres y Trata de 
Pe/$'1.Ms.e . · · ·· '/\ " _,, :: ; : ; :, '~,,~::., · : · · · 
VI. Ftsc~/t~, f#p~cial para ¡4;l!.4:~~f\~ Pe4tcs 'Cémetídos contra la Libertad 
de Exprfs/i5r'll r ', ,\ ,\ \, i:1 1 · , , ; •. •· .. · .. 

La Subfrpc~uría p~ p'i!F~•.c1fli~~,.)tepc1ón 13 Víctimas r/el Delito y 
S~ici~ .. 'a Jl'f Cqrp,1;.1.9!~.di',:~ ·· .. '~~~.;6:a.,,·,.,cultad e q~e se refiere el 
pr'!~fr}te .·~(.tu "··c. u/o .. J:.!i .f!\1 .~~ ,., " ••• , '.,; •. l.J ~!.~f!J~n,te , clllbndtii . . se . trate de 
al!ét¡~ac1ori.,~. ~~ ."' c.J. , .. ~1 ,~'i:f':,,:;}~,$, . fii~ca/1as se~alaaás en, las 
frac~91!e~ V:,y V.[~ :'81_ ~ : · r<f;,<,a~\~' ip:re_(!Uter&:,el Sllbpft)curador de 
Derec~Nu_rrmrios, A enfJO~·· •!t.í~i~;a~f\'/!1tflit(J·y Se)t,lctos a la C(Jmunidad 
o la :~uf#>~'tf(radurla:~JJ1rídi 'f H~'.·iAs'llhtqs,:;¡_n.~J:rtacíon~le~, .resp~cto de las 
aventJJl<tr:1q(lf!t, pref'fas a s - argo, po~:p~tilir por ~cr/to al Titular de la 
Subpro~uf/a ~ }:i<NJt:fflii~~nal, ~rdr!eellmle(ltos Perfales y Amparo que 

:, formule la solltitud de filtifrr;4ci<Si1'iJ(ft.J•s.e. tefifihfeJ presente artículo". 
¡' . . 
(' i 

En m~_~' 9.e lo é•~uesto, ~Jt~iJi • .,_ ·~n I• pr€sehte at:te de investigación, se 
inve~ 'iQ's delitos qe gecu~M1'b., Y; .. ~, que re18uft:ei ñe· d~'agrsdecer suscriba la petidón al 

'· '.; 'r . ·, ! '';). ,-i . . .'.~ , 
Repres-hté,~gal de la CólTtt?añí~i'TrELtiP~Nt)S DE: fvlÉ:)(lCO, S.A.B. DE C.V. para que 

informen: . · , ·. · 

• 
• 

Nombre, den~fnaci~,9 ~ón social y domicilio del suscr1ptor; 
Tipo de comúh~pft~~ ~-l ~l; o,.izón·wrtal¡. conferencia, datos), 
servicios suplemen~·.{'~Tp~ ~ '~~hhVto. o tmnsf~re-nda de llamada) o 
serv1c1os de mensajerfa o''tnulti~<;liá étn~dos (incluidos los servicios de 
mensajes cortos, servicios multimedta y awhzados); 

Av~nida Paseo de la Reforma número 211-213, colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.SS.61 
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PCiR 
SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD. 

OFICINA DE INVESTIGACIÓN 

AVERIGUACIÓN PREVIA: AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015. 

• Datos necesarios para rastrear e identificar el origen y destino de las 
comunicaciones de telefonía móvil: número de destino, modalidad de líneas con 
contrato o plan tarifario, como en la modalidad de líneas de prepago; 

• Datos necesarios para determinar la fecha, hora y duración de la comunicación, 
así como el servicio de mensajería o multimedia; 

• En su caso, identificación y características técnicas de los dispositivos, 
incluyendo, entre otros, los códigos internacionales de identidad de fabricación 
del equipo y del suscriptor, siendo de gran relevancia, 

• La ubicación digital del posicionamiento geográfico de las líneas telefónicas, 
todo lo anterior, respecto de los siguientes números: 

TELMEX 

TELMEX 

TELMEX 
Información a solicitar a 

TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE 

c.v. 
·------·---------·------'-------------------···----···---

;'. 

\\;::::.' '<i. <·, \« '·;·:~. ; ,:· . 
Por lo anterior, he de agrad~ert.1,tj. Jl\ai\t@'l s~rlhHapeticiórt:pér Usted, se haga llegar 
la respuesta al suscrito, cO'n l;jfiftalidad de continuar con su trámite. 

Sirva el pre~ii~ paraienviarle un cordiq( sa~ y GtQ.r.etdec~r su puntual apoyo. 
. . "' :'" . ' 

C.c.p. 

._ . ~· 

i 

. . . i,," 

'. 

; \ 

' ' 

'. \.··.·.;t.,. l 
DR. ALFREDO HIGUERA BE~AJ . ./~ltul~r dfl'l~ :aPrtíra :~.J~vestÍgac:f6n de la Subprocuraduría de 
Humanos, Prevención del Delito y Ser\vlcios a la'lttt>n;ft.ln1i:la'&"''f>ara ~ conocimiento. Presente. 

¡ 

t
CUERDO DE DILIGENCIAS 

Avenida Paseo de la Reforma número 211-213. colonia Cuauhtémoc 
Delegación Cuauhtémoc, 

1

México, Distrito Federal, C.P. 06500, Tel.53.46.S5.61 

Derechos 

., 
1 



i 'f (f 

.OFICINA DE INVESTIGACIÓN 
A.P. PGR/SDHPDSC/011001/2015 

/' . 

CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 
. .'""." 

CORRESPONDIENTES AL TOM9'.NÚMERO 235 
r:·. 

- - - En la Ciudad de México, siendo las catorce horas,con veintitrés minutos del día 27 veintisiete 
/'/ , .. 

de julio de dos mil dieciséis, el suscrito Licencia?~ Agente del 

' 
Ministerio Publico de la Federación, adscrito ~rfa Oficina de Investigación dependiente de la ,, 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pr1~~nción del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 
... 

"( 

con fundamento en los artículos 21 y 102 .ápartado A de la Constitución Política de los Estados 
,1 

~f. \ 
Unidos Mexicanos, así como los artículo~.·,·16, 206 y 208 del Código Federal de Procedimientos 

~! '' '\, 

Penales, acompañado en forma leg11:·c6n dos testigos de asistencia que al final firman para 

debida constancia de lo actuado. - i;1·~ - - - - -- -- - - - - - - - - - - - - -- - - -- -- - -- - - - - -- -- - -
';,':-' :: 
.H A c E c o N s T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

J.~· -.' 
- - - Que siendo la fecha arriba if'ld~ada, estando plenamente constituidos en las instalaciones 

'~· \~~::--

que ocupa esta Oficina de lnv:estigación ubicada en Avenida Paseo de la Reforma 211-213, 
r' 
,.~. 

Colonia Cuauhtémoc, DeleQ~b9n Cuauhtémoc, Código Postal 06500, en esta Ciudad, se 
'~~:. "' 

procede a cerrar el tomo coosécutivo número 235 (DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO) consta 
:Y ... ~ 

de 889 (ochocientas ochenta y nueve) fojas, c
.·· Z. 

A ~{ 
constancia. Lo anterior pof s$r necesario para la 

-'t e' 
d 
~,,, 

mérito. - - - - - - - - - - - - ;,: - -.. - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - ,,- _,:. - - - - - - - - - CON 
~ 

 
;r 
f .. 

TESTIGOS DE ASISTENCIA 
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